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Declaración Universal de Derechos Humanos
La Unión General de Trabajadores de

España proclamó, desde que se constituyó
su volurtaria adhesión a los principios que
informan la práctica de la solidaridad
entre todos los seres humanos.

Esta manera de proceder le valió el ser
insolentemente calumniada por los profe-
sionales de un llamado «patriotismo» for-
jado de egoismos, de prebendas, y salva-
guarda de poderes ilegitimamente usur-
pados al Pueblo.

La U.G.T. no ha contribuido a la explo-
tación de estados pasionales creados al
amparo de la ignorancia del fanatismo y
de la miseria. Por el contrario ha laborado
tenazmente por posibilitar al mundo del
trabajo -en todas sus formas- sentido
y conciencia de si mismo para que
superando todo sentimiento exacerbado
por las injusticias de los poderosos supiera
encontrar en el seno de la organización
sindical propia, la defensa de sus intereses
de clase, sin dejar de tener en cuenta los
colectivos de su propio pueblo y los de los
trabajadores domiciliados en otros países.

La U.G.T. enseñó a los trabajadores a
sentirse solidarios con sus hermanos de
clase, haciendoles comprender que mien-
tras quede un Pueblo sometido a regí-
menes de dictaduras personales, ningun
hombre puede honestamente considerarse
libre y feliz.

Esta manera de conducirse que consti-
tuye una de las mejores ejecutorias de
la U.G.T. nos autoriza a escribir lo que
sigue:

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea
General de las Naciones Unidas aprobó y
proclamó la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos. Recomendó la Asamblea
a todos los Estados miembros que publi-
caran el texto de la Declaración y procu-
raran que fuese divulgada, expuesta, leída
y comentada principalmente en las escue-
las y demás establecimientos de ense-
ñanza.

¿Que se dice en la Declaración Universal
de Derechos Humanos? Se dice, entre otras
cosas que: «Todo individuo tiene derecho
a la vida, a la libertad y a la seguridad
de su persona». «Toda persona tiene dere-
cho a circular libremente y a elegir su
residencia en el territorio de un Estado».
«Toda persona tiene derecho a la libertad
de reunión y de asociación pacificas.»
«Toda persona tiene derecho a fundar sin-

dicatos y a sindicarse para la defensa de
sus intereses.» «Todo individuo tiene dere-
cho a la libertad de opinión y de expre-
sión: este derecho incluye el de no ser
molestado a causa de sus opiniones y el
de investigar y recibir informaciones y
cpiniones, y el de difundirlas sin limita-
ción de fronteras, por cualquier medio de
expresión.» «La voluntad del pueblo es la
base de la autoridad del poder público.»

La divulgación de todo el articulado
establecido en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, el conocimiento y
aplicación de los mismos, nos interesa a
los españoles, como importa su defensa
a todos los pueblos sometidos a regímenes
políticos dictatoriales.

No olvidamos que el gobierno fran-
quista forma parte de las Naciones Uni-
das. Le llevaron de la mano gobiernos
liberales mientras los representantes de
gobiernos dictatoriales actuaban de laca-
yos, manteniendo abierta una puerta que
podían y debían hacer cerrado. La respon-
sabilidad en el error es idéntica para unos,
como para los otros. Exactamente igual
de condenable.

Es universalmente conocido que en la
España tiranizada por el franquismo, no
se cumplen ninguno de los preceptos esta-
blecidos en la Declaración. La Oficina
Internacional del Trabajo y la Interna-
cional de Juristas lo han proclamado con
argumentos irrebatibles.

Si se precisasen de nuevos testimonios
de acusación, pueden ofrecerlos los obre-
ros mineros deportados de sus lugares
de residencia por haber defendido sus
derechos laborales; lo atestiguan a su vez
los trabajadores procesados y condenados
por haber fundado sindicatos profesionales

Nota Administrativa
Para los compañeros Tesoreros y Corresponsales

administrativos que no han podido realizar la liqui-
dación del ejercicio de 1963 en el pasado mes de
diciembre, se les recuerda que pueden realizar esa
liquidación con la Tesorería de la Comisión Ejecutiva

y con la Administración del BOLETIN, durante el

presente mes de enero, con lo cual contribuyen al

cierre normal de los respectivos ejercicios econó-

micos de 1963.

libres de la tiranía estatal; acusan con
nobleza ejemplar las mujeres a los que la
chulería uniformada les cortó el pelo al
rape; acusan los hombres que han perdido
sus puestos de trabajo por tener opiniones
propias y haberlas divulgado.

A ese conjunto de voces acusadoras se
han unido las de una parte de la intelec-
tualidad española reclamando los medios
positivos capaces de extirpar el mal allí
donde el mal se engendra.

Esta manifestación pública de realidades
que existen en muchos lugares del mundo,
singularmente en nuestro pueblo, no nos
impide el que afirmemos nuestra identi-
ficación con los principios que informan
la D.U.D.H. y de señalar la fecha del
15 aniversario de su proclamación.

Ahora bien, estimamos que solo en los
países donde el sindicalismo libre haya
logrado penetrar en la conciencia colec-
tiva de los trabajadores podran ser apli-
cadas y garantizadas las medidas de res-
peto a la personalidad humana señaladas
en la Declaración Universal de Derechos
Humanos.

La conclusión lógica de nuestros razo-
namientos no puede ser otra que la de
proclamar la ineludible obligación de todos
los trabajadores de proseguir sin descanso
su labor orientada a fortalecer al máximo
la potencia creadora del sindicalismo
democrático.

No debe detener esta labor permanente
el hecho de que vivamos como exilados
en tierra agena. El argumento no vale. Sin
dejar de actuar en nuestra organización
propia para dotarla de los medios nece-
serios que la permitan cumplir la misión
liberadora que se tiene señalada libre-
mente, debemos a su vez colaborar en
la medida de lo posible con la organiza-
ción sindical afin a la nuestra establecida
en lugar donde habitamos.

La defensa de la personalidad humana,
el respeto a los derechos naturales de la
misma, va unida, muy urffda, con la
conciencia de clase de los trabajadores de
toda condición social, sin distinción de
raza, sexo o religión.

La defensa de los postulados que figuran
en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, nos interesa en primer termino
a los trabajadores que somos de siempre
las primeras victimas de las injusticias
de los poderosós.



1^SUSCREPCION PRO- ESPANA
Durante el pasado mes de diciembre se han

recibido en la Tesorería de la U.G.T. con
destino a la Suscripción Pro España las siguien-
tes cantidades :

Secciones locales de Toulouse : Importe recau-
dación extraordinarias: 589 F. 83. Sección local
de Oloron (Basses-Pyrénées) : Cuotas suplemen-
tarias : 5 F. 70. A. Sánchez y Sánchez Campillo,
de Souillac (Lot) : 10 F. 00. Sección local de La
Grand Combe (Gard) : Cuotas suplementarias :
16 F. 70; M. Pérez, 15 F. 00; D. Escoríza, 5 F. 00:
36 F. 70. Grupo Interdepartamental de Haut-
Rhin : Cuotas suplementarias, 16 F. 50; Dos
Españoles, 10 F. 00: 26 F. 50. Sección local de
Alés (Gard) : Cuotas suplementarias : 13 F. 50.
Sección local de Valence (Dróme) : Cuotas
suplementarias : 24 F. 60. Sección local de
Corcelles (Saóne-ct-Loire) : Cuotas suplemen-
tarias : 30 F. 00. Sección local de Saint-Eloy-les-
Mines (Puy-de-Dóme) : Cuotas suplementarias :
15 F. 00. Francisco Bariñaga, de Montignac
(Dordogne) : 5 F. 00. Sección local de Poissy
(Seine-ct-Oise) : Miguel Hernández, 10 F. 00;
José Parra, 9 F. 00; Antonio Molina, 7 F. 00;
Miguel Parrado, Juan Vaquero, Florentino Sanz,
Juán Guillén, Vicente Díaz, Ricardo Rius, Dioni-
sio Rosado y Teófilo Berreteaga a 6 F. 00:
74 F. 00. Sección local de Villefranche-su-Saóne
(Rhóne) : Cuotas suplementarias : 27 F. 00.
Sección local de Roanne (Loire) : M. Montañés,
E. Falco, M. A. Jiménez, Antonio Nlontañes,
Ismael Canalda, Virgilio Garcia, J. M. Ruiz,
X. X., Higinio Andraca y X. X. a 5 F. 00; A.
Faltó, 3 F. 00; R. Carreres, 2 F. 00: 55 F. 00.
Grupo départamental de Seine : Cuotas suple-
mentarias, 97 F. 50; Zapico, 20 F. 00; González
y Rús a 10 F. 00; Fernández, 2 F. 00: 139 F. 50.
Sección local de Bordeaux (Gironde) : Grupo
Pablo Iglesias, 20 F. 00; A. Navarro, 10 F. 00;

Homenaje a Dore Smets

El día 7 del pasado mes de diciembre se ha cele-
brado en el magnífico Hotel Floréal, de Blankenberge,
en la costa belga, hotel que es uno más del conjunto
cooperativo de la Central General de Bélgica (Fede-

ración de la Edificación, Madera y otras similares que
forman esta gran organización), un homenaje a nues-
tro querido compañero Dore Smets, por sus 15 años
do Presidente de ésta Central, sus 25 años de Secre-
tario Nacional y sus 45 años de Secretario Sindi-

cal.

Dore Smets que ha sido Senador socialista, cargo

que dejó para consagrase por completo a la Central
General, es uno de los magníficos militantes con

que se enorgullece, con razón, el movimiento obrero
belga, que con la Federación General de Trabajadores,
el Partido Socialista, la Federación de Cooperativas y
la de Mutualidades, completa toda la actividad sindi-

cal, cooperativa, mutualista y política del Socialismo

belga.

La personalidad de Smets ha rebasado Bélgica y en
los Congresos internacionales su talento, su cultura
y la firmeza de sus convicciones pone un sello incon-
fundible de eficacia en los comicios internacionales
en los que participa, y así la Federación Internacio-
nal de la Edificación y de la Madera, de la que Smets
ha sido uno de los principales reorganizadores, le

nombró Presidente hace cuatro años, como prueba
de la confianza que en sus condiciones tienen las

Secciones que la integran ya que desde que fue elegido,
por primera vez Vicepresidente, hasta la segunda
reelección de Presidente efectuada en Septiembre
último en el Congreso celebrado en Lugano, lo ha

sido por unanimidad.

Oportunamente la Comisión Ejecutiva se asoció a
estp merecido homenaje ya que, además Smets es uno
de los militantes que está siempre en vanguardia
de la solidaridad moral y material para el movimiento
'sindical y socialista español y para la lucha por el
restablecimíento de la libertad en España.

A. Ruiz, 4 F. 00; A. Torres, 3 F. 00; J. Campos,
2 F. 00; S. Prudencio, 1 F. 50: 40 F. 50. Leandro
y Vicente González, de Marseille (Bouches-du-
Rhóne) : 10 F. 00.

Sección local de Caen (Calvados) : Cuotas
suplementarias : 100 F. 00. Isidoro Ruiz, de
Uzay-le-Venon (Cher) : 1 F. 50. Sección local
de Montignac (Dordogne): Pablo Aranguren,
10 F. 00; Serafín Lafont, Angelita Pallarés y
Francisco Bariñaga a 5 F. 00; Ignacio Agut y
José Iranzo a 3 F. 00; Carmen Olalla, 2 F. 00 :

33 F. 00. Sección local de Saint-Flenri (Bouches-
du-Rhóne) : Cuotas suplementarias : 15 F. 00.
Sección local de Bayonne (Basses-Pyrénées) :
Segunda entrega : 90 F. 00. Sección local de
Arles (Bouchcs-du-Rhóne) : Segunda entrega :
55 F. 00. Grupo departamental de Loiret :
Pilar Motje, Manuel González, Cecilio González,
Diego Pérez, Felipe Murillo y Gonzalo González
a 10 F. 00; Ramiro Pereira, Pedro Romero,
Crisanto Corrales, Ramon Moreno, Carlos Sam-
pé, Celedonio Pérez, Juan Giraldo, Lorenzo
López, Julián Palomar y Salvador Recio a
5 F. 00; Antonio Garcia y Pedro Cortijo a
2 F. 00; Joaquín Salvat, 1 F. 70: 115 F. 70.
Andrés Saborit, de Genéve (Suisse): 6 F. 60.
Sección local de Toulouse : Resto recaudación
extraordinaria, 80 F. 00; M. García, 10 F. 00;
R del Castillo, 5 F. 00; J. Cuesta, 0 F. 40:
95 F. 40. Jacinto Jiménez, de Quillán (Ande) :
30 F. 00. Sección local de Lille (Nord) : San-
tamaría (padre), 7 F. 00; Martín Farre y Plácido
Bauset a 3 F. 00; Gildo Valera, 2 F. 90 : 15 F. 90.
Un compañero de Mayenne : 20 F. 00. M.
Blin, de Laval (Mayenne) : 10 F. 00. P. Ortega
y J. Figueiro, de Villefranche (Rhóne) : 10 F. 00.

Total : Mil setecientos francos con noventa
y tres centintos.

NECIOLOGICAS
El día 3 del pasado mes de diciembre a las once

de la mañana, tuvo lugar el entierro de nuestro
querido compañera Salvador Martí que habla falle-
cido de un ataque cardiaco dos días antes a la edad
de 67 años.

Procedía el compañero Marti de Cocentaina (Ali-
cante) y fue desde joven un militante que procu-
raba servir a los compañeros y a la organización

con desinterés y entusiasmo.

El compañero Martí militaba desde su llegada al
exilio en nuestra Sección de Oran, en la cual ocupó
diferentes cargos y al morir, precisamente desem-
peñaba el de Secretario de la Sección con el celo y
la meticulosidad que eran normas suyas.

El entierro fue la demostración de la simpatía que
tenía entre nuestros compañeros el compañero Martí
pues asistieron todos los compañeros de la Sección y
una representación bastante numerosa de otros exi-
liados españoles.

En el momento de dar tierra al cadaver el com-
pañero Zaragoza recordó en emotivas palabras al

difunto al que calificó con aquellas palabras de
Prieto, de « Hombre sin Nombre » por su ejempla-
ridad y por su firmeza y consecuencia en matener
la organización.

Descanse en paz el compañero Martí y reciban su
esposa y su hermano el pésame mas sentido de
toda la Organización.

El día 2 del pasado mes de diciembre ha fallecido
en Paris nuestro querido compañero Dimas Calpena
Joven, que había nacido en Pinoso (Alicante) el 11 de
marzo de 1884.

Desde muy joven fue un militante activo que im-
pulsó en Pinoso la U.G.T. y el P.S.O.E. de cuyas
Secciones fue fundador, y también fue uno de los
fundadores de la Casa del Pueblo.

Por su participación en la organización de la
huelga general de 1917 fue encarcelado y cuando
recobró la libertad fué boicoteado por la clase pa-
tronal pero Calpena continuó siendo un ejemplo
vivo de excelente militante que al proclamarse la
República resultó elegido concejal socialista y Al-
calde de Pinoso, cargo en el cual demostró sus

Aclaración : En el Boletin del pasado diciem-
bre, se señaló un donativo Pro España, de las
Secciones U.G.T. y P.S.O.E. de Valence (Dró-
me), por un total de 171 F. 50, pero el total
es de 271 F. 50. Queda rectificada así la cifra.

AYUDA AL BOLETIN
En la administración de nuestro Boletin

mensual se han recibido durante el pasado
mes de diciembre, en concepto de donativos
para el mismo, las siguientes cantidades :

Sección local de Rabat (Marruecos) : 26 F. 00.
Sección local de Dijon (Cótc-d'Or) : 14 F. 80.
Sección local de Souillac (Lot) : A. Sánchez,
2 F. 00; M. Mártincz, A. Gracia, D. Gallardo,
B. San Miguel y L. Ambrona a 1 F. 00;
G. Manzana, 0 F. 80 : 7 F. 80. Angel Fuente-
fría, de Roubaix (Nord) : 6 F. 10. Sección
local de Firminy (Loire): 6 F. 00. Sección local
de Saint-Eloy-les-Mines (Puy-de-Dóme), 3 F. 00;
Alfonso Mártinez, 2 F. 40 : 5 F. 40. Un amigo
de Montauban': 5 F. 00. Luis Duque, de Rouen
(Seine-Maritime) : 5 F. 00. Francisco Rodríguez,
de Rouen (Scine-Mari time) : 5 F. 00. Sección
local de Commentry (Allier) : 3 F. 90. Sección
local de Saint-Henri (Bouches-du-Rhóne) : 3 F.
60. Sección local de Besancon (Doubs) : 3 F. 30.
Miguel López, de Flaviac (Ardéche) : 2 F. 00.
José Thomás, de Valence (Dróme) : 1 F. 50. M.
Miñarro, de Caliors (Lot) : 1 F. 40.

Total : 96 F. 80.

Para el Comité Central de Solidaridad Demo-
crática Española se han recibido el pasado mes
en su Tesorería, los siguientes donativos : Luis
Duque, de Rouen (Seinte-Maritime), 4 F. 80;
Sección local de la U.G.T. de Montignac (Dor-
dogne), 4 F. 80 y Sección local de la U.G.T.
de Saint-Eloy-les-Mines, 3 F. 00. Total : 12 F. 60.

excelentes condiciones de militante y de administrador,
y declarada la guerra se desvivió en su actividad como
Comisario de Armamentos.

Salió para el exilio a Oran, y no pudiendo encar-
celarle los reaccionarios de Pinoso se vengaron en
sus dos hijas a las que tuvieron muchos años en
prisión.

De Orán, marchó a Francia instalándose en Fume¡
(Lot-et-Garonne) donde continuó su labor ugetista
y socialista de cuyas Secciones fue Presidente y
agravado su ya quebrantado estado de salud marchó
a París donde ha fallecido.

Su entierro fue civil siendo presidido por los
Comités de nuestras organizaciones de la U.G.T. y
del P.S.O.E. de Paris, asistiendo gran número de
compañeros y otros compañeros de la C.N.T.

Descanse en paz tan excelente militante y reciban
sus hijas y su yerno, nuestro compañero José Pérez,
activo militante de nuestras Secciones de Fume¡ nues-
tro más sentido pesame.

En los últimos días de noviembre falleció en Gijón,
a los 87 años de edad, el compañero Ramón Fanjul,
«Ramonín», como le llamaban. Fue Ramonín, desde
su juventud hasta la hora de su muerte, uno de los
mas fervientes y entusiastas militantes de nuestras
organizaciones. Antes de la guerra civil de 1936,
fue en Gijón uno de los entusiastas defensores de
Iz U.G.T. y del P.S.O.E.

Al estallar la sublevación fascista se incorporó,
desde el primer momento, en los puestos de com-
bate hasta que las fuerzas franquistas ocuparon Astu-
rias. Una vez ocupada Asturias, Ramonín fue llevado
a la cárcel, donde estuvo detenido durante varios
años.

Puesto en libertad provisional y muy disminuido

de sus fuerzas físicas, Ramonín ya no estaba en
condiciones do incorporarse de nuevo e la lucha

clandestina y se retiró a su hogar de donde apenas
salía.

. Reciban su esposa e hijos, residentes en Gijón, así
corto %u hermana Avollna y eohrlno Eduardo Fanjul,
Teaoraro ile lee secrlortpk de Rouhling.,
nuestro mas sentido I) aania l)ur la pérdida. irreparable

4uf rir;quo acriba. cl.
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Movimiento de Grupos y Secciones
FRANCIA

DOUBS

La Sección de Besancon se ha reunido en
asamblea general el día 1.0 del pasado
noviembre presidiendo el compañero Roge-
lio Molleda y actuando de Secretario el
compañero Gerónimo Castillo.

Después de ser leída y aprobada el acta
de la anterior asamblea y de informar el
Comité de las Circulares recibidas, así como
de otros asuntos que formaron parte de sus
actividades. Como también fué aprobada la
gestión administrativa de la que dió cuenta
el Tesorero compañero Juan Velilla.

La compañera Paz Borbolla que había
dado cuenta de la gestión del Comité
informó tambien de lo relacionado a las
actividades del Comité local de Solidaridad
Democrática Española que también fué
aprobada finalizando la sesión con el movi-
miento de afiliados en el que se registró
una baja voluntaria y otra por traslado.

PYRENEES ORIENTALES

El domingo 24 de noviembre se celebró
cri el « Foyer Leo Lagrange » de Perpi-
gnan la conmemoración del 75 aniversario
de la fundación de la U.G.T., presidiendo
el compañero Arcadio Martínez, Secretario
del Grupo Departamental, que recordó los
momentos mas destacados de la U.G.T. y
analizó algunos de los acontecimientos his-
tóricos de la misma.

Después el compañero Manuel Muiño,
representante de la Comisión Ejecutiva,
pronunció una conferencia enumerando
cronológicamente la gran labor educadora
y reivindicativa de la U.G.T., su estrecha
colaboración con el P,S.O.E. en los aconte-
cimientos politicos y sociales más destacados
cl. T,;naña en lo que va de siglo, y su
participación activa v decisi -n el des-
arrotio del movimiento cooperatista y mu-
tualista, la construcción de Casas del Pueblo
y la parte activa en la vida económica y so-
cial de nuestro país y la conducta de sus
hombres que fueron ejemplo, así como de su
participación en el Instituto Nacional de Pre-
visión, Comités Paritarios, Jurados Mixtos,
Consejo de Trabajo, Tribunales Industriales
y otros organismos creados por la impulsión
de la U.G.T. cuyos hombres llevaron su acti-
vidad hasta la creación de Cooperativas para
la Construcción de Viviendas Baratas que
ya en 1921, eran una realidad viva en
España.

Terminó el compañero Muiño haciendo
un llamamiento a los jóvenes para que se
incorporen a los trabajos de la organización,
preparándose desde los cargos locales en
l i labor diaria de capacitación y de lucha
que tanta falta hace y más aún en un futuro
inmediato para el que debemos de prepa-
rarnos desde ahora de manera consciente
v responsable.

l resumen el compañero Arcadio
AIarF nez, congratulándose de la importancia
-7 ie cl acto había tenido y por la concur-

'!merosa no solo de compañeros de
^er^ienan, sino de Font-Romeu, Argelés,

?nades, Serdinyá, Escaró, Saint
nuillet, ^n'-t Vendres y otros

(le] Departamento y estimuló a todosar -nntinuar la historia ejemplar de la

'1[RAULT

El Comité del Grupo Departamental orga-
nizó el día 1 del pasado mes de diciembre,
un acto público para conmemorar el 75
aniversario de la fundación de la Unión
General de Trabajadores de España,
acto que se celebró en el salón de reuniones
de « Force Ouvriére » de Séte que se
llené de compañeros de la localidad, de
MM4ontpellier, de Agde, y de otras del Depar-
tamento. También asistieron varios com-
pañeros de la C.N.T.

Presidió el compañero Manuel de la Paz,
Secretario de la Sección local y Presidente
del Grupo Departamental, cuyo compañero
explicó la significación del acto y dedicó
un recuerdo a los compañeros fallecidos
personificados en el más reciente de los
veteranos el compañero Wenceslao Carrillo
guardando los reunidos un minuto de silen-
cio en su memoria.

El Secretario del Grupo Departamental
compañero Fernando López Cordón, leyó
unas inspiradas cuartillas de recuerdo a
los fundadores de la U.G.T. y a sus hombres
más destacados mencionando especialmente
a Pablo Iglesias.

En nombre de la Unión Departamental
« Force Ouvriére » habló después el
compañero Mola, Secretario de la Unión
local de Séte, quien dedicó su intervención
toda ella bien construida y emotiva arendir un homenaje de recuerdo a los
hombres de la U.G.T. y exaltar las gestas
de los trabajadores españoles en su lucha
por la libertad que se ha actualizado con
las recientes huelgas de Asturias y de León.

Por último intervino el Vicesecretario de
la Comisión Ejecutiva compañero Manuel
Muiño que hizo una historia resumida de la
U.G.T., desde su fundación en 1888 en Bar-
celona hasta nuestros días, destacando los
momentos más importantes de la lucha
constante de nuestra central sindical por las
reivindicaciones de los trabajadores y porsu libertad.

Recordó a los hombres más destacados
de la U.G.T. aludiendo a la huelga general
de 1917, y al Comité que la organizó del
que afortunadamente, todavia queda entre
nosotros uno de aquellos militantes ejem-
plares, el compañero Andrés Saborit.

Destacó Muiño la libertad individual y
de critica que tienen los afiliados a la
U.G.T. llamando la atención sobre la orien-
tación socialista de la misma desde que
fue fundada hasta hoy, orientación que no
solo no debe perder sino que debe acentuar
en. lo posible.

Terminó rindiendo un homenaje de admi-
ración y recuerdo a los compañeros que
todo lo dieron por la libertad y la eman-
cipación de los trabajadores en las
contínuas luchas sostenidas y especialmente
en la guerra civil y a los que cayeron en
la represión posterior, víctimas del odio
salvaje de quienes se creyeron los dueños
absolutos de España y de los españoles, yllamó la atención de todos para que no se
olvide a los presos.

Terminó la interesante intervención del
compañero Muiño con frases de aliento a
les jóvenes para que se incorporen a lastareas de la organización ya que el síndi-

tlismo democrático en España tiene queuntintiar Cada día con mas intensidad su
actividad en pro de la mejora y emancí-ciór de la clase trabajadora.

Hizo el resumen el compañero Paz que
se congratuló del acto y estimuló a todos
a continuar trabajando por la organización.
BOUCHES DU RHONE

El dia 1 del pasado mes de diciembre ha
celebrado asamblea general ordinaria en su
dornícílio social del Boulevard d'Annan, la
Sección local de la U.G.T. de Saint Henrí,
presidiendo el compañero Benedicto Na-
varro y actuando de Secretario el compa-
r iero Manuel Cobo.

Después de aprobada el acta anterior, la
asamblea procedió a la designación de dos
compañeros para efectuar el control de la
votación para elegir los cargos del Comité,
cuya renovación era reglamentaria, y para
esa función fueron designados los com-
pañeros Francisco Ibars y Vicente Rodríguez,
Comisión de Escrutinio.

El compañero Pedro Tejedor, en nombre
del Comité informó de las actividades que
éste había tenido desde la pasada asamblea,
y desde la correspondencia, incluidas las
Circulares, hasta diversos asuntos que el
Comité había tramitado, dió el compañero
Tejedor detallada información de la gestión
del Comité y contestó, satisfactoriamente, a
diversas aclaraciones que le fueron pedidas
por varios compañeros.

Tambien informó el citado compañero
-por corresponder hacerlo en ésta asamblea
que tenía carácter ordinario- de la labor
realizada por el Comité local de Solidaridad
Democrática Española, explicando los com-
pañeros enfermos, los necesitados de ayuda,
las relaciones con el Comité Central Ja
positiva gestión de éste a favor de tiarios
compañeros, produciendo tan detallada y
positiva información excelente impresión
en la asamblea.

Unánimemente fué aprobada la gestión
del Comité de la Sección de la U.G.T. así
como la del Comité local de S.D.E.

El compañero Tesorero por su parte
presentó la gestión administrativa, manifes-
tando que el dictamen de la Comisión
revisora de cuentas no podía ser presentado
a causa de que los compañeros que laintegran debido a su trabajo no habían
podido terminar la revisión a tiempo parapresentar el dictamen a la asamblea, y,
ésta, acordó aplazar el exámen de las
cuentas hasta próxima asamblea ante fa
cual ya se presentará el dictamen de la
Comisión revisora.

En el capítulo de ruegos y preguntas quesiguió, se hicieron varias que fueron con-
testadas por el Comité, y la asamblea
conociendo la proximidad del Congreso del
Grupo Departamental de Bouches-du-Rhóne,
acordó celebrar una asamblea extraordinaria
para tratar el Orden del Día de dicho Con-
greso y todo cuanto concierne a la marcha
del Grupo Departamental para poner, por
parte de la Sección, el máximo interés en
colaborar para que el Grupo tenga la mayor
actividad posible.

Terminado todo lo anterior los compa-
ñeros Francisco Ibars y Vicente Rodríguez,
dieron cuenta de la votación efectuada para
los cargos del Comité, cuyo escrutinio fue
en absoluta mayoría a favor de los siguientes
compañeros' Miguel Caraballo Mateo, Pre-

lr n' T'"dro Tejedor Escribano, Secreta-
rio; Edelmiro Moreda Vega, Tesorero yn eco Aparicio de la Cruz y Juán Pérez

Secretario,
a 7
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Los resultados de las elecciones de Conse-
jeros de Empresa han significado en el
presente año un nuevo triunfo para la
Federación Nacional de Metalúrgicos I.G.
Metall.

El número total de consejeros en este
ramo industrial ha sido 1541, de éstos per-
tenecen 1376 a dicho Sindicato, es decir,
el 89,5 11/11. Tomando los grupos de conse-
jeros de empresa obreros y empleados por
separado resulta: el 94 % de los consejeros
de empresa representantes de los obreros
y el 70 4'' de los que representan a los
empleados, son afiliados de la citada organi-
zación.

A otras organizaciones, como el Sindicato
de Empleados y la organización sindical
católica, pertenecen solamente un 5,5 %'o

de los consejeros obreros y un 26 % de
los empleados. Del número total de 1451 con-
sejeros solamente 13 o sea un 0,6 % son
"gente sin organización".

Estos datos son muestra palpable de la
eficacia del principio del sindicato industrial
y cíe la confianza que los obreros de este
importantísimo ramo industrial tienen en
ésta organización.

La importancia que tiene el evitar acci-
dentes de trabajo mediante la atención, la
denuncia de condiciones técnicas peligrosas,
el uso eficaz de las medidas de protección
personal, (máscaras, guantes, botas, etc.), lo
demuestran los siguientes datos: un obrero
sufre como término medio nueve accidentes
laborales en su vida, lo que supone, también
como término medio, medio año de inca-
pacidad laboral.

En los últimos diez años ha habido en
la industria de la República Fédéral Alemana
60.000 accidentes mortales y más de un
millón de accidentes graves. Esto quiere
decir que han faltado al trabajo por inca-
pacidad debido a accidente más de 200.000
trabajadores por dia.

La aplicación de eficaces medidas de
seguridad tiene como consecuencia el evitar
irreparables daños humanos (muertes, muti-
laciones, etc.) y evitar también grandes
pérdidas económicas.

En el año 1960 supusieron los accidentes
de trabajo un gasto de los mil ochocientos
de trabajo un gasto de unos mil ochocientos
medecinas, hospitalización, prestaciones mo-
netarias a los accidentados y pago de rentas.
Aquí se calculan solamente los gastos para
remediar y corregir los efectos de los acci-
dentes en las personas de los accidentados.
Además habría que tomar en cuenta los
desperfectos en maquinaria e instaI ciones,
pérdida de horas de trabajo, pérdida en
la producción, gastos de administración en
la investigación e informes de cada uno de
los accidentes. Según cálculo hecho por
I.G. Metall, estos gastos son aproximada-
mente iguales a los gastos antes consig-
nados.

La situación en la República Federal es,
en este aspecto, muy negativa. Mientras en
Francia y los EE. UU. se ha conseguido en
los últimos diez años que el porcentaje de
accidentes por número de empleados baje,
se ha notado en la República Federal un
aumento. En gran parte la responsabilidad
es de los patronos que han sacrificado
la seguridad al aumento de la producción.
Es nuestro deber velar constantemente por
el cumplimiento de las medidas de seguridad
y exigir conocerlas.

BÉLGICA
Incidencias del seguro de enfermedad y

invalidez. - Como consecuencia de la actitud
negativa de una parte de los médicos y de las
conversaciones celebradas con aquellos que han
aceptado el diálogo, se ha llegado a un acuerdo
sobre los puntos principales que han dado
lugar a discusión. Dicho acuerdo sirve de base
a la nueva ley complementaria sobre el Seguro
de Enfermedad e Invalidez y tiende al reajuste
de ciertas disposiciones de la ley general res-
pecto a los hospitales, a la gestión mixta de
los diferentes organismos, al secreto profesional
y a las tarifas de honorarios. Este reajuste
traduce la buena voluntad del gobierno hacia
las reclamaciones de los médicos, especialmente
en lo que se refiere a las tarifas; la aplicación
del artículo 151 que permite al gobierno fijar el
nivel de honorarios a los médicos no firmantes
de las convenciones con las mutualidades, queda
aplazada por un periodo de 6 meses. Si en este
plazo la proporción de las convenciones suscri-
tas individuales o colectivas, no fueran suficien-
tes, el citado artículo 151 podrá entonces apli-
carse enteramente.

Estas nuevas disposiciones, de carácter tran-
sitorio, no causan perjuicio al conjunto de
la ley general cuya eficacia será defendida por
la F.G.T.B., particularmente en cuanto afecta
al servicio sanitario gratuito para los jubilados,
viudas, inválidos y huérfanos.

A partir de primeros de diciembre de 1963,
todos los salarios, jubilaciones, subsidios e
indemnizaciones de carácter social sufren un
aumento general de aproximadamente 2,50 %.
Este aumento es consecuencia del alza de pre-
cios registrada en los meses de septiembre y
octubre, en aplicación del sistema de la escala
móvil de salarios y precios, es decir el reajuste
o revalorización del poder adquisitivo de la
clase trabajadora o de cuantos viven de la
jubilación, de un subsidio o de una indemni-
zación.

La eficacia de tal sistema debe ponerse de
manifiesto en razón de las ventajas que pro-
porciona a la clase obrera. Su implantación
es un triunfo más de las organizaciones sindi-
cales F.G.T.B. en la defensa de los intereses
del asalariado, la protección de su poder
adquisitivo y la garantía del mejoramiento de
su bien-estar. Las reivindicaciones de la F.G.T.B.
siguen la misma pauta de progreso social y
conducen irreversiblemente a la emancipación
del pueblo trabajador.

En el doble aspecto económico y social, las
organizaciones sindicales mantienen posiciones
de vanguardia que se traducen en la plani-
ficación económica y la programación social.
Ambas resultan de una voluntad sindical firme
de alcanzar un nivel de expansión elevado que
permita el perfeccionamiento social máximo.
En este sentido, las conversaciones sostenidas

actualmente con la patronal van por buen
camino y dejan entrever resultados satisfac-
torios para los trabajadores en general. Es
evidente que las negociaciones se prolongarán
durante varias semanas vista la repercusión

El pago desigual a hombres y mujeres debe ser
gradualmente abolido en los países de la Comunidad
Económica Europea. Según una decisión del Consejo
de Ministros, a partir de Julio de 1963 la diferencia
de salarios podrá ser como máximo de un 10 %.
En 1965 tendrán que haber desaparecido totalmente
de los estados miembros las diferencias todavía
existentes.

financiera que suponen las reivindicaciones
planteadas. Estas abarcan un aumento general
de salarios y del subsidio familiar correspon-
diente a los dos primeros hijos, la tercera
semana de vacaciones que representa para los
patronos una carga suplementaria de 2 % del
salario bruto, el reajuste de las jubilaciones, la
aplicación de la nueva ley del Seguro de
Enfermedad e Invalidez y del articulo 119 del
Tratado de Roma sobre la igualdad de salarios
entre trabajadores de ambos sexos.

A la reacción patronal contra estas reivindi-
caciones, la clase obrera sabrá oponer una
actitud decidida basada en la justicia de sus
reclamaciones, las cuales se justifican por el
aumento constante de la productividad y la
realidad económica.

Prima de fin de año para los mineros. - La
Comisión nacional mixta de minas ha fijado
por unanimidad las modalidades de concesión
de la prima de fin de año 1963 cuyo principio
fue obtenido el 25 de octubre pasado. Todos
los mineros percibirán 3.340 F. y los obreros
sindicados recibirán una prima suplementaria
cuyo importe se elevará a unos 800 o 900 F.

Este sistema se está generalizando en toda
la industria belga por acuerdo de los últimos
Congresos de 'la F.G.T.B. quienes entienden
que las reivindicaciones obtenidas por los sin-
dicatos deben favorecer en primer lugar a los
propios trabajadores organizados. La razón
de esta actitud no merece discusión para
cuantos estimanos que el deber primordial de
todo trabajador es sindicarse, es decir defender
sus intereses de clase No hacerlo constituye
una expresión de egoismo y de falta de soli-
daridad con sus compañeros

Protección de los alquileres modestos. - Se
está discutiendo en el Parlamento belga un
proyecto de ley que tiende a suprimir los
abusos o aumentos excesivos de los aquileres
de los pisos modestos, garantizando a los
inquilinos de estos pisos una mayor estabilidad
y protegiendo el poder adquisitivo de las
personas modestas.

Central de metalúrgicos de la F.G.T.B. - El
Comité Ejecutivo ha acordado convocar un
Congreso extraordinario para el 30 de noviem-
bre en el cual se determinará definitivamente
la posición de la Central metalúrgica. Se trata
de establecer un programa de reivindicaciones
que será presentado a la patronal. En dicho
programa se incluirá la tercera semana de
vacaciones y un aumento de salarios. Recor-
demos que las vacaciones anuales son de
2 semanas en Austria, 3 semanas en Dinamarca,
Francia y Noruega, 1 a 3 semanas, según el
Cantón, en Suiza, 15 días en Alemania federal,
20 días en Suecia, 2 semanas en Holanda. Uni-
camente en Bélgica se aplica el doble peculio.

El Comité Ejecutivo de la Federación Inter-
nacional de Obreros del Transporte, afiliada
a la C.I.O.S L , se ha comprometido a apoyar
cualquier boicot económico generalizado contra
el régimen de Africa del Sur que pudiera deci-
dirse por las Naciones Unidas. Dicho Comité
ha expresado además su solidaridad con cuan-
tos luchan contra los excesos de tal régimen.

La Central de mineros F.G.T.B. reivindica con
insistencia la aplicación del proyecto de ley de
nuestro compañero Leburton en la cual está
prevista la reparación de la silicosis de los
mineros. La Comisión competente del Senado
examina actualmente dicho proyecto que sur-
tirá efectos a partir del primero de enero
de 1964.

La Previsión Social es una cooperativa de
seguros cuyos beneficios se invierten en obras
de carácter social. La Previsión Social dispone



actualmente de 12 instituciones sociales como
sanatorios, colonias para niños, preventorios,
centros de termalismo social, residencias para
ancianos, etc..., representando un equipo sani-
tario de más de 1.400 camas. A este respecto,
una nueva ley sobre la reorganización de los
hospitales establece el servicio gratuito y nor-
mas para dotar al país de instituciones más
eficaces, ley que entrará tambien en vigor el
primero de enero de 1964.

ACTUALIDAD SOCIAL

La acción sindical desarrollada por la
F.G.T.B. ha conseguido en el mes de

diciembre de 1963 uno de sus éxitos más
rápidos y completos. Nos referimos a la
tercera semana de vacaciones obtenida para
todos los trabajadores y cuya aplicación se
realizará en dos etapas: la mitad en el
año de 1964 y el resto al año siguiente.

Esta reivindicación fué planteada por la
F.G.T.B. hace solamente unos meses y por
primera vez; ulteriormente diferentes Con-
gresos sindicales recogieron en sus reso-
luciones y acuerdos el objetivo de prolongar
el periodo de vacaciones anuales, habida
cuenta de la fatiga y la tensión nerviosa
que causan en los trabajadores los nuevos
sistemas de producción acelerada.

Con esta importante victoria de la orga-
nización sindical la clase obrera belga
disfrutará en adelante de tres semanas de
vacaciones, dos de las cuales son retribuidas
con salario doble, colocándose en una
situación ventajosa respecto a la mayoria
de los trabajadores europeos.

llnn de las caracteristicas de este nuevo
triunfo de la F.G.T.B. es que su realización
no obedece a la presión de una huelga ni
siquiera a una amenaza sino al dinamismo,
al pretigio y a la fuerza de la clase obrera
organizada sindicalmente. La demostración
de su eficacia no puede ser más oportuna
v los hechos vienen a corroborar una vez
más el acierto de los trabajadores al
unirse para asegurar sus intereses de clase
v consalidarlos aprovechando circunstancias
favorables.

La tercera semana de vacaciones se apli-
cará en beneficio de todos los trabajadores
en general. Los resultados de la acción
sindical alcanzarán pues a todos sin distin-
ción, tanto a los que pagan su cotización
a la organización sindical como a los que
no lo hacen. El trabajador consciente se
percata del egoismo de estos últimos y
reacciona vigorosamente, como es natural,
contra este individualismo retrógrado que
tiende a aprovecharse del esfuerzo ajeno.

Afiliarse a la F-G.T.B. constituye una obli-
gación elemental para cuantos vivimos de
un salario, no solamente como medio de
garantizar en todo momento su poder
adquisitivo sino como expresión de la
voluntad del mundo del trabajo de asegurar
su total emancipación.

El Senado belga examina actualmente el
proyecto de ley de nuestro compañero
Leburton sobre la reparación de las enfer-
medades profesionales. Dicha ley establece
que las enfermedades originadas por el
trabajo se repararán según una reglamen-
tación especial, quedando incluida la silicosis
entre tales enfermedades. Con ello se da
satisfacción a los mineros, mejorándose
considerablemente la legislación a este res-
pecto de conformidad con las recomenda-
ciones de los organismos internacionales.

El Consejo Nacional del Trabajo ha
aprobado otra disposición del compañero
Leburton ampliando el trabajo autorizado
a los jubilados. Estos podrán trabajar en
adelante 60 horas por mes (en lugar de 50
horas) y se les autoriza a obtener una
retribución mensual de 1.800 fr. La citada
disposición alcanza a obreros, empleados y
mineros y permite extender estas horas
en ciertos sectores de la industria previo

acuerdo de los organismos competentes.
Con ello se tiende a compensar la escases
.de personal.

SUIZA
En una información publicada por nuestro

colega de Lausanne «L'Ouvrier sur Bois et du
Bátiment » el pasado 11 de diciembre sé da
cuenta del Contrato Colectivo firmado por la
Federación de Contratistas del Canton de Vaud,
y en su nombre el Secretario C. S. Gilliéron,
v la Federación Suiza de la Madera y de la
Edificación y en su nombre el Secretario
central compañero G. Diacon, cuya información
reproducimos y dice así:

En el momento de las discusiones que, a
comienzos de 1963, condujeron a la renovación
de las convenciones colectivas que regulan las
condiciones de trabajo en la industria de la
construcción, se admitió que los salarios de los
obreros serían adaptados al índice suizo de los
precios de consumo (de costo de la vida), desde
el momento en que dicho costo marcase una
progresión apreciable. Y eso es lo que, desdi-
chadamente, se ha producido.

Teniendo en cuenta los compromisos acorda
dos, las partes han convenido asimismo el
aumento de salarios de la manera que se indica
a continuación, tanto sobre el plan nacional
como sobre el cantonal.
Albañileria, ingeniería civil
y ramas anexas:
o sea: albañil; menor, carpintero; maderero;
regulador; maquinista de cantera; conductor de
grúas, conductor de apisonadoras; conductor de
grandes máquinas de excavación; ladrillero;
cortador de piedra; cimentador, modelador;
peón.

Adaptación al costo de la vida: 20 cts, por
hora de trabajo.

Aumento convencional previsto el 4 de fe-
brero 1963 por la Convención nacional de la
edificación para el 11 de enero 1964: 10 cts.
por hora de trabajo.

Aumento total aplicable desde el l° de enero
de 1964: 30 cts. por hora de trabajo.
Ye sería Pintura:
o sea: yesero, pintor, peón.

Adaptación al costo de la vida: 20 cts. por
hora de trabajo.

Aumento convencional previsto por la Con-
vención colectiva de trabajo a partir del
1" de enero 1964: 10 cts. por hora de trabajo.

Aumento total aplicable desde el 11 de enero
1964: 30 cts. por hora de trabajo.
Fmbalsadores v revestimiento:
o sea: embaldosadores.

Adaptación al costo de la vida: 20 cts por
hora de trabajo.

Aumento convencional previsto por la con-
vención colectiva de trabajo para el 1 de enero
de 1964: 15 cts. por hora de trabajo.

Aumento total aplicable a partir del 10 de
enero 1964: 35 cts, por hora de trabajo.

Carpintería, ebanistería
y carpintería de armar

La Administración de Correos de Toulouse, nos he
llamado la atención debido a que en muchas cartas
de las que vienen dirigidas a la Comisión Ejecutiva
de la U.G.T., al BOLETIN de la U.G.T. o al Comité
Central de Solidaridad Democrática Española, no figura
en el sobre el número del Apartado de Correos, por
lo cual dichas cartas son entregadas a los respecti-
vos carteros domiciliarios.

Como ello causa un retraso evidente y perturbación
en los servicios, la Administración de Correos nos
ruega que insistamos cerca de quienes nos escriban
para que pongan en el sobre:

BOITE POSTALE 1520
TOULOUSE (Hte-Gne )

Rogamos encarecidamente a nuestros compañeros
lo tengan en cuenta para cuando nos escriban y no
dejen de poner en el sobre: BOITE POSTALE 1520,

5

Adaptación al costo de la vida aplicable a
partir del 1° de enero 1964.

Obrero calificado: maquinista colocador per-
manente; obrero especializado: 20 cts. por hora
de trabajo.

Peón: 15 cts. por hora de trabajo.
Recordarnos que, conforme a las disposicio-

nes de la Convención colectiva de trabajo en
los oficios de la madera del 1° de abril 1962,
los obreras calificados y los peones, se bene-
ficiarán de nuevo con un aumento de salarios
de 20 cts, por hora de trabajo a partir del
1' de abril de 1964 .

000
Seguidamente se publica una declaración fir-

mada por él compañero G. Diacon, en nombre
cíe la Federación de la que es el Secretario
Central que dice lo siguiente :

A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 1964

Todos los obreros de la edificación,

de la ingenieria civil y de las ramas anexas
se beneficiaran de un aumento de salario

de 30 cts. por hora
Las conversaciones centrales, dentro del cua-

dro de la Convención nacional para la ingeniería
civil, la construcción y las ramas anexas, con
miras a adaptar los salarios al encarecimiento
del costo de la vida, han permitido obtener para
todos los obreros interesados un aumento de
salario de 20 céntimos por hora.

Teniendo en cuenta el aumento contractual
y general de 10 céntimos, previsto ya para el
primero de enero de 1964, ello comporta un
aumento de

30 céntimos
que sera pagado a todos nuestros compañeros.

Por otra parte, informamos a todos los com-
pañeros no sometidos a la Convención nacio-
nal arriba mencionada, es decir: a los yeseros,
pintores, carpinteros, carpinteros de armar u
otros oficios de la construcción, que para ellos
serán adoptadas disposiciones análogas pronta-
mente en el cuadro de las convenciones colecti-
vas de trabajo de su profesión.

(Por tanto, les recomendamos que se informen,
cerca de su Secretariado respectivo o de su
Comité de grupo, de las disposiciones que han
sido, o que serán, adoptadas en materia de
salario en su favor.

000
Se ha reunido en Berna el XXXVII Con-

greso de la Unión Sindical Suiza, que
cuenta con quince Federaciones y más de
450.000 afiliados. Abrió la sesión 'inaugural
Hermann Leuenberger, presidente de la enti-
dad y diputado socialista al Parlamento
nacional.

Expuso el punto de vista de los Sindi-
catos, dispuestos a colaborar con quienes
respeten las decisiones adoptadas, alusión
a una ley sobre jornada semanal pendiente
de probación en el Senado.

Examinaremos nuestras relaciones con los
sindicatos minoritarios, dijo. Ese problema
es agudo en Suiza, donde las organizaciones
obreras son libres de escoger la orientación
más de su agrado. Los obreros cristianos,
por ejemplo, mantienen una Central de esa
tendencia.

El presidente de la Con'deracin pro-
nunció también un discurso, en el que
señaló que el número de obreros extranjeros
en Suiza es de 800.000. Es grave ese pro-
blema, que exigirá medidas que sean más
eficaces.

El empleo de la energía atómica con fines
pacíficos está esbozado solamente, pero es
bien cierto que millares de empleos serán
suprimidos y que funciones nuevas habrán
de surgir. La formación profesional y los
nuevos modos de producir crearán situa-
ciones que influirán en la mentalidad de
obreros y patronos. Finalizó diciendo que
basta evocar estos problemas para que nos
demos cuenta de la ingente tarea que nos
reserva el porvenir.
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Congresos che la Edificación
y de la Madera

Dos importantes Congresos de los trabaja-
dores de la Edificación y de la Madera han
tenido lugar recientemente. El primero de ellos,
el más importante ha sido el de la Federación
Internacional de Trabajadores de la Edifica-
ción y de la Madera, que ha tenido lugar en
Lugano (Suiza), durante los días 23, 24 y 25
del pasado mes de septiembre.

Se ha celebrado este Congreso que era el 10
de esta Federación después de su reorganiza-
ción, en el gran Kursaal de Lugano, decorado
con gusto exquisito y sobrio a la vez, predo-
minando en la decoración las plantas y las
flores, y comenzó con unas palabras del Pre-
sidente de la Internacional, compañero Dore
Smets, saludando a los delegados y con un
breve pero magnífico concierto ejecutado por
la gran Orquesta de la Radio Difusión Suiza
Italiana que interpretó tres obras clásicas con
gran maestría, siendo ovacionados los profe-
sores y el director, todos ellos sindicados.

Ha presidido el Congreso el compañero Smets,
y comenzaron las sesiones, después de saludos
de los compañeros Gallus Berger, Presidente
de la Federación Suiza de la Edificación y de
la Madera que habló en nombre de la misma
y de la Unión Sindical Suiza, de Federico
Chistketta, que saludó al Congreso en nombre
del Gran Consejo Federal y de la población
y las autoridades des Cantón de Tessin, y otros
delegados entre ellos el de la C.I.O.S.L. que
pronunciaron discursos apropiados al momento
tratando diferentes problemas actuales.

Después de varias cuestiones iniciales de
procedimiento y de trámite, el compañero
Presidente dió cuenta del dictamen de la
Comisión de credenciales por el cual resultaba
que estaban presentes en el Congreso 171 dele-
gados efectivos que representaban a 49 Federa-
ciones de 14 países, y se resumía haciendo
constar que la Federación Internacional, la
integran actualmente más de dos millones de
trabajadores de la Edificación y de la Madera.

La Memoria del Secretario general dió motivo
a un debate interesante al analizar cuanto se
dice en la misma sobre la labor de los tres
años transcurridos desde el anterior Congreso,
señalándose el importante desarrollo que está
teniendo la industria de la Edificación en todo
el mundo y de manera espectacular en Europa
y Norteamericana de tal manera que por todas
partes faltan obreros, sobre todo calificados.
Otros importantes asuntos se exponen en la
Memoria tales como las gestiones con la Fede-
ración Internacional de Patronos y Empresas
de la Edificación, con vistas a tratar lo rela-
cionado con los grandes problemas que plantea
el constante desarrollo técnico-profesional de
la edificación; gestiones en Grecia y Turquía
para consolidar la libertad sindical y de movi-
miento de los trabajadores de la edificación
sometidos a una tiranía patronal sin prece-
dente en estos tiempos; la huelga de los tra-
h-jadores italianos de la edificación que puso
1e manifiesto la unión y la disciplina sindical
:Ic estos trabajadores; y otros diferentes asun-
rs sobre actividades del Comité Ejecutivo en
I : O T T., subcomisiones de Seguridad en el
Trabajo, gestiones cerca de sindicales en Amé-
r;c-_c 1'tina y otras múltiples actividades des-

r 'lladas por el Comité Ejecutivo .

T t Gestión del Comité Ejecutivo y la del
Secretario general fueron unánimemente apro-

Resnecto a la gestión administrativa también
ce a bó unánimemente después que infor-

maron los dos delegados revisores, entablan-
dose después largo debate sobre el aumento
de cotización llegándose a una solución de
compromiso propuesta por el Comité Ejecutivo
para hacer un aumento gradual fijándose la
base incial y el tope máximo del aumento que
se irá poniendo en práctica.
el Delegado de la O.I.T., M. O. Callaghan, que
enumeró la colaboración estrecha de la Federa-
ción Internacional con la O.I.T. en todos los as-
pectos que a la misma compenten sobre todo en
la organización de Conferencias profesionales de
los diferentes oficios o conjuntos industriales
encaminadas todas estas Conferencias al per-
feccionamiento del trabajo, de la técnica para
Is seguridad en el trabajo, previsión de acci-
dentes, transferencia de mano de obra, perfec-
cionamiento prefesional, adaptación a nuevas
formas de trabajo, etc., etc.
Contestó al anterior orador el Secretario

general Arne Hagen que aseguró la continuidad
de la colaboración de ésta Internacional con
la O.I.T.

Otro de los asuntos que motivaron amplia
discusión fue el de la afiliación y la cotización
de los trabajadores que van temporalmente a
otros países conviniéndose en que la organiza-
ción sindical del país en que trabaje es la
que debe apreciar el plazo para que se incor-
poren a su organización o continuen en la de
origen, según la duración del trabajo, pero
siempre sobre la base de que los trabajadores
están obligados a respetar las condiciones de
trabajo establecidas en el país al que van a
trabajar temporalmente.

La situación de los trabajadores de la edifi-
cación de la madera en varios países de Ame-
rica Latina y en otros países poco desarollados
dió lugar a un amplio debate así como la
gestión del Comité Ejecutivo al ayudar al
áesenvolvimiento de los sindicatos de la cons-
trucción y de la madera en estos países convi-
niendo todos en que él Comité Ejecutivo esti-
mule el trabajo sindical en esos países a base
de que se creen seminarios en los mismos,
y se preparen cuadros dirigentes que sean
capaces de reclutar sindicados, ya que se ha
producido con más frecuencia de lo debido
el que se hayan nombrados dirigentes, que
después de viajar por Europa, no han sido
capaces de organizar sindicatos que tengan
afiliados, y se encomendó al Comité Ejecutivo
que primero forme cuadros locales que hagan
labor incial firme y básica, más que especta-
cular y viajera.

Mereció una gran atención del Congreso la
Ponencia redactada por el compañero Heinz
Umrath sobre el desarrollo de la industria de
la construcción y la economía que comple-
tando verbalmente ante el Congreso su trabajo,
llamó la atención sobre la repercusión que en
la vida económica de todos los países tiene el
espectacular desarrollo de la industria y de la
especulación a que da lugar la actividad cre-
ciente de la construcción de viviendas.

Este informe mereció unánime aprobación del
Congreso que lo pasó al Comité Ejecutivo para
que le sirva de base en todo cuanto con el
desarrollo de la industria se relaciona.

Tambien mereció grandes elogios del Congreso
la exposición de Bár Jánsson de Suecia y de
Farrenkopf (Madera de Alemania), el primero
sobre el aprendizaje en 'las industrias de la
construcción y el segundo en las de la madera.
Se trató después del Orden del Día de la

Conferencia organizada por la O.I.T. para mayo

de 1964 sobre la ingeniería y las nuevas técni-
cas en la construcción y se acordó solicitara de
la O.I.T. convoque otra conferencia del mismo
género para la industria de la madera.

En la tercera sesión del Congreso informó el
compañero Manuel Muiño en nombre del Secre-
tario Profesional de la Edificación y de la
Madera de la U.G.T. que también se refirió a la
mano de obra española que, principalmente
para la industria de la edificación está traba-
jando en Francia, Suiza, Holanda, Bélgica, Ale-
mania, e incluso en Australia e hizo un análisis
de la situación de los trabajadores en España
por no existir el sindicalismo libre y aludió a
las huelgas de 1962 y 1963, en diferentes regiones
del país, y últimamente en Asturias y León,
donde los mineros y otros oficios se manifes-
taron de manera que no deja lugar a dudas
sobre el pensamiento de los trabajadores espa-
ñoles contrarios a la dictadura y se extendió en
detalles sobre como luchan en pro del sindica-
lismo libre y terminó su exposición agradeciendo
la solidaridad que se viene prestando a la
U.G.T. que en sus 75 años de existencia conti-
nuaba dentro y fuera de España la lucha por
los mismos objetivos de paz, justicia y libertad
que son los de la Internacional de la Edifi-
cación.

La intervención del compañero Muiño muy
aplaudida por los delegados dió lugar a otras
varias intervenciones entre ellas la del com-
pañero Leber, de Alemania que ofreció la cola-
boración práctica de su sindicato, conviniendo
todos en la necesidad de una colaboración con el
sindicalismo español en beneficio de los traba-
jadores de este país.

Se aprobaron finalmente varias propuestas
sobre la base de ampliar el radio de acción
de la Internacional lo más posible; una moción
de condena del régimen franquista y de solida-
ridad a los trabajadores españoles y a la U.G.T.
y se acordó que el próximo Congreso se cele-
bre en Noruega como homenaje al Secretario
general Arne Agen, que es Noruego y se reti-
rará de la vida sindical activa dentro de tres
años, y celebrar en Madrid un Congreso extraor-
dinario inmediatamente que haya libertad en
él país, como homenaje al sindicalismo libre
y a los democratas españoles.

En el nombramiento de cargos fueron reele-
gidos Presidente y Secretario general, respecti-
vamente los compañeros Dore Smets y Arne
Hagen, anunciando éste que para el próximo
Congreso tomaría el retiro. Para Vicepresidente
fue elegido el británico J. H. Mills y fue reele-
gido miembro del Comité Ejecutivo, el com-
pañero Louis Fréour, Secretario general de la
Federación Francesí.

Finalizó el Congreso con una recepción en la
que intervinieron varios artistas, que terminó
con la interpretación de La Internacional por
todos los asistentes puestos en pié.

El otro Congreso ha sido el de la Federación
Nacional de la Edificación, Madera, Cerámic-,
Cartón, etc. se ha celebrado los días 9, 10 y 11
de noviembre, en la gran sala de Congreso de
« Force Ouvriére » en París, con la presencia
de 150 delegados, y representantes de la Fed-
ración Internacional de la Edificación, de la
Central General de Bélgica, de Alemania de
Suiza, Gran Bretaña y otros países v po*'
España los compañeros Eugenio Valera v
Manuel Muiño, representando al Secretario Pro-
fesional de la Edificación y Madera de la
U.G.T.
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Viene de la página 3
RHONE

La Sección local de la U.G.T. de Villeur-
banne, se ha reunido en asamblea general
ordinaria el día 1 de diciembre bajo la
presidencia del compañero Alfredo Boigues
v actuando de Secretario el compañero
Francisco Sáez.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea se informó por el Comité
de la correspondencia recibida y de las
circulares así como de diferentes asuntos
que había tramitado.

En estas actividades figuraba la corres-
pondencia del Comité del Grupo Departa-
mental entre ella dos cartas del mismo
sobre la propaganda, que motivaron un
debate en el que intervinieron los compa-
ñeros Boigues, Sáez y Roviro.

También dió cuenta el Comité de su
gestión administrativa presentando el com-
pañero Juan Roviro, Tesorero el balance
detallado correspondiente el cuarto trimestre
de 1963.

La asamblea aprobó en su totalidad la
gestión del Comité y facultó a éste, para que
exprese al Comité del Grupo Departamental
el deseo de la Sección de colaborar con aquel
en todo cuanto dependa de la misma para
el mejor éxito de la propaganda proselitista
que lleva el Comité del Grupo.

Los delegados que asistieron al pasado
Pleno del Grupo Departamental, informaron
de las tareas de dicho Pleno y de la posición
de los delegados de la Sección en el mismo,
y después de contestar estos satisfactoria-
mente a varias preguntas que les fueron
hechas por algunos compañeros, se aprobó
la gestión de dichos delegados.
GARD

La Sección local de la U.G.T. de Bességes,
ha celebrado asamblea general ordinaria el
día 8 de diciembre último, Primeramente se
hizo constar en acta el sentimiento de la
Sección por el fallecimiento del compañero
Wenceslao Carrillo y después se dió cono-
cimiento de las Circulares recibidas expre-
sando la asamblea su satisfacción por la
labor que realiza la Comisión Ejecutiva y
el Consejo General.

Se trataron después diferentes asuntos
relacionados con la gestión del Comité que
fue aprobada, deseando todos al compañero
Ernesto Conejos un total restablecimiento
de su quebrantada salud, a pesar de la cual
continúa desempeñando con el celo de siem-
pre su cargo de Secretario, y finalmente
los afiliados procedieron a poner al día
sus cotizaciones cerrando el año con todos
]os compañeros al corriente en las mismas.

La Sección local de la U.G.T. de Nimes ha
celebrado reunión ordinaria el día 17 del
pasado mes de noviembre, en la cual después
de ser leída y aprobada el acta de la
anterior asamblea el Comité informó de
le correspondencia y de los asuntos en los
que había intervenido, siendo aprobada la
gestión del Comité en su totalidad.

Se procedió a la renovación de los cargos
del Comité y después de la elección de los
compañeros para los mismos, la compo-
sición es la siguiente: Juan Matey, Presi-
dente; Antonio Bolufer, Secretario; Fidel
Ortega, vicesecretario; Antonio Navarro,
Tesorero y Joaquin Almela, Vicente Gil y
Julián Morata, vocales.

PAS DE CALAIS

En la reseña de la asamblea de éste
Grupo Departamental celebrada el día 27
de octubre que hemos publicado en el
pasado número del Boletin se dice, por
error de copia: « La asamblea aprobó
unánimemente el Reglamento del Grupo »,
y la verdad es que, por gran mayoria la
asamblea rechazó el Reglamento que se
proponía .arpo, que no obtuvo a su
favor nada más que dos votos.

En la elección del Comité, el compañero
que se nombró para ocupar el cargo de 2°
vocal de reciente creación, fué el compañero
Virgilio Heras Calvo, pues el compañero
Alfredo Alfaro no fué elegido en ésta
asamblea por que ya figuraba con anteriori-
dad como vocal del Comité.

del compañero Calvet actuando de Secre-
tario el compañero Luanco.

Primeramente la asamblea hizo constar en
acta el sentimiento de la Sección por el
fallecimiento de los compañeros Wenceslao
Carrillo, Antonio Rodriguez y Rabadan, tes-
timoniando el sentido pésame a sus respec-
tivas familias.

El Comité informó de todas las actividades
que había desarrollado desde la anterior
asamblea, y principalmente en prensa, pro-
paganda, suscripción a favor de los huel-
guistas de Asturias y de León, y otras
actividades en relación con las Circulares
recibirlas de la Comisión Ejecutiva.

La asamblea aprobó unánimemente la
gestión del Comité.
LOIRE

La Sección local de la U.G.T. de Roanne
se ha reunido en asamblea general ordinaria
el día 24 del pasado mes de noviembre y
una vez aprobada el acta de la sesión
anterior el Comité dió cuenta de las cir-
culares de la Comisión Ejecutiva, de otra
correspondencia y de otros asuntos en los
que habia intervenido.

Después se dió cuenta del movimiento
de afiliados y la asamblea aprobó la gestión
del Comité.

Fue nombrado el compañero Higinio
Andraca, delegado de la Sección en el Comité
de Alianza Sindical, reemplazando al com-
pañero Miguel Angel Jiménez.

Finalmente se dió conocimiento del
resultado de la recaudación hecha pro
solidaridad con los huelguistas de Asturias
y de León cuyo total será enviado a la Te-
sorería de la Comisión Ejecutiva.
LOIRET

La Sección de Orléans ha celebrado asam-
blea general ordinaria el día 24 de noviem-
bre en la que después de ser leída y apro-
bada el acta de la sesión anterior, el Comité
dió cuenta de su gestión informando tam-
bién de todo lo relacionado con la corres-
pondencia y circulares, así como el movi-
miento de afiliados y toda la gestión admi-
nistrativa.

La gestión del Comité fue aprobada por
unanimidad, tratandose después diferentes
asuntos con lo que se terminó la sesión.

INDRE ET LOIRE

La Sección de la U.G.T. de Tours ha
celebrado asamblea general ordinaria el día
1 del mes de diciembre bajo la presidencia
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El Congreso aprobó la gestión del Comité
Ejecutivo después de la intervención del Secre-
tario general compañero Louis Fréour, am-
pliando verbalement la Memoria oportunamente
enviada a las Secciones.

El Congreso ha tenido debates animados sobre
los diferentes puntos del Orden del Día, y ha
tomado importantes resoluciones sobre los sa-
larios, la duración del trabajo reivindicando la
disminución de la actual jornada de trabajo
sin disminuir el salario, el retiro complemen-
tario, el régimen de previsión, las vacaciones
pagadas, la modificación de los contratos colec-
tivos, la independencia del sindicalismo, el dere-
cho de huelga, la cooperación sindical euro-
pea y otros aspectos.

El compañero Ventejol, en nombre del
« Bureau » de la Confederación tuvo una inter-
vención de gran interés en la que abordó los
problemas más interesantes del momento actual
y el cdmpañéró Muiño intervino' resaltando

la colaboración activa de los ugetistas en
« Force Ouvriere », y señaló la conveniencia de
que se haga propaganda sindical en las obras
cerca de los españoles que llegan a Francia a
trabajar en la construcción, y puso de relieve
las permanencias ya instaladas en diversas loca-
lidades en el domicilio social de « F. O. » y
recordó la comunidad de pensamiento de
« F. O. » en la lucha que lleva la U.G.T. contra
el régimen franquista, recordando las pasadas
huelgas y pidió al Congreso que continuara esta
Federación en el mismo plan que hasta ahora
de condena al régimen franquista y de solida-
ridad con los trabajadores y los democrátas
españoles en su lucha por la libertad.

Fueron elegidos los cargos después de reu-
niones separadas de las distintas profesiones
que integran la Federación, y elegidos los miem-
bros del Comité Nacional, estos nombraron los
.cargos del «Bureau» de la Federación que,e$tá
integrado por los siguientes compañeros: Secre-

tario general Louis Fréour, y los restantes
cargos los siguientes compañeros: Hupel y
Vicente Genod, Secretarios adjuntos; Filleur,
Tesorero; Leriche, Tesorero adjunto; Casard,
Secretario para la Cerámica; Vasseur, Secreta-
rio. Papel Carton; y vocales Beyaert, Fortrie,
Medici y Vaillant.

El compañero Isidore Smets, en representa-
ción de las delegaciones extranjeras y como
presidente de la Federación Internacional, pro-
nunció un documentado discurso analizando los
problemas actuales y exaltando la necesidad
urgente de impulsar la propaganda sindical,
combatiendo el abandono que de sus deberes
sindicales hacen gran número de trabajadores
en diferentes países y se refirió a la actividad
sindical en Bélgica y los excelentes resultados
que se obtienen. La intervención de Smets pro-
dujo gran interés por su claridad, por su fir-
meza y por sentido de responsabilidad.

Este Congreso ha sido cl de. mayor relieve
celebrado por ésta Federación en estos últimos
,diez años, y marcó ;.un progreso grande- d e , i&
Federación. 't'
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Las vacaciones anuales pagadas son de

dos semanas, como mínimo, en Austria; de
tres, en Dinamarca, Francia y Noruega;
de una a tres, según los cantones, en Suiza;
de quince días, en Alemania federal; de
veinte, en Suecia, y de dos semanas, en
Holanda. En Bélgica hay doble subsidio.
U ty ,tacita t,l ... >i-«
- Una memoria oficial descubre que en

Polonia, donde la ley autoriza 120 horas
suplementarias al año, hay empresas que
sobrepasan con mucho ese límite, trabajando
domingos y días feriados, sin necesidad. Si
el movimiento obrero fuera libre, tales
abusos no serían tolerados.

n-a
- En Bélgica, en 1950 había 525.093 per-

sonas dependientes de la agricultura. En
1961 ese número había quedado reducido
a 321.620. También ha disminuído la super-
ficie explotada y por otra parte funciona
un organismo encargado de ayudar a que
las personas que ven reducidas sus faculta-
des de trabajo puedan encontrar sitio para
ganar una retribución adecuada. Este pro-
blema habrá de ser estudiado y resuelto con
carácter internacional, por su aspecto
humano.

SUIZA
En Ginebra se ha celebrado el pasado

15 de noviembre una reunión de los
trabajadores temporeros italianos de la
edificación afiliados a la Federación de
Obreros de la Edificación y de la Madera
de Suiza, en cuya reunión se trataron los
asuntos de interés inmediato para dichos
trabajadores que finalmente tomaron la
siguiente resolución:

Reafirmar su solidaridad con los traba-
jadores suizos.

Confirmar su acuerdo a las reivindica-
ciones presentadas por la Federación de
Trabajadores de la Edificación y de la
Madera a los patronos.

Solicitar de las empresas de la edifica-
ción y de la madera, que concedan y garan-
ticen a los obreros temporeros las mejoras
solicitadas por su Sindicato que son:

1. - Puesta a disposición de los trabaja-
dores desde su llegada, de alojamientos
convenientes;

2. - Aumento de treinta céntimos suizos
por hora en los salarios;

3. - Que las empresas tomen con cargo
a sus gastos generales el uno por ciento
del salario par el seguro obligatorio de
gastos de medico y. farmacia;

4. - Que se pague a estos temporeros
los días feriados de Navidad y de fin de
año, como se paga a los obreros suizos;

5. - Que se concedan a los trabajadores
el derecho de cambiar de empresa lo mismo
que los patronos ahora pueden transferirse
sus obreros;

6. - Reconocer que los obreros temporeros
italianos han sido lealmente defendidos con
los Contratos colectivos elaborados por la
Federación Suiza de la Edificación y de la
Madera, lo que obliga a todos honradamente
a participar a los deberes sindicales afilian-
dose o cuando menos pagando una contri-
bución profesional equivalente a la cuota
sindical.

La reunión terminó con vivas a la acción
sindical y a la solidaridad internacional de
los trabajadores.

Entre el Sindicato Textil y de la Con-
fección y la Asociación Patronal de Indus-
triales Corseteros ha sido convenida la crea-
ción de una «Fundación Ayuda Profesional».
Los patronos de la industria corsetera se
han obligado a poner a disposición de esta
Fundación una contidad anual equivalente

:eF

Otro proceso aplazado en Madrid
En el mes de noviembre de 1958 se hizo en España

una gran redada. Se detuvo a un centenar de com-
pañeros socialistas y ugetistas en Madrid, Barcelona,
San Sebastián, Valencia, Sevilla, Málaga, Granada
y Asturias. Se detuvo a un centenar, pero en la
lista que tenía la policía pasaban del millar los nom-
bres de los compañeros que debían ser detenidos.
La « operación » corrió a cargo del famoso coronel
Enrique Eymar. La formidable campaña internacional
que con motivo de las detenciones de nuestros com-
pañeros se desencadenó, obligó a las autoridades fran-
quistas a parar las detenciones, a cesar los interro-
gatorios « eficaces » y a que la jurisdicción militar se
desistiera a favor de la civil. La campaña internacional,
repetimos, asustó a los franquistas. Se procesó a cin-
cuenta y un compañero. Poco a poco, fueron conce-
diéndoseles libertades o prisiones « atenuadas ». Las
tres primeras -por motivos de salud- se conce-
dieron los días 23 y 24 de diciembre de 1958. La
última, fue concedida el 15 de mayo de 1960. i A los
treinta y un meses de encarcelamiento!

Se acusó a nuestros compañeros de haber reorga.
nizado el Partido Socialista Obrero Español y la Unión
General de Trabajadores de España, de distribuir pro-

paganda ilegal, de estar en relación con los exilados
y recibir de ellos instrucciones y dinero.

Las autoridades franquistas, al conocer la cantidad
y calidad de los detenidos, se llevaron varias sorpre-
sas que les produjeron profundo disgusto: entre los
apresados no figuraba ningún comunista lo que les
impedía explotar su famoso estribillo de que « socia-
listas y comunistas son una misma cosa »; entre los
detenidos había trabajadores manuales y trabajadores
intelectuales y, en fin, al lado de militantes veteranos
abundaban entre ellos militantes de las nuevas genera-
ciones. No es eso lo que esperaba el franquismo.

Ante esas realidades que tanta contrariedad les
producían, y queriendo a toda costa desacreditar al
Partido Socialista Obrero Español y la Unión General
de Trabajadores de España, el Ministerio de la
Información lanzó un libro de 130 páginas, lujosamente
editado, confeccionado a base de fotografías de las
«atrocidades» que los «rojos» ¡sólo los rojos!-
hicieron durante la guerra civil, y a base de textos
truncados de Don Salvador de Madariaga. De ese libro,
que fue distribuido profusa y gratuitamente, hay edi-
ciones en francés, italiano y español, que nosotros
conozcamos. Se titula « ¿Qué pasa en España? El
problema del Socialismo Español». Con ese libro se
pretendía demostrar que hay Socialismo et Socialismo.
Que hay socialistas «civilizados» con los que se puede
convivir, y que hay socialistas «bárbaros» a los que
se debe exterminar. Nosotros, los socialistas y los
ugetistas españoles, pertenecemos a la segunda cate-
goría.

Por fin, se decidieron a señalar la fecha de la
vista del proceso: los días 5, 6, 7, 8 y 9 de noviem-
bre de 1962. En esa fecha se iban a juzgar 51 com-
pañeros. Con ellos el fiscal había hecho tres grupos,
En el primero figuraban 14, a los que le pedía seis
años de prisión menor y multa de 50.000 pesetas;
en el segundo grupo figuraban 25 y les pedía cuatro
años de prisión y multa de 25,000 pesetas, y en
el tercer grupo figuraban 12, a los que pedía dos
años de prisión y multa de 10.000 pesetas.

El día en que debía comenzar la vista causa, ésta
fue aplazada, al parecer, por enfermedad de uno
de los abogados defensores.

Se volvió a señalar nueva fecha para la celebración
de la vista: los días 9, 10 y 11 de diciembre de 1963.
También se ha suspendido, esta vez por incompare.
cencia de uno de los procesados. Se ha suspendido,
a pesar de que uno de los abogados defensores, don
Juan Manuel Fanjul, pidió que la vista tuviese lugar,
desglosando el caso del procesado que no había com-
parecido, única manera de evitar -dijo el letrado-
que «la situación de acusado, que es transitoria, se
convierta en situación permanente». Fué inútil. La
vista se ha suspendido y no se ha fijado nueva fecha
para su celebración.

La operación franquista no engañará a nadie. El
Gobierno franquista no quiere que se celebre la vista
causa. Le importa poco las molestias y los gastos que
supone a los acusados el concentrarse en Madrid.
Le importa poco la situación en que se encuentran
los procesados -«libertad o prisión atenuada»- que
a la mayor parte de ellos les impide o dificulta
trabajar en su profesión. Al contrario, sabiendo como
sabe que cuando se vea la causa quedarán en libertad,
pues ya han cumplido su eventual condena, quiere
el Gobierno franquista mantenerlos en esa situación
de procesados en libertad atenuada para que sigan
a merced de un comisario de policía o de cualquier
sargento de la Guardia civil.

Pero, sobre todo, el Gobierno temía y teme la
celebración del proceso. Teme lo que puedan decir
los acusados. Teme lo que puedan decir los abogados
defensores. Teme lo que puedan publicar los obser.
vadores extranjeros, entre otros los enviados por la
C.I.O.S.L. y por la Comisión Internacional de Juris.
tas, que se presentaron en Madrid para presenciar
la vista causa. Teme, y con razón, que ese proceso
ne sea sólo el proceso de los socialistas, ugetistas,
sino que será también el implacable proceso del
régimen franquista.

A todos los compañeros que figuran en esa pro-
ceso, víctimas de la insania del régimen franquista,
les renovamos hoy una vez más nuestra profunda
y total solidaridad.

al 2,5% del total de los salarios pagados
en sus empresas. Todos los trabajadores
manuales de la industria corsetera tendrán
derecho a percibir las prestaciones de la
Fundación, pero será también tenido en
cuenta el hecho de pertenecer al Sindicato.
Al mismo tiempo ha sido acordado que las
vacaciones anuales mínimas de los obreros
corseteros pasarán a ser de 21 días labora-
bles, en lugar de los 18 que han venido per-
cibiendo hasta ahora. El convenio rescindido
en su día por el Sindicato ha sido puesto
nuevamente en vigor, pero con la particu-
laridad de que todos los trabajadores ten-
drán derecho a percibir una cantidad única
de 100 DM en concepto de atrasos. A partir
del 1 de Julio los salarios han quedado
aumentados en 0,15 céntimos a la hora.

Las llamadas «demandas de reconoci-
miento», impuestas ya por el Sindicato
en la industria de la confección, han sido
aceptadas también por los industriales cor-
seteros. Se trata de la protección de los
enlaces sindicales en las empresas, del per-
miso pagado a los miembros de las comi-
siones tarifarias y de la retención por las
oficinas salariales de las cuotas sindicales.

Con éxito han terminado los trabajadores
de la industria de cristal al hueco de Ale-

-ania del Sur una huelga que ha durado
casi catorze días y cuyo fin ha sido la
conquista de vacaciones más largas. Según
un acuerdo que acaba de ser concertado
entre el Sindicato Industrial de la Química,
Papel y Cerámica y la asociación patronal,
a partir de 1964 las vacaciones de los obre-
ros del vidrio quedarán aumentadas en
2 días laborables. Al mismo tiempo ha sido
acordado que en el futuro por cada día de
vacaciones habrá derecho a percibir una
gratificación suplementaria. Para el año
1963 ese suplemento ascenderá a 5,00 DM
por día.
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y extensión : la preparación de militantes;
la formación de dirigentes -de dirigentes,
sin que nos asuste la palabra- para lo
cual no basta que la Comisión Ejecutiva,
el Consejo General y el Congreso, tomen
decisiones específicas de cada uno; es in-
dispensable el concurso de los afiliados
y también el de los jóvenes trabajadores,
manuales, técnicos e intelectuales.

El Campo Escuela Sindical de Verano,
con el eficaz apoyo económico de la C.I.O.
S.L., que viene celebrando la U.G.T. todos
los años nos ha permitido que comiencen
a « despuntar » valores jóvenes; los Semi-
narios de educación sindical de la C.I.O.
S.L., de los compañeros escandinavos, han
contribuído también a la capacitación sin-
dical de jóvenes.

El Centro de Estudios « Pablo Iglesias »
está logrando, que se interesen por sus
boletines; la juventud estudiosa. Todo ello,
unido a los Seminarios juveniles, a los

encuentros Internacionales de Jóvenes
Sindicalistas que, como el efectuado en
Viena el pasado año continuarán, lo que

UNION GENERAL

F FEBRERO 1964

DE TRABAJADORES
D E E S P A Ñ A

71, rue du Taur - Boite Postale : n° 1.520 C. 1. 0. S. 1.

Al entrar la Unión General de Trabaja-
dores de España en el 76 año de su exis-
tencia y teniendo presente las perspectivas
que se ven, es obligado para todos los
militantes hacer un examen que nos per-
mita situarnos en el terreno firme de
las realidades actuales, con visión clara
de los deberes que nos hemos impuesto
al pertenecer a una organización sindi-
cal libre y democrática como es la U.G.T.

Es indudable que los militantes vete-
ranos, al mantener la continuidad de la

U.G.T. dentro y fuera de España cumpli-
mos con un deber de importancia, que
nadie puede negar.

Pero esto no puede bastar y no basta
y es por esto, por lo que, la U.G.T. que
es una dentro y fuera de España está pro-
curando que se incorporen a la misma
trabajadores jóvenes, que con su entu-
siasmo y estudio vayan convirtiéndose
de afiliados en militantes, preparándose
para cumplir las tareas cada día mayores
que incumben al sindicalismo libre, tareas
aún mayores en un futuro no lejano.

En el interior de España hay que conti-
nuar manteniendo clandestinamente nues-
tra organización con el riesgo e inconve-
nientes que ello comporta para los compa-
ñeros que hacen frente a esos trabajos,
labor digna de elogio, por el esfuerzo que
representa y beneficio que para la clase
trabajadora española supone, que la

U.G.T. subsista.

Mantener la organización fuera de Es-
paña supone también una gran labor que,
permite sostener relaciones internaciona-
les; la práctica de la solidaridad, con lo
cual ponemos a disposición de nuestros
compañeros del interior los medios econó-
micos que estos no pueden reunir, Hay

además una labor comenzada hace años
la cual hay que acentuar en profundidad

permitirá que el número de militantes ca-
pacitados sea mayor.

Continuemos pues, las actividades ina-
plazables de formación de dirigentes y ca-
pacitación de militantes, para que vengan
trabajadores españoles de las nuevas gene-
raciones a la causa del sindicalismo libre
que representa la C.I.O.S.L. y la U.G.T.

con lealtad y disciplina a la organización
dentro de la cual continuarán la historia
de la U.G.T., organización sindical insu-
perable que desde su fundación ha hecho
labor constructiva y eficaz por la mejora
de las condiciones de trabajo y de vida
de los trabajadores y por educarlos y
prepararlos para su constante progreso
y emancipación.

Con el ejemplo de ayer y el trabajo de
hoy, las nuevas generaciones ugetistas for-
jarán el mañana, como corresponde al

mundo que vivimos, sin olvidar la expe-
riencia y el sacrificio de los militantes
que cayeron por la defensa de la U.G.T.
que lograron la continuidad de su historia
gloriosa y ejemplar.

INDALECIO PRIETO
I

Publicación mensual: 0,10

El 11 del presente mes se cumplen dos años del fallecimiento en Méjico de

nuestro querido compañero Indalecio Prieto Tuero.
Si para la Historia de España ha quedado registrado como figura de primera

magnitud, para nosotros los trabajadores y en general los demócratas españoles,

Prieto es figura señera, por su recia personalidad.
El sentimiento por la desaparición de tan ilustre compañero subsiste en cuantos

militamos en nuestra organización, pues Prieto era impulso, acción de desbordante

pasión elevada y noble por la Justicia.
En este segundo año de su muerte, no olvidamos su ausencia irreparable, pero

tampoco el ejemplo que fue su vida, el cual nos estimula ante la ingente tarea,
que es la de devolver al pueblo español sus derechos cívicos.
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SUSCRIPCION PRO-ESPANA
Durante el pasado mes de enero se han reci-

bido en la Tesoreria de la U.G.T. con destino
a la Suscripción Pro España, las siguientes
cantidades:

Diversos compañeros Sección local de Túnez,
112,50 F; Sección local de Tarascon (Ariége),
27,00 F; Sección local de Montbard (Cóte-d'Or) :
F. Pérez, F. Jiménez y S. López a 10,00; María
Gris, 3,00 : 33,00 F; Sección local de Arles-sur-
Tech (Pyrénées-Orientales) : Rafael Raya, Adol-
fo Rodriguez y Antonio Ortiz : 30,00 F; Sección
local de Mácon (Saóne-et-Loire), 10,00 F; Sección
local de Villeneuve-sur-Lot (Lot-et-Garonne),
20,00 F; Leandro y Vicente Gonzalez, de Mar-
seille (Bouches-du-Rhóne), 10,00 F; Sección lo-
cal de Toulouse (Haute-Garonne) : Rafael Ru-
bio de Muret, 10,00, Antonio Marco, 5,00: 15,00 F;
Sección local de Mazamet (Tarn), 88,00 F;
Sección local de Pau (Basses-Pyrénées) : Re-
caudación extraordinaria, 82,50; cuotas supple-
mentarias (50 %), 25,70 : 108,20 F; Grupo de-
partamental de Haute-Garonne : De sus fondos,
20,00 - Sección local de Grenade, 25,00 - Sección
local de Toulouse, 10,00: 55,00 F; Sección local
de Saint-Chaniond (Loire) : Cuotas suplemen-
tarias, 25,50 F; Simorte, Rodriguez y Herranz,
de Cahuzac (Tarn), 5,00 F; Sección local de
Saint-Jean-de-Luz (Basses-Pyrénées), 24,00 F;

Sección local de Pamiers (Ariége) : Francisco
Rubio 6,00, Antonio Sánchez 5,00, Antonio Gon-
zalez 1,60 : 12,60 F; Sección local de Saint-
Etienne (Loire) : Pelegrín 10,00; Francisco Díaz
6,50, Martínez 1,30 : 17,80 F; Grupo departa-
mental de Basses-Alpcs : Cuotas suplementa-
rias, 7,20 F; Sección local de Bordeaux (Giron-
de) : José de la Torre, 10,00 - Joaquín Cobos,
3,75 - Llorente y Torres a 3,00 - Candido Me-
dina, 3,50 - Petite, 2,50 - Campos, 1,00 : 26,75 F;
Centro Republicano Español, de Mendoza (Re-
pública Argentina), 53,00 F; Sección local de
Grenade (Haute-Garonne), 15,00 F.

Recaudación entre amigos de Brasil, realizada
por el compañero Javier Echevarría, 36,00 F;

F Leiza, de Buenos-Aires (República Argentina),
11,00 F; Sección local de Perpignan (Pyrénées-
Orientales) . Cuotas suplementarias, 1,40 -

Dos compañeros, 10,00 F : 11,40 F; Sección lo-
cal de Lannemezan (Hautes-Pyrénées) : Cuotas
suplementarias, 36,00 F; Flores, Alvarez y Gar-
cía, de Montceau-les-Mines (S.-et-Loire), 8,00 F;
Sección local de Agde (Hérault) : Alfonso Mu-
ñoz, Pascual Pitarch, José Pitarch, Ginés Cruz
y Ramón Martínez a 10,00 - Eladio Aldo y Vale-
riana Maeso a 5,00: 60,00 F; Sección local de
Revel (Haute-Garonne), 20,65 F; Sección local
de Prades (Pyrénées-Orientales) : Paulino Ale-
gre, 4,00 - José Bella, 3,00 - José Teixidó y
José Rubio a 1,45 : 9,90 F; Grupo departamen-
tal de Yonne : Alcántara, Vizcaíno, Laforga,
Gómez, Valdivieso y Díaz : 12,00 F; Pedro Man-
zanéque, de Cérbere (Pyrénées-Orientales),
10,00 F; Grupo departamental de Niévre : Agus-
tín Martín, 4,00 - José Gorospe, 1,00: 5,00 F;
Grupo departamental de Indré-et-Loire, 20,00 F;
Secciones locales de Casablanca (Marruecos)
Recaudación extraordinaria : 120,00 F; Grupo
departamental de Haute-Garonne : Cuotas su-
plementarias de Sección local de Toulouse, 112,50

Idem de Sección local de Saint-Martory, 5,00
Idem de Sección local de Rével, 1,50

119,00 F; Sección local de Montpellier (Hérault),
8,00 F; Sección local de Sochaux (Doubs)
Cuotas suplementarias, 11,40 F; Grupo depar-
tamental de Seine : Cuotas suplementarias,
54,75 - Ignacio Castillo, 20,00 - Antonio Martí-
nez, 5,00: 79,75 F; Manuel Portillo, de Vaisón-
la-Romaine (Vaucluse), 20,00 F; Osibaldo Cid,
de Bouleternere (Pyrénées-Orientales), 10,00 F;

Sección local de Rouhling (Moselle) : Cuotas
suplementarias, 4,20 F; un amigo Anónimo, de
Beaune (Cóte-d'Or), 20,00 F; Modesto Solsona,
de Foix (Ariége), 6,00 F; Miguel F. de la Sierra,
de Beaune (Cóte-d'Or), 50,00 F.

Total : MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO FRANCOS CON CINCUENTA Y CIN-

CO CENTIMOS.

NECROLOGICAS
El 30 del pasado noviembre falleció en la villa

de Cransac (Aveyron), el compañero José Ortiz,

de 66 años de edad, natural de Bujalance (Córdoba).
Gravemente enfermo estuvo en el hospital de Deca-

zeville, pero creyendo en su mejoría se le trasladó

a su domicilio, donde ha fallecido el veterano Ortíz,
bueno entre los buenos.

Viejo militante del Partido y de la U.G.T., fue

en todo momento compañero consciente, y muy

cumplidor de cuanto se acordaba en estas organi-

zaciones a las que con fe entregó lo mejor de su

vida.

Pasó a Francia al terminar la guerra, habiendo

luchado en el ejército del sur por defender la

República.

Al acto de la inhumación, que fue civil asistió

numeroso acompañamiento testimoniando así sus

amigos el respeto y consideración a que se había

hecho acreedor de cuantos le trataron.
La Organización se asocia al dolor de su esposa

Adela Borrayo, de sus hijos e hijos políticos testi-
moniándoles nuestro pésame más sentido.

El día 31 del pasado mes de diciembre ha fallecido

en Tours (Indre et Loir) nuestro querido compañero
Manuel Catalán Enguita, que había nacido, en 1888
en Fuentes de Jiloca (Zaragoza), pero que desde muy
jóven había vivido en Maluenda donde fué uno de

los fundadores de la U.G.T. y del P.S.O.E. habiendo

sido elejido concejal del Ayuntamiento en el que

realizó una meritoria labor.

Cumplidor siempre de sus deberes, terminada

la guerra pasó a Francia y en Tours fué uno de

los fundadores de nuestras Secciones de la U.G.T.

y del P.S.O.E. y donde por su carácter se granjeó

gran candidad de amigos.

El entierro se efectuó el día 3 de enero y
constituyó una sentida manifestación de duelo que
presidieron con la familia los Comités de las Sec-

ciones de la U.G.T. y del P.S.O.E.
Descanse en paz este excelente militante y a su

familia y especialmente a su hija Angelita que le

ha cuidado durante los años que estubo impedido,
renovamos nuestro sincero pésame.

- El día 4 del pasado noviembre ha fallecido
a la edad de 76 años víctima de larga y penosa
enfermedad, nuestro querido compañero José Corral

Como donativos para el Comité Central de
Solidaridad Democrática Española, se han
recibido el pasado mes de enero las siguientes
cantidades .

Sección local de Montpellier (Hérault), 8,00 F;
Sección local de Montbard (Cóte-d'Or) Jimé-
nez, 3,10 - F. Pérez, 3,00 - S. López, 1,30 7,40 F;
Manuel Vergara, de Nevers (Niévre), 5,00 F;
Simorte, Rodriguez y Herranz, de Cahuzac
(Tarn), 5,00 F; Pedro Manzanéque, de Cérbere
(Pyrénées-Orientales), 3,00 F; José Bella, de
Prades (Pyrénées-Orientales), 1,00 F.

Total del mes : 29,40 francos.

AYUDA AL BOLETIN
En la administración de nuestro BOLETIN

mensual se han recibido durante el pasado mes

de enero, los siguientes donativos para el

mismo :
Sección local de Rennes (Ille-et-Vilaine),

20.00 F; Sección local de Montpellier (Hérault),
15,60 F; Luis Diáz, de Istres (Bouches-du-
Rhóne), 13,50 F; Sección local de Montlugon
(Allier), 12,45 F; Julio Pantoja, de Sarlat (Dor-
dogne), 12,00 F; Victorino Gonzalez, de Ade-
laide (Australia), 10,00 F; Sección local de Má-
con (Saóne-et-Loire), 10,00 F; Osibaldo Cid, de
Bouleternere (Pyrénées-Orientales), 8,50 F; Sec-
ción local de Villeneuve-sur-Lot (Lot-et-Garonne),
8,00 F; Pablo Careaga, de Pamiers (Ariége),
5,80 F; Simorte Rodriguez y Herranz, de Cahu-
zac (Tarn) 5,00 F; Avelino Pavón, de Martigues
(Bouches-du-Rhóne), 5,00 F; Manuel Vergara,
de Nevers (Niévre), 5,00 F; Sección local de
Montbard (Cóte-d'Or), 4,80 F; Sandalio Ortega,
de Valrás-Plage (Hérault), 3,50 F; Pedro Man-
zanéque, de Cérbere (Pyrénées-Orientales), 3,00 F;
José de la Torre, de Bordeaux (Gironde),
3,00 F; Valéro Molinés, de Caillouet (Eure),
3,00 F; Sección local de Borinage (Belgica),
2,86 F; Miguel F. de la Sierra, de Beaune (Cóte-
d'Or), 2,50 F; Una amiga de Montrejeau (Hau-
te-Garonne), 2,50 F; Modesto Solsona, de Foix
(Ariége), 2,40 F; José Bella y Paulino Alegre,
de Prades (Pyrénées-Orientales), 2,00 F; Agus-
tín Martín, de Imphy (Niévre), 1,85 F; Grupo
departamental de Niévre, 1,80 F; José García,
de Biache (Pas-de-Calais), 0,40 F.

Total del mes : 164,46 francos.

Mollar, natural de Madrid, desde muy jóven fue

militante entusiasta y consecuente de la U.G.T. y del
P.S.O.E.

Fué Corral uno de esos militantes modestos que
desean servir a la organización pasando desapercibidos,
pero no por ello su labor dejó de ser eficaz, pues
lo mismo en España antes de la guerra que durante
ésta, en la que fue un combatiente voluntario a pesar
de que ya no era ningun jóven, en el exilio, cumplió
siempre con sus deberes y en Mazamet fué uno de los
fundadores de las Secciones de la U.G.T. y del P.S.O.E.
en las que desempeñó diferentes cargos.

Su entierro fué una manifestación de duelo demos.
trativa de los afectos que se había creado, pues

además de todos nuestros compañeros de Mazamet,
figuraban en el cortejo buen número de otros espa-
ñoles y amigos democrátas franceses.

Los Grupos Departamentales de la U. G. T. y del
P.S.O.E. asistieron también al entierro y depositaron
ante el féretro un gran ramo de flores que se unieron
a las muchas ofrendadas por los compañeros y amigos
de Mazamet y la familia.

En nombre de nuestras organizaciones el Secre-

tario de la Sección de la U.G.T. de Mazamet compa-
ñero Nogué, hizo presente a la esposa, a la hija

y demás familia del finado, el sentido pésame de
nuestras organizaciones.

4
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Movimiento de Grupos y Secciones
FRANCIA

HERAULT
El día 5 de enero pasado celebró asam-

blea la Sección local de Montpellier. Prime-
ramente la asamblea dedicó un recuerdo al
compañero Antonio Rabadán, veterano aun-
que aun jóven militante que murió en trá-
gico accidente del trabajo en Montpellier,
y asoció en este recuerdo al compañero
Wenceslao Carrillo guardándose un minuto
de silencio después de que el compañero
López Cordón dedicó a los mismos y a
todos nuestros compañeros fallecidos, sen-
tidas palabras de recuerdo.

Después se dió cuenta de la gestión del
Comité por los compañeros Secretario y
Tesorero, gestión en la que figuraban todos
los asuntos tramitados, así como la corres-
pondencia y las circulares y el movimiento
administrativo. En el movimiento de afi-
liados fué aprobado el ingreso de un nuevo
compañero.

Después se trató el proyecto de programa
enviado por la Comisión Ejecutiva y fué
acordado designar una Comisión de tres
compañeros para que lo estudie y formule
un criterio en nombre de la Sección. Tam-
bién se acordó que ese proyecto esté a
disposición de todos los compañeros que
deseen estudiarle y con ello adquirir una
mayor capacitación.
PYRENEES ORIENTALES

El Comité del Grupo Departamental de
la U.G.T. llama la atención de los Comités
de los Grupos y Secciones, para que no se
dejen sorprender con peticiones de un com-
patriota llamado Abdón Castrillo que dicien-
dosc afiliado a la U.G.T. y al P.S.O.E. se
dedica a solicitar prestamos y así ha logra-
do obtener diversas cantidades que nunca
ha devuelto.

Este compatriota solo ha partenecido a
la Sección de la U.G.T. de Perpignan, desde
el 1 de septiembre de 1956 hasta el 30 de
agosto de 1957 que causó baja. Tomen nota
los compañeros para que no sean engañados
por este desaprensivo.
HAUTE-GARONNE

La Sección de Toulouse de la U.G.T. ha
celebrado, el pasado día 12 del mes de
enero en curso, la asamblea ordinaria corres-
pondiente al tercero y cuarto trimestre del
año finalizado de 1963. A la hora señalada
y con numerosa asistencia de los compañe-
ros que componen nuestra Sección, se dió
comienzo a la reunión para tratar los pro-
blemas que con anterioridad figuraban en
el orden del día.

Sin ninguna discusión por parte de los
reunidos se aprobó el acta de la asamblea
anterior. A continuación se hizo mención
de algunas circulares, que habían figurado
en tablilla el tiempo reglamentario. El mo-
vimiento de afiliados señaló algunas altas
que fueron aprobadas por estar debída-
mente avaladas. También se dieron a cono-
cer las bajas ocurridas por defunción y
traslado. Previo detallado informe del com-
pañero Tesorero, la gestión de Tesorería
fué aprobada por unanimidad. Asimismo se
aprobó la gestión del Comité y el informe
de las delegaciones que componen el mismo.

Sobre el examen de las proposiciones para
el Congreso del Grupo departamental de
la U.G.T. se acordó que el Comité Local
se dirija al Comité Departamental y le
comunique el resultado.

Referente al «Proyecto Programa» de la
Unión General de Trabajadores de España,
dada la importancia del estudio, que había

sido remitido a las secciones por la Comi-
sión Ejecutiva, y después de animada dis-
cusión, la asamblea tomó el acuerdo que
continuara en tabilla dicho documento y
establecer una fecha límite para que los
compañeros puedan estudiarlo debídamente
y eleven, si así los estiman oportuno, cuan-
tas proposiciones o enmiendas crean nece-
sarias.

Finalmente se procedió a la renovación
reglamentaria de los cargos del Comité,
que eran los de Vicepresidente, Secretario
y vocal 1.1 los cuales fueron reelegidos,
pero no aceptando la reelección los titu-
lares de dichos cargos se procedió a la
elección de otros compañeros, después de
lo cual el Comité ha quedado integrado de
la manera siguiente : Presidente, Felipe
Almansa; vicepresidente, Adolfo Iborra; se-
cretario, Avelino Fernández Roces; Vicese-
cretario, José Maria Muñiz; Tesorero, Sergio
Martinez Caballero; Vocal 1.° Manuel Mon-
delo y 2.° José Castro.

El día 8 de pasado mes de diciembre tuvo
lugar en la gran sala de actos de « Force
Ouvriére » de Toulouse, la conmemoración
del 75 aniversario de la fundación de la
U.G.T. y la conmemoración del 38 aniver-
sario del fallecimiento de fundador y Pre-
sidente hasta su muerte, el Maestro Pablo
Iglesias.

La organización del acto corrió a cargo
del Comité de la Sección local de la U.G.T.
que contó con la asistencia de los Comités
de la Sección local del P.S.O.E. y con los
respectivos Comités de los Grupos Departa-
mentales del P.S.O.E. y de la U.G.T. estaban
presentes as¡ como los miembros de las
Comisiones Ejecutivas de la U.G.T. y del
P.S.O.E. presentes en Toulouse .

El escenario estaba adornado con los
retratos de los compañeros Iglesias, Caba-
llero y Besteiro y la Mesa estaba cubierta
con la bandera de la U.G.T. y en las primeras
filas de la sala se encontraban buen número
de compañeros veteranos impedidos fisica-
mente por su edad para el trabajo diario,
y también se encontraba con ellos un com-
pañero que acababa de salir de España
después de veinte años de cárcel y otro
que formaba parte del Comité de huelga
de la U.G.T. en Asturias.

Presidió el compañero Pascual Tomás, y
el único orador fué el compañero Rodolfo
Llopis, que hizo una exposición histórica
de la vida de la U.G.T. y por su parte el
compañero Pascual Tomás, al dar por ter-
minado el acto glosó lo más saliente de la
intervención del compañero Llopis.

El acto resultó verdaderamente brillante
y a la concurrencia numerosísima de los com-
pañeros de Toulouse, hubo de añadirse la
importante de los compañeros de Carcas-
sonne, Albi, Montauban, Castelsarrasin, Car-
maux, Perpignan y otras localidades de
departamentos vecinos que respondiendo a
la invitación de los organizadores, habían
acudido en gran número a este acto.

A mediodía se celebró una gran comida
fraternal en el restaurante « Córdoba»
con más de 150 de los asistentes al acto de
por la mañana, y además los compañeros
que por su edad y situación económica no
hubieran podido asistir a la comida estu-
vieron presentes por invitación directa del
Comité organizador.

La comida fue de gran alegría y fraterni-
dad, a los postres de la cual los compañe-
ros Tomas y Llopis axaltaron la fraternidad
de nuestros militantes y terminó el acto
entonandose la Internacional.

BELFORT

El día 19 del pasado mes de enero ha
celebrado asamblea general en la Casa del
Pueblo de la ciudad de Belfort, este Grupo,
en cuya reunión el Comité dió cuenta de la
gestión realizada, de la correspondencia y
circulares así como de las cuentas de las
que dió una detallada información el
compañero Manuel Rodriguez.

La gestión del Comité fué aprobada uná-
nimemente y después se procedió a la
renovación reglamentaria del mismo que
ha quedado integrado por los siguientes
compañeros : Antonio Poveda, Presidente ;
Antonio Martínez, Secretario; Manuel Rodri-
guez, Tesorero y Basilio Solís y Juan Antonio
García, vocales.

Como nota interesante diremos que a esta
asamblea acudió un nutrido grupo de jóvenes
trabajadores españoles no exilados, que
presenciaron la reunión, y al finalizar la
misma hicieron preguntas y tuvieron diver-
sas conversaciones y cambios de opiniones
con los afiliados, todo ello en un ambiente
de gran fraternidad que culminó con la
entrega a los mismos de alguna documen-
tación propagandística de tipo sindical.
SAONE-ET-LO1RE

'La Sección local de la U.G.T. de Le Creu-
sot celebró su asamblea ordinaria de fin
de año el día 22 de diciembre pasado en
su domicilio social de «Force Ouvriére» y
después de tratar los asuntos reglamenta-
rios y aprobar la gestión del Comité, se
eligieron los cargos habiendo quedado cons-
tituído el Comité, por los siguientes com-
pañeros: Francisco Cobos, Presidente; Luis
Cappa, Secretario; Celestino Ginestar, Te-
sorero; C. Ginestar, 1.° Vocal; Agustin Mar-
tin, 2.° Vocal.

GARD

La Sección de La Grand'Combe ha cele-
brado asamblea general ordinaria en su
domicilio social en « Force Ouvriére » el
día 12 del pasado mes de enero bajo la
presidencia del compañero Tomas Renedo.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea se leyeron las Circulares
y otra correspondencia, así como la del
Comité Central de Solidaridad Democrática
Española.

Fue aprobada la gestión del Comité in-
cluída la de Tesoreria y después se accordó
designar una Comisión de tres compañeros
para que estudie el Proyecto de Programa
enviado por la Comisión Ejecutiva, sin per-
juicio de que los compañeros que deseen
leerle puedan hacerlo, y que dicha Comi-
sión después de estudiar el asunto, presente
dictamen a la asamblea para aprobar un
criterio de conjunto.

Se trato después de la proxima celebra-
ción del Congreso del Grupo Departamental,
y la asamblea acordó proponer que dicho
Congreso se celebre en Alés, y aprobó tam-
bién varias propuestas que serán enviadas
al Comité del Grupo para ser discutidas
en dicho Congreso y cuyas propuestas se
refieren a la organización interna del Co-
mité del Grupo.

Finalizó la sesión con una información
que hizo el compañero Bartolomé Luna,
dando cuenta del éxito que obtuvo el Colo-
quio organizado por el Grupo de Estudios
del Centro de Estudios Pablo Iglesias, y
la asamblea dió su completa aprobación a
que se celebren otros Coloquios y que se
de al Grupo de Estudios todo el opoyo que
su labor educadora merece.
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Se ha celebrado
Con motivo de la huelga de los mineros asturianos, el 30 de julio de 1963,

la Jefatura Superior de Policía de Oviedo publicó en la prensa de Asturias una
nota por la que se comunicaba la detención de dos grupos de instigadores de acti-
vidades subversivas en la cuenca minera : uno « U.G.T. - C.I,O.S.L., es decir,
socialista-marxista » y otro de « Oposición Sindical, o sea comunista ». En esa
nota ee acusaba a los del primer grupo de repartir hojas incitando a la huelga,
de haberseles ocupado una máquina de escribir y una multicopista, de mantener
enlaces con el exterior « de donde se han remitido considerables sumas de dinero
con destino a promover acciones subversivas ». Los detenidos, eran : Pedro León
Alvarez, Gerardo Alvarez, Herminio Alvarez, Leonardo Velasco y José Maria
Fernández.

La vista del proceso estaba anunciada para el 18 de diciembre pasado,
pero a última hora se adelantó unos días, celebrándose el 14 del mismo mes.
Este cambio de fecha no impidió que la Sala Primera de la Audiencia de
Oviedo estuviese llena a rebosar de público en el momento del juicio, Actuaron
de defensores los jóvenes abogados don Luis Vega Escandón (para Herminio
Alvarez y don Fernando Méndez (para los demás).

A preguntas del fiscal, Pedro León Alvarez (que es el primero que consta
en el sumario), negó haber asistido a un Congreso del P.S.O.E. celebrado en
Paris en 1961, si bien acudió con unos familiares a una conferencia que dió
Indalecio Prieto. Reconoció haber lanzado pasquines y octavillas de propaganda
firmadas por la U.G.T. (C,I.O.S.L.) en compañía de los demás procesados y de
Manuel Mondelo. También repartieron unas hojas que redactó Herminio Alvarez
y que confeccionaron con la multicopista que se les había recogido, para oponerse
a la colocación de petardos, como venía sucediendo por aquellas fechas en
algunos lugares de España.

A este respecto el fiscal pretendía que en esas hojas se acusaba al Gobierno
de ordenar la colocación de los petardos. Nuestro compañero leyó una de las
hojas en la que decía que esos petardos podían ser colocados por servidores
del régimen para tomar represalias contra los trabajadores. En cuanto a las
otras hojas se trataba de reivindicaciones laborales que antes se habían hecho
por los cauces legales y que no habían sido atendidas.

A otras preguntas del fiscal dijo que las primeras declaraciones que hizo
a la policía no son las que ésta ha presentado después y que no se le dió a
leer la declaración prestada.

Los otros procesados, Gerardo Alvarez, José María Fernández, Leonardo
Velasco y Herminio Alvarez, mantuvieron lo dicho por su compañero y los
dos primeros aclararon lo de la posesión de la máquina de escribir y de
la multicopista, así como el segundo reconoció haber recibido 16.000 pesetas
que repartió entre las familias de los deportados.

Todos los procesados hicieron gala de gran serenidad y coraje, expresándose

con convencimiento y sin contradicciones, lo que hizo decir al fiscal en su informe

que se trataba de hombres muy inteligentes. La presencia de animo de los
acusados impresionó.

El fiscal comenzó diciendo en su acusación «que la negativa de los procesados
a admitir la declaración ante la policía carecía de valor ya que la tienen firma-
da, y que pretendían organizar en Asturias el P.S.O.E. y la U.G.T. para derrocar
al régimen actual, que es el del Excelentimo Señor don Francisco Franco
Bahamonde. Si fuera cierto lo que dicen de que esas no son sus declaraciones,
la policía española merecería el desprecio, no sólo de los españoles sino de todo
el mundo.»

?EL4 NE4
De los 21,2 millones de trabajadores de

la República Federal, en marzo de 1963,
13,9 millones eran hombres y 7,3 millones
mujeres. Eso quiere decir que el porcentaje
de mujeres, que en 1958 era del 33,1% es
ahora de 34,4%.

Entre los 802,200 extranjeros que en la
actualidad trabajan en la República Fede-
ral, 164.700 son mujeres. El porcentaje es
pues del 20%. Este porcentaje es un tercio
más alto entre el personal griego.

el

Los mineros belgas disfrutarán de una
prima de fin de año por valor de 4.000 fran-
cos. Está aceptado el principio de que la
suma íntegra será percibida tan sólo por
los sindicados. Se reducirá en un tanto por
ciento para los que no figuren en ningún
Sindicato. La mayoría pertenecen al movi-
miento obrero socialista, y una minoría al
católico. Hay millares de mineros extran-
jeros, muchos sin cotizar en ninguna orga-
nización.

La organización obrera holandesa pretende
que a principios de año próximo, las tra-

juicio de Oviedo
Dió lectura al artículo 251 del Código Penal, destacando que: «Se castigará

con la pena de prisión menor y multa de 10.000 a 100.000 pesetas a los que
realicen propaganda de todo género y en cualquier forma, dentro o fuera
de España, para alguno de los fines siguientes: 1°, subvertir violentamente o
destruir la organización política, social, económica y jurídica del Estado...
4", realizar o proyectar un atentado contra la seguridad del Estado, perjudicar
su crédito, prestigio o autoridad o lesionar los intereses u ofender la dignidad
de la Nación española...» Afirmó que los hechos examinados caen dentro de
estos dos apartados, por lo que solicitó la penas establecidas en su escrito
de calificación: Cinco años de prisión menor y 50.000 pesetas de multa.

Intervino seguidamente el defensor, don Luis Vega Escandón, que es el
secretario del Colegio de Abogados. Comenzó diciendo que discrepaba del informe
del fiscal, ya que no se puede considerar a los procesados como autores de
ningún delito. Lo que pretendían era obtener unas reivindicaciones laborales,
en las que parecen tener razón, pues se está elaborando a marchas forzadas
la ordenanza del carbón, en la que se recogen muchas de ellas. El pasquin
oponiéndose a la violencia expresaba bien claro cuál era su postura.

No hay libertad de expresión -continuó el defensor- y citó al efecto
algunos pasajes de un discurso de Pío XII en los que la reclama. Ello se
demuestra con sólo haber leído la prensa que trataba de las huelgas, en la
que no constaba ninguna de las reivindicaciones que pedían los mineros.
Por ello es lícito hacerlas públicas por cualquier otro medio.

Examinó con detalle los hechos y concluyó estimando que no encajan
en ninguno de los dos apartados citados por el fiscal, y en cuanto al
apartado 1° citado, es de competencia del Tribunal entender qué hechos
caen bajo su imperio, por lo que no puede dársele una interpretación extensiva,
pues se crearía un peligroso precedente que acaso pudiera servir para condenar
a los que ahora lo invocan. En definitiva, solicitó sentencia absolutoria para
su cliente.

El otro defensor, don Fernando Méndez, dijo que había examinado en las
hemerotecas la prensa tolerada en España y encontrado que en ocasiones se
reclamaban reivindicaciones para los trabajadores más amplias en algunos
aspectos, que las pedidas por los acusados. En cuanto a la libertad sindical
que es una de ellas, está en el ánimo de muchos españoles y hasta hay
quien dijo que los Sindicatos verticales no se parecían en nada a los que
había querido José Antonio. Aludió a otras cuestiones y en algunas cosas
se pronunció con gran dureza. Citó la encíclica «Pacem in terris» de Juan XXIII
en lo relativo a la libertad de asociación de los trabajadores, para justificar
a los procesados. Terminó solicitando la absolución para sus clientes.

Las intervenciones de los defensores fueron brillantísimas y causaron
honda impresión en el Tribunal y admiración en el público. Hay que reconocer
que, en contraste,, el informe del fiscal estuvo muy embarullado y deslabazado,
lo que no quita méritos a los defensores que dieron una magnífica lección de
Derecho. A tal punto fue eficaz esta lección que el día 17 de diciembre fueron
puestos en libertad los procesados por sentencia absolutoria.

En la cuenca minera ha producido gran alegría la absolución de

detenidos y se comenta favorablemente la actitud que tuvieron ante

Tribunal y los justos alegatos de los defensores.

Ultimamente nos ha llegado la noticia de que el Fiscal ha
contra esta sentencia, pero no creemos que este recurso prospere.

bajadores de ese país vean aumentados sus
salarios en un ocho a diez por ciento, más
las tres semanas de vacaciones pagadas.

*'
Las autoridades del Mercado común han

informado de que en julio pasado había
600.000 ofertas de trabajo en Alemania y
120.000 en Holanda sin poder ser satisfe-
chas. Hasta en Italia hay falta de obreros
capacitados.

Hasta principios de 1963, la C.E.C.A. había
ayudado a construir 67.000 viviendas para
mineros y metalúrgicos en los países que
pertenecen a esa institución internacional,
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Dentro de Estudios PABLO IGLESIAS
EL VIII Congreso de la Unión General de Traba-

jadores de España ha tomado diversos acuerdos en
relación con la propaganda y la formación de
militantes. A estos últimos van dedicadas ha líneas
que siguen:

Podríamos comenzar diciendo que las resoluciones
de los Congresos son obligatorias para todos los
afiliados. Pero cuando se trata de la Formación de
militantes ello no serviría para nada. El problema
hay que plantearle en forma diferente: El afiliado a

la U.G.T. ¿quiere o no su organización? ¿Le preocupa
verdaderamente el porvenir de España? ¿Quiere que
la clase obrera española conquiste las condiciones de
vida a que tiene derecho?

Nos dirijimos solamente a quienes, haciendo su
propio examen de conciencia, respondan afirmativa.
mente a las preguntas anteriores.

Comprendemos perfectamente que muchos de nues-
tros compañeros, al cabo de tantos años de exilio, y
de tantas ilusiones seguidas de decepciones, aun cuando
conservando su cariño a la U.G.T. solo lo manifiestan
en forma platónica, como algo que pertenece al
pasado a lo que se ha querido mucho. Su ayuda
económica es algo así como el que invierte periódi-
camente una cierta candidad en comprar flores para
depositarlas en la tumba de un ser querido.

Pero queremos suponer que son también nume-
rosos los que no se dejan dominar por el pesimismo
Los que siguen creyendo que España puede levantarse
y que nuestra obligación es el contribuir a ello. Es

evidente que el peso de la lucha -y los beneficios
que se obtengan- corresponde a los más jóvenes.
Pero nuestra experiencia, lo aprendido por nosotros
al vivir en un ambiente de libertad del que nuestros
compatriotas residentes en España se hallan privados,
tenemos el deber de ponerlo al servicio de quienes
nos sucedan.

Sin embargo hay que ser sinceros. Son muchos
los compañeros que consideran que sus largos años
de lucha les permite erigirse en profesores de la
nueva generación. Y piensan que lo que aprendieron

en tiempos pasados es suficiente para evitarles el
esfuerzo de seguir aprendiendo. No se dan cuenta de
las condiciones de vida no han dejado de evolu-
cionar. Que hay que saber comprender los hechos
que se producen y a los hombres de hoy. Si no
lo hacen asi pronto se percibirán de su ineficacia en
la acción.

Es preciso, pues, prepararse para ser lo más útiles
posibles. No se trata de clasificarnos en profesores y
alumnos. Todos tenemos algo que enseñar y mucho
que aprender. Organizar este trabajo es lo que se
ha propuesto, desde su constitución el Centro de
Estudios Pablo Iglesias. Son ya bastantes los com-
pañeros que forman parte de los Grupos locales de
estudios. Pero muchos más numerosos los que hasta
ahora no han respondido a su llamamiento. Confiemos,
sin embargo, que el número de los optimistas en
cuanto al futuro de España, de los que quieren que
la obra realizada por la U.G.T. no sea olvidada sino,
por el contrario, robustecida, de los que, en resumen,
quieren aprender para enseñar a los demás, sea cada
vez más numeroso. Que nadie se considere ni superior
ni inferior a los demás. Se trata de una obra colectiva
que precisa del concurso de todos, a la que nadie
puede negarse a colaborar.

Apliquemos el precepto de que muchos pocos hacen
un mucho y no dejemos a unos pocos camaradas
el trabajo que nos corresponde a todos. Ese fué siem
pre el espíritu de la U.G.T. Y así debemos continuarle.

Por todo lo expuesto anteriormente nos permiti-
mos recordar a todos cuantos compañeros están
compenetrados con éste importantlsimo acuerdo de
nuestro VIII Congreso, que el Centro ya ésta funcio-
nando y que lo dirije el vocal de Comisión Ejecutiva
compañero Mariano Rojo y por tanto a él deben
dirigirse cuantos compañeros deseen la formación de
los Grupos de Estudio.

La correspondencia para el Centro de Estudios Pablo
Iglesias debe ser enviada a nombre del citado com-
pañero, 31, rue GénéralB.uret, Paris (XV').

La catástrofe del boulevard Lefebvre
El pasado miércoles 16 de enero a las

cuatro de la tarde, un edificio en cons-
trucción se ha derrumbado en menos de
diez segundos.

Una veintena de trabajadores muertos de
los cuales 6 son argelinos, 5 franceses, 3 es-
pañoles, 2 marroquies, 2 portugueses y 2
italianos y muchos más heridos, entre ellos
bastantes de gravedad. El edificio -uno de
un conjunto- se construía a base de estruc-
tura metálica y elementos de hormigón
armado prefabricado y ensamblado después
al conjunto, con hormigón.

Al tener noticia del trágico accidente re-
cordamos algunos ocurridos en Madrid, Bar-
celona y otras ciudades de España, en los
que perdieron la vida gran número de tra-
bajadores españoles.

La Industria de la Construcción entraña
tanto peligro, como la Minera, pues sola-
mente en Francia mueren todos los años
1.000 trabajadores, por accidentes de tra-
bajo, y, sin embargo, esta industria no
está sometida a la severa reglamentación
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Tenemos el deber de leer y propagar nuestro
BOLETIN que mensualmente da noticias e informa-
ciones de interés para los afiliados a la U.G.T. y
para los trabajadores españoles, pero tenemos también
el deber de leer y propagar el semanario LE SOCIA-
LISTE que es ofrecido por la S.F.I.O. a los demócratas
españoles, como testimonio vivo de la existencia del
Partido Socialista Obrero Español y de la Unión General
de Trabajadores de España.

Todos los españoles amantes del sindicalismo libre

y de la existencia en España de un régimen democrático
y por tanto de libertad y de respeto a los derechos
de la personalidad humana, deben leer y propagar
LE SOCIALISTE.

Quienes deseen suscribirse a LE SOCIALISTE
pueden ponerse en relación con los corresponsales
administrativos de nuestro BOLETIN mensual, o
escribir directamente al compañero Roger SOUTHON,
12, Cité Malesherbes, PARIS (9`), Compte Chéques
Postaux 18-585-08, Paris,

preventiva a que debiera estarlo, pero, ade-
más en la Industria de la Edificación
pululan en lo que va de siglo, los aventu-
reros capitalistas más desaprensivos, logre-
ros y explotadores sin conciencia y donde
la explotación de los trabajadores se hace
con el mayor descaro y completa impunidad
principalmente en determinados países.

Donde la organización sindical de la edi-
ficación es potente, como en Bélgica, los
Países Escandinavos y Gran Bretaña, esa
explotación inícua se estrella ante la activi-
dad sindical, lo cual no acontece en los
países en que los trabajadores, en su gran
mayoría se desentienden de sus deberes
sindicales y aceptan condiciones de trabajo
a destajo, las cuales les obliga a realizar
labor superior a sus fuerzas, lo que les
agota prematuramente.

Las organizaciones sindicales del ramo de
la Construcción, allí donde tengan fuerza
deberán actuar con denuedo, hasta conse-
guir una severa reglamentación legal pre-
ventiva para la seguridad de los obreros y
tendrán que acentuar al máximo la batalla
por la total supresión del trabajo a destajo
y porque la jornada máxima legal y sin
disminución de jornales sea de 40 horas
semanales. Pero además, deben preocuparse
los sindicatos de denunciar públicamente
a los patronos y empresas que se dedican
a ejercer sus actividades en la Industria de
la Edificación como campo de sus opera-
ciones fraudulentas como las que en Fran-
cia se han venido descubriendo.

Mientras el movimiento sindical no reac-
cione enérgicamente no habrá remedio a
estos escandalosos hechos que siembran el
dolor y el luto entre los trabajadores.
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BELGICA
LA CENTRAL GENERAL DE LA CONSTRUCCION

F.G.T.B. ha denunciado la convención colectiva actual-
mente en vigor. Dicha convención expira el 31 de

marzo de 1964. La Comisión mixta de la Industria
de la Construcción se reunirá en los próximos días

con el fin de examinar las proposiciones sindicales

presentadas para llegar a la conclusión de una nueva
convención.

Las reivindicaciones sindicales contienen en parti-

cular un aumento general de 10 % sobre los sala-
rios actuales, la seguridad de existencia, la unifica-
ción de los salarios para todo el país (procediendo

por etapas), un suplemento para los obreros muy
specializados y para los trabajos peligrosos e insalubres

as¡ como la reducción de la semana de trabajo de 45
a 40 horas, sin disminución de salario.

-o-
Ante la oposición cerril manifestada por una

parte de la profesión médica a la aplicación
de la ley del Seguro de Enfermedad e Invalidez,
las organizaciones obreras se disponen a defen-
der las mejoras contenidas en dicha ley puesta
en vigor el primero de enero de 1964. La tác-
tica de obstrucción contra las nuevas dispo-
siciones va dirigida en realidad contra la clase
trabajadora, a juzgar por la actitud de ciertas
asociaciones de médicos que rechazan los
Convenios propuestos por el Seguro y aumen-
tan unilateralmente sus tarifas de honorarios.
El perjuicio que crean a los enfermos es evi-
dente puesto que éstos sólo percibirán de la
Mútua el subsidio fijo estipulado. Como algu-
nos médicos pretenden incluso no hacer entrega
de recibo o comprobante de su prestación al
paciente, éste se verá doblemente perjudicado
al no poder justificar en la Mútua su visita
o consulta del médico. Los dirigentes de aso-
ciaciones médicas que preconizan estas medi-
das, en contra de la volundad de la immensa
mayoría de la nación, son auténticos reaccio-
narios y perfectos irresponsables, preocupados
únicamente por conservar sus privilegios
egoistas.

Tanto la Unión Nacional de Mutualidades
Socialistas como la F.G.T.B. han lanzado llama-
mientos a todas las organizaciones obreras
para que redoblen la vigilancia y se preparen
a seguir las decisiones que en el momento
oportuno les serán comunicadas. La F.G.T.B.
apoyará cualquier iniciativa de la Acción Co-
mún tendente a defender los intereses de los
asegurados. Las declaraciones condenan la
actitud de los médicos rebeldes que se niegan
a cooperar con una legislación propia a me-
jorar la situación de los enfermos, los jubi-
lados, viudas, inválidos y huérfanos; ambas
organizaciones proclaman su decidido apoyo
a la aplicación íntegra de la ley y prometen
continuar la lucha para asegurar y consolidar
los derechos adquiridos.

Respondiendo a estos llamamientos, han
comenzado a constituirse en diferentes loca-
lidades del país Comités permanentes de vigi-
lancia que comprenden representantes de la
Acción Común, como son las Mutualidades So-
cialistas, la F.G T.B., el Partido Socialista y las
Cooperativas. Su cometido es la defensa de
los intereses de la clase obrera cubierta por
la legislación social y la vigilancia de la evo-
lución y aplicación de la reforma del Seguro
de Enfermedad, tomando en caso de necesidad
las medidas que se imponen.

Los Comités permanentes se reunirán todos
los días y cursarán instrucciones a los Comités
regionales y locales constituidos con el mismo
fin. Establecerán contacto con otras organiza-
ciones sociales que persigan la aplicación de
la ley a favor de los asegurados y enfermos.
Pondrán en guardia a todos los trabajadores
contra los manejos de ciertos médicos que

sabotean la legislación e impiden que aquéllos
beneficien de sus legítimos derechos.

La movilización de la clase obrera decretada
por las organizaciones de la Acción Común
cumple un doble objetivo: hacer fracasar la
ofensiva lanzada por las fuerzas reaccionarias
contra las disposiciones promulgadas a favor
de los trabajadores y dar a conocer a la opi-
nión pública el verdadero alcance del conte-
nido de la nueva ley. Esta labor de informa-
ción es indispensable teniendo en cuenta la
ignorancia que a este respecto se observa en
la mayor parte de los médicos y del público
en general. Aquellos se irán dando cuenta,
a medida que obtengan las debidas aclaracio-
nes, del papel poco airoso que sus dirigentes
les excitaron a representar.

Como estaba previsto, la nueva ley del
Seguro de Enfermedad e Invalidez ha entrado
en vigor el primero de enero de 1964. La opo-
sición manifestada por algunos médicos tiende
a convertirse en sabotaje puro y simple, a
medida que van aplicándose las disposiciones
de la ley.
La astucia que emplean estos señores no deja

de asombrar; pretenden defender a los enfer-
mos basándose en principios que nadie pone
en peligro, todo ello para camuflar intereses
egoístas. La opinión pública va dándose cuenta
que todo el problema descansa en el deseo
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El Mercado Común
La producción de los seis paises que forman la

Comunidad Económica Europea o Mercado Comun
ha evolucionado de diferente manera durante los
diez últimos años. De 1952 a 1961, el producto
nacional bruto registró un aumento de 83 % en
Alemania, 75 % en Italia, 57 % en Holanda,
46 % en Francia y 30 % en Belgica.

El ritmo de expansión ha sido pues dos veces
y media más rápido en Alemania que en Bélgica.

Los servicios de estadística de las Comunidades
europeas han establecido que de 1961 a 1962, el
salario horario bruto aumentó de 17 % en Italia,
10 % en Alemania, 9 % en Holanda, 8 % en
Luxemburgo y Francia. Siendo también de 8 % en
Bélgica, se estima que el costo medio del salario
belga es inferior al de Alemania y Francia y que
la diferencia respecto a Italia y Holanda ha quedado
algo reducida.

La parte de la renta nacional que corresponde
al mundo del trabajo es mayoritaria y se cifra en
62 % para Alemania, 63 % en Francia, 52 %
en Italia, 60 % en Holanda y solamente 53 % en
Bélgica.

En los seis países, la parte del salario dedicada a
la alimentación disminuye: 30 % en Francia, 28 % en
Bélgica y 42 % en Italia.

La situación excepcional por la que atraviesa actual-
mente Europa debe favorecer en primer lugar a la
clase trabajadora en general y a los ciudadanos más
humildes en particular. Las reivindicaciones de la
F.G.T.B. y la política progresista del actual gobierno
belga con participación socialista tienden a desarro-
llar y mejorar la legislación social en sus diferentes
aspectos como las jubilaciones, los subsidios familiares,
los seguros de enfermedad e invalidez, las vacaciones
obreras, etc... La realización de estos objetivos de
mejoramiento social descansa indudablemente en la
orientación de la economía en un sentido socialista,
es decir la reforma de las estructuras, la planifica-
ción de la producción, el pleno empleo y la expan-
sión económica.

Las citadas medidas deben acompañarse de una
acción vigorosa y concreta contra el alza de precios
que permita un equilibrio en el aumento del nivel
de vida y por consiguiente la protección del poder
adquisitivo de los trabajadores.

de los médicos de obtener honorarios más
elevados, como se desprende de las repetidas
declaraciones de no firmar las convenciones
propuestas por el Seguro de Enfermedad. Sin
embargo, desde la instauración del seguro de
enfermedad obligatorio puede afirmarse que han
sido aquellos los principales beneficiados.

La actitud negativa y reaccionaria de una
gran parte de los médicos contra el Seguro de
Enfermedad tiene su origen en el espíritu de
casta que predomina en ciertas organizaciones
médicas

En espera de que las nuevas generaciones de
estudiantes salidos del pueblo vengan a sus-
tituir a estos individuos retrógrados, es indis-
pensable que la ley del Seguro de Enfermedad,
votada en el Parlamento por abrumadora mayo-
ría, se aplique en su totalidad y cumpla los
altos fines para los cuales fué elaborada por
nuestro compañero Leburton.

Enfermedades profesionales - La ley del
24-12-63 relativa a la reparación o indemniza-
ción de los daños causados por las enferme-
dades profesionales y a su prevención, ha sido
publicada en el Boletin oficial belga del 31-12-63,
entrando en vigor a primeros de enero de 1964.
La característica principal de esta nueva ley
consiste en el reconocimiento de la silicosis
de los mineros como enfermedad profesional
y por consiguiente los afectados por esta enfer-
medad percibirán una indemnización igual a la
de las demás víctimas de enfermedades profe-
sionáles. Las nuevas disposiciones en la ma-
teria contienen por otra parte ventajas sociales
muy importantes. La seguridad social en su
conjunto de los obreros mineros se adapta
además a las nuevas condiciones, en virtud de
una órden ministerial aparecida en el mismo
Boletin oficial del 31-12-63.

El indice de precios ha alcanzado 117,51 pun-
tos en diciembre. Esta alza causará reajustes
salariales en varias industrias, de conformidad
con las convenciones colectivas que establecen
la escala móvil de salarios. En los garages,
el aumento previsto se cifra en 2,5 %. Cada
rama de actividad hace oscilar los salarios en
función de acuerdos particulares sobre un nivel
determinado del indice de precios. Para conocer
el punto exacto de referencia en caso de fluc-
tuación del indice, deben consultarse las orga-
nizaciones sindicales F.G.T.B.

Los subsidios familiares sufrirán un nuevo
reajuste a partir del primero de abril de 1964
y alcanzarán la siguiente escala: 500 francos
para el primer hijo, 750 francos para el
segundo y 1.000 francos para el tercero. Este
reajuste obedece a una decisión del gobierno
de aumentar la cotización en 1 % de los sala-
rios a cargo de la patronal.

Una disposición a este respecto amplía la
edad de los beneficiarios de 21 á 25 años
cuando éstos siguen estudios superiores; la
citada disposición forma parte del programa
de democratización de los estudios es decir
de la política progresista inspirada por la
Acción Común tendente a facilitar el acceso
a la Universidad de todos los hijos de la clase
trabajadora que se hallen capacitados.

Este nuevo aumento de los subsidios fami-
liares, obtenido a los pocos días de anunciarse
la tercera semana de vacaciones, la entrada en
vigor de la ley del Seguro de Enfermedad,
hospitalización y enfermedades profesionales,
prueba la voluntad de las organizaciones obre-
ras de no escatimar esfuerzos en lu lucha
constante por el mejoramiento social y la
emancipación de la clase trabajadora. Estos
resultados se van consiguiendo merced a la
situación económica relativamente favorable que
conoce actualmente Europa en general y Bél-
gica en particular, situación cuyo origen se
halla en la aplicación de soluciones socialistas
preconizadas desde siempre por la clase obrera
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organizada. Dichas soluciones comprenden la mejoras reales de salarios fijadas ya por las
planificación de la economía, la expansión de convenciones nacionales:
la producción y el pleno empleo, factores que Un aumento general y contractual de 30 cén-
deben contribuir en primer lugar al aumento
constante del poder adquisitivo del mundo del
trabajo.

Sobre esta base, las perspectivas de progreso
social inmediato y a largo plazo se presentan
favorablemente; las realizaciones que vamos
enumerando confirman las previsiones formu-
ladas y se concretizan en un aumento efectivo
de ingresos, directos e indirectos, es decir en
la elevación real del nivel de vida de la clase
trabajadora.

El alto grado de prosperidad se manifiesta
en la -evolución de los ingresos. La renta
nacional aumentó en 17,5 % desde 1959 a 1962.
Simultáneamente, los salarios aumentaron de
21,6 96 alcanzando así el 60 % de la renta
nacional. El tipo medio de crecimiento de ésta,
que se calcula en 4 %, según el programa
cuatrienal, se realizará en 1962 y 1963. Ese alza
de precios, por el contrario, ha sido bastante
moderada puesto que asciende solamente a
3,5 % entre 1959 y 1962. La evolución paralela
de ingresos y precios se traduce pues en una
continua mejora del nivel de vida de la pobla-
ción. Uno de los factores principales que
explican esta evolución se halla en el desarrollo
de la productividad la cual anula en gran parte
el incremento de los costos salariales.

La Central de Metalurgicos F.G.T.B. ha exa-
minado los resultados de las conversaciones
en la Comisión mixta del 18-12-63 donde se ha
acordado constituir un grupo de trabajo que
estudiará el destino del aumento de 0,50 %
obtenido a partir del 1-1-64. Otro aumento de
2 % en esta misma fecha se hará efectivo si
la media de los índices de precios correspon-
dientes a noviembre y diciembre alcanza o
pasa de 116,75 puntos. El Comité Ejecutivo ha
protestado contra las intenciones de la patro-
nal que se niega a firmar un acuerdo relativo
a precios y salarios si otros factores no son
tomados en consideración.

SUIZA
El Secretariado central de la Federación

Obrera de la Edificación y de la Madera de
Suiza, cuyas siglas son F.O.B.B., ha publicado
las siguientes noticias de interés para los

trabajadores españoles en Suiza :

FABRICACION Y COLOCACION
DE PERSIANAS DE RODILLO

EN LA SUIZA ROMANDE

La Comisión paritaria actuante en la Conven-
ción para la fabricación y colocación de per-
sianas de rodillo, estores y otros, en Suiza
romande, ha tomado la decisión de compensar
el encarecimiento del costo de la vida conforme
a las disposiciones convencionales.

En consecuencia:
A partir del 11. de enero 1964.

el personal obrero masculino y femenino de
todas las empresas sometidas a la convención
se beneficiará con:

un aumento de salario de 30 céntimos
si se tiene en cuenta los 10 céntimos generales
y contractuales primitivamente previstos para
esa misma fecha.

30 CENTIMOS DE AUMENTO
EN LAS INDUSTRIAS DE PRODUCTOS

DE CEMENTO Y DE TEJAS
Y LADRILLOS

Aunque el indice de los salarios no haya sido
absolutamente el mismo que el de la industria
de la edificación en las empresas de fabrica-
ción de productos de cemento y de tejas y
ladrillos, hemos emprendido conversaciones con
las asociaciones de empleadores en esas ramas
de la industria.

Un acuerdo ha recaído rápidamente; el mismo
prevé, a título de compensación por el encare-
cimiento de la vida, y teniendo en cuenta las

timos por hora.
para todas las categorías, a partir del 1° de
enero de 1964

NEUCHATEL

30 CENTIMOS PARA LOS MARMOLISTAS
Las conversaciones entabladas con la Asocia-

:,ión cantonal de maestros marmolistas de Neu-
chátel han sido conclusas favorablemente ti a-
duciendose en un aumento en el mismo sentido
que el obtenido en la industria de la edifica-
ción y de la ingeniería civil.

En consecuencia, a partir del 1° de enero
de 1964,

Congreso de los Jóvenes
El pasado mes de septiembre y durante

los días 21 y 22 se ha celebrado el 81 Con-
greso de los jóvenes de la Osterreichischer
Gewerkschaftsbund -O.G.B.- (Confedera-
ción Austriaca de Sindicatos) al que han
asistido 400 delegados representantes de los
80.000 jóvenes sindicalistas -mujeres yhombres- que están organizados en el seno
de la O.G.B.

Este Congreso es la más alta autoridad
entre los jóvenes afiliados a la O.G.B. cuya
tarea es cooperar con los sindicatos, dentro
de los mismos en todo lo relacionado con
los problemas económicos, sociales y cul-
turales de los trabajadores jóvenes de ambos
sexos.

El programa básico de estos jóvenes esta-
tutariamente establecido, determina «que
los jóvenes forman parte de la O.G.B. a
cuya disciplina se someten» en la que tie-
nen una amplia misión a desarrollar para
formar y educar sindicalmente a los jóve-
nes trabajadores para que estos sean ciu-
dadanos democráticos y militantes útiles
a la O.G.B., dentro de la cual los jóvenes
forman 16 grupos sindicales correspondien-
tes a las organizaciones miembros de la
O.G.B. además de los grupos que hay en
diversos sindicatos que no forman parte de
las federaciones de industria pero que se
rijen por las mismas normas.
Los Congresos de los jóvenes de la O.G.B.

se celebran cada dos años con objeto de
discutir los problemas de mayor interés
y adoptar acuerdos que tiendan a mejorar
la situación de los jóvenes en las distintas
profesiones y a prepararlos socialmente para
tareas de futuro.

En esos Congresos se nombran también
los cargos que de Congreso a Congreso,
representan al conjunto de los jóvenes en
toda la labor que se realiza, de acuerdo
con los Secretarios de cada provincia, para
la juventud de la O.G.B.

Esta labor es de gran amplitud y mobiliza
a muchos centenares de jóvenes en las
tareas de educación, de propaganda y de
actividad sindical y cultural, en los centros
de trabajo, a la salida de los mismos y luego
en las respectivas Casas del Pueblo, cuyos
jóvenes, en pequeños grupos o individual-
mente, realizan de manera desinteresada
una intensa labor.

A última hora nos llega la noticia del
fallecimiento, víctima de un accidente de
automóbil en Vitoria del Dr Luis Martín
Santos.

Consternados ante la noticia de esta
cruel desgracia en la persona de tan que.
rido compañero y amigo, expresamos pú-
blicamente nuestro profundo sentimiento
así como nuestro sentido pésame a su
familia.
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todos los obreros sometidos a la convención
ncufchateloise del mármol se beneficiarán con
un aumento general y contractual de
30 céntimos por hora.

LAUSANNE
Una oficina de recepción permanente.
Esta oficina actuará todos los sábados por

la mañana, desde las 8,30 a las 11,30, en el
local del Secretariado de la FOBB, calle de
Saint-Roch 40, en Lausanne.

Un miembro de nuestro comité estará allí
regularmente a la disposición de los compa-
ñeros, ya sea para suministrarles los informes
necesarios, ya sea para recibir las adhesiones
a los sindicatos de la FOBB.

(Termina en la página 8)

Sindicalistas Austriacos
En este Congreso se aprobaron varias pro-

posiciones que fueron incorporadas a un
programa de realizaciones inmediatas, en
el cual se reclama la semana efectiva de
cuarenta horas de trabajo; tres semanas
de vacaciones pagadas para todo los tra-
bajadores cada año; prohibición de todo
trabajo de transporte y carga para los me-
nores de 16 años; formación profesional
obligatoria y pagada para los menores de
18 años; reconocimiento legal de los dele-
gados de los jóvenes sindicalistas.

Todas las proposiciones aprobadas y se-
gún las normas establecidas fueron eleva-
das a la O.G.B. para que ella las estudie
y las recoja como parte de su programa.

En una de las sesiones del Congreso hizo
uso de la palabra el compañero Anton
Benya, presidente de la O.G.B. quien re-
cordó que él es uno de los militantes edu-
cados en este movimiento ,juvenil de la
O.G.B. y recordó que ya bajo el antiguo
imperio Au -~o-húngaro, la gran central
sindical aus-ríaca, estrechamente unida a]
Partido Social Demócrata, concedía una
importancia extraordinaria al desarrollo de
la educación y de la preparación de los
jóvenes sindicalistas.

El compañero Benya entregó a los jóve-
nes una bandera con los emblemas de la
Confederación Internacional de Organizacio-
nes Sindicales Libres, que había organizado
el Segundo Seminario Internacional de Jó-
venes Sindicalistas celebrado en Viena en
el pasado mes de julio y señaló que las
organizaciones sindicales libres, enemigas de
la dictadura cualquiera que sea su color,
trabajan por la paz por la convivencia de-
mocrática y por tanto por una educación
y preparación de los jóvenes sindicalistas
en las luchas de hoy que no deben ser de
barricadas, sino de superación constructiva.

La entrega de la bandera dió lugar a ma-
nifestaciones de entusiasmo cantándose a
coro diversas canciones populares.

Intervino también el Doctor Klimpt, Di-
rector de la Academia Social en la que se
preparan para tareas futuras numerosos
responsables sindicalistas, y desarrolló una
gran lección sobre el tema « La juventud
en una sociedad industrializada », analizando
los grandes problemas que se plantean en
la sociedad de hoy, los avances de la técnica,
la importancia vital del factor hombre en
esta sociedad, que requiere que el individuo,
-hombre o mujer- actue conscientemente
y dentro del plano humano que corres-
ponde a los tiempos modernos que tiene
como guía y orientación el Socialismo.

El Congreso terminó con varias manifes-
taciones deportivas y de propaganda, en los
que participaron diferentes cuadros de los
jóvenes sindicalistas de Viena y de provin-
cias.
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Las Finanzas Sindicales en Gran Bretaña
Aunque los sindicatos de la Gran Bretaña

colectivamente tienen fondos por un total de
más de 100 millones de libras esterlinas, algu-
nos han tenido que afrontar serios problemas
finacieros en los diez años pasados. Muchos
sindicalistas activos de Inglaterra se han dado
cuenta de que están ofreciendo un sindicalismo
"a muy bajo costo" y existe, tanto entre los
dirigentes como entre los miembros, la con-
ciencia de que las cuotas sindicales deben
elevarse a un nivel más apegado a la realidad.

Como otros muchos aspectos del movimiento
sindical británico, las finanzas de los sindicatos
ingleses son muy complejas. Las contribuciones
varían considerablemente: algunos miembros
pagan solamente la mínima cantidad de 8 peni-
ques a la semana (por ejemplo, algunas muje-
res de la rana de la ingeniería), en tanto que
otros pagan más de 14 chelines (como algunos
sindicatos de talleres tipográficos). También
los beneficios financieros varían considerable-
mente: algunos sindicatos no ofrecen nada a
cierta clase de sus miembros, fuera de los
gastos que se originan por la asistencia y las
disputas legales; otros pagan beneficios por
enfermedad, desempleo, disputas, funerales, pen-
sión de retiro, accidentes pérdida de las herra-
mientas y aún hacen préstamos para la compra
de casas. Existe, sobre todo, una gran disparidad
en el capital en caja de los sindicatos: algunos
relativamente pequeños tienen reservas substan-
ciales de fondos, pero otros de los más grandes
tienen un fondo total de sólo 10 libras esterlinas
por miembro.

Mucha de la información útil sobre las
finanzas de los sindicatos británicos se encuen-
tra en los informes anuales de los departamen-
tos de registro de Sociedades amigas. El último
informe disponible, -1961- muestra que para
los 8,545,000 sindicalistas miembros cubiertos
(90 % del total, puesto que no todos los sin-
dicatos están registrados) la contribución pro-
medio fue 3 libras, 3 chelines, 3 peniques por
miembro al año. Nominalmente esto registró un
aumento de 50 % sobre 1951, pero en términos
reales el aumento fue sólo de un poco más
del 10 %. En los tres años, de 1957 a 1959, los
gastos excedieron al ingreso por cuotas, por lo
que algunos sindicatos tuvieron que valerse del
ingreso por inversiones, a fin de ajustar el ba-
lance. La situación mejoró por el año de 1961,
cuando el promedio de gastos por miembro
fue cíe 3 libras, 1 chelin, 1 penique, dejando
un excedente promedio de 2 chelines, 2 peniques
por miembro.

Aunque en el decenio de 1951-61, las cuotas
aumentaron en 58 %, los gastos de administra-
ción también ascendieron a 66 % (de 1 libra,
2 chelines, 5 peniques a 1 libra, 17 chelines,
2 peniques por miembro). En el mismo periodo,
hubo un pequeño cambio en los beneficios

Se pone en conocimiento de
todos los compañeros que han
solicitado ejemplares del libro
«ASTURIAS Y SUS HOMBRES»
que todavía no se han comenzado
a servir los pedidos porque no
ha sido posible terminar la im-
presión a finales de año como
estaba prevista.

Sirvan estas líneas de explica-
ción para los compañeros que
han solicitado ejemplares, los
cuales serán servidos en breve
plazo.

pagados per cápita, después de hacer asigna-
ción tomando en cuenta el incremento de los
precios al menudeo. Hubo un ligero descenso
en términos reales de beneficios pagados por
desempleo, pensión de retiro, enfermedad y
accidentes y un pequeño aumento en beneficios
por disputas. Los fondos totales aumentaron
en este periodo a más de 30 millones de libras
esterlinas, pero en términos reales este repre-
sentó sólo una ligera mejoría.

El gasto de los sindicatos registrados en 1961
incluyó 6,810,000 libras esterlinas por beneficios
de previsión (enfermedad, accidentes, pensión
de retiro, etc.); 539,000 libras esterlinas por
beneficios de disputas; 178,000 libras esterlinas
por beneficios de desempleo, y casi 16 millones
de libras esterlinas por gastos de administra-
ción. El ingreso por las cuotas de los miembros
ascendió a un poco más de 27 millones de
libras esterlinas. El ingreso total proveniente
de todas las fuentes fue 30,900,000 libras ester-
linas.

Los gastos de los sindicatos para fines polí-
ticos están controlados por la ley en la Gran
Bretaña: deben hacerse con fondos separados
a los cuales el miembro individual puede rehu-
sarse a contribuir, si así lo desea. En 1961 los
sindicatos gastaron 605,000 libras esterlinas de
sus fondos políticos, pero hubieran gastado
mucho más en un año de elecciones generales.
Al final de 1961, el total de los fondos políticos
de los sindicatos ingleses se mantuvieron en
1.596,000 libras esterlinas.

Durante los últimos seis años las finanzas
del TUC se vieron mejoradas por dos aumentos
en las cuotas de afiliación. El Congreso de 1956
decidió un aumento de 6 a 9 peniques por miem-
bro al año, con él fin de hacer frente a los
altos costos de administración, a los gastos
que pudieran ocasionar por el nuevo edificio
de la sede del TUC y para proporcionar aduca-
ción sindical adicional y para la expansión gene-
ral de la actividad del TUC, tanto en el país
como en el exterior.

El Congreso de 1962, aprobó otra alza en
las cuotas esta vez de 1 chelín, 3 peniques por
miembro. El TUC tendrá ahora un ingreso
anual de más de 500,000 libras esterlinas. La
mitad del último aumento está destinado a la
financiación de un programa nacional de edu-
cación sindical y para mejorar los servicios
previamente dados por otras dos organizaciones
educacionales. El resto se dividirá entre los
pagos extra a la CIOSL y a los más altos costos
de administración interna.

Las Trades Unions dieron 500.000 libras
esterlinas al Fondo de Solidaridad Internacional
de la CIOSL, en sus primeros tres años. (Nin-
guna otra organización ha enviado mayor can-
tidad). En Junio de 1963, el TUC aceptó con-
tribuir con 80,000 libras esterlinas anuales al
Fondo de Solidaridad Internacional, además
de las 84,000 libras esterlinas que paga anual-
mente a la CIOSL y a la Organización Regional
Europea (ORE) por cuotas de afiliación.

Dentro del país, él TUC gastará más de
100,000 libras esterlinas anuales en educación
sindical, desde 1963 en adelante y se calcula
que los sindicatos individuales gastan una
cantidad semejante en sus propios esquemas
de educación sindical. Otros renglones princi-
pales de los gastos del TUC se concentran en
los de oficina incluyendo salarios (80,000 libras
esterlinas al año), imprenta, publicidad y mate-
rial de papeleria (25,000 libras esterlinas) y
mantenimiento y amortización del edificio
central (25,000).

El conocimiento de la necesidad de las refor-
mas financieras se traduce lentamente en acción

en más y más sindicatos; si las reservas finan-
cieras de los sindicatos ingleses no muestran
un gran adelanto en el decenio, será probable-
mente debido únicamente a que se ha brindado
mejor servicio a los miembros. El factor más
alentador en la perspectiva financiera es la
siempre creciente cantidad de dinero que se
gasta en educación sindical: esto es una inver-
sión que en última instancia pagará elevados
dividendos al movimiento sindical de la Gran
Bretaña.

(Viene de la página 7 )

ALEMANIA
Creernos conveniente recordar la resolución

adoptada por el sexto Congreso de la D.G.B.
sobre la presencia de los obreros extranjeros
en el seno de la misma.

La mencionada resolución dice así:

Más de tres cuartos de millón, 750,000 obreros
extranjeros trabajan hoy en día en las diversas
ramas de la economía de la República Federal
Alemana.

Muchos de ellos han reconocido las ventajas
de la sindicación en los dieciseis sindicatos
industriales que componen la Unión de Sindi-
catos Alemanes, D.G.B. Como eco de la impor-
tancia de esa afiliación oprobó por unanimidad
el Sexto Congreso Ordinario Nacional de dicha
organización la siguiente resolución :

«E1 Congreso Nacional saluda los esfuerzos
de la Unión de Sindicatos Alemanes, D.G.B.,
y de sus sindicatos con vistas a organizar
sindicalmente al gran número de compañeros
extranjeros que trabajan en la República Federal
Alemana, a atenderlos y a ayudarles eficazmente
en la solución de sus problemas. A Través de
estas actividades los trabajadores extranjeros
adquirirán también conciencia del decisivo valor
de nuestro movimiento sindical libre y demo-
crático para la suerte de los hombres que
viven de su trabajo.

De los trabajadores extranjeros espera el
Congreso, que por medio de su afiliación a
nuestros sindicatos, y de su colaboración en
sus tareas, anuncien su solidaridad con los tra-
bajadores de todos los países, razas y confe-
siones, participando activamente junto a los
compañeros alemanes en la lucha por la paz
y la justicia social en todo el mundo».

Para aquellos compañeros nuestros que les pueda
interesar los servicios de un traductor jurado de
español, en Francia, damos a continuación los nom-
bres y las direcciones de los cinco compañeros nues-
tos que tienen el título, que son los siguientes :

TEODORO GOMEZ CORRAL, traductor jurado del
Tribunal Civil de Aix-en-Provence, Cité Chapus, núm. 2,
MEYREUIL (Bouches-du-Rhóne ).

MODESTO SOLSONA, lector de español del Lycée
Nacional de Foix y traductor jurado del Tribunal de
Foix, 5, rue de la Mirandole, FOIX (Ariége).

MANUEL GARCIA SANZ, Traducteur Assermenté, rue
Saint.Pierre, St-PAUL-DE-FENOUILLET (Pyr.-Or. ).

OLGA DIAZ ALVAREZ, traductor jurado de español
e intérprete del Tribunal Civil de Alés, 18, rue Jan-
Castagno, ALES (Gard).

Tinpri?nerie DULAURIER. - TOULOUSE
-o-

Directeur : Pascual Tomás
Rédacteur-gérant Manuel Muiño
Administrateur : Miguel Calzada
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PERVITENIII EN LOY ERRORES
En el Boletín de la U.G.T. -diciern-

bre 1963- publicamos las palabras que
siguen: "Cuando los que se erigen en
censores nuestros usan para combatir-
nos de las armas ruines de la mentira y
de la difamación, con gran sentido del
deber, procuramos convencer a los detrac-
tores del error cometido con la esperanza
de que voluntariamente rectifiquen y pue-
dan ser elementos activos y conscientes en
la obra liberadora de nuestro pueblo y de
la clase social a la cual pertenecemos. Sin
embargo vamos a intentar seguros de nues-
tras razones y más seguros aún de la per-
sonalidad internacional de la U.G.T. de
ofrecer a nuestros inconscientes detracto-
res una nueva posibilidad de que apren-
dan lo que ignoran en espera de conocer
mañana sus voluntarias reacciones". Las
esperadas de estos señores han sido nega-
tivas. Inconscientes, prosiguen en sus afa-
nes irreflexivos empujando puertas que
no estuvieron cerradas jamás pretextando
para ello el que no se les ha permitido
entrar.

Sin embargo la realidad de su conducta
no guarda relación alguna con sus pala-
bras. Digamos por qué.

En una ciudad española se han reunido
unos señores -la mayoría de profesiones
liberales- para proceder a constituir
una Federación Metalúrgica Unitaria, redac-
tando a su vez un escrito por el que se
definen la doctrina y los objetivos inme-
diatos de la Federación.

Se han olvidado esos señores que la glo-
riosa Federación Sidero Metalúrgica Espa-
ñola, no ha dejado de actuar jamás. Con
gran sentido de la responsabilidad, es

verdad, por exigirlo así la acción clandes-
tina del proletariado español. En el impreso
que esos señores han hecho público se
declara: "Por otro lado la vieja división
del movimiento obrero, la intromisión de
los partidos políticos con sus objetivos
interesados, y la demagogia de los sindi-
calistas totalitarios, disminuye la poten-
cia del Movimiento Obrero y puede des-

viarlo de sus objetivos de clase. Los com-
pañeros procedentes de la U.G.T. y de la
C.N.T. unidos por una comunidad de idea-
les y el recuerdo de tantas luchas comu-
nes se agruparán junto con los sindica-
listas cristianos, que por primera vez en
la historia de las luchas sociales en España,
sacuden la influencia de los patronos, y
combaten por la libertad desde el campo
de sus hermanos de clase. Todos unidos,
trataréis. de atraeros a todos los trabaja-
dores dispuestos a defender honradamente
los intereses de la clase obrera.»

La pluralidad del movimiento obrero
español hasta 1936 -pluralidad que existe
actualmente en organizaciones sindicales
de Europa y América- ha sido y lo es
la consecuencia lógica de la interpretación
que de los problemas que les son propios
tienen los trabajadores.

Es de todos conocido el que una parte
muy importante de la clase obrera no sola-
mente reclama la promulgación de leyes
sociales que garanticen sus derechos, sino
que, exige una parte muy activa en la

aplicación de las citadas leyes. Otro sector
de la clase obrera vitupera la legislación
social y teóricamente la rechaza.

Tampoco es un secreto para nadie la

ambición muy sentida de la mayoría de
los trabajadores de lograr emanciparse de
la tutela del salario, acabando con los pri-
vilegios de la clase capitalista. Otros sec-
tores de la producción limitan sus ambi-
ciones dentro del marco de la sociedad
capitalista a la concesión de mejoras de
carácter moral y material sin que éstas
modifiquen y menos destruyan los pode-
res que el capitalismo atesora.

La intervención del obrero en la vida
política de su propio país se estima una
necesidad indeclinable por unos y un
error por los menos. ¿Como incorporar
en la misma organización sindical a ele-
mentos tan dispares doctrinalmente? Dos
y dos no logran ser siempre cuatro.

Si se admite en todas las democracias

del mundo la pluralidad de los partidos
políticos como expresión de la libre opi-
nión de los ciudadanos ¿Por qué privar
de esos mismos derechos al mundo del
trabajo? La pluralidad sindical no ha impe-
dido en España jamás en que para acciones
concretas y previamente definidas hayan
actuado conjuntamente la U.G.T. y la
C.N.T. Ese es el sentido de la política que
dentro y fuera de España realiza desde
1961 la Alianza Sindical.

Los partidos políticos no han tenido
nunca la pretensión de entrometerse en !a
concepción y desarrollo de la labor que le
corresponde realizar a la Unión General
de Trabajadores de España. Hubo, eso sí,
una interpretación doctrinal de los proble-
mas muy consciente y muy profundamente
el P,S.O.E. y la U.G.T. Cada una de estas
clos organizaciones de clase han sido libres
en sus decisiones y con independencia
absoluta una de la otra.

No querernos cerrar estas líneas sin
señalar lo que de peligroso encontramos
en el impreso a que nos referimos. En sus
objetivos inmediatos se declara: "QUE
EMPIECE INMEDIATAMENTE EL PROCESO
DE LIBERACION OBRERA Y DEMOCRATI-
ZACION SINDICAL ello implica como pri-
mera medida, que todos los cargos y
empleos sean sometidos a elección de los
obreros; que paralelamente, y en plena
libertad, se proceda a elecciones en todas
las instituciones sociales y económicas
como son ias cooperativas, montepios, mu-
tualidades, etc... y RECONOCIMIENTO
INMEDIATO DEL DERECHO DE HUELGA".
Esa manifestación la consideramos grave
porque la interpretamos como un deseo
de trabajar públicamente en España dentro
del régimen actual. Repetimos que esa
declaración la reputamos gravísima. La
clase trabajadora española lucha, no sólo
por el restablecimiento de las libertades
sindicales, sino por la desaparición del
régimen franquista con todo el aparato
coercitivo, en el cual se ampara.

1
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Reuniones de la Comisión Ejecutiva
La Comisión Ejecutiva de la U.G.T. en sus

reuniones del pasado mes ha tratado entre
otros los siguientes asuntos.

Expresar el profundo sentimiento produ-
cido por el fallecimiento del compañero Luis
Martín Santos.

El compañero Miguel Calzada informó del
movimiento administrativo del cuarto tri-
mestre de 1963, en detalle y resumen de los
tres trimestres anteriores y del dictamen
favorable de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, asimismo informó detalladamente de lo
relacionado con la parte administrativa del
BOLETIN. También informó de los presu-
puestos del Interior y del Exterior para 1964,
siendo examinados por la Comisión Ejecu-
tiva que dió su aprobación al excelente tra-
bajo del compañero Miguel Calzada.

Merecieron amplio examen en varias reu-
niones los asuntos del Interior, como asi-
mismo, el cumplimiento de los acuerdos que
oportunamente se habían adoptado, toman-
dose los pertinentes sobre otros asuntos,
tales como el juicio y sentencia de los com-
pañeros detenidos y procesados en 1958 que
han sido juzgados el pasado mes en Madrid.

Los compañeros encargados del estudio de
diferentes asuntos que son objeto de examen
previo, informaron de las respectivas con-
clusiones tomándose finalmente, por la Co-
misión Ejecutiva, los acuerdos pertinentes
para cada caso.

Se conoció la invitación de los Sindica-
tos de Escocia para participar en su próxima
Escuela de Verano, que tuvo favorable aco-
gida, a reserva de ultimar decisiones, de
acuerdo con nuestro Grupo de Gran Bre-
taña.

Fue aceptada, en principio, la participa-
ción en la Tercera Conferencia de Jóvenes
Sindicalistas, que se celebrará en Utrecht
(Holanda), y a la que asistirá un compa-
ñero de nuestra Sección en dicha ciudad.

Se trató todo lo relacionado con las ges-
tiones entre la U.S.S. y la U.G.T. sobre pro-
blemas sindicales que interesan a ambas,
siendo designados los compañeros Rodolfo
Llopis y Pascual Tomás, para participar en
esas gestiones y también para que tomen
parte en una reunión de información en
Suiza.

Se autorizó al compañero Rodolfo Llopis
para representar a la U.G.T. en el acto
público y de información organizado por
nuestros compañeros del Borinage, en Cues-
mes (Bélgica) el día 16 de febrero.

Fueron designados los compañeros Anto-
nio García Duarte y Miguel Armentia Juvete,
para representar a la Comisión Ejecutiva
en los Congresos de los Grupos Departamen-
tales del Gard y de Bouches du Rhóne,
convocados en Nímes y en Marsella, los
días 22 y 29 del presente mes de marzo res-
pectivamente.

Fue adoptada con criterio favorable la
invitación que ha recibido el Compañero
Hernández Vizcaíno, secretario del Secre-
tariado Profesional del Transporte, para
asistir al Congreso de la Federación de
Ferroviarios «Forcé Ouvriére» que se cele-
brará en Paris.

Se acordó contribuir con 100 NF a la
adquisición de sellos de la U.I.J.S. pro Es-
paña, de acuerdo con la petición de la Comi-
sión Ejecutiva de la Federación de Juven-
tudes Socialistas Españolas, y recomendar
por circular a los Grupos y Secciones de
la U.G.T. que soliciten de dicha Federación
el número de sellos que puedan.

La Ejecutiva conoció el texto de un im-
preso por el cual se invita a los trabaja-
dores metalúrgicos españoles a incorporarse
a una Federación metalúrgica unitaria a la
cual podrán pertenecer los obreros meta-
lúrgicos de pensamiento ugetista, los confe-
dérales y los sindicalistas cristianos.

La Ejecutiva se limita hoy a recordar a
todos los afiliados de la U.G.T. que la glo-
riosa Federación Sidero Metalúrgica de Es-
paña no ha dejado de actuar jamás, y, por
lo tanto, los afiliados a la U.G.T. -sea cual
fuere su domicilio- no mantienen relación
alguna con esa Federación cuyo enunciado
sólo servirá para pertubar -de momento y
en la clandestinidad- el desarrollo de la
labor que nos tenemos señalada.

(A SiSClíCíph !p-SAtiA
Durante el pasado mes de febrero se han

recibido para esta Suscripción en la Tesoreria
de la U.G.T. las siguientes cantidades:

Recaudación realizada entre compañeros, de
Sommc: 300,00 Frs.

Sección Local de Caen (Calvados) : Cuotas
suplementarias: 250,00 Frs.

Grupo Departamental, de Seine: Cuotas suple-
mentarias, 163,25; Josefina Cobos, 20,00; Luis
Cortabarría, 15,00; Ignacio Castillo, 10,00; Gui-
llermo Mosquera, 6,00: 214,25 Frs.

Grupo Departamental, de Argel: Cuotas suple-
mentarias de sección local, de Argel, 4,20;
Recaudación extraordinaria, 50,00; Sección lo-
cal, de Orléansville, 1,20: 55,40 Frs.

Sección local, de Meyreuil (Bouches-du-
R.hóne): Resto recaudación extraordinaria:
50,00 Frs.

Sección local, de Carmaux (Tarn): 50,00 Frs.
Sección local, de Pau (Basses-Pyrénées): Cuo-

tas suplementarias (50 %): 29,85 Frs.

Sección local, de Bordeaux (Gironde): J. de
la Torre, 10,00; B. Vargas, 5,00; Lindes, Mulero
y Torres, a 3,00; Pierna, 1,50; Prudencio, 1,00:
26,50 Frs.

Grupo Departamental, de Haute-Vienne: Cuo-
tas suplementarias: 26,40 Frs.
Grupo Departamental de Cher: Pedro Mur y
Antonio Artalejo, a 10,00; Francisco Terrén,
Cándido Ruiz, Nicasio Aceituno y Wenceslao
Laseca a 5,00: 40,00 Frs.

Luis de la Plaza, de Genéve (Suisse): 21,60 Frs.
Sección local de Lyon (Rhóne): Mari, Urruz-
mendi y de la Fuente a 5,00; Rios, 2,50:
17,50 Frs.
Angel Guevara, de Saint-Etienne (Loire): 14 Frs.

Grupo departamental de Aisne: De la Cruz,
4,00; Arias, 3,00; Orellana, 2,00; Hernandez, 1,50;
Zoroa y Caballero a 1,00: 12,50 Frs.

Manuel de los Reyes, de Revel (Haute-Ga-
ronne): 10,00 Frs.

Francisco Bravo, de Brive (Corréze): 10,00 Frs.

Dos compañeros de Decazeville (Aveyron):
10,00 Frs.

Compañero Figueruelo, de Forbach: 8,00 Frs.
Sección local de Perpignan (Pyrénées-Orien-

tales: Cuotas suplementarias, 435; Vicente Gar-
cía, 2,15: 6,50 Frs.

Sección local de Lisicux (Calvados): Cuotas
suplementarias: 6,20 Frs.

Julían Escudero, de Massy (S: et-O.): 6,00 Frs.
José Márquez, de Neuves-Maisons (Meurthe-

et-Moselle): 5,00 Frs.
Félix de la Vara, de Marmande (Lot-et-

Garonne): 5,00 Frs.
Ricardo Rius, de Les Mureaux (S.-O.): 5,00 Frs.
A. de Rus, de Chauffailles (S: et-L.): 1,20 Frs.
Compañero Sabate, de Banyuls (Pyrénées-

Orientales): 0,66 Frs.

Total del mes: Mil ciento ochenta y un fran-
cos con cincuenta y seis centimos.

AYUDA AL BOLETIN
Durante el pasado mes de febrero se han

recibido en la Administración de nuestro BOLE-
TIN como donativos al mismo, las siguientes
cantidades:

Grupo departamental de Cher: Antonio Ar-
talejo, 10,00; Pedro Mur y Francisco Terrén
a 5,00; Juán Ruiz, 2,80: 22,80 Frs.

Luis de la Plaza, de Genéve (Suisse): 20,00 Frs.
Sección local de Carmaux (Tarn): Rafael

Gonzalez, 3,50; Adonino Gonzalez, Miguel Mu-
ñoz, José Gómez, José Luna y Alfredo Gon-
zalez a 2,00; José Mata, 1,50; Bienvenido Ve-
lasco, 1,00: 16,00 Frs.

Sección local de St-Jean-de-Valeriscle (Gard):
15,60 Frs.

Sección local de La Ciotat (Bouches-du-
Rhóne): 15,00 Frs.
Antonio Sans, de Luz-Saint-Sauveur (Hautes-
Pyrénées): 10,00 Frs.

Sección local de Venissieux (Rhóne): 10,00 Frs.
Sección local de Arles (Bouches-du-Rhóne):

José Castaño, 3,40; Manuel Cavero, 2,50; Matías

Ruiz, 1,00; Manuel Fontecilla, 0,60: 7,50 Frs.
Teofilo Navarro, de Lavardac (Lot-et-Garonne):

7,00 Frs.
Pedro Redondo, de Sotteville (Seine-Mari-

lime): 6,00 Frs.
Antonio Losada, de Albefeuille (Tarn-et-Ga-

ronne: 5,60 Frs.
Alfonso Díaz, de Annecy (Hte-Savoie): 5,50 Frs.
Sección local de Perpignan (Pyr.-Or.): 5,10 Frs.
Luis Gonzalez, de Pierrelatte (Dróme): 5,00 Frs.
Julián Escudero, de Massy (S.-et-O.): 4,00 Frs.
Sección local de Rive-de-Gier (Loire): 3,90 Frs.
Félix de la Vara, de Marmande (Lot-et-Ga-

ronne): 3,80 Frs.
Florentin Gonzalez, de Istres (Bouches-du-

Rhóne): 3,50 Frs.
Juán Ledesma, de Annecy (Hte-Savoie): 3,50 F.
Alfonso Sander, de Le Creusot (Saóne-et-

Loire): 2,50 Frs.
Ignacio Olmedo, de Paris (Seine): 2,00 Frs.
Baltasar Vargas, de Bordeaux (Gde): 2,00 Frs.
Delfino Lozano, de Izeaux (Isére): 2,00 Frs.

Ricardo Rius, de Les Mureaux (S: et-O.): 2 Frs.
Pedro Ortega, de Evreux (Eure): 2,00 Frs.
Sección local de Lisieux (Calvados): 1,80 Frs.
José Márquez, de Neuves-Maisons (Meurthe-

et-Moselle): 1,50 Frs.
A. de Rus, de Chauffailles (Saóne-et-Loire):

1,20 Frs.
Dionisio Rosado, de Les Mureaux (Seine-et-

Oise): 1,00 Fr.
Total del mes: 187,80 Francos.

s. D. E.
Para el Comité Central de Solidaridad Demo-

crática Española se han recibido en su Teso-
reria durante el pasado mes de febrero, los
siguientes donativos:

De la sección local de la U.G.T. de Lisieux
(Calvados), 5,40 francos; de Julián Escudero,
de Massy (Seine-et-Oise), 4,00 y de José Már-
quez, de Neuves-Maisons (Meurthe-et-Moselle),
2,00 francos. Total: 11,40 francos.
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Movííetito Qe . Cl«pos y Seeeiohes
M"EJ 1CO

En asamblea celebrada por la Sección de
México el día 26 del pasado enero, se tra-
taron múltiples asuntos en un extenso
Orden del Día, y se procedió a la renova-
ción reglamentaria de los cargos del Comité
que ha quedado integrado por los siguien-
tes compañeros : Carlos Vélez Ocon, Presi-
dente ; Pedro Longueira, vicepresidente ;
Angel de Avila, Secretario general; Eduardo
Castillo, vicesecretario ; Claudio Diaman-
tino, Tesorero ; Antonio Rosciano, Contador
y Tomás Serantes y Ricardo Busteros,
vocales.

F RANCIA
VIENNE

El día 13 del pasado Enero se reunió en
Asamblea el Grupo Departamental de
Vienne en la ciudad de Poitiers, y después
de aprobar la gestión del Comité unánime-
mente, incluídas las cuentas, y de dar
lectura a diferentes Circulares y o t r a
correspondencia, se renovó el Comité del
Grupo que ha quedado integrado por los
siguientes compañeros : Presidente, José
Cáceres ; Secretario, J. Martin ; Tesorero,
Sabino Hernández.

INDRE ET LOIRE

En su domicilio social de la Bolsa del
Trabajo se ha reunido en asamblea general
el día 26 del pasado enero la Sección
local de la U.G.T. de Tours, bajo la presi-
dencia del compañero Calvet y actuando
de Secretario el compañero Luanco.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea se dió lectura a las cir-

culares de la Comisión Ejecutiva y del
Comité Central de Solidaridad Democrática
Española que se habían recibido y el Secre-
tario del Comité dió también cuenta de lo
más importante de la correspondencia
cruzada con la Comisión Ejecutiva y la
cursada en general y dió también informa-
ción de sus diversas actividades desde la
anterior asamblea, así como de que se
habían cumplido los requisitos obligados
de la Ley de Asociaciones Extranjeras.

Por su parte el compañero Tesorero
informó de las cuentas y de todo el movi-
miento administrativo así como del movi-
miento de afiliados del segundo semestre
1963.

La asamblea aprobó la gestión del
Comité en su totalidad y la baja volunta-
ria de Miguel Parra Cazorla.

Se refirió después el Comité al aniver-
sario de la muerte del Maestro Pablo
Iglesias y al fallecimiento del compañero
de la Sección Manuel Catalán, y la asam-
blea guardó un minuto de silencio en su
recuerdo.

Se acordó luego que la fiesta familiar
que celebra la Sección todos los años se
celebre el actual, el 30 de abril por la
noche y que el día 1° de Mayo se acuda
a la concentración obrera que prepara
«Forte Ouvriére».

La Comisión especial que había sido
nombrada en una asamblea anterior para
conocer de un litigio surgido entre tres
compañeros, informó de cuanto había
realizado y atendiendo su criterio la asam-
blea acordó no había lugar imponer nin-
guna sanción, sino recomendar a los tres
compañeros que en lo sucesivo eviten
incidentes y que por el contrario, se

acentúe la cordialidad y relaciones frater-
nas entre los afiliados.

Finalmente, la asamblea acordó reelegir
a todos los compañeros que integran el
Comité que son los siguientes : Presidente,
Jesús Calvete Ruiz ; Vicepresidente, Cons-
tantino Milián Mestre ; Secretario, Cándido
Luanco Lacasa ; Tesorero, Luis Ochoa Ver-
dú y vocal, Jeremías Milián Morera.

Como nota simpática registramos que la
asamblea recibió con satisfacción y acordó
autorizarle a que estuviera presente, al
hermano de un compañero llegado de
España donde siempre perteneció a nuestra
organización.

BASSES PYRENEES

La Sección de la U.G.T. de Pau celebró
su asamblea mensual el domingo 2 de
febrero. Después de adoptarse el acta de
la anterior, en la que figuraba un resumen
de la actividad de los meses anteriores, se
procedió a la lectura de circulares y comu-
nicaciones. Se acordó consagrar reuniones
posteriores, en los meses próximos, al exa-
men del proyecto de programa de la U.G.T.,
a pesar de que la Sección examinó ya
en su día el anterior proyecto y presentó
al mismo una serie de enmiendas, adiciones,
sugestiones, etc.

La asamblea consagró particular atención
a los problemas de la Alianza Sindical y
de los trabajadores españoles temporeros,
conviniéndose en la necesidad de prose-
guir y de intensificar, lo posible, los
esfuerzos con el fin de obtener mejores
resultados en uno y otro campo de acción.

La asamblea rindió emocionado homenaje
a la memoria del compañero Luis Martin
Santos, prematuramente desaparecido y
que tanto representaba y prometía para el
presente y futuro de nuestras organiza-
ciones y del conjunto del pueblo español.
Al mismo tiempo renovó su simpatía y su
solidaridad al conjunto de los compañeros
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UN LIBRO DE ALTO INTERES PARA LOS UGETISTAS

Con el título «Asturias y sus hombres» el com-
pañero Andrés Saborit ha escrito un libro donde

narra con su habitual prosa, sencilla, clara y agra.

dable, sus recuerdos, el fruto de su trabajo de

búsqueda y confrontación de datos sobre el tema,
así como sus impresiones acerca de los hombres
de la organización sindical y socialista de Asturias.

Saborit, por su larga experiencia, por sus conoci-
mientos y haber sido elegido diputado socialista
por Asturias en las elecciones del 24 de febrero de
1917, 7 de junio de 1919 y 19 de diciembre de
1920, por haber recorrido Asturias de modo fre-
cuente en sus campañas de propaganda y los cargos
que desempeñó en el Partido Socialista Obrero Español
y en la Unión General de Trabajadores de España,
reune sobresalientes cualidades para escribir sobre
tan importante cuestión.

El beneficio íntegro de la venta de este libro se

dedicará a las víctimas de la persecución franquista,
ferozmente desencadenada con motivo de las últimas
huelgas.

El precio en rústica será de 10 Frs; en edición de
lujo, encuadernado, 20 Frs. Aquellos cuyo sentimiento
solidario desee darle mayor amplitud al precio,
que no vacile en hacerlo.

Los pedidos, acompañados de su importe, deben
hacerse a nombre del compañero Miguel Calzada,
Tesorero de la U.G.T., 71, rue du Taur, Bolte Pos-
tale 15-20. « Compte Chéques Postaux » 12-89-86,
Toulouse (H.-G.).
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ugetistas y socialistas juzgados en aquellos
momentos en Madrid, manifestándoles su
admiración y saludando en ellos a todos
los compañeros que en la clandestinidad
luchan por el porvenir del socialismo y
del sindicalismo democrático, asa como por
la liberdad de España.
Se examinó con un grupo de jóvenes

la manera de su incorpóración a las tareas
de la U.G.T.

El Tesorero presentó un estadillo de la
situación de las cuentas que indicaba los
buenos resultados obtenidos en el ejercicio,
a pesar de las dificultades que crean algu-
nos rezagados, a los que nuevamente se
hace un requerimiento para que regularicen
su situación, poniéndose al corriente.

En el punto relativo a renovación del
Comité de la Sección local, se ratificó la
confianza a los compañeros que desem-
peñaban los cargos y se acordó que se
incorporasen al mismo los dos miembros
que representan a la Sección en la Junta
local de Alianza Sindical, compañeros
Parada y M. de Ana, así como los com-
pañeros A. Gonzálés y Mateo, como vocales.
Para formar parte de la Comisión Revisora
de Cuentas se designó a los compañeros
Martinez y Pérez.

Después de ésta asamblea el Comité está
constituido por los siguientes compañeros :
Jerónimo Parada, Presidente ; Emilio de
Ana, Vicepresidente; Benito Alonso, Secre-
tario ; Miguel de Ana, Vicesecretario ;
Tesorero, José Martinez y vocales, Aure-
liano Gonzalez y Victoriano Mateo.

LOIRE

El día 2 del pasado mes se ha reunido en
asamblea general la Sección local de la
U.G.T. de Saint-Etienne. Primeramente fue
aprobada el acta de la anterior asamblea
después de lo cual el Comité dió cuenta de
la gestión que había realizado en este perio-
do y también informó de la gestión admi-
nistrativa de la que dió cuenta el compa-
ñero Tesorero leyendo el favorable dicta-
mente firmado por la Revisora integrada
por los compañeros Cela, Miguel Martínez
y Corcobado.

La asamblea aprobó unánimemente la
gestión del Comité, procediendo seguida-
mente a la renovación reglamentaria del
mismo, siendo propuesta la reelección de
todos sus componentes, lo cual aceptó uná-
nime la asamblea pero el compañero Gue-
vara por razones personales, rogó que se
eligiera a otro compañero en su cargo de
vocal segundo, accediendo la asamblea ante
los insistentes ruegos quedando el Comité
integrado por los siguientes compañeros :

Francisco Díaz, Presidente; Juán Pelegrí,
Secretario; Manuel Martínez, Tesorero; Mi-
guel Munuera y Miguel Martínez, este en
subtitución de Guevara, vocales.

Para representar a la Sección en la Mesa
Redonda Sindicalista, fueron nombrados los
compañeros Juán Pelegrí, Paco Díaz y Corco-
bado, hijo.

Fueron confirmados en sus cargos de
representantes de la Sección en el Comité
de Alianza Sindical, los compañeros Gue-
vara y Paco Díaz.

Se acordó establecer una permanencia
en «Forte Ouvriére» los sábados por la
tarde y el primer domingo de cada mes
por la mañana, permanencia que estará ase-
gurada por el compañero Guevara.
También fué acordado que aprovechando

una próxima reunión de los Secretarios de
Pasa a la página 6



4 5

éA telMíhAQD ¢h MÓ.4 e( '[1íCíD CDtiTA ti[1CfTDSCDM¢Ah¢?Df
Los días 31 de enero y 1.° de febrero

se ha visto, por fin, la causa seguida
contra 51 compañeros acusados de reorga-
nizar el Partido Socialista Obrero Español
y la Unión General de Trabajadores de
España. Estos procesados han quedado
reducidos a 33 debido a que varios mar-
charon al extranjero y otros han muerto,
entre éstos, nuestro inolvidable compañero
Luís Martín Santos, trágicamente desapare-
cido hace dos meses en un accidente de
automóvil.

Comenzó a instruir ésta causa el triste-
mente célebre Coronel Don Enrique Eymar
y después pasaron las actuaciones al Juez
ele Instrucción Especial de Propaganda
Ilegal, Don Jacinto Blanco Camarero.

Los procesados procedían de San Sebas-
tián, Vitoria, Bilbao, Sevilla, Granada,
Málaga, Oviedo, Barcelona y Madrid y el
juicio había sido señalado, por primera
vez, para los días 5 al 9 de noviembre
de 1962, es decir, a los cuatro años de
las detenciones y fue aplazado para los
chías 9, 10 y 11 de noviembre del pasado
año, y también fue suspendido de nuevo
y se señaló, inesperadamente, para los
días 31 de enero y 1.0 de febrero.

A pesar de la reserva con que se preten-
dió celebrar éste juicio la noticia transcen-
clió y han acudido a presenciarlo perio-
distas y abogarlos extranjeros entre los que
contamos, Ernest Davies que representaba
al Partido Laborista Británico y Roger
Lallemand, che Bruselas, que representaba
a la Confederación Internacional de Orga-
nizaciones Sindicales Libres.

La sala primera del Palacio de Justicia
de Madrid se encontraba abarrotada de
público, que desbordaba por los pasillos
demostrando el interés que había desper-
taclo en Madrid ésta causa.

Los procesados han reafirmado sus con-
vicciones socialistas y ugetistas, no han
negado que trabajaban para dar vida
orgánica al Partido Socialista Obrero Espa-
ñol y a la Unión General de Trabajadores
ele España y ha quedado bien patente, como
lo ha hecho resaltar la prensa extranjera,
que en España, no sólo no se han extin-
guido sino que tienen cimientos firmes
estas nuestras organizaciones.

La defensa ha demostrado en su come-
tido gran interés y, ha puesto de relieve
fundamentos jurídicos de evidente solidez
con conciencia profesional a la que rendi-
mos público reconocimiento y elogio.

El Fiscal pidió penas de cuatro a seis
años de prisión mayor, y multas de 10.000
a 50.000 pesetas.

Las persecuciones contra los hombres
y mujeres que defienden la U.G.T. y el
P.S.O.E. podrán seguir, pero no podrán
destruir nuestras organizaciones que con-
tinuan su labor dentro y fuera de España
con constancia y en colaboración con los
demócratas españoles que harán posible
una España libre y democrática que pueda
incorporarse a la Europa libre y demo-
crática.

Ya se ha hecho público el fallo del Tribunal contra los detenidos en 1958

Publicamos a continuación el fallo dictado
por el Tribunal que juzgó el pasado mes de
enero a los detenidos y procesados en 1958
por reconstituir el Partido Socialista Obrero
Español y la Unión General de Trabajadores
de España.

Ese fallo confirma, una vez más, que el
ser socialista o ser ugetista, es decir sindi-
calista libre y democrático, es delito penado
en España. Poco importa en este caso la
cuantía de las penas y de las multas, el
Iceclro está claro, demostrativo de que la
«liberalización» del régimen es una farsa
más, pues se fusiló a Grinrau, se condenó
a Garrote vil a dos jóvenes libertarios y se
les ejecutó, después se juzgó a los com-
pañeros nuestros en Asturias y como se les
absolvió, el Fiscal, es decir el representante
del Ministerio Público, es decir del Ministro
de Justicia, ha recurrido por que quiere
que sean castigados, y ahora se condena a
los que han tenido la gallardía de no ocultar
sus ideas socialistas y sindicalistas.

A continuación la copia íntegra de la sen-
tencia

FALLAMOS : Que debemos CONDENAR
Y CONDENAMOS al procesado ANTONIO
AMAT MAIZ, como autor de un delito de
propaganda ilegal, con una circunstancia
agravante, a la pena de CINCO AÑOS de
prisión menor con las accesorias de sus-
pensión de empleo o cargo público, profesión
oficio y derecho de sufragio durante la
condena, multa conjunta de CINCUENTA
MIL PESETAS, con arresto sustitutorio de
CIENTO VEINTE DIAS caso de impago,
a los diez de requerido para ello y al abono
de una treintaynueveava parte de costas
procesales, al procesado MANUEL GON-
ZALES MENDEZ, como autor de un delito
de propaganda ilegal, sin circunstancias, a
la pena de DOS AÑOS de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de empleo
o cargo público, profesión, oficio y derecho
de sufragio durante la condena, multa con-
junta de DOCE MIL PESETAS con arresto
sustitutorio de TREINTA Y CINCO DIAS
caso de impago, a los diez de requerido para
ello y abono de una treintaynueveava parte
de costas procesales; al procesado ANTONIO
VILLAR MASSO como autor de un delito de
propaganda ilegal, sin circunstancias, a la
pena de DOS AÑOS, CUATRO MESES Y
UN DIA de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de empleo o cargo público,
profesión, oficio y derecho de sufragio
durante la condena, multa conjunta de
QUINCE MIL PESETAS con arresto susti-
tutorio de CUARENTA DIAS caso de impago,
a los diez de requerido para ello y abono.
de una treintaynueveava parte de costas
procesales; al procesado VICENTE URCOLA
ANSOLA, como autor de un delito de pro-
paganda ilegal, sin circunstancias, a la pena
de DOS AÑOS, CUATRO MESES Y UN
DFA de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de empleo o cargo público,
profesión, oficio y derecho de sufragio
durante la condena, multa conjunta de
QUINCE MIL PESETAS con arresto susti-
turio de CUARENTA DIAS caso de impago,
a los diez de requerido para ello y abono
de una treintaynueveava parte de costas
procesales; al procesado CELESTINO COR-
CUERA PINTO, como autor de un delito
de propaganda ilegal, con una circunstancia

agravante, a la pena de CUATRO AÑOS, DOS
MESES Y UN DIA de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de empleo o
cargo público, profesión, oficio y derecho
de sufragio durante la condena, multa con-
junta de QUINCE MIL PESETAS con arresto
sustitutorio de CUARENTA DIAS caso de
impago a los diez de requerido para ello
y abono de una treintaynueveava parte de
costas procesales; al procesado FERMIN
OÑATE SANTAMARIA, como autor de un
delito de propaganda ilegal, sin circunstan-
cias, a la pena de UN AÑO de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de empleo
o cargo público, profesión, oficio y derecho
de sufragio durante la condena, multa con-
junta de DIEZ MIL PESETAS con arresto
sustitutorio de TREINTA DIAS caso de
impago a los diez de requerido para ello y
abono de una treintaynueveava parte de
costas procesales; al procesado SEBASTIAN
JAEÑOS LIÑASCO como autor de un delito
de propaganda ilegal sin circunstancias, a la
pena de DOS ANOS de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de empleo o
cargo público, profesión, oficio y derecho
de sufragio durante la condena, multa con-
junta de DOCE MIL PESETAS con arresto
sustitutorio de TREINTA Y CINCO DIAS
caso de impago, a los diez de requerido
para ello y abono de una treintaynueveava
parte de costas procesales; al procesado
FRANCISCO ROMAN DIAZ, como autor de
un delito de propaganda ilegal con una cir-
cunstancia agravante, a la pena de CUATRO
AÑOS, DOS MESES Y UN DIA de prisión
menor con las accesorias de suspensión de
empleo o cargo público, profesión, oficio
y derecho de sufragio durante la condena,
multa conjunta de QUINCE MIL PESETAS
con arresto sustitutorio de CUARENTA DIAS
caso de impago, a los diez de requerido
para ello y abono de una treintaynueveava
parte de costas procesales; al procesado
JUAN GARCIA GARCIA, como autor de un
delito de propaganda ilegal, sin circunstan-
cias, a la pena de UN AÑO de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de empleo
o cargo público, profesión, oficio y derecho
de sufragio durante la condena, multa con-
junta de DIEZ MIL PESETAS, con arresto
sustitutorio de TREINTA DIAS, caso de
impago, a los diez días de requerido para
ello y abono de una treintaynueveava parte
ele costas procesales; al procesado MIGUEL
C-,ASABLANCAS JUANICO, como autor de
un delito de propaganda ilegal, sin cir-
cunstancias, a la pena de DOS AÑOS,
CUATRO MESES Y UN DIA de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de
empleo o cargo público, profesión oficio y
derecho de sufragio durante la condena,
multa conjunta de QUINCE MIL PESETAS,
con arresto sustitutorio de CUARENTA DIAS
caso de impago a los diez de requerido para
ello y abono de una treintaynueveava parte
de costas procesales; al procesado JENARO
FERNANDEZ LOPEZ como autor de un
delito de propaganda ilegal, sin circunstan-
cias, a la pena de DOS AÑOS, CUATRO
MESES Y UN DIA de prisión menor con
las accesorias de suspensión de empleo o
cargo público, profesión, oficio y derecho
de sufragio durante la condena, multa
conjunta de QUINCE MIL PESETAS con
arresto sustitutorio de CUARENTA DIAS,
caso de impago, a los diez de requerido
para ello y abono de una treintaynueveava

parte de costas procesales; al procesado
EMILIO LLANEZA PRIETO, como autor de
un delito de propaganda ilegal, con una
circunstancia agravante, a la pena de
CUATRO AÑOS, DOS MESES Y UN DIA
de prisión menor con las accesorias de
suspensión de empleo o cargo público,
profesión, oficio y derecho de sufragio
durante la condena, multa conjunta de
QUINCE MIL PESETAS con arresto susti-
tutorio de CUARENTA DIAS, caso de
impago, a los diez de requerido para ello
y abono de una treintaynueveava parte de
costas procesales; y al procesado CECILIO
PEREZ CASTAÑO, como autor de un delito
de propaganda ilegal, con una circunstancia
agravante, a la pena de CUATRO AÑOS,
DOS MESES Y UN DIA de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de empleo
o cargo público, profesión, oficio y derecho
de sufragio durante la condena, multa con-
junta de QUINCE MIL PESETAS con arresto
sustitutorio de CUARENTA DIAS, caso de
impago, a los diez de requerido para ello
y abono de una treintaynueveava parte de
las costas procesales. Se abona a los pro-
cesados el tiempo de prisión preventiva
sufrida por esta Causa. Se aprueba lo
actuado por el Instructor en las correspon-
dientes piezas de responsabilidad civil, salvo
en las relativas a Antonio Amat, Cecilio
Pérez y Juan García que se pasarán al
Ministerio Fiscal para dictámen y con
vista del mismo se acordará. Dése al
dinero, máquinas multicopistas y material
propagandístico intervenido a resultas de la
Causa, el destino legal señalado por el
artículo 48 del Código Penal.

Y así mismo que debemos ABSOLVER
Y ABSOLVEMOS libremente a los proce-
sados MANUEL GARRIDO DIAZ, JOSE
ANTONIO MUÑOZ ATIENZA, R A F A E L
GUTIERREZ LOPEZ, JOSE MARIA ARCO
SOTO, PATRICIO MARTIN V A R G A S,
URBANO ORAD DE LA TORRE, CELES-
TINO TEJEIRO JIMENEZ, ALFONSO
FERNANDEZ TORRES, JOAQUIN PRADE-
RA MACHIMBARRENA, SALVADOR CLOP
¡JRPI, LUIS TORRAS SOLE, JUAN REVEN-
TOS CARLVER, FERNANDO CABAL PINTA-
DO, ANGEL VALLE RIESTRA, VICENTE
SUAREZ SUAREZ, HORACIO HERMOSO
SERNA, ANTONIO PRIFINESA SABATER,
MANUEL PELAEZ FERNANDEZ, LUIS
AI 3ELLA AGUIRRE y MARTIN INDA-
BEREA ADARRAGA, del delito de propa-
ganda ilegal del que han sido acusados por
el Ministerio Fiscal declarando de oficio las
veinte treintaynueveava partes de las costas
procesales correspondientes.

Así por esta nueva sentencia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Benjamín Gil. - Jaime Ruiz. - Vidal Mora-
les. - RUBRICADOS.

PUBLICACION. - Leída y publicada fue
la anterior sentencia por Don Benjamín
Gil Sáez, Presidente de la Sección cuarta
de esta Audiencia Provincial y Ponente que
ha sido en la causa a que se refiere, estando
en sesión pública en esta fecha, de que cer-
tifico. - José María de Encío. - RUBRI-
CADO.
Es copia conforme con su original a que

me refiero y de que certifico.
Y para que conste unir al rollo de Sala

y notificar a las partes expido y firmo la
presente en Madrid a primero de Febrero
de mil novecientos sesenta y cuatro.

UNA IMPORTANTE DECLARACION DE LA C. 1. 0. S. L.

Con fecha 20 del pasado febrero acaba de ser dada a la prensa la importante Decla-
ración de la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres si-
guiente:
LA DEMOCRACIA Y EL SINDICALISMO LIBRE EN EL BANCO DE LOS ACUSADOS
EN ESPANA

La España franquista ha vivido una vez
más un proceso cuyos resultados, no importa
lo que haya podido decirse sobre el mismo,
confirman de manera brutal que en el régi-
men dictatorial que allí predomina desde
hace 25 años está condenada toda clase
che actividad democrática, política o sindical.
Esa prohibición absoluta ha quedado con-
firmada de una manera manifiesta, a pesar
de la aparente clemencia de las sentencias
dictadas, al ser juzgados el 31 de enero
y el 1 de febrero de 1964, por la Audiencia
Provincial de Madrid, 33 sindicalistas y
socialistas españoles, cinco años después de
su detención y más de dos años y medio
después de ser puestos en libertad vigilada.

Ese proceso poco corriente, que en reali-
dad era el proceso del socialismo y el sin-
dicalismo libre en España, más que el de
los acusados en calidad de tales, terminó
con el veredicto siguiente : 20 absueltos,
13 condenados a penas que oscilan entre
1 y 5 años de prisión y multas de 10.000
a 50.000 pesetas. La pena más severa -5
años de prisión y 50.000 pesetas de multa-
recae sobre el abogado socialista vasco
Antonio Amat Maiz al que el Fiscal calificó
en su petición de «nervio, alma y motor
del movimiento proscrito».
Como los acusados habían pasado ya, en

parte en la cárcel o vigilados por la poli-
cía, los últimos cinco años, lo que legalmente
cuenta como tiempo de extinción de pena,
incluso para aquellos que han sido declara-
dos culpables por el Tribunal se considera
cumplida la condena que se les impuso. No
por ello deja de existir el hecho que 20
de los procesados, cuya inocencia ha sido
reconocida, han sufrido esos cinco años de
penalidades y que no hay nada que pueda
resarcirles de ello.

Las penas impuestas son sensiblemente
inferiores a las que pedía el Ministerio
público que solicitaba de dos a seis años
de prisión y multas de 10.000 a 50.000 pesetas.
La Confederación Internacional de Organiza-
ciones Sindicales Libres ha condenado for-
malmente las sentencias dictadas por el
Tribunal español pues ellas confirman una
vez más que no existe en España el derecho
de libre asociación y de formación de sindi-
catos.
La C.I.O.S.L. sigue así fiel al objetivo que

se tiene marcado en la lucha por la salva-
guardia de los derechos humanos y sindi-
cales. Recientemente protestó ante la Oficina
Internacional del Trabajo, la Comisión Inter-
nacional de Juristas, la Organización de las
Naciones Unidas, y la opinión mundial en
general, contra las detenciones y torturas
de que eran objeto en Asturias los mineros
en huelga.

Esos 33 hombres acusados de haber que-
rido reorganizar en España el Partido Socia-
lista Obrero Español (P.S.O.E.) y la Unión
General de Trabajadores (U.G.T.), afiliada
ésta a la C.I.O.S.L., y de haberse dedicado
a la propaganda ilegal, pertenecen a todas
las capas sociales y la vista de la causa
había sido aplazada indefinidamente en dos

ocasiones : en noviembre de 1962 y en di-
ciembre de 1963. Cuando el 31 de enero de
1964 se celebró finalmente, pudo verse desde
el primer momento que los debates no iban
a desarrollarse como de costumbre. El
abogado belga, maitre Roger Lallemand,
que había sido enviado a la vista de la
causa por la C.I.O.S.L. como observador,
hubo de declarar que era la primera vez
que un proceso político se desarrollaba en
España en una atmósfera semejante, pues
los abogarlos ele la defensa pudieron du-
rante el juicio hablar de democracia y de
socialismo sin incurrir en sanciones severas,
no solamente contra los acusados sino tam-
bién contra cllos.

El punto de arrangue de esta transforma-
ción hay que atribuirlo al movimiento huel-
guístico de los mineros de Asturias en 1962
que plasmó en hechos tangibles una oposi-
ción creciente al régimen. En efecto, en un
país en el que están prohibidas las huelgas,
el hecho de favorecerlas y seguirlas consti-
tuye un acto político al tiempo que un
hecho sindical. Algunos casos, no muy nume-
rosos, en los que fueron absueltos huel-
guistas detenidos en el curso de esas huelgas
eran signo de modificación de la actitud
de las autoridades y también una transfor-
mación apreciable de la relación de las fuer-
zas de uno y otro lado. La pretendida
«liberalización'> del régimen dictatorial de
Franco no significa pues un cambio del
fondo de la política de ese régimen, sino
una «liberalización» táctica cuyo antecedente
está en el acrecentamiento de la oposición
en el interior de España y en el deseo de
España de establecer relaciones económicas
con los países democráticos de Europa que
la rodean. Pero también aquí las fuerzas
vivas, políticas y sindicales, de los países
democráticos se oponen a tratar con Franco
de una u otra forma por no querer infligir
a los socialistas y demócratas españoles la
injuria de discutir con el que les oprime.
Si en fin de cuentas, y presionado por la
oposición, el régimen franquista ha tolerado
que la vista de la causa de los 33 socialistas
y sindicalistas se haga en audiencia pública,
ese régimen no ha cambiado : ha condenado,
a través de esos hombres, al socialismo, la
libertad de expresión y de asociación, los
derechos sindicales, todo lo que distingue
a una dictadura de la verdadera democracia.
Por otro lado, para la masa de los españoles
ese proceso ha pasado casi desapercibido
puesto que ningún periódico español ha
hecho alusión al mismo, si no es el órgano
falangista «Arriba», que el 12 de febrero de
1964 hacía únicamente mención de la causa
seguida a 33 personas acusadas de <propa-
ganda ilegal», sin citar para nada los ante-
cedentes del asunto, ni la cualidad de
socialistas y sindicalistas de los procesados.

A causa de eso, como lo decía el Secretario
General de la C.I.O.S.L. al conocer las sen-
tencias dictadas, «en tanto no hayan sido
completamente restablecidos los derechos a
la libertad y a la democracia, no podrá
pretender España formar parte de la comu-
nidad del mundo libre».
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las Secciones locales con el Comité de la
Unión Departamental de Sindicatos «Force
Ouvriére» se reuna el Comité del Grupo
Departamental, de lo cual tomó la debida
nota el compañero Secretario del mismo
presente en la asamblea.

El compañero Camilo Cela, informó de
haber expresado por escrito el agradeci-
miento de nuestras organizaciones del de-
partamento al Alcalde de Firminy y Exmi-
nistro, M. Claudius Petit, por sus declara-
ciones públicas sobre el problema de Es-
paña, terminándose con esto la asamblea.

HERAULT

La Sección de Agde, ha celebrado asam-
blea general el día 22 del pasado mes de
diciembre, habiendose leído y aprobada el
acta de la anterior asamblea después de lo
cual se dió conocimiento de las Circulares
de la Comisión Ejecutiva y de otra corres-
pondencia así como de la gestión del Comité
en su totalidad incluída la de Tesorería
de la que el compañero titular del cargo
dió detallada explicación de todo el movi-
miento habido el año 1963 en la Sección.

Se trataron después varios asuntos de
caracter interno y se acordó que además
de la contribución individual que cada afi-
liado hace voluntariamente para la Suscrip-
ción obligatoria de cuantía voluntaria Pro
España de los fondos de la Sección se
enviaran diez nuevos francos al comenzar
el año.

Correspondiendo reglamentariamente la
renovación del Comité se precedió a la
oportuna elección de cargos después de lo
cual el Comité ha quedado integrado por
los compañeros José Pitarch, Presidente;
Ginés Cruz, Secretario; Ramón Martínez,
Vicesecretario y Alfonso Muñoz, Tesorero.

Finalmente la asamblea acordó crear del
seno de la Sección el Grupo local de Estu-
dios «Pablo Iglesias».

JURA

La sección local de la U.G.T. de Morez,
ha celebrado su asamblea general ordinaria
correspondiente al ultimo ejercicio del año
1963, el día 25 del pasado mes de enero,
bajo la presidencia del compañero José
Gadella y actuando de Secretario el com-
pañero Cipriano Mateo.

Después de ser leída y aprobada el acta
de la sesión anterior se leyó la correspon-
dencia recibida por el Comité, así como las
Circulares de la Comisión Ejecutiva y tam-
bién informó del movimiento administrativo
del que el Tesorero hizo una detallada expo-
sición.

La gestión del Comité fue aprobada por
unanimidad y después se dió conocimiento
del Proyecto de Programa, enviado por la
Comisión Ejecutiva para estudio de los
afiliados y se acordó que los afiliados que
lo deseen estudien dicho proyecto y, e
próxima asamblea se tratará para adoptar
los acuerdos que se consideren conve-
nientes.

En el movimiento de afiliados no se pro-
dujeron ninguna baja ni alta y se terminó
la reunión con varias preguntas que hicie-
ron varios afiliados.

HAUT-RHIN - VOSGES

El día 9 de febrero se ha reunido en asam-
blea general en la sala de actos de «Force
Ouvriére» de Mulhouse este Grupo Inter-
departamental para celebrar asamblea ordi-
naria correspondiente al cuarto trimestre
de 1963.

Fue aprobada el acta de la anterior asam-
blea y también se aprobó en su totalidad la
gestión del Comité, gestión que fue expuesta

UN CONCURSO LITERARIO

ENTRE UGETISTAS
La Sección local de la U.G.T. de Toulouse ha

tomado en reciente asamblea el importante acuerdo
de conmemorar el 75 aniversario de la Unión General
de Trabajadores de España, con la celebración de

un Concurso Literario.
Al conmemorar este 75 aniversario pretende la

Sección local de Toulouse destacar y recordar, la

labor que desde su fundación ha desarrollado la

U.G.T. para educar a la clase trabajadora española

de manera que adquiriendo conciencia de sus dere-
chos y de su fuerza como productores, pudiera

mejorar sus condiciones de vida y preparar su eman-
cipación como clase explotada.

Este concurso establece ocho premios, dos para
cada uno de cuatro temas diferentes, que serán :

1° Un trabajo que responda al título « Posibilidades
de la U.G.T. en una España democrática ». Este
trabajo no será menor de « Diez » cuartillas de
las del tipo 27 X 21 ni mayor de « Veinticinco »
escritas a máquina y a dos espacios, sólo por una
cara.

2° Un trabajo de dimensiones de un artículo
periodístico sobre « Estudio de las relaciones ideolo-

gicas y tácticas entre la U.G.T. y el partido socia-

lista obrero español» será presentado como el
trabajo anterior.

3° Una composición poética, en verso libre, en la
que se enaltezca el trabajo del obrero del campo;
de la mina; del taller y del mar. La presentación
será como la de los enteriores trabajos.

4° Un cuento de « Ambiente social ». Este trabajo
no debe pasar de doce páginas en cuartillas del

tipo 27 X 21 y escrito a dos espacios de máquina
y por una sóla cara.

Para la ordenación del Concurso se establecen

las siguientes :

BASES

la - Podrán concursar todos los afiliados a la

Unión General de Trabajadores de España, al Partido
Socialista Obrero Español y a la Federación de
Juventudes Socialistas de España, tanto del exterior
como del interior.

2a - Los trabajos premiados serán propiedad

de la entidad organizadora (Sección local de la

U.G.T. de Toulouse).

3a - Un Tribunal competente calificará los tra-
bajos. Este Tribunal podrá declarar desierto cualquier
premio si los trabajos, a su juicio, no reunan las
condiciones necesarias.

4a - Los premios serán 1° y 2° para cada
uno de los temas enumerados y consistirán en un
objeto de valor y un Diploma artístico a cada uno
de éstos.

Se - Los trabajos tendrán que estar en poder
del Comité organizador antes del 31 de julio de
1964, dirigidos al Comité Organizador del Concurso,
U.G.T., 69, rue du Taur, Toulouse (H.-G.), Francia.
6a - Los trabajos no premiados podrán ser

devueltos al autor si este lo reclama.
7a - Los concursantes deberán presentar, antes

de la fecha más arriba indicada, los 'trabajos de

la siguiente manera : En un sobre cerrado el tra-

bajo sin firma y en su lugar un lema. En otro sobre
cerrado y a la misma dirección, el lema y el
nombre del autor.

8a - Quedando de propiedad del Comité orga.
nizador los trabajos premiados en el Concurso, 'este
Comité podrá, si lo estima conveniente publicarlos
en un artístico folleto destinando los beneficios de
la publicación a incrementar los fondos de Solidaridad
Democratica Española, fondo pro-España o fondo pro-
EL SOCIALISTA.

9a - Cualquiera que sea el resultado del Con-
curso, los concursantes no podrán recurrir en demanda
de mejor justicia, ante tribunales, organismos o enti-
dades de la U.G.T., del P.S.O.E. o de las Juven-
tudes Socialistas de España.

La Sección local de la U.G.T. de Toulouse hace un
llamamiento a todos los compañeros ugetistas, tanto
del Interior como del Exterior para que difundan este
llamamiento y hagan todo lo posible para que los
compañeros que se consideren capaces de participar
en este concurso lo haga, de manera que resulte un
certamen demostrativo del interés que tenemos todos
por estos problemas.

por los compañeros Secretario y Tesorero
respectivamente.

Conoció luego la asamblea el Proyecto de
Programa de la U.G.T. y fué acordado que
ejemplares del mismo quedaran a disposi-
ción de los compañeros que lo desearan para
estudiarlo y después se tratará en una asam-
blea extraordinaria.
Se trataron después diferentes asuntos de

Reunido en Paris el 24 de noviembre de 1963
al terminarse el octavo Congreso de «Forte Ouvriére»
el Comité Confedera) Nacional (compuesto por
representantes de las Uniones Departamentales y de
las Federaciones de industria) procedió a elegir el
nuevo Buró Confedera).

Fueron elegidos :
BERGERON André, Secretario General
GALONI Pierre, Secretario
LOUET Roger, Secretario ;
MURGUES Camille, Secretario ;
RICHARD René, Secretario ;
VEILLON Charles, Secretario ;
DERLIN Maurice, Secretario ;
VENTEJOL Gabriel, Secretario ;
FAESCH André, Secretario
TRIBIE Pierre, Tesorero.

carácter interno, y finalmente, se procedió
a la renovación reglamentaria de los cargos
del Comité para el año actual, habiendo sido
designados los siguientes compañeros : Pre-
sidente, Santiago Díaz; Secretario, Basilio
Antigüedad; Tesorero, Alejandro Espejo y
vocales Octavio Ortíz y Francisco Campos.

Se dió a conocer el fallecimiento del exce-
lente compañero Vicente Fernández, y se
acordó hacer constar en acta el sentimiento
del Grupo.

B É L G I C A
El día 19 del pasado mes de enero se ha

reunido en asamblea la Sección de la U.G.T.
de Bruxelles en la que se trataron diferen-
tes asuntos de un extenso Orden del Día, y
se procedió a la renovación reglamentaria
de los cargos del Comité, el cual ha que-
dado integrado por los siguientes compa-
ñeros : Manuel Martínez Cruz, Presidente;
Dietas Castaño, vicepresidente; Ignacio Ar-
mas Lopez, secretario; S. Pérez M., vicese-
cretario; Benedicto Cortina, tesorero; Anto-
nio Sánchez, contador; I. Martin, vocal social;
Marino Suárez, vocal 1°; M. Segura, vocal
2°; Erasmo Matilla, vocal 3° y Enrique
Suárez. Vocal 4.°
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BÉLGICA
En el excelente informe sobre los últimos

diez años de acción sindical europea que nues-
tro compañero A. Gailly acaba de presentar
en la Conferencia celebrada por las organiza-
ciones sindicales de mineros y metalúrgicos
pertenecientes a la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero (C.E.C.A.), se expone de
manera clara y contundente todos los aspec-
tos económicos y sociales de la industria side-
rúrgica, preconizando soluciones que el sindi-
calismo debe aportar en función del interés
general y no de intereses particulares.

Al examinar las repercusiones de una dis-
minución de inversiones en este sector indus-
trial, el ponente ha recordado que en régimen
de libre empresa las inversiones se aplican per-
siguiendo un beneficio y no en virtud de un
programa determinado, lo cual, tarde o tem-
prano, hace inclinar la coyuntura hacia la crisis.
La autofinanciación de las inversiones en los
pasados diez años ha creado una concentra-
ción de capitales en manos de los mayores
accionistas, lo cual conduce a un capitalismo
de empresa y a la constitución de grandes
trusts. Este hecho limita el poder adquisitivo
y se considera como un factor del alza de los
precios. De esta situación se desprende que los
principales beneficiados en los diez años de
europeanización han sido los medios indus-
triales, mientras que para los trabajadores nada
positivo ha sido realizado. Sin embargo, los
artículos 2 y 3 del Tratado de la C.E.C.A. esti-
pulan el aumento del nivel de vida y el mejo-
ramiento de las condiciones de existencia y de
trabajo que permitan igualarse en el sentido
del progreso.

Analizando el balance de la acción y de la
actividad sindicales en el cuadro de las insti-
tuciones durante los diez años, el compañero
Gailly opina que el mundo del trabajo y las
organizaciones sindicales en particular no han
realizado el esfuerzo de coordinación y la
acción necesarios, factores éstos indispensa-
bles para evitar a la clase trabajadora cuales-
quiera inconvenientes o perjuicios dimanantes
de la integración europea. Aunque Europa sigue
siendo una zona de economía capitalista, el
Mercado Común constituye no obstante una
realidad ante la cual sería un error adoptar
una posición negativa.

A este respecto, el ponente afirma la nece-
sidad absoluta de coordinar la acción de las
organizaciones sindicales con el fin de oponer
la Europa trabajadora a la de los trusts preci-
sando los objetivos concretos y difundiéndolos
ampliamente. Para alcanzar sus fines, la orga-
nización sindical europea debe dotarse de
órganos propios, congreso, secretariado, ejecu-
tivo, con programa y recursos propios, órfanos
que estudiarían la evolución de la situación
social y económica de la Comunidad así como
los problemas que se plantean en el marco
europeo. La prensa sindical publicaría regular-
mente informaciones sobre la acción sindical
europea.

A partir de esta nueva estructuración sindical,
el compañero Gailly ha esbozado un programa
de acción a desarrollar en corto plazo. Pro-
grama que tiende a corregir, en el aspecto
económico, las insuficiencias y el anacronismo
de la política neoliberal que inspira a las ins-
tituciones de la Comunidad, y en el aspecto
social, propugnando por la armonización pro-
gresiva de las condiciones de vida y de tra-
bajo asegurando el pleno empleo, el salario
garantizado, la reducción de la jornada de tra-
bajo, las vacaciones obreras y un sistema de
Seguridad social que cubra todos los riesgos
desde la cuna hasta la tumba. Con la realiza-
ción inmediata de este amplio grograma me-
diante la acción sindical y el combate diario
en la unión y la unidad de los trabajadores
europeos, participarán éstos en la edificación
de un mundo nuevo que desea la paz en la
libertad por el trabajo.

(Continuará en el próximo número)

Luis Martin Santos
En la tarde del día 20 del pasado mes de enero,

en una carretera cerca a la ciudad de Vitoria, murió
en accidente de automóvil nuestro querido compañero
Luis Martín Santos, cuando viajaba con su padre,
el General de Sanidad Militar Don Leandro Martín, de
76 años de edad y con el Abogado Don Francisco Ciri-
quiain, de 31 años.

El Sr Ciriquiain resultó con lesiones leves, Don Lean-
dro Martín con lesiones graves y Martín Santos con
heridas tan graves que a pesar de su rápido traslado
a Vitoria y de la activa intervención de los Doctores
Azpiroz, de San Sebastián, y Calzada, de Vitoria,
nuestro compañero falleció.

Era Martín Santos un gran psiaquiatra, como lo
fué otro gran compañero que también murió jóven,
el Doctor Sanchís Banús. La reputación profesional de
Martín Santos era conocidísima en toda España.
Había estudiado Medicina en las Universidades de
Salamanca, Madrid y Heildelberg (Alemania), y
actualmente era Director de los Servicios de Psiquia-
tría de la Diputación Provincial de Guipúzcoa.

Martín Santos era también un gran literato que
había logrado gran personalidad, pues a los 19 años
había publicado un libro de versos «Grana Gris» en
el que ya se perfilaba su personalidad como literato.
En 1955 publicó un ensayo sobre «Dilthey, Jasper y la
comprensión del enfermo mental». Su obra más im.
portante la dió a conocer en 1962 «Tiempo de Silen.
cio», novela que acaba de publicarse en francés con
el título «Les Demeures du Silence» sin las limita-
ciones que la censura impone en España. La obra
ha tenido un gran éxito de crítica la cual la ha col.
mado de elogios en grandes diarios franceses.

La clase trabajadora y España han perdido con
éste magnífico compañero un hombre que estaba
llamado a alcanzar un extraordinario relieve. El dolor
de nuestros compañeros del País Vasco por la muerte
de Luís Martín Santos le sentimos profundamente
y con ellos nos inclinamos ante el recuerdo de éste
compañero ejemplar, dolor, que asociamos al de su
familia, a la que expresamos nuestro pésame más
sentido.

Necrologicas
El día 8 del pasado diciembre falleció en Valencia,

donde residía desde hace más de un año, nuestro
inolvidable y querido compañero Ezequiel Belmonte
Pérez. Natural de Orihuela (Alicante), fundador de la
Agrupación Socialista de esta ciudad, que tuvo que
abandonar por la terrible persecución a que se le

sometió. Sastre de profesión, pasó muchas calamidades
él y su familia a causa de que por sus ideas no le
daban trabajo.

Al terminar la guerra civil, Ezequiel Belmonte
no quiso exiliarse, a pesar de los consejos de sus
compañeros, y cuando entraron los franquistas en
Orihuela fue encarcelado en la prisión de San Miguel.
Su conducta en la prisión merece todos los elogios.
A pesar de los constantes sufrimientos que le iban
quebrantando su salud por la situación de su fami-
lia y de sus hijos, mantuvo siempre su espíritu espe-
ranzado en el triunfo de las ideas socialistas, era ani-
mador de sus compañeros de prisión, siendo muy
querido por todos. Además, compartió su pan con
quienes no tenían ayudas del exterior y consiguió
organizar éstas con valiosos amigos que estaban
en libertad y que quisieron prestar esta colaboración
humana.

En 1934 fue detenido con tres compañeros más,
por el simple hecho de organizar una cena intima
al compañero Andrés Saborit, con ocasión del paso

de éste por Orihuela. Las autoridades de aquella
época la consideraron reunión clandestina.

Fue un excelente colaborador en la organización
de nuestras Secciones de la U.G.T., dándoles siempre
el carácter y los principios que nuestra sindical tiene
establecidos. Tenía fe en que en España volvería
a triunfar la libertad y la democracia por las que
tanto luchó. Estamos seguros de que muchos com-
pañeros que pasaron algunos años de prisión juntos
con Belmonte, cuando les llegue la noticia de su
muerte les causará gran pena y recordarán con

emoción su comportamiento.
A los socialistas oriolanos nos ha causado hondo

dolor la pérdida de este querido compañero y le

prometemos que el día en que España recobre la

libertad llevaremos su cuerpo a la patria chica, a la

que tanto quiso, hasta el punto de que su muerte
ha sido acelerada por verse obligado a abandonarla.
A sus familiares les expresamos desde estas columnas
nuestras más sinceras condolencias. - 1. S. M.

En Perpignan falleció el día 31 de Diciembre
pasado a consecuencia de una larga y penosa enfer-
medad, nuestro compañero Maximiliano López Tenajas,
a los 67 años de edad.

Era miembro de las secciones del P.S.O.E., y de
la U.G.T. en Perpignan a las que perteneció desde su
reorganización a raíz de la liberación.

López Tenajas había nacido en Alcalá de Henares,
pero muy joven marchó a Madrid donde trabajó como
mecánico, y después ingresó en los Talleres de Ferro-
carriles siendo destinado a León donde después de

varios años renunció a seguir en los Talleres ferro-

viarios y regresó a Madrid.
De nuevo en la capital se incorporó al P.S.O.E. y a

la U.G.T. con entusiasmo que nunca perdió. En
Perpignan continuó siendo el compañero sereno, opti-
mista y entusiasta inigualable a pesar de su defi-

ciente salud.

Cuando fue vencido por la enfermedad, dirigía el
Cuadro Artístico Juvenil de Perpignan, su colabo-
ración fue siempre estimada por nuestros jóvenes,
ya que su comportamiento, su interés tenaz y sus
consejos fueron verdaderas lecciones para nuestros
jóvenes.

El entierro civil y sin coronas, sin flores según su
deseo, tuvo lugar el día 2 de Enero del 1964. Asis-
tieron casi todos los compañeros y muchos amigos
y compatriotas que de esa forma manifestaron a la
familia la estima en que toda la colonia española
refugiada, tenía hacia éste buen compañero, y en el
cementerio el compañero Arcadio Martínez, en senti-
das palabras, agradeció a todos la asistencia y a la
familia le expresó el gran dolor que acongoja a todos
los compañeros del P.S.O.E. y de la U.G.T. por la
pérdida de tan estimado compañero.

¡Solo una débil esperanza...!
Desde el 21 de agosto de 1963 permanecen en

la prisión de Gijón cuatro trabajadores de aquella
ciudad, acusados de haber leído un ejemplar de un
periódico editado en el extranjero por la Juventudes
Libertarias Españolas y remitido a uno de los encar-
celados por un trabajador español residente en

Francia.
El hecho mencionado dió lugar a que se les acuse

de afiliados a dichas Juventudes y se encuentran
procesados y a disposición del « Juzgado Especial de
Propaganda Ilegal en el Territorio Nacional ».

Hace poco fueron absueltos por la Audiencia de
Asturias cinco trabajadores de aquella región acu-
sados de «propaganda ilegal» que habían sido pro-
cesados por el mencionado «Juzgado Especial». Este
hecho parece ser la causa de que no se haya Temí.
tido a la Audiencia de Asturias el sumario incoado
contra los cuatro trabajadores gijoneses, para que
en su día conozca del asunto el Tribunal de Orden
Público que empezará a actuar a primeros de febrero,
evitando así se repita el caso de una absolución de
los procesados.

Al publicar las anteriores lineas lo hacemos con
la esperanza de que a estas horas esos trabajadores de
Gijón, hayan sido liberados, cesando por tanto de
ejercerse contra ellos la injusticia de tenerlos encar-
celados por el motivo que se les imputa.

Imprimerie DULAURIER. - TOULOUSE
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El Sindicato de la Construcción de Ginebra
ha publicado, en español, para información
de nuestros compatriotas, el resumen de las
condiciones mínimas de trabajo establecidas
en los Contratos Colectivos en vigor para los
diferentes oficios de la industria de la cons-
trucción en Ginebra, a partir del mes de
enero del presente año 1964, y cuyo texto
reproducirnos a continuación, con la adver-
tencia hecha por el Sindicato, de que dicho
texto debe ser considerado solo a título indica-
tivo y por tanto, cualquier consulta concreta
que un trabajador español en Ginebra, quiera
hacer sobre dichas condiciones debe hacerla
directamente al Sindicato, donde será atendido.

Las condiciones son las siguientes :
En ciertas profesiones, tales como : yeseros,

pintores, soladores, picapedreros, etc. los sala-
rios y horarios pueden ser diferentes.

En caso de litigio, y para toda información
complementaria, dirigiros inmediamente a la
Secretaría de los Sindicatos FOBB, rue Necker,
17, tél. 32.48.03.

Duración del trabajo. - La duración del
trabajo efectivo es de 45 horas por semana
en verano.

Horario semanal. - El horario está repar-
tido sobre los cinco primeros días de la sema-
na, o sea del lunes por la mañana al viernes
por la tarde.

Horario de verano. - Del primero de marzo
al 31 de octubre :

De 7 horas a 12 horas y de 13 horas a 17
horas, para las obras de albañilería. Para las
otras profesiones, la pausa del mediodía puede
ser diferente.

Descanso para comer. - 10 minutos a media
mañana.

Salarios. - Albañil, 4,92 fr.; peón, 4,17 fr.;
yesero, 5,29 fr; pintor, 4,92 fr.; solador, 5,44 fr.;
picapedrero, 5,36 fr.

Para las otras profesiones, informarse directa-
mente en la Secretaria FOBB.

Suplemento de salario. - Trabajo suplemen-
tario fuera del horario normal, 25 % de suple-
mento; trabajo a efectuar por la noche, 50 %
de suplemento; trabajo por equipo, 8 horas por
noche con 25 9ú de suplemento, a los cuales hay
que añadir una indemnización de pausa de 2,50
fr. e indemnización de subsistencia de 6 fr. por
día.

Irulennzizaciones de posición y de desplaza-
miento. - Zona I para el obrero comiendo sobre
la obra 2,50 fr. por día. Zona II más allá de
4 km. de la isla Rousseau; indemnización de
desplazamiento y de posición de 6 a 8 fr. por
dia según las profesiones.

Indemnizaciones diversas. - Trabajos con
butas : un suplemento del 22 al 45 % del salario
mínimo del peón; martillo neumático: + 15 %
del salario; vibrador con aguja : + 12 o,,. del
salario; máquina pulidora : + 12 % del salario.

La empresa debe suministrar un mandil de
cuero, guantes y una máscara de protección.

Paga. - La paga debe tener lugar el viernes
de cada quincena.

Indemnizaciones por vacaciones. - Todo
obrero tiene derecho a las vacaciones pagadas
de 18 días por año.

Importe de la indemnización de vacaciones. -
El importe de la indemnización corresponde a
la pérdida del salario.
Para los obreros estacionales y fronterizos

la indemnización de vacaciones está calculada
sobre la base del 6 % del salario bruto.

Dias festivos indemnizados. - Primero de
enero, Viernes de Pascua, Lunes de Pascua,
Ascensión, Lunes de Pentecostés, Jeúne genevois,
Noél, 31 de diciembre, están compesados por
una indemnización equivalente al 100 % del
salario.

Ayuda familiar. - Los obreros extranjeros
trabajando en Ginebra y cuya familia vive fuera
de Suiza, tienen derecho a una ayuda familiar
de 25 fr. por mes y por hijo menor de 15 años.

Esta ayuda es pagada por la Caja de com-
pensación al final de cada semestre.

Todas las peticiones de ayudas familiares
deben ser comprobadas por el empleador.

Seguro de enfermedad obligatorio. - Las
compañías de seguros deben garantizar en caso
de enfermedad el pago del 80 % del salario
correspondiente.

Ingreso de primas : La prima está fijada
según contrato al 3 % del salario bruto,
1 % del salario descontado al obrero, y el
empleador soporta el 2 % del salario bruto.

Las adhesiones para el seguro de enfermedad
deben hacerse en la Secretaría de la Federación
Obrera de la Edificación y de la Madera
(F.O.B.B.).

Seguro de accidente. - Las empresas toman
a su cargo las primas del seguro de los obreros
contra los accidentes profesionales.

Los obreros toman a su cargo la prima

del 1 % que es retenida sobre el salario para
los accidentes no profesionales.

Indemnizaciones por ausencias justificadas. -
Matrimonio del interesado, 1 día de salario;
nacimiento de un hijo, 1 día de salario; falle-
cimiento de familiares próximos, 2 días de
salario.

Contribución profesional. - Los obreros deben
adherirse a un sindicato, o sujetarse a una
contribución profesional igual al importe de
la cotización sindical.

Seguro de vejez e invalidez.- 2,4 % será rete-
nido del salario del obrero; 2,6 oró del salario
a cargo del empleador.

Indemnizaciones ele intemperies. - La pér-
dida de salario resultante de las horas per-
didas a causa del mal tiempo debe ser com-
pensada al 80 0,ó por la empresa.
Trabajo a piezas y a destajo. - El trabajo

a piezas y a destajo está prohibido.

Trabajo negro. - Está prohibido a los obre-
ros ejecutar no importa que clase de trabajo
a título lucrativo o no, fuera de las horas de
trabajo normal o durante sus vacaciones.

Por petición del sindicato, el empleador efec-
tuará las retenciones sobre el salario para las
cotizaciones sindicales debidas por un obrero
beneficiario de las ventajas del contrato colec-
tivo. De su parte, los obreros se comprometen
a no aceptar ningún trabajo profesional en
condiciones inferiores a aquellas previstas en
los contratos colectivos. Todo trabajo ejecutado
en infracción del contrato colectivo debe cesar
inmediatamente.
Sanciones. - Se tomarán sanciones contra los

obreros que no respeten las condiciones esta-
blecidas en los contratos colectivos.

Pasa a la página 7
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MARCEL CODRON, de nacionalidad francesa, que
perteneció a las Brigadas Internacionales. Se supone
fué muerto en el frente de Arganda en Febrero
de 1937 pero noticias contradictorias ea 1938 hacen
creer que tnf,via vive. Sr interesa por í'l, M. Eugéne
VANSCHORISSE,69, rue des Vosges, ROUBAIX (Nord)

EL P. S. 0. E. Y LA U. G. T. ANTE LA SENTENCIA

El proceso contra treinta y tres compañeros socia-
listas y ugetistas que se inició con !a brutal redada
que llevó a cabo el gobierno franquista en noviembre
de 1958, en la que pasaron del centenar los dete-
nidos, ha terminado el 1.' de febrero, después de dos
suspensiones: la de noviembre de 1962 y la de diciem-
bre de 1963.

La sentencia dictada por la Sala cuarta de lo civil
de la audiencia de Madrid condena

al compañero Antonio Amat Maíz a la pena
de cinco años de prisión mayor y multa de
50.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de
empleo o cargo público, profesión, oficio y derecho
de sufragio; a otros cuatro compañeros se les
condena a cuatro años, dos meses y un día de
prisión menor, multa de 15.000 pesetas y accesorias;
a otros cuatro, a dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor, multa de 15.000 pesetas y
accesorias; a otros dos, a dos años de prisión
menee, malta de 12.000 pesetas y accesorias; a otros
dos a un año de prisión menor, multa de 10.000
pesetas y accesorias.
En la misma sentencia se absuelve a otros veinte

compañeros, también inculpados en su día.
Las Comisiones Ejecutivas del Partido Socialista

Obrero Español y de la Unión General de Trabajadores

da España, después de examinar la marcha del pro-
ceso y los términos de la sentencia pronunciada,

Agradecen públicamente la presencia de los obser-
vadores extranjeros que asistieron al proceso, como
expresan asimismo su gratitud a los corresponsales
dr la prensa extranjera que tan excelente servicio han

prestado a la causa del pueblo español divulgando
las distintas facetas del proceso.

Igualmente se complacen en subrayar los testimonios
de solidaridad activa que han recibido constantemente
con este motivo de la Internacional Socialista, de la

Confederación Internacional de Organizaciones Sindi-

cales Libres y de los Partidos y Centrales nacionales
que las integran.

Agradecen vivamente a los 18 letrados que han par.
ticipado en el proceso, las brillantísimas intervenciones
que han tenido en defensa de nuestros compañeros
y en defensa de la Democracia y de la justicia.

Y saludan con la más profunda emoción a los
entrañables compañeros que se sentaron injustamente
en el banquillo de los acusados; que soportaron con
entereza el tiempo que permanecieron en la cárcel;
que no titubearon en proclamar públicamente, ante
sus jueces, su fe en los ideales socalistas y ugetistas,
recabando para sí la total responsabilidad de sus
actos, mostrándose dignos de la causa de la Libertad
y de la emancipación humana que defienden. Nuestros
compañeros, como los letrados en las defensas que
pronunciaron, fueron fieles intérpretes de la consciencia
de la España auténtica.

Las Comisiones Ejecutivas de la Unión General de
Trabajadores de España y del Partido Socialista Obrero
Español denuncian una vez más ante la opinión inter-
nacional la vergüenza que supone la pervivencia del
régimen franquista que al cabo de veinticinco años
de sojuzgar a los españoles, sigue considerando delito
grave el ser socialista y ugetista. Ello constituye por
sí sólo el rnás rotundo mentís a la pretendida «libera-
lización» del régimen que con escandaloso impudor
propalan sus servicios de propaganda. Que la opinión
internacional no se llame a engaño. Ahora, menos
que nunca. Ahora que el régimen franquista, descu-
briéndose una «tardía vocación europeista», pretende
incorporarse a las Comunidades Europeas. Que sepa
el franquismo que en dichas Comunidades no caben
los regímenes tiránicos cual el que oprime al pueblo
español.

Toulouse, febrero 1964.
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La Unión General de Trabajadores de

España ha formado parte de las delega-
ciones presentes en la 4a Asamblea que
los Sindicatos Libres de los Estados Miem-
bros de las Comunidades Europeas acaban
de celebrar en París los días 11, 12 y 13
de marzo.

Las representaciones legítimas del
mundo del Trabajo han centrado su dis-
currir en el examen de los problemas que
interesan a la clase obrera, determinando
a su vez los métodos de trabajo uniformes
que deben ser desarrollados para discipli-
nar primero y vencer después a los gru-
pos de presión económica -y a sus repre-
sentantes gubernamentales- que aspiran
a la unificación de una Europa sometida
a sus intereses de clase.

Estas ambiciones legítimas del sindica-
lismo democrático -sentido y acción
internacional del mismo- han sido y son
parte integrante de las aspiraciones perse-
guidas por el proletariado organizado. Esa
es una de las razones por las cuales el
Movimiento sindical europeo alimenta los
esfuerzos que se realizan tendentes a la
unificación de Europa.

Los Sindicatos han declarado su con-
vencimiento de que la supresión de las
fronteras nacionales significara la posibi-
lidad de resolver pacíficamente los pro-
blemas económicos, sociales y políticos
que Europa tiene planteados en pleno
siglo XX. La concepción autoritaria de
los estados soberanos, celosamente defen-
dida por ciertos países, pertenece plena-
mente al pasado.

La complejidad de los problemas pen-
dientes de soluciones humanas en todas
las naciones reclaman la pronta constitu-
ción de los Estados Unidos de Europa.
La integración europea debe nacer del
principio mismo de la supernacionalidad.
El Parlamento Europeo -para ser digno
de tal nombre- ha de ser algo más que
un organismo con funciones limitadas de
control.

Debe tener funciones más amplias y
competencia legislativa a las que le dé
pleno derecho el haber sido elegidos sus
componentes por sufragio directo de todos

Publicación mensual: 0,10 F

los ciudadanos de Europa. El Movimiento
sindical europeo no aceptará el que se
pretenda mantenerlo al margen de las
decisiones que puedan ser adoptadas por
las Comunidades Europeas.

Una Europa que no se interesara más
que a garantizar, en primer término, los
intereses del capitalismo, no respondería
en absoluto a los fines que sobre la mate-
rna se tiene señalados el Sindicalismo
democrático.

Para vencer esos peligros cuya gravedad
se manifiesta en línea paralela a la capa-
cidad de resistencia y de ataque del sindi-
calismo libre, unos objetivos comunes han
sido señalados y aceptados por la Asam-
blea, tendentes a conseguir su implanta-
ción en Europa.

Ha muerto el Profesor Sarrailh

En Bayonne, el 29 del pasado febrero, ha
fallecido el eminente profesor Jean Sarrailh
que, recientemente jubilado, seguía siendo
reconocido como rector honorario de la Uni-
versidad de Paris.

Es poco decir que Sarrailh era un eminen-
tísimo hispanista. Lo era hasta mucho más
allá del estudio y de la erudición literaria
e histórica. Se había empapado de España
--de la España de entonces- no soló en sus
archivos y bibliotecas, sino en sus tan diversas
tierras y pueblos. Había sabido verla, com-
prenderla y sentirla. Se había impregnado de
la consciencia española que había sabido bus-
car y encontrar en los hombres representa-
tivos del hondo ser de nuestro pueblo. Después,
bajo el dominio de la iniquidad, Sarrailh no
había vuelto por España, que le dolía entraña-
blemente; pero con el inmenso caudal de sus
fichas, de sus pensamientos y de sus recuerdos,
había seguido escribiendo obras doctísimas e

imperecederas en las que resplandece el cono-
cimiento y el amor de España.

Jean Sarrailh era un gran defensor de la
justicia que se nos debe. Era un gran amigo
nuestro. Su muerte nos produce un hondo
dolor.

ABRIL 1964

Esos objetivos son los que siguen: La
aplicación de la semana de 40 horas de
trabajo en cinco días. La prolongación de
las vacaciones anuales. La igualdad social
entre los obreros y los empleados. Igual-
dad de salario a trabajo igual para las
mujeres y los jóvenes. El sindicalismo
libre declara su inquebrantable decisión
de proseguir sin vacilación alguna sus
acciones reivindicativas en favor de la
Paz, de la Libertad y de la Justicia Social.

En este constante caminar en pos de
una sociedad más justa y más humana,
donde el trabajo alcance el rango de
función social, uno de los obstáculos que
con mayor frecuencia frenan el quehacer
de cada instante del sindicalismo está
representado por la indiferencia suicida
de una parte del proletariado que niega
su voluntaria aportación al desarrollo de
un programa social capaz en su día de
redimirle de la esclavitud del salario.

El capitalismo -no se olvide esta gran
verdad- es más fuerte hoy que lo fue
ayer. El progreso social no llega volun-
tariamente. Hay que luchar incansable-
mente para lograrlo. La indiferencia sin-
dical significa la propia anulación del
individuo. Los efectos de esa enfermedad
contagiosa se manifiestan por igual entre
los adultos y las nuevas generaciones.

Si los adultos, por las razones que fue-
sen -ninguna válida- consideran que
sus ambiciones han sido ya satisfechas, la
juventud, esperanza cierta de vida y de
progreso, no puede quedar al margen de
la ejecución de un programa social, de
cuyo éxito depende el ser o no ser de la
democracia, de la justicia y el de las pro-
pias libertades individuales. Nadie debiera
conformarse con ser un simple espectador
en tan desigual contienda.

La propia dignidad y el sentido del
deber moral deben impulsarle a ser ele-
mento activo, al servicio de su clase social
y al de la humanidad.

La unificación social, económica y polí-
tica de Europa, será el principio de solu-
ción racional y humana a los males que
aquejan a los pueblos. La juventud está
obligada a figurar en primera linea en la
defensa de unos postulados de Paz y de
Progreso Social.
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En las reuniones celebradas últimamente

por la Comisión Ejecutiva de la U.G.T. se
ti-ataron múltiples asuntos y se tomaron,
entre otros, los siguientes acuerdos:

Designar al compañero Pascual Tomás,
para que participe en los actos organizados
por las Secciones de la U.G.T. y del P.S.O.E.
y J.S. de Liége para el día 12 del presente
mes, y que participe también en una asam-
blea de información organizada por la
Sección de Charleroi.

Fue designado el compañero Manuel
Muiño para participar en el Congreso del
Grupo Departamental del Tarn-et-Garonne,
organizado en Montauban para el día 22 de
marzo, y para una reunión de información
interdepartamental organizada por nuestras
Secciones del Departamento del Lot-et-Gne
para el día 5 del presente mes en Agen.

Se nombró al compañero Rodolfo Llopis
para tomar parte en un acto público el
día 12 del actual organizado en Marseille por
los Grupos Departamentales de la U.G.T.
y del P.S.O.E. para conmemorar la procla-
mación de la segunda República Española,
designándose también al mismo compañero
para participar en un acto en Tarbes de
información el día 18 de abril.

Fue nombrado el compañero Miguel Armen-
tia Juvete para participar en el Congreso
del Grupo Departamental de la Gironde, y en
un acto público del 1.' de Mayo en Burdeos.

Para representar a la Comisión Ejecutiva
en el Congreso del Grupo Departamental
del Puy-de-Dóme, convocado en Clermont-
Ferrand para el día 25 del presente mes fue
designado el compañero José Barreiro.

Sobre las reuniones del Comité Ejecutivo
d° la C.I.O.S.L. a las que ha asistido el com-
pañero Pascual Tomás como de las celebra-
das en París por las representaciones sindi-
cales de las Comunidades Europeas a las
que: también asistió dicho compañero, quedó
debida impuesta la Comisión Ejecutiva, acor-
dando dar la debida publicidad a los acuer-
dos que a favor de nuestra causa se ha
tomado en tan importantes comicios.

Se aprobaron las actividades de los com-
pañeros Presidente y Secretario general, con
la Unión Sindical Suiza y la F.I.O.M. así
como en las reuniones de información cele-
bradas en Suiza por los compañeros Rodolfo
Llopis y Pascual Tomás en la primera decena
de marzo.

información celebrada en París el 29 de
febrero.

Se acordó la redacción del anteproyecto,
del Campo Escuela Sindical de Verano 1964.

Cerrado definitivamente el plazo de admi-
sión de fichas para los Secretariados Profe-
sionales, se acordó proceder a la elección de
los Comités de los mismos entre los compa-
ñeros que han cubierto las fichas corres-
pondientes.

Aceptada la invitación hecha a la U.G.T..
por la Organización Regional Europea de la
C.I.O.S.L. y después de consulta a la Sección
de Utrech, se aprobó la designación del com-
pañero J. Bravo para asistir a la Tercera
Conferencia Europea de Jóvenes Sindicalis-
tas, que se celebrará en Amersfoort (Holan-
da) en mayo.
Para representar a la U.G.T. en la 13 Es-

cuela anual de Verano de los Sindicatos
de Escocia, que se celebrará en St-Andrews,
en el mes de agosto y previa consulta con
nuestro Grupo de Gran Bretaña, fue designa-
do el compañero Rodrigo León.
Fue conocida variada correspondencia e in-

formación del Interior tomándose sobre
cada asunto los pertinentes acuerdos.

Fue también aprobada la actuación del
compañero Pascual Tomás en la reunión de

,c s.scz`pcdh pZd:
Durante el pasado mes de marzo se han reci-

bido en la Tesorería de la Comisión Ejecutiva
de la U.G.T. con destino a la Suscripción Por
España, las siguientes cantitades:
Compañeros de nuestros Grupos en

Grand Bretaña : De U.G.T., 137,00.
De Agrupación Socialista, 18,50. De
diversos afiliados, 137,00. ........ 342,50 F.

Grupo Departamental de la Seine :

Cuotas suplementarias, 104,25; Joa-
quín Garcés, 7,80; Luis Cortabarría

5,00 . .......................... 117,05 F.

Sección local de Rouen (Seine-Marit.)
Cuotas suplementarias. .......... 90,00 F.

Compañeros de Gibraltar ............ 68,00 F.
Sección local de Bégles (Gironde) :

Barrabés, Mancera, Lino, Martínez,
Barrabés (hijo), Benítez, Marcial,
Maciñeiras, Trullas, Garay y Gó-
mez . . . . .......................... 33,00 F.

Sección local de Bordeaux (Gironde):
De la Torre y Navarro a 10,00; Ru-
bio, 5,50; Torres, 3,00; Campos, 1. 29,50 F.

Manuel Muiño, de Toulouse (H.-G.). 20,00 F.
Agrupación Socialista de Monte-
video (Uruguay) . .................. 20,00 F.

Vicente y Leandro Gonzalez, de Mar-
seille (Bouches-du-Rhóne). ...... 20,00 F.

Grupo Departamental de Loire Atlan-
tique: Cuotas suplementarias .... 17,10 F.

Sección local de Sochaux (Doubs):
Recaudación extraordinaria ........ 15,00F.

Grupo Departamental de Eure :

Cuotas suplementarias ............ 10,80 F.
P. Magro, de Stocolmo (Suecia). .. 10,00 F.
Grupo Departamental de Indre - et-

Loire: Cuotas suplementarias .... 10,00 F.
Sección local de Ou,jda (Marruecos):

Cuotas suplementarias ............ 7,20 F.
Un amigo de Montauban .......... 5,00 F.
José García, de Biache (Pas-de-Cal.). 5,00 F.
Félix de la Vara, de Marmande

(Lot-et-Garonne) . . . .............. 3,30 F.
Total del mes : OCHOCIENTOS VEINTITRES

FRANCOS CON CUARENTA y CINCO CEN-
TIMOS.

1011, u.9XXd4 ecdh,éMlcu
Con destino a la ayuda económica al BOLE-

TIN se han recibido en la administración del
mismo el pasado mes de marzo, los siguientes
donativos :

José Catalán, de Biache (Pas-de-Calais). 15,30 F.
Manuel Muiño, de Toulouse (H.-Gar.). 10,00 F.
Compañeros Ibañcz y Redondo,

de Le Boulou (Pyrénées-Orientales). 9,00 F.
Luis Duque, de Rouen (Seine-Marit.). 5,00 F.
Vda de Ulpiano Alonso, de Toulouse. 5,00 F.
José García, de Biache (Pas-de-Calais). 5,00 F.
Sección local de Commentry (Allier). 3,90 F.

J. Galindo, de Grenoble (Isére)......... 3,50 F.
X. X., de Elne (Pyrénées-Orientales)... 2,00 F.
José García, de Labruguiére (Tarn).... 0,80 F.

TOTAL del mes .................. 59,50 F.

Para el Comité Central de Solidaridad Demo-
crática Española se ha recibido el pasado mes
de marzo un donativo de 20 francos del com-
pañero M. Muiño, de Toulouse.

Centro de Estudios Pablo Iglesias

Ha sido depositado en Correos el número 19
del Boletin mensual del Centro de Estudios
PABLO IGLESIAS, destinado a los Grupos loca-
les de estudios y a los suscriptores indivi-
duales.

El sumario de dicho número es el siguiente
LA LUCHA DE CLASES COMO HECHO SOCIAL

O COMO TEORIA, por Julián Besteiro.
LOS FUNDAMENTOS DE LA E D U C A C 10 N

OBRERA, por René Renard.
EL MAQUINISMO, por León Delsinne.
LA CARTA SOCIAL DEL CONSEJO DE EUROPA.
SINDICALISMO SOCIALISTA Y RELACIONES

HUMANAS.
EL CENTENARIO DE LA PRIMERA INTERNA-

CIONAL.

CURSOS POR CORRESPONDENCIA

El Centro de Estudios, creado por los Con.

gresos de nuestras organizaciones prepara la

publicación de cursos de formación sindical
por correspondencia, destinados a los afiliados
de nuestras Secciones y simpatizantes.

El primero de dichos cursos abordará los

cuatro temas siguientes :

1. LO QUE ES UN SINDICATO. TAREAS Y
RESPONSABILIDADES DE LOS DIRIGEN-
TES. GESTION FINANCIERA Y ADMINIS.
TRATIVA DE UNA ORGANIZACION.

2. ENUMERACION DE LOS PROBLEMAS PRIN-
CIPALES QUE SE PLANTEAN A UN SIN.
DICATO.

3. HISTORIA Y PRINCIPIOS DE LA UNION
GENERAL DE TRABAJADORES DE ESPANA.

4. PRIMERAS NOCIONES DE ECONOMIA POLI-
TICA.

Posteriormente se organizarán otros ciclos

de estudios.
Quienes tengan interés por las actividades

de nuestro Centro de Estudios puede solicitar

cuantas informaciones precise, dirigiéndose al

director del mismo, 31, rue Général Beuret,
PARIS XV.
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El día 29 del pasado febrero se ha
reunido en Asamblea General Ordinaria en
su domicilio social, la Sección local de la
U.G.T. de Quillan.

El compañero Barceló, Presidente de la
Sección propuso que antes de dar comienzo
al orden del día se guardase un minuto
de silencio en memoria del gran compañero
Luís Martín Santos, de San Sebastián, y
recordó a este ejemplar militante que como
tantos otros socialistas españoles de gran
altura científica y literaria se han colocado
al l a d o de los trabajadores manuales
incondicionalmente.

Todos los compañeros puestos en pié
dedicaron su recuerdo al compañero Mar-
tín Santos.

Seguidamente fue nombrada la Mesa de
Discusión, y se aprobó el acta de la ante-
rior asamblea.

Se entró en el 2° Punto del Orden del
Día que era la gestión del Comité y el
compañero Jiménez dio amplia información
de todo lo relacionado con la Secretaría y
leyó las Circulares de la Comisión Ejecu-
tiva, e informó de otra correspondencia
entre la cual la cursada con la Comisión
Ejecutiva.

De la gestión administrativa informó el
compañero Roselló que leyó el dictamen
favorable a la aprobación de la Comisión
Revisora de Cuentas, y dió conocimiento
que, como el pasado año 1963, la totalidad
de los afiliados a la Sección habían abo-
nado ya los doce meses de cotización de
1964.

V a r i o s compañeros pidieron determi-
nadas aclaraciones sobre las Circulares y
correspondencia, que las dió a satisfacción
el compañero Secretario y el compañero
Cavero Contreras dijo que interpretaba el
criterio de la asamblea al felicitar al
Comité por la gestión, al constatar la fra-
ternidad y el compañerismo que existe
entre todos los afiliados a la Sección y el
sano orgullo que tenían de pagar todos con
anticipación la totalidad de las cuotas y el
BOLETIN del año 64 como en años ante-
riores.

Finalmente se procedió a la renovación
reglamentaria de los cargos de Comité
siendo unánimemente reelegidos los tres
compañeros del mismo que son Dionisio
Barceló Cabeles, Presidente; Jacinto Jimé-
nez Rodriguez, Secretario; José Roselló
Torres, Tesorero.
COTE-D'OR

La Sección local de la U.G.T. de Dijón,
ha celebrado su Asamblea ordinaria regla-
mentaria en su domicilio social el día 23
de febrero presidiendo el compañero Gre-
gorio Fernández y actuando de secretario
el compañero Fernández Molina.

Después de aprobada el acta anterior,
el Comité dió cuenta de su actuación desde
la pasada Asamblea incluyendo Circulares
y otra correspondencia, así como la parte
administrativa.
La gestión fué aprobada en su totalidad

y unánimemente.
Se procedió después al nombramiento

de los compañeros que desempeñarán los
cargos del Comité en el presente año y
fueron elegidos : Gregorio Fernández, Pre-
sidente; Felipe Feijoó, Secretario; Fernán-
dez Molina, Tesorero, y José Gonzalez, y
Carlos Gil, Vocales.
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zapes y Secciones
DROME - ARDECHE.

La Sección local de Valence ha celebrado
asamblea general ordinaria en su domicilio
social el pasado día 16 de febrero.

Presidió el compañero Máximo Cañón
y actuó de Secretario el compañero Pedro
Aparicio.

El Comité informó de la correspondencia
que había recibido y enviado así como de
las Circulares de la Comisión Ejecutiva y
dió cuenta de su gestión tanto de Secre-
taria como de Tesorería correspondiente
al periódo de 1963.

La gestión del Comité fué aprobada
excepto las cuentas que se acordó dejarlas
hasta la próxima asamblea para que la
Comisión revisora que se iba a nombrar
en esta asamblea las examine y de dic-
tamen.

En el movimiento de afiliados que dió
cuenta el Comité figuraba como moroso
recalcitrante Alvaro Amigo Varela que la
asamblea acordó unánimemente dar de
baja de la Sección.
Fueron aprobados los ingresos de Antonio

Suárez y Felix Celeméndi por traslado
procedentes de España y los nuevos ingre-
sos de Enrique García y Abdón García
desde el l' de enero y Gonzalo Artillero
y Antonio López desde 1° de febrero.

Se procedió al nombramiento de los car-
gos y para el Comité fueron nombrados :
Presidente, Tomás Gonzalez, reelegido;
Secretario, Pedro Aparicio; Tesorero,
Eduardo Calderon, y Vocales, 11 Manuel de
Saá, 2° Lorenzo Faba, 3° Salvador Ortiz y
4° Abraham García, reelegidos.

Para la Comisión Revisora de Cuentas
fueron elegidos los compañeros A. García,
P. Aparicio y S. Ortiz.
Se trataron después varios asuntos de

trámite y terminó la sesión.
HAUTES-PYRENEES
La Sección local de la U.G.T. de Tarbes

ha celebrado asamblea general correspon-
diente al 4° trimestre de 1963, en la que se
dió cuenta por el Comité de la gestión
que había realizado, así como de variada
correspondencia y Circulares. También
informó de lo relacionado con el movi-
miento administrativo el Tesorero.

La gestión del Comité fué unánimemente
aprobada.

Se trataron después diferentes asuntos,
entre otros el Proyecto de Programa que
se acordó poner a disposición de los afi-
liados que lo desearan para un estudio
más completo.
Se acordó enviar por conducto de la

Comisión Ejecutiva un cordial saludo a
los compañeros que han sido juzgados en
Madrid los días 31 de enero y 1 de
febrero.

Se procedió a la renovación reglamen-
taria del Comité y unánimemente fueron
elegidos los siguientes compañeros : Benito
Feijoó, Presidente; Tomás Zapico, Secre-
tario; L. de la Fuente, Tesorero y Oscar
Zapico y Antonio Torres Alcaide, vocales.

Tenemos el deber de leer y propagar nuestro
BOLETIN que mensualmente da noticias e informa-
ciones de interés para los afiliados a la U.G.T. y
para los trabajadores españoles, pero tenemos también
el deber de leer y propagar el semanario LE SOCIA-
LISTE que es ofrecido por la S.F.I.O. a los demócratas
españoles, como testimonio vivo de la existencia del
Partido Socialista Obrero Español y de la Unión General
de Trabajadores de España.

HAUTE-VIENNE
El Grupo Departamental de la U.G.T. se

ha reunido en Asamblea General en su
domicilio social de Limoges, habiendo tra-
tado diversos asuntos reglamentarios, dando
cuenta el Comité de su gestión tanto de
Secretaria, como de Tesorería y de Soli-
daridad Democrática Española.

La Asamblea dió su aprobación a la
gestión del Comité y después renovó regla-
mentariamente éste, que ha quedado
integrado por los compañeros Antonio
Zabaleta, Presidente; Manuel Su á r e z,
Secretario y Salvador Espin, Tesorero.
ISERE

En su domicilio social en «Force Ou-
vriére» ha celebrado Asamblea General
Ordinaria correspondiente al primer tri-
mestre del año actual, la Sección local de
la U.G.T. de Grenoble, el día 9 del pasado
enes de febrero, bajo la presidencia del
compañero Rafael Humet y actuando de
Secretario el compañero Eugenio Vergara.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea, los compañeros Presi-
dente, Secretario y Tesorero del Comité,
dieron detallada información de los asuntos
diversos que comportaban la gestión del
conjunto y también dieron a conocer a la
asamblea las Circulares de la Comisión
Ejecutiva y otra correspondencia diversa.

La asamblea nombró una Comisión inte-
grada por los compañeros Eugenio Ver-
gara y Rafael Humet para revisar l a s
cuentas.

El movimiento de afiliados solo registró
un nuevo ingreso y ninguna baja, siendo
el ingreso el del compañero Francisco Gar-
cía, procedente de la Sección de Túnez.

La asamblea aprobó unánimemente y
en su totalidad la gestión del C o m i t é
después de una intervención del compa-
ñero Cruz que haciendose interpréte del
sentir de la asamblea expresó la satis-
facción de todos por el excelente trabajo
de equipo que vienen realizando los com-
pañeros del Comité desde hace mucho
tiempo y cuyos resultados son unánime-
mente reconocidos y en su consecuencia
la asamblea acordó reelegir a los compa-
ñeros que integran el Comité que son los
siguientes : Fortunato Garnacho, p r e s i -
dente; Manuel Garnacho, Secretario; Sal-
vador Sedeño, Tesorero y Juán Andaluz,
Juán Salazar, Francisco Fernández y Pedro
Moro, vocales.

Los compañeros Sedeño y Cruz infor-
maron sobre las actividades del Comité
de Alianza Sindical, en el cual representan
a m b o s compañeros a la Sección y la
asamblea después de aprobar la gestión
de ambos compañeros les dió un amplio
voto de confianza para su actuación en el
citado Comité.

Finalmente se trataron diversos asuntos
con respecto al Comité del Grupo Depar-
tamental.
SEINE

En la asamblea general ordinaria cele-
brada por el Grupo Departamental de la
U.G.T. del Departamento de la Seine, fueron
reelegidos todos los compañeros del Comité
que son los siguientes : Presidente, Arsenio
Jimeno; Vice presidente, Evaristo Expó-
sito; Secretario general, Ramón Hernández;
Vice secretario, Angel de la Cal; Tesorero,
Rodrigo Gutiérrez; Contador, Juán Tara-
villo y vocales Benito Lagar, Emilio Cal-
derón, Santiago Samperio, José Cortijo y
Dionisio Alvarez.
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Sindicauisnio libre acentúa su oposicion a la ad
del Franquisnio en la Europa Deniocrcitica

REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA C. 1. 0. S. 1.

Durante los días 2 al 5 del pasado marzo se ha
reunido en su sede social central de Bruselas, el

Comité Ejecutivo de la Confederación Internacional

de Organizaciones Sindicales Libres.

Ha presidido las sesiones el compañero dinamarqués,
Ame Geijer, Presidente de la C.I.O.S.L., y uno de los
Vicepresidentes, el compañero André Bergeron, actual

Secretario General de «Forte Ouvriére» de Francia.
En las sesiones celebradas se han tratado múltiples

asuntos todos de gran importancia para la clase

trabajadora, entre los cuales han destacado los

siguientes:
- Tratado de prohibición parcial de los ensayos

nucleares, sobre lo cual se acordó ver con satisfacción

esos acuerdos señalando la urgente necesidad de com-

pletar ese tratado con un trabajo que permita llegar
a un acuerdo rápido y concreto sobre el desarme uni-

versal. El acuerdo llama la atención sobre el hecho de

que las causas principales de la tensión internacional
no han sido eliminadas ni había cambiado la política
de infiltración y subversión proseguida por los comu-
nistas especialmente en el campo sindical.

El Comité Ejecutivo ha expresado su desagrado
porque las Naciones Unidas todavía no han conside-
rado necesario protestar contra la flagrante violación
de los Derechos del Hombre que constituye la conti-
nuidad de la existencia del Muro de Berlin y ha insis-
tido en solicitar la liberación del periódista sindicalista
Hein Brand, encarcelado en la zona soviética de Ale-
mania, desde 1961.

Después de un interesante debate se ha aprobado
una resolución en contra del régimen franquista que
publicamos en este mismo número del BOLETIN.

Sobre la inhumana política racista del Gobierno
de Africa del Sur, fue aprobada una resolución contra
dicho Gobierno y exhortando a la Organización de

Naciones Unidas para que cumpla las sanciones acor-
dadas contra aquel Gobierno.

Sobre la actual situación en Chypre, el Comité Eje-
cutivo acordó hacer un apremiante llamamiento a las
organizaciones sindicales hermanas de Turquía, Grecia
y Chypre, para que acentuen su intervención a favor de
que termine la discordia y la lucha entre las dos
comunidades griega y turca de Chypre.

Fue acordado hacer una vigorosa protesta para que
cesen las persecuciones contra los militantes sindica-
listas por parte del Gobierno de Aden y que éste
restituya los derechos sindicales que ha abolido en el
país.
Sa ha ratificado la firme decisión de la C.I.O.S.L.,
de oponerse a la política de restricción de los derechos
sindicales que practican algunos gobiernos de Africa
y se ha reafirmado el completo apoyo de la C.I.O.S.L.
a la organización de la unidad africana.

En el aspecto de la Economía, el Comité Ejecutivo
he insistido sobre la impotencia para los trabajadores

del Mundo entero, y sobre todo los de los países

poco desarrollados, que tiene los trabajos de la

Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio
y el Desarrollo.

La Memoria informe sobre la situación sindical en
todos los continentes al terminar el año 1963 que
presentó el Secretario General de la C1O.S.L., com-
pañero Omer Becu, mereció la mayor atención por
parte del Comité Ejecutivo que decidió publicar estu-
dios sobre la participación del movimiento sindical
en la elaboración de la política económica, social y
de reforma agraria y crear un Grupo de trabajo
que se ocupará de las cooperativas de la formación
profesional y de otros aspectos de la acción econó-
mica y social para aportar una ayuda rápida a los

países necesitados y cooperar también a la creación
en Tokyo de un Centro Internacional Sindical de Inves-
tigación sobre los salarios y la remuneración del
trabajo.

Fueron aprobados por el Comité Ejecutivo las nuevas
afiliaciones de centrales sindicales del Japón, Okinawa,
Etiopía, Camerún, Alto Volta, Guinea Portuguesa en
exilio, Jordania, Syria y Argentina a reserva de que
alguna de las organizaciones cumpla determinadas for-
malidades.

Han participado en estas reuniones los miembros
efectivos del Comité Ejecutivo de Europa, Africa, Asia,
América Latina, América del Norte, Caribes, Oriente
Medio y los representantes de los Secretariados Pro-
fesionales Internacionales y de las Oficinas regionales
de la C.I.O.S.L.

MANIFIESTO DE LOS OBREROS METALÚRGICO DE VIZCAYA

Entre los obreros metalúrgicos de Vizcaya se ha

repartido una hoja cuyo texto es el siguiente:

«¡Trabajadores de Euzkadi! Ya en su tiempo sali-
mos al paso de una hojita que por los ámbitos de
Euzkadi circuló invitando a los trabajadores a consti-
tuir grupos de matalúrgicos que se aprestasen a la
lucha contra la inoperancia del sindicalismo vertical
y al logro de sus reivindicaciones.

Hoy volvemos a apercibirlos contra estos organiza-
dores de la desbandada que no pretenden otra cosa,
al crear nuevas entidades, que debilitar a la clase

trabajadora en lugar de cohesionarla.

Es de un contrasentido manifiesto el cantar endechas
a la unión de los trabajadores cuando en la práctica
todo su trabajo está orientado en desperdigarla para
que con más facilidad sea vejada por el régimen y la
clase patronal que es su sostén más poderoso.

La F.I.O.M., autora de la publicación, como señuelo,
hace un elogio de los militantes de la U.G.T. y de la
C.N.T. que, unidos por una comunidad de ideales,
escribieron páginas de gloria en su lucha por la clase
que representan y que ayer, se repitieron en el País

Vasco como en Asturias, y se repetirán, por ser la

vanguardia del proletariado revolucionario organizado,
tantas veces como sean necesarias hasta conseguir la

socialización de los medios de producción y de cambio
que preconizan en sus programas.

Esas fuerzas que nadie puede olvidar, mancomunadas
con otras de signo católico inscritas a la Internacional
Cristiana, componen, desde hace tiempo, la Alianza
Sindical de Euzkadi y su programa u objetivos míni-
mos é inmediatos son más amplios que los que dá a
conocer ese manifiesto concebido por irresponsables,
que no otra cosa pueden ser quienes escinden y siem-
bran la confusión y el equívoco entre nosotros, que
hoy más que nunca necesitamos apretar nuestras filas
par impedir se nos siga explotando y evite la disper-
sión para que el lema «la unión hace la fuerzan sea
realidad y no una especulación al servicio del capita-
lismo y sus acólitos.

¡ Trabajadores, no es hora de crear nuevas organi-
zaciones sino de reforzar las existentes! La U.G.T. es
la aglutinante de esa pluralidad ideológica que siempre
supo recoger y plasmar en realidades tangibles las
reivindicaciones obreras, respetando el pensamiento

y las creencias de todo militante. ¡A engrosar sus
cuadros os llama la U.G.T. - C.I.O.S.L.»

Los sindicatos de la C.I.O.S.L. de los seis
países que forman el Mercado Común se
han reunido en París durante los días 11,
12 y 13 de marzo en la sala de la Unesco, Asis-
tieron personalidades bien caracterizadas
de los sindicatos de Francia, Alemania, Italia,
Bélgica, Luxemburgo y Holanda. Estuvieron
presentes también buen número de obser-
vadores, entre los cuales nuestro compañero
Pascual Tomás, Secretario General de la
U.G.T. Entre las personalidades presentes
estaban Willy Brand, Guy Mollet, Jean
Monnet, P. Chatenay, Paul Finet, S. Mansolt,
L. Levi-Sandri y el ministro de Trabajo de
Francia, entre otras.
Los sindicalistas reunidos representan

doce millones de trabajadores de esos seis
países. Preside la conferencia Robert Bothe_
reau y el discurso de bienvenida a los dele-
gados corrió a cargo de André Bergeron,
Secretario General de «Forte Ouvriére».

Omer Becu, Secretario General de la
C.I.O.S.L. envió un mensaje de saludo a la
Asamblea. En él, decía entre otras cosas:
«La admisión de gobiernos totalitarios en las
comunidades europeas o su asociación con
ellas, causaría un choque el cual las comu-
nidades podrían recuperarse difícilmente».
«Sea cual sea el barniz de liberalización de
que el régimen de Franco pueda intentar
cubrirse, la manera en que ha reprimido
despiadamente todas las tendencias que
querían restablecer en España los derechos

del hombre, hace imposible su asociación
con una Europa democrática. Si hubiera
necesidad, los sindicatos libres del mundo
entero darían su apoyo a los sindicatos

libres de Europa para oponerse a todas las
tentativas encaminadas a introducir en
España en el seno de la Comunidad econó-
mica europea», decía también el mensaje.

Harm O. Buiter, Secretario General del
Secretariado sindical europeo, en el discurso
que pronunció en esta cuarta Asamblea,
dijo lo siguiente: Nosotros proclamamos
aquí una vez más: En una Comunidad como
la nuestra no puede haber cabida para la
España de Franco ni para el Portugal de
Salazar. Nuestros aliados en esos países, los
mineros de Asturias, los detenidos políticos
y nuestros camaradas sindicalistas en el
exilio, cuya presencia yo saludo en la per-
sona de nuestro amigo Pascual Tomás,
pueden contar con nosotros. Nosotros no los
abandonaremos y no permitiremos a nues-
tros gobiernos concluir alianzas con los here-
deros espirituales de Adolfo Hitler et Benito
Mussolini><.

La firme y constante oposición del sindi-
calismo libre a la admisión de la España
franquista en las comunidades europeas
sigue manifestándose de manera vigorosa
en todas las ocasiones y en estas reuniones
ha quedado patente que con la C.I.O.S.L.
en vanguardia, los Sindicatos democráticos
seguirán cerrando el paso a la participación
del franquismo en esas comunidades.

UNA NUEVA MANIOBRA CONTRA LOS SILIfÓSICOS EN ASTURIAS

Los pretensos sindicalistas cristianos, con el bene-
plácito del arzobispo de la provincia y con la previ-
sora intención de ganar crédito social para el futuro,
organizaron ha poco una concentración de mineros,
afectados de silicósis, en Oviedo. La operación consis-
tía en reunirlos en la plaza de la catedral, pedir
audiencia al arzobispo y recabar de éste que les acom-
pañara al Gobierno civil, solicitara audiencia al nuevo
Gobernador y apoyara ante el jerarca provincial las
reivindicaciones de los silicósicos.

No es fácil organizar una manifestación de setecien-
tos silicósicos-y se trata sólo de una parte de los
que padecen esta enfermedad profesional de las

minas- sin que la policía se entere. Por eso, a la

plaza de la catedral acudió también la policía.
Buena ocasión tuvo el Prelado de la archidiócesis

do Asturias de salir en defensa de los mineros, abrir
las puertas de la Catedral y dar cobijo y protección
a tanta oveja del Señor, mal dirigida y peor inspirada;

pero no hay noticia de que apareciera el Pastor del

Señor.

En cambio, la policía, que no carece de inspiración,

se llevó las descarriadas ovejas a la majada de la

sucursal asturiana de la C.N.S.

Empujados por la policía y orientados por el

señor Marchena, que no padece silicosis, sino que es
el jefe de oficinas de una empresa minera del Concejo
de Aller (Asturias), los setecientos silicósicos fueron
a parar con sus averiados pechos y sus fatigados cora-
zones al patio de «La Colmena», que así se llama
en Oviedo a la Casa Sindical de la C.N.S. No se crea
que tal denominación fue sugerida pensando en la
meritoria laboriosidad de las abejas. No; fue recor-
dando a los zánganos allí cobijados y a su holgazanería.
El caso es que, a falta de Arzobispo, allí hallaron como
por casualidad al Delegado provincial de Sindicatos
y a toda la retahila nacionalsindicalista de turno.

Es sorprendente que todos se hayan dado tan buena

mano para caer en la cuenta de que los problemas
de los silicósicos no son cosas de iglesia hasta que el
médico no los declara difuntos, después de penosa
y larga agonía. Es sorprendente que cristianos, policías,
comunistas y hasta un jefe de oficina, todos a la vez
pensaron en «La Colmena».

Como en todas las manifestaciones de la «democracia
orgánica», en esta asamblea, bajo el signo de la
«democracia directa,,, hablaron algunos mineros, pero
no se permitió a otros, aunque lo pidieron, decir
esta boca es mía. Sin embargo, algunos de los que los
pretendieron llevan años colaborando con los sindi-
catos verticales, lo que prueba que todavía no cono-
cen a fondo la técnica de la «democracia directa,,.

El Delegado provincial de Sindicatos seleccionó, entre
una cincuentena de documentos presentados por los

silicósicos, una media docena de los más moderaditos
y el nuevo Gobernador prometió que «las leyes

hace tiempo promulgadas, serían cumplidas, pero
que no admitiría ninguna clase de presión fuera del

cauce legal (aludiendo concretamente a las huelgas)».
El cauce legal y las leyes hace tiempo promul-

gadas son las dos alcahuetas de todos los poncios, de
todos los jerarcas y de todos los ministros franquistas.
El cauce legal (las cobachuelas de la C.N.S., las ins-

pecciones del trabajo) es tan eficaz como pretender
curar la viruela con oraciones a San Cucufate. Claro
que no todas las leyes se dejan sin aplicar correcta-
mente en el Boletín Oficial del Estado. Ahí está el

Código Civil modificado, donde los promotores de

huelgas reciben como premio a su devoción por la
justicia social penas de prisión que van de seis a doce
años. Si las leyes promulgadas sobre la silicósis no

se cumplen, no hay cuidado que se olvide a policías,
poncios y magistrados el cumplimiento de las leyes

represivas.
Nosotros, es decir, ugetistas y socialistas, no hemos

querido jugar a la «democracia directa». La Alianza
Sindical no ha querido tampoco tomar parte en la
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PROTESTA DE LOS TRABAJADORES MADRILEÑOS CONTRA EL

SINDICALISMO VERTICAL

La oposición de los trabajadores madrile-
ños al sindicalismo vertical y por tanto tota-
litario del régimen franquista, ha tenido otra
expresión pública en Madrid el pasado
martes día 10 de marzo.

Se estaba celebrando esa parodia de sin-
dicalismo que esta vez se había denominado
Tercer Congreso, y como los dos celebrados
en anteriores etapas, organizado por el

Gobierno franquista y con derroche de me-
dios económicos para que estuvieran presen-
tes, determinado número de extranjeros que
dieran la apariencia de un verdadero Con-
greso.

Pero los trabajadores españoles, ya sean
intelectuales, técnicos o manuales, no se
dejan engañar con esa superchería y en
cuanto pueden demuestran con hechos su
oposición a ese sindicalismo amaestrado, en
el que, además están obligados a figurar
obreros y patronos.

El citado día 10 se congregaron logrando
llegar en pequeños grupos, ante la Casa Sin-
dical del Paseo del Prado más de medio
millar de trabajadores madrileños, que pro-
rrumpieron en gritos de ¡ Vivan los Sindi-
catos Libres!

Lograron penetrar en el vestíbulo del edi_
ficio, pero no pudieron llegar a la sala
porque la policía lo impidió gracias a los
refuerzos de Policía Armada que llegó con
toda rapidez.

No faltó a esta protesta, cuyos ecos llega-
ron al interior, algunas repercusiones pues
un determinado número de los e sindicalistas
oficiales» que figuraban como delegados,
expresaron su aprobación con las aspira-

ciones de los que protestaban en el exterior.
Cuando algún jerarca sindical, para disua-

dir a los trabajadores a que se dispersaran
les dijo que «vuestros representantes están
estudiando aquí mismo vuestros problemas»
los obreros arreciaron en su acometida
y gritaban que «¡esos no representan a
nadie!» «Queremos un salario mínimo de
150 pesetas « ¡ Queremos verdaderos sindi-
catos libres!»
Se cambiaron insultos, golpes y se lanza-

ron varias botellas contra los vidrios, pro-
duciéndose un gran escándalo, que duró
una media hora aproximadamente. Mientras,
grupos de estudiantes repartían octavillas en
las que se decía: Los estudiantes demócratas

romería memocrática. Si todavía hay crédulos sufi-
cientes para confiar que por ese camino se conquistan

los derechos de los silicósicos, el trato humano que
merecen; nosotros no pertecenemos a esa especie

pazguata.

Con este régimen hipócritamente cristiano, feroz,
antiobrero y que opera como viga maestra del capi-
talismo español, tenemos muy poco que ganar. Nuestra
primera conquista consiste en convencernos afinca-
demente de que nuestras conquistas, las que puedan
satisfacernos no están escritas en la legislación fran-
quieta ni pueden ser alcanzadas por el «cauce legal»
que nos ofrece el Poncio de Asturias. Nuestro camino
no coincide con el suyo. Nuestra senda es la de la
lucha permanente, tenaz, digna y serena, no sólo para
alcanzar mejores salarios, pensiones decorosas, retiros

se encuentran al lado de los trabajadores
en sus justas reivindicaciones... Nosotros no
permaneceremos inactivos ante la lucha de
los obreros por las libertades democráticas».

Hubo algunos heridos, al parecer leves,
y fueron detenidos unos doscientos traba-
jadores y varios estudiantes.

Con retraso, cuando ya los periódicos y
las radios extranjeros habían dado amplias
informaciones dc] muy significalivo aconteci-
miento, destacando cómo cada día más los
trabajadores pierden el miedo al régimen,
la prensa franquista ha dado esta nota ofi-
ciosa:

«A última hoia de la tarde del martes,
cuando la Jornada del Congreso Sindical
estaba próxima a terminar, se formaron
pequeños grupos frente a la fachada prin-
cipal de la Casa Sindical, en el Paseo del
Prado. Algunos de estos manifestantes entra-
ron en el vestíbulo principal del edificio
profiriendo gritos en que expresaban su
actitud respecto a las cuestiones que el Con-
greso Sindical estaba considerando.
El secretario general de Sindicatos que

presidía la sesión del Congreso, expresó su
deseo de entablar diálogo con una represen-
tación de los congregados, pero éstos se

negaron y arreciaron en sus manifestacio-
nes de violenta protesta.

Algunos congresistas abandonaron el salón
de sesiones y entablaron discusión con los
manifestantes. Hubo cambio de puñetazos
y los manifestantes fueron expulsados del
vestíbulo. En su huída rompieron cristales
de las puertas y accesos del local.

Las fuerzas de orden público que acudie-
ron a la puerta del edificio practicaron
algunas detenciones. Seis de los detenidos
quedaron en la Comisaría para ser interro-
gados. En la Casa de Socorro de las jnme-
diaciones informaron que sólo habían asis-
tido a dos heridos leves.»

En los centros industriales de Madrid y
en varias obras de construcción, se produ
jeron limitados movimientos de protesta
contra las detenciones, principalmente en
la fábrica de camiones «Pegaso», en la
Standard Electric Company, y en algunas
otras con más o menos intensidad pero
reflejo de un estado de opinión cada día
más general contra el sindicalismo vertical.

decentes y más amplias vacaciones pagadas, que son
en otras naciones privilegios conquistados por los tra-
bajadores sindicados, sino también para conquistar
la libertad, los derechos de la ciudadanía y de la per-
sona humana, sin los cuales el hombre no es ple-

namente hombre.
Y todos esos derechos, ausentes de España desde la

sublevación franquista, no nos serán dados graciosa-
mente por quienes los ahogaron con la sangre de tantos
españoles rojos y azules (unos vencidos y maltratados
y otros, en buena parte, defraudados), sino por la

resurrección del espíritu cívico de la masa trabaja-
dora, de su dignidad y de su hombría en la batalla

por la libertad. Maniobras como la que comentamos
no se hacen para favorecer a los silicósicos, sino para
todo lo contrario.
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Como consecuencia de la tregua de dos meses
a que se ha llegado con las asociaciones de
médicos en el litigio sobre la nueva ley del
Seguro de Enfermedad e Invalidez, la F.G.T.B.
ha obtenido la suspensión de todo aumento en
la cotización por este concepto mientras los
asegurados no puedan disfrutar de los derechos
previstos en la citada ley. Aunque el acuerdo
provisional no estipula modificación alguna de
las disposiciones vigentes, constituye no obstan-
te una base de discución susceptible de propi-
ciar un arreglo general y definitivo del proble-
ma planteado. Las organizaciones de la Acción
Comun, al examinar la situación, han reafirmado
su voluntad de ver aplicada la ley en todos sus
principios y esperan en consecuencia que el
gobierno precise rápidamente su posición al
respecto. Una vez más aparece claramente que
la solución racional de esta cuestión reside en
el establecimiento del Servicio Nacional de
Sanidad.

EN LAS INDUSTRIAS QUIMICA Y META-
LURGICA de diferentes regiones prosiguen los
movimientos reivindicativos con tendencia a su
extensión. Numerosas asambleas sindicales se
pronuncian por la huelga en un ambiente de
unidad y de disciplina y otras preconisan su
continuación hasta obtener plena satisfacción.
Las reivindicaciones obreras se justifican por el
alza del coste de vida y por el aumento de la
productividad; su importancia varia de una
empresa a otra y entre las principales figuran
los aumentos del 10 %, mejora de la prima de
relevo, de la prima a los sindicatos, de la de
fin de año, reajustes salariales, etc... Las nego-
ciaciones con la patronal han tenido en algunos
casos resultados satisfactorios, lo cual permite
esperar que la acción emprendida en otros
centros de trabajo dará lugar finalmente a un
acuerdo generalizado. La realización de la mayor
parte de las reivindicaciones obreras prueba
una vez más el espíritu de lucha y de determi-
nación que anima a los trabajadores organi-
zados en la F.G.T.B.

LAS CENTRALES SINDICALES DE MINE-
ROS (C.I.O.S.L.) de la Comunidad Europea
han celebrado una Conferencia con el fin de
examinar los problemas que actualmente se
presentan a los trabajadores de las minas en
el marco de la Comunidad. En esta Conferencia,
los responsables sindicales mineros definirán
su acción futura indispensable para alcanzar
sus objetivos.

EL CONSEJO NACIONAL DEL TRABAJO,
reunido el 6-2-64, ha establecido a petición del
ministro de Justicia, nuestro compañero P. Ver-
meylan, un salario mínimo tendente a exonerar
a los trabajadores extranjeros del pago del
impuesto de residencia o carta de identidad.
No obstante, el Consejo se ha pronunciado en
principio por la abolición o anulación total de
todo impuesto especial aplicado a los trabaja-
dores extranjeros en concepto de permiso de
residencia, en consideración a la escasez de
obreros y a la necesidad de facilitar su insta-
lación en el país.

El Consejo Nacional del Trabajo ha emitido
su opinión respecto a un proyecto de decreto
que modifica el reglamento general para la pro-
tección de los trabajadores en cuanto al exa-
men médico en las empresas. Aunque dicho
Organismo no es partidario de generalizar el
examen médico a todos los obreros, ha admi-
tido sin embargo una extensión a ciertas cate-
gorias al momento del contrato, periódicamente
y al reingresar al trabajo.

EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION,
una nueva técnica permitirá reducir sensible-
mente la duración de las interrupciones en las
obras durante los periodos de invierno. Parti-

cularmente sencillo, el procedimiento consiste
en añadir cloruro de calcio al agua de amasar
el cemento armado, a razón de 2 kg. por 100 kg.
de cemento utilizado. El empleo de este pro-
ducto acelera el endurecimiento del cemento
y lo protege contra el hielo, sobre todo en los
primeros momentos. El cloruro de calcio ejerce
asimismo una influencia favorable en la resis-
tencia del cemento armado, compensando las
pérdidas provocadas por las bajas tempera-
turas. -o-

La oposición que manifiestan ciertos médicos
centra la nueva ley del Seguro de Enfermedad
e Invalidez, basada en una interpretación
errónea e interesada, es objeto de censura por
la oponión pública en general. A medida que
se conocen los diferentes puntos de vista y que
se dispone de una información objetiva, aparece
con mayor claridad el cúmulo de tergiversa-
ciones e inexactitudes que algunos médicos
continúan divulgando sobre las disposiciones
legales y el alcance de las mismas. Tanto en
lo que se refiere a la cogestión del Seguro
como al secreto médico, a la libre prescripción
terapéutica, a las sanciones o a los convenios,
la ley contiene las precisiones requeridas y
define los derechos y obligaciones de cuantos
intervienen en su aplicación.

Por otra parte, una ley complementaria que
tiende a recoger las reclamaciones de los
médicos ha sido promulgada y en ella se fija
un periodo transitorio de Enero a Diciembre
de 1964. Este plazo debe permitir la libre
discusión y examinar la evolución del nuevo
régimen al objeto de buscar de común acuerdo
las adaptaciones necesarias para obtener la
entera y eficaz colaboración de cuantos inter-

LAS NUEVAS VIVIENDAS EN EUROPA

La República Federal Alemana está sobresaliendo

do manera notoria sobre los restantes países de

Occidente en la construcción de nuevas viviendas

Al terminar la guerra, Alemania se encontraba con
2.300.000 viviendas destruidas o con daños irrepa-
rables que obligaban a la demolición.

El número de personas siniestradas alcanzaba en
las grandes ciudades a un mínimo del 50 % de la
población llegando en varias ciudades al 80 %.

Pero además 13.000.000 millones de Alemanes del
Este se unieron a los 40 millones de habitantes de
la Alemania occidental.

El esfuerzo que a partir de 1950 se ha realizado
en Alemania Federal, ha sido considerable pues se
han construido 500.000 viviendas por año y en 1962
el número de nuevas viviendas alcanzó la cifra de

6.300.000, y desde entonces la cadencia ha seguido
a un ritmo de 300.000 anuales con lo que al comen-
zar 1964 la República Federal Alemana contaba con
un superávit de 200.000 viviendas con lo cual la
crisis que había, se ha resuelto, habiéndose entrado
ya en el periódo de renovación de las viviendas insa-
lubres y vetustas.

Por su parte Bélgica superó su crisis de recons-
trucción en 1954 y ha seguido un metódico y pro-
gresivo plan de edificación y renovación y otro tanto
ha ocurrido con Holanda donde había un déficit de
320.000 viviendas y se ha construido más de un
millón y sigue desarrollándose el plan para hacer
frente a la renovación que es una necesidad urgente.

Desde 1950 hasta 1961 el número de viviendas
construidas por cada 1.000 habitantes en los países
de Occidente ha sido el siguiente: República Federal
Alemana 111; Estados Unidos 80; Holanda 77; Gran
Bretaña 66; Bélgica 59; Francia 54; Italia 46;
España 38 y Portugal 35.

Ahí estan las cifras oficiales demostrando de manera
elocuente que los dos países de régimen totalitario de
Occidente son los que proporcionalmente al número
de habitantes han construido menos viviendas.

vienen en el Seguro, con el exclusivo fin de
proteger los intereses y derechos de los enfer-

mos.
Es evidente que estos postulados no podrán

realizarse mientras algunas organizaciones de
médicos sigan practicando el sabotaje y la
obstrucción incitando a sus afiliados a la inob-
servancia de la ley. Una actitud más construc-
tiva es indispensable para confrontar intereses
y llegar a conclusiones razonables. Sin embargo,
el proceder de ciertos médicos aumentando la
tarifa de sus honorarios no es el más indicado
para inspirar confianza y crear las condiciones
necesarias a un diálogo fructuoso. El resultado
de todo ello es un perjuicio para la clase
trabajadora cuyos derechos se ven ignorados
a pesar de ser la proveedora de fondos del
Seguro, mientras que los médicos son los
principales beneficiados.

La conducta singular de éstos, basada en
principios caducos, no puede ser tolerada. Per-
mitir que una minoría de ciudadanos no se
someta al interés general de la población
conduce inevitablemente a mantener una casta
de privilegiados, cosa inadmisible en la actua-
lidad.

Situaciones de esta naturaleza no se dan ya
en ningún país europeo donde existen servicios
nacionales de sanidad que funcionan perfecta-
mente. Por consiguiente, las pretensiones de
unos pocos acabarán por convencer al pueblo
que la única solución posible de este problema
consiste en la instauración del Servicio Nacio-
nal de Sanidad.

Aumento en la metalurgia de Flandes. - Las
organizaciones sindicales han llegado a un
acuerdo con la patronal para resolver los con-
flictos surgidos en la industria metalúrgica.
El acuerdo establece un aumento de salarios
de 1,50 francos por hora, a partir de primeros
de Enero y un nuevo aumento de 3 % a pri-
meros de Julio próximo. De su aprobación por
los afiliados depende que una nueva huelga
se declare en esta región. En cuanto a la
metalurgia de Gante, la cuarta semana de
huelga no ha registrado aún ningún progreso
en la realización de las reivindicaciones plan-
teadas. En la región de Charleroi, la acción
sindical llevada a cabo en forma de huelgas
esporádicas en cada empresa continúa con el
mismo espíritu de lucha y disciplina; esta tác-
tica, de indiscutible eficacia, contribuirá a
conseguir rapidamente los objetivos perse-
guidos.

Ante la amenaza de huelga anunciada por
ciertas asociaciones de médicos para sabotear
la ley del Seguro de Enfermedad e Invalidez,
las organizaciones sindicales y patronales han
ofrecido su mediación con el fin de hallar una
solución al conflicto. Se ha llegado a un
acuerdo de principio para emprender nuevas
negociaciones sobre los puntos que los médicos
consideran inaceptables. La huelga más absurda
que se haya conocido nunca no tendrá pues
lugar: huelga de médicos contra una ley cuyo
contenido social es indiscutible. Las consecuen-
cias de tal acción no necesitan subrayarse: per-
juicios evidentes para los únicos enfermos y
desprestigio de la profesión médica.

Como la impopularidad de la huelga de mé-
dicos es considerable entre la población y que
la indignación cunde en la clase trabajadora,
fácil es prever la solución en breve plazo aca-
bando de una vez con la demagogia reaccio-
naria de una casta que busca por todos los
medios la conservación de sus privilegios y de
una situación que no cuadra ya con la rápida
evolución actual de la sociedad hacia nuevas
formas de organización social y humana.

El conflicto en la metalurgia. - Las conver-
saciones con la patronal para llegar a un
acuerdo sobre las reivindicaciones planteadas



en toda la industria metalúrgica del país con-
tinúan no obstante la solución registrada en
la región de Flandes. La patronal mantiene la
tesis de que las reivindicaciones salariales deben
examinarse en el marco regional o de empresa
y se opone a todo acuerdo de tipo nacional.
Las organizaciones sindicales prosiguen su
acción mediante huelgas parciales en las que
participan miles de trabajadores con disciplina
y entusiasmo.

Las huelgas en la indusria química. - El
movimiento huelguístico sigue su curso en esta
rama pese a las conversaciones habidas con
la patronal e interrumpidas varias veces por
considerar ésta que 'las reivindicaciones son
exageradas. Como el convenio colectivo ha
cesado sus efectos desde el 31 de Diciembre
último, los trabajadores reclaman nuevos con-
tratos con los reajustes que se imponen. Las
negociaciones actuales dejan entrever la posi-
bilidad de una lenta evolución hacia una
solución.

La prima de producción en la industria del
cemento. - El aumento de la producción de
cemento en el pasado año ha significado una
prima total de 8779 francos por obrero. Un
adelanto de 4.000 francos fué pagado ya y por
consiguiente restan 4.779 francos que se liqui-
darán en dos veces: un anticipo de 2.500 francos
durante la semana del 27 de Enero y el saldo
de 2.279 francos en la semana del 9 de Marzo
próximo. Al pagarse el anticipo de 2.500 francos
se tendrá en cuenta las ausencias injustificadas
durante el pasado año, deduciéndose 8,33 por
día de ausencia.

Además de esta prima de producción, se ha
previsto como todos los años una prima para
los obreros sindicados de un importe de
2.000 francos. Como un adelanto de 600 francos
ya fué pagado, el sáldo de 1.400 francos se
liquidará durante la semana del 17 de Febrero.

Industria de la construcción. - Las nego-
ciaciones con la patronal para la conclusión
de un nuevo convenio colectivo han comenzado
en la Comisión mixta correspondiente. La Cen-

Necrologicas
A la edad de 66 años ha fallecido en Montauban,

donde residía, el compañero Julián García Ponce que
llevaba ya mucho tiempo enfermo. Julián García fue
desde los 16 años un militante de la U.G.T. y del
P.S.O.E. entusiasta, activo e inteligente, como lo
demostró en los diferentes cargos que le confiara
nuestras organizaciones levantinas.

En el ramo de Construcción de Valencia, Julián, fue
con Vicente Navarro, uno de aquellos firmes cimientos
sobre los que se mantuvo el Sindicato de la Cons.
trucción de Valencia, y tanto local como provincial.
mente demostró sus cualidades puestas al servicio de
La clase trabajadora, y en el Pacto Federativo su

actividad fue de gran beneficio para los trabajadores
de la construcción y en la gloriosa Sociedad «La Cons-
tructora Valenciana» como Presidente, como Secre-
tario y en la Comisión gestora, la actividad de Julián
García era desbordante.

En la Agrupación Socialista fue- también este que-
rido compañero un militante destacado y desempeño
diferentes cargos hasta que llegó la guerra y volun.
tariamente se incorporó al ejercito de la República
desde el primer momento, ejerciendo diferentes
puestos de responsabilidad entre otros el de Comi-
sario de Brigada.

Ya en el exilio, continuó Julián García, su actividad,
y en Montauban fué de los primeros en sacar a la
luz pública nuestras organizaciones y hasta su muerte
en unos o en otros cargos siempre ha estado cum-
pliendo lo que para él era un deber primordial.

El entierro celebrado el 16 de enero fue una

imponente manifestación de duelo, asistiendo la mayo.
ría de nuestros compañeros, buen número de com-
pañeros confederales y otros demócratas españoles,
así como representaciones de «Forte Ouvriére», C.N.T.,
Acción Republicana Democrática Española y S.F.I.O.
además de los Comités de las Secciones locales y
Grupos Departamentales del Tarn et Garonne, de la

U.G.T. y del P.S.O.E.

tral General ha presentado una serie de reivin-
dicaciones al denunciar el convenio vigente
que caduca el 31 de Marzo próximo. A las
proposiciones de 'los patronos, la Central Gene-
ral ha contestado no poder tomarlas en consi-
deración por no constituir una base de dis-
cusión suficiente. Se esperan nuevas conversa-
ciones con proposiciones más aceptables.

»oa

Los movimientos reivindicativos que en las
últimas semanas han afectado a diferentes
industrias de Bélgica van resolviéndose a
medida que las organizaciones sindicales
obtienen en cada empresa una parte importante
de sus exigencias salariales. En general, los
aumentos se cifran en 2,50 F. por hora además
de otras mejoras en los sistemas de primas y di-
versas adaptaciones de tipo local. En el Borina-
ge y Liége continúan las negociaciones con los
patronos de la metalurgia para llegar a acuer-
dos similares mientras que en la industria
química los sindicatos van alcanzando algunas
mejoras pese a la intransigencia patronal. Esta
sigue invocando consideraciones sobre la infla-
ción y las posibilidades competitivas para frenar
en lo posible toda alza de salarios.

En la industria de la construcción ha vuelto
a reunirse la comisión mixta correspondiente.
La patronal parece mostrar mejor disposición
para la negociación de un nuevo convenio
colectivo en vista de la evolución de los con-
flictos en las demás industrias. Se ha procedido
a constituir varias comisiones que examinarán
la seguridad de existencia y otras cuestiones
profesionales. En cuanto a los salarios y
reajustes, los patronos han prometido revisar
las proposiciones anteriores y presentarlas en
la próxima reunión de la comisión mixta.

Enfermedades profesionales. - El compañero
Leburton, ministro belga de Previsión Social,
ha procedido en Roma a la firma de un conve-
nio de aplicación de la legislación belga e ita-
liana en materia de seguro profesional que
comprende en particular la ley recientemente
votada por el Parlamento reconociendo la sili-

En representación de las CC. EE. de la U.G.T. y del
P.S.O.E. asistió el compañero Armentia Juvete, y en
el Cementerio el compañero Abella dedicó frases de
emotivo recuerdo en nombre de nuestras organiza-
ciones y de los amigos y paisanos al militante ejem.
plar que fué Julian García.

A su esposa, hijas y a toda la familia expresamos
el profundo sentimiento de la Organización por ésta
desgracia que les llena de dolor.

A los 63 años de edad ha fallecido en Mahon
(Menorca) el que fué excelente compañero Isidoro
Portella Cleofé, uno de los organizadores de la

Sociedad de Camareros de Mahón, que desde su
constitución perteneció a la Federación Nacional de

la Industria Hostelera y por tanto a la U.G.T.

Portella fué siempre hombre cumplidor de lo que
él consideraba un deber y prestó relevantes servicios
a la República al iniciarse la sublevación franquista
en Mahón, y gracias a él hubo local para reunirse y
hacer frente a la conspiración liberando a los dete-
nidos en los primeros momentos por los facciosos
quedando ya Menorca en poder de la República y al
triunfar el movimiento el año 39 Portella sufrió los
rigores de la persecución y estuvo varios años preso
hasta que quebrantada su salud y ya en libertad ha
muerto dejando a todos los compañeros y amigos
entristecidos pues el recuerdo de «Doro» como fami.
liarmente le llamaban en Mahón, perdurará. Descanse
en paz tan querido compañero y reciban su esposa,
sus hijos y toda la familia nuestro más sentido
pésame.

Víctima de la terrible silicósis ha fallecido el día 27
del pasado febrero en Tarascón (Ariége) a la edad
de 55 años, nuestro querido compañero Segundo
Calderon que desde muy joven fue uno de los activos
militantes de la U.G.T. y del P.S.O.E. de Santander.

Durante la guerra continuó cumpliendo su deber
en el Norte y después de ocupado por los franquistas
continuó con otros héroes la lucha en las montañas

hasta que cercado el grupo de que formaba parte
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cosis como enfermedad profesional. A este
respecto, el Boletin Oficial belga del
22-2-64 publica el texto del decreto que
establece la tarifa de las prescripciones
aplicables en cuanto a la reparación de estas
enfermedades. Dicha tarifa corresponde a la
nomenclatura de prestaciones de la ley general
del Seguro de Enfermedad, a la cual se le
atribuye un coeficiente determinado. Los pro-
ductos farmacéuticos necesarios al tratamiento
son a cargo del Fondo de Enfermedades Profe-
sionales así como los gastos de hospitalización,
previo visto bueno del jefe del servicio médico.

La ley general del Seguro de Enfermedad
estipula, por otra parte, la hospitalización gra-
tuita en sala común (más de dos camas), en
todos los establecimientos que han firmado un
convenio. En estas condiciones, ningún suple-
mento debe abonarse ya, incluso si el estado
del enfermo exige su hospitalización en habi-
tación particular.

Los Ministros de Trabajo del Mercado Común
han decidido que a partir del primero de Enero
de 1966, las mujeres deben percibir el mismo
salario que los hombres en los seis países de
la Comunidad económica europea. Los de Finan-
zas han acordado estudiar un proyecto de refor-
ma fiscal con el fin de unificar los sistemas
fiscales en vigor actualmente en los países
miembros. Estas reformas deberán estar termi-
nadas al final del periodo de transición del
Mercado Común, es decir en 1969, y su aplicación
forma parte del conjunto de disposiciones que
deben servir de base a una política común de
estructuras y de desarrollo económico de la
Comunidad. Es evidente que medidas de este
género contribuirán a evitar en el futuro los
fenómenos de inflación que actualmente conoce
Europa y que son consecuencia de la alta co-
yuntura y de la famosa ley de la oferta y la
demanda, así como de la falta de datos encuanto a la formación de los precios, la
influencia de los monopolios y la competencia
nacional e internacional. Solamente en el marco
de la Comunidad podrán analizarse estos pro-
blemas y encontrarles soluciones adecuadas.

pudo escapar.

Ya en Francia fijó su residencia en Tarascón donde
logró reunir su familia pero no por ello terminó su
sufrimiento, pues un hijo suyo murió de una enfer-
medad incurable y a él se le agravó la silicósis que le
ha llevado a la tumba.

El entierro fue civil y el féretro iba cubierto de flores

y coronas entre ellas una de nuestra Sección.

Tarascón y la gran concurrencia que acompañó su
cadáver al cementerio, integrada por españoles, entre

ellos todos los ugetistas y franceses puso de manifiesto

las simpatías que Segundo Calderón se había captado
en Tarascón.

Unimos nuestro más sentido pésame al que expresó
el Comité de la Sección de Tarascón a su esposa, hijos
y demás familia.

Víctima de larga enfermedad, producto del 'régimen
franquista, murió el día 25 de febrero, la compañera
Esperanza García Suárez, esposa del buen amigo y
compañero Laureano Farpón.

La compañera Esperanza, de 73 años, que en La Ri-
vera (Asturias), se quedó al salir su marido el
año 1937, pagó todas las consecuencias que sobre éste
habrían de descargar. Malos tratos, cárceles, campos
de concentración, destierros, hambre y miserias hasta
octubre de 1958 que logró pasar a Francia e instalarse
en Decazeville con su esposo.

Pero su cuerpo venía minado, su quebrantada salud
no la permitió ni atender la vida de su hogar humilde
como el suyo.

Dos años de internamiento continuo en el hospital
de Decazeville alargó un poco su vida agotada.

A su entierro, que tuvo lugar el 28 de febrero acu-
dieron los compañeros y muchos amigos franceses,
constituyendo gran manifestación de duelo y simpatía.

La compañera Esperanza que se ha visto asistida por
su hija Felisa no le faltó tampoco la ayuda de todas
las personas que la estimaban por su bondad.

Al testimonio de pésame de los compañeros de
Decazeville al compañero Farpón y a sus hijos Manuel
y Felisa unimos el nuestro sentido y solidario.

6~



PANORAMA ECONOMICO MUNDIAL
Las estadísticas para 1963 publicadas por la

Oficina Internacional del Trabajo señalan que
la tendencia general de la situación de los
trabajadores en el mundo ha permanecido igual
que en años anteriores.

La evolución en los países industrializados
aparece sin embargo más acusada mientras que
la situación en el conjunto de los países en vías
de desarrollo es estacionaria. El nivel general
del empleo sigue aumentando en las zonas indus-
triales, observándose una disminución del paro
y de la jornada de trabajo. Los aumentos de
los salarios nominales superan generalmente los
de los precios de consumo aunque estos últimos
se hayan acelerado en la mayoría de los casos.

Los datos relativos a los países en vías de
d e s a r r o 1 1o son escasos e incompletos. Sin
embargo, los pocos elementos disponibles indican
que los trabajadores de estos países siguen
padeciendo del paro intenso, acompañado con
frecuencia de considerables alzas de precios que
alcanzan hasta 40, 80 e incluso más de 100 %.
La diferencia entre la situación de los trabaja-
dores de los países industrializados y los
demás tiende pues a aumentar.

Msce[aTi..ea.
ALEMANIA

Para los trabajadores de la industria del
cristal plano, el Sindicato de la industria Quí-
mica, del Papel y la Cerámica ha convenido
por primera vez un suplemento de vacaciones
tarifaria. A partir de 1964 serán pagados por
cada día de vacaciones 5 marcos. A partir de
1965, 6 marcos.

El trabajador que se despide sin preaviso de
la Empresa, debe demostrar que la denuncia
inmediata de la situación de empleo está jus-
tificada. El Tribunal Federal del Trabajo ha
hecho notar en este respecto que el trabajador
pierde el derecho a alegar la existencia de un
motivo importante si se conduce incorrecta-
mente.

El número de trabajadores a jornada reducida
cuya jornada de trabajo es inferior a 1/6 a la
normal, ha quedado reducido desde mediados
de Mayo a mediados de Junio a 5267 (2747 hom-
bres y 2522 mujeres), ascendiendo a 4348 la dis-
minución. Según informes de la Oficina Fede-
ral de Colocación, a mediados de Marzo fue
alcanzada, con 35.000, la cifra más alta de tra-
bajadores a jornada reducida.

Entre los 5267 trabajadores a jornada redu-
cida de mediados de Junio se encontraban
934 obreros textiles, 921 de la industria del
calzado y 639 de la industria de fabricación de
máquinas y vehículos.

Las mujeres embarazadas que han venido
trabajando a destajo y en virtud de una pres-
cripción médica se ven obligadas a hacer el
mismo trabajo pero a jornal, tienen derecho a
cobrar el salario medio conseguido cuando
trabajaban a destajo. Así lo ha decidido el
Tribunal Federal del Trabajo.

El paro se localiza en el mundo de forma
muy irregular, alcanzando en la mayor parte
de los países industrializados de Europa y en
el Japón un nivel muy bajo. Como consecuencia
de la coyuntura favorable, se registra gran
escasez de trabajadores en bastantes países
europeos, particularmente en la República Fede-
ral de Alemania y en Suiza. Debido al aumento
demográfico, el paro en 'los demás países se
mantiene muy elevado.

En el sector agrícola, el nivel del empleo ha
disminuido ligeramente, y en mayor proporción
en Austria, Alemania Federal, Estados Unidos,
Francia, Italia, Holanda y Checoslovaquia. En
un periodo de ocho años, un agricultor francés
entre cuatro ha abandonado la tierra. En Ale-
mania Federal, desde 1960, más de cien mil
asalariados han pasado de la agricultura a otros
sectores económicos. No obstante, el empleo
agrícola ha aumentado en el sector socializado
de Bulgaria, Hungría, U.R.S.S. y Yugoslavia mas
este aumento ha sido menos importante que en
los demás sectores de la actividad.

En las minas, se registra una baja de cinco
a diez p. e. entre 1960 y 1962 en Francia,
Estados Unidos, Inglaterra, Japón y Alemania

RESOLUCIÓN SOBRE ESPAÑA
El Comité Ejecutivo,

COMPRUEBA que el hecho de que los traba-
jadores españoles hayan continuado utili-
zando el arma sindical de la huelga de
manera regular, a pesar de las medidas
represivas de las autoridades, demuestra
claramente que los trabajadores no acep-
tan los sindicatos verticales, instrumento
impuesto por la dictadura;

EXPRESA la admiración del movimiento sindi-
cal libre internacional por el coraje de

los trabajadores españoles en lucha por

sus justas reivindicaciones de salarios y

por el restablecimiento de los derechos

y libertades sindicales;

MANIFIESTA la reprobación del movimiento
sindical libre internacional ante la ayuda
que gobiernos democráticos continúan
prestando al régimen totalitario y despó-
tico del General Franco, y particularmente
ante la renovación del Pacto militar del

Gobierno de los Estados Unidos y el

Gobierno español;
SE OPONE vigorosamente a las tentativas de

ciertos gobiernos para que la España
franquista sea admitida como miembro
o como asociada en la Comunidad Econó-
mica Europea;

PIDE a las organizaciones afiliadas de los
países que conceden ayuda a la España
franquista que lleven al ánimo de la
opinión pública, los parlamentos y go-

biernos, su convicción de que esa ayuda
es contraria a los principos democráticos,
que está causando daño a la lucha de
liberación de las fuerzas democráticas que
combaten en el interior de España, y que
por ello debe ser interrumpida;

TESTIMONIA la solidaridad del movimiento
sindical libre internacional a los sindica-
listas condenados en el reciente proceso
de Madrid por haber reconstituido la
organización sindical libre U.G.T.; y

ASEGURA a los trabajadores demócratas espa-
noles que el movimiento sindical libre
internacional continuará prestándoles todo
su apoyo moral y material y su firme
solidaridad en la lucha por la reconquista
de sus derechos sindicales y humanos.

Federal. En el Canada, el número de mineros
ha descendido de diez p. e. y en Bélgica de
veinte p. c.

En Italia, aparte algunas regiones del Sur,
el paro ha dejado de ser un fenómeno crónico.
La proporción de parados, que había disminuído
de 45 p. c. durante los tres últimos años, ha
descendido aún de 17 p. c. entre 1962 y 1963,
llegando en Octubre de 1963 al 2 p. c. de la
población activa. La entrada en vigor durante
1963 de la ley sobre la prolongación de la
escolaridad obligatoria ha favorecido esta dis-
minución del paro. En Bélgica, la reducción
comenzada en 1959 ha alcanzado su nivel más
bajo desde 1947. En cambio, el paro aumentó
en España y en Finlandia pasando de Octubre
de 1962 a Octubre de 1963, de 85.000 a 99.000
(cifras oficiales) y de 20.000 a 29.000 respecti-
vamente.

Los precios de consumo han aumentado en la
casi totalidad de los 101 países para los cuales
se dispone de datos, en una proporción mayor
durante 1963 que 1962. A consecuencia del alza
continua de los precios, los salarios reales han
aumentado bastante menos que los salarios
nominales.

El Sindicato de la Alimentación y Varios ha
rescindido para el 30 de Septiembre de 1963
el convenio tarifario vigente en la actualidad
para los trabajadores de la industria cervecera
de Nordrhein-Westfalen.

El Sindicato exige un aumento salarial de
30 céntimos a la hora.

Según una decisión del Tribunal Federal
Social, los pacientes de Caja pueden ir al
médico de su elección. El Tribunal hace notar
sin embargo que sólo en caso de necesidad es
posible recurrir por cuenta de la Caja de
Enfermedad a los médicos no admitidos. Se
da un caso de necesidad si no hay al alcance
ningún médico de Caja.

Una gran parte de los extranjeros que se
encuentran trabajando en la República Federal
pertenecen al ramo de la construcción. Según
una estadística publicada por las Cajas de la
Construcción, de los 705.894 extranjeros que
en 1962 trabajaban en Alemania, 330.464 figu-
raban en la construcción.

En 1962 perecieron en la República Federal
796 mineros a consecuencia de accidentes de

trabajo o de mina.

De los 1540 jurados de empresa elegidos este
año en la industria del hierro y el acero,
1153 entre los trabajadores, 226 entre los emplea-
dos, pertenecen al Sindicato de la Industria
Metalúrgica. Ello equivale a un 94,5 % y a un
70,4 9,6 respectivamente.
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I6NIFICIIDO 1)E UNu FEFIII
Para la inmensa mayoría de los espa-

ñoles menores de cuarenta años, la cele-
bración del Primero de Mayo significa un
día más de fiesta sin relación aparente
con su presente y con su futuro de
hombres y de trabajadores.

La España oficial les ha negado y les
sigue negando toda posibilidad de que
puedan conocer la significación histórica
de esa fecha. Deber nuestro es el de recor-
darlo y si es posible alcanzar a que los
trabajadores la comprendan.

La clase obrera domiciliada en todos
los países libres presenta en este día sus
propias reivindicaciones de clase. En lo
más elevado de las mismas el derecho
de todos los humanos a ser plenamente
libres. El proletariado español por la
U.G.T. representado, no puede conmemo-
rar libremente dentro de España la efemé-
ride del 1.° de Mayo, no quiere silenciar
las que estiman le son propias y desde la
heróica tribuna que le ofrece su labor
clandestina declara lo que sigue:

Los trabajadores de toda condición
social reclamamos la integración de nues-
tro pueblo en el contexto político, social
y económico de Europa. Sabemos que para
alcanzar tan justificada ambición es indis-
pensable que todos los españoles contri-
buyamos a que sean modificarlas total-
mente las estructuras estatales estableci-
das en España desde 1939, sustituyéndolas
por otras que garantizando la libre emi-
sión del pensamiento posibiliten la exis-
tencia de una patria de todos y para todos
los españoles.

Queremos modificar con nuestras pro-
pias concepciones las estructuras econó-
micas dominantes, dejando paso libre a

cambios progresivos, solventes y respon-
sables que aseguren al trabajo, en sus múl-
tiples creaciones, el rango de deber social
indeclinable.

La enseñanza en todas las manifestacio-
nes y aplicaciones queremos que sea obli-
gatoria y gratuíta.

Todos los hombres y mujeres gozarán
de iguales posibilidades para poder mani-
festar sus propias capacidades intelectua-
les, sin otras limitaciones que aquellas que
impuso la naturaleza y que la ciencia
no ha logrado aún anular o corregir.

Los trabajadores nos declaramos parti-
darios de la convivencia profunda y pací-
fica entre todos los pueblos de la tierra.
Rechazamos la guerra como sistema, a

quien se confíe la forma de dirimir las
provocadas contiendas en que se divide y
se destruye a su vez la propia humanidad.

Mirando muy adentro del conjunto de
la España actual, solicitamos de la verda-
dera intelectualidad española, el que, con-
sagren su deber y su potencial humano a
despertar responsabilidades en la concien-
cia de las clases sociales voluntariamente
ciegas hasta conseguir de las mismas el
que incorporen a la obra patriota del
resurgir español.

Decimos por igual a los defensores de
todo pensamiento cristiano que las pala-
bras que pronuncien y los actos que eje-
cuten sigan en línea paralela cuanto pre-
gona y defiende la doctrina que aseguran
defender.

Idéntico respeto al que reclamamos
para nuestras propias ideas, guardaremos
a las que honradamente sustenten los
demás.

Penetrando más aún en la intimidad de
las capas sociales más pobres y más explo-
tadas de nuestro pueblo, les decimos que
su propia emancipación ha de ser la obra

Comunicamos a nuestros compañeros y amigos
que han pedido el libro titulado ASTURIAS 'Y SUS
HOMBRES, que está terminandose de imprimir.

:y El retraso sufrido ha sido por diferentes moti-
vos, todos ellos contra la voluntad de los que tra-
bajan en él. En este retraso involuntario se van a
beneficiar los que lo han solicitado, porque su
texto, con ser ya interesante ha sido mejorado y
ampliado, intercalandose además interesantes gra-
bados que ilustrarán a nuestros afiliados por el
interés que ellos ofrecen.

No demoréis en hacer vuestros pedidos si no
queréis veros privados de tener este documenta-
disimo e interesante libro, cuyo autor es el com-
pañero A. Saborit.

permanente de todos y cada uno de ellos
mismos. Que no esperen su emancipación
de ninguna clase de promesas milagreras.

El deber de todos es el de incorporarse
apasionadamente al trabajo de todas las
horas que contra todo sistema de gobierno
dictatorial están realizando sus hermanos
de clase, afanosos por alcanzar la consti-
tución de un orden social más justo y
más humano que lo es para todos el
presente.

Los trabajadores españoles están priva-
dos desde hace veinticinco años de los
derechos de libre asociación. De la libertad
de expresión escrita, o hablada. De la

seguridad en sus empleos. De Convenios
colectivos de trabajo, donde derechos y
cleberes hayan sido libremente examina-
rlos y aceptados por ambos estamentos
de la producción. Saben los trabajadores
que las leyes sociales actuales no existen
rnás que en el papel, y que la administra-
ción de la cosa pública está entregada
en manos de aprovechados incapaces.

Que la libertad de la persona está a

merced de los más fuertes y que el recinto
sagrado del hogar se encuentra a la merced
de los esbirros policíacos.

Por estas razones la lucha contra el
franquismo constituye un deber de todo
hombre español.

Esta estampa cuyos perfiles de tristeza
y de miseria no hemos creado los traba-
jadores, sólo podrá ser progresivamente
transformada y embellecida si todos cuan-
tos rinden al trabajo lo mejor de ellos
mismos aceptan voluntariamente ser auto-
res y actores en esta obra de suprema
superación personal y nacional.

El 1." de Mayo debe ser por derecho
propio una jornada de libre meditación,
de paz, de fe y de esperanzas en el resur-
gir glorioso de nuestro pueblo. Ese es el
significado de esa fecha.

Que todos los españoles amantes de
Libertad y de Justicia Social acepten
cumplir con su deber de ser artífices en
la obra suprema de paz civil que España
solicita con angustia.

Sólo así se vencerá, y España será libe-
rada, y junto a la misma, la clase social
que integra el mundo del trabajo.
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¢uhí0ties Q¢ A OMísíóh FeevA
En las reuniones celebradas. el pasado mes

por la Comisión Ejecutiva de la U. G. T. se
trataron entre otros asuntos los siguientes:

Aceptar invitación de las Secciones loca-
les de Toulouse para designar una repre-
sentación a la comida fraternal del 1.° de
Mayo y designar para representar a la C.E.
en la misma al compañero Antonio García
Duarte.

Designar al compañero Miguel Armentia
Juvete, para representar a la U.G.T. en el
mitin de ].° de Mayo organizado en Toulouse
por la Unión Departamental «Force Ouvrié-
re».

También fue nombrado el mismo compa-
ñero Armentia para asistir al Congreso del
Grupo Departamental de la Gironde y al
acto conmemorativo convocados en Burdeos
los días 2 y 3 de mayo.

Para tomar parte en el mitin de Alianza

Sindical organizado en Pau para el 1.° de
Mayo fue nombrado el compañero Pascual
Tomás.

Se nombró al compañero Mariano Rojo
par,, representar a la C.E. en el Pleno del
Grupo Departamental del Allier, convocado
en Montlucon para el día 3 del presente mes.

El compañero José Barreiro fue designado
para asistir al Congreso del Grupo Depar-
tamental del Puy-de-Dóme, convocado en
Clermont-Ferrand el día 26 de abril.
Aprobar la actuación de los representan-

tes de la C.E. en diversos actos de los que
dieron cuenta los compañeros que en ellos
participaron.

Aprobar la actuación de los representan-
tes de la Comisión Ejecutiva en la Comisión
Nacional Coordinadora de la Alianza Sin-
dical y después de conocer la información
hecha por aquellos compañeros se trató

. ::.:.:[ : L.1

,c s.scapcdh pt
Durante el pasado mes de abril se han reci-

bido en la Tesorería de la Unión General de Tra-
bajadores de España, con destino a ésta sus-
cripción permanente, las siguientes cantidades:

Sección Local de Rouen (Seinc-Maritime
153 francos.

Un amigo de Liége (Belgique) : 98 francs.
Grupo Departamental de Seine : Cuotas suple-

mentarias : 63; Rosita García y Luis Cortabarría,
a 5 : 73,00 francos.

Sección Local de Montlucon (Allier) : Cuotas
suplementarias : 64,25 francos.
Rutino Fernández de Lorienl (Morbihan)
50 francos.

Grupo Departamental de Gard : Recaudación
extraordinaria : 49,00 francos.

Sección Local de Perpignan : Cuotas suplemen-
larias 26,70. Extraordinaria : 5; Vicente Abad
2 : 33,70 francos.

Sección Local de Bayonne : Cuotas suplemen-
tarias : 30,45 francos.

Sección Local de Lille : Eugenio Valera, 10,70;
Bernardino Corra, 8,50; J. Antonio González, 5;
Angel Fuentefría, 3,30; Francisco Farro, 1,00;
Martín Farro, 0,50 : 29,00 francos.

Sección Local de la Grand'Combe : Cuotas
suplementarias : 27,60 francos.

Sección Local de Valence (Dróme) : Cuotas
suplementarias : 27,00 trancos.

Grupo Departamental de Indre-et-Loire : Cuo-
tas suplementarias : 20,00 francos.

4V''A AL apt¢tíh
Como donativos para nuestro BOLETIN men-

sual se han recibido en la administración del
mismo durante el pasado mes de abril las si-
guientes cantidades:

Manuel Peteira, de Buenos Aires (Argentina)
100,00 francos. - Isidoro Sánchez, de Toulouse:
55,85 francos. - Rufino Fernández, de Lorient:
20,00 francos. - Sección Local de Bayonne:
12,50 francos. - Sección Local de Montlucon:
10,35 francos. - Un amigo de Argel: 9,50 francos.
- Sección Local de Rouen : Luís Duque, 5,00;
Juán Borrega y G. Poveda, a 1,00: 7,00 francos.
- Sección Local de Lille (Nord): Angel Fuente-
fría, 3,50; Juán Pérez y Plácido Bauset, a 1,00;
Emilio Santamaría, 0,50: 6,00 francos. - Un
amigo de Montauban: 5,00 francos. - Francisco
Bariñaga, de Montignac: 5,00 francos. - Eugenio
Muñoz, de la Grand'Combe: 5,00 francos. -
Grupo Departamental, de Morbihan: 4,80. -
Sección Local de Borinage (Bélgica): 2,10. -
José Bella y Paulino Alegre, de Prades (Pyr.-Or.):
2,00 francos. - R. y A. V., de Toulouse: 2,00 frs.

TOTAL del mes: 247,10 francos.

Sección Local de Commentry (Allier) : Cuotas
suplementarias : 20,00 francos.

Grupo Departamental de Haut-Rhin : Cuotas
suplementarias : 16,50 francos.

Sección Local de Toulouse : R. y A. V., 10;
Juan Manuel Herrero, 5 : 15,00 francos.

Sección Local de Ales (Gard) : Cuotas suple-
mentarias : 14,50 francos.

Sección Local de Prades (Pyrénées-Orientales)
Paulino Alegre, 4; José Bella, 3; José Rubio,
Santos Lujua y José Teixidó, á 1,45: 11,35 francos

Pantaleón, de Barranquilla (Colombia) : 9,55.
Grupo Departamental de Basses-Alpes : Cuo-

tas suplementarias : 7,20 francos.
Palmira Magro, de Stocolmo (Suecia) : 5 frs.
Francisco Bariñaga, de Montignan (Dordogne) :

5 francos.
Un amigo de Argel : 0,90 francos.
Roselino García, de Montceau-les-Mines (S.-L.) :

0,80 francos.
TOTAL: SETECIENTOS SESENTA FRANCOS

CON OCHENTA CENTIMOS.-o-
Aclaración: Por error se hizo figurar en el

BOLETIN de abril la suma de 18,50 francos,
como donativo de la Agrupación Socialista de
Londres, cuando la cantidad recibida ha sido
de 68,50 francos.

Necrologicas
El día 28 de marzo último, falleció en Grenoble,

víctima de una larga y penosa enfermedad, la
señora Fabriciana Sevillano, esposa de nuestro vete-
rano compañero Ambrosio Villarubia, miembro de
nuestras organizaciones de Madrid, donde actuó en
la clandestinidad hasta su venida a Francia para reu-
nirse con sus familiares en el exilio, y madre política
y abuela de nuestros queridos compañeros Fortunato
y Manuel Garnacho, activo militante de nuestras orga-
nizaciones en esta localidad.

A su entierro, que fue civil, acudieron numerosos
amigos y compañeros, y compañeros franceses de la

S.F.I.O. y de «Forte Ouvriére».
Reciban nuestros compañeros Villarubia y Garnacho,

padre e hijo, así como todos los familiares de la
desaparecida, nuestro más sentido pésame por la tan
sensible pérdida que acaban de sufrir.

En Bayonne donde residía ha fallecido nuestro que-
rido compañero Enrique Santos López, que era un
militante desde muy joven en que ingresó en la Aso-
ciación General de Maestros de la Casa del Pueblo de
Madrid que fue la base de la Federación Española de
Trabajadores de la Enseñanza.

ampliamente de todo lo relacionado con las
actividades de la citada Comisión ratifi-
cándose la decisión de continuar aportando
la mayor actividad y concurso a las activi-
dades aliancistas. Aprobar e! Manifiesto del
1.1 de Mayo conjuntamente con el P.S.O.E.

Sobre los asuntos del Interior, las nuevas
huelgas declaradas en la zona minera y otros
problemas importantes que fueron deteni-
damente examinados se tomaron los acuer-
dos pertinentes en cada caso.

Con motivo de cumplirse el día 26 de
abril pasado el primer aniversario del falle-
cimiento del inolvidable compañero Paulino
Gómez Beltran. Vicepresidente de la Unión
General de Trabajadores de España, la Co-
misión Ejecutiva acordó depositar en la
tumba del Cementerio de Terre-Cabade, de
Toulouse en que yacen sus restos, una ofren-
da floral.

Enrique Santos era hombre afable, servicial, y firme
que teniendo una gran cultura y títulos de Profesor,
estaba entregado de manera sencilla y constante a

una labor cerca de sus hermanos de clase los traba-
jadores manuales que no ha dejado un solo día hasta
que ha muerto.

En España fue Santos el militante consecuente que
si siempre había trabajado con entusiasmo, al procla.
marse la República sirvió a ésta colaborando con
Fernando de los Ríos, Rodolfo Llopis y otros compa-
ñeros que en los diferentes cargos del Ministerio de
Instrucción Pública trabajaron sin descanso en recu.
perar el atraso de los años de Monarquía para dar al
pueblo la instrucción y la educación que tanto recla-
maba y la labor de Santos fue de colaboración callada
pero entusiasta con esos otros educadores.

En el exilio continuó Santos su labor y no solamente
desempeñó siempre cargos de responsabilidad y de
trabajo en los Comités de las Secciones de la U.G.T.
y del P.S.O.E. de Bayonne, sino que prestó su valiosa
colaboración cada año al Campo Escuela Sindical de
Verano C.I.O.S.L. - U.G.T. y hasta el pasado año en
Hossegor, continuó esta labor tan eficaz.

El entierro, civil como correspondía a sus arraigadas
convicciones, tuvo lugar el pasado 14 de marzo y
constituyó una imponente manifestación de duelo, a la
que se sumaron socialistas, ugetistas, cenetistas, nacio-
nalistas y solidarios vascos y muchos compañeros y
amigos franceses.

El P.S.O.E. y la U.G.T. estuvieron representados por
los compañeros Rodolfo Llopis, Miguel Calzada y Juán
Iglesias, con los cuales se encontraban representacio-
nes de las Secciones de la U.G.T. y P.S.O.E. de Bayonne,
de los respectivos Grupos Departamentales de Bajos
Pirineos y de los Comités Socialistas y de la U.G.T.
de Euzkadi.

En el Cementerio, el compañero Llopis dedicó al
compañero Santos en nombre de nuestras organiza-
ciones, emotivas palabras de recuerdo.

Descanse en paz el gran compañero Enrique Santos
y sus hijas y toda su familia, reciban el testimonio
de nuestro sentido y profundo pésame.

El día 29 del pasado marzo, falleció en Orléans,
nuestro querido compañero Manuel Recio que fue un
entusiasta y consecuente militante que había desem-
peñado desde la liberación de Francia, diferentes car-
gas en nuestras organizaciones del Loiret de las que
fue uno de los fundadores y ahora desempeñaba los
cargos de Presidente de la Sección del P.S.O.E. de
Orléans, vocal 1.0 del Comité del Grupo Departamen-
tal de la U.G.T. y Tesorero del Comité Departamental
de Solidaridad Democrática Española.

El entierro celebrado el día 1.0 de abril, constituyó
una demostración del afecto que gozaba el compañero
Recio, pues además de todos nuestros compañeros
de Orléans, que hicieron una ofrenda floral, asistieron
compañeros de la C.N.T. y buen número de amigos
franceses de la S.F.I.O. y de «Forte Ouvriére».

Descanse en paz tan querido compañero y reciban
su esposa, sus hermanos y demás familia, nuestro
más sentido pésame.

4
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La Sección local de la U.G.T. de Pamiers
ha celebrado asamblea general recientemen-
te en la que después de tratarse diferentes
asuntos de trámite fue acordado proceder
a la renovación del Comité como consecuen-
cia de que el excelente compañero Antonio
Sánchez Campos ha tenido por motivos de
salud que abandonar los cargos que desde
hacía años venía desempeñando con plena
satisfacción de todos los compañeros que
integran la Sección que expresaron al com-
pañero Sánchez del Campo los mejores
deseos de verle totalmente restablecido.

Después de unas explicaciones del vete-
rano compañero Careaga, el Comité ha que-
dado así constituído: Presidente-Tesorero,
Pablo Careaga; Vicepresidente, Jaime Gar-
cía; Secretario, Jesús Lubiano y vocal, Fran-
cisco Rosaleny.

BASSES-PYRENEES.

La Sección local de la U.G.T. de Bayonne
se ha reunido en asamblea el día 29 del
pasado marzo y se hizo constar en acta
el sentimiento de la Sección por el falleci-
miento de los compañeros Wenceslao Carri-
llo y Miguel Santos, guardándose un minuto
de silencio en su memoria.

Se trataron después diferentes asuntos
reglamentarios y se procedió al nombra-
miento del Comité habiendo sido elegidos
para el mismo los siguientes compañeros:
Aurelio Cuartas, Presidente; Benito Aguado,
Secretario y José Gómez, Tesorero.
BOUCHES-DU-RHONE.

La Sección local de la U.G.T. de Meyreuil
se ha reunido en asamblea general ordina-
ria el día 15 del pasado mes de marzo, en
la Casa del Pueblo de Gardanne, bajo la
pi esidencia del compañero Antonio Guirao
y actuando de Secretario el compañero
Gómez.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea ésta tuvo conocimiento
por información del Comité, de la corres-
pondencia más importante entre la cual las
Circulares y seguidamente el compañero
Teodoro Gómez, dió detallada información
también de la actividad del Comité en el
periodo al que correspondía esta asam-
blea.

Varios compañeros solicitaron aclaraciones
sobre algunos de los puntos expuestos que
fueron dadas a satisfacción de los deman-
dantes por el compañero Teodoro Gómez.

Seguidamente, el compañero Antonio
Guirao encargado de la contabilidad, informó
del estado general de cuentas señalando la
importancia de la labor solidaria realizada
tanto en la ayuda a los compañeros del
interior como a los afiliados cuya situación
lo ha exigido. Después de escuchado el
dictamen y las observaciones de la Comi-
sión Revisora de Cuentas, este capítulo fue
igualmente aprobado por unanimidad.

A propuesta de un compañero fue fijado
el periodo reglamentario para la celebración
de las Asambleas ordinarias y acto seguido,
por votación secreta, fue elegido el siguiente
Comité:

Presidente: Antonio Guirao; Secretario:
Teodoro Gómez; Tesorero: Antonio Iglesias;
Vocales: Francisco Béjar, Daniel Fernández,
Emigdio Aragón y Matías Aparicio. Este

último, encargado de las relaciones con los
compañeros jubilados.

Terminado el orden del día de la asamblea
ordinaria, y bajo la misma presidencia, se
procedió a celebrar Asamblea Extraordina-
ria.

En primer lugar se procedió a dar lectu-
ra a la Memoria presentada por el Comité
del Grupo Departamental al XVII Congreso
y después de mantener las proposiciones
formuladas por la Sección y dar un voto de
confianza a la delegación para defender-
las y poder pronunciarse sobre las propo-
siciones inscritas en la Memoria una vez
escuchadas las explicaciones de las Seccio-
nase proponentes, la Asamblea designó a
los compañeros Antonio Guirao y Teodoro
Gómez como delegados al Congreso del
Grupo Departamental.

La Asamblea terminó sus trabajos des-
pués de haber formulado sus fraternales
votos por un pronto y total restablecimiento
de los compañeros: Marino Fernández, hos-
pitalizado en Marseille, víctima de un acci-
dente de la circulación y Segundo Solanes,
hospitalizado en Aix-en-Provence.

El Grupo departamental de la U.G.T. del
departamento de Bouches-du-Rhóne, ha cele-
brado su XVII Congreso departamental
el día 29 de marzo en su domicilio social,
12, rue Pavillon en Marsella.

Dieron comienzo las tareas a las diez de
la mañana y asistieron delegados de las Sec-
ciones de Marsella, Meyreuil, Arlés, La Cio-
tat, Istres y Saint-Henri. Estaba presente
asímismo el compañero Miguel Armentia
Juvete, miembro de la Comisión Ejecutiva
de la U.G.T., en representación de la misma.

El Congreso fue presidido por el compa-
ñero Ulpiano Alonso, delegado de la Sección
de Arles, asistido como secretario de Actas
por el compañero Francisco Ibars, delegado
de la Sección de Saint-Henri.

La Memoria de gestión que presentaba
el Comité departamental a la consideración
del Congreso fue discutida por epígrafes.
Después de amplio debate, en el que intervi-
nieron todos los delegados y a los que con-
testó ampliamente el secretario del Comité,
compañero Eufrasio Mesas, y el presidente,
compañero Rosalío Donas, la Memoria de
gestión fue aprobada unánimemente. Fue
aprobada igualmente el dictamen que la
Comisión revisora de cuentas presentó al
Congreso.

Se discutió asímismo la gestión del Comité
departamental de Solidaridad Democrática
Española, nue fue aprobada. En el trans-
curso del debate se puso en evidencia las
anomalías que se cometen por algunas
Secciones tramitando gestiones por su
cuenta sin nasar por el conducto reglamen-
tario del Comité departamental. En lo suce-
sivo, las gestiones y tramitaciones de las
Secciones deberán ser hechas a través del
Comité departamental de S. D. E. que será
el único habilitado para dirigirse al Comité
Central de S. D. E.

Por último se nombró el Comité que fue
intégramente reelegido, a excepción del
compañero Aparicio que se excusó de no
poder aceptar el cargo por cuestion de tra-
bajo. El Comité del Grupo Departamental
de la U. G. T. quedó compuesto, pues, de la
siguiente forma: Presidente, Rosalio Donas;
secretario, Eufrasio Mesas y Tesorero, Edel-
miro Moreda; Vocales, Raimundo Soler
y Juán Pcirat.

Clausuró el Congreso el compañero Armen-
tia, que contestó a las múltiples preguntas
que le hicieron los delegados, quedando el
Congreso satisfecho de las explicaciones que
(lió el representante de la Comisión Ejecu-
tiva.

EURE

El día 11 de marzo celebró Asamblea
General en su domicilio social en la Bolsa
del Trabajo de Evreux, el Grupo Depar-
tamental de la U.G.T.

Fue aprobada el acta anterior e infor-
mada la Asamblea de las Circulares, otra
correspondencia y de la gestión del Comité,
así como lo relacionado con Solidaridad
Democrática Española.

La gestión del Comité fué aprobada en
su totalidad.
GARD

La Sección de Besseges ha celebrado
asamblea general ordinaria el domingo 15
de marzo en su domicilio social en «Force
Ouvriére».

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea se procedió a la regula-
rización de las cotizaciones y todos los afi-
liados se pusieron al corriente de las cuotas
del primer trimestre.

El Comité hizo una detallada información
de las actividades desarrolladas desde la
anterior asamblea así como de las Circulares
quedando la asamblea enterada y conforme
con la gestión realizada por el Comité.

Se procedió a la lectura del Orden del
Día y Memoria enviada por el Comité del
Grupo Departamental con motivo del Con-
greso reglamentario del Grupo convocado
en Nímcs para el domingo 22 de marzo.

La asamblea, después de quedar infor-
mada acordó designar a los compañeros
Ernesto Conejos y Fermín Fernández dele-
gados efectivos representantes de la Sección
en el citado Congreso y suplente al compa-
ñero Ricardo Fernández.

El domingo, 22 de marzo, se celebró en
la Bolsa del Trabajo de Nímes, domicilio
social de la Unión Departamental de Fuerza
Obrera, el XIII Congreso del Grupo Depar-
tamental de la Unión General de Trabaja-
dores.

En él estuvieron representadas las Seccio-
nes del departamento por 19 delegadcs de
las mismas. Además estaban representa-
dos el Comité del Grupo Departamental del
P.S.O.E., las Juventudes Socialistas de Alés
y La Grand'Combe, el Comité Departamen-
tal. de la Solidaridad Democrática Española
y las Juventudes Sindicalistas de « Force
Ouvriére ».

En representación de la Comisión Ejecu-
tiva estuvo presente el compañero Antonio
García Duarte.

El Congreso, por unanimidad, acordí que
presidiera las sesiones el compañero García
Duarte y que actuara de Secretario el com-
pañero Fermín Fernández, de Bességcs.

Fue el compañero Bartolomé, Presidente
del Comité quien hizo la apertura del Con-
greso, dirigiendo un saludo a todas las dele-
gaciones, los ugetistas y en particular a
nuestros compañeros del interior. Recordó
también tantos y tan buenos compañeros
desaparecidos, personificados en F. Largo
Caballero.

(Sigue página 6)
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Todos los trabajadores del mundo celebran el primero de
Mayo su Fiesta, la Fiesta Internacional del Trabajo, Fiesta que
tras no pocas vicisitudes y tras luchas enconadas y a veces san-
grientas contra una burguesía cerril y unos gobiernos reacciona-
rios, ha acabado por implantarse y oficializarse en todos los
países.

Esta Fiesta del Primero de Mayo es internacional, no sólo
porque internacionales fueron sus orígenes, sino porque, además
y sobre todo, los trabajadores se movilizan ese día en el mundo
entero para reafirmar públicamente su inquebrantable voluntad
de seguir luchando.

Por la Paz y contra todas las guerras;

Por la Libertad y contra todas las tiranías;
Por cl Pan y contra la miseria, y
Poi la conquista de un mundo mejor en el que todos los
seres humanos, sin distinción de raza ni de creencias,
tengan las mismas oportunidades de poder alcanzar el
bienestar económico, social y cultural que su vocación,
su inteligencia y su trabajo merezcan y que hoy la socie-
dad capitalista les impide o dificulta.

Pero esta Fiesta Internacional del Trabajo y de los Trabaja-
dores, sin dejar de ser internacional, es también una Fiesta nacio-
nal porque cada país tiene, además, sus problemas específicos y,
en función de los mismos, sus trabajadores tienen que conquistar
reivindicaciones que les son propias.

Los trabajadores españoles, al igual que los trabajadores
de los más importantes países del mundo, comenzaron a celebrar
el Primero de Mayo en 1890. Y, desde entonces, cualesquiera que
hayan ;ido las situaciones que atravesase España, los trabajado-
res españoles, fieles a sus convicciones, no han dejado de cele-
brarlo. Lo han celebrado como han podido. Unas veces, con gran-
diosas manifestaciones públicas en las que nuestras rojas ban-
deras flotaban al frente de imponentes muchedumbres y con
mítines magníficos en los que la palabra de nuestros maestros
explicaba a los trabajadores la profunda significación del Primero
de Mayo. Otras veces, cuando bárbaras represiones de los Poderes
públicos clausuraban nuestras Casas del Pueblo y llenaban de
trabajadores las cárceles, también se celebraba el Primero de
Mayo: se celebraba clandestinamente, en la intimidad de nuestros
hogares y en los patios y en las celdas de las cárceles.

Ahora, desde que se implantó la oprobiosa dictadura fran-
quista que sojuzga a los españoles y envilece a España, el Go-
bierno, con sus sindicatos verticales, ha querido desnaturalizar
la Fiesta del Trabajo y de los Trabajadores, poniéndola bajo la
advocación de San José. Pero ello no ha impedido ni impedirá
a los auténticos trabajadores españoles seguir haciendo del Pri-
mero de Mayo el símbolo de sus luchas y de sus esperanzas. Hoy
más que nunca. Porque este Primero de Mayo lo celebramos en
momentos de extraordinaria importancia para España y para
los españoles. Para todos los españoles, y muy particularmente
para la clase trabajadora.

La dictadura franquista, al cabo de veinticinco años de impo-
ner su omnimoda voluntad, está ya agotada y sin ninguna posi-
bilidad de renovación. Los esfuerzos que están haciendo los bene-
ficiarios del Régimen para prolongarle su agonía, no sólo no resol-
verán nada, sino que agravarán la situación actual dificultando
aún más su salida, cuya urgencia es evidente. La dictadura fran-
quista tiene que desaparecer para que España pueda vivir. Se lo
acaba de decir en términos inequívocos la Comunidad Econó-
mica Europea, rechazando la demanda de asociación al Mercado
Común que el gobierno franquista osó formularle. Lo proclaman

igualmente todas las fuerzas solventes del país que expresan,
como pueden, su malestar y su angustia. Y a la vanguardia de
todas esas fuerzas, como siempre, la clase trabajadora que a
pesar de la draconiana legislación en vigor y a pesar de la cruel
represión de que es víctima constantemente, no ha titubeado en
afirmar su descontento y su malestar declarándose en huelga.

Los trabajadores españoles y muy especialmente los mineros,
con la serie de huelgas que han declarado desde hace unos
cuantos años para protestar contra las condiciones de trabajo,
los bajos salarios, la carestía de vida y la falta de libertades
humanas que les impone el régimen franquista, han dado a los
demás españoles el ejemplo de su magnífica conducta, que tanta
admiración ha suscitado en el mundo.

En estos momentos, varios millares de mineros españoles
vuelven a estar en huelga ante la incapacidad y la impotencia
del régimen para atacar las causas que las provocan. Vuelven
los mineros, pues, a ponerse en vanguardia, traduciendo, con
el suyo, el malestar y el descontento que existe en los demás
trabajadores y en todas las fuerzas solventes del país. Es nece-
sario, pues, no abandonar a los mineros en esa lucha que debe
ser, que es, la lucha de todos los españoles que no hayan abdicado
de su dignidad.

Los demás trabajadores españoles deben apresurarse a signi-
ficarles su solidaridad activa. Los estudiantes, que tan magníficas
pruebas tienen dadas de su madurez política, han de unirse tam-
bién a la protesta de los mineros. Los intelectuales, que han
sabido cn tantas ocasiones honrar las responsabilidades que la
inteligencia les impone, deben testimoniar igualmente a los mine-
ros en huelga su solidaridad efectiva. Y los demócratas españoles,
todos los que no quieran resignarse a que España se hunda en el
ludibrio, también.

Y vosotros, trabajadores españoles que habéis tenido que
abandonar España en busca del trabajo que el régimen fran-
quista os negaba; vosotros, a quienes el gobierno franquista
empujó a emigrar para quitarse de encima un millón de bocas y
poder hacerse, además, gracias a vosotros, con unos cuantos millo-
nes de pesetas en divisas extranjeras; vosotros, a quienes el minis-
tro Solís, tomándoos como una mercancía o como moneda de cam-
bio, después de haceros salir de España, ahora amenaza a los paí-
ses que os han acogido con haceros volver si no votan en el Mer-
cado Común a favor de Franco, vosotros no podéis dejar de
pensar en vuestros hermanos en huelga.

En el tiempo que lleváis trabajando en el extranjero habréis
podido comparar cómo viven los trabajadores en los países demo-
cráticos y cómo vivíais vosotros en España; lo que son los sindi-
catos democráticos y lo que son los sindicatos verticales; lo que
es el régimen político de un país con pluralidad de partidos y lo
que es el régimen franquista con un solo partido. Si, como espe-
ramos, con la estancia en el extranjero habéis afirmado vuestra
conciencia de clase y habéis fortalecido vuestra conciencia cívica,
os habréis prometido a vosotros mismos luchar para que España
sea una auténtica democracia, como están luchando para ello
vuestros hermanos en España.

Hagamos todos de este Primero de Mayo no sólo el símbolo
de nuestras luchas y de nuestras esperanzas, sino el Primero
de Mayo de nuestra fraternal solidaridad para con los trabaja-
dores españoles en huelga.

¡ Viva el Primero de Mayo!
Las Comisiones Ejecutivas del Partido Socialista
Obrero Español, y de la Unión General de Tra-
bajadores de España.

PROTESTA CONTRA TRES DETENCIONES EN BARCELONA
La Confederación Internacional de Orga-

nizaciones Sindicales Libres (C.I.O.S.L.), y
la Confederación Internacional de Sindica-
tos Cristianos (C.I.S.C.) han hecho pública
con fecha 24 del pasado mes de marzo,
una protesta por la detención en Barce-
lona de tres afiliados a la C.N.T. y que no
pudimos dar en nuestro BOLETIN de abril
porque nos llegó la nota cuando estaba ya
ímprimiéndose.

Omer Becu, Secretario general de la
C.I.O.S.L. y Auguste Vanistendael, Secretario
general de la C.I.S.C. enviaron un telegrama
de protesta al Ministro de Justicia del Go-
bierno franquista, protestando una vez más
contra la privación de los derechos sindica-
les libres en España, la detención arbitraria
de ciudadanos españoles por el sólo delito
de pretender crear esos sindicatos y en fin
contra las persecuciones que el régimen

franquista ejerce contra quienes pretenden
defender los derechos sindicales y en éste
caso los tres afiliados a la C.N.T. que han
sido detenidos en Barcelona.

El mismo telegrama conjunto enviado al
citado ministro franquista ha sido enviado
par Becu y Vanistendael a Don David Mores,
Director General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, denunciando en él
este nuevo atentado a la libertad sindical en
España.
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¡Trabajadores de todos los países!

La Confederación Internacional de Orga-
nizaciones Sindicales Libres os envía una
vez más sus cálidos saludos fraternales
en este día del Primero de Mayo, la Fiesta
internacional de los trabajadores.

En el transcurso del año terminado, y
gracias a los infatigables esfuerzos del sin-
dicalismo libre, se han registrado sólidos
progresos en beneficio de los trabajadores
de muchos países mediante mejores salarios
y condiciones de trabajo. Pero no por ello
se ha ganado ya la lucha por la justi-
cia social en condiciones de paz y de
libertad.

Hoy más que nunca se ve claramente
que la prosperidad -lo mismo que la paz
y la libertad- es indivisible. En medio de
un océano de pobreza, de hambre y de pena-
lidades no pueden subsistir islas de progreso
técnico y bienestar material. Que las regio-
nes del mundo de "los que no tienen" avan-
cen rápidamente no es sólo un imperativo
moral, sino también una necesidad econó-
mica y política.

Fiel defensora en el ámbito internacional
de los desposeídos, la C. I. O. S. L. no ha
dejado nunca de insistir en pro de una
acción concertada para resolver el problema
económico fundamental del mundo que es
le existencia de la pobreza en medio de la
abundancia. Aprestémonos a cubrir las nece-

sidades de importación de las regiones sub-
desarrolladas con las capacidades no utiliza-
das de los países industrializados. Que estos
países adapten audazmente su estructura
económica para proporcionar mercados cada
vez más amplios a las nuevas industrias de
los países en vías de desarrollo, lo mismo
que para sus artículos alimenticios y sus
materias primas. En ese sentido prometemos
el sincero apoyo del sindicalismo internacio-
nal a toda política constructiva que salga
de la Conferencia de las Naciones Unidas de
Comercio y Desarrollo.

Pero no habrá ayuda económica que sirva
a aligerar verdaderamente la carga que re-
presenta la pobreza en el mundo si no exis-
ten sindicatos fuertes e independientes en
los países que la reciban. Los trabajadores
de los Estados que van surgiendo quieren
tener la participación plena que les corres-
ponde en la formación de la nación. Y eso
sólo pueden hacerlo como hombres libres:
que se aperciban de esa verdad aquellos
que vayan a sustituir el régimen colonial
por formas totalitarias de gobierno en vez
(le por la democracia.

En la C.I.O.S.L. continuaremos ayudando
a los sindicatos jóvenes de los países en
evolución a formar a los dirigentes que nece-
sitan para afrontar las nuevas y responsables
tareas que les esperan. Y tampoco dejaremos
de respaldarlos cuando se vean amenazados

de la privación de sus derechos sindicales
elementales,

La liberación del régimen colonial -que
fue siempre una demanda activamente apo-
yada por la C.I.O.S.L.- ha sido lograda
casi universalmente. Mas no olvidemos los
pocos bastiones que todavía quedan de colo-
nialismo y discriminación racial: el Africa
del Sur, la Rodesia del Sur y los territorios
portugueses. Y no descansaremos hasta que
se haya conseguido para los pueblos de esos
territorios la plenitud de los derechos demo-
cráticos.

Para alcanzar la prosperidad general y la
libertad universal hay que llegar a que exista
una condición básica, que es el manteni-
mniento de la paz mundial. No podemos
pues permitir que se desvanezcan las espe-
ranzas que despertó el Tratado de prohibi-
ción parcial de las pruebas nucleares. Los
trabajadores organizados insisten en que
han de adoptarse sin demora medidas prác-
ticas para implantar un desarme general y
controlado.

i Trabajadores del mundo!
Hemos luchado por todo eso, que con

nuestra acción aunada habremos de conse-
guir plenamente.

Reforzad vuestras organizaciones sindi-
cales libres!

¡ Adelante con la C.I.O.S.L., por el Pan,
por la Paz y por la Libertad!
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Compañeros y amigos:

Sea cual fuere el lugar donde te encuentres consa-
grado a la obra creadora que el trabajo y la ciencia
representan de consuno, lee y medita cuanto en este
mensaje de solidaridad fraterna te decimos los que
laboramos incansablemente por redimir al ser humano
de cuantas esclavitudes le dominan.

La fecha dei 1.° de Mayo debe ser glorificada por ti
como la exaltación del trabajo y la pública manifesta-
ción de tus propias ambiciones de clase basamento in-
dispsnrable para la creación progresiva de una sociedad
más humana que la presente.

La Alianza Sindical, expresión viva del mundo del
trabajo, creada en 1961 por la Unión General de Tra-
bajadores, la Confederación Nacional del Trabajo y
Solidaridad de Trabajadores Vascos, se dirige por este
Mensaje a todos los españoles para que asumiendo
conscientemente responsabilidades y sacrificios que no
pueden ser recusados, practiquen el ejercicio de sus
derechos ciudadanos en defensa del PAN, LA JUSTICIA
y la LIBERTAD.

La ausencia en nuestro país de organizaciones sin-
dicales verdaderamente representativas de los trabaja-
dores de toda condición social, nos impone el deber de
constituirlas frente a las creadas por el franquismo
para combatirnos. No debemos, ni podemos vacilar en
esa empresa. Si públicamente no pueden ser creadas
nuestras organizaciones sindicales porque las persigue
la dictadura, debemos constituirlas en la clandestinidad.
Con ello cumpliremos con nuestro deber.

La propia Oficina Internacional del Trabajo (O.I.T.)
cuyo testimonio no puede recusar el franquismo, ha
reiterado más de una vez: «La contradicción funda-
«mental que existe entre la legislación vigente en
«España, y los principios de libertad sindical que con-

sagra la constitución de la O.I.T. en su preámbulo,
«la declaración de Filadelfia y los Convenios de la
«Libertad Sindical. Los trabajadores DEBEN TENER
«EL DERECHO, sin autorización previa, a constituir
«las organizaciones que estimen conveniente así como
«el afiliarse a ellas.»

El mesianismo totalitario, el despotismo de casta y
la soberbia antisocial de las llamadas minorías provi-
dencialistas, han separado a España del concierto inter.
nacional. Nuestro pueblo está clausurado; sus fron-
teras han sido tapiadas para que no tuviese contacto

con la evolución contemporánea. De ahí nuestro rezago
desolador. Se impone con toda urgencia sacar a

España de su aislamiento y hacerla vivir en armonía
con la renovación europea e internacional. Nuestro
país está a horcajadas de los Pirineos, y no podrá
atravesarlos mientras la dictadura franco-falangista
continúe imponiendo su sevicia; es decir, mientras

los derechos sindicales no pasen a ser ejercidos por

el sentimiento natural de los que trabajan.
El aparato monstruoso de los sindicatos verticales

está descompuesto, y no podrá ser reajustado porque
m responde a la realidad social, ya que es una tene-
brosa maquinación de las jerarquías gubernamentales
de la hora, enemigas del progreso emancipador del
pueblo. La última y vergonzosa mascarada sindical re-
presentada en el III Congreso de la C.N.S., patentiza de
manera inequívoca, que la libertad sindical y ciudadana
no es posible alcanzarla dentro de los moldes opreso-
res de la dictadura. El sindicalismo, o es libre o no lo
es. No puede haber sindicalismo libre donde no hay
democracia. No existe justicia donde la tiranía tapona
las fuentes del derecho económico y social. El sindi-
calismo libre es la expresión de una moral obrera que
se repele con la obediencia de cadáver impuesta por el
Estado dictatorial.

Cuando todavía no había cumplido los 60 años
de edad, ha fallecido el día 19 de abril, en Valen-
cia, después de larga enfermedad, nuestro que-
rido compañero José Tomás Taengüa.

Fue José Tomás un profesional de la Metalurgia
altamente calificado, y un militante de la U. G. T.
y del P. S. O. E., consecuente y leal. Cumplió
siempre sus deberes profesionales con celo y com-
petencia y lo mismo cumplió sus deberes de mili-
tante antes de la guerra y durante ésta, al final
de la cual fue encarcelado, pasando en prisión
varios años lo que no le impidió que al recobrar
su libertad continuáse siendo el militante de
siempre.

A su esposa, a sus hijos, a su hermano, nues-
tro compañero Pascual Tomás, y a toda su familia,
expresamos nuestro sentimiento por esta desgracia
que les aflige.

El movimiento obrero siempre solidario afronta la
lucha con serenidad, y con inteligencia. En estas accio-
nes de defensa de intereses morales indiscutibles, los
intelectuales, los estudiantes y los profesores deben
unirse estrechamente a los obreros para desarrollar la
obra liberadora de nuestro pueblo que la Alianza Sindi.
cal se tiene señalada. En la calle y en los centros de
trabajo, en la mina y en el campo, en la Universidad
y en los medios industriales, la Alianza Sindical, será
en todo momento el mejor instrumento de trabajo para
redimir a España de la esclavitud y el deshonor en que
hoy se envilece.

La propaganda estatal del franquismo pretende con-
vencer a determinados organismos internacionales
de su paulatina evolución hacia una liberalización del
régimen. Nadie puede creer en tales embustes. No
puede producirse en nuestro pueblo ninguna libera-
lización efectiva mientras subsista el régimen de dicta-
dura actual.

La Alianza Sindical reclama:
Libertad de pensamiento, de opiniones y de creen-

cias; Derechos de asociación y de reunión; Libertad
de palabra escrita y hablada, y libertad de autodetermi-
nación para que el pueblo pueda darse libremente y
con todas las garantías de Derecho las instituciones
que mejor representen costumbres y progreso, y posi-
biliten la distribución de la riqueza que representa el
trabajo con respeto absoluto al pensamiento y voluntad
de la mayoría de los españoles.

Mientras subsista el régimen de dictadura que hoy
nos deshonra, no podrán ser resueltos dignamente nin-
guno de los problemas que amenazan la vida colectiva
del país.

Sin reclamar de nadie renuncia ni abdicación de
sus propias convicciones, la Alianza Sindical se dirige
a todos cuantos sientan la necesidad imperiosa de
defender la sobrada personalidad del ser humano contra
todos los regímenes totalitarios para que se asocien
con la Alianza Sindical, colaborando fervorosamente
para que nuestro país y cuanto éste representa en la
historia de la civilización pueda incorporarse por
derecho propio en el progresivo caminar de los Pue-
blos Libres.

Estas son nuestras apremiantes reivindicaciones en
este Primero de Mayo. LA ALIANZA SINDICAL.

En un lugar de nuestra tierra.
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Después del nombramiento de la Mesa,
la Comisión de Credenciales quedó compues-
ta por los compañeros D. Imaz, J. Luna y
F. López Cornelo.

Constituída la mesa, se procedió, des-
pués de breves palabras de García Duarte,
al nombramiento de la Comisión Revisora
de Cuentas, cargos recaídos en los compa-
ñeros J. Mata, M. Alonso y M. Leira.

El compañero Tomás Gutiérrez, Secre-
tario del Grupo, manifestó que en la Memo-
ria repartida figuraban cuantas interven-
ciones y gestiones hizo el Comité en el
transcurso de su mandato.

Después de unas aclaraciones hechas por
la Sección de Nímes a las pedidas por la
de Saint-Jean-de-Valériscle y con la interven-
ción de Gutiérrez, la gestión del Comité
queda aprobada por unanimidad, pasándose
a la discusión de las proposiciones de las
Secciones.

En este apartado, las intervenciones de las
delegaciones fueron numerosas, en las que
se puso el calor v cariño de siempre. En
estas intervenciones tomaron parte, además
de los compañeros citados del Comité y el
compañero García Duarte, acertado y come-
dido en todos los momentos, los compañeros
E. Conejos, de la Sección de Besseges,
J. Campillo, de la de Saint- Jean-de-Valé-
riscle, G. Fernández y C. Díaz de la de Alés,
A. Bolufer, de la de Nímes, J. Luna, de La
Grand'Combe y de Imaz, de Saint-Jean-du-
Gard.

Como corresponde a esta clase de Congre-
sos, las cuestiones tratadas corresponden
todas al orden interno departamental y fue-
ron las principales la de la propaganda entre
la emigración económica, bastante numerosa
en el extremo sur de este departamento; la
de contrarrestar la propaganda tendenciosa
de los enemigos de nuestra organización ysobre el estado actual de nuestra Alianza
Sindical.

En todos los puntos tratados se tomaron
los acuerdos pertinentes y, después de ser
aprobado sin discusión el dictamen de la
Comisión de Cuentas, se designó el Comité
del Grupo Departamental, reelegido por una-
nimidad, salvo la dimisión irrevocable del
compañero A. Mohedano, quedando com-
puesto de la forma siguiente: Presidente,
Bartolomé Luna; Secretario, Tomás Gutié-
rrez; Tesorero, Manuel Pérez; Vocales, Mar-
tín García (todos reelegidos) y Miguel Leira.

Después de la comida celebrada en con-
junto y a la oue asistió crecido número de
compañeros, en particular de las Secciones
de Alés y de Nímes, se prosiguió el Congreso
con las intervenciones de las delegaciones
fraternales. Habló por las Juventudes Socia-
listas el compañero Manuel Fernández; por
las «Jeunesses Syndicalistes de Force Ouvrié-
re », el camarada Sylvestre Tardi; por el
P.S.O.E., el compañero C. Díaz, del Comité
del Grupo del Gard y por la Comisión Eje-
cutiva Antonio García Duarte. A todos con-
testó el compañero Bartolomé Luna en bre-
ves y emocionadas frases de esperanza y
de cariño para nuestra querida U.G.T., clau-
surando con ellas las tareas del Congreso.

A continuación el compañero García
Duarte dió una conferencia de información
en la que puso de relieve los problemas
que actualmente más nos afectan, tanto los
que se refieren a nuestras organizaciones,
a España y al exilio. Se abrió un periodo
de preguntas, contestando el informante
cumplidamente a las que se les formularon.
Terminó la reunión,a la que además de los
delegados acudieron muchísimos compañe-
ros de varias Secciones del departamento,
con el mayor entusiasmo y compañerismo.
HERAULT

La Sección de Béziers celebró asamblea
general el domingo 10 de marzo en su domí.-
cilio social en «Force Ouvriére».

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea se hizo constar en acta
el sentimiento de los afiliados por los mili-
tantes socialistas y ugetistas fallecidos en
el transcurso de la anterior asamblea a la
presente.

El Comité dio información de toda la
correspondencia recibida y destacó las Cir-
culares de la Comisión Ejecutiva y se exten-
dió el Comité en informaciones detalladas
de sus diversas actividades tanto en lo que
se refiere a secretaría como a Tesorería.

Los delegados de la Sección en el Comité
de Alianza Sindical informaron a la asam-
blea de su gestión.

La asamblea aprobó la actuación del
Comité y de la delegación en la Alianza Sin-
dical y en esa aprobación unánime se incluyó
la gestión administrativa.

La asamblea trató después diferentes asun-
tos y acordó expresar a la Comisión Ejecu-
tiva su satisfacción por su actuación refle-
jada en las Circulares y en el BOLETIN.

Corresnondiendo la renovación del Comité
la asamblea procedió a la elección de los
compañeros Juán Durán, Presidente; Ignacio
López, Secretario-Tesorero, y Vocal, Ignacio
Ruiz.

HAUTE SAVOIE

En su domicilio social en «Force Ouvriére»
de Annecy, ha celebrado asamblea general
ordinaria el día 29 del pasado marzo el
Grupo Departamental de la U.G.T.

Después de ser aprobada el acta de la
asamblea anterior se informó por el Comité
de la correspondencia, entre la cual las Cir-
culares de la Comisión Ejecutiva, y dio
también cuenta de los asuntos en que había
intervenido y la gestión administrativa,
incluído el movimiento de afiliados, con dos
peticiones de ingreso.

La asemblea aprobó la gestión del Comité
en su totalidad y aprobó también el alta
como afiliados de los compañeros Manuel
Navarro y Martín Santiago.

Por corresponder la renovación reglamen-
taria se procedió al nombramiento de car-
gos, después de lo cual el Comité ha que-
dado integrado por los siguientes compa-
ñeros: Presidente, Matías Rozada; Secreta-
rio, Teodoro Casas, reelegido; Tesorero,
Juán Ledesma, reelegido; Vocal 1.° Gerardo
González, reelegido y vocal 2." Miguel Roca.

HAUT-RHIN - VOSGES

Con fecha 9 del corriente ha celebrado
este Grupo la reunión que correspondía
al 4° trimestre del año 1963. A la hora
fijada en la Convocatoria y con numerosa
asistencia de compañeros se dió comienzo
para tratar sobre el orden del día fijado
para dicha reunión.

Sin la intervención de ningun compañero
se aprobó el acta anterior. A continuación
se dió a conocer a la Asamblea la gestión
del Comité durante el ejercicio del año
1963, después de un amplio debate en el
que intervinieron varios compañeros se
aprobó la gestión del Comité.

Se dió a conocer a la Asamblea el
Proyecto de Programa ofrecido por la C.E.
a los Grupos y Secciones, cuyo Proyecto
será estudiado a fondo por este Grupo
al objeto de que nuestros compañeros
puedan hacer objeciones o enmiendas si
as¡ lo estiman conveniente.

Se acordó que figure en acta el senti-
miento de este Grupo por la muerte de
nuestro querido compañero Vicente Her-
nández.

El informe de Tesorería fué aprobado
por unanimidad.

Se procedió al nombramiento del Comité
para el ejercicio 1964 quedando elegido
Presidente, Santiago Díaz; Secretario,
Basilio Antigüedad; Tesorero, Alejandro

Espejo; 1° Vocal, Octavio Ortiz; 2° Vocal,
Francisco Campos.

En 'Varios' se discutieron cuestiones
relacionadas con la A.S., relaciones con
F.O., y S.D.E.
LOIRE

El día 2 de marzo ha celebrado asam-
blea general la sección de St-Etienne, se
aprobó el acta anterior y se dió lectura de
la correspondencia. Se aprobó por los com-
pañeros Cela, Miguel Martinez y Corcobado
como Comisión Revisora, el estado de cuen-
tas presentado por el compañero Tesorero.
Se procedió a renovar el Comité, siendo nom-
brados los compañeros: Presidente, Paco Díaz,
reelegido; Secretario, Juan Pelegrí, reele-
gido; Tesorero, Manuel Martínez, reelegido;
Vocal 1° Miguel Munuera, reelegido; Vocal
2° Miguel Martínez, este en remplazamiento
del compañero Guevara a petición de este
último que rogó se le reemplazara en el
cargo.

Para representar la organización en la
Mesa Redonda Sindicalista fueron elegidos
Juan Pelegri, Paco Díaz y Corcobado hijo.

En Alianza Sindical se confirmó en los
puestos a los compañeros A. Guevara y
Paco Díaz.

Se tomó el acuerdo de tener una per-
manencia en F. O. al servicio de la emigra-
ción económica española, todos los sabados
por la tarde y primer domingo de cada
mes por la mañana; esta permanencia
e s t a r á asegurada por el compañero
Guevara.

También se aprobó que aprovechando
una reunión de los Secretarios de Sección
con el compañero Secretario de la U.D.-
F.O. que al final de esta se reuna el
Comité Departamental de lo cual la secre-
taría departamental tomó nota.

El compañero Cela da cuenta de haber
cumplimentado el acuerdo de escribirle al
Alcalde de Firminy (Loire) y ex-ministro
francés, Mr. Claudius Petit, agradeciéndole
sus declaraciones en la prensa local sobre
el problema de España y con esto y ante
lo avanzado de la hora se terminó la
reunión.

LOT-ET-GARONNE.

El domingo 5 de abril se celebró en Agen,
una asamblea departamental de informa-
ción a la que asistieron los afiliados de Agcn
y otros de Villeneuve-sur-Lot, Sainte-Livrade,
Marmande, Valleton, Villareal, Tonneis y
varias localidades más.

La reunión tuvo lugar en el salón de actos
de la Unión Departamental «Force Ouvriére»
de A,-en, la cual fue presidida por el com-
pañero Aurin, Secretario General depar -«-
mental de ésta. Después de saludar a los
compañeros asistentes enumeró de forma
clara y aleccionadora, diversos asuntos de
interés para los trabajadores franceses y
españoles, invitando a éstos a acudir a
«Force Ouvriére», reiterando a las Seccio-
nes de la U.G.T. del Lot-et-Garonne y espe-
cialmente a la de Agen a que utilicen los
locales y servicios de la misma, como pro-
pios, terminó saludando al representante de
la Comisión Ejecutiva de la U.G.T.

El compañero Manuel Muiño que represen-
taba a la Comisión Ejecutiva, habló de los
asuntos de mayor actualidad que preocu-
pan a la misma, finalizó aludiendo a las
actividades ugetistas en el departamento y
ratificando la colaboración de la Comisión
Ejecutiva.

Terminada esta exposición, se abrió un
coloquio, principalmente encaminado a dar
mayor actividad, en lo posible, dentro del
departamento a nuestra Organización cerca
de los compatriotas que en Lot-et-Garonne
tienen fijada su residencia.
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Los compañeros Nicolás Alonso, Madera,
Melish, Sánchez Palomo, Rufino Ordiales,
Pantoja, Jimenez Cavero y otros intervinie-
ron y después de hacer el resumen el com-
pañero Muiño y de expresar a «Force Ouvrie-
re» la satisfacción de la asamblea por su
solidaridad, se convino en que los com-
pañeros Sánchez Palomo y Jimenez Cavero,
asistieran al Congreso departamental de
«Forcé Ouvriére» el 12 de abril en represen-
tación de la U.G.T. y que en la asamblea
que la Sección de la U.G.T. de A.-en, con-
vocó el 18 de abril se tomasen acuerdos
respecto a la permanencia de dos días por
mes, para lo relacionado con los trabajado-
res españoles, en el local de «Forte Ouvrire».

La reunión fue positiva, y dejó excelente
impresión, que esperamos se traducirá en
mayor actividad ugetista en el departa-
mento.
MOSELLE

La Sección local de la U.G.T. de Rouhling
celebró su asamblea reglamentaria de final
de periodo de 1963.

Desnués de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea el Comité informó de los
asuntos en que había intervenido en esta
etapa y dio detalles de la correspondencia,
incluídas las Circulares. También informó
de la gestión administrativa y balance de
cuentas no habiéndose registrado ningún
movimiento de altas y bajas.

La asamblea dio su unánime aprobación
a la actuación del Comité y en la renova-
ción reglamentaria del mismo reeligió a
todos sus componentes que son: Presidente,
Luis Blanco; Secretario, Julio Navarro; Te-
sorero, Eduardo Fanjul; vocal 1° Silvino
Antuña y vocal 2" Fernando Barbero.

NORD.

El Grupo Departamental de la U.G.T. ha
celebrado en su domicilio social en la ciu-
dad de Lille, asamblea general extraordi-
naria el día 21 del pasado mes de marzo.

Presidió el compañero Eduardo Garrido
y actuó de Secretario el compañero Angel
Fuentefría.

El compañero Valera en su condición de
Secretario informó del primer asunto que
motivaba la celebración de ésta asamblea
extraordinaria que era el de dar cuenta del
expediente incoado por el Comité al afiliado
Cesáreo Marañon Montalban, basado en una
denuncia presentada contra dicho afiliado.

Dió cuenta el compañero Valera de la tra-
mitación que se había dado al expediente
que estaba dentro de las normas aprobadas
por la Unión General de Trabajadores, expu-
so los cargos acumulados contra cl acusado
y las citaciones que al mismo se le hicieron
en debida forma para que tuviese conoci-
miento de todo lo actuado.

El interesado lejos de responder a ninguna
de las acusaciones formuladas ni de com-
parecer a ninguna de las citaciones dió la
callada por respuesta y dejando de cumplir
sus deberes de afiliado se ausentó de Lille.

La asamblea después de conocer todo el
expediente y las acusaciones acordó expulsar
a dicho individuo por indeseable e inmoral
considerándole indigno de pertenecer a nues-
tra organización, y acordó que a esta expul-
sión se la dé la debida publicidad para
evitar que sorprenda la buena fe de nuestros
compañeros ni de ningún demócrata.

Seguidamente se trató lo relacionado con
la Fiesta organizada para el domingo 29 de
marzo dedicada a los compañeros inválidos
y ancianos residentes en el exilio, y el Comité
explicó todos los detalles de dicha Fiesta
que se celebraría en el Centro Recreativo
y después de intervenir varios compañeros
la asamblea aprobó la propuesta del Comité
sobre este asunto levantándose la sesión.

PAS-DE-CALAIS-

El Grupo Departamental de la U.G.T. se
ha reunido en asamblea general en Viache,
el día 23 del pasado mes de marzo, y des-
pués de tratar diferentes asuntos reglamenta-
rios procedió a la renovación del Comité
que ha quedado constituído por los siguien-
tes compañeros : Presidente, Fernando
Alfaro Martínez; Secretario, Alejandro Al-
varez Rojo; Tesorero, Virginio Heras Calvo,
y Vocales, Enrique Magan Sen y Enrique
Rodríguez Salas.
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Este Grupo Departamental ha celebrado
asamblea general ordinaria en la ciudad de
Biache Saint Vaast el día 23 del pasado
febrero.

Presidio el Compañero Fernando Alfaro
Martínez y actuó de Secretario el Compa-
ñero José García.

Una vez aprobada el acta de la anterior
asamblea el Comité informó de las Circu-
lares y otra correspondencia de la Comisión
Ejecutiva y de la correspondencia cruzada
entre los compañeros Presidente y Secre-
tario del Comité de este Grupo, y en esa
córrespondencia el Compañero Presidente
anunciaba su propósito de dimitir el cargo.

El Comité dió cuenta de otros asuntos,
entre ellos la dimisión del Compañero Teso-
rero alegando que el cargo era superior
a sus conocimientos en la materia.

La asamblea aprobó la gestión del Comité
y no admitir la dimisión del compañero Pre-
sidente que no habiendo podido acudir a esta
asamblea se acordó que en la próxima,
explique las razones de su dimisión si insis-
tiera en su propósito.

En cuanto al compañero Tesorero se
acordó admitirle la dimisión reprochandole
la asamblea de negligencia en dicho cargo.

En el movimiento de afiliados fué apro-
bada la bája voluntaria de Joaquin Fer-
nández Artés.

Se acordó a propuesta del Comité solici-
tar del Centro de Estudios Pablo Iglesias
el envío de un número de ejemplares del
BOLETIN del Centro igual de los compa-
ñeros que estan inscriptos las actividades
del Centro.

Se procedió al reajuste de cargos en el
Comité, y fue nombrado para el cargo de
Tesorero el Compañero Heras, que era vocal
y para este cargo al Compañero Rodriguez,
por lo que el Comité ha quedado integrado
por los siguientes compañeros: Presidente,
Alejandro Alvarez Rojo; Secretario, José
García Cuenca; Tesorero, Virgilio Horas
Calvo y vocales, Fernando Alfaro Martínez
y Enrique Rodriguez Salas.

Finalizó la reunión después de unas enjun-
diosas manifestaciones de los compañeros
José García y Virgilio Heras exaltando el
excelente cumplimiento de sus deberes sin-
dicales de la mayor parte de los afiliados,
recordando que algunos que estaban retra-
sados en las cotizaciones, debían ponerse
al día, regularizando así totalmente la mar-
cha económica del Grupo.

ARGENTINA
El sábado, 21 del pasado mes de marzo,

se reunió en Asamblea General Ordinaria
esta Sección de Buenos Aires. Para la mesa
de discusión se nombró a Alfredo Remay y
Eulogio Muñoz como Presidente y Secre-
tario respectivamente.

Se trataron los distintos puntos que in-
cluía el orden del día los que fueron ámplia-
mente informados por los compañeros miem-
bros del Comité, Echevarría, Aranda y Mada-
riaga. Después de la intervención de varios
compañeros se aprobó por unanimidad la
gestión del Comité, igualmente que el movi-
miento de afiliados .
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Entre los acuerdos adoptados se encuen-
tran entre otros la aprobación de la Circular
que en la oportunidad hizo pública el Comité
dc, la Alianza Sindical Española de Buenos
Aires, con motivo del viaje que efectuaron
a España tres dirigentes sindicales argenti-
nos para asistir al tercer Congreso de los
Sindicatos verticales de Falange. En dicha
Circular se repudiaba la actitud de estos
«señores» dirigentes que olvidando las más
elementales normas de la democracia sin-
dical, fueron a Madrid para con su pre-
sencia respaldar un Congreso organizado y
dirigido por el tirano de España.

Asimismo, se acordó felicitar al Sindicato
de la Asociación Argentina Bancaria por su
adhesión al Comité Intersindical de Sindi-
catos Libres al oponerse nuevamente al
ingreso de la España franquista al Mercado
Común Europeo.

Se procedió a la renovación reglamentaria
de los cargos del Comité el que quedó inte-
grado por los siguientes compañeros:

Presidente: Sergio Echevarría.
Secretario: José Aranda.
Tesorero: Emilio Madariaga.
Vocal 1.°: Marcelino García.
Vocal 2.": Basilio Alberdi.
Al finalizar la Asamblea se distribuyó

entre los compañeros presentes copia del
Programa mínimo de la U.G.T. de España,
para que sea conocido por todos nuestros
afiliados, ya que se tiene el propósito que
en fecha próxima se celebren mesas redon-
das, en las que en torno a las mismas se
pueda discutir y analizar el referido Pro-
grama de nuestra organización sindical que
en un futuro no muy lejano hemos de poner
en práctica en nuestra Patria para proceder
a su reconstrucción, económica y social.

BÉLGICA
La Sección de Charleroi se reunió en asam-

blea general ordinaria en el Palacio del
Pueblo el día 2 de febrero último.

Presidió el compañero Diego Maximiano
y actuó de Secretario el compañero Gonzalo
Senosiain

Inmediatamente de constituida la Mesa
se guardó un minuto de silencio en memo-
ria del compañero Wenceslao Carrillo,

Después de aprobada el acta de la ante-
rior asamblea el compañero Fradera dió
cuenta detallada de la gestión del Comité
que comprendía los enunciados de Cultura,
Propaganda, Política, Solidaridad, Movi-
miento de afiliados, Cuentas y Varios.

Después de la exposición hecha y de dar
a conocer el dictamen de la Comisión Revi-
sora de Cuentas favorable a la aprobación,
la gestión del Comité se aprobó unánime-
mente incluidas las gestiones de Secretaría
y de Tesorería con las cuentas.

Se procedió después al nombramiento de
cargos reglamentarios siendo elegidos los
siguientes compañeros: Comité: Presidente,
Emilio Fradera; Secretario, Manuel Martí-
nez Mateos; Tesorero, Emilio Alvarez Mo-
rán; Vocales, Amador García, Luís Espinosa,
Jesús Suárez, César Núñez y Agustín Gon-
zález.

Mesa de discusión: Presidente, Diego
Maximiano; Secretario de palabra, Juán
Gómez Rios y de actas, Gonzalo Senosiain.

Comisión Revisora de Cuentas: Juán
Gómez Ríos, Iluminado Santander y Carlos
Gutiérrez.

Bibliotecarios: Juán Gómez Ríos y Amador
García, estableciendo la Biblioteca en el
domicilio del compañero Gómez Ríos, 4, rue
Henriet, Chatelineau.

Finalmente se trataron varias proposicio-
nes que quedaron a estudio para ulterior
asamblea.
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SE EXTIENDE EL MALESTAR SOCIAL EN ESPAÑA
La situación en Asturias es muy tensa.

Hace ya meses que los obreros mineros y
metalúrgicos, principalmente, están cansa-
dos de esperar oue se cumplan las promesas
de las autoridades y de las empresas. El
ambiente es de protesta, de huelga. El mes
pasado, en una concentración de obreros
sc prometió que las leyes hace tiempo pro-
mulgadas serán cumplidas, pero que no
se admitiría ninguna presión fuera del cauce
legal. Pero los obreros no se les deja otro
medio de defensa y, sabiendo a lo que se
exponen, tienen que recurrir a la huelga.
Algunos artículos del Código Civil modifi-
cado considera a los dirigentes de paros
colectivos como comprendidos en delitos
contra el orden público y los pena con pri-
sión mayor que va de seis a doce años.
Además, las nuevas ordenanzas de las minas
reconocen a las empresas el derecho de des-
pido en caso de paro colectivo.

Entre los obreros de la metalurgia hay
un gran descontento, pues sus salarios han
quedado muy bajos ante la continua carestía
de la vida. El lunes, 6 de abril, los obreros
de los talleres llamados del Conde, de cons-
trucciones metálicas de la Duro Felguera,
iniciaron una huelga de brazos caídos duran-
te una hora. Al día siguiente, pararon todos
los talleres de la Duro Felguera durante dos
horas, cosa que se repitió el jueves de una
a tres de la tarde.

La causa inmediata de estos paros es que
los obreros tienen derecho a una prima de
rendimiento que no se les abonaba desde
hace algunos años. Aunque se les prometió
pagarla, cuando recibieron los salarios vie-

ron con estupor que sólo se les abonaba
la mitad de lo que tenían que haber cobrado.
Entonces decidieron la huelga ya descrita
y dijeron a la empresa que si en breve plazo
no se les abonaba lo que se les debía vol-
verían otra vez a la huelga. Hay que señalar
que estas huelgas cortas de una o dos horas
son muy acertadas y las empresas las te-
men mucho.

Los obreros de esta fábrica han vuelto
al trabajo el día 7, después de haber estado
sancionados por la empresa a causa de la
huelga que habían hecho a primeros de
marzo. La situación en la fábrica es bas-
tante tirante pues la dirección, con la inten-
ción de vengarse de los obreros, ha cerrado
el economato hasta que los obreros lleven
varios días trabajando y tengan crédito en
el mismo. También se han negarlo a darles
un anticipo sobre la paga del mes de abril,
que muchos habían solicitado, pues tras
haber pasado cerca de un mes en huelga
habían agotado todos sus recursos.

El ambiente es de huelga, pues la empresa
se ha negado a hacer nuevo contrato colec-
tivo. Los alrededores de la fábrica están
vigilados por la Guardia Civil y la policía
secreta.

El martes, 14 de abril, se declararon en
huelga los mineros de «Carbones de la
Nueva», «Carbones de Langreo» y «Carbones
Asturianos». El conflicto afecta a unos cinco
mil obreros. Esta huelga era previsible pues
los mineros están cansados de esperar ese
nuevo convenio colectivo que nunca llega.
Es muy posible que la huelga alcance mayor
extensión.

Además de las mejoras de salario, sindi-
catos libres y otras, reclamadas por los obre-
ros, figura muy preferentemente la lamen-
table situación de los obreros afectados de
silicosis. En la segunda semana de abril,
la empresa de «Carbones de la Nueva» puso
en el tablero de anuncios una lista de 75 mi-
neros que han sido declarados silicósicos de
primer grado, en la última visita médica.
Ese mismo comunicado hacía saber que la
empresa no estaba en condiciones de em-
plear a esos mineros en otro trabajo, ade-
cuado a su enfermedad. Es decir, que estos
obreros, comprendidos en su gran mayoría
entre los 25 y los 30 años, se encontrarán
en la calle, viviendo de una pensión que no
podrá cubrir sus necesidades y que irá per-
diendo poder adquisitivo con el tiempo.

Contra todas estas injusticias por la de-
fensa de sus derechos, los mineros astu-
rianos se han lanzado a la huelga de nuevo.

A estas huelgas en Asturias hay que aña-
dir las de las Minas de Ríotinto en la pro-
vincia de Huelva, y la de los mineros de
Puertollano en la de Ciudad Real, en donde
ya llevan en huelga los trabajadores más
de un mes en Ríotinto y más de dos sema-
nas en Puertollano, cuando escribimos éstas
líneas.

Como en Asturias, solicitan estos traba-
jadores libertad sindical, aumento de sala-
rios a 150 pesetas diarias mínimo en vez de
las 60 que ahora cobran.

El número de huelguistas en Ríotinto
era de 5.000 y en Puertollano de 2.500.
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ACTUALIDAD SOCIAL

EL PAGO DE LA TERCERA SEMANA DE
VACACIONES. - Según tina disposición oficial
aparecida en el Boletin (Moniteur) del 12 de
Febrero de 1964, el salario ficticio a tomar en
consideración para las jornadas de interrupción
del trabajo asimiladas a días de trabajo efectivo
(enfermedad, etc...) ha sido fijado a 240 francos
para el cálculo de las vacaciones. El pago del
peculio correspondiente a los días de vacaciones
suplementarias en 1964 es a cargo del patrono
siempre que el trabajador figure en el registro
de su empresa el 30 de Junio de 1964. Este pago
se efectuará al mismo tiempo que la primera
paga siguiente a la fecha del 30 de Junio y de
acuerdo con lo establecido por la Caja de Vaca-
ciones; su importe se elevará a un octavo de la
suma total del peculio ele vacaciones corres-
pondiente a las prestaciones reales o asimiladas
del ejercicio anual de 1963. El trabajador que
se encuentre en paro completo e involuntario
el 30 cíe Junio podrá reclamar el importe del
peculio a su último patrono.

LA COMISION MIXTA DE LA CONSTRUC-
CION ha celebrado su tercera reunión para
preparar el Convenio que debe entrar en vigor
el 1" de Abril de 1964. La creación de una sub-
comisión encargada de calcular las bases a
aplicar 'are el Fondo de seguridad de exis-
tencia ha sido decidida. A este respecto la
patronal liponc no pocas diticultades.

Por , ra parte, los patronos han aceptado un
aumento general de salarios de 7 % aplicable
en 19e, y 1935. Curro las reivindicaciones sin-

dicales se cifran en 10 %, las negociaciones
proseguirán en los próximos días. Se observa
que la patronal sostiene la posición de concen-
trar principalmente los aumentos en el salario
directo, estimando que el nivel del «salario
indirecto» ha alcanzado un limite dificilmente
superable.

EL ACUERDO EN FABRICACIONES META-
LICAS del Borinage estipula un aumento de
1,65 Fr. por hora a partir del 1-2-64 y 1 %
a partir del 1-7-64.

EN EL SECTOR TRANSPORTES el aumento
de salarios será de 4,50 %.

LA COMISION MIXTA DE LA SIDERURGIA,
de Charleroi, ha acordado un aumento de 12 Fr.
por día. Las primas de fin de año se aumen-
tarán en un 10 %.

Según datos del departamento de Economía
aplicada de la Universidad de Bruselas, el pro-
ducto nacional belga, que mide la producción
total de bienes y servicios, acusa un aumento
de 4,7 96 en cantidad durante 1963 y de 7,3 %
c.l valor con relación a 1962: el alza de precios
ha alcanzado pues 2,50 %. Como se observa una
expansión acelerada a fines de 1963, se prevé
para 1964 un aumento del producto nacional
de 3,7 % en cantidad y de 7. % en valor.

El consumo privado acusa un aumento, en
1963, de 5 % en cantidad y de 7 % en valor, lo
que corresponde a un alza de precios de 1,9 %.
Para 1964, se prevé un aumento de 4 % en can-
tidad y de 7 % en valor. De Diciembre 1962
a Diciembre 1963, el alza de precios del con-

privado ha sido menor que en Francia,
Ielia y Alemania; algo mayor que en Holanda

v bastante superior a las conocidas en Ingla-
erra y Estados Unidos. El patrimonio belga ha

aumentado en un 25 % en cantidad y en un
60 °,6u en valor de 1953 a 1961; la parte de Bélgica
en las exportaciones mundiales pasó de 2,81 %
a 2,94 % de 1953 a 1961.

En el consumo de energia de los seis países
de la Comunidad Europea, durante el año de
1964, solamente intervendrá el carbón por el
43 %. En este mismo año, el aumento de la
producción de acero será de 6,8 % correspon-
diendo 8% a Alemania, 5 % a Bélgica, 4% a
Francia, 7 % a Italia y 10 % a Holanda.

ALEMANIA
El 18 de enero de 1954 se fundó en Dusseldorf

la obra de perfeccionamiento profesional de la
D.G.B. Desde 1960, la Escuela federal de ela-
boración mecánica de datos dependiente de
aquélla -única en su généro no vinculada
a una empresa en la República Federal-
organiza cursos sobre la técnica de fichas
perforadas y elaboración electrónica de datos.

-o-
Cuatro organizaciones de la D.G.B. celebrarán

sus congresos durante 1964. Estas son los
Sindicatos Nacionales :

De Educación y Ciencia : del 25 al 30 de
mayo en Berlin;

De Servicios Públicos y Transportes : del 28
de junio al 4 de julio en Dortmund;

De Comercio, Banca y Seguros : del 13 al 17
de septiembre en Nuremberg;

De la Minería y la Energía : del 13 al 18 de
septiembre en Wiesbaden.
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El por qué de unos hechos históricos
«Surge de las entrañas sociales de nues-

tro pueblo un profundo clamor popular
que demanda justicia y un impulso gene-
roso que nos mueve a procurarla.»

En esas sencillas palabras que transcri-
bimos del documento publicado por la
Alianza Sindical de Euzkadi, están justifi-
cadas las razones válidas que impulsan a
los trabajadores a rebelarse contra el régi-
men de miseria y de tiranía que les escla-
viza.

«La fuerza -afirman nuestros abnega-
dos compañeros- ha sustituído al Dere-
cho, la arbitrariedad a la Ley. La violen-
cia se ha erigido en autoridad y la
obediencia se ha rebajado a la sumisión.»

Frente a las persecuciones de los pode-
rosos, los trabajadores que no aceptan
la sumisión, ni la miseria, imponen sus
derechos negándose a trabajar. Las huel-
gas que se están desarrollando en diversos
lugares de nuestro pueblo, singularmente
en Asturias, León, Puertollano, Ríotinto,
Santander y Cádiz, han sido motivadas
por la incapacidad de la clase capitalista
para resolver con orientación y sentido
humano, los problemas de todo orden
que plantean las nuevas orientaciones
científicas de la producción, distribución
y consumo de las cosas.

Cuando en España existían organizacio-
nes sindicales libremente constituidas por
los trabajadores, y libremente orientadas
por éstos, las cuestiones derivadas de los
problemas sociales -fijación de sala-
rios, horarios, seguridad en el empleo,
normas de producción, etc., se examinaban
dentro del marco señalado por la Ley.

Sólo cuando la intransigencia patronal,
cerraba todo camino para la negociación
correcta, los trabajadores se cruzaban de
brazos hasta lograr ver satisfechas sus
legítimas reivindicaciones de clase.

En más de una ocasión han sido los
trabajadores libremente organizados en
Sindicatos de Industria, los que, sin renun-

ciar a ninguna de sus reivindicaciones
propias han dado la voz de alarma, seña-
lando a la opinión pública la imprescindi-
ble obligación de que los industriales mo-
dernizasen los útiles de trabajo en explo-
tación, cambiasen las normas de produc-
ción anticuadas, aumentasen la retribu-
ción percibida por los obreros, para que
la industria en sí misma y los elementos
que la integrasen, estuviesen en condicio-
nes de adaptarse y si posible superar el
ritmo progresivo establecido en las indus-
trias similares de Europa y de América
del Norte. Fue predicar en el desierto.

La clase patronal establecida en nuestro
país, con excepciones que confirman la
regla, cegada por sus afanes de lucro
insuperable, amparada su voluntaria inca-
pacidad profesional por las barreras aran-
celarias, sostenida en sus desafueros con-
tra los humildes por más de un servidor
de la justicia, continuaron manteniendo
un ritmo de producción inadecuado, al
mismo tiempo que negó toda posibilidad
de superación a los trabajadores que explo-
taba.

La historia obligadamente se repite,
aunque en el momento presente con
mayores sacrificios y con mayores vio-
lencias que ayer para nuestra clase social.
La dictadura franquista al disolver en 1939
-incautándose de sus bienes- a las orga-
nizaciones representativas del sindicalismo
español creando en su lugar sus propios
instrumentos estatales con apariencias
externas de «sindicatos» no ha conseguido
otra cosa más que la de estimular a la
clase capitalista a que acentuase la explo-
tación de los trabajadores a sus órdenes.

Ha favorecido la inmoralidad en las
normas de las relaciones industriales,
creando problemas que agravados por
25 años de poder dictatorial, preparan
«las hecatombes en los pueblos carentes
de justicia, de leyes y de autoridades legí-
timas».

Por las calles de Vizcaya transitan

52 obreros separados de sus puestos de
trabajo por haber ejercitado el derecho
de huelga ¡en 1962!. Así es la llamada
«liberalización» del régimen franquista.
Así son de cerriles algunos de los sectores
que representan los intereses del capita-
lismo. Las huelgas reivindicativas se segui-
rán produciendo en España, mientras
subsista la tiranía del régimen actual.
Nadie en España de cuantos rinden al tra-
bajo lo mejor de ellos mismos sienten la
interior satisfacción de vivir.

El clamor de la desgracia ajena, el grito
de protesta de cuantos sufren les obliga
a pensar en su propia realidad y en la de
los demás.

«Para servir lealmente ese clamor na-
cional -afirman los compañeros que
viven en España- quisiéramos tramitar
nuestras demandas por los procedimientos
de la ley, ¿pero como reconocer las leyes
que tiranizan a los pueblos sin coincidir
con esas organizaciones llamadas oficiales
al servicio de la opresión y del déspota
que las creó?.

«No queremos contaminaciones con
organismos que nos han conducido al
deshonor, a la impotencia y al caos como
sociedad.»

«De todo ese desastre brota espontá-
nea la rebeldía en los corazones que viven
sin esperanza y se derrama sobre los pue-
blos que viven sin libertad.»

Del pueblo nuestro que vive sin libertad
es la estampa que sigue: Un millón de
obreros ha salido de España. En Alemania
hay doscientos mil y cada día salen más.
No marchan sólo al extranjero. El éxodo
del campo a la ciudad es ininterrumpido.
Marchan de pueblos misérrimos a otros
menos pobres. Buscan por el mundo lo
que no encuentran en el pueblo donde
nacieron: vivir en paz.

Para terminar con esa realidad trágica
se declaran en huelga los trabajadores y
se manifiestan en orden, en la fecha glo-
riosa del 1." de Mayo.
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La Comisión femenina de la F.C.T.A. ha cele-
brado su reunión el 19 de enero, en Zurich,
en presencia del compañero Hermann Leuen-
berger, presidente de la Unión sindical, y de
la F.C.T.A.

Bajo la presidencia de Madame Trudy Schnei-
dewind las cuarenta participantes han exami-
nado la evolución de los salarios contractuales
de las obreras en la industria de la alimenta-
ción. El tema fué presentado por el secre-
tario, compañero Erich Gygax. La discusión
versó sobre la necesidad de ajustar los salarios
femeninos a los salarios masculinos cuando la
mujer realiza un trabajo de valor igual.

Aunque durante el curso de los diez a los
quince años últimos los salarios reales de las
mujeres hayan aumentado mas considerable-
mente (en tanto por ciento) que los de los
hombres, ese ajuste está aún lejos de ser sufi-
ciente. Los salarios medios de las mujeres son
todavía inferiores en 25 a 30 % a los de los
hombres. De manera general -y salvo algunas
excepciones- los bajos salarios femeninos con-
firman que el trabajo de la obrera y de la
empleada -sin el cual la expansión económica
no sería concebible- está todavía lejos de ser
apreciado en su justo valor.

Este problema afecta igualmente a los tra-
bajadores masculinos. La discriminación de que
son todavía objeto las mujeres ejerce una pre-
sión sobre los salarios masculinos; ellos serían,
en fase de depresión, de naturaleza a amenazar
el empleo de los hombres.

La conferencia ha apreciado como era debido
el esfuerzo desplegado por la F.C.T.A. para
mejorar la condición de la mujer que trabaja.
El mismo debe de ser continuado. La confe-
rencia invitó a las organizaciones femeninas
que se interesan por la situación material de
la mujer, a invitar a las asalariadas a unirse
a las filas de los sindicatos y a participar a la
lucha que los mismos realizan para promover
la igualdad económica entre hombres y mu-
jeres.

OFICINAS DE RECEPCION PERMANENTE
LAUSANNE

Esta oficina actuará todos los sábados por
la mañana, desde las 8,30 a las 11,30, en el
local del Secretariado de la F.O.B.B., calle de
Saint-Roch 40, en Lausanne.

Un miembro del comité estará allí regular-
mente a la disposición de los compañeros, ya
sea para suministrarles los informes necesarios,
ya sea para recibir las adhesiones a los sin-
dicatos de la F.O.B.B.

NYON
FABRICA DE MUEBLES LUTHY

Las conversaciones con la dirección de ésta
fábrica con miras a proceder a la renovación
de la convención colectiva de trabajo, tuvieron
lugar, y han sido concluidas favorablemente.

Por ello todos los salarios serán aumentados
en 20 ct. por hora a partir del 30 de enero 1964,
a titulo de compensación por el encarecimiento
de la vida y de mejora de los salarios reales.

A partir de fin de abril de 1964, entrarán
en vigor nuevos aumentos de la siguiente
importancia: 20 ct. para el personal calificado,
y 15 ct. para las otras categorias profesio-
nales.

Las demás disposiciones de la convención
colectiva han sido conservadas en su antigua
redacción.

NEUCHATEL SECCION

Tenemos la satisfacción de informar a todos
nuestros compañeros españoles que, en el secre-
tariado F.O.B.B.: avenida de la Gare 7, hallarán
a su disposición un intérprete todos los sába-
dos por la mañana, entre las 10 y las 11.

Les invitamos a todos a pasar por éste secre-
tariado, con el fin de informarse acerca de
todas las reclamaciones y quejas que necesiten
formular.

NUEVAS TECNICAS EN LA INDUSTRIA

DE LA CONSTRUCCION.

El décimo Congreso de la Federación
Internacional de la Edificación y de la
Madera, que se celebró en Lugano, Suiza,
el pasado mes de septiembre, trató entre
otros asuntos de importancia el relacionado
con la gran revolución técnica que a partir
de la segunda guerra mundial se ha acen-
tuado en la industria de la construcción.

La Comisión de Resoluciones de aquel
Congreso hizo un estudio de las propuestas
que sobre asunto de tanta importancia
habían sido presentadas por las diversas
Federaciones Nacionales, y ese estudio se
vio enriquecido con gráficos, esquemas,
diapositivas y films, que completaron una
basta documentación demostrativa de la
radical transformación que se viene pro-
duciendo en la industria de la construcción
y en los trabajos públicos.

La citada comisión de resoluciones, pro-
puso al Congreso y éste aprobó, la celebra-
ción de una Conferencia extraordinaria en el
otoño de 1964, para tratar de las nuevas
técnicas en la industria de la edificación,
comprendiendo los nuevos metódos de tra-
bajo, las nuevas máquinas y herramientas
que se están generalizando y la repercusión
que todo esto tiene en el desarrollo de la
industria y en su complemento que es la
construcción de viviendas, la renovación de
las ciudades con barriadas vetustas e
impropias del siglo en que vivimos y en fin
el aspecto económico social de todo ello.

El Congreso tomo en consideración la
propuesta de la Comisión y sus conclusiones
que son las siguientes :

1. - La industria de la edificación detenta
una posición primordial en la economía; no
puede ser considerada como un vertedero
de trabajadores que, por diversas razones,
han perdido sus empleos en sus propias
industrias o que no pueden hallar otro
empleo.

2. - Es necesario velar por que el reclu-
tamiento de trabajadores en la edificación
se haga a base de un análisis detallado de
la demanda de la mano de obra. El apren-
dizaje debe reglamentarse de manera que
se tenga suficientemente cuenta de las
exigencias de las nuevas técnicas y de la
necesidad de disponer en todo momento
de trabajadores que conozcan los métodos
tradicionales.

3. - No habrá oposición a las nuevas
técnicas en la medida en que éstas no sean
utilizadas para privar a los trabajadores de
la base de su existencia en el caso de que
para ella sa hubieran preparado mediante
una formación profesional tradicional. Las
técnicas no deben tampoco entrañar una
disminución en la seguridad en el empleo,
disminución que los trabajadores pueden
razonablemente temer. Los nuevos métodos
no deben tampoco suponer una disminución

de los conocimientos profesionales o una
disminución del número de trabajadores que
han recibido una formación tradicional.

4. - Con objeto de asegurar el empleo
de trabajadores que, por motivos de edad o
de salud, no pueden seguir la evolución
desencadenada por los nuevos métodos de
trabajo, es necesario adoptar las medidas
siguientes :

- hay que conceder, a los trabajadores
diversas actividades de la edificación en las
que puedan realizar trabajos tradicionales
sin pérdida en sus ingresos.

- hay que concedar, a los trabajadores
que se ven obligados a tomar el retiro
anticipado, antes de la edad que dá derecho
a una pensión, una pensión transitoria con
objeto de no rebajar considerablemente su
nivel de vida, todo ello a base de las dis-
posiciones legales.

5. - Debe ser obligación de cada gobierno
suministrar nuevas posibilidades de empleo
a los trabaiadores que no encuentran una
ocupación en la edificación a consecuencia
de la racionalización y de las nuevas técnicas.

6. Hay que prever la reciprocidad para
todo acuerdo y disposiciones sobre seguros
de vejez y seguros sociales, en general,
convenidos entre naciones que sean o no
miembros de una comunidad económica.

La citada Conferencia tendrá lugar en
Bruselas, los días 26, 27, 28 y 29 del próximo
mes de octubre y los dos puntos concretos
que servirán de temario son: «LAS NUEVAS
TECNICAS EN LA INDUSTRIA DE LA
EDIFICACION» v «EL PROBLEMA DE LA
VIVIENDA.»

BÉLGICA
El conflicto surgido entre el gobierno belga y

ciertas corporaciones de médicos como conse-
cuencia de la promulgación de la nueva ley de
reforma del Seguro de Enfermedad e Invalidez
ha entrado en una fase diferente. Terminada la
huelga por agotamiento, es evidente que la
situación actual no presenta ya los mismos
caracteres de antes tanto más considerando
que una repetición de lo acaecido no seria
tolerada por la opinión pública.

La pasada huelga de médicos ha constituido,
en efecto, un acto irresponsable de una clase
que, ante una evolución social indudable, no
ha podido adaptarse a las nuevas condiciones
de progreso preconizadas por las organizaciones
obreras; la socialización es un hecho inevitable
que se impone rápidamente y de nada sirven
los coletazos de última hora de los elementos
retrógrados. Los médicos, como todos los demás
ciudadanos, deben integrarse más estrechamente
en el marco social de su época y de la
sociedad en plena transformación, conservando
sus derechos e intereses profesionales, mas sin
privilegios exorbitantes mantenidos al márgen
de la misma sociedad.

La existencia de un servicio médico para
pobres y otro para ricos no es ya posible en
un estado moderno pues ello supondría la
negación del progreso y la supervivencia de
costumbres caducas, totalmente inaceptables
al correr de los años. El derecho a un servicio
sanitario completo, desde la cuna hasta la
tumba, según acertada expresión de Bevan
y del movimiento laborista británico, es hoy
para la clase obrera un derecho social elemental,
La instauración de un sistema médico eficaz
forma parte, en efecto, de la seguridad de

Pasa a la página 7)

`~a



3

hvftoÍettte de! 5sapes y seccoties
FRANCIA
HAUTE-GARONNE.

En Toulouse, y en su sede social del 69
de la rue du Taur, se celebró el día 22 del
pasado mes de marzo, el Congreso del Grupo
Departamental de la U.G.T. en el que
estuvieron representadas todas las Secciones
que integran el Grupo.

Después de abrir la primera sesión el
compañero Cazorla, el Congreso acordó que
presidiera el representante de la Comisión
Ejecutiva compañero Miguel Armentia Ju-
vete. En la Mesa presidencial tomaron
asiento los compañeros Manuel Narváez,
Ildefonso Torregrosa y Bernardo Simó,
representando el primero al Grupo Depar-
tamental del P.S.O.E. y los otros dos a la
Agrupación Socialista de Toulouse.

Después de conocida la Memoria del
Comité del Grupo discutida así como las
cuentas y el dictamen de la Comisión
revisora, se conoció la Memoria del Comité
Departamental de Solidaridad Democrática
Española, y el Congreso aprobó unánime-
mente la gestión de ambos Comités.

El Congreso trató después diferentes
asuntos sobre futuras actividades en el
departamento y finalmente se eligieron los
cargos del Comité que ha quedado integrado
por los siguientes compañeros : Presidente,
Antonio Hernández Vizcaíno; Secretario, José
Caules Juán; Tesorero, José Landeras y
vocales, Mariano Lombarte y José Macua.

Terminadas las tareas del Congreso varios
delegados hicieron algunas preguntas sobre
el problema español al representante de la
Comisión Ejecutiva contestando el compa-
ñero Armentia Juvete a satisfacción de todos.

Después de la celebración de los Congre-
sos de los respectivos Grupos Departamen-
tales de la U.G.T. y del P.S.O.E., el Comité
Departamental de Solidaridad Democrática
Española de la Haute-Garonne, ha quedado
integrado por los siguientes compañeros:
Silvino González López, Presidente; Mariano
Lombarte García, Secretario-Tesorero y José
Pérez Ardines, Manuel Mondelo Rondo y
José Martínez Serrano, vocales.

TARN-ET-GARONNE

El día 22 del pasado marzo se ha cele-
brado en la Sala del Centro el Congreso
del Grupo Departamental de la U.G.T.

Presidió el compañero Manuel Muiño, que
representaba a la Comisión Ejecutiva y actuó
de Secretario el compañero Saura.

Primeramente se guardo un minuto de
silencio en memoria de los compañeros Pau-
lino Gómez Beltrán, Wenceslao Carrillo,
Julián García y Florentino Mateos.

Después el Comité informó de su gestión
que fue unánimemente aprobada.

Se trataron diferentes asuntos entre otros
el relacionado con la posición de nuestras
organizaciones en relación con la dirección
del «Hogar Pablo Casals». Este asunto dio
lugar a que se expusieran informaciones con
respecto al citado Hogar.

Por su parte el compañero Muiño informó
del criterio que desde el primer momento
tuvo el Comité Central de Solidaridad Demo-
crática Española en relación al Hogar.

El Congreso se desarrolló en un plano de
elevación abordándose todos los problemas
y además de las intervenciones de los com-
pañeros Docampo y Abadía, que explicaron
todas las actividades del Comité, incluída
la administrativa, intervinieron los compa-
ñeros Saura, Luengo, Garrido, López, Pau-
lino Martín, Suárez, Pardo, Fuertes y otros.

La gestión del Comité fue aprobada por
unanimidad.

Finalmente fueron elegidos para los cargos
del Comité los siguientes compañeros: Pre-
sidente, Francisco Docampo; Secretario,
Manuel Luengo; Tesorero, Luís Abadía, y
vocales Víctor Garrido y Santiago López.

Para el Comité Departamental de Solida-
ridad Democrática Española fueron nom-
brados los compañeros Francisco Docampo,
Presidente: Manuel Luengo, Secretario y Luís
Abadía, Tesorero.

Por la tarde el compañero Muiño dió una
Conferencia de información y contestó a
preguntas que le fueron hechas, resultando
una reunión muy interesante que produjo
un buen efecto entre todos los compañeros.

000
La Sección local de la U.G.T. de Montau-

ban, en asamblea celebrada el día 14 de
marzo ha elegido para los cargos de su
Comité a los compañeros Francisco Pardo,
Presidente; M. Luengo, Secretario, Santiago
López, Tesorero, y P. García y Paulino
Martín, vocales.

VAUCLUSE

El día 8 de marzo, tuvo lugar en su domi-
cilio social en «Forte Ouvriére» de Avignon
la Asamblea general del Grupo Departamen-
tal de la U.G.T. A pesar del mal tiempo,
frio y nieve, acudió buen número de afi-
liados.

Abrió la reunión el compañero Herminio
Vera. Unas palabras de saludo a los reu-
nidos y expuesto el Orden del día se nombró
la mesa de discusión que quedó formada
por Sergio Velasco, Presidente y Florentino
González, Secretario.

Velasco dedicó unas palabras de agradeci-
miento por nombrarle para presidir y dijo:
la U.G.T. siempre en sus Asambleas se ha
conducido democráticamente respetando
todos los criterios por opuestos que fueran
esta debe ser la norma en todas nuestras
reuniones y cuantos actos intervengamos
por esta razón, yo os ruego que no vacileis
en pedir la palabra para exponer vuestros
puntos de vista con orden, es aquí, donde
debemos de discutir y ventilar todos cuantos
asuntos afectan a nuestra organización, no
hay razón para que aquí no se despleguen
los labios y fuera se hable más de lo que se
debe.

El acta de la reunión anterior fue apro-
bada así como la gestión administrativa
previo el informe favorable de la Comisión
Revisora de cuentas. En el movimiento de
afiliados se registró una baja por traslado
y una alta de un compañero llegado de
España.

El secretario dio cuenta de toda la co-
rrespondencia y Circulares de la C.E., dio
toda clase de explicaciones de cuantos asun-
tos ha intervenido el Comité desde su última
reunión. La gestión del Comité fue apro-
bada en su totalidad.

Sobre el Proyecto de Programa de la
U.G.T. se acordó dar su aprobación. Res-
pecto al «Centro de Estudios Pablo Iglesias»
se acordó hacer 6 suscripciones.

Se nombró el nuevo Comité para el año
1964 que lo forman: Presidente Francisco
Escabosa; Vice Presidente Herminio Vera;
Secretario-Tesorero, Angel Guillén; Vice-
Secretario, Florentino González; Vocal, José
Silvela.

El Comité tendrá sus reuniones todos
los primeros domingos de cada mes, lo que
hacemos público para conocimiento de los
afiliados.

En preguntas y proposiciones se acordó

llamar la atención de dos compañeros que
se encuentran muy retrasados en sus coti-
zaciones.

Y terminó la reunión con unas acertadas
palabras exhortando a los afiliados, jóvenes
y viejos, a acudir a las asambleas y a cum-
plir los deberes como afiliados.
ALLIER.

En la ciudad de Montlucon, se ha celebrado
el día 3 de mayo el Congreso del Grupo
Departamental de la U.G.T. que fué presidido
por el compañero Mariano Rojo, que repre-
sentaba a la Comisión Ejecutiva, y actuó de
Secretario el compañero Benjamín Gómez.

El compañero Gómez, Presidente del
Comité saludó a los delegados, al represen-
tante de la Comisión Ejecutiva y dedicó un
cálido recuerdo a los compañeros de España.

Por su parte el compañero Rojo al
posesionarse de la presidencia pronunció
unas palabras de saludo y explicación del
trabajo a realizar después de lo cual quedó
aprobada el acta del anterior Congreso.

Se pasó a tratar la Memoria de la actividad
desarrollada por el Comité así como la del
Comité Departamental de Solidaridad Demo-
crática Española que también se acom-
pañaba.

También se dió información de todo lo
relacionado con la gestión de Tesorería de
ambos Comités y el Congreso aprobó uná-
nimemente y en su totalidad la gestión del
Comité del Grupo Departamental de la U.G.T.
y la del Comité Departamental de S.D.E.

Se `trató después una propuesta de
reorganización del Grupo y después de ser
debatida se acordó que pasara a las
Secciones para exámen en asamblea y que
el nuevo Comité del Grupo prepare unas
bases de funcionamiento que serán las que
se discutirán en la asamblea general.

Finalizado lo anterior se procedió al
nombramiento de los cargos del Comité,
siendo elegidos por unanimidad l o s
siguientes compañeros : Presidente, J o s é
Jiménez; Secretario, Benjamín Gómez; Teso-
rero, Ramón Fernández y vocales Angel
Martínez y Angel Pastor.

Nombrados los cargos y agotado el Orden
del Día, el compañero Mariano Rojo dió
una conferencia de información sobre los
problemas más agudos e importantes que
fué del agrado de los congresistas y de los
afiliados que habían acudido a presenciar
las tareas del Congreso.
RHONE.

La Sección de Villeurbanne c e l e b r ó
Asamblea General Ordinaria en su domi-
cilio social el día 11 de marzo bajo la
presidencia del compañero Boigues.

Después de ser aprobada el acta de la
sesión anterior el compañero Saez, Secre-
tario del Comité informó de las Circulares,
de otra correspondencia y de la gestión
del Comité.
Por su parte el Tesorero, compañero

Juan Rovira, dió detallada información de
las cuentas.

La gestión del Comité fué aprobada sin
discusión y por unanimidad.

Seguidamente el compañero B o i g u e s
comentó el Proyecto de Programa de la
U.G.T. llamando la atención de todos sobre
la importancia del mismo.

El análisis que el compañero Boigues
hizo le fue completando con comentarios
y terminó pidiendo a todos que estudien
ese proyecto de programa para que en su
momento en un Congreso la U.G.T. se

(Sigue página 6)
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LAS LUCHAS SOCIALES CONTINÚAN enSPAÑA
SE HA CELEBRADO CON GRAN ESPLENDOR EL 7° DE MAYO

Los movimientos huelguísticos de carácter reivin-
dicativo que se vienen produciendo en nuestro país
desde hace varios años, han tomado ya una conti-
nuidad a partir de 1962, que pone de relieve que
la conciencia de clase en las nuevas generaciones de
trabajadores va tomando caracteres mucho más acu-
sados y extensiones insospechadas.

Las minas de Asturias, como tantas veces en la
historia de las luchas sociales de España, fueron

en 1962 el comienzo de una nueva etapa a la que
enseguida se incoporaron los trabajadores de la

industria metalúrgica vizcaína. La importancia de
estas huelgas tuvo un eco internacional a favor de
los huelguistas apareciendo en la prensa y en la

radio del mundo entero, informaciones que ponían
de relieve la sorpresa y la admiración que en todas
partes habían producido estos acontecimientos.

En 1963 se reprodujeron las huelgas en Asturias
y en el País Vasco y se extendieron a la cuenca
minera de León produciendose otros movimientos
huelguísticos aunque de menor importancia en dis-
tintas partes de España.

El malestar de la clase trabajadora, la falta de las
libertades ciudadanas, el régimen policíaco que impera
en la vida nacional y en fin el régimen de dictadura
que desde hace 25 años sufren los españoles, van
produciendo en las clases laboriosas un malestar y un
descontento que se traduce de diversas maneras y
que ha tomado una forma más aguda y espectacular
en los movimientos huelguísticos que se han repro-
ducido en el presente año.

Los mineros y los metalúrgicos de Asturias, los

metalúrgicos del País Vasco y de Santander, los

mineros andaluces de Ríotinto en la provincia de
Huelva, los manchegos de Puertollano, los Aragoneses

de las minas de Teruel, y ultimamente los traba-
jadores de la agricultura de las zonas de Jerez de
la Frontera y de Sanlúcar de Barrameda, se han

declarado en huelga.

Por todas partes el mismo afán de mejorar econó-
micamente y de obtener las libertades de que
carecen han movido a los trabajadores a lanzarse
a estos movimientos.

La extensión de estas huelgas pone de relive un
malestar general pues el número de huelguistas
alcanzó en Asturias a más de 40.000 mineros y
5.000 metalúrgicos, y en el País Vasco el número
de huelguistas ha llegado a más de 20.000, y más

de 2.000 en Nueva Montaña-Quijano de Santander.
Los movimientos en Ríotinto alcanzaron a más de

5.000 trabajadores, otros tantos en Puertollano una
cifra ligeramente menor en Teruel y más de 15.000
trabajadores agrícolas se declararon en huelga en las
mencionadas zonas de Jerez y de Sanlúcar.

Los mineros y los metalúrgicos, solidarios estos
de los anteriores, solicitaron aumentos de salarios,
mejoras de la situación económica de los silicóticos
y otras reivindicaciones y solicitaron también liber-
tad ni más ni menos.

La conciencia de clase se afianza en las nuevas
generaciones de trabajadores como lo prueba que con
motivo del 1.0 de mayo, han tomado en consideración
los llamamientos que ha hecho la Alianza Sindical.

El 1.0 de Mayo ha tenido en el presente año una
significación mucho más acentuada que en años
anteriores y el llamamiento hecho por la Alianza
Sindical de Euzkadi fue obedecido por los trabaja-
dores con una disciplina ejemplar y despreciaron un
llamamiento hecho por la titulada «Oposición Sindi-
cal» que no es otra cosa que el Partido Comunista
y la titulada Alianza Sindical Obrera, título esgri-
mido por unos elementos que con su conducta per-
turban y perjudican los movimientos reivindicativos
de los trabajadores.

No fue nadie a las manifestaciones convocadas por
lo: comunistas y por la titulada ASO. y sin embargo
a la manifestación convocada por la Alianza Sindical
acudieron 40 o 50.000 personas entre las cuales
había muchas mujeres.

La población de Vizcaya, pues acudieron a Bilbao
muchísimas personas de pueblos limítrofes, respon-
diendo admirablemente al llamamiento de la Alianza
Sindical de Euzkadi, formada por la U.G.T., la C.N.T.
y S.T.V., congregándose a las doce del mediodía en
la Gran Vía, entre las plazas de España y de Moyua.

Tiene más valor el que la población haya acudido
a la cita, porque a última hora los franquistas por un
lado y diversos grupos por otro, intentaron maniobras
de diversión y confusionismo. En efecto, Falange
divulgó la especie de que se había suspendido la
concentración de la Gran Vía; Radio Pirenaica, desde
Praga y por su cuenta, convocaba a los bilbaínos
frente al edificio de los Sindicatos verticales. A pesar
de ello, todo el mundo acudió a la Gran Vía, como
había indicado la Alianza Sindical.

Los accesos a las estaciones y carreteras estaban

LLAMAMIENTO DE LA ALIANZA SINDICAL

TRABAJADORES DE EUZKADI
Celebramos el 1.° de Mayo, fecha que

simboliza la lucha por las reivindicaciones
de la clase trabajadora del mundo entero,
en su deseo de conseguir un mundo más
justo y fraterno.

Es tan positiva la influencia de esta
fecha por e¡ mundo del trabajo, que su
poderosa irradiación ha contribuído, sin
imposiciones coactivas, a despertar nuestra
conciencia obrera. Es la Fiesta de la huma-
nidad que llena de júbilo y esperanza los
corazones ávidos de fraternidad universal.

La ALIANZA SINDICAL DE EUZKADI, con
el apoyo moral y material del sindicalismo
libre internacional y la adhesión del Con-
sejo Delegado del Gobierno de Euzkadi,
convoca a todos los trabajadores sin dis-
tinción de profesión y sexo a la concentra-
ción que tendrá lugar en Bilbao el 1.0 de

Mayo, de 12 a 1 en la Gran Via, entre las
dos plazas.

En las otras 3 capitales de Euzkadi lo
celebrarán, con el mismo ferviente anhelo,
nuestros compatriotas encuadrados en
nuestras organizaciones.

¡TRABAJADORES!
¡Por una justa y humana distribución

de la riqueza!
¡Por la libertad sindical y el interna-

cionalismo obrero!
¡Por la autodeterminación de los pue-

blos!
¡Por la restauración del régimen demo-

crático en EUZKADI!
VIVA EL L° DE MAYO

Por la ALIANZA SINDICAL DE EUZKADI
S. T. V. U. G. T. C. N . T.

C. I. 0. S. L. C. I. S. C.

tomados por la fuerza pública. En Algorta, las Arenas

y en los ferrocarriles de la margen izquierda, la

policía anotaba los carnets de identidad de los

pasantes y han impedido a muchos que tomaran
el tren. Desde las once y media cortaron la circu-

lación por el puente de Deusto, obligando a los

peatones a volverse. También volvían a los que

intentaban llegar por la Estación del Parque.
A las doce y diez era ya casi imposible caminar

por las aceras de la Gran Vía. Cinco minutos más
tarde, a medida que iban llegando los rezagados a

causa de los controles policíacos, se desbordaban
las aceras. A las doce y veinticinco, un «jeeps» de
la policía, con altavoz, se detuvo frente al Cine Gran
Vía y se hizo desde él el llamamiento siguiente:
«Atención, atención. Quietos todos. En nombre de la
Dirección General de Seguridad, yo exhorto a todos
los amantes de la paz y que quieran mantenerse
dentro de la ley, a que evacuen la Gran Vía, diri-
giéndose por la plaza de España al Are...» No pudo
terminar la frase. Se desencadenó un atronador abu-
cheo y silbidos. El «jeep» huyó a gran velocidad,
como temiendo la reacción del público.

A partir de ese momento, la multitud gano la
calzada, interrumpiendo la circulación de vehículos.
Pcco después, la Policía Armada, que había acudido
en varios autocares, lograba establecer un cordon
a la altura de la Diputación, dividiendo la Gran Vía
en dos, y se lanzaron contra los manifestantes ata.
cándolos con sus porras. Se produjo otra nueva
carga de la policía para obligar a los trabajadores
que quedaban en la parte Este de la Gran Vía a diri
girse hacia el Arenal.

Un fotógrafo de «Paris-Match» que intentó hacer
funcionar su máquina fué golpeado por un policía
y detenido.

Obligada la multitud que ocupaba la plaza de
España a dirigirse hacia el Arenal, por la calle de
Navarra, los guardias formaron otra barrera en el
puente de la Estación, diviendo así la concentración
en tres partes. En el Arenal atacó la policía otra vez,
empujando a la genta hacia el Ayuntamiento; pero
por este lado apareció una cisterna que lanzó con
sus mangas agua de color lila, manchando a los que
tuvieron que retirarse en dirección de la Iglesia de
San Nicolás. Todo esto duró hasta cerca de las dos
de la tarde, en que la multitud se fue dispersando,
una vez alcanzado su propósito: celebrar el Primero
de Mayo, dándole su auténtico carácter.

Durante el tiempo que duró la concentración no

cesaron los gritos de ¡ Libertad! i Sindicatos libres!

¡Viva la clase trabajadora! etc. etc.
También se ha celebrado una manifestación del

Primero de Mayo en San Sebastián, en la plaza de
Guipúzcoa, agrupándose más de 5.000 personas,

que desafiaron el despliegue de quardias y policías.

En Pamplona, cuando se estaban realizando los

preparativos para la concentración de requetés en

Montejurra; se han manifestado unas 3.000 personas
para conmemorar el Primero de Mayo.

En Madrid hubo desfile de compañeros por el
Cementerio Civil desde las ocho de la mañana hasta
las seis de la tarde.

El mausoleo de Pablo Iglesias, que había sido
reparado y rodeado de aceras fué el punto de cita
para los millares de trabajadores que durante todo
el día desfilaron ante las tumbas de nuestros com-
pañeros llevando, hombres y mujeres, ramos de
flores, predominando los claveles rojos.

A las diez de la mañana hizo su entrada en e!

Cementerio un grupo de compañeros con tres grandes
coronas de claveles rojos.

Las dos primeras estaban dedicadas a Pablo Igle-

sias y a Julián Besteiro con la inscripción: «Tus
compañeros» y la tercera estaba dedicada a la tumba
de Concha Calvo, Viuda de Largo Caballero con esta
dedicatoria: «Los compañeros de tu esposo».

Las coronas fueron colocadas en sus respectivas

tumbas guardándose en cada momento un minuto
de silencio ante cada una de ellas.

El número de mujeres y hombres que desfilaron
durante todo el día por el Cementerio Civil fué
muy elevado sin poderlo cifrar exactamente porque
había momentos en que la multitud ocupaba total.
mente toda la calle que hay desde la puerta principal
de! Cementerio Civil en la que está la tumba del
Abuelo.

Esta demostración cívica ha sido de gran impor-
tancia que no ha escapado a los observadores y
periodistas.

LAS HUELGAS CONTINUAN EXTENDIENDOSE

Después de la jornada del Primero de Mayo, que
muchísimos mineros celebraron realizando concen-
traciones campestres, con las que se evocaron el
significado de la Fiesta del Trabajo, la huelga que
se mantenía en varios pozos, se ha extendido rápida.
mente como una mancha de aceite. Cuando redacta-
mos estas lineas está paralizada la cuenca minera
asturiana, no quedando en los pozos más que los

IIA C.I.O.S.L. RATIFICÓ SU SOLIDARIDAD CON LOS HUELGUISTAS

El Secretario general de la Confederación
Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres, compañero Omer Becu, al tener
noticia de los últimos acontecimientos, de
las huelgas y de las manifestaciones que
actualmente se desarrollan en España, ha
reafirmado vigorosamente la profunda soli-
daridad que une a la C.I.O.S.L. con la
lucha que llevan a cabo los trabajadores
españoles por la libertad sindical y la
democracia.

«A pesar de que después de la instaura-
ción del régimen franquista, las huelgas
constituyen un delito en España -dijo
Becu-, una serie de huelgas estallan dia-
riamente en la nación. La huelga no
obstante las restricciones legales, ha llega-

do a ser una realidad de hecho y su utili-
zación por los trabajadores españoles
constituye una prueba concluyente de la
determjnación y del ánimo de éstos. Las
manifestaciones de masas de dichos traba-
jadores con motivo del Primero de Mayo,
en el curso de las cuales han reclamado la
libertad sindical y la democracia, represen-
tan un verdadero plebiscito de la clase
obrera contra e¡ régimen dictatorial del
general Franco. Esas manifestaciones
constituyen un hecho histórico en los ana-
les del sindicalismo libre, hecho que
-repite otra vez Becu- tiene la solidari-
dad y el apoyo total del movimiento sin-
dical libre internacional.))

equipos de seguridad. La huelga afecta así a unos
40.000 obreros.

Desde el 14 de abril se venían produciendo paros
en algunos pozos que no habían cesado el trabajo
en su totalidad lo cual disminuyó la producción nota-
blemente. Aparte cuestiones laborales que afectan
particularmente a cada una de las minas y que las
empresas no resuelven, hay abundantes causas de
tipo general que plantean desde hace mucho tiempo
todos los mineros. Ni los patronos ni las autoridades
hacen caso de ellas. El mal se agrava y cada vez
alcanza proporciones mayores.

El gobernador ordenó el cierre de algunos pozos
en los que había conflicto, para castigar a los obreros
con diez o quince días de suspensión de empleo y
sueldo. Esta medida, completamente injusta y provo-
cativa, indignó más a los obreros, generalizando la
huelga, que afectó rápidamente a las empresas Carbo-
nes de Langreo, Carbones de la Nueva, Sociedad
Duro-Felguera, Fábrica de Mieres, Hullera Española
Langreo y Siero, Tres Amigos, Nespral, Respinedo,
Hulleras de Turón, Minas Figaredo, Minas Dominica,
Llori, Hullera de Verguín y Ofioniego y Minas de
Riosa.

Siguió la huelga extendiéndose a las empresas La
Camoche y Solvay y a las Minas Musel. La Encarnada
y Llamas, de la empresa Nueva Montaña-Quijano.
Pero la huelga no afectó solamente a los mineros. Los
obreros metalúrgicos de la Duro-Felguera y de la
Fábrica de Mieres, se solidarizaron con sus compañeros
mineros.

Mientras tanto, muy lejos del lugar del conflicto,

en Albacete, el secretario general de los Sindicatos
verticales -nombrado por Franco-, Pedro Lamata,
ha hecho unas declaraciones sobre las huelgas de
Asturias en las que entre otras cosas, ha dicho: «Las
huelgas tienen un acusado matiz político. Entiendo
que este movimiento ha sido precipitado por fuerzas
políticas con intenciones subversivas.,,

Hace más de un mes que se encuentran en huelga
unos seis mil campesinos de una vasta zona vitícola
comprendida en su mayor parte en la provincia de
Cádiz, pero que también llega a la de Sevilla. Los
pueblos más afectados son Sanlúcar de Barrameda,
Jerez de la Frontera, Puerto de Santa María, Tre-
bujena. Los campesinos se niegan a reemprender el
trabajo si no se le concede un salario mínimo de dos-
cientas pesetas diarias.

Los grandes terratenientes, de acuerdo con las auto-

ridades y los sindicatos del Estado, están utilizando
aviones para el sulfatado de las viñas. La indignación

de los obreros es muy grande.
Una de las reclamaciones de estos trabajadores es

el aumento del salario de los sulfatadores de las viñas,
trabajo duro y temporal, y los patronos han despre-
ciado a los obreros y aún gastando cantidades supe-
riores a las que hubieran representado esos aumentos
de salarios, han procurado substituir el sulfatado con
helicópteros.

Los trabajadores del campo andaluz, como los del
campo extremeño y los del campo manchego, fueron
siempre los trabajadores más explotados de nuestro
país pues en Andalucía sigue imperando el «señorito»
que considera a los trabajadores como algo inferior
que no merece mejor trato que el de las bestias.

EL MANIFIESTO DE LA
TRABAJADORES DE EUZKADI:

Surge de las entrañas sociales de nues-
tro pueblo un profundo clamor popular
que demanda justicia, y un impulso gene-
roso que nos mueve a procurarla.

Puestas sus esperanzas en los inspirado-
res de ella, el pueblo, sin distinción y a
impulsos de un principio de ética política
y sindica¡, está ya en medio de la calle
como lo demuestra el Primero de Mayo.

Para servir lealmente ese clamor, qui-
siéramos tramitar la demanda por los pro-
cedimientos de la ley, pero ¿cómo reco-
nocer las leyes sin coincidir con esos orga-
nismos llamados oficiales al servicio de la
opresión y del déspota que los creó?

Cuando pedimos justicia se nos encar-
cela y se nos ofrecen carteles elogiando la
paz de veinticinco años, tras de los cuales
no hay abuso que no se haya perpetrado
e inmoralidad que no haya trascendido a
todos los ámbitos de la administración
pública, para provecho ilícito o para
despilfarro escandaloso, en tanto el tra-
bajador, verdadero artífice de la economía
de un país, soporta salarios de hambre,
jornadas agotadoras y sistemas de control
ominosos.

No queremos contaminaciones con orga-
nismos que nos han conducido al desho-
nor, a la impotencia y al caos.

La fuerza ha sustituido al Derecho, la
arbitrariedad a la Ley. La violencia se ha
erigido en autoridad y la obediencia se ha

ALIANZA SINDICAL
rebajado a la sumisión. La incapacidad,
protegida por el aval político, prepondera
donde la capacidad queda enterrada.
Hemos llegado por e¡ precipicio de la de-
gradación a¡ pantano de la ignominia pre-
sente.

Ni obreros, ni patronos, ni militares, ni
eclesiásticos, nadie siente la interior satis-
facción, la tranquilidad de una vida jurí-
dicamente ordenada.

De todo este desastre brota espontánea
la rebeldía en los corazones que viven sin
esperanza y se derrama sobre los pueblos
que viven sin libertad.

Así se preparan las hecatombes en los
pueblos carentes de justicia, ley y autori-
dad.

La Alianza Sindical de Euzkadi, en suce-
sivas jornadas cívicas, sólo perturbadas
por las órdenes emanadas de los jerarcas
del orden público, os conducirá a lograr
la tensión interior suficiente para que
desemboque en el usufructo de la deseada
libertad. ¡ Estad siempre atentos a sus
órdenes! ¡ Sólo ella os llevará por la senda
de la lucha hasta el triunfo! ¡ Ella, unida
con vosotros en apretada haz, irá en pos
de las soluciones a que, como trabajadores,
tenemos derecho!

¡ Por la libertad de todos los presos!
¡Por la libertad sindical!
¡Viva la Alianza Sindical!
S. T. V. U. G. T. C. N. T.

C. I. S. C. C. 1. 0. S. L.
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pronuncie pudiendose vanagloriar la U.G.T.'
de ser una organización constructiva y
previsora de las aspiraciones mediatas e
inmediatas que corresponden a la U.G.T.,
como Organización sindical libre de orien-
tación socialista y por lo mismo, revolu-
cionaria.

Terminada la interesante exposición del
compañero B o i g u e s varios compañeros
hicieron preguntas al Comité que éste con-
testó satisfactoriamente terminando con
ello la Asamblea.

000
En la asamblea que el día 26 del pasado

mes de abril celebró la Sección de Soucieu
en Jarret, se trataron varios asuntos regla-
mentarios y se cubrió el cargo de Secretario
que estaba vacante, por lo que el Comité
ha quedado así integrado : Presidente, Ma-
nuel Aguirre; Secretario, Rafael Montoya;
Tesorero, Manuel Gracia y vocales, Pedro
Moreno y Augustín Daza.
BOUCHES-DU-RHONE.

La Sección de Saint-Henri ha celebrado
junta general extraordinaria el día 26 del
pasado mes de abril bajo la presidencia del
compañero Miguel Caraballo y actuando de
Secretario el compañero Pedro Tejedor.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior reunión se trató el Orden del Día
en el que el primer punto era el discutir
el Proyecto de Programa presentado por la
Comisión Ejecutiva para estudio, y se acordó
solicitar de la C.E. mayor número de
ejemplares y tratar este asunto en una
asamblea posterior y una vez que los afi-
liados hayan estudiado el proyecto.

Se trató después de la gestión de los
delegados que en representación de la
Sección asistieron al Congreso del Grupo
Departamental y los compañeros Tejedor,
Ibors y Navarro informaron en detalle de
cuanto se trató en dicho Congreso incluído
lo relacionado con la tramitación de las
peticiones de ayuda al Comité Central de
Solidaridad Democrática Española.

Después de breves intervenciones aclara-
torias de los compañeros Mesas y Caraballo
la gestión de los delegados fué aprobada.

Finalmente se trató lo relacionado con la
preparación del acto del P. de Mayo que
todos los años celebra esta Sección y después
de aprobar el programa para esa reunión
se acordó invitar al compañero Donas para
que tomara parte en dicho acto.

Conforme se había acordado, el dia 1°.
de Mayo se celebró conjuntamente organi-
zado por las Secciones de la U.G.T. y del
P.S.O.E. la reunión de fraternidad y com-
pañerismo del 1.1 de Mayo, en el domicilio
social de esta Sección presidiendo el com-
pañero Tejedor que recordó que esta Sección
viene celebrando este acto desde 1945, y
dedicó un saludo al Presidente compañero
Caraballo que no pudo presidir por encon-
trarse en mal estado de salud.

Después hablaron los compañeros Navarro
Villacampa en nombre de la Juventud Socia-
lista, Eufrasio Mesas por la Sección de la
U.G.T. é Ibors por la del P.S.O.E. a causa
de no poder hacerlo el compañero Donas,
dedicando todos los oradores palabras de
recuerdo y admiración hacia los compa-
ñeros del Interior y exaltando la fecha del
Lo de Mayo y las reivindicaciones de nues-
tras organizaciones en esta fecha, siendo
ahora la primera de ellas la de reavivar
nuestro entusiasmo en la lucha para recu-
perar las libertades en España.

El acto estuvo muy animado y los oradores
fueron muy aplaudidos.
HAUTES-PYRENEES.

El día 26 de abril celebró asamblea general
ordinaria en su domicilio social, en «Force
Ouvriére» la Sección local de la U.G.T. de

Tzrliés, y con arreglo al Orden del Día
establecido se aprobó el acta de la asamblea
anterior, se dió conocimiento por el Comité
de la correspondencia y Circulares, así como
de la invitación de «Forte Ouvriére» para
asistir al acto organizado por la misma el
1°. de Mayo, para el cual quedó encargado
el Comité de representar oficialmente a la
Sección además de que los afiliados a la
misma estarían presentes en la sala.

Se procedió después a la información de
la gestión de Tesoreria, así como al movi-
miento de afiliados, registrando la Sección
una estabilidad completa en las cotizaciones,
aprobándose el alta del compañero Araceli
Hidalgo y acordándose dar de baja por
moroso recalcitrante a Rodríguez Alfonso
a partir del día l'. de abril.

En la gestión del Comité figuraba el enri-
quecimiento de la Biblioteca con el encargo
de adquirir los libros «Asturias y sus Hom-
bres» y «Apuntes de un Moribundo» de
Meabe.

La gestión del Comité se aprobó en su
totalidad y después se aprobó una propuesta
del Comité para solicitar del Comité del
Grupo Departamental el envio con el Orden
del Día de las propuestas de las Secciones
cuando se celebre Pleno y otra propuesta
para la formación de una Oficina de Pro-
paganda Departamental.

ARGELIA
El día 3 de mayo ha celebrado asamblea

general ordinaria la Sección de Argel a la
que asistieron además de los compañeros
residentes en la capital los que quedan en
el inmediato pueblo de Maison Carrée.

Comenzó la reunión a las diez de la
mañana bajo la presidencia del compañero
J. G. Barba y actuó de Secretario el com-
pañero Santiago Candela.

El compañero Candela hizo una informa-
ción detallada de los trabajos realizados
durante largos meses en los que, por causas
agenas a la voluntad del Comité, no pudo
reunirse la Sección. Explicó las vacantes
ocurridas en el propio Comité así como el
cambio de residencia de un gran número
de afiliados extendiéndose en explicaciones
sobre la labor realizada como consecuencia
de haberse tenido que hacer cargo de los
asuntos relacionados con el Grupo Departa-
mental de cuyo Comité solo ha quedado
con residencia en la capital el compañero
Candela.

Fue leída después la correspondencia
incluyéndose las Circulares y seguidamente
se entabló un amplio debate con respecto
a la labor a realizar para continuar mante-
niendo la Sección de la U.G.T. y evitar el
confusionismo y las maniobras contra lo
cual la asamblea acordó continuar defen-
diendo con firmeza los acuerdos de nuestros
Congresos en cuanto a la Alianza Sindical
y a la Unión de Fuerzas Democráticas se
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La Administración de Correos de Toulouse, nos ha
llamado la atención debido a que en muchas cartas
de las que vienen dirigidas a la Comisión Ejecutiva
de la U.G.T., al BOLETIN de la U.G.T. o al Comité
Central de Solidaridad Democrática Española, no figura
en e.' sobre el número del Apartado de Correos, por
lo cual dichas cartas son entregadas a los respecti-
vos carteros domiciliarios.

Como ello causa un retraso evidente y perturbación
en los servicios, la Administración de Correos nos

ruega que insistamos cerca de quienes nos escriban
para que pongan en el sobre:
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refiere. Con este motivo se dió un amplio
voto de confianza al Comité para que realize
la labor conveniente en este aspecto de sus
actividades.

Se procedió finalmente al nombramiento
de los cargos del Comité y fueron elegidos
los compañeros Antimo Sánchez García, Pre-
sidente; Santiago Candela Más, Secretario-
Tesorero y Manuel Núñez Guillén, vocal.

Terminó la asamblea acordándo enviar a la
Comisión Ejecutiva un cordial saludo.

GRAN BRETAÑA
En su domicilio social de Londres ha

celebrado Asamblea Ordinaria el Grupo
de la U.G.T. en Gran Bretaña.

Tuvo lugar la Asamblea el día 29 del
pasado mes de febrero bajo la presidencia
del compañero Garcia y actuando de
Secretario el compañero Jiménez y a 1
abrirse la sesión se hizo constar en acta
el sentimiento del Grupo por el falleci-
miento del compañero Wenceslao Carrillo.

Después de aprobada el acta de la ante-
rior asamblea, el Comité dió conocimiento
de lo mas importante de la correspondencia
que había tramitado as¡ como de las Cir-
culares de la Comisión Ejecutiva y del
Comité Central de S.D.E.

Informó también el Comité de la gestión
que había realizado desde la Asamblea
anterior, y del Proyecto de Programa.

Los delegados en el Comité de Alianza
Sindical informaron de su gestión en aquel.

Por el compañero Tesorero se informó
de las cuentas y movimiento administrativo
del segundo semestre 1963.

La gestión del Comité fue unánimemente
aprobada y en cuanto al Proyecto de Pro-
grama quedó a estudio de los afiliados
que se interesen en el mismo.

Conocido lo relacionado con el juicio
celebrado en Madrid contra nuestros com-
pañeros los días 31 de enero y 1° de febrero,
la asamblea dedicó un cálido homenaje a
estos compañeros y acordó destinar 10
libras esterlinas de los fondos del Grupo
e invitar a todos los afiliados al mismo
a engrosar esta cantidad destinada a la
ayuda económica a estos compañeros.

Se conoció la invitación de la Comisión
Ejecutiva para que el Grupo designe un
compañero que representando a la U.G.T.
asista a la 13 Escuela anual de los Sin-
dicatos Escoceses que se celebrará del 25
de julio al 1° de agosto, y se acordó
aceptar la invitación y comunicar a la
Comisión Ejecutiva el nombre del com-
pañero designado para participar en dicha
Escuela.

Finalmente se procedió a la reglamen-
taria renovación de cargos del Comité y
la asamblea aprobó unánimemente la
reelección de todos sus componentes que
son : Presidente, Clemente García Sánchez;
Secretario_Tesorero, Justo Moreno Ortega,
y Vocales, Alfonso Maeso Enguídanos,
Lorenzo Campos Arribas y José Pedrero
Alberdi. Comisión Revisora de Cuentas :
Félix Velasco y Gerardo Jiménez.

BÉLGICA
En asamblea general ordinaria celebrada

en su domicilio social de Cuesmes el día
22 del pasado mes de marzo, se trataron
diferentes asuntos de carácter reglamenta-
rio y se procedió a la renovación de los car-
gos del Comité que después de los corres-
pondientes nombramientos ha quedado inte-
grado por los siguientes compañeros: Pre-
sidente, Julián García de Sancho; Vicepre-
sidente, Pedro García Sáez; Secretario, Igna-
cio Llaneza Díaz; Vicesecretario Rafael No-
guerales; Tesorero, Santiago García Osete;
Vocal 1.' Jacinto Mota y 2.° Benedicto Pérez
Pérez.



Lc s.sczipcdh ptd schu
Durante el pasado mes de mayo se han reci-

bido en la Tesorería de la U.G.T. con destino
a ésta Suscripción las siguientes cantidades:

Sección local de Charleroi ........ 1.100,00.
Grupo U.G.T. de Belfort .............. 100,00.
Sección local de Quillán: Jacinto Jiménez,

31,00; Miguel Díaz, Juan Grauñán, Jacinto Ca-
vero, Dionisio Barceló, José Roselló, á 10,00;
Francisco Contreras, 5,00, Antonio Sellés,
4,00 ........................................ 90,00

Grupo Departamental de Seine:Cuotas suple-
mentarias 71,50; Ignacio Castillo, 5 ...... 76,50

Sección local de Pau: Cuotas suplementarias
(50 por ciento) .......................... 40,35

Un amigo de Beaune .................. 30,00
Sección local de Bordeaux: José de la Torre

y Rafael Rodríguez, á 10,00; Joaquín Cobos y
Amadeo Torres, á 3,00; José Campos y Antonio
Avila, a 2,00 .............................. 30,00

Grupo Departamental de Vaucluse: León Gu-
tiérrez, 11,00; Juán Pallarés, 10,00; Sergio Ve-
lasco y XX., a 4,00 ...................... 29,00

Sección local de Saint-Jean-de-Luz ... 12,10
Helmunt Wenkart, de Solothurn (Alema-

nia), 12,00; Sección local de Sochaux: Cuotas
suplementarias: 10,80; Rafael y Nicola Castillo,
de Toulouse:10,00; Miguel F. de la Sierra, de
Beaune: 10,00; Juán Sasia, de Lectoure:10,00;
Sección local de Zurich: 7,20; Antonio Velasco,
de Beaune: 6,50; Sección local de Lisieux: Cuo-
tas suplementarias: 6,20; Sección local de Olo-
rón: Cuotas suplementarias: 5,70; Compañeros
Izquierdo y Benedicto, de Lézignan: 5,50; Sec-
ción local, de Perpignan: 5,10; G. Ballesteros, de
Lille: 5,00; Palmira Magro, de Stocolmo: 5,00;
Sección local de Rouhling: 4,20.

Total: MIL SEIS CIENTOS ONCE FRANCOS
CON QUINCE CENTIMOS.

Importante para los compañeros
QUE ESTUVIERON EN LOS GRUPOS
DE TRABAJADORES EXTRANJEROS

EN FRANCIA
Nuestro compañero Miguel Armentia

Juvete, encamado de nuestro Consultorio
Jurídico, nos ha entregado la siguiente nota:

Son muchos los compañeros que se dirijen
a nuestro Consultorio exponiendo su situa-
ción respecto a los organismos de Seguridad
Social, en el momento de solicitar un retiro,
dando lugar a reclamaciones por el hecho
de que algunos de los organismos citados
-no todos- se niegan a reconocerles, a los
efectos del cálculo de ese retiro, los años
pasados en Grupos o Compañías de Traba-
jadores Extranjeros, años que no son com-
putados como de inclusión en los seguros
sociales según los organismos en cuestión.

De este problema hemos hablado ya exten-
samente en otros números del BOLETIN
de la U.G.T. y en Circular que, expresamente
y con el mismo motivo, dirigió la Comisión
Ejecutiva de la U.G.T. a sus Secciones para
conocimiento de sus afiliados.

Para mayor precisión, visto el número
de las reclamaciones originadas por la no
inclusión de esos años en el cómputo para
el retiro, damos a continuación el texto
íntegro, literal, en francés, de las disposicio-
nes legales que ordenaron la formación de
Grupos de Trabajadores Extranjeros y de
las que, completándolas, especificaban con
toda claridad la situación en esos Grupos,
al objeto de que los interesados puedan
exhibirlas ante los organismos correspon-
dientes en apoyo de sus reclamaciones. Como
en ella podrá verse, la constitución de esos
Grupos o Compañías fue hecha en virtud
de Decreto del entonces Jefe del Estado
francés y, según el artículo 4 de la dispo-
sición complementaria, cuyo texto se dá en
mayúsculas, los extranjeros incorporados
a esos Grupos beneficiaban de «todas las
disposiciones relativas a íos seguros socia-
les», exactamente lo mismo que los demás
trabajadores.

En el próximo número de nuestro BOLE-
TIN publicaremos los textos en francés de
estas disposiciones, para que los compañeros
que hagan las reclamaciones de esos dere-
chos puedan presentar el texto copiado del
Diario Oficial de la República Francesa.

Neerologicas
En Montgiscard (Haute Garonne) ha fallecido a los

56 años de edad el día 31 del pasado marzo, nuestro
compañero Valentin Alcobendas Magán que había
nacido en Santa Ana de Pusa (Toledo) en cuyo
pueblo fué un activo militante de la U.G.T. y del
P.S.O.E. habiendo ocupado diferentes cargos, entre
ellos el de Concejal y Alcalde, demostrando siempre
entusiasmo, competencia y tenacidad.

Después de la guerra y del exilio y haber sido
perseguido por el nazismo a consecuencia de lo

cual contrajo la grave enfermedad que le ha llevado
al sepulcro. Alcobendas fue un entusiasta militante
en nuestras organizaciones de Toulouse, siendo su

conducta la del militante consciente que tiene su
actividad y su bolsillo a disposición de la organi-
zación.

El entierro de Alcobendas tuvo lugar el día 2 de
abril en Montgiscard, asistiendo la mayor parte de
los vecinos y muchos compañeros nuestros, entre
ellos el compañero Ruperto Rodelgo que representaba
a las CC.EE. de la U.G.T. y del P.S.O.E.

Descanse en paz tan excelente compañero y reciban
sus familiares nuestro más sentido pésame.

- Expresamos nuestro sentimiento al compañero
Antonio de Rus, Secretario de las Secciones de la

U.G.T. y del P.S.O.E. de Chauffailles (Sañne-et-Loire )
por la desgracia que le aflige con motivo de haber
fallecido el día 11 de abril en Chauffailles-La Ber-
tillot, su esposa a los 57 años de edad cuyo entierro
se efectuó el día 73 con asistencia numerosa de

españoles y franceses.

Informaciones (Viene de la página 2)

existencia que es una de las principales
reivindicaciones de las masas. Estas lo han
comprendido perfectamente al constituir el
Frente social el cual, sin distinción de opinión,
ha opuesto un dique a la reacción y ha pre-
servado con éxito los principios fundamentales
de la ley. Conviene recalcar la importancia
y repercusiones de este acontecimiento que ha
tenido por resultado la realización de una
compacta unidad de acción de la clase tra-
bajadora en defensa de las disposiciones
progresistas de nuestro compañero Leburton.

La reforma del Seguro de Enfermedad es
ya un hecho adquirido que ha penetrado
en la conciencia de la opinión pública. La
consolidación de esta importante reforma irá
ampliándose al máximo para preparar el camino
al establecimiento del Servicio Nacional de
Sanidad que es el objetivo perseguido desde
siempre por la Acción Común.

EL NUEVO CONVENIO COLECTIVO EN LA

Durante el mes (le mayo se han recibido como
donativo para nuestro BOLETIN mensual, las
siguientes cantidades:

Nelson R. Horne, de Montevideo: 50,00; Antonio
Zarco, de Chalabre: 50,00; Sección local de Deca-
zeville: 24,00; Sección local de Artes: 16,00; Juán
Barquero, de Toulouse: 10,00; Compañeros Be-
nedicto e Izquierdo, de Lézignan: 5,50; Rafael
Rodríguez, de Bordeaux: 3,00; G. Ballesteros, de
Lille: 2,00; XX. de Avignon: 2,00; Sección local
de Lisieux: 1,80.

TOTAL: 164,30 francos.

Durante el mes de mayo se han recibido en la
Tesorería del Comité Central de Solidaridad
Democrática Española, los siguientes donativos
para el mismo:

Sección local de I.illc (Recaudación realizada
acto celebrado el pasado 29 de marzo): 721,00
Sección local de Lisieux: 5,40; José Bella y Pau-
lino Alegre, de Prades: 2,00.

TOTAL: 728,40 francos.

CONCURSO LITERARIO
El Comité de la Sección local de la U.G.T.

de Toulouse recuerda a todos los compa-
ñeros la circular del 1° de febrero de 1964
y que se relaciona con el CONCURSO LITE-
RARIO que tiene organizado nuestra Sección.
Al objeto de evitar todo error y para cono-
cimiento de los compañeros que todavía
quieran participar en dicho concurso, nos es
grato señalar .

1o Que los trabajos deben estar en poder
del Comité organizador, 69, rue du Taur,
Toulouse, antes del 31 de julio próximo.
Pasada esta fecha no serán tomados en con-
sideración los trabajos que sean envi:3 dos.

2,, Para facilitar la labor del Comité Orga-
nizador, los concursantes deberán enviar los
originales escritos a máquina, a doble espa-
cio y escritos por una sola cara, como se
especifica en las bases que han sido esta-
blecidas en la circular que mencionamos y
publicada en nuestra prensa.

Los compañeros que deseen participar en
el concurso y que aún no han enviado los
trabajos respectivos a los temas que en las
bases se señalan, sepan que todavía tienen
el tiempo y la oportunidad para hacerlo,
antes de la fecha límite que más arriba
queda fijada. El Comité organizador, deseo-
so de estimular a cuantos tengan intención
de enviar sus originales, les hace saber que
todos los trabajos son recibidos con simpa-
tía y reunidos cuidadosamente en espera de
que sean examinados por el Jurado compe-
tente, nombrado al efecto.

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION estipula
un aumento general de salarios de 9 % aplicable
en dos etapas; 5,5 % al entrar en vigor el
convenio (Abril de 1964) y 3,5 ° a primeros
de. Marzo de 1965. Otras mejoras están pre-
vistas en cuanto a dietas de desplazamiento,
trabajos peligrosos, pesados e incómodos, pago
de salarios, de la prima de fidelidad por la
organización sindical, supresión del trabajo
el sábado, severas medidas contra los accidentes
de trabajo y notable aumento de las indemni-
zaciones por hielo e intemperie.
El nuevo convenio presenta una importante

innovación : los trabajadores de la construcción

jubilados obtienen un peculio de vacaciones
que será pagado a cuantos hayan recibido cinco
tarjetas de «legitimación» en el curso de los
ocho últimos años de su carrera. En 1965, el
citado peculio se elevará a 1440 francos. Los
interesados en los diferentes puntos expuestos
pueden reclamar precisiones en el Sindicato
de la Central General de la Construcción
F.G.T.B.
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EL INDULTO DE LOS VEINTICINCO AÑOS DE PAZ
Un Decreto del 1 de abril de 1964, publi-

cado en el Boletin Oficial del Estado del
día 7 de ese mismo mes, concede indulto
general "con motivo de los XXV años de la
Paz Española".

La base de este indulto es la misma del
por primera vez concedido el 9 de octubre
de 1945. La «fortaleza moral y el espíritu
cristiano del Poder y la magnanimidad de
ocho indultos precedentes», según dice el
preámbulo del repetido Decreto, hacen que
se dicte ahora una «medida excepcional»
la dispuesta en dicho Decreto.

En primer lugar, se trata de un indulto
y no de una amnistía. La diferencia es bien
evidente: la amnistía supone el olvido, la
consideración legal de la no existencia del
delito y de la acción para perseguirlo judi-
cialmente mientras que el indulto no es más
que el perdón de toda o parte de la condena
y de las consecuencias jurídicas de ella.

En segundo lugar, lo que se indulta ahora,
y ello bajo ciertas condiciones, es parte de
la pena y sus consecuencias, esto es:

a) la eliminación del Registro Central
de Penados y Rebeldes de los antecedentes
penales derivados de condenas por delitos
comprendidos en el indulto de 9 de octubre
de 1945 -rebelión militar, contra la seguri-
dad del Estado o el orden público), y

b) una reducción de la pena ya impuesta
o que pudiera imponerse por delitos o faltas

previstos en el Código penal, en el de Justi-
cia Militar o en otras leyes penales, come-
tidos con anterioridad al 1 de abril de 1964.

Se hallan excluidos del indulto :
1. - Los delitos, y sus consecuencias, no
comprendidos en el indulto general del
9 de octubre de 1945, anteriormente citados.
2. - Los reincidentes o reiterantes, después
de ese indulto.

3. - Los que, durante el cumplimiento
de su pena, hayan cometido una falta muy
grave o dos graves, acreditadas en su expe-
diente personal.

4. - Los condenados por delitos perse-
guibles a instancia de parte si esta en el tér-
mino de 30 días manifiesta su oposición a
la gracia del indulto.
5. - En cuanto a los declarados ausentes

y rebeldes:
a) no podrán estos beneficiar del indulto

del 9 de octubre de 1945 y subsiguientemente
del de 1964, si en el plazo de ocho meses no
solicitan acogerse al mismo.

b) tampoco podrán acogerse al indulto
de 1964 los ausentes y rebeldes que no se
presenten en el plazo de 30 días. De hacerlo,
solo beneficiarán en este último caso, como
los demás, de la sexta parte de la pena que
pueda imponérseles.

Los beneficios del indulto son:
a) la reducción de la sexta parte de la

condena,

b) el indulto total de los que han cum-
plido ya ininterrumpidamente 20 años de
reclusión efectiva,

c) la cancelación de los antecedentes de
esas condenas.

En todo caso la suma de beneficios apli-
cables por este u otros indultos no podrá
exceder de la mitad de la pena impuesta o
que pueda imponerse.

El Decreto es claro y los comentarios
obvios. Sus disposiciones no benefician, en
realidad, más que a quienes ya han cum-
plido condena y a quienes la están cum-
pliendo con la cancelación de antecedentes
penales, en un caso, y con la reducción de
la sexta parte, en el otro, pues suponemos
que ya es «magnanimidad» la del indulto
total para quienes llevan más de 20 años
ininterrumpidos de prisión.

Para los exilados, declarados ausentes o
rebeldes, la magnanimidad consistirá -en
caso de solicitar el indulto dentro de los
ocho meses o de presentarse en ese plazo
de 30 días, según antes hemos expuesto-
en la reducción de la sexta parte de la con-
dena que se les impondrá como premio. Es
decir, que el indulto de parte de la pena
se les concederá si esa pena existe, si son
condenados.

No hay, pues, en contra de lo que algunos
han supuesto mal y otros alardeado, amnis-
tía alguna del delito o del supuesto delito.

El Sindicalismo Libre presenta un programa para el Comercio y el desarrollo

La Confederación internacional de Organiza-
ciones Sindicales Libres que representa a cin-
cuenta y seis millones de trabajadores organi-
zados en 107 países y territorios ha preparado
para la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo -reunida el pasado
mes de abril en Ginebra- un memorándum
de quince mil palabras que contiene un pro-
grama detallado en seis puntos para que se
emprenda una acción encaminada a "acelerar
el progreso de las regiones en vías de evolución
hacia la economía moderna, el pleno empleo y
condiciones de vida decentes", como afirmó
Omer Becu, Secretario General de la C.I.O.S.L.,
en su discurso ante la sesión plenaria de la Con-
ferencia.

La C.I.O.S.L., que estuvo representada en la
Conferencia por una nutrida delegación en cali-
dad de observadora, pidió a los gobiernos par-
ticipantes tanto de las naciones en vías de evo-
lución como de las desarrolladas, que hagan
frente al desafío que se plantea con audacia e
imaginación. "Por primera vez en la historia",
elijo Becu, "existe la posibilidad de dar satis-
facción a las necesidades esenciales de todos
los seres humanos si las capacidades técnicas
y los recursos de este planeta se utilizan en
beneficio de todos".

El programa de acción de la C.I.O.S.L. es el
resultado de amplios debates y consultas con las
centrales sindicales nacionales y los Secretaria-
dos Profesionales Internacionales. Su caracte-
rística sobresaliente es la de que trata los pro-
blemas comerciales de los países en vías de
evolución no sólo teniendo en cuenta sus nece-
sidades de exportación sino igualmente sus nece-
sidades de importación. Mientras que las escue-
las tradicionales tienden a concentrar sus esfuer-
zos en los medios de elevar los ingresos por
exportación, la C.I.O.S.L. declara valientemente
que por muy necesaria que sea la acción en esta
dirección no bastará para garantizar a los paí-
ses en vías de evolución el aflujo de todos los
bienes de consumo y de capitales que necesi-
tan para alcanzar un desarrollo autosufíciente
en un fc*uro previsible y ello tanto más cuanto
que el sindicalismo libre rechaza la idea de que
las naciones pobres deban limitar sus importa-

ciones a las necesidades de inversión y de artí-
culos alimenticios e insisten en la expasión de
los mercados interiores de los países en vías de
evolución.
La C.I.O.S.L. se halla convencida de que única-

mente con la utilización plena del enorme
potencial del mundo libre puede alcanzarse el
objetivo ambicionado. El programa expone por
consiguiente un catálogo de las necesidades de
importación de las regiones subdesarrolladas
por una parte y de las capacidades no emplea-
das de las industrias occidentales por otra, con
objeto de averiguar hasta qué punto pueden
armonizarse estas necesidades y estas capacida-
des.

Con objeto de permitir a los países en vías
de evolución el importar los artículos que nece-

La Comisión Coordinadora de la Alianza
Sindical se ha reunido para examinar las
informaciones orales y escritas recibidas
en orden a los conflictos sociales que se
eslan desarrollando en España como asi-
mismo los resultados alcanzados en las
manifestaciones masivas que en conmemo-
ración del 1.0 de Mayo se han verificado
en nuestro pueblo.

La Comisión Coordinadora de Alianza
Sindical felicita a sus hermanos los tra-
bajadores de toda condición social que han
reivindicado y ejercido el derecho de expre-
sar con admirable civismo sus reivindi-
caciones inmediatas expresadas en una sola
palabra: LIBERTAD.

La Comisión se felicita de la voluntaria
disciplina con que han sido cumplimentadas
las instrucciones dadas por el Comité de la
Alianza Sindical de Euzkadi frente a las
maniobras de todos los servidores del
franquismo.

La Comisión adoptó las decisiones perti-
nentes para seguir prestando a los cama-
radas en huelga le máxima solidaridad,

sitan, el sindicalismo libre propone una reforma
audaz de los créditos a la exportación a medio
y a largo plazo que los haga más favorables
a los países importadores.

La C.I.O.S.L. pretende que debería elaborarse
por los empleadores y los sindicatos y apli-
carse por los gobiernos un programa concreto
industria por industria que abarque las impor-
taciones de los países en vías de evolución y las
exportaciones a los mismos, los créditos para
las inversiones y la ayuda.

Además de esta expansión masiva del aflujo
de géneros a los países en vías de evolución,
la C.I.O.S.L. propone una vasta gama de acción
eslabonada, como la mejora del sistema exis-
tente de liquideces internacionales, el desarrollo
de sistema de transporte existente, una organi-
zación más racional del comercio internacional
de productos básicos incluyendo la expansión
y la modificación estructural del sistema de
acuerdos sobre productos básicos, la financia-
ción compensatoria de las fluctuaciones en los
precios de los productos básicos, la expansión
del comercio de productos básicos entre los
paises en vías de evolución, etc. Y lo que es más
significativo, la C.I.O.S.L. propone una política
audaz de adaptación de la estructura económica
de los países avanzados con vista a proporcionar
salidas considerables y siempre crecientes para
las nuevas industrias de las regiones en vías de
evolución. Al mismo tiempo que prometió el
apoyo del movimiento sindical libre de todo el
mundo a cualquier política constructiva que sea
propuesta por la Conferencia de Comercio y
Desarrollo, Becu sugirió que la aplicación de
estas políticas así como las negociaciones futu-
ras sean llevadas a cabo por organismos dotados
de una structura tripartita donde las delegacio-
nes de los países participantes se compongan
de representantes de los gobiernos, los emplea-
dores y los trabajadores.

"Los gobiernos no pueden asumir de por sí
solos esta ingente tarea", afirmó Becu. La socie-
dad en su conjunto debe hacerle frente. La
mejor solución será simple letra muerta a no ser
que las fuerzas organizadas de la sociedad y
especialmente el sindicalismo organizado desem-
peñen un papel activo y constructivo".
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o Por qué y para qué emigran
En el orden de los problemas que se

le plantean a una organización sindical
como la nuestra existe una gradación de
importancia digna de ser tenida en cuenta
para que las decisiones que se adopten
posibiliten la mejor y más pronta solución
de los mismos.

Entre los problemas que con mayor
emoción humana reclaman del concurso
de la U.G.T., figura en primer plano el

representado -en todos sus aspectos-
por la emigración de la mano de obra
española a los diversos mercados de tra-
bajo de Europa.

Las estadísticas oficiales ultimamente
publicadas aseguran haber llegado a Fran-
cia 137,857 trabajadores de los cuales
74,394 han realizado su viaje para labores
de temporada. A finales del año 1963 se
encontraban trabajando en la República
Federal de Alemania 160,000 españoles.
Ei volumen de la emigración española a
Suiza alcanza la cifra de 60,000. Los que
han marchado a Bélgica suman 43,000 y
a Holanda 6,000.

En Inglaterra el volúmen de emigrados
supera la cifra de 25,000 personas la
mayoría de las cuales consagradas a los
servicios domésticos. Esas cifras han sido
superadas por el volúmen que representa
la emigración clandestina que no ha sido
controlada y que es en realidad la más
explotada y la peor orientada y defendida.

Aceptando -sólo para nuestro dis-
currir- las cifras oficiales publicadas,
llegarnos a la inquietante conclusión de
que en la hora presente, como expresión
«victoriosa» de la obra realizada por el
régimen franquista, más de 400,000 espa-
ñoles han abandonado su patria para bus-
car en otros lugares el pan de cada día,
un trabajo mejor remunerado seguridades
en sus empleos, y en muchos de los emi-
grados el deseo de adquirir la cualidad
de obrero especializado o técnico en la
función que desempeña diariamente.

Dejando hoy de todo comentario las
causas determinantes del por qué se pro-
ducen esos éxodos de mano de obra,
estimuladas, cuando no forzadas por las

decisiones del Estado totalitario español,
queremos centrar nuestro discurrir en las
obligaciones solidarias ineludibles que
todos y cada uno de nosotros tenemos
contraídas con esos hermanos nuestros.

Han llegado estos emigrantes a Europa
a buscar el pan donde éste se halla. En
lograrlo y alcanzarlo pronto centraron sus
ambiciones. Hay excepciones muy estima-
bles que confirman la regla.

Para nosotros emigrados políticos que
queremos -y por conquistarlo lucha-
mos- contribuir positivamente a la libera-
ción de nuestro pueblo y de la clase social
e la cual pertenecemos, la presencia física
de estos compañeros y las condiciones en
que llegaron, carentes de todo conocimiento
de los principios sociales y sindicales que
informan la vida de los pueblos, plantea el
problema urgente de contribuir a desin-
toxicarles de los efectos gravísimos que
ha producido en ellos la propaganda fran-
quista.

Debemos, respetando la libertad de
conciencia de los mismos, orientarles,
aconsejarles y si posible enseñarles todo
aquello que les interesa saber para que
puedan ser mañana no solamente obreros
calificados y conscientes, sino además, y
sobre todo, hombres libres en una España
libre de toda clase de dictaduras.

Cada una de las Secciones que integran
la Unión General de Trabajadores, todos
los afiliados a las mismas deben sentirse
movilizados en esta campaña de solidari-
dad moral con nuestros hermanos de
infortunio convencidos -como debemos
estarlo- de que del éxito de la misma
depende -en gran parte- el futuro del
sindicalismo español.

AVISO IMPORTANTE

El libro ASTURIAS Y SUS HOMBRES, de nuestro
compañero Andrés Saborit, ya ha comenzado a ser
enviado a los compañeros que han enviado su
importe.

Pedimos a todos los compañeros que encargaron
ejemplares del libro que nos excusen por el

retraso en su aparición ajeno a nuestro buen deseo,
retraso compensado con mejoría del libro que ha
sido enriquecido con fotos y datos que aumentan su
interés.

En las fábricas y en los talleres, en
los tajos y en las obras, en las minas y
en los campos, allí donde encuentre un
hombre de la U.G.T. trabajando al lado
de uno de esos compañeros emigrados
económicos, tenemos el deber de con-
sagrar todo nuestro tiempo libre a la
realización de una labor respetuosa de
aleccionamiento, capaz por lo menos de
hacerles comprender lo que es el sin-
dicalismo libre y democrático, objetivos
que persigue y métodos que emplea para
alcanzar progresivamente liberar al ser
humano de la esclavitud del salario.

Llegar en nuestro dialogar positivo,
libre de rencores y de amenazas a con-
vencerles lo que para un hombre repre-
sente el ser instruido manteniendo viva la
llama de superación personal que debe
alimentar su vida y su conducta.

Cada Sección de la U.G.T. debe ser para
los emigrados económicos un lugar amigo,
abierto siempre para recibir a cuantos el
franquismo hace sufrir con sus injusticias.

Pónganse al servicio de los mismos,
periódicos, folletos y libros incitándoles
a que los lean, los estudien y los comen-
ten. Que se atrevan a expresar en voz alta
sus dudas. A tener ideas propias. A no
dejarse sugestionar ni dominar por nadie.

Con tanto o más cariño al empleado
por el maestro para enseñarle al niño
las primeras letras, debemos poner en
práctica todos los medios para acercarnos
a esos hombres y mujeres educándoles
para que por si mismos sean capaces de
comprender las realidades de la vida que
les rodean.

Con el concurso de «Forte Ouvriére»
organícense de arte, música, literatura,
historia de España y de la mano con esas
asignaturas lo que fue ayer la U.G.T., lo
que es hoy y lo que será mañana en la
patria liberada.

Duro es el apostolado a realizar. Difícil,
pero urgentemente necesario.

Los afiliados a la U.G.T. tienen una
ocasión más para demostrar que su propia
conciencia de clase sigue puesta al servicio
de todos los trabajadores.
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Reuniones de la Comisión Ejecutiva
En las reuniones de la Comisión Ejecu-

tiva de la U.G.T., celebradas el pasado mes
se han tratado entre otros asuntos, los si-

guientes:
Se designó al compañero Teodoro Gómez,

Secretario del Secretariado Profesional de
Mineros, para asistir en nombre del Secre-
tariado y de la U.G.T. al 75 aniversario de
la Federación Nacional de Mineros de Bél-
gica.

Fue conocida la actuación de la Comisión
Coordinadora Nacional de la Alianza Sin-
dical, aprobándose la actuación de los repre-
sentantes de la Comisión Ejecutiva en la
citada Comisión.

Fue designado el compañero Pascual To-
más, para participar en el Seminario Juve-
nil de Bonn (Alemania). Dicho compañero
fue también designado para participar en
unas reuniones en Bélgica y en una confe-
rencia de in iorinación en Liége.

Se conocieron las protestas de la Organi-
zación Regional Europea de la C.I.O.S.L.
contra la maniobra publicitaria de los fran-
quistas afirmando haber estado presentes en
unas reuniones de la Comisión Sindical Con-
sultiva de la Organización para la Coopera-
ción y Desarrollo Económicos (O.C.D.E.), lo
cual era una falseldad más de los franquis-
tas.

,Lc susctipcié pta;spuia
Durante el pasado mes de junio se han reci-

bido en la Tesorería de la U.G.T. con destino a
la Suscripción Pro España, las siguientes can-
tidades :

Sección Local de Toulouse: Recaudación extra-
ordinaria, 1.071,25; Sección Local de Lille: Centro
Recreativo U.G.T., 100,00; Pedro Simón, 20,00;
José Sánchez, 15,00; Angel Fuentefría, 11,50;
Francisco Farre, Benjamín Pérez, Luisa Fuen-
tafría, Eugenio Valera, Martin Farre, Juan
Manuel Pérez, Luisa Valera, Aurelio Lopez, Pablo
Villano, Gildo Valera, y Eduardo Garrido, a
10,00; Emilio Santamaría, Plácido Bauset, Noel
Cossío y Emilio Santamaría (padre), a 5,00;

Alfonso, 3,50 = 280,00.
Secciones de Dijón, 67,00; Sección Local de

Arles, 200,00; Grupo U.G.T. de Belfort, 90,00;

Grupo de españoles de Dusseldorf, 259,27; Sección
Local de Valence: M. Martín, 20,00; M. de Saá,
F. López, F. Portilla, F. Celemendi, Suárez, A.
García y P. Aparicio, a 10,00; Gámez, T. Conzalez
y E. Calderón, a 5,00 = 105,00.

Grupo Departamental de Niévre, 92,50; Grupo
Departamental de Indre et Loire, 10,00; Palmira
Magro, de Estocolmo, 10,00; Grupo Departa-
mental cíe Seine : Recaudación extraordinaria,
1.000,00; Cuotas suplementarias, 66,25 = 1.066,25.

Sección Local de Saint Henri : Cuotas suple-
mentarias, 96,00; Jaime García y José Giner,
de Mazeres, 10,00; Sección Local de Olorón :
Recaudación extraordinaria, 74,10; Sección Local
del Borinage : Recaudación extraordinaria,
585,36; Sección Local de Montignac : Pablo Aran-
gurcn, Julio Pantoja y Florencio, Clariana, a
10,00; José Iranzo, Carmen Olalla, Serafín Safont,
Augustín Saurina, Petra Perosanz y Francisco
Bariñaga, a 5,00; Ignacio Agut, 2,00 = 67,00.

Sección Local de Pan : Recaudación extraordi-
naria, 137,00; Cuotas suplementarias 12,15 (50 %)

149,15.
Sección Local de Villemur, 30,00; José Mateos,

20,00 = 50,00; Matías Rozada, de Annecy, 30,00;

Sección Local de Caen : Cuotas suplementarias,
100,00; Voluntarias, 100,00 = 200,00; Sección Local
de Bordeaux: Recaudación extraordinaria, 140,00;

Rubio v Cebrián, a 5,00; Mulero, 4,00; Ruiz, 3,00;

Lindes y Nogueras, a 2,00; Petite, 1,50; Arrieta,
1,00; Campos, 0,75 = 164,25.

José Deladio, de Lectoure, 50,00; Sección Local
de Roucn, 246,00; Isidoro Ruiz, de Uzay le Ve-
non, 2,50; Manuel Pérez, de La Grand Combe,
20,00; José Zapico, de Gap, 4,00; Sección Juven-
tudes del Borinage, 290,00; Sección Local de
Saint Etienne : Felipe Calvo, 10,00; Pelegrín,
1,50; Martínez, 1,20 = 12,70.

Compañeros de Vaison la Romaine, 13,50;
Sección Local de Rive de Gier : Belarmino Fer-
nandez, Alfonso Saez, Antonio Parras y Alfonso
Galindo, a 5,00; Un simpatizante, 2,00 = 22,00.
Sección Local de Montbard : Recaudación rea-
lizada entre compañeros y simpatizantes, 180,00;
Sección Local de Souillac : De Fondos U.G.T. y
de Solidaridad, 50,00; A. Sanchez, 10,00 = 60,00.
Félix de la Vara, de Marmande, 20,00; Sección
Local de Monceau les Mines : Florez y García,
a 5,00; Fraga, Maria, Herminio y Alvares, á
2,50 = 20,00.

Sección Local de Alés : Recaudación extra-
ordinaria, 391,50; Sección Local de Perpignan :
Cuotas suplementarias, 2,95; Vicente Abad, César
Rodriguez, y Pedro Martín, a 10,00; Carlos Beato,
Domingo Calabuig y Baldomero Rodriguez, a
5,00; Santos García, 1,00 = 48,95.

Varios amigos de Zurich, 58,80; Un amigo de
Montauban, 10,00; Un compañero de la Mayenne
y familia, 30,00; Osibaldo Cid, de Bouleternere,
20,00; Mme et Mr Adam, de Laval, 20,00; Fermín
Fernández, de Montauban, 100,00; Mme et Mr
Gresle, de Laval, 10,00.

Total: SEIS MIL TRESCIENTOS SIETE
FRANCOS CON OCHO CENTIMOS.

ypQA At 13a(etíh
Durante el pasado mes de junio se han reci-

bido en la administración del BOLETIN los
siguientes donativos para el mismo :

Sección Local de Saint Henri, 30,90; José
Deladio, de Lectoure, 20,00; Sección Local de
La Ciotat, 15,00; Sección Local de Bességes,
12,50; Jaime García y José Giner, de Mazéres,
10,00; Un veterano del Grupo de Vienne, 10,00;
Luis Duque y Tomás Heredia, de Rouen, 8,80;
Sección Local de Firminy, 6,00; Aquilino Izquier-
do, de París, 5,00; Manuel Mondelo, de Toulouse,
5,00; Alejo Jiménez, de Marckolsheim, 3,50; Cata-
lino Pérez, de Istres, 3,50; Sección Local de Gre-
noble, 3,00; José Corte, de Maizieres, 2,30;

Mariano Burillo, de Toulouse, 2,00; Antonio
Arqued, de Pont de Rhaud, 1,50.

Total del mes : 139,00 francos.
-0-

Para el Comité Central de Solidaridad Demo-
crática Española se ha recibido el mes de
junio un donativo de la Sección de Oloron, de

55,00 francos.

Relacionado con lo anterior, la Comisión
Ejecutiva expresó su satisfacción por la con-
ducta de las representaciones del Movimiento
Sindical en la O.C.D.E., al retirarse de la
sesión en la que la representación guberna-
mental frariquistz pretendió imponer la pre-
sencia de una delegación seudo-sindicalista
del franquismo, expresando el sindicalismo
democrático su negativa rotunda a parti-
cipar en ninguna reunión con los falangis-
tas ni con sus servidores.

Se tomaron acuerdos en relación con di-
versos asuntos de interior.

NECROLOGICAS
El pasado 14 de febrero ha fallecido en Madrid

el que fué activo y conocido militante del Sindicato
de Artes Blancas y de la Agrupación Socialista Madri-
leña, Pedro Sanjuan Mateo.

Descanse en paz tan querido compañero y expre-
sarnos a sus familiares nuestro pésame mas sentido.
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A los 51 años de edad ha fallecido en Chateaudun,
nuestro querido compañero Manuel Ramos Caridad,
nacido en La Coruña y desde joven militante ugetista
generoso y entusiasta.

El entierro celebrado el 26 de mayo fué la demos-
tración de las simpatías que gozaba, pues asistieron
la mayor parte de los españoles, con el Comité de
la U.G.T., presidido por nuestro compañero Cazorran,
y muchos amigos franceses resistentes como lo fué
Ramos.

Descanse en paz tan querido compañero y reciba
su viuda y toda la familia nuestro sentido pésame.

000

Cuando regresaban de París de recojer a unos fami-
liares llegados de España, han fallecido el pasado mayo,
nuestro querido compañero Felipe López Gabarda y su
esposa.

Era López Gabarda hombre todavía joven pero ya
veterano y activo militante de la U.G.T. y del P.S.O.E.
habiendo desempeñado los cargos de Tesorero y de
Secretario de nuestra Sección de Rouen (Seine Mari-
time) de la que fué uno de los fundadores.

El entierro tuvo lugar en Vernon (Eure) donde

residían y a él acudieron además de todos nuestros
compañeros de Rouen, y el compañero Azemia, Alcalde
socialista de Vernon, así como el compañero Baynac,

Director del Campo-Escuela de Hossegor (Landes)

y otros muchos amigos españoles y franceses.
Los féretros se llenaron de flores y de coonas una

de las cuales de nuestras organizaciones de Rouen con

sentida dedicatoria a estos compañeros muertos en

plena juventud todavía.

Con el deseo de que mejoren los familiares heridos
expresamos nuestro más sentido pésame a todos.
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El día 23 del pasado febrero falleció en Crevillente
(Alicante), a consecuencia de una embolia cerebral
el querido compañero Manuel Carreres Ramos que
contaba 70 años de edad y fue uno de los funda-
dores del magnífico movimiento cooperativo que había
en Crevillente entre ellos la Cooperativa Agrícola de la
que Carreres fue Presidente hasta los últimos momen-
tos de su vida.

"Manolo el Macareno" como le llamaban todos
familiarmente, fue modelo de conducta, por lo que
en Crevillente era unánimemente apreciado y lo mismo
en la provincia.
Descanse en paz el querido Manolo y su esposa,

hija y hermanos reciban el sentimiento de nuestro
pesar por ésta pérdida.
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MdVlMIeRtH de 5upss y Seones
CALVADOS

La Sección de Caen ha celebrado asamblea
general ordinaria en su domicilio social, el
día 7 del pasado mes de junio bajo la pre-
sidencia del compañero Antonio Ortego y
actuando de Secretario el compañero Benito
Leal.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea el compañero Trigueros,
Secretario del Comité, informó de lo más
importante de la correspondencia recibida y
de la Circular n° 16 informando asimismo
de la gestión del Comité incluída la de
tesorería con el dictamen favorable de la
Comisión revisora, y el movimiento de
afiliados, en el que se registran las bajas
por morosos de Luis Paulano, Santiago Gar-
cía Bernabé y Fernando Sánchez Gómez,
y las voluntarias al corriente de Joaquín
Alvarez y Faustino Heredia Ruiz.

La asamblea aprobó la gestión del Comité
unánimemente.

Terminada la asamblea ordinaria ésta se
convirtió en extraordinaria abriéndose por
el Comité un debate sobre España que
inició el propio Comité rindiendo un home-
naje de admiración a los compañeros que
mantienen nuestras organizaciones sufriendo
las consecuencias directas del régimen en el
interior.

En animado debate en el que intervinieron
varios compañeros se produjo unanimidad
final de pensamiento al condenar el sindica-
lismo vertical, totalitario y único impuesto
tal y como Hitler y Mussolini lo impusieron
y ha seguido Franco y su régimen el mismo
camino y se convino en continuar este debate
en sucesivas reuniones.
DROME-ARDECHE

El día 24 de mayo ha celebrado asamblea
ordinaria la Sección de Valence (Drñme)
presidiendo el compañero Manuel Fábregas
y actuando de Secretario el compañero
Inocencio Portilla.

Fue aprobada el acta anterior y después
tomó conocimiento la asamblea de la co-
rrespondencia más importante y de las
circulares así como de otros asuntos tra-
mitados por el Comité dentro de su gestión
trimestral.

En el movimiento de altas y bajas se
acordó dar de baja al compañero Julián
Benito por haber marchado sin indicar
punto de su nueva residencia.

Después se conoció el dictamen de la
Comisión revisora de cuentas favorable a
la probación y la asamblea aprobó con las
cuentas la totalidad de la gestión del Comité.

Informó seguidamente éste del expediente
incoado a un afiliado al que se dieron todos
los medios de defensa establecidas en las
Normas de Procedimiento en la U.G.T. para
estos casos, y unánimemente se acordó
expulsar de la Sección al aludido afiliado,
por los hechos que se establecen en el
pliego de cargos, y que le hacen incompatible
moralmente con la Sección por su falta de
ética y abuso de confianza.

En preguntas fueron hechas varias que
contestó el Comité y finalmente fueron
nombrados miembros de la Comisión revi-
sora de cuentas de la Sección los com-
pañeros Marcelino Moreno y Félix Celemendi.

En el capítulo de proposiciones se tomó
en consideración una presentada por el
compañero Saá.
GARD

El 12 de abril se ha reunido en Asamblea
ordinaria en su domicilio social, la Sección

local de la U.G.T. de La Grand'Combe.
El compañero Tomás Renedo, Présidente

de la Sección declaró abierta la sesión, se
leyó el acta de la asamblea anterior y
fué aprobada.

En la gestión del Comité, el secretario dió
cuenta de cuantos asuntos habian sido tra-
mitados e informó de toda la labor realizada.
El compañero Martín García informó de la
gestión administrativa del 11 trimestre.
Siendo aprobada la gestión del Comité en
su totalidad.

A continuación informaron los compañeros
Luna y M. Leira, ampliamente del desarrollo
del Congreso 'del Grupo Departamental
celebrado en Nímes el 22 de marzo como
delegados al mismo, siendo aprobada su
gestión.

Agotado el Orden del día y como en la
convocatoria se tenía previsto fué designado
el compañero Bartolomé Luna para que
diera la charla anunciada, con motivo del
XXXIII` Aniversario de las Elecciones del
12 de abril de 1931, que hicieron posible el
advenimiento de la República el 14 del citado
mes.

El compañero Perez pidió que como los
jóvenes ignoran cual fué el proceso y prepa-
ración de aquel advenimiento, informara
Luna de la participación en la misma de la
Unión General de Trabajadores y el Partido
Socialista Obrero Español.

El C° Luna dió su charla comenzando por
contestar al C° Pérez y seguidamente rindió
un homenaje de recuerdo a quienes de
manera desinteresada sirvieron a la Repú-
blica y cayeron por defenderla.

Después analizó con detalles enjundiosos
la participación de la U.G.T. y del P.S.O.E.
en prestigiar y defender el nuevo régimen
destacando su eficacia en esa labor. Se
extendió después en otros aspectos, y ter-
minó exaltando la participación de los
jóvenes que deben ir tomando parte activa
en las responsabilidades de nuestras glorio-
sas organizaciones.

Finalizó tan aleccionador acto contestando
el Co Luna a algunas preguntas que se le
hicieron.

GIRONDE

El domingo 3 de mayo se celebró en Bor-
deaux el Congreso del Grupo Departamental
de la U.G.T. que fue inaugurado por el com-
pañero Virgilio Pierna, que dedicó un cordial
recuerdo a los compañeros fallecidos y a los
que en España mantienen la vida activa de
nuestras organizaciones.

Presidió el Congreso el compañero Armen-
tia Juvete que representaba a la Comisión
Ejecutiva.

La gestión del Comité fue aprobada uná-
nimemente así como las cuentas y fueron
aprobadas varias propuestas respecto al
estudio del Proyecto de Programa de la
U.G.T., reglamentación de los auxilios de
S.D.E. a los compañeros enfermos y nece-
sitados y, finalmente, fue aprobado un cáli-
lo mensaje de salutación y de simpatía a
los compañeros huelguistas de España.

El Congreso eligió para los cargos del
Comité a los siguientes compañeros : Pre-
sidente, Rafael Cebrián; Secretario, Virgilio
Pierna; Vicesecretario, Pascual Sangüesa;
Tesorero, Miguel González y vocal, Miguel
Rubio.

Terminaron las tareas contestando el com-
pañero Armentia Juvete a las preguntas que
le fueron hechas relacionadas con las acti-

vidades en España y en el exterior de nues-
tra organización
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El día 1.° de Mayo y con un ambiente de

gran animación, se celebró por la U.G.T.,
el P.S.O.E. y la J.S. un mitin de conmemo-
ración de tan señalada fecha, acto que tuvo
lugar en la gran sala de «Forte Ouvriére»
de Bordeaux que se vió totalmente ocupada.

Presidió el acto el compañero Virgilio
Pierna, que representaba al Grupo de la
U.G.T. e hicieron uso de la palabra los
compañeros Angel Giménez, que represen-
taba al Grupo Departamental del P.S.O.E.,
Luciano Lacuey, que representaba a las
Juventudes Socialistas y Miguel Armentia
Juvete, que représentaba a la Comisión
Ejecutiva.

Los oradores trataron de los problemas
actuales y de la significación del 1.° de
Mayo, quedando el público plenamente satis-
fecho y aplaudiendo calurosamente a los
compañeros que intervinieron. En definitiva
un excelente acto.
INDRE-ET-LOIRE.

La Sección de Tours se ha reunido en
asamblea general el día 26 del pasado mes
de abril en la Bolsa del Trabajo bajo la
presidencia del compañero Calvet y actuando
de Secretario el compañero Luanco.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea celebrada el 26 de enero,
informó el Comité de su gestión, de la
recepción de Circulares, de la preparación
del mitin de Alianza Sindical de 31 de mayo,
de las votaciones para los Secretariados
Profesionales y de otros múltiples asuntos.

También informó el Comité de la gestión
administrativa dando cuenta el Tesorero
del detalle de ingresos y gastos.

Los relacionado con la distribución de
propaganda y prensa y con las actividades
locales de Solidaridad Democrática Espa-
ñola, mereció la atención de la asamblea la
cual aprobó en su totalidad y unánimemente
la gestión del Comité.

La asamblea dedicó un recuerdo a la glo-
riosa fecha del 14 de abril proclamación de
la Segunda República Española, y acordó
que siguiendo la costumbre establecida se
hiciera en la noche del 30 de abril recepción
de fraternidad familiar contándose ya con
la participación de los compañeros Archam-
bault y Quenard, de « Force Ouvriére » y
S.F.I.O. respectivamente, y se acordó que la
Comisión organizadora estuviera integrada
por los compañeros Luanco y Milián por la
U.G.T. y el P.S.O.E. y que se celebrase
en ésta recepción-velada los cantos españoles,
una rifa y un baile.
PUY-DE-DOME.

El día 26 del pasado mes de abril se ha
celebrado el Pleno del Grupo Departamental
de la U.G.T. en su domicilio social de Cler-
mont-Ferrand, asistiendo en representación
de la Comisión Ejecutiva, el compañero
José Barreiro, que presidió la reunión.

El Comité saliente dió cuenta de su gestión
que después de la oportuna discusión fué
aprobada, tratándose después los restantes
asuntos que figuraban en el Orden del Día.

Se procedió al nombramiento del Comité
que ha quedado constituído por los siguien-
tes compañeros : Presidente, Miguel Her-
nández; Secretario, Fernando Fernández;
Tesorero, Antonio Posada y vocales Fran-
cisco García y Jesús Moncada.
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Los Trabajadores Españoles continúan sus Movimientos reivindicativos
Durante las pasadas semanas han con-

tinuado produciendose en España diferentes
movimientos huelguísticos diversos.

En Asturias, después de haber publicado
el Gobierno las disposiciones legales sobre
la ordenación de la industria hullera, se va
reanudando el trabajo pero esa reanudación
se produce lentamente debido a que en
varias minas y factorías, los trabajadores
engañados ya muchas veces con ofrecimien-
tos que no fueron cumplidos consideran
que en esta ocasión va a suceder lo mismo.

Hace ya más de tres meses que comen-
zaron estos movimientos huelguísticos y
todavía continuan más o menos abierta-
mente en diferentes empresas. Las manio-
bras de los dirigentes falangistas para con-
seguir que los obreros vuelvan al trabajo
con el engaño o con la amenaza han fraca-
sado por completo, y algunas de estas ma-
niobras como la de Noel Zapico Rodriguez,
Presidente de la flamante Sección Social del
Sindicato Provincial del Combustible envian-
do por correo a los mineros unas pintorescas
cartas además del fracaso han producido
hilaridad.

Continuan todavía en huelga los mineros
de varios pozos y en varias factorías meta-
lúrgicas, pese a las presiones que se estan
ejerciendo y a las sanciones que han comen-
zado a aplicarse en Moreda, en Gijon, y en
diferentes partes, llegando la represalia a
la selección de un cierto número de traba-
jadores en cada una de esas empresas, repre-
salias cuyo alcance todavía no conocemos
con exactitud pero que es importante porque
la ferocidad de algunos patronos y jerarcas
no tiene limite.

El mismo afán vengativo y de represalia
se está produciendo en el País Vasco después
que la policía y el Gobernador de Vizcaya
hicieron todo lo inimaginable para evitar
la huelga, convocada por la Alianza Sindical
de Euzkadi (U.G.T., C.N.T. y S.T.V.) para el
día 14 de mayo y que logró un paro de
veinticuatro horas realizado por 25.000 tra-
bajadores, en solidaridad con los huelguis-
tas de Asturias y por la libertad sindical,
libertad de los encarcelados, reingreso de
los expulsados y jornada semanal de cua-
renta y cuatro horas.

En Bilbao, el malestar social no cesa. S.A.
Fundiciones Buleta, ha despedido a 37 obre-
ros. De esta misma empresa han sido
detenidos los trabajadores Juan José Palacios
Gallo, Adolfo Jiménez Garaigordobil y Anto-
nio Saturnino Landa, Las causas de la deten-
ción son que durante una entrevista de los
tres obreros con el jefe de Personal de la
empresa, Gerardo Vicuña Ugarte, llegaron
a una discusión acalorada, siendo ésta capta-
da por unos micrófonos ocultos que transmi-
tían a una habitación contigua donde se
encontraba la policía. Como se ve, no es
sólo en las embajadas de Moscú donde se
instalan subrepticiamente micrófonos. Parece
ser que se les impondrá a cada uno de estos
tres detenidos una multa de 25.000 pesetas.

En la empresa Beltrán, Casado y Com-
pañia, S.A., han sido expulsados 17 obreros
por haberse negado a aceptar el sistema de
trabajo a control, que nunca habían reali-
zado y que, además, no se había contado
con ellos. En esta empresa, como en otras,
debido a la crisis que atraviesan, despiden al
personal por el menor pretexto.

En cuanto a las medidas represivas, se
observa de poco tiempo a esta parte una
nueva táctica. Se procura no poner a los
detenidos a la disposición del nuevo Tri-
bunal de Orden Público. Por el contrario,

se les imponen fuertes multas, siendo la
cantidad más corriente la de 25.000 pesetas.

La situación social no ha dejado de agra-
varse en Vizcaya y en Guipúzcoa. Las gran-
des empresas de la metalurgia, en este perío-
do de crisis de ventas, a pesar de los grandes
beneficios obtenidos y de los substanciosos
dividendos repartidos, quieren cargar sus
dificultades actuales sobre las espaldas de
los obreros. Amenazados éstos de licencia-
miento, pretenden la patronal y el Gobierno
mermar impunemente sur derechos. Pero
los obreros, que han tomado conciencia de
clase, bien dirigidos por la Alianza Sindical
de Euzkadi, hacen frente.

En los Altos Hornos de Bilbao se trabaja
al ritmo lento para hacer presión los obre-
ros mientras se elabora el nuevo convenio
colectivo. La tensión en otras empresas es
también grande. A esto se une la reclamación
que hacen todos los trabajadores para que
s libere a los detenidos (todavía ocho de la
gran manifestación del Primero de Mayo),
readmisión de los expulsados y despedidos,
libertad sindical y derecho de huelga.

En Guipúzcoa la situación social no es
menos grave. Además de la inquietud por el
gran número de detenciones efectuadas estas
últimas semanas, en cuyo trabajo se ha
distinguido notablemente et jefe de policía
Manzanas, continúan los conflictos y tensión
en algunas empresas y talleres. Los cuatro-
cientos obreros de la Papelera Española
hicieron una huelga de veinticuatro horas
en apoyo de las demandas que tienen soli-
citadas, entre las que figura el aumento de
salarios en un 20 por 100. Los portuarios
de Pasajes fueron a la huelga para reclamar
Un salario mínimo de doscientas pesetas
diarias y cuarenta y cinco pesetas por hora
extraordinaria.

Las huelgas en la cuenca minera de Pucr-
tollano en la provincia de Ciudad Real y en
la zona minera de Ríotinto en la provincia
de Huelva después de varias semanas de
huelga se ha reanudado el trabajo con la
promesa de aumentos y reajustes de sala-
rios, pero también, después de que se ha
normalizado la situación al igual que ha
ocurrido en Asturias, han comenzado las
represalias, aunque no se sabe exactamente
el número de obreros suspendidos por varias
semanas o despedidos definitivamente.

Otro conflicto que ha tenido importancia
ha sido el de la Factoría Sidero-metalúrgica
«Nueva Montaña-Quijano» en Los Corrales
de Buelna pues la empresa se negó a reco-
nocer las peticiones de mejoras sustanciales
que hacían los trabajadores en el proyecto
de Convenio Colectivo que la empresa trató
de imponer.
Se pedía por los trabajadores, entre otras

mejoras, el salario mínimo de 160 pesetas
y el respeto de las categorías profesionales
que la empresa venía ignorando y asi clasi-
ficaba los trabajadores por bajo de sus
verdaderas condiciones profesionales.

Primero se hizo el paro de una hora, que fue
total en toda esta importante factoría san-
tanderina, luego el 14 de mayo continuó por
cuatro días completos y el 18 del mismo
mes ante la continuídad del paro en los
mismos talleres para cortar esta huelga
de brazos caídos, la empresa hizo desalojar
los talleres por la Guardia Civil, y el 19
la empresa con maniobras diversas y com-
plicidades consiguió que todos los obreros
reanudaran el trabajo con la promesa de
acelerar las conversaciones sobre el nuevo
Convenio Colectivo y tener en cuenta las
peticiones presentadas por los trabajadores.

Posteriormente y ante la conducta de la
empresa que al ver normalizado el trabajo
tomó represalias con algunos de los tra-
bajadores que según ella se habían distin-
guido en la rebeldía, se produjeron diversos
incidentes, que el pasado mes culminaron
en varios despidos y detenciones, no habien-
dose mantenido éstas pero si aquellos y por
tanto la tensión entre los trabajadores no
ha disminído ya que el descontento está
muy extendido no sólo en estas factorías
sino en otras, fruto todo ello de la injusticia
social que propende y ampara el régimen
franquista.

Los movimientos huelguísticos que se han
venido desarrollando en Sanlúcar de Barra-
meda, en Jerez de la Frontera y en otras
zonas agrícolas de Andalucia ha tenido alter-
nativas diversas, todas ellas basadas en las
reclamaciones de los trabajadores tempo-
reros y anuales con motivo de las faenas
de sulfatado de viñas principalmente.

Se han producido huelgas escalonadas en
diferentes pueblos y en varios a la vez la
paralización de las faenas del campo ha sido
total, reclamando los trabajadores un salario
de 200 pesetas por día para los temporeros
(sulfatadores, vendimiadores, peones de lim-
pieza, etc., etc.) pero la negativa de los
patronos ha sido casi general habiendosc
producido incidentes y detenciones, que
no han llegado a tener mucha gravedad
debido principalmente a que los obreros se
han encontrado sin medios de comunicarse
entre si los diferentes pueblos, por la acción
de las autoridades que establecieron vigi-
lancia y cortaron incluso la circulación por
algunas carreteras.
También en las Islas Canarias se han pro-

ducido reclamaciones de salarios en dife-
rentes profesiones, que todavía no están
resueltas pues se estan discutiendo en los
organismos oficiales.

Sin embargo estas reclamaciones se con-
virtieron en huelga el pasado mes de mayo
en los Servicios de Autobuses de Las Palmas
de la Gran Canaria, cuyo personal se declaró
en huelga que duró varios días en mayo,
se volvió a reproducir en los primeros días
de junio y aunque los 500 huelguistas habían
reanudado el trabajo con la promesa por
parte del Delegado de Trabajo de admitir
como base de discusión del Convenio Colecti-
vo las peticiones de los huelguistas, pudiera
reproducirse el conflicto si la empresa pro-
sigue su conducta de menosprecio a las
justas peticiones de los trabajadores.

Como quiera que se había autorizado ya
por tanto el Ayuntamiento el aumento de las
tarifas y por tanto el público ya está pagando
los nuevos precios de los billetes los tra-
bajadores esperan que las promesas que
antes no se han cumplido se cumplan ahora
y se establezca el nuevo Convenio Colectivo
con las mejoras reclamadas.

En «Carbones de la Nueva» y en «Carbo-
nes Asturianos», los estuvíeron castigados
hasta el 15 de junio, pero éstos no quieren
volver al trabajo si hay despidos. En «Car-
bones Asturianos», seis despedidos fueron
detenidos y conducidos a Oviedo, donde les
hicieron pasar diez horas en los servicios
de tortura que dirige el falangista Ramos.
En «Carbones de la Nueva» también hay
seis despedidos, sin haberles dado ninguna
explicación. Cuando los obreros preguntaron
las causas del despido, sólo se les dijo que
era orden que desde Madrid había enviado
el ingeniero director de la empresa don
Felipe Uría.
De la en otros tiempos poderosa Falange,

ya no va quedando más que un grupo de
pistoleros a sueldo que ahora, torpe y tardia-
mente, quieren atemorizar a los huelguistas
y a la población en general. El 17 de mayo
estuvo el gobernador civil de la provincia
en Sama de Langreo y se reunió con los
jefes locales del Movimiento para tratar del
conflicto minero. Entre otras cosas, les dijo
el gobernador que «había que revivir a la
Falange» y pasar a la ofensiva.

Los obreros de la fábrica de neumáticos
Michelin, de Lasarte, venían practicando
la huelga de brazos caídos en apoyo de una
demanda de revisión del contrato colectivo,
firmado en junio de 1963. El martes día 2
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de junio, las autoridades ordenaron el «lock-
out». Intervino la Guardia civil que expulso
violentamente los 2.200 obreros de la fábri-
ca. Más tarde, los obreros reanudaron el
trabajo después de haber conseguido un
aumento inmediato de salario de 25 pesetas
diarias y otros aumentos para fechas pos-
teriores.

Sigue habiendo conflicto en los talleres
ferroviarios de Beasaín, en la «Papelera
Española», en «Manufacturas Vegre» en en
otras empresas y paqueños talleres,

En Bilbao han sido licenciados 178 obre-
ros de los Altos Hornos, donde se hacia
trabajo lento. En las minas de potasa de
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Balsareny (Barcelona) han abandonado el
trabajo las dos terceras partes de los obre-
ros.

De otra parte, en casi todas las zonas
agrícolas hay conflictos de trabajo que
llegan en algunos lugares a la huelga. Así
ocurre, por ejemplo, en La Unión (Murcia),
donde los segadores exigen un jornal de
250 pesetas diarias. A causa de esa exigen-
cia de los obreros, en más de la mitad
de los terrenos de cereales no se realizan
faenas. También en Tudela (Navarra), los
agricultores no quieren trabajar por menos
de esa cantidad por jornada.

ide las Comisiones Ejecutivas
En el corto espacio de una semana se han pro

ducido dos hechos de carácter internacional que a

nosotros, como españoles, nos afectan grandemente.

Esos dos hechos son: el viaje que el ministro francés
de Asuntos Exteriores, Sr Couve de Murville, ha

realizado a Madrid los días 28, 29, 30 y 31 de mayo,
y la decisión que el Comité de ministros de la Comu-
nidad Económica Europea adoptó en su reunión de
los días 1 y 2 de junio acerca de las pretensiones

formuladas por el gobierno franquista de ser admi
tido, como asociado, en el Mercado Común.

En cuanto al viaje a Madrid del ministro Francés
de Asuntos Exteriores, cierto es que no es él quien
inaugura esos viajes. No es la primera vez que un
ministro en ejercicio de la V República Francesa se
traslada oficialmente a España. Al Sr. Couve de Mur-
ville le han precedido en esa extraña peregrinación
otros ministros en ejercicio de la V República. Que
nosotros recordemos, el Sr. Triboulet, entonces minis-
tro de los excombatientes, estuvo en Madrid, en abril
de 1960; el Sr. Frey, ministro del Interior, en enero
de 1963, y el Sr. Giscard d'Estaing, ministro de
Finanzas, en mayo de 1963. Este último, con tan mala
fortuna, que coincidió con el asesinato de Julián
Grimau y condenado por supuestos o reales delitos
cometidos hacía más de veinticinco años.

Sin aminorar la importancia, gravedad y signi
ficacion que concedemos a cada uno de esos tres
viajes que precedieron al actual del Sr. Couve de
Murville, concedemos mayor importancia, gravedad y
significación al que acaba de realizar el ministro
francés de Asuntos Exteriores. Porque ese viaje se

hace en un momento crucial para la dictadura fran-
quista. Cuando los españoles más conscientes de su
responsabilidad, conocedores de la verdadera situación
de! país y angustiados por el porvenir de España, se
afanan por propiciar una salida pacífica al régimen
franquista que lo saben agotado y sin posibilidad
alguna de renovación. Justamente cuando el Régimen
está irremisiblemente condenado, y agobiado por los
graves problemas de todo orden que los veinticinco
años de dictadura crearon, se acude espectacularmente
en su auxilio. Se le inyectan nuevos sueros de substan-
cia económica mediante créditos que se cifran en

setecientos cincuenta millones de francos actuales, y,
al mismo tiempo, en la Nota oficial que consagra
el acontecimiento, se le ofrecen grandes perspectivas
políticas y militares, que el régimen franquista se

apresurará a explotar para apaciguar las impaciencias
e inquietudes de determinados elementos que todavía
son sus más poderosos y eficaces puntales y para
intentar una imposible rehabilitación ante los espa-
ñoles. «El Gobierno francés -dice la Nota en cues-
tión- tiene consciencia de que cada día será mayor
el papel que jugará España en lo que se refiere el
desarrollo económico y a la defensa de Europa»...
«Los dos ministros -añade la Nota- han convenido...
reforzar la seguridad de los dos países en su propio
interés y en interés del mundo libren. ¡ El régimen

franquista, que lleva veinticinco años negando las
más elementales libertades a la inmensa mayoría de
los españoles, ahora, de repente, por decisiones extra-
ñas, se convierte en defensor de las libertades.., de

otros!
. Y pareciendo poco todo lo anterior, el ministro

francés de Asuntos Exteriores no supo rechazar la

visita al Valle de los Caidos, a la faraónica necrópo-
lis consagrada a los que cayeron luchando juntamente
con nazis alemanes y fascistas italianos contra la

República española y para implantar la dictadura
franco-falangista. Esa necrópolis, que conserva los
restos del fundador de la Falange, se ha construido
con la mano de obra de los prisioneros republicanos,
modernos esclavos del régimen maldito que padece
España. Pocos días después de la visita del ministro
francés al Valle de los Caidos y al Caudillo de la
Cruzada, Francia, la Francia del 18 de junio de 1940
conmemoraba con sin igual esplendor el glorioso
desembarco de las tropas aliadas que acabaron con
Hitler y con Mussolini. Pero no con su protegido.

Se ha dicho que no ha sido Francia quien inició
esa política para con Franco que llaman «realista»;
aunque desconoce la realidad. Es verdad. Ahora se

ha seguido el ejemplo de la desdichada política que
iniciaron los Estados Unidos de América en sep-
tiembre de 1953, y que los españoles no olvidan ni
perdonarán fácilmente. Porque quienes se alían, pro-
tegen y ayudan a los liberticidas, pierden automá-
ticamente la consideración y la estima de sus víctimas,
que en este caso son todo el pueblo español.

En cuanto al Mercado Común, el Comité de minis-
tros de la Comunidad Económica Europea se decidió,
al fin, en su reunión del 2 de junio a contestar e las
pretensiones formuladas por el gobierno franquista.
El gobierno franquista se dirigió al Comité de minis-
tros de la C.E.E. el 9 de febrero de 1962 pidiendo
la apertura de negociaciones que hiciesen posible una
asociación con dicha Comunidad que, más tarde, llegado
el caso, conduciría a la plena calidad de miembro de
la misma.

Durante dos años, el Comité de ministros no
examinó la petición del gobierno franquista. A pesar
de la vejación aue ese silencio supone para el gobierno
franquista, éste volvió a dirigirse al Comité de minis-
tros el 21 de febrero de 1964 recordando su carta
anterior y solicitando ahora que se entablaran con-
versaciones para determinar las eventuales pertur-
baciones que para la economía española resultaban
del funcionamiento de las instituciones de la Comu-
nidad Económica Europea.

Entre tanto, el gobierno franquista desplegó una
gran actividad para presionar por todos los medios
a los gobiernos que sabia se oponían a sus preten-
siones. ¿No llegó el ministro Solis en su desesperación
a amenazar con retirarlas los trabajadores españoles
que huyendo de la miseria marchan de España a tra-
bajar a esos países?

De los seis paises del Mercado Común, dos de

ellos, Francia y Alemania se convirtieron en padrinos
del gobierno franquista. Los otros cuatro -Bélgica,
Holanda, Italia y Luxemburgo- fieles al espíritu y
a la letra del tratado de Roma y fieles a la voluntad
profunda de sus pueblos, se opusieron a que el régi-
men dictatorial de Franco fuese aceptado en el Mer-
cado Común. Esas dos peticiones han sido mantenidas
hasta el final por cada uno de los dos grupos. Pero
lo acordado, según la Nota dada a la publicidad, es
lo siguiente:

De conformidad con su política constante, el Con-
sejo de la C.E.E. ha encargado a la Comisión del Mer-
cado Común abrir conversaciones para examinar los
problemas económicos que se le presentan a España
con el desarrollo de la Comunidad Económica Euro-
pea y buscar soluciones.»

Esa decisión de Bruselas nos parece lamentable
y estamos seguros que no habrá satisfecho a ninguno
de los dos grupos en que se dividieron los sets países
de la C.E.E. Los franquistas, a su vez, tampoco pueden
sentirse satisfechos, a pesar de haber echado las cam-
panas al vuelo el primer día -sólo el primer día-
pues saben perfectamente que la Comisión Halsteim
que a de llevar las conversaciones tiene que tener
en cuenta las posiciones mantenidas por cada uno de
los dos grupos y que en ningún caso puede ir más
allá del encargo recibido, que nada tiene que ver con
la asociación de España a la C.E.E.

Nosotros - y con nosotros toda la democracia
española- tampoco nos sentimos satisfechos. A pesar
de la significativa sequedad del texto de la decisión;
a pesar de que ha quedado consignado en dicho texto
que se trata de conversaciones y no de negociaciones;
a pesar de la crueldad que supone para el gobierno
franquista el que los ministros del Comité de la
C.E.E. que conceden al gobierno franquista solamente
abrir conversaciones exploratorias acerca de unos pro-
blemas económicos concretos, los mismos ministros,
el mismo día y en la misma sesión, deciden comen-
zar las negociaciones con Nigeria para llevar a su
asociación con el Mercado Común. ¡A Franco se le
ha negado lo que han concedido a Nigeria!

Nosotros, repetimos, no estamos satisfechos de la
decisión de Bruselas, que se presta a confusión y no
faltará quien la estime como una concesión al fran-
quismo. No es con concesiones al Dictador -reales o
aparentes- como se acelera la liquidación del fran
quismo, sino cerrándole las puertas de las institu-
ciones democráticas donde pretenda entrar. Y decirlo
claramente para que se entere el pueblo español. Que
sepa el pueblo español que el régimen franquista, por
ser una dictadura, es el obstáculo, el único obstáculo
para que España progrese y ocupe el puesto que
merece en esta Europa democrática que se está cons-
truyendo y de la que nuestro país está ausente.

Gas Comisiones Ejecutivas del Partido Socia-
lista Obrero Español, de la Unióo General de
Trabajadores de España y de la Federación Na-
cional de Juventtades Socialistas de España.

Toulouse, junio de 1964.
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Informaciones Sindicales Europeas
ALEMANIA

MANIFESTACION EUROPEA
DE LOS MINEROS

Los mineros de los seis países de la Comu-
nidad Europea del Carbón y del Acero, adhe-
ridos a las organizaciones sindicales de sus
respectivos países, pertenecientes aquellas a la
Confederación Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres, han organizado una gran
Manifestación que debe reunir a unos 40.000 tra-
bajadores y cuya manifestación se celebrará
en la ciudad de Dortmund (República Federal
Alemana) el día 4 de julio.

Esta reunión tiene por objeto reclamar la
aplicación del artículo 3, párrafo E, del Tratado
firmado en París el 18 de abril de 1951, creando
la C.E.C.A. en cuyo Tratado se estipula:

«Las instituciones de la Comunidad deben, en
el marco de sus atribuciones respectivas y por
interés común:

E) promover la mejora de las condiciones de
vida y de trabajo de la mano de obra, permi-
tiendo la igualdad en el progreso, en cada una
de las industrias que tiene a su cargo.

La primera Manifestación Europea de Mineros
ha sido preparada con los siguientes objetivos:

- Por una verdadera política Europea de la
Energía,

- Por un Estatuto Europeo del Minero, y
- Por una Europa Social.
El viernes 3 de julio se celebrará una Confe-

rencia de prensa a la que asistirán represen-
tantes de los periódicos más importantes del
mundo y todas las emisoras nacionales de
radio y televisión cuya Conferencia tendrá lugar
en la Westfalenmalle de Dortmund, y en esa
misma sala a las cuatro de la tarde, se celebrará
un mitin que será sonorizado al exterior para
que sean oidos los oradores en la plaza y calles
inmediatas y los oradores serán:

DINO DEL BO, Presidente de la Alta Autoridad
de la C.E.C.A.

WALTER ARENDT, Miembro del Comité Eje-
cutivo de la Federación Nacional de Mineros de
Alemania y Miembro del Parlamento Europeo.

ROBERT BALESSE, Secretario general de la
Federación Nacional de Mineros de Bélgica.

ANDRE AUGARD, Secretario general de la
Federación Nacional de Mineros «Force Ou-
vriére» de Francia y Presidente de la Manifes-
tación.

HAINICH GUTERMUTH, Presidente de la Fe-
deración Internacional de Mineros.

BrLGICA
Como en años anteriores, la histórica fecha

del Primero de Mayo ha sido celebrada en toda
Bélgica con el fervor popular propio de tan
señalado dia ambientado esta vez por la situa-
ción creada a raiz de los acontecimientos pro-
vocados por la reacción con motivo de la
reforma del Seguro de Enfermedad e Invalidez.
Sobrada razón para que este Primero de Mayo
haya constituido una jornada de lucha y de
reivindicación, como corresponde por su origen
y significación.

De reivindicación de un Servicio Nacional de
Sanidad, tema obligado y oportuno de todas
las manifestaciones y expresión de la voluntad
de los trabajadores. Voluntad corroborada por
enorme concurrencia de masas clamando por
objetivos concretos de paz y justicia social.
Contra la agresión descabellada de ciertas cor-
poraciones de médicas, la clase obrera ha paten
tizado una vez más su irreductible y resuelta
determinación de obtener la instauración de un
verdadero e impecable servicio facultativo aten-
dido por médicos competentes. Los millones
cotizados a la Seguridad Social dan perfecto
derecho a los trabajadores para el disfrute de
un servicio médico de primera calidad que

preserve su salud. Esta reivindicación elemental
ha quedado plasmada en las manifestaciones
y ha sido aprobada por toda la población.

De lucha contra la explotación capitalista y
todas las formas de opresión económica y polí-
tica. Por un control eficaz de los trusts, por la
paz y la solidaridad con todos los pueblos opri-
midos, por la democracia económica. Lucha
vigorosa por la independencia, la liberación y
emancipación del proletariado mundial, contra
todo género de dictaduras y en particular las
que rigen aún en la peninsula ibérica.

Este último tema predominaba en la partici-
pación española portadora de enormes carteles
que desfilaba con la Acción Común belga.
Carteles que proclamaban «Libertad para Es-
paña», «Abajo las dictaduras de la peninsula
ibérica » y otros más de solidaridad con los
huelguistas españoles, todos ellos acogidos por
el pueblo belga con grandes muestras de sim-
patía y entusiasmo.

Es preciso recalcar que la calurosa acogida
dispensada a los trabajadores españoles parti-
cipantes en las manifestaciones de la Acción
Común tiene una clara significación: expresa
el apoyo y la solidaridad de la clase obrera
belga hacia el pueblo español en la lucha
contra el régimen franquista y aplaude el
ejemplo de unidad proclamado por los compa-
ñeros españoles que desfilan tras las rojas ban-
deras de nuestras organizaciones. Consolidar
y reforzar esta unidad es una necesidad inme-
diata que ha sido puesta de relieve por los
ugetistas y socialistas asistiendo en masa el
Primero de Mayo en las manifestaciones de la
Acción Común.
Nuestra presencia en los actos celebrados para

¿!Puede Franco ejercer chantaje

cerca del Mercado Común ?
Bajo éste titulo, nuestro compañero John

Riddel, Redactor jefe de "Mundo del trabajo
libre", ha escrito un artículo que aparecerá
en el número correspondiente al presente
mes, y en que revela que las próximas
negociaciones entre la Comunidad Econó-
mica Europea y España están «siendo uti-
lizadas para encubrir maniobras renovadas
con la intención de conseguir que España
entre de pleno derecho en la Comunidad
Económica Europea».

¿Qué se trama entre bastidores?, se pre-
gunta en el artículo. «Los sindicalistas
libres de Europa y la opinión pública en
general tienen derecho a saberlo».

En el artículo se afirma además que se
ejerce presión económica para reducir la
resistencia de los gobiernos europeos
opuestos al régimen de Franco, en parti-
cular los de Italia y los Países Bajos. «Y
no se pierde mucho tiempo en finezas diplo-
máticas. Se les dice con toda claridad que,
a. no ser que retiren su oposición la asocia-
ción española al Mercado Común, sus
exportaciones a España -especialmente los
automóviles «Fíat» y los aparatos de radio
«Philips»- se resentirían. «Renault» y
«Grundig», por ejemplo -se insinuá- esta-
rián muy contentos de introducirse en su
lugar».

En el artículo se hace un llamamiento a
los gobiernos interesados para que no cedan
a este chantaje económico. Y se pregunta si
existe el derecho al veto en el Consejo de
Ministros del Mercado Común, o si esa medi-
da. «se reserva exclusivamente para los
miembros más poderosos y ello únicamente
con objeto de impedir el acceso a candidatos
democráticos a la adhesión como la Gran
Bretaña».

conmemorar esta jornada reivindicativa puede
resumirse en la afirmación hecha por el Pre-
sidente de la Acción Común, compañero Collard,
quien en el curso de una intervención y diri-
giéndose a los españoles presentes en la sala
ha declarado los siguiente: ¿España en el Mer-
cado Común? ; Si! ¿Franco? No!

Esta posición categórica de los compañeros
belgas frente al franquismo refuerza los lazos
de amistad y solidaridad con los trabajadores
españoles y abre amplias perspectivas de coope-
ración con las organizaciones de la Acción
Común. En el marco de estas organizaciones,
la clase obrera española residente en Bélgica
aumenta sus posibilidades de unidad de acción
antifranquista.

000
Una nueva reivindicación de la clasa traba-

jadora belga acaba de hacerse efectiva: se trata
de la aplicación de la semana de trabajo de
40 horas en 5 días, tanto en las minas como en
los puertos.

Las organizaciones sindicales que desde hace
mucho tiempo han luchado sin cesar para
lograr la realización de este objetivo pueden
sentirse orgullosas: el resultado obtenido marca
uii nuevo jalón en la historia del movimiento
obrero en el combate diario por su emanci-
pación.
La instauración de la semana de trabajo de

40 horas ha sido retrasada a causa de las crisis
económicas y de las guerras que han azotado
al mundo. Sin embargo, después de la última
guerra mundial y a impulsos de la lucha obrera
fueron aplicándose mejoras en los horarios de
trabajo en las minas hasta llegar al resultado
actual. Ni que decir que el origen de esta
conquista se halla en la vigorosa acción sindical
desarrollada desde siempre por las organiza-

ciones de trabajadores, acción que se traduce
en un progreso social continuo.

Una vez alcanzada esta importante mejora,
las entidades sindicales han iniciado ya la fase
ulterior de ampliarla y consolidarla preparando
nuevas reivindicaciones de salarios y ajustando
toda la legislación laboral en función de la
semana de trabajo de 40 horas.

La Unión Nacional de Mutualidades Socialistas
cíe Bélgica ha registrado, en 1963, un aumento
de efectivos de veinte mil miembros; el total
de afiliados y sus familias representan una
masa de más de dos millones de personas cons-
tituyendo la organización mutualista más fuerte
del país.

Sin embargo, un grupo de médicos con pre-
tensiones monopolisticas continúa la obstrucción
contra la reforma del Seguro de Enfermedad
e Invalidez, promovida por nuestro compañero
Leburton. Las conversaciones a este respecto
siguen su curso sin que hasta el presente mo-
mento haya sido posible llegar a un acuerdo.
En efecto, las exigencias de la corporación de
médicos suponen un aumento de gastos cifrado
en un millón y medio de francos, suma que
debrá ser proporcionada ya sea por el Estado
o por los trabajadores.

Los representantes de estos últimos ya han
expuesto claramente su punto de vista que se
resume corno sigue:

1) Mantenimiento de los principios sociales
de la ley.

2) Servicio gratuito para los jubilados, viudas,
inválidos y huérfanos.
3) No aceptación de nuevas cargas sociales

para los trabajadores.
Queda as¡ bien definida la situación y después

de los incidentes ocurridos recientemente a
consecuencia de la actitud intransigente e inte-
resada de los médicos, se aproxima el momento
decisivo de las conversaciones actuales. La clase
trabajadora por de pronto se halla dispuesta
a defender sus intereses y no tolerará ningún
género de regresión social que se aparte de los
puntos citados más arriba.
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ANTE UNA NUEVA PROVOCACION FRANQUISTA
Enérgica reacción del sindicalismo libre

La Comisión Sindical Consultiva de la Or-
ganización de Cooperación y Desarrollo
Económicos (O.C.D.E.), que representa más
de cuarenta millones de trabajadores or-
ganizados y que está compuesta por repre-
sentantes de organizaciones sindicales de
Europa, Estados Unidos de Norteamérica
y Canada, afiliadas a la Confederación In-
ternacional de Organizaciones Sindicales
Libres y a la Confederación Internacional
de Sindicatos Cristianos y en la que figu-
ran también organizaciones sindicales no
afiliadas internacionalmente a las misma,
pero coincidentes con las dos centrales sin-
dicales mundiales en razón de son carác-
ter democrático, debía réunirse el día 24
del pasado mes de junio con la Comisión
de Enlace de las Organizaciones Interna-
cionales no-gubernamentales de la O.C.D.E.,
compuesta por el Secretario general y por
representantes gubernamentales de los
Estados miembros de la Organización.

El objeto de esta reunión era el examen
de tres puntos de importancia primordial:
actividades operacionales de la O.C.D.E.,
el erecimiento económico y ayuda al desar-
rollo.

Desgraciadamente esta reunión no ha
podido proseguirse, la delegación sindical
tuvo que abandonar la sala a los pocos mi-
nutos de comenzada la reunión, debido a
que desde el comienzo de la sesión, el de-
legado gubernamental español anunció la
presencia junto con él de dos representantes
de los «Sindicatos» españoles.

El Secretario general de la C.S.C. Walter
Schevenels, protestó inmediatamente contra
un tal propósito, recordando que se trata-
ba, sin la menor duda, de una reunión de
la Comisión (le Enlace ele la O.C.D.E. y
de la Comisión Sindical Consultiva. En su
consecuencia, a la reunión no podían asis-
tir mas que los delegados gubernamentales
y los representantes autorizados de la citada
Comisión Sindical Consultiva. Por otra
parte la O.C.D.E. estaba perfectamente in-
formada de la decisión de la Comisión,
Sindical Consultiva, de rechazar toda par-
ticipación a las reuniones que asistieran
representantes de los pretendidos sindica-
tos españoles, impuestos al país por la dic-
tadura de Franco.

El argumento invocado - referente al
estatuto que regula las relaciones entre la
O.C.D.E. y las organizaciones internaciona-
les no-gubernamentales - no es más que
una escapatoria. En efecto, la Comisión
Sindical Consultiva, ha expresado clara-
mente a la O.C.D.E. que si deseaba reu-
nirse con los sindicatos españoles tendría
que hacerlo separadamente y de ninguna
manera en reunión con la Comisión. Sin-
dical Consultiva.

Frente a tal situación, la C.S.C. no puede
por menos de creer que, por parte de la
delegación española se trata de una verda-
dera provocación hacia las organizaciones
sindicales libres. La C.S.C. teme que se-
mejante situación ponga en peligro la fruc-
tuosa colaboración comenzada desde hace

más de quince años por la O.C.D.E. y con-
tinuada por ésta y el movimiento sindical
libre.

Las organizaciones sindicales nacionales,
miembros de la Comisión Sindical Consul-
tiva, tendrán que examinar ahora la nueva
situación y tornar las medidas necesarias
que impone el estado de hecho creado.

La C. I.0. S. L. hermanada con los Trabajadores Españoles

Al producirse las manifestaciones y los movimientos
huelguísticos del pasado mes de mayo, la C.I.O.S.L.
hizo diversas declaraciones de solidaridad con los
trabajadores españoles que culminaron en una que
se publicó en Bruselas con fecha 26 en una Conferencia
de prensa del compañero Omer Becu, cuya Decla-
ración no nos llegó a tiempo para poderla incluir en
nuestro número de junio y por su importancia publi-
camos en el presente número, y es la siguiente:
LOS TRABAJADORES ESPANOLES LUCHAN POR LA

LIBERTAD.

A pesar de los diferentes intentos del Gobierno
español para seducir a los huelguistas españoles con
promesas de aumento de salarios -o de obligarles a
volver al trabajo recurriendo a la amenaza, al chantaje
y la intimidación- los trabajadores no han perdido
nada de su combatividad... Persiste la tensión en los
principales centros industriales de España -Asturias,
País Vasco, Andalucía, Ciudad Real, Santander, Teruel
y Cataluña- y los huelguistas llevan a cabo su

acción con determinación. A fuerza de oir repetir cada
día la misma noticia, la sensibilidad de la opinión pú-
blica se embota y el anuncio del mantenimiento o de
la extensión cotidiana del movimiento de huelga que
paraliza desde mediados de abril una parte de España
terminaría por ser considerado normal si de cuando
en cuando no se examinase la situación para sacar las
lecciones que se imponen.

En los países con régimen democrático, donde
existe la libertad sindical, el derecho de huelga existe
y se halla incluso protegido por la ley. En los Estados
dictatoriales como España, ir a la huelga constituye,
por el contrario, una infracción a la ley, y por esa
razón el acto realizado por los trabajadores al cesar
el trabajo cobra un sentido y un valor infinitamente
más importante de lo que parece a simple vista; porque
hay que tener un firme convencimiento del derecho

que les corresponde y estar determinados a alcanzar el
objetivo que se han fijado para correr el riesgo un
día tras otro de la detención, la prisión y las torturas
para los "cabecillas", la movilización o la deportación.
Y para poder "mantener" una huelga durante tantas
semanas, sin recursos -ni que decir tiene que no
existe subsidio de huelga-, con el apoyo precioso, pero
forzosamente limitado de la solidaridad de las familias
como único sostén, se precisa la fuerza que proporciona
la oposición hacía el régimen dictatorial de Franco.

Desde marzo de 1958, importantes movimientos
de huelgas que duraron cada vez varios meses, comen-
zaron a mostrar el descontento y la oposición crec'.ente
de los trabajadores a las condiciones de vida y de tra-
bajo que padecen desde que el general Franco se hizo
cargo del Poder. En Asturias -que sigue constituyendo
uno de los puntos más "cálidos" de la cólera de los
trabajadores- se produjeron interrupciones impor-
tantes de trabajo en abril y mayo de 1962, agosto
de 1962 julio y agosto de 1963 y abril y mayo de
1964, hasta la fecha.

Entre estos diferentes "momentos cruciales" de
la oposición de la clase trabajadora al régimen fran-
quista, se habían producido numerosas interrupcio-
nes de trabajo. El movimiento de huelga actual se vio
precedido de varios paros de menor amplitud, pero
que eran ya significativos de la evolución de la situa-
ción. Las reivindicaciones principales que han hecho
posible el movimiento huelguístico actual son la
libertad sindical, el derecho a la huelga, el aumento
de los salarios y la liberación de los sindicalistas
encarcelados.

Otro hecho característico del contexto sicológico en

que se mueve la oposición, lo constituyen las manifes-
taciones que tuvieron lugar el 10 de marzo de 1964
ante la sede de los sindicatos oficiales controlados

por el Estado y denominados "Sindicatos verticales",

m

Por su parte, y también con fecha 24 del
pasado mes ele junio, la Confederación
«Forte Ouvriére» ha hecho pública la si-
guiente declaración:

La Delegación gubernamental española
ha querido imponer a los delegados de los
sindicatos libres que forman parte de la
Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos, la presencia de una delegación
de seudos sindicalistas españoles que no son
otra cosa que servidores del franquismo y
por tanto participantes en la opresión a que
está sometido el pueblo español.

El compañero Ventejol, Secretario de la
Confederación «Foree Ouvriére» seguido
por los demás representantes de los sindica-
tos libres, ha rechazado toda discusión con
tales delegados y ha abandonado ininedia-
temente el salón de sesiones.

La Comisión Sindical Consultiva de la
O.C.D.E. ha publicado con esta misma fe-
cha un comunicado oficial protestando
enérgicamente coiira ésta provocación y de-
finiendo su posición.

porque agrupan a los trabajadores los técnicos y los

patronos por sector industrial. Estos sedicentes sin-

dicatos celebraban un Congreso hacía dos días, cuando

los trabajadores madrileños congregados ante el lugar

da la reunión reclamaron la libertad sindical y organi.
zaciones sindicales auténticas.

El Primero de Mayo, la multiplicación de las fuerzas
de policía no consiguió impedir las concentraciones
de masas y las manifestaciones organizadas por la
Alianza Sindical clandestina, que agrupa a las orga.
nizaciones sindicales democráticas U.G.T., S.T.V. y
C.N.T.;, en el curso de las cuales pudieron oirse las
consignas, repitiendo la aspiración de los trabajadores
a la libertad sindical y a mejores condiciones de tra.
bajo. Heridos y detenciones diversas constituyeron el
balance, pero igualmente la prueba de que en el
País Vasco, como en Madrid, los trabajadores se

proponían proclamar bien alto su adhesión al sindi-
calismo libre y al símbolo de lucha del Primero de
Mayo.

Si estas huelgas y estas manifestaciones constitu-

yen, como afirmaba recientemente el secretario general
de la Confederación Internacional de Organizaciones

Sindicales Libres, Omer Becu, «un verdadero plebiscito
de la clase obrera contra el régimen dictatorial del

general Franco», constituyen igualmente la prueba irre-

batible del fracaso de las organizaciones sindicales esta-

tales --los Sindicatos verticales- que el Gobierno
franquista ha impuesto a los trabajadores.

La tensión existente actualmente en España entre
los trabajadores, por una parte, y los sindicatos oficia.
les y el Estado por otra, demuestra la fuerza y la

progresión de la conciencia sindical, estimulada por las
organizaciones clandestinas, como la Unión General de
Trabajadores (U.G.T.), que no escatiman esfuerzos
para hacer triunfar un día los principios de la liber-
tad y de la democracia. Los defensores del sindicalismo
libre en España pueden tener la seguridad de que
cuentan con la solidaridad operante del movimiento
sindical libre internacional.
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L01 RELATIVE A LA SITUATION DES ETRANGERS

EN SURNOMBRE DANS L'ECONOMIE NATIONALE
Nous, Maréchal de France, Chef de l'Etat

francais,
Le Conseil des Ministres entendu,
Décrétons :
Article ler. - Les étrangers du sexe mas-

culin ágés de plus de dix-huit ans et de
moins de cinquante-cinq ans pourront, aussi
longtemps que les circonstances 1'exigeront,
étre rassemblés dans des groupements
d'étrangers s'ils sont en surnombre dans
I'économie francaise et si, ayant cherché
refugc en France, jis se trouvent dans 1'im-
possibilité de regagner leur pays d'origine.

Sous réserve des formalités réglementai-
res, jis conservent la faculté d'émigrer dans
un gays étranger.

Article 2. - Les groupements d'étrangers
sont placés sous l'autorité du ministre de
la production industrielle et du travail qui
fixe les régles de leur emploi et les met,
s'il y a lieu, á la disposition d'employeurs.

Article 3. - Le ministre de 1'Intérieur, qui
pourra á cet égard déléguer ses pouvoirs
aux préfets, désignera les étrangers appelés
á (aire partie des groupements définis á
l'article ler.

Article 4. - Les étrangers affectés á ces
groupements ne percevront aucun salaire ;
i1s pourront recevoir éventuellement une
prime de rendement. Leurs familles béné-
ficieront d'allocations, dans les conditions
qui seront fixées par décret.

Article S. - Sont abrogés l'article 3 du
décret-loi du 12 avril 1939 relatif aux pres-
tations auxquelles sont assujetis certains
étrangers sans nationalité ou bénéficiaires
du droit d'asile ainsi que les décrets pris
pour l'application de cet article.

Article 6. - Le présent décret sera publié
au Journal Officiel et sera exécuté comme
lo¡ de 1Etat.

Fait á Vichy, le 27 septembre 1940.
Ph. Pétain. - Le Ministre secrétaire d'Etat

á la Production Industrielle et au Travail,
René Belin. - Le ministre secrétaire á 1'In-
térieur, Marcel Peyrouton. - Le ministre
secrétaire aux Affaires étrangéres, Paul Bau-
doin.

(Journal Officiel de la République Fran-
caise n° 248 du lundi 30 septembre 1940).

SITUATION DES ETRANGERS
INCORPORES DANS LES GROUPEMENTS

DE TRAVAILLEURS ETRANGERS
Le Ministre secrétaire d'Etat au Travail,
Vu la lo¡ du 27 septembre 1940 relative

á la situation des étrangers en surnombre
dans l'économie nationale, modifiée par la
lo¡ du 18 novembre 1942. Sur la proposition
du conseiller d'Etat secrétaire général du
Travail et de la Main-d' Euvre,

Arréte :
Article lef. - Les étrangers incorporés

dans les groupements de travailleurs peu-
vent étre mis á la disposition des employeurs
soit par groupes ou fraction de groupe
encadrés, soit individuellement au titre de
travailleurs contrólés.

Article 2. - La mise á la disposition des
employeurs a licu en vertu d'un contrat pas-
sé entre 1'employeur et le chef des services

d'encadrement de la main-d'eeuvre. Ledit con-
trat fixe notamment le montant des salaires
d'aprés les barémes des salaires normaux et
courants.

Article 3. - Les étrangers utilisés directe-
ment par les groupements recoivent une ré-
munération dont le montant est fixé par
décision du chef des cervices d'encadrement
de la main-d'ceuvre d'aprés les barémes de
salaires normaux et courants.

Article 4. - QUEL QUE SOIT LE MODE
DE LEUR UTILISATION, LES ETRANGERS
INCORPORES DANS LES GROUPEMENTS
BENEFICIENT DES DISPOSITIONS RELA-
TIVES AUX ASSURANCES SOCIALES DANS
LES CONDITIONS DU DROIT COMMUN ET,
LE CAS ECHEANT, DES REGIMES SPE-
CIAUX D'ASSURANCE ET DE PREVOYAN-
CE INSTITUES DANS LES ENTREPRISES
AUXQUELLES ILS SONT AFFECTES.

Article S. - Les dispositions relatives aux
allocations familiales et, le cas échéant, cel-
les relatives á l'allocation de salaire unique
et á la prime de premiére naissance, s'appli-
quent aux étrangers incorporés dans les
groupements, dans les mémes conditions
qu'aux étrangers soumis au régime de tra-
vail de droit commun. Le service desdites al-
locations est fait par les organismes de com-
pensation auxquels les employeurs sont te-
nus de s'affilier et par le service d'encadre-
ment de la main-d'ceuvre quand les travail-
leurs sont employés directement par les
groupements.

Article 6. - Les secours servis par le
contróle social des étrangers aux familles
des travailleurs encadrés exercant une pro-
fession normalement remunérée sont sup-

La prensa, la radio y la televisión españo-
las, enteramente bajo la dominación del
régimen de Franco, han tenido la impudicia
de declarar públicamente que los que se
llaman representantes de los sindicalistas
de España han tomado parte en París en
una reunión de la Comisión Sindical Con-
sultiva de la O.C.D.E. conjuntamente con
los representantes auténticos de las orga-
nizaciones sindicales libres C.I.O.S.L. (Con-
federación Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres) y C.I.S.C. (Confederación
Internacional de Sindicatos Cristianos).

Esta es una mentira más incalificable y
una calumnia gratuita. Cuando el régimen
franquista tiene que recurrir a tales bajezas
para aparentar ante la opinión española y
la de la Europa democrática que goza de
esa audiencia respetable, es una prueba
terminante de que el régimen franquista
ha perdido el último vestigio de moralidad
que le quedaba.

Bruselas, 10 de junio de 1964.
El Secretario general de la O.R.E.:

WALTER SCHEVENELS.
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primés. En outre, lorsque des familles des
travailleurs encadrés seront hébergées dans
un centre du contróle social des étrangers
lesdits travailleurs seront tenus de verser en
contre-partie une redevance dont le montant
sera fixé par le chef des services d'enca-
drement de la main-d'ceuvre.

Article 7. - Les étrangers incorporés dans
les formations de travailleurs étrangers bé-
néficient, quel que soit le mode de leur uti-
lisation, de la législation sur les accidents du
travail dans les mémes conditions que les
étrangers soumis au régime de travail de
droit commun et selon les modalités qui
leur sont applicables en raison de leur
nationalité. La responsabilité des employeurs
exonére ainsi les services d'encadrement de
toute responsabilité de ce chef.

Article S. - Sauf dans le cas oú elle revient
expressément á 1'employeur, la réparation
des accidents du travail dont les ouvriers
auraient été victimes entre le ler octobre
1940 et le ler aoút 1943 está la charge de
1Etat frangais, sous réserve des modalités
suivantes :

Les frais médicaux, pharmaceutiques, chi-
rurgicaux et d'hospitalisation, ainsi que les
frais funéraires, ne sont remboursés aux
intéressés que sur justification de l'avance
qu'ils auraient pu étre amenés á faire et
dans les limites fixées par la loi ; 1'indem-
nité journaliére ne sera payée qu'aux victi-
mes dont 1'incapacité durait encore le ler
aoút 1943 et á compter de cette date.

En outre, le salaire que ser-vira de base au
calcul des indemnités dues aux étrangers uti-
lisés directement au titre des cadres auxi-
liaires sera celui fixé par la décision du chef
des services d'encadrement de la main-d'ceu-
vre prévue á l'article 3 du présent arrété.

Article 9. - Les travailleurs étrangers
incorporés dans les groupements qui ont été
employés au moins quatre mois pendant la
période de référence bénéficient d'un jour de
congé payé par mois de travail, quelles que
soient les professions des chefs d'entreprises
qui les ont occupés.

L'indemnité de congés payés qui est égale
á un vingt-quatriéme des salaires percus pen-
dant la période de référence, est payée aux
ouvriers par les services d'encadrement. En
vue de ce payement, les employeurs sont te-
nus de verser aux trésoriers des groupements
une somme égale á un vingt-quatriéme du
montant des salaires percus par les travail-
leurs.

Article 10. - Les dispositions du présent
arrété prennent effet á dater du ler aoút
1943.

Article 11. - Le directeur de la main-
d'ecuvre et le chef des services d'encadre-
ment de la main-d'ceuvre au ministére du
Travail sont chargés de l'application du pré-
sent arrété.

Fait á Vichy, le 18 juin 1943.

Hubert LAGARDELLE.

(Journal Officiel de 1'Etat Francais du
29 juillet 1943).
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DE TRABAJADORES
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Obligaciones inaplazables
Interesar -con profundidad de volun-

taria aceptación- al conjunto de la emi-
gración política española de la suerte que
pueda corresponderles en su caminar por
Europa a los cientos de miles de mozos
y mozas que de España marcharon en
busca de su pan, que no será y no lo es
-desgraciadamente- tarea de fácil reali-
zación.

Sin embargo alcanzar tan solidaria am-
bición de clase lo seguimos estimando
fundamentalmente para el presente y
futuro de esos compatriotas y para el
colectivo de España.

Saber como y en que condiciones viven
esos compatriotas; conocer como emplean
las hora que les deja libres el trabajo;
facilitarles periódicos, revistas y libros que
les interesen y les instruyan; enseñarles lo
que en si representa la organización sin-
dical establecida en el país donde encon-
traron trabajo, señalándoles a su vez la
importancia que tiene para el progreso de
los pueblos la intervención directa de los
trabajadores en la vida política de su
pueblo, debe ser para todos los afiliados
a la U.G.T. una obligación y un deber
irrecusable.

Nuestros compatriotas al llegar a los
lugares de trabajo que se les destinó, no
traen otro bagage que el de las ilusiones
de la lechera de la fábula.

Frente a esa desconsoladora realidad,
Franco al inaugurar la octava etapa «legis-
lativa» ha dicho : «No se valorará nunca
«suficient^-ri'nte lo que al Movimiento
«Nacional debe la Nación. Frente al prin-
cipio alumbra una esperanza : ha sabido

«despertar una fe y una seguridad en el
«esfuerzo. A la división estéril ha opuesto
«la fecundidad de la convivencia; al odio
«el amor; al materialismo ateo, una espi-
ritualidad cristiana y a los abusos capi-
talistas, la justicia y las realizaciones

«sociales en la más alta y posible medida».
Esa enumeración de cosas inexistentes

presentada al público como figuras de
exportación merecía una respuesta. Cum-
plidamente se la dan desde dentro de casa.

El semanario «Voz del Trabajo» --Madrid--
tratando de la vida familiar bajo el mando
del caudillo escribe :

«Entramos en una faceta concreta de
«este tema, en el problema de las horas
«extraordinarias. Lo primero es despren-
dernos de esa angustia vital de tener que

«ganar lo que se necesita a base de traba-
jos extras, a veces distintos a los de

«nuestra ocupación habitual.
«La mayor y mejor conquista del mundo

«obrero fue la consecución de la jornada
«de ocho horas, la sangre derramada por
«aquellos trabajadores no fue para que las
«restantes horas de trabajo nos las pagasen
«incrementadas sobre el salario normal,
«sino para que de por sí solas propor-
cionasen una retribución justa que nos

«permitiese vivir con desahogo.

«Lo peor de todo es que no podemos
terminar con el mal de las horas extra-

«ordinarias por el simple procedimiento
«de suprimirlas ya que son en la gran
«mayoría de los casos necesarias e insusti-
tuibles para sacar la familia adelante,

«aunque solo sea en el terreno material».
Esa es, y no la que se exporta, la resul-

tante de la obra de «amor» de «espirituali-
dad cristiana» y de «realizaciones sociales»
aportadas por el «Movimiento Nacional»
al «glorioso resurgir» de España.

Desgraciadamente -y de ahí nuestra
llamada fraternal a todos para que la ver-
dad triunfe- la casi totalidad de los lec-
tores de la «Voz del Trabajo» como les
sucede a la inmensa mayoría de los com-
patriotas que se encuentran trabajando
en las industrias, minas y campos esta-
blecidos en la Europa Occidental ignoran
lo que en favor de los trabajadores tiene
realizado la Unión General de Trabaja-
dores.

No saben -y es preciso que se les diga
- que la U.G.T. fue una de las organiza-
ciones sindicales libres y democráticas que
con mayores empeños luchó por conseguir
el establecimiento de la jornada de ocho
horas por día.

Teléfono : 22.48.97 -- TOULOUSE (Francia)

Ejercitó el derecho de huelga una y
otra vez para arrancar a la clase patronal
tan importante mejora moral. Movilizó a
la opinión pública, presionó ante los
poderes constituidos hasta conseguir que
la jornada de ocho horas fuese en España
una ley, que posibilitase a los trabajado-
res alcanzar los conocimientos indispen-
sables para saber conjugar el ejercicio de
sus Derechos con el cumplimiento volun-
tario de sus Deberes.

Los trabajadores españoles que supieron
ser ayer cuando la libertad de asociación,
de reunión v de palabra estaban garanti-
zadas por la ley, voluntarios artífices de
ese progreso social y humano, pudieron
serlo porque contaron con la ayuda positi-
va y verdadera de sus Sindicatos de In-
dustria.

Sindicatos profesionales creados, dirigi-
dos y orientados libremente por los propios
obreros, sin intervención alguna del Estado,
ni mucho menos de los elementos capita-
listas adversarios de siempre de cuantos
rinden al trabajo lo mejor de ellos
mismos.

Nuestras reacciones individuales y colec-
tivas ante las realidades que nos rodean
no pueden ser otras que las de consa-
grarnos si reservas a la educación y
defensa de unos seres que unen a su con-
dición de españoles la de formar parte de
una clase social sobre la cual descansa el
futuro de la Humanidad.

La sangría representada por la expor-
tación de mano de obra se acentúa. En el
Palacio de Santa Cruz ha tenido lugar el
15 de julio, el acto de la firma de un
acuerdo de contratación y colocación de
trabajadores españoles por los gobiernos
de España y Austria.

Mientras emigran los hijos de España,
sus tiranos sostenidos y amparados por
el capitalismo internacional, festejan des-
vergonzadamente «sus veinticinco años de
victoria».

Trabajemos nosotros con decisión de
triunfadores para que España y su pueblo
alcancen ser plenamente libres y dueños
de sus decisiones históricas.
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Durante el pasado mes de julio se han recibido

en la Tesorería de la U.G.T. con destino a la
Suscripción Pro España, las siguientes canti-
dades :

Sección Local de Chatelineau : Recaudación
extraordinaria, 2.000 fr.; Grupo Départamental
de Seine : Recaudación extraordinaria (segunda
entrega), 1.302 fr. 10. Cuotas suplementarias,
87 fr. = 1.389 fr. 10; Sección Local de Casablanca
(Marruecos), 573 fr. 40; Pablo Lejárraga, de
Buenos-Aires (Argentina), 50 fr.; F. de la Torre,
de Agen, 20 fr.; Sección Local de Argel (Argelia),
50 fr.; Luis Zugadi, de Hyéres, 5 fr.; Sección
Local del Borinage (Bélgica), 585 fr. 36; Recau-
dación realizada entre varios compatriotas resi-
dentes en Dusscldorf (Alemania), 64 fr. 67.

Grupo Departamental de Indre-ct-Loire : Re-
caudación fiesta 1° de Mayo, 120 fr.; Recaudación
por venta de folletos, 48 fr. 53; Roberto Lahoz,
50 fr.; Candido Luanco, Constantino Milián, Ser-
vando Torvisco, Luis Ochoa, Jesús Calvet, Vi-
cente Montuil, Francisco Martín, Guerra, Pe-
sudo, José Sala, Martán, Pastor, Aniceto Alvarez,
Roberto Martín y XX, a 10 fr.; Agustin Aragon,
9 fr.; José Remon, 8 fr.; Lino Alzugaray, 7 fr. 50;
Leocadio Preciado, 7 fr.; Octavio Cueto, Fernan-
do Campins, Antonio Sánchez, Diego Moyano,
Luis Alonso, Cipriano Rico, P. Salen, Prades,
Candido Alvarez, José Lopez, Rafael Parra, M.
López y Felisa Rodriguez, de Calvet, a 5 fr.;
López y Castillo, a 3 fr.; Rafael Quintana, 2 fr.
50; Marquez, 2 fr. 40; Antonio, Onrubia, Urbano
y Blanco, a 2 fr.; Giménez y Giol, a 1 fr. _
490 fr. 93.

Sección local de Nímes, 161 fr. 80; Cándido
Ruiz, de Vierzón, 10 fr; Sección local de Tou-
louse : Resto recaudación extraordinaria, 80 fr.;
Ernesto Berná, de Valence, 25 fr.; Sección Local
de Montpellier: Cuotas suplementarias, 13 fr.
65; Sección Local de Bordeaux: Recaudación
extraordinaria, 221 fr.

Sección Local de Prades: Paulino Alegre y
José Bella, a 13 fr.; Serafin Fernández, 10 fr.;
José Teixidó, 3 fr.; José Rubio, 1 fr. 45 -
40 fr. 45.

Sección Local de Clermond-Ferrand, 81 fr. 20;
Sección Local de Saint-Eloy-les-Mines, 15 fr.;
Sección Local de Oloron, 5 fr. 70; Sección Local

de Sochaux : Cuotas suplementarias, 10 fr. 80;
Sección Local de Lille : Angel Márquez, 6 fr.;
José Ereño y Francisco Mugica, a 5 fr.; Angel
Fuentefría, 4 fr. 50; Martín Farré, 2 fr. 50; Fran-
cisco Molina, Antonio García, José García, y
Augusto López, a 1 fr. - 27 francos.

Sección Local de La Grand' Combe : Cuotas
suplementarias, 15,65.

Grupo Departamental de Htes-Pyrénées, 100,00.
Sección Local de Oujda (Marruecos), Cuotas

suplementarias, 12,40.
Grupo Departamental de Indre-et-Loire. Cuo-

t.as suplementarias, 10,00.
Un grupo de profesores de Cótes-du-Nord, 91,50
M. Magner, M. Lavanant y Mlle Lastanet, pro-

fesores du Cótes-du-Nord, 30,00.
M. et Mme Pouchard y M. Lefort, a 5,00,

10.00.

M. et Mme Bourdiguel, de Rennes (Ile-et-Vil.),
30,00.

M. Brebión, de Laval (Mayenne), 2,00.
Avelino Pavón, de Martigues, 5,00.
Sección Local de Perpignan. De sus fondos

50,00; Angel García y un amigo de Elne a 20,00;
José Ariza, 10,00; Vicente Abad, 5,00. Cuotas
suplementarias 1,65 - 106,65.

Grupo Departamental de Haut-Rhin. Cuotas
suplementarias, 13,50.

Pedro Manzaneque, de Cerbére, 20,00.
Sección Local de Lyon: Matías Arranz, 90.00;

José Ortíz, Nicomedes Rodríguez, Eduardo Fer-
pandez, José Lopez, José Sánchez y José Antonio
Escola, a 10,00; Bartolomé López, 9,00; Marcos
Rios, 5,00 - 164,00.

Sección Local de Valence. Recaudación extraor-
dinaria 95,20. Cuotas suplementarias, 26,80 -
122,00.

Sección Local de Alés. Cuotas suplementarias,
1400

A.ntonio Mesa, de Saint-Juéry, 6,50.
Sección Local de Poissy. Téófilo Barreteaga,

Víctor Barquin, Ricardo Rius, Florentino Sáinz,
Juán Guillén, y Vicente Díaz a 10,00; Cándido
Guillén, Antonio Molina, Miguel Parrado, José
Parra, Juán Vaquero y Dionisio Rosado a 5,00 -
90,00.

Braulio Riestra, de Joeuf, 2,50.
Sección Local de Bayonne. Cuotas suplemen-

tarias, 40,50.

Grupo Departamental de Meurthe-et-Moselle,
30,00.

Sección Local de Tarascón. Cuotas suple-
mentarias, 27,00.

Total: SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA
Y TRES FRANCOS CON VEINTISÉIS CEN-
TIMOS.

4Y(MA 0 p¢tíh
Durante el pasado mes de julio se han recibido

en la administración de nuestro BOLETIN men-
sual, los siguientes donativos para el mismo:

Sección Local de Perpignan, 50,00.
Grupo Departamental de Meurthe-et-Moselle:

de sus fondos 10,00; Calvo, Martínez, Fonseca,
Tamayo y Lázaro, a 1,50 - 17,50.

Sección Local de Montpellier, 15,00.
Sección Local de Decazeville : Juán Alvarez,

4,00; Berlana, 1,50; Vda Celaya, 0,50 - 6,00.
Eugenio Liquete, de Montpellier, 5,00.
Sección Local d'Agen, 5,00.
Un amigo de Montauban, 5,00.
Pedro Manzaneque, de Cerbére, 5,00.
4velino Pavón, de Martigues, 5,00.
Cristóbal Girao, de Oujda (Marruecos), 4,30.
Sección Local de Saint-Eloy-les-Mines, 3,00;

Martínez, 0,40 - 3,40.
Braulio Riestra, de Joeuf, 3,00.
Antonio Mesa, de Saint-Juéry, 2,00.
Martin Miñarro, de Cahors, 1,40.
Alejandro Alvarez, de Sallaumines, 1,25.
José Bella, de Prades, 1,00.
Total de los donativos recibidos en julio:

129,85 francos.
000

Para el Comité Central de Solidaridad Demo-
crática Española, se han recibido en la Tesorería
del mismo, durante el pasado mes de julio, los
siguientes donativos : Sección local de la U.G.T.
de Montpellier, 13,65 francos; Grupo Departa-
mental de la U.G.T. de Meurthe-et-Moselle, 10,00;
Pedro Manzaneque, de Cerbére, 5,00; Sección
local de la U.G.T. de Saint-Eloy-les-Mines, 3,00;
Braulio Riestra, de Joeuf, 3,00; Sección local de
la U.G.T. de Bayonnc, 2,00; José Bella, de Prades,
1,00. Total: 38,15 francos.

NECROLOGICAS
Ha fallecido en Le Havre el querido compañero

Vicente Torton, uno de los fundadores de las Seccio-
nes de la U.G.T. y del P.S.O.E. de Laval (Mayenne)
que aún nacido en Zamora vivió en Bilbao desde
jóven y allí fué donde comenzó a actuar.

Descanse en paz el querido compañero Torton y
reciban su hijo Vicente y toda la familia nuestro
mas sentido pésame.

000
El día 23 del pasado mayo ha fallecido en Chate-

lineau (Bélgica) nuestro querido compañero Juan Rui-
sanchez que había nacido en Ribadella (Asturias)
en 1913.

Era « Juanin » como todos los compañeros le

llamaban un militante de solera, y veteranía, que en
el Sindicato Minero Asturiano, en nuestra guerra y en
el exilio, fue siempre un militante voluntario, activo
y decidido en el cumplimiento de los deberes que
para él era lo primero.

Después de rodar por los Campos de Concentración
de Francia fué deportado por los nazis y estuvo en
los Campos siniestros, etc... Mathausen, Buchenwald
y Aupartel hasta el 2 de mayo de 1945 en que fue
liberado y repatriado a Bélgica en un estado de salud
deplorable y gracias a compañeros y paisanos pudo
encontrar una ocupación compatible con su estado de
salud en Charlerol.

El entierro civil, a pesar de presiones y gestiones,

gracias a nuestra Sección de Charleroi, tuvo lugar

el 28 de mayo en el Cementerio viejo de Chatelineau
acudiendo gran número de compañeros, otros com-
patriotas y compañeros belgas.

En el Cementerio el compañero Fradera, Presidente
dr la Sección de la U.G.T. de Charleroi, dedicó emo-
tivas palabras al excelente compañero «Juanin».

Descanse en Paz tan excelente compañero.
000

El día 21 de mayo falleció en el hospital de Evreux
después de una larga enfermedad el compañero Cris.
tóbal Castillo natural de La Mellizar (Málaga), de
61 año de edad.

11 compañero Castillo desde muy joven ingresó en
nuestra organización y en Francia fue uno de los
primeros en reintegrarse a la U.G.T. de la que siempre
fue un sencillo pero entusiasta militante y sus últimas
palabras fueron para pedirle a su esposa e hijo que
su féretro fuera cubierto con nuestra bandera deseo
que por nuestra parte fue cumplido. El entierro civil
como correspondía a sus condiciones, presidido por
nuestra organización, fue seguido por una gran multi-
tud donde se notaba la presencia de muchos compa.
Fieros de la C.N.T. de la que su hijo es secretario e
igualmente hubo una representación de F.O.

En el cementerio, el compañero Navarro, dedicó al
compañero Castillo en nombre de nuestra organi-
zación, emotivas palabras de recuerdo por la pérdida
de tan buen compañero.

000
Expresamos nuestro sentido pésame al querido com-

pañero Francisco Docampo, de Montauban, por el

fallecimiento de su madre Doña Vicenta Duart, ocurri-
do en Madrid el pasado 26 de mayo , pésame que
hacemos extensivo a toda la familia de tan querido
compañero.

000
Tenemos el sentimiento de poner en conocimiento

de nuestros lectores el fallecimiento de la compañera

Avelina Fanjul Olay que desde muy joven perteneció

a la U.G.T. y al P.S.O.E. en Gijón su ciudad natal.
Después de haber estado varios años en las pri-

siones franquistas vino a Francia en 1950 para unirse
con su hijo, nuestro compañero Eduardo Fanjul,
Tesorero de nuestra Sección de Rouhling (Moselle) en
cuya ciudad ha fallecido el pasado 19 de junio.

El entierro que fué civil constituyó imponente mani-
festación de duelo que presidieron los Comités de las
Secciones de la U.GT. y P.S.O.E. de Rouhling, con
el hijo y demás familiares a todos los cuales, espe-
cialmente a nuestro querido compañero Eduardo
expresamos nuestro profundo pésame.

000
En Cahors (Lot) ha fallecido a los 85 años de edad,

el día 21 de mayo, la madre de nuestro querido
compañero José Jarque, tesorero de la U.G.T. y del
P.S.O.E. de la localidad, al que lo mismo que a sus
hermanas Luisa y Porfirio y demás familia damos
nuestro más sentido pésame.
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En reunión celebrada el día 31 del pasado
mes de mayo en Montlucon quedó reorga-
nizado el Comité Departamental de Solida-
ridad Democrática Española del Allier con
la siguiente composición. Presidente, José
Jiménez; Secretario, Benjamín Gómez; Teso-
rero, Ramón Fernández y vocales Angel
Martínez y Angel Pastor.

La Sección local de la U.G.T. de Commentry,
ha celebrado asamblea general ordinaria
en su domicilio social en «Forte Ouvriére»
el día 14 del pasado mes de julio en la que
después de ser aprobada el acta de la
sesión anterior, de conocer las circulares y
la gestión del Comité, tanto la de Secretaría
como la de Tesorería, aprobó por una-
nimidad dicha gestión.

Se procedió después a la renovación regla-
mentaria de los cargos del Comité y la
asamblea unánime quiso reelegir a todos
sus componentes, pero el veterano com-
pañero José Corzo manifestó que debido
a su estado de salud le era imposible seguir
asumiendo la presidencia, y en vista de esta
razón y lamentandolo todos, se procedió
al nombramiento de los cargos, quedando
el Comité integrado de la manera siguiente :
Presidente, Joaquín Fanjul; Secretario, Ben-
jamín Gómez; Tesorero, José Antuña y vocal,
José Corzó.

BOUCHES-DU-RHONE.

la presidencia del compañero Manuel Pardo
y actuando de Secretario el compañero Juán
Fornalino.

Una vez aprobada el acta de la anterior
asamblea el compañero Hernández, Secre-
tario del Comité, dió amplia información
de la labor desarrollada por, éste desde la
anterior asamblea e informó de la corres-
pondencia más importante incluidas las
Circulares de la Comisión Ejecutiva.

Por su parte el compañero Gil, informó
de la gestión de Tesorería dando cuenta
del dictamen favorable a la aprobación de
las cuentas emitido por la Comisión revisora,
lo cual confirmó en nombre de la misma el
compañero Pardo.

Trató la asamblea despues la conducta de
unos elementos incontrolados que se han
dedicado a hacer visitas domiciliarias para
solicitar donativos con destino a los huel-
guistas asturianos y despues de informar
varios compañeros de lo que ellos sabían
al respecto se acordó que todos los afiliados
pongan el mayor interés en localizar a estos
elementos para que sean desenmascarados
que con sus conducta lejos de acreditar la
solidaridad hacen todo lo contrario per-
judicando asimismo a la organización.

Por corresponder cesar reglamentaria-
mente los cargos del Comité se procedió
a la elección correspondiente y unánime-
mente la asamblea reeligió a todos los com-
pañeros que cesaban que son los siguientes :
Presidente, Miguel Cívico; Secretario, Cres-
cencio Hernández y Tesorero, Manuel Gil.

Finalizó la asamblea con un llamamiento
del Comité a todos los afiliados para que
lean y propaguen «Le Socialiste», portavoz
de la U.G.T.

La Sección local de la U.G.T. de Saint-
Henri se ha reunido en asamblea general
extraordinaria en su domicilio social el día
28 del pasado mes de mayo bajo la presi-
dencia del compañero Caraballo.

Aprobada el acta de la sesión anterior,
el compañero Tejedor, en nombre del Comité
informó de la correspondencia recibida,
incluidas las Circulares, entre las cuales
destacaba la n°. 16 sobre todo lo cual
después de darse la asamblea por enterada
se entabló un corto debate, quedando apro-
bada la actuación del Comité.

Informó después el Comité de la gestión
local de Solidaridad Democrática Española,
informando de la correspondencia con el
Comité Departamental haciendo el com-
pañero Tresols unas pertinentes observa-
ciones que la asamblea acordó dejar en
libertad al interesado para exponerlas al
Comité Departamental.

Previos l o s trámites establecidos, se
aprobó el ingreso como afiliados a la
Sección de Juán Molina Sáez y de Manuel
Pérez Tamayo, ambos de nuevo ingreso.

Finalmente fué acordado que el Comité
organizase una gira campestre para el
domingo 26 de julio en el Lago Lalande.

Previo acuerdo de los Comités de los
Grupos Departamentales respectivos de la
U.G.T., P.S.O.E. y J.S. ha quedado renovado
el Comité Departamental de Solidaridad
Democrática Española, integrado por los
siguientes compañeros : Francisco Ibars,
Presidente; Raimundo Soler, Secretario!
Juan Peirat, Tesorero; y Anton Castor y
Vicente Nubiala, vocales.

DOUBS
El domingo 7 de junio se ha reunido en

asamblea general la Sección de Sochaux, bajo

DROME-ARDECHE.

El pasado día 21 de junio se ha celebrado
en la ciudad de Valence (Dróme), el Pleno
anual del Grupo Interdepartamental de la
U.G.T. del Dróme-Ardéche, asistiendo además
de los representantes de las Secciones de
Valence, Annonay, Livron, Privas, compa-
ñeros de Montelimar, Romans y otras loca-
lidades.

Fué presidido el Pleno por el compañero
Manuel Muiño, que representaba a la Comi-
sión Ejecutiva y actuaron de Secretarios,
los compañeros Pedro Aparicio y Enrique
García.

Inauguró las tareas el compañero Marce-
lino Moreno que en nombre del Comité del
Grupo saludó a los delegados y al represen-
tante de la Comisión Ejecutiva dedicando
también un recuerdo fraternal a los com-
pañeros que luchan en el interior y propo-
niendo se guardara un minuto de silencio
como homenaje a todos los fallecidos, dentro
y fuera de España, desde la anterior reunión
del Pleno, y éste y el público puestos en pie
dedicaron ese homenaje a nuestros com-
pañeros fallecidos.

Dedicó después el compañero Moreno un
cordial saludo al compañero Manson, repre-
sentante departamental de «Forte Ouvriére»
siempre con los brazos abiertos para nues-
tras organizaciones y los demócratas españo-
les, y exaltó la hermandad entre la U.G.T. y
«Forte Ouvriére» y terminó expresando en
nombre del Comité la satisfacción por la
buena marcha de este Grupo Interdeparta-
mental donde la fraternidad y el compañe-
rismo se mantienen de manera inquebran-
table.

Habló después el compañero Manson, que
dedicó un cálido homenaje de admiración
y cariño a los ugetistas españoles porque

eceieRes
dan un ejemplo de constancia y cariño al
sindicalismo democrático y las ideas socia-
listas verdaderamente admirables y terminó
reiterando el más completo apoyo de «Force
Ouvriére» a la U.G.T. y a los demócratas
españoles en su lucha por la libertad.

Recogiendo las manifestaciones de los
oradores anteriores, el compañero Muiño
exaltó la conducta de los compañeros que
por defender la U.G.T. luchan en el Interior
no solamente contra el enemigo comun sino
también para mantener vivos la lealtad y la
conducta de siempre de la U.G.T. en sus 75
años de historia ejemplar.

Se refirió también a la juventud que
aporta su entusiasmo y su cariño a la
U.G.T. y elogió a los jovenes que estudian
y trabajan y siguen la conducta de predicar
con el ejemplo, como ocurre en este Grupo
y en sus Secciones, de ocupar cargos y
demostrar interés en servirlos, y terminó
aludiendo a la labor que se realiza y debe
acentuarse, cerca de los compatriotas emi-
grados que necesitan de nuestro apoyo, de
nuestras orientaciones y de nuestra acción
para que sean trabajadores conscientes de
sus derechos y de sus deberes.

Después de lo anterior se entró en el
trabajo orgánico del Pleno con arreglo al
Orden del Día previamente establecido, yel compañero Calderón dió lectura al acta
del Pleno anterior que fue ratificada su
aprobación.

Se trató seguidamente la gestión del
Comité expuesta en la Memoria enviada con
anterioridad a las Secciones y tanto la ges-
tión del Comité en su totalidad, como la del
Comité Interdepartamental de Solidaridad
Democrática Española, fué vista con satis-
facción la excelente labor realizada por el
Comité, que no descuidó tampoco la pro-
paganda ni las reuniones de fraternidad yasistencia a a e t o s en départamentos
próximos.

El compañero Marcelino Moreno informó
de las actividades del Comité de Alianza
Sindical interdepartamental poniendo d e
relieve las excelentes relaciones y reciproca
lealtad que existe entre las representaciones
de la U.G.T. y de la C.N.T. que integran
dicho Comité.

El compañero Manuel de Saá dió informa-
ción de la gestión de Tesorería tanto del
Grupo como del Comité Interdepartamental
de Solidaridad Democrática Española, y el
Pleno aprobó con satisfacción la gestión de
Tesorería lo mismo que la de todo el
Comité.

Se dió cuenta al Pleno de una comunica-
ción de la Sección de Valence notificando
haber acordado su asamblea la expulsión
de un afiliado por incumplimiento de un
acuerdo orgánico que en su día perjudicó
a los compañeros del Interior, y el Pleno
se dió por enterado y conforme.

En la renovación de los cargos del Comité,
el Pleno procedió a la unánime elección de
los siguientes compañeros : Presidente, Mar-
celino Moreno; Secretario, Emilio Calderón;
vicesecretario, Félix Celemendi; Tesorero,
Manuel de Saá; Vocales: A. García, D. To-
ledo y E. García.

Finalizó el Pleno, tomando en considera-
ción una propuesta de la Sección de Valence,
respecto a una ayuda económica mas amplia
de todos los afiliados a los compañeros del
Interior, que se acordó fuese enviada a la
Comisión Ejecutiva, para su estudio.

A mediodía, se reunieron en fraternal
almuerzo mas de teinta compañeros entre
los que destacó muchos jóvenes que
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NUEVA DENUNCIA ANTE LA 0.L T CONTRA EL REGIMEN FRANQUISTA

La Confederación Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres y la Confederación Internacional de
Sindicatos Cristianos han enviado un escrito conjunto
con fecha 3 del pasado junio a David Morse, Director
general de la Oficina Internacional del Trabajo solici-
tando una intervención del Consejo de Administración
cerca del Gobierno español para la liberación inmediata
de los trabajadores españoles detenidos por su partici-
pación en las huelgas y la realización de diferentes
deberes sindicales, así como la anulación de todas las
sanciones impuestas a los trabajadores. En el escrito
se incluye información complementaria a la queja contra
el Gobierno español relativa a la violación de los dere-
chos sindicales, presentada conjuntamente por las dos
internacionales a la O.I.T. el 28 de abril de 1964.

Omer Becu, secretario general de la C.I.O.S.L. y
Auguste Vanistandael, secretario general de la C.I.S.C.
piden al Consejo de Administración de la O.I.T. que
soliciten del Gobierno español que declare abiertamente
la legalidad del derecho a la huelga en España,
y que adopte una legislación en consecuencia. En ésta
legislación debería declararse de manera neta y positiva
que la huelga y el ejercicio de los derechos sindicales
no pueden ser objeto de sanciones penales, adminis-
trativas u otras. Piden igualmente a la O.I.T. que se
invite al Gobierno español a restaurar la libertad sin-
dical en España y a asegurar el ejercicio de todos
los derechos y libertades sindicales de acuerdo con
los Convenios núms. 87 y 98, relativos a la libertad
de asociación y la protección del derecho a negociar
colectivamente.

Becu y Vanistendael señalan que desde el 28 de
abril de 1964 -fecha en que se depositó la queja
ante la O.I.T. contra el Gobierno español a este pro-
pósito- cinco miembros de la Comisión obrera de

Vizcaya detenidos anteriormente, han sido puestos
en libertad, pero al mismo tiempo las autoridades
procedieron a la detención de otras seis personas,
consideradas igualmente como miembros de esta Comi-
sión, y a las que se ha acusado de haber organizado
las manifestaciones del Primero de Mayo. Junto con
tres trabajadores detenidos el 20 de mayo, engrosaron
en la prisión de Larrinaga, en Bilbao, el grupo de
diecisiete trabajadores encarcelados en relación con
las manifestaciones del Primero de Mayo y de otros
veinticinco trabajadores detenidos por haber organizado
una huelga de diez minutos en solidaridad con los cin-
cuenta y dos trabajadores deportados durante las
huelgas de 1962.

Los secretarios generales de la C.I.O.S.L. y de la

C.I.S.C. denuncian igualmente las multas, que van de
5.000 a 25.000 -sumas enormes para bolsillos obre-
ros- impuestas a los huelguistas e informan a la

O.I.T. de los despidos en masa efectuados en diversas

fábricas y minas en Asturias y el País Vasco. La

C.I.O.S.L. y la C.I.S.C. recuerdan igualmente que doce
trabajadores catalanes fueron detenidos en relación

con el Primero de Mayo aumentando de esa forma el
número de trabajadores detenidos durante varios meses.

Comentando la situación actual en España, Becu y
Vanistendael subrayan el hecho evidente de que los
sindicatos oficiales son ignorados por completo por
los trabajadores, que prefieren constituir sus propios
Comités y nombrar sus propios representantes para
negociar directamente con los patronos y con las
autoridades gubernamentales.

Las huelgas recientes han demostrado que la versión

española de los sindicatos -los "Sindicatos verticales",

controlados por el Estado y que reunen en su seno
a trabajadores, técnicos y empleadores- constituye
un absoluto fracaso.

rodeaban al veterano afiliado de la C.N.T. y
Presidente de la Alianza Sindical Departa-
mental compañero Manuel Buenacasa, que
ocupó un sitio al lado del compañero Ma-
nuel Muiño y de los miembros del Comité.

Por la tarde tuvo lugar una asamblea de
información exclusivamente para los afilia-
dos en la que el compañero Muiño contestó
a las preguntas que le fueron hechas, ter-
minándose esta larga y fértil jornada en un
excelente ambiente.
EURE

En su domicilio social en «Force Ouvriére»
de Evreux ha celebrado asamblea general
ordinaria el Grupo Departamental de la
U.G.T. el día 7 del pasado junio siendo apro-
bada el acta de la sesión anterior, infor-
mando el compañero Secretario del Comité
de las actividades del mismo, y el tesorero
de todo lo relacionado con el movimiento
administrativo.

La Correspondencia, y entre ella las cir-
culares, merecieron atento interés por la
asamblea.

Por último la asamblea aprobó la gestión
del Comité en su totalidad y con respecto
a la consulta sobre el Congreso se manifestó
porque éste sea celebrado el próximo año.
ISERE

La Sección local de la U.G.T. de Grenoble
se ha reunido en asamblea general en su
domicilio social en la Casa del Pueblo, el
día 24 del pasado mes de mayo bajo la pre-
sidencia del compañero Cruz y actuando de
Secretario el compañero Humet.

Después de ser leída y aprobada el acta
de la asamblea anterior el compañero Gar-
nacho, Secretario del Comité dió cuenta
de la gestión que había sido realizada desde
la anterior asamblea de la correspondencia
más importante, informando el compañero
Tesorero de la gestión administrativa, in-
cluido el dictamen favorable de la Comi-
sión revisora de cuentas. Y en el movi-
miento de afiliados se registró el alta, que
confirmó la asamblea, del compañero Fran-
cisco Serrano Gil, procedente de la Sección

de Argel y con relación a José Soleto Ramiro,
la asamblea acordó darle un plazo para que
cumpla sus deberes como afiliado, comen-
zando por el de cotizar, reservando la deci-
sión la asamblea si no cumple est: acuerdo.

Los compañeros que representan a la
Sección en el Comité local de Alianza Sindi-
cal dieron cuenta de su gestión en el mismo,
que fué aprobada y para reemplazar a estos
compañeros durante doce meses de mandato
en dicho Comité fueron designados los com-
pañeros Rafael Humet, y Juán Andaluz, efec-
tivos y Fortunato Garnacho y Francisco
Herrerías, su-Mentes.

El compañero Salvador Sedeño manifestó
que - dimitia de su cargo de Tesorero, por
motivos de salud conocidos por todos los
compañeros y la asamblea acordó admitir
la dimisión de tan querido compañero
expresándole la simpatía y la gratitud de la
Sección por su admirable actuación como
tesorero y como militante desde hace ya
afros que llegó a Grenoble deseándole un
rápido y total restablecimiento. Para ocupar
el cargo de Tesorero, fué nombrado el com-
pañero Juán Andaluz.

Finalizo la asamblea con el examen de
varios asuntos internos.
SEINE-MARITIME

El día 31 de mayo celebró en su domicilio
social en «Force Ouvriere» Asamblea general,
la Sección de Rouen presidiendo el com-
pañero Poveda.

Aprobada el acta de la sesión anterior,
se trató la gestión del Comité que com-
prendía las Circulares, actividades diversas,
gestiones con el Comité Central de S.D.E. a
favor de compañeros necesitados, movi-
miento de afiliados y gestión de Tesorería.

La asamblea registró su profundo senti-
miento por el fallecimiento en trágico
accidente de auto del compañero Felipe
López Gabarda, excelente militante y uno de
los fundadores de esta Sección en la que
desempeñó diversos cargos, el último de
Tesorero.

Destacó el compañero Julio Duque en su

informe como Secretario las gestas de
nuestros compañeros de España el 1° de
Mayo y la obtención del ingreso de un
compañero de la sección en una casa de
reposo.

El informe de Secretaría fué completado
por el compañero Luís Duque, tesorero, que
explicó lo relacionado con la administración.

Por unanimidad la asamblea aprobó la
gestión del Comité y se acordó dar de baja
por moroso recalcitrante a Isaac Rodríguez
Diaz.
HAUTES-PYRENEES.

El día 28 del pasado mes de junio se
celebró en Tarbes el Pleno Ordinario del
Grupo Departamental de Hautes-Pyrénées
que fué presidido por el compañero Rodolfo
Llopis, que representaba a la Comisión
Ejecutiva.

Fue aprobada la gestión del Comité, y se
trataron diversos asuntos de interés depar-
tamental, siendo nombrados para los cargos
del Comité los siguientes compañeros', :
Miguel Alonzo, Presidente; José Quesada,
Secretario y vocales Joaquín Castillo, Miguel
Armentia Núñez y Jesús Menéndez.

Con motivo de su estancia en Tarbes el
compañero Rodolfo Llopis dió una con-
ferencia de información sobre el problema
español para los compañeros y amigos
franceses, y un coloquio informativo para
los afiliados a la U.G.T. y al P.S.O.E. en cuyo
coloquio contestó a las preguntas que
varios compañeros le hicieron, resultando
todas estas reuniones de gran interés, y
quedando complacidos los asistentes a las
mismos.
SAONE-ET-LOIRE.

Los días 12 y 19 del pasado mes de junio
se ha reunido en asamblea la Sección local
de Macon, siendo nombrado Presidente para
las dos reuniones el compañero Juan Molina,
y Secretario para el día 12 el compañero
Florentino Sánchez y para el día 19 el
compañero Rafael Moreno.

Después de ser leidas las circulares y otra
correspondencia y de informar el Comité
de su gestión ésta fue aprobada.

En el movimiento de afiliados no se
registró ninguna baja y se aprobó el alta
por traslado procedente de la Sección de
Le Creusot, de la compañera Amparo Fúster.

El compañero Tesorero informó de la
parte administrativa que no había sido
expuesta anteriormente y también aprobó
la asamblea ésta gestión.

Se trató después de organizar un acto de
propaganda y después de discutirse dos
propuestas presentadas al efecto la asamblea
acordó facultar al Comité para que organice
un acto de propaganda de la U.G.T. con la
colaboración de otras Secciones del Depar-
tamento.

Por último se procedió a la renovación
reglamentaria de los cargos del Comité
y fueron nombrados los siguientes com-
pañeros : Presidente, Florentino Sánchez;
Secretario, Rafael Moreno; Tesorero, Angel
Fernández y vocales, Eduardo Carbajo y
Margarita Moreno.
CHILE.

El día 31 del pasado mes de mayo ha
celebrado asamblea en su domicilo social
en Santiago de Chile, la Sección de la
U.G.T. en cuya reunión se trató un orden
del día reglamentario, siendo aprobada el
acta de la sesión y aprobandose asimismo
la gestión del Comité y las cuentas que
tenían el dictamen favorable de la Comisión
revisora.

En la renovación reglamentaria de los
cargos del Comité fueron elegidos unánime-
mente los siguientes compañeros : Blas
Pascual, Presidente; Antonio Torre, vice-
presidente; Vicente Vicente, Secretario,
reelegido; José Gorostiza, Tesorero; Marce-
lino Azcárete, vocal 1°., Enrique Granados,
vocal 2'. reelegido y Rogelio Lagar, vocal 31.
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Resolución de la Confederación Francesa de Trabajadores Cristianos
El Comité Nacional de la C.F.T.C., reunido

en París los días 29 y 30 de mayo de 1964,
acordó por unanimidad la siguiente resolu-
ción sobre los problemas españoles :

« El Comité Nacional de la C.F.T.C., reunido
en París los días 29 y 30 de mayo de 1964,
reafirma vigorosamente la profunda soli-
daridad que la une

- a los trabajadores españoles que por
obra de sus manifestaciones de masas del
Primero de Mayo 1964, han hecho de esta
fecha una etapa importante en la lucha que
llevan por la restauración de la democracia
y de la libertad en su país;

- a los mineros de Asturias y de otras
regiones, que con desprecio de las presiones,
licenciamientos y detenciones, sostienen por
tercera vez en tres años una larga y penosa
huelga;

- a los obreros agrícolas de varias re-
giones que por sus recientes huelgas han
demostrado la voluntad de abolir el régi-
men semifeudal al cual están sometidos;

- a los metalúrgicos de Bilbao que han

aportado su apoyo a la lucha cesando en
masa el trabajo el 14 de mayo del corriente;

- a todo el pueblo español que está
demostrando por obra de una presión cada
vez más potente y organizada, su voluntad
de rechazar radicalmente un régimen que
desprecia las libertades más elementales.

EL COMITE NACIONAL,
recordando que nuestro país, así como los
Estados Unidos e Inglaterra, condenó al
régimen franquista por su actitud durante
las hostilidades, en la declaración del 4 de
mayo de 1946, y reclamó para España un
Gobierno de demócratas con la participación
de los patriotas que compartieron la lucha
de los aliados;

- Pide a las autoridades francesas que
no hagan nada que afiance y retarde la ins-
tauración de una verdadera democracia;

- Pide a todos los Gobiernos de los países
miembros de la C.E.E. que opongan sin
equívocos su negativa a la adhesión o a la
asociación de España en el Mercado Común

«FORCE OUVRIERE» Al LADO DE El Sindicalismo Libre contra la

LOS TRABAJADORES ESPAÑOLES Incorporación del Franquismo a
Por su parte el «Bureau» Confederal de

«Force Ouvriére» publicó después de su
reunión del día 5 del pasado mes de junio
el siguiente comunicado :

«El «Bureau» Confederal de «Force Ou-
vriere> ha seguido con atención las nego-
ciaciones entabladas entre Francia y España.

«Esas negociaciones ponen de relieve la
voluntad de los gobiernos francés y español
de desarrollar una amplia cooperación eco-
nómica, técnica y comercial, reforzada por
inversiones industriales y de otra parte el
sostén del Gobierno francés para la asocia-
ción de España al Mercado Común.

«Una tal asociación debería, logicamente,
permitir la elevación del nivel de vida de
las poblaciones. Pero esta evolución no es
posible sino por el reconocimiento de los
derechos de la clase obrera. Pero ésta está
sometida a una degradación constante de su
nivel de vida. Ella está estrechamente
acuartelada en una forma de «sindicalismo»
que la priva de las más elementales posibi-
lidades de defensa. Los ciudanos españoles
no disponen de ninguna libertad de expre-
sión.

«Force Ouvriére» saluda a los trabajadores
españoles que luchan por la conquista de su
derecho a la vida y les asegura su plena
solidaridad.

«De completo acuerdo con el Movimiento
Sindical Libre Europeo, «Force Ouvriére»
señala que una Comunidad que descansa
sobre la Justicia y sobre la Libertad no
puede dar cabida a los países en los que
reina la dictadura, como en España y en
Portugal, como tampoco tienen cabida los
países sometidos a un régimen totalitario
como la Unión Soviética y los países saté-
lites suyos.

«La actitud del Gobierno francés, estimu-
lada por los medios y hombres de negocios,
no plantea previamente ninguna condicion
ni tiene en cuenta las consideraciones huma-
nitarias que de siempre han sido el incentivo
de nuestro país. Solo las consideraciones
de órden político y de órden militar abren
al dictador Franco la puerta de una Comuni-
dad a la cual es indigno que pertenezca.

«El sindicalismo libre no se asociará, en
ningun caso, a esta indignidad».

la C. E. E.

El Secretario General de la Confederación
Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres, Omer Becu, dirigió el 4 de junio de
1964 una carta al Profesor Walter Hallstein,
Presidente de la Comisión de la Comunidad
Económica Europea, a propósito de la
decisión del Consejo de Ministros auto-
rizando a la Comisión a iniciar conversa-
ciones con el Gobierno español respecto de
los problemas que plantea a España el
desarrollo del Mercado Común.

«Estimo propicia la ocasión», escribe Becu,
«para recordar la firme oposición del movi-
miento sindical libre internacional a la
admisión o a la asociación de España a la
C.E.E., mientras subsista el régimen actual
en aquel país.»

Los Sindicatos Alemanes en contra

de los Totalitarios

Nuestro compañero Ludvig Rosemberg,
Presidente de la Central Sindical Alemana
(D.G.B.) ha enviado una carta al Canciller
federal Dr. Errard, llamando su atención
sobre el peligro que representa el intento
de infiltración en la O.C.D.E. (Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico) de una delegación de los sindicatos
totalitarios españoles.

Señala Rosemberg la cooperación fruc-
tuosa que desde hace años se viene teniendo
entre el movimiento sindical libre y la
O.C.D.E. y recuerda el incidente producido
el 24 de junio pasado en París, cuando en
una de las reuniones periódicas entre el
Comité Sindical Consultivo y la O.C.D.E.
la representación gubernamental española
quiso imponer la presencia en la reunión
de dos delegados de la C.N.S. que es la
organización sindical totalitaria del fran-
quismo, lo cual no llego a efectuarse porque
todos los delegados sindicalistas alli pre-
sentes abandonaron la sala y la reunión no
tuvo lugar.

El compañero Rosemberg en su carta,
sugiere al Canciller Erhard que por la

en tanto que siga en el Poder el régimen
dictatorial.

EL COMITE NACIONAL,
felicita a los sindicatos y a las secciones de
empresa C.F.T.C. que haciéndose cargo de la
situación por que atraviesa el pueblo espa-
ñol, manifiesten concretamente su solida-
ridad, aportando sobre todo su apoyo finan-
ciero a los huelguistas.

Recuerda que la C.F.T.C., con la C.I.S.C.,
está comprometida sin reserva en la lucha
de los trabajadores de España, a fin de
instaurar la libertad sindical y todas las
libertades, al lado de las organizaciones
sindicales democráticas de España (C.N.T.-
U.G.T.-S.T.V.).

EL COMITE NACIONAL,
formula, por último, su más vivo deseo para
que en un porvenir próximo, gracias a los
esfuerzos conjugados de todos los demócra-
tas, la España libre y políticamente renovada,
tenga su personalidad y el lugar que le cor-
responde en Europa y en el mundo»,

delegación alemana en la O.C.D.E. se elabore
un procedimiento que permita a las repre-
sentaciones sindicales seguir participando en
los trabajos de la O.C.D.E. evitando que los
sindicatos totalitarios tengan posibilidad de
ser admitidos en ese organismo.

Cuidado con estos individuos
Juan Aguilar, natural de Villanueva y Gel-

trá (Barcelona), de 35 años de edad, traba-
ja desde 1959 para la policía de Franco.

Descripción: 1,65 de estatura, de fuerte
corpulencia, de aspecto obrero, pelo negro
algo ondulado, nariz aguileña, le falta el
dedo índice de la mano derecha, habla ca-
talán, castellano y bastante bien el francés.
Ultimamente vestía chaqueta azul y panta-lón vaquero.

Hemos tenido noticia de la reciente lle-
gada a Bruselas de este provocador a
sueldo de Antonio Creix, jefe de la brigada
político-social de Barcelona.

Para facilitar su infiltración en los me-
díos antifranquista y democráticos, afirma
que «viene de Asturias, donde ha trabajado
en las recientes huelgas».

Ha sido detenido varias veces con mili-
tantes obreros y siempre ha conseguido
«escaparse» solo. Es responsable concreta-
mente de la caída de numerosos militantes.

000
La sección local de la U.G.T. de Saint-

Etienne, ha tomado el acuerdo de expul-
sar de su seno por difamador y saboteador
de nuestras organizaciones a José Trigue-
ros Fernández, nacido en Cubillas-Santa
Marta, provincia de Valladolid, el 13 de
julio de 1945.

Este individuo fué recibido con los bra=
zos abiertos por nuestras organizaciones, las
CC.EE. le avalaron y le prestaron la soli-
claridad económica, procede de Bilbao y
fué enviado a Saint-Etienne, donde nues-
tros compañeros le han atendido con la
cordialidad y el compañerismo propio de
nosotros, pero él en cambio se dedica a
difamar a nuestras organizaciones, a sus
hombres y su comportamiento en Saint-
Etienne es tal, que la Sección ha acordado
expulsarle de nuestra organización por con-
siderarle indigno de pertenecer a ella.
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El pasado mes de Mayo ha sido particular-
mente fecundo para nuestras organizaciones
locales en consideración a las importantes acti-
vidades desarrolladas por los Comités. Diversos
problemas que preocupan a éstos han sido
examinados detenidamente con las organizacio-
nes de la Acción Común belga compuesta de
representantes de los Sindicatos, del Partido
Socialista, de las Cooperativas y de las Mutua,
lidades. Al poco tiempo de la participación de
nuestras entidades en las manifestaciones del
Primero de Mayo, fraternalmente unidos con los
trabajadores belgas, participación que año tras
año va cobrando enorme amplitud como demos-
tración del resurgir de la conciencia de clase
e¡, el pueblo español, los Comités han celebrado
reuniones con la Acción Común tendentes a
coordinar nuestra actuación para asegurar la
defensa de los intereses de todos los trabaja-
dores españoles llegados a Bélgica y velar por
sus derechos en el disfrute de cuantas disposi-
ciones determina la legislación social vigente.

Especialmente se estudió la discriminación
impuesta por ciertos aspectos de la legislación
según la nacionalidad del trabajador y se
acordó realizar una intervención ante los com-
pañeros responsables y parlamentarios con el
fin de reducir los efectos o suprimirlos ente-
ramente colocando a todos los trabajadores, sin
distinción de razas, credo o ideologia, en un
pie de igualdad.

Fueron abordados seguidamente los diversos
problemas que se derivan de las huelgas en
España y a este respecto los reunidos expre-
saron su profunda admiración por la magnífica
gusta que manifiesta la clase obrera española
en su heróico combate contra la opresión fas-
cista. La Acción Común aseguró a nuestra
representación de la simpatía de todas las
organizaciones obreras belgas y reiteró la soli-
claridad moral y material hacia los huelguistas
españoles. Los compañeros parlamentarios asis-
tentes prometieron plantear de nuevo la cues.
tión en sus respectivos grupos los cuales acaban
de hacer pública la siguiente declaración rela-
tiva a la solicitud franquista de asociarse al
Mercado Común: «El grupo socialista, alar-
mado ante la decisión del Consejo de ministros
de la C.E.E. de iniciar conversaciones con el
gobierno español, conversaciones que no exclu-
yen con precisión la eventualidad de una asocia-
ción de España con la Comunidad, expresa de
nuevo su oposición radical a toda intención de
colaboración, de cualquier forma que sea, entre
el antiguo protegido de Hitler y de Mussolini
y una agrupación de Estados que pretenden
inspirarse en principios democráticos.»

Los resultados positivos que se desprenden
de estas reuniones hacen patente la importancia
y el prestigio adquiridos por nuestras organiza-
ciones como representantes genuinos de la clase
obrera española y dejan presagiar una fructuosa
cooperación con la Acción Común susceptible
de reforzar, en un espíritu internacionalista,
los vinculos de amistad y de fraternidad que
unen al proletariado belga y español.

Esta fraternidad se ha visto fortalecida en la
manifestación de solidaridad con los huelguis-
tas españolas organizada pocos días después
por las juventudes socialistas belgas en cola-
boración con nuestra Sección de juventudes.
Ambas abrían la marcha portando numerosos
carteles antifascistas y a su paso por el centro
de la Capital se clamó contra el franquismo
asesino y por una España socialista. Al término
de la manifestación en el monumento erigido
a Ferrer, un compañero joven socialista belga
exaltó la activa solidaridad internacional hacia
los huelguistas españoles subrayando la lucha
dificil de éstos para conquistar una democracia
obrera, una España socialista donde las fábricas
pertenezcan a los trabajadores y la tierra a los
campesinos.

suIzA
Los súbditos españoles y el Seguro Suizo de

Vejez. - Los trabajadores españoles ocupados
en Suiza formulan frecuentemente la siguiente
rregunta:

¿A dónde van a parar las cotizaciones que,
obligatoriamente, abonamos al Seguro de Vejez
y Supervivencia cuando regresamos definitiva-
mente a España?

A esta otras cuestiones relacionadas se tratará
de dar respuesta seguidamente en la forma
más clara posible.

Al igual que con otros países, Suiza ha con-
cluído también con España un Convenio sobre
la seguridad social, de fecha 21 de septiembre
de 1959 y que entró en vigor el 1.° de julio de
1960. El texto de este convenio puede obtenerse
en la «Centrale fédérale des Imprimés et du
matériel, Palais Fédéral, Berne».

El convenio se aplica legalmente en Suiza
en virtud de la legislación sobre el seguro
de vejez y supervivencia, y de la legislación
sobre el seguro de accidentes profesionales y no
profesionales, y de enfermedades profesionales.

El principio fundamental del Convenio (ar-
tículo 2) dice así :

AVISO IMPORTANTE

El libro ASTURIAS Y SUS HOMBRES, de nuestro
compañero Andrés Saborit, ya ha comenzado a ser
enviado a los compañeros que han enviado su
importe.

Pedimos a todos los compañeros que encargaron
ejemplares del libro que nos excusen por el
retraso en su aparición ajeno a nuestro buen deseo,
retraso compensado con mejoría del libro que ha
sido enriquecido con fotos y datos que aumentan su
interés.

El índice del libro contiene los siguientes Capítulos
EXPLICACION, LOS FUNDADORES, MANUEL VIGIL
MONTOTO, LA EXTENSION UNIVERSITARIA, EL SO-
CIALISMO OVETENSE, EL VALLE DE LANGREO,
MANUEL LLANEZA ZAPICO, EL MARTIRIO DE UN
PUEBLO, LA INTERNACIONAL DE MINEROS, DIS.
CURSOS DE JULIAN BESTEIRO y EXHORTACION DE
PABLO IGLESIAS.

Cada uno de estos Capítulos contiene títulos con-
cretos y fotografías que completan el conjunto.

Por su interés histórico, y por su valor documental
este libro debe de ser adquirido por todos los
militantes de nuestra Organización que aún no lo
posean.

El precio del ejemplar es de 10 nuevos francos,
pero debido al aumento de las tarifas postales en

Francia que acaba de entrar en vigor, a los com-
pañeros que ahora adquieran el libro se ruega lo

tengan en cuenta para que aumenten esta cantidad
para que la Organización no tenga déficit.

Los encargos mediante el envio del importe al
Compañero Miguel Calzada, «Compte Cheques Pos-
taux 12-89-86, Toulouse (H.-G.), Francia.

«Salvo las reservas previstas en este convenio,

los súbditos españoles y suizos disfrutarán de
igualdad de trato en cuanto a los derechos y
obligaciones resultantes de las legislaciones de
seguros sociales».

De conformidad con el citado artículo y con
las disposiciones del Convenio sobre el seguro
de vejez y supervivencia se aplica a los tra-
bajadores españoles en Suiza lo siguiente :
1. DERECHO A PENSIONES

Los súbditos españoles que estén o hayan
estado afiliados al seguro suizo de vejez y
supervivencia tienen derecho -en las mismas
condiciones que los súbditos suizos- a las pen-
siones ordinarias de dicho seguro suizo si en
el momento de la realización del riesgo (límite
de edad o fallecimiento) :

a) han satisfecho al seguro suizo de vejez y
supervivencia sus cotizaciones durante un total
de cinco años completos por lo menos, o

b) han habitado en Suiza un total de diez
años, por lo menos, de los cuales cinco hayan
sido de forma ininterrumpida e inmediatamente
antes de la realización del riesgo y hayan
abonado en este tiempo cotizaciones al seguro
de vejez y supervivencia durante un año com-
pleto, por los menos.

En caso de fallecimiento de un súbdito
español que haya cumplido las condiciones
determinadas en los apartados a) y b) ante-
riores, sus supervivientes (esposa e hijos)
tendrán derecho a las pensiones ordinarias
del seguro suizo de vejez y supervivencia.

A los súbditos españoles que en virtud del
pago de sus cotizaciones al seguro hayan adqui-
rido del derecho a pensión, así como a sus
supervivientes, se les conservará la garantía
de la adquisición de este derecho, ya perma-
nezcan en Suiza o que regresen nuevamente a
España, así como a sus supervivientes, aún en
el caso de que estos últimos hayan permanecido
siempre en este ultimo país.

La realización del riesgo tiene lugar, al igual
que en el caso de los súbditos suizos, al alcan-
zarse la edad de retiro -es decir, a los 65 años
cumplidos respecto de los hombres, y a los
62 años cumplidos en cuanto a las mujeres- o,
por lo que concierne a los supervivientes, al
fallecer la persona asegurada.

Las pensiones pagaderas en caso de que las
personas interesadas residan en España habrán
de hacerse efectivas por la autoridad compe-
tente del Mutualismo Laboral, que gestionará
el pago de dichas pensiones a través de la Caja
Suiza de Compensación de Ginebra, la que
transferirá las pensiones al Mutualismo Laboral,
que, en su calidad de organismo depositario,
está encargado de abonarlas al o a los dere-
chohabientes.
2. REEMBOLSO DE LAS COTIZACIONES

Los súbditos españoles que al realizarse el
riesgo (límite de edad o fallecimiento) no
hayan cumplido las condiciones relativas al
derecho a pensiones tendrán derecho -así como
sus supervivientes- al reembolso de las cotiza-
ciones pagadas al seguro por ellos y por sus
empresarios.

El reembolso de las cotizaciones al Seguro
sólo podrá hacerse (límite de edad o falleci-
miento), el período de cotizaciones abonadas
en Suiza no diera derecho a la concesión de
una pensión. En ese caso, la persona asegurada
o sus derechohabientes han de solicitar dicho
reembolso a la autoridad competente del
Mutualismo Laboral en España. De no for-
mularse la petición en esta forma por parte
de los derechohabientes no se procederá al
reembolso de las cotizaciones.

La Caja de Compensación Suiza transfiere las
cotizaciones que hayan de reembolsarse al Mu-
tualismo Laboral en España, que, en su calidad
de organismo depositario, está encargado de
reembolsarlas a los derechohabientes.
3. EL SEGURO SUIZO DE INVALIDEZ

Suiza ha declarado en el Convenio sobre el
seguro de vejez y supervivencia estar dispuesta
a incluir en este intrumento -tan pronto como
se introduzca en dicho país- el seguro de
invalidez y a concluir con España un acuerdo
a tales efectos. Hasta la fecha no se ha firmado
ningún acuerdo de esta naturaleza.

Las disposiciones de la legislación federal
sobre el seguro de invalidez sólo se aplican por
ahora, en consecuencia, a los súbditos españoles
residentes en Suiza; su aplicación a los súbditos
españoles que regresan a su país está subordina-
da aún a la conclusión de dicho acuerdo entre
Suiza y España.
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Secretariado Profesional de la

Enseñanza (F. E. T. E.)
Este Secretariado ha sido invitado a par-

ticipar en las reuniones del Consejo General
del Secretariado Profesional Internacional
de la Enseñanza, que se celebrararán en
París, del 13 al 17 de julio en el Palacio de
la Unesco.

El Orden del día de estas reuniones abarca
los siguientes puntos: Día 13, reunión del
Consejo General. Sesión de apertura y exa-
men de la gestión del S.P.I.E. Día 14 de
julio, se aprovecha la fiesta nacional fran-
cesa para hacer una excursión fraternal
ofrecida por «Force Ouvriére». Día 15:
Escuela de Verano, Campaña de alfabetiza-
ción. Informes y discusión. Día 16: Por la
mañana, Escuela de Verano y por la tarde
reunión de la Comisión de Resoluciones del
S.P.I.E. y día 17: Reunión del Consejo
General; peticiones de afiliados; resoluciones
y sesión de clausura.

Durante las sesiones arriba citadas será
objeto de examen la Escuela de Verano y
las ponencias presentadas por la Unesco
al respecto, participando un representante
de Europa (Italia) otros de America Central
(Ca meron) y otros de Africa del Norte y de
Asia.

En las ponencias se estudiarán los dos
puntos concretos siguientes : ¿Ha de hacerse
la alfabetización a través de las lenguas
vernácualas o a través de un idioma de
importancia international? y ¿Ha de con-
fiarse la alfabetización de los adultos a los
maestros, además de la función que tienen
a su cargo en la primera enseñanza o bien
a equipos docentes especializados?

El Secretariado Profesional de la Ense-
ñanza (F.E.I.E.) de la U.G.T. hace constar
para conocimiento de los afiliados adscritos
a este Secretariado que se interesen por las
cuestiones de enseñanza que podrán asistir,
si lo desean. a la Escuela de Verano del
Secretariado Profesional Internacional de la
Enseñanza, con sólo escribir al Secretario
del Secretariado compañero Ricardo Her-
nández Alvarifio, 18, rue du Dr Roux, París
(XV).

Esperamos que los compañeros ugetistas
de la enseñanza se interesen por estos im-
portantes asuntos y para las aclaraciones
o informaciones complementarias que deseen
obtener escriban al compañero Alvariño
según se indica más arriba.

Ferroviarios y Transportes en

general - En poco tiempo éste Secre-
tariado ha sido invitado por la Federación
Sindicalista «Force Ouvriére» de Ferrovia-
rios, dos veces, primero al Congreso cele-
brado en Limoges, centro de la región Sur-
Oeste, los días 23 y 24 del pasado abril y
después el Nacional, que ha tenido lugar en
la villa obrera de Clichy, cerca de París, en
las fechas 9, 10, 11 y 12 del mes de junio.

El Congreso Nacional de la Federación
Sindicalista «Force Ouvriére» de Ferro-
viarios, -su 7° Comicio- se ha celebrado
en la Casa del Pueblo de Clichy, magnífica
Sala de reuniones, por su amplitud, en la
inauguración que ha sido el 9 de junio a
las 10 de la mañana, como estaba previsto
había animación extraordinaria, las repre-
sentaciones extranjeras, invitadas previa-
mente fueron recibidas por la Comité Eje-

cutivo y al frente del mismo el compañero
R. Degris, Secretario General de la Federa-
ción, que saludó a todos los delegados
fraternales.

Las reuniones del Congreso han durado
cuatro días, mañana y tarde, con un Orden
del Dia muy extenso, distribuido en ocho
sesiones, incluida la de clausura.

Se inció el Congreso con la lectura de los
compañeros que formarían la Mesa de
discusión de cada sesión. El Alcalde de
la villa de Clichy saludó al Congreso y dio
la bienvenida a las diversas delegaciones
fraternales.

Seguidamente como es costumbre el Secre-
tario General compañero R. Degris, dió
cuenta de su informe de gestión, el cual se
discutió ampliamente en sesiones sucesivas;
asimismo el Informe de Tesorería, por el
compañero Cartereau; Modificación de Esta-
tutos; Elección de la Comisión de Control o
Intervención; Consejo Nacional, etc., etc.

En el momento oportuno, señalado en el
Orden del Día, saludaron al Congreso la
representación de la U.D. de la región de
París, el Vicepresidente de la Federación
Suiza de Ferroviarios, en nombre de las
delegaciones hermanas y el compañero Ber-
geron, Secretario General de F.O.

A primera hora de la sesión de la tarde
del día 11 el compañero Hernández Vizcaíno,
saludó al Congreso, a las delegaciones fra-
ternales, al representante de la I.F.T., com-
pañero Imhof y destacó la labor de los
compañeros Laurent, Chery, Durantis, Car-
tereau y Degris, por sus gestiones en favor
de los compañeros españoles, que trabajaron
en el ferrocarril Mediterraneo-Niger. Asi-
mismo expresó su reconocimiento, por las
atenciones recibidas durante el Congreso,
como también recordó oportunamente a
nuestros compañeros ya desaparecidos Trifón
Gómez, Antonio Perez y León Riaza.

Expresó el deseo de los ferroviarios espa-
ñoles de poder invitarles en España, en un
futuro próximo, a nuestros Congresos.

Es digno de señalar la buena marcha del
Congreso, la brevedad de las intervenciones
de los delegados, ciñendose exclusivamente
al Orden del Día, lo cual ha facilitado gran-
demente la labor de la Presidencia, en las
sesiones del 7° Congreso de Ferroviarios de
F.O. -o-

Nuestro Secretario Hernández Vizcaíno,
dirigió un mensaje al Congreso de Limoges
y el Secretariado Profesional Ferroviario,
estuvo representado por el veterano compa-
ñero Pablo Albo, de la región Sur-Oeste,
cuya presencia en la Congreso fue acogida
con muchos aplausos. Albo expresó opor-
tunamente, su agradecimiento con verda-
dera emoción, sus palabras fueron tradu-
cidas al francés, lo mismo que el mensaje
de saludo, por el compañero R. Penot, Secre-
tario de U.D. de H.-Vienne.

El Congreso fue presidido por el com-
pañero Lagorce, Secretario general del Sin-
dicato de Limoges, asistió como es costumbre
en estas reuniones el compañero R. Degris,
Secretario General Nacional de los ferro-
viarios de «Force Ouvriére».

La nota simpática la dieron los ancianos
que fueron acogidos en la tribuna con
muchos aplausos, pues, las intervenciones
de éstos demostraron su entusiasmo por
seguir colaborando con la Federación de
Ferroviarios «Force Ouvriére». Nuestra feli-
citación por el éxito del Congreso a los com-
pañeros ferroviarios de la región Sur-Oeste.
i Ah!, pero también nuestro agradecimiento
por las atenciones a nuestro querido com-
pañero Pablo Albo.

MINEROS. - Con motivo de las huelgas de
mineros en España, la Federación Interna-
cional de Mineros se viene ocupando con
especial interés de la situación creada a
los huelguistas, particularmente en las zonas
mineras, como consecuencia de las brutales
medidas represivas aplicadas por el régimen
franquista. A este respecto, nos place señalar
los acuerdos y decisiones tomadas por
el citado organismo internacional.

1". El Buró, en su reunión de Londres los
días 2 y 3 del pasado mes de abril, hizo
la declaración siguiente :

« Durante la huelga de mineros en el
« verano de 1963, numerosos huelguistas

fueron detenidos y encarcelados. Según
los informes recibidos de diversas fuentes,

« las condiciones reservadas a los mineros
encarcelados son atroces. Son brutalizados
y no tienen ninguna posibilidad de ser
ayudados legalmente.

Profundamente preocupada por el trato
inhumano que sufren los camaradas espa-
ñoles, y en la esperanza de poder mejorar
algo su suerte, la Internacional Minera se
ha dirigido por escrito a la Cruz Roja
Internacional para saber si ella podría
hacer algo para que estos hombres sean
tratados de una manera humana y decente
y tengan al fin derecho a una ayuda legal.
La Cruz Roja Internacional nos ha con-
testado por carta fechada el 31 de Enero
1964 que este género de asistencia no es
de su competencia puesto que la detención
de los huelguistas es un asunto interno
que no puede ser tratado más que por el
gobierno español. Si se hubiera tratado de
otro país, acaso hubiese sido posible
ayudar a los detenidos; pero contraria-
mente a otros gobiernos, el de España se
ha negado rotundamente a dar facilidades
a la Cruz Roja Internacional para una
acción por su parte en este sentido ».
Al mismo tiempo, al examinar la situación

en España, fué señalada la necesidad de
mantener los más estrechos contactos con
los mineros españoles, decidiendo a la vez
que si la situación de España lo exigiera,
un compañero del Secretariado de Mineros
en el Exilio sería invitado a participar a una
reunión del Buró o del Comité Ejecutivo.

2°. El Comité Ejecutivo en su reunión del
mes de Junio ha votado a la unanimidad la
resolución siguiente :

« El Comité Ejecutivo de la Federación
Internacional de Mineros reunido en La
Baule (Francia) del 22 al 25 de Junio 1964,
DEPLORA la suerte reservada al pueblo«

« español que sufre el yugo del régimen
de Franco.

ENVIA a todos los mineros españoles la
expresión de sus sentimientos fraternales.
« LES ASEGURA, en su lucha, de la
solidaridad de sus hermanos mineros del
mundo entero ».
Que la solidaridad obrera y humana sea

en todo momento el estímulo mayor para
nuestros hermanos del Interior en su lucha
por la libertad, como lo viene reclamando
constantemente de la Federacion Interna-
cional de Mineros y de todas las orgaaai a
dones que la integran, el Comité del
tariado Profesional de Mineros de laa. 19iiiian
General de Trabajadores de ES,x hra,
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LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO
Los cambios tecnológicos y la regularización

del empleo han sido objeto de dos séries de
conclusiones adoptadas por la Comisión de
Construcción, Ingeniería Civil y Obras Públicas
de la Organización Internacional del Trabajo,
que ha terminado su séptima reunión el pasado
mes ele mayo.

La Comisión, formada por delegados guberna-
mentales, patronales y obreros de 25 países,
adoptó también diferentes resoluciones sobre
ciertos puntos que no figuraban en el orden
del día ele la reunión; entre ellos, la futura ac-
tividad de la Oficina Internacional del Trabajo
en el campo de la construcción.

Las conclusiones son las siguientes:

El Progreso Técnico.-En las conclusiones re-
lativas a los cambios tecnológicos en la indus-
tria de la construcción, la Comisión anuncia
ciertos principios y hace diferentes sugestiones.
Todas las personas interesadas en ésta indus-
tria-dice la Comisión-deberían aprobar uná-
nimemente el principio general de que será bien
acogida cuelquier innovación que mejore los
servicios que dicha industria presta a la colec-
tividad.

Nuevas ideas y mayor eficacia.
Los gobiernos y la industria de la construc-

ción deberían conjuntamente estimular y re-
compensar la formulación de nuevas ideas para
mejorar la eficacia de la industria. Deberían
conjuntamente también velar a fin de que se
efectúen inversiones adecuadas para la inves-
tigación en materia de construcción y de
ingeniería civil y favorecer sin reserva la coo-
peración nacional en esta materia.

Repercusiones sociales.
«Las personas que utilicen una innovación

cualquiera deberían tomar todas las medidas
posibles a fin de evitar errores de interpreta-
ción que puedan dar lugar a una oposición
frente a dicha innovación.» Y deberían igual-
mente, «tomar las medidas necesarias para
establecer contactos con quienes puedan ver-
se afectados, estudiar mediante amplias y
francas discusiones las medidas que permitan
mitigar o eliminar toda repercusión desfavo-
rable real que pueda presentar cualquier in-
novación.» En los casos en los que se pueda
temer que una innovación entrañe desempleo,
deberían adoptarse medidas eficaces por los
sectores responsables, tales como los gobier-
nos y la industria de la construción, para que
las personas que, por esta razón, se queden
sin trabajo perciban una compensación por
toda pérdida económica o de otro carácter que
puedan sufrir.

Formación.-Los arquitectos o ingenieros ci-
viles y otras categorías profesionales y técnicas
deberían mantenerse al corriente de los cam-
bios tecnológicos. Por otra parte, los contra-
tistas y, principalmente, los jefes de pequeñas
empresas deberían mejorar sus conocimientos
personales en materia de métodos de dirección
y problemas de carácter técnico. La formación
profesional de los trabajadores debería, en
cuanto a su carácter y duración, adaptarse
racionalmente a las necesidades de los traba-
jadores y a las de la industria en su conjunto.
Además, debería disponerse de facilidades ade-
cuadas para la readaptación profesional de
los trabajadores de la construcción cuyas cali-
ficaciones resulten superfluas en razón de di-
chos cambios tecnológicos.

Seguridad en el trabajo.-La Comisión adop-
tó una resolución especial sobre los nuevos
problemas que plantea el progreso tecnológico
en cuanto a la seguridad en el trabajo se re-
fiere. Pide que la Oficina Internacional del
Trabajo prepare y publique uno o varios ma-
nuales y uno o dos códigos de prácticas sobre
la seguridad en la industria de la construcción
e ingeniería civil.

Regularización del empleo.-En las conclu-
siones que la Comisión adoptó en la parte
relativa a la regularización del empleo se com-
prueba que la inestabilidad en el empleo sigue
siendo una de las características persistentes
en la industria de la construcción.

Grandes necesidades de construcción.-Des-
pués de haber observado que, en un conside-
rable número de países, las necesidades en
materia de construcción durante un cierto
tiempo aún serán mayores que la capacidad de
producción de la industria, la Comisión consi-
deró que la adopción de programas a largo plazo
es una condición esencial para la regularización
del empleo y un firme crecimiento en la industria
de la construcción, tanto en los países altamen-
te industrializados como en los menos indus-
trializados.

ALEMANIA
En una reunión de fin de semana con los

enlaces sindicales italianos de la D.G.B., el
miembro de la presidencia federal de la D.G.B.,
Günter Stephan, declaró que la D.G.B. había
tendido siempre a tratar tanto desde el punto
de vista colectivo-contractual como del social
a los obreros extranjeros como si fuesen ale-
manes. En las negociaciones con el Gobierno
federal y con el Parlamento, la D.G.B. ha
abrogado con toda energía para que en el
modelo de contrato de trabajo para los obreros
extranjeros se haga constar que se hallan tam-
bién en vigor para ellos las condiciones colectivo-
contractuales vigentes en la República Federal
en cada rama economica. De esta manera no
sólo ha sido reglamentada la cuestión del sala-
rio, sino también todo lo que figura en Ale-
mania en los contratos colectivos de trabajo,
desde el horario de trabajo a los sobresueldos,
pasando por las vacaciones. De esta manera se
evita que los trabajadores extranjeros puedan
ser manejados contra sus colegas alemanes.
Dentro del movimiento sindical, los trabajadores
extranjeros poseen los mismos derechos, pero
están obligados también a los mismos deberes.

La D.G.B. pretende además impedir que en
pueblos y ciudades se creen colonias especiales
para extranjeros. No debe tolerarse en modo
alguno que los trabajadores extranjeros sean
aislados de la población alemana. Sus viviendas
tienen que estar diseminadas en las zonas resi-
denciales de la problación alemana, evitando
así que surjan los desagradables fenómenos de
la segregación.

Por lo que respecta a la labor asistencial de
la D.G.B., el centro que con este fin tiene esta-
blecido en Düsseldorf fue visitado por 2.200
personas. En el transcurso de los 18 meses
últimos se han celebrado 130 reuniones, relle-
nándose 1.500 impresos de bajas y altas en el
registro vecinal. Stephan llamó la atención
acerca de la actividad de los sindicatos comu-
nistas y fascistas de los países de los trabaja-
dores extranjeros. El comunismo internacional
se sirve para la difusión del ideario comunista

de emisiones de radio en los idiomas de los
obreros y del envió de material impreso de
propaganda.

Imprimerie DULAURIER. - TOULOUSE
000

Directeur : Pascual Tomás
Rédacteur-gérant : Manuel Muiño
Administrateur : Miguel Calzada

Ventajas de la regularización.-Para los pa-
tronos, «las perspectivas de trabajo a largo
plazo facilitan una operación eficiente de la
empresa y la inversión en renglones amplios
de equipo capital, el cual puede ser pagado
por completo solamente en un periodo deter-
minado.» Para los trabajadores, «la programa-
ción a largo plazo debería ayudar a eliminar
las causas de inestabilidad y proporcionar po-
sibilidades reales de un empleo más regular.
Por último, esta programación facilitará la or-
ganización y expansión de los programas de
formación.»

Lucha contra el desempleo.-En las conclu-
siones figuran cierto número de medidas en-
caminadas a utilizar los recursos disponibles
y a luchar contra ciertas formas de desempleo,
sobre todo contra el desempleo cíclico, el de-
sempleo intermitente y el desempleo de tempo-
rada. Figuran también medidas diversas para
mantener la actividad de la construcción a lo
largo del año y evitar así las fluctuaciones que
experimenta en el invierno.

Para hacer frente a los problemas que plan-
tea el exceso de demanda de productos de la
construcción, se sugiere que los patronos, los
trabajadores y los gobiernos tomen las me-
didas posibles «para eliminar el desperdicio
y aumentar la productividad de los recursos
existentes y asegurar empleo durante todo el
año en la industria de la construcción.»

La insuficiencia de recursos de la construc-
ción sugiere también la conveniencia de ex-
pandir los recursos de mano de obra y capital
dedicados a la industria de la construcción.
La expansión de los recursos de mano de obra
se estimula proporcionando a los trabajadores
seguridad en el empleo, buenas condiciones de
trabajo y un nivel de ingresos suficientemente
altos para inducirlos a hacer carrera en la in-
dustria. Por otra parte, «al tomar medidas pa-
ra evitar presiones inflacionistas o enfrentar
las dificultades de la balanza de pagos, los
gobiernos deberían disponer lo necesario para
asegurar que, hasta donde sea posible, las res-
tricciones monetarias y fiscales no ocasionen
una subutilización de la capacidad de la indus-
tria de la construcción.»

Colaboración internacional.-Por último, la
Comisión puso de relieve la importancia de la
colaboración internacional en lo que respecta
a la regularización del empleo, los movimientos
internacionales de capital a los países en vías
de desarrollo y la cooperación técnica en pro
de estos países.

Adaptación de la formación profesional.-En
la sesión de clausura, el Sr. A.A. Evans, Jefe
de la División de Trabajadores de la Industria
de la Oficina Internacional del Trabajo, res-
pondió a los 45 oradores que hicieron uso de
la palabra en las sesiones plenarias.

El Sr. Evans subrayó la amplitud de la obra
a la que la industria de la construcción debe
hacer frente hoy: alojamientos, carreteras, cen-
trales de energía, oficinas, centros de recreo...

Al hablar de los alojamientos, el Sr. Evans
subrayó lo mucho que quedaba por hacer para
que los trabajadores dispusieran, en condi-
ciones compatibles con sus posibilidades, de
habitación conveniente y de medios de exis-
tencia apropiados. El orador afirmó que había
que estudiar de nuevo la cuestión relativa a
la formación profesional para adaptar ésta a
las exigencias del momento. Recordó que, en
numerosos casos, en nuestro siglo XX, se for-
jan los constructores del siglo XXI con arre-
glo a procedimientos que, en su mayor parte,
arrancan del siglo XIX.
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Nuestra Respuesta Colectiva
Las acciones reivindicativas que los tra-

bajadores de toda condición social desa-
rrollan contra la explotación de que les
hace víctimas la clase dominante, -sin-
gularmente en los países sometidos a

regímenes de dictadura-, caracteriza hoy,
sentido y razón de ser de la verdadera
y necesaria solidaridad proletaria.

Ningún ser humano -lo hemos reite-
rado centenares de veces -puede sentirse
libre y feliz, sabiendo que millones y millo-
nes de hombres mujeres y niños se
mueren de hambre, mientras que otros
millones de seres humanos viven prisio-
neros en su propia patria esclavizados por
los servidores a las órdenes de los capri-
chos sádicos de los dictadores.

El sindicalismo libre en nuestra época
se caracteriza por su propia ideología
política que le permite progresivamente
modificar las estructuras sociales y políti-
cas de la colectividad de la cual forman
parte.

La Unión General de Trabajadores ade-
lantandose seguramente a las ideologías
dominantes en 1888 fecha de su consti-
tución, se declaró firmemente identificada
con los principios que informan la filoso-
fía socialista.

Esta identificación ideológica consciente
y libremente aceptada por la inmensa
mayoría de cuantos se incorporaron a la
U.G.T. ha dado y da a nuestra organiza-
ción de clase, sentido y realidad de cosa
viva, al saber conjugar su propia inde-
pendencia orgánica, sus decisiones colec-
tivas, con su adhesión a la política desa-
rrollada por el Partido Socialista Obrero
Español.

La U.G.T. sabe -y por eso lo practica-
que los trabajadores de todas las clases
son en primer termino ciudadanos del
pueblo que les vio nacer y obligados por
ésta razón incontrovertible, a intervenir
directamente en la vida política de su
país, para ser por derecho propio artífices
directos en la obra progresivamente refor-

madora de la Sociedad, que el Sindica-
lismo Libre se tiene señalada.

Sólo cuando se sabe valorar lo que
representa para la libertad del ser huma-
no las aportaciones rendidas por el pro-
letariado organizado se está en condiciones
-si se quiere cumplir con el deber-
de aportar al acervo común lo mejor de
cada hombre en voluntad, talento y ambi-
ciones de victoria socialista.

Con esta ratificación pública de nuestro
ideario socialista se comprenderá perfec-
tamente el que nos remitamos a las deci-
siones adoptadas recientemente por el
Congreso del P.S.O.E., mostrando públi-
camente también, nuestra identificación
con las mismas. El Congreso del P.S.O.E.
al determinar su posición política afirma
-entre otras aspiraciones- lo que sigue:

«Mas la clase obrera tiene necesidades
inmediatas y mediatas que debe alcanzar
sin dilaciones por el único camino que le
queda y que practica : con la acción
reivindicativa permanc:ate que eliminará
los obstáculos a sus libertades y bienestar.
Los graves inconvenientes de la pluralidad
sindical existente en nuestro país (al mar-
gen de la ficción sindical falangista) deben
ser superados dentro de la Alianza Sindi-
cal arma poderosa y segura de toda la
clase obrera para garantizar el cauce de
la evolución española hacia horizontes de
paz y de libertad.

«Pero para estabilizar un régimen demo-
crático no es suficiente una etiqueta polí-
tica si no se acompaña con reformas de
estructuras reclamadas ya por muchos
españoles de diferentes orientaciones polí-
ticas. La reforma agraria es de urgente
necesidad y debe realizarse habida cuenta
de las modalidades que presenta el pro-
blema de nuestro país, acompañada de la
nacionalización de la banca privada, las
minas, los trabajadores y la industria
pesada.

«Nuestra noble y razonada aspiración
necesita el concurso de todos los espa-
ñoles y especialmente de la juventud

obrera y universitaria. Su mejor puesto
de combate lo encontrarán en el glorioso
Partido Socialista Obrero Español.»

Respondemos los primeros a esa apre-
miante llamada, que debería sonar en los
oídos de todos los españoles con dignidad
de tales, como la voz imperiosa del deber
que señala a cada hombre el camino a
seguir para alcanzar sus libertades de la
mano con sus reivindicaciones de clase.
Ninguna deserción --sea cual fuere el
motivo invocado- puede ser considerada
justificada.

Sólo deben quedar fuera de esa unión
sagrada los que usan del poder personal
como trampolín para la dominación y el
exterminio de cuantos no se doblegan a
sus métodos dictatoriales. Para nosotros
el objetivo más urgente a conquistar está
representado por la reconquista plena de
las libertades que ayer nos arrebataron
las hordas franquistas.

En el seno de la Unión de Fuerzas
Democráticas proseguiremos nuestra labor
impulsando las acciones todas dirigidas
al logro de tan fundamental conquista
humana.

Después... si la pluralidad sindical pre-
valece en España, seguiremos aportando a
la Alianza Sindical nuestras idéas, nuestras
aspiraciones de clase, nuestras voluntades
tensas y conscientes y nuestros mejores
concursos para que en nuestro pueblo no
pueda seguir pasando hambre nadie : Para
que Escuelas, Institutos y Universidades
estén abiertos de par en par a todos los
seres humanos. Para que la Libertad de
pensamiento, de opinión y de creencia
religiosa sean fielmente respetadas por
todos.

Con nuestro pensamiento y moral socia-
lista seguiremos batallando en el campo
que las circunstancias nos obliguen por
la libertad de la Patria oprimida y por
la independencia de nuestra clase social.

La Unión General de Trabajadores de
España sigue siendo la esperanza más
cierta del proletariado español.



UN TRASCENDENTAL DOCUMENTO DEL INTERIOR PRESENTADO AL
COMITE DIRECTOR DEL P. S. O. E. Y AL CONSEJO GENERAL DE LA U. G. T.

El Partido Socialista Obrero Español y la
Unión General de Trabajadores del Interior,
con la amplia representación de Asturias,
Castilla la Vieja, Madrid, Aragón, Cataluña,
Valencia, Alicante y Andalucía, elevan a
nuestros organismos rectores, después de
minuciosas y reiteradas deliberaciones con-
juntas, tan alentadoras como fructíferas, el
presente documento, con cl ruego de que
sea aportado a la más alta instancia del
IX Congreso del Partido Socialista Obrero
Español e incorporado a la documentación
del mismo en el lugar que corresponda.

Hacemos constar que nuestras delibera-
ciones, coronadas seguidamente por una
serie cle acuerdos firmes, que se enumerarán
a continuación, estuvieron inspiradas en
todo momento por un alto sentido de res-
ponsabilidad y por el deseo, unánimemente
sentido, de consolidar la unidad de nuestras
organizaciones dentro de su carácter perfec-
lamente vertebrado y flexible, como corres-
ponde a nuestra esencia democrática.

Queremos añadir, antes de exponer los
acuerdos adoptados, que somos conscientes
de que España nos observa y nos espera;
pero unidos, constituídos en bloque sin fi-
suras, integrados en la grande y honrosa
familia que hemos sido siempre.

También hemos de decir que no tendría
nada de particular que este IX Congreso
del Partido Socialista Obrero Español, fuera
el último que se celebrase en el exilio,
puesto que España vive ya un período evi-
ciente de transición, lento pero ininterrum-
pido. Esta circunstancia, que se manifiesta
en el proceso hacia nuevas institucionaliza-
ciones y en la forzosidad de una política a
la que obliga la vital necesidad del acerca-
miento a Europa, nos impone a nosotros,
si cabe, una más honda meditación sobre la
forma y el modo de presentarnos ante el
país y, desde luego, la ineludible obligación
de llevar en las manos lo mejor cle todos
y cada uno de nosotros.

Y una de las cosas que habrán de llevar
en las manos los compañeros del exilio el
día de retorno, es nuestra bandera. En Es-
paña está el campo, pero no la bandera.
Jamás hubo banderas de una causa en una
tierra ocupada por el enemigo de esa causa.
España esperará al exilio con los brazos
abiertos, con los mismos brazos abiertos
que nosotros os tendemos. Los que por uno
u otro motivo están negados para este
abrazo, no nos sirven como socialistas ni
como ugetistas.

No dudamos que la bandera socialista y
ugetista repasará los Pirineos y los océanos
en manos limpias y abnegadas, en manos
indiscutibles, porque otras manos no osa-
rían cogerla.

Dicho todo esto, sobre lo cual reclamamos
atención, tenemos el honor y la satisfacción
de enumerar nuestros acuerdos, que deberán
ser elevados, como hemos dicho, a la supre-
ma instancia del Congreso.

ACUERDOS
1° Otorgamos nuestra incondicional adhe-

sión a las Ejecutivas del Partido Socialista
Obrero Español y de la Unión General de
Trabajadores cte España, así como nuestro
voto de confianza, tan amplio como las
Ejecutivas precisen. Estamos identificados
con su trabajo, con el modo de llevarlo a
cabo y con su conducta.

2° Las Ejecutivas deben permanecer en
el exterior por razones obvias de seguridad,
tanto de personas como de archivos. Co-
locar nuestros organismos rectores al al-
cance del poder represivo de Franco es
descabellado. No solamente deben estar las

Ejecutivas en el exterior sino que debe darse
la publicidad debida a este hecho. La Eje-
cutivas deben estar en un lugar fijo, todo
lo cerca de España que la seguridad acon-
seje y la hospitalidad del país acogedor
permita. Toulouse nos parece, hoy por hoy,
la ciudad ideal para la ubicación de nuestras
Ejecutivas. La variación periódica dcl lugar
de residencia de las Ejecutivas daría una
sensación de trashumancia, de permanente
desahucio y casi de huída, que hay que
evitar a toda costa. Por otra parte se ha
demostrado la eficacia de las Ejecutivas en
el exterior, frente a los desastres y sufri-
mientos que las del interior hubieron de
sufrir en cinco versiones de destrucción de
las mismas, con la penosa tarea de tener
que recomenzar siempre desde el principio.
Los medios, la libertad de movimientos, la
posibilidad de acercarse a los Partidos her-
manos y Organizaciones obreras internar
cionales, incluso a la prensa internacional
y a determinadas cancillerías quedarían tan
mermadas a toda Ejecutiva radicada en Es-
paña que prácticamente, quedarían anu-
ladas. Si cuesta tanto mover en el interior
un organismo tan simple como un Comité
de Coordinación, ¿qué no habría de costar
el movimiento de las Ejecutivas que re-
quieren ya, para operar con eficacia, insta-
laciones de cierta amplitud?

3° Condenamos la carta de los ONCE a
Omer Bécu porque ci espíritu de ella no
apunta el diálogo con la Ejecutiva de la
Unión General de Trabajadores de España,
ni por supuesto del Partido Socialista Obrero
Español, sino la escisión, a la división de la
clase obrera. Como consecuencia, por ser
grave el evidente intento perturbador, con-
denamos también la conducta de los FIR-
MANTES. (Obsérvese que decimos «de los
firmantes».)

6° Nada con el comunismo.
7° La alianza con la C.N.T., con la S.T.V.

y otros grupos sindicales que estén de acuer-
do con nuestros principios, la consideramos
muy importante. Exhortamos, pues, a la
Ejecutiva de la Unión General de Trabajar

dores de España, y también a la del Par-
tido Socialista Obrero Español, a que, vol-
cando el peso de su prestigio, trabaje en pro
de esta Alianza Sindical sin desalentarse
en ningún momento. Los frutos de ese tra-
bajo no dejarán de ser preciosos.

8° Después que quede clausurado el IX
Congreso del Partido Socialista Obrero Es-
pañol, deben las Ejecutivas lanzar un ma-
nifiesto al país en el que se dé a conocer
lo sustancial de lo acordado en el Congreso,
con la debida proyección sobre el imme-
diato porvenir de España y con la mira
puesta en influir en la vida societaria es-
pañola.

9° Debemos, con constancia e intensidad,
atender a la juventud en el más amplio as-
pecto formativo, dentro de la historiedad
y principios del Partido Socialista Obrero
Español, de la Unión General de Trabaja-
dores de España y de las Juventudes So-
cialistas y, sobre todo, ciándole a conocer
la vida de los que fueron grandes Jóvenes
socialistas y señalando metas y caminos que
sólo los jóvenes, por serlo, pueden alcanzar
y recorrer.

10° Llegado cl Interior a esta altura de
sus deliberaciones y acuerdos, nos llega un
documento emanado dei Comité Central So-
cialista de Euzkadi (P.S.O.E.). Leído en alta
voz este documento a la amplia y total re-
presentación del Interior hemos advertido
la rotunda identificación con los puntos
acordados con inmediata anterioridad por
nosotros, por lo que acogemos en este do-
cumento el espíritu y la voz del socialismo
vasco.

No nos queda otra cosa que saludar fra-
ternalmente al Comité Director del Partido
Socialista Obrero Español, al Consejo Gene-
ral de la Unión General de Trabajadores de
España, a las dos Ejecutivas, a los compa-
ñeros todos del exterior y, por último, al
Congreso, del que tanto espera el socialismo
español. 11 de agosto de 1964.
ARAGON, ASTURIAS, ALICANTE, VALEN-
CIA, CATALUÑA, ANDALUCIA, CASTILLA,
MADRID.

EL IX CONGRESO DEL P. S. 0. E.
Durante los días 13, 14, 15 y 16 se ha

reunido en Toulouse el IX Congreso ordi-
nario en el destierro del Partido Socialista
Obrero Español, que ha tenido una extraor-
dinaria importancia tanto por el número de
delegados como por las representaciones de
la Internacional Socialista y de los Partidos
Socialistas de toda Europa que han estado
presentes, como por los acuerdos que se han
adoptado.

El Congreso ha elegido la siguiente Comi-
sión Ejecutiva: Presidente, Pascual Tomás
Taengüa ; Vicc-presidente, Miguel Armentia
Juvete; Secretario general, Rodolfo Llopis
Ferrándiz; Vice-secretario, José Barreiro
García; Tesorero, Carlos Martínez Parera y
vocales: Gabriel Pradal Gómez, Juan Iglesias
Garrigós, Bernardo Simó Cruañes, Arsenio
Jimeno Velilla, Miguel Calzada Fernández
y Manuel Muiño Arroyo.

Entre los importantes acuerdos que ha
tomado el Congreso figuré el de carácter
político que, por su importancia reprodu-
cimos íntegramente.

RESOLUCION POLITICA
Veinticinco años de dictadura -y no de

paz como falsamente se proclama- han

llevado al pueblo español a una situación
de descontento por su actual destino; dismi-
nuyendo el nivel de vida de la clase obrera,
debilitando a una clase media cada vez más
proletarizada, cerrando el camino de la ini-
ciativa y de la creación a una juventud
universitaria afanosa de mejores destinos
patrios y a una insatisfacción general en
aquellas regiones cuyas legítimas aspiracio-
nes autonómicas fueron amparadas por la
República, fortaleciendo así su economía y
su cultura.

Largo paréntesis en el que la emigración
republicana procuró restañar sus dolorosas
heridas y en el que ha enseñado a sus des-
cendientes a olvidar lo que la guerra reprr-
sentó de odio y destrucción, para inculcarles
el amor a la convivencia, a la tolerancia, y
a la libertad.

Un cuarto de siglo de opresión totalitaria
sin posibilidad de evolución y de explotación
económica del pueblo español por parte de
los beneficiarios directos de la agresión
militar nazi-fascista de que fue víctima Espa
ña, ha creado un complejo político-econó-
mico incoherente, del que sufre el país
entero y principalmente la clase trabajadora.

La incompatibilidad entre las viejas estruc-
turas económicas y el ritmo actual de la
intensa revolución industrial que vivimos,
crea en nuestro país un desequilibrio poli
tico permanente, caracterizado actualmente
por estériles esfuerzos en institucionalizar
estamentos caducos con el inútil afán de
dar continuidad a concepciones totalitarias
inasimilables en el concierto europeo.

España necesita un régimen político firme
y estable, capaz de adaptación automática
a las variaciones de estructura exigidas por
el progreso, terminando de una vez con el
espantoso ciclo de violencias que engendran
inevitablemente las tiranías, cualquiera que
sea la etiqueta con que se presenten.

En los grandes momentos que se avecinan,
el P.S.O.E. estudiará cuantas contingencias
políticas se presenten, pero mantiene con
firmeza invariable nuestra aspiración de que
todos los españoles apoyen la instauración
de un Gobierno provisional sin signo insti-
tucional, que devolviendo al pueblo sus liber-
tades suprimidas, abra inmediato cauce a
la voluntad nacional libremente expresada.

Ni que decir tiene que no apoyaremos, ni
respetaremos, ni acataremos régimen alguno
que no sea emanación del pueblo y que, en
esa consulta, nosotros propugnaremos una
República en la que se diluciden nuestras
divergencias políticas con normas civiles.

En esa aspiración de apelar a la volun-
tad nacional nos acompañan partidos tradi-
cionales y nuevas formaciones políticas den-
tro de la Unión de Fuerzas Democráticas,
a la que debemos reforzar y dinamizar con
redoblado esfuerzo de divulgación de sus
principios y ampliación de su base consti-
tutiva.
Mas la clase obrera tiene necesidades in-

mediatas y mediatas que debe alcanzar sin
dilaciones por el (mico camino que le queda
y que practica: con la acción reivindicativa
permanente que eliminará los obstáculos a
sus libertades y bienestar. Los graves incon-
venientes de la pluralidad sindical existente
en nuestro país (al margen de la ficción
sindical falangista), deben ser superados
dentro de la Alianza Sindical, arma pode-
rosa y segura de toda la clase obrera, para
garantizar el cauce de la evolución española
hacia horizontes de paz y de libertad.

La democracia política en España puede
y debe ser aspiración de todos los españo-
les, como la democracia económica es lógi-
ca aspiración obrera que debe configurarse

con y por la Alianza Sindical.
Pero para estabilizar un régimen democrá-

tico no es suficiente una etiqueta política
si no se acompaña con reformas de estruc-
turas reclamadas ya por muchos españoles
de diferentes orientaciones políticas.

La reforma agraria es de urgente necesi-
dad y debe realizarse, habida cuenta de las
modalidades que presenta el problema en
nuestro país, acompañada de la nacionali-
zación de la banca privada, las minas, los
transportes y la industria pesada.
A este respecto, el Congreso encarga a la

Comisión Ejecutiva la confección de un
plan económico de base, ajustado a las com-
plejas situaciones existentes.

Nuestra noble y razonada aspiración nece-
sita el concurso de todos los españoles y
especialmente de la juventud obrera y uni-
versitaria. Su mejor puesto de combate lo
encontrarán en el glorioso Partido Socia-
lista Obrero Español.

DECLARACION ANEXA
A LA RESOLUCION POLITICA

El Partido Socialista Obrero Español, sen-
sible siempre a las realidades políticas que
se dan en España, declara en su Programa
que propugna por la constitución de una
«Confederación republicana de las naciona-
lidades ibéricas, reconocidas a medida que
vayan demostrando indudablemente un de-
sarrollo suficiente, y siempre sobre la base
de que su libertad no entraña para sus ciu-
dadanos merma alguna de los derechos indi-
viduales ya establecidos en España y de
aquellos que son ya patrimonio de todo
pueblo civilizado».

Fiel al espíritu de la Declaración que
antecede, el Partido Socialista Obrero Espa-
ñol ha tomado parte constantemente en
las luchas por la defensa de las libertades
de los pueblos contra el absolutismo y ha
defendido sus reivindicaciones.

El Partido Socialista Obrero Español rea-
firma hoy su voluntad, convencido de ser-
vir la auténtica unidad española, de seguir
luchando en favor de la Confederación de
todos los pueblos ibéricos para estimular
su desarrollo armonioso.

RELACIONES CON ESPAÑA
La Comisión encargada por el IX Con-

greso ordinario de examinar las cuestiones
relativas a las Relaciones con España.

Después de conocer el criterio de los com-
pañeros del Interior, expresado colectiva-

mente en su escrito del 11 de agosto de
1964,

Reafirma que no hay más que un solo
Partido Socialista Obrero Español;

Que siendo UNO el Partido, UNA debe ser
la dirección del mismo;

Y que residiendo sus afiliados, por impe-
rativo de las circunstancias unos dentro y
otros fuera de España, la dirección del Par-
tido Socialista Obrero Español debe ser
compartida con compañeros que residan
dentro y fuera de España.

Teniendo en cuenta que en el apartado
número 2 del escrito de referencia suscrito
por los compañeros del Interior se dice tex-
tualmente:

«Las Ejecutivas deben permanecer en el
exterior por razones obvias de seguridad,
tanto de personas como de archivos. Colo-
car nuestros organismos rectores al alcance
del poder represivo de Franco es descabe-
llado. No solamente deben estar las Eje-
cutivas en el exterior, sino que debe darse
la publicidad debida a este hecho. Las Eje-
cutivas deben estar en un lugar fijo, todo
lo cerca de España que la seguridad acon-
seje y la hospitalidad del país acogedor per-
mita. Toulouse nos parece, hoy por hoy, la
ciudad ideal para la ubicación de nuestras
Ejecutivas. La variación periódica del lu-
gar de residencia cle las Ejecutivas daría
una sensación de trashumancia, de perma-
nente desahucio y casi de huída, que hay
que evitar a toda costa. De otra parte se
ha demostrado la eficacia cle las Ejecutivas
en el exterior, frente a los desastres y su-
frimientos que las del interior hubieron de
sufrir en cinco versiones de destrucción de
las mismas, con la penosa tarea de tener
que recomenzar siempre desde el princi-
pio. Los medios, la libertad de movimien-
tos, la posibilidad de acercarse a los Partidos
hermanos y Organizaciones obreras inter-
nacionales, incluso a la prensa internacional
y a determinadas cancillerias, quedarían tan
mermadas a toda Ejecutiva radicada en Es-
paña que, prácticamente, quedarían anu-
ladas. Si cuesta tanto mover en el interior
un organismo tan simple como un Comité
de Coordinación, ¿qué no habría de costar
el movimiento de las Ejecutivas que requie-
ren ya, para operar con eficacia, instalaciones
de cierta amplitud?»

La Comisión declara su conformidad con
dicho criterio y lo acepta en todos sus tér-
minos.

REUNIONES DEL COMITÉ DIRECTOR DEL P. S. O. E. Y DEL CONSEJO GENERAL DE LA U. G. T.

El Comité Director del Partido Socialista
Obrero Español y el Consejo General de la
Unión General de Trabajadores de España
se reunieron en Toulouse los días 10, 11 y
12 de agosto de 1964. A dichas reuniones
asistieron, además de las Comisiones Ejecu-
tivas del P.S.O.E. y de la U.G.T., los vocales
efectivos del Comité Director, compañeros
Benito Alonso, Pedro Solís, Bernardo Simó,
Arcadio Martínez, Rosalio Donas, Isaac Fer-
nández, Arsenio Jimeno, Camilo Gorriti, Ben-
jamín Gómez, José Martínez de Velasco y
Cesar Barona. Asistieron con carácter efec-
tivo los vocales suplentes compañeros Maria-
no Rojo y Manuel Martínez. Asistieron ade-
más los vocales suplentes compañeros José
López Linde, Salvador Ruiz, Evaristo Expó-
sito y Justo Alonso. Por la Federación Nacio-
nal de las Juventudes Socialistas asistió el
secretario de la misma, compañero Carlos
Martínez Cobo.

Del Consejo General de la U.G.T. estuvie-
ron presentes los vocales efectivos compa-
ñeros César Barona, Teodoro Gómez, Daniel
Díaz Antuña, José Mata Castro, Arsenio Ji-
meno, Benito Alonso, Ulpiano Alonso, Máxi-
mo Rodríguez, Isaac Fernández, Juan Iglesias,
Bernardo Simó, José Martínez de Velasco y
los vocales suplentes en función de efectivos
compañeros Arcadio Martínez y Manuel Mar-
tínez. También estuvieron presentes los vo-
cales suplentes compañeros Miguel Calzada
Fernández, Avelino Fernández Roces y Ma-
nuel Garnacho.

El Comité Director y el Consejo General
se reunieron conjuntamente el 10 de agosto
y en la sesión de la mañana del 11 para exa-
minar los asuntos que les son comunes, muy
particularmente todo lo relacionado con Es-
paña. Se conoció el documento que las Fe-
deraciones del Interior dirigen al Comité
Director, al Consejo General y al Congreso,

y los reunidos hicieron constar unánimemen-
te su satisfacción.

El Comité Director del P.S.O.E. se reunió
el martes 11 para examinar la Memoria que
de su gestión presenta la Comisión Ejecutiva
y fué aprobada. Por último, se designaron a
los compañeros Bernardo Simó y Camilo
Gorriti para que representasen al Comité
Director en el Congreso.

El martes 12 se reunió el Consejo General
de la U.G.T., examinándose todo lo referente
a la Alianza Sindical, a la Federación Inter-
nacional de Obreros Metalúrgicos (F.I.O.M.)
al Mercado Común, al Comité conjunto
C.I.O.S,L: C,I.S.C., al aplazamiento del X Con-
greso ordinario de la U.G.T. y a la situación
de Tesorería.

Las sesiones conjuntas y las del Comité
Director fueron presididas por el compañero
Bernardo Simó. Las del Consejo General las
presidió el compañero Rodolfo Llopis en su
calidad de presidente de la U.G.T.
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INFORMICIONES SINDICÁIL Y INTERNI fION9LES

ISRAEL, UNA NACION DE EMIGRANTES Y UNA ORGANIZACION SINDICAL EJEMPLAR

La organización sindical de Israel la His-
tadrut, que forma parte desde su fundación
de la C.I.O.S.L. está realizando una pro-
funda y extensa labor en la organización
del trabajo en el nuevo estado de Israel,
en el cual la adaptación de los trabajadores
del campo a las labores industriales cons-
tituye un serio problema que presenta carac-
terísticas peculiares debido a que la mitad
de la población está formada por inmi-
grantes que han llegado al país en los
últimos quince años.

Nuestro compañero Levin, Secretario de
relaciones exteriores de la Histadrut, examina
en el presente artículo las implicaciones
provocadas por la inmigración masiva en
Israel, y en este artículo que comienza en
el párrafo siguiente Levin explica lo que la
Histadrut ha hecho para solucionar este
problema y la colaboración de la mujer
trabajadora en ésta gran labor:

Por lo general, un inmigrante siempre
resulta un extranjero en el nuevo país por
él escogido : no solamente es un recién
llegado que tiene que enfrentarse al pro-
blema complejo de familiarizarse con un
nuevo medio : clima, idioma, costumbres,
sino que también representa para los demás
una rareza, por lo menos algo nuevo de
que hablar.

Una característica común que guardan todos
los países que reciben inmigrantes es la de
que ofrecen a los recien llegados -gene-
ralmente refugiados por razones económicas
o políticas-, oportunidades para que puedan
rehacer su vida y la de los suyos en mejores
condiciones. En lo países jóvenes los üimlü-
grantes también deben hacer el papel de
pioneros, para descubrir las riquezas natu-
rales que todavía estan inexplotadas. Israel
presenta éstas características, en una u
otra forma, pero las razones que impulsan
a los inmigrantes a sus playas tienen un
profundo contenido social y humano.

La mayoría de los inmigrantes que arriban
a Israel huyen de países en los que han
sufrido restricciones y opresiones. A mu-
chos de ellos Israel les ofrece la única
posibilidad de escapar de una pequeña
comunidad para integrarse a una nación
que ampara el respeto a la dignidad huma-
na. El masacre de seis millones de judíos
europeos efectuado por los nazis, aguijoneó
en todos los judíos el deseo de llegar a
Israel. La atracción no solamente se debía
a que se trataba de un país joven sino tam-
bién porque se trataba del histórico hogar
tradicional de los judíos, dispersados por
todos los países del mundo.

Todos los recien llegados a Israel son
pioneros, en el sentido tradicional de que
llegan a establecer nuevas aldeas agrícolas
o sumarse a las ya existentes o, de acuerdo
con las condiciones actuales, levantar nuevas
ciudades industriales. Los ideales de los
pioneros fueron los que inspiraron desde
hace 70 años a los judíos que desde entonces
comenzaron a llegar a Israel, hasta que el
país se transformó en un estado indepen-
diente hace 16 años. Los últimos 40 años
que precedieron a la constitución del estado
de Israel presenciaron una audaz revolución
social efectuada por los judíos que transfor-
maron una sociedad de una predominante
clase media en una efectiva fuerza de tra-
bajadores. La mayoría de los habitantes
procedía de los países de la Europa oriental.

Utilizando métodos colectivistas y coopera-
tivistas hicieron que el país, se desarrollase
y lo prepararon para su independencia final
y su política de puertas abiertas para recibir
a los judíos que aspiraban a tener una
patria.

El antiguo lenguaje hebreo, contribuyó
a fomentar los ideales para edificar la nueva
nación de Israel. ¿Qué otro vínculo mejor
que el del idioma común que había servido
para sus plegarias podía servir para unir
a gentes que durante cientos de siglos habían
estado separadas? Sin embargo, para com-
prender este idealismo es necesario tener
un concepto del zionismo y particularmente
del zionismo de los trabajadores que reco-
noce un alto valor al trabajo. Es verdad
que la mayoría de los inmigrantes que
llegaron al país de 1.880 a 1.948 y que eleva-
ron la población de Israel de 24.000 a más
de 750.000 habitantes eran refugiados, que
huían de países inamistosos, pero también
es cierto que podrían haber emigrado a
otros lugares. Muchos de los refugiados
eran personas de alta calificación profesional
y con grados académicos. Sin embargo,
aceptaron con gusto realizar tareas ma-
nuales que para ellos eran difíciles pero
que eran necesarias para la vida colectiva
y así fueron dando forma a las instituciones
basadas en la esencia del ideal zionista del
trabajo. Hoy día muchos de los judíos que
llegan a Israel lo hacen atraídos por el
mismo idealismo de su predecesores, pero
también muchos lo hacen por necesidad,
para instalarse en su último refugio.

El hecho de que el nuevo estado indepen-
diente tenía sobre todo la misión de ofrecer
un hogar a todos los judíos que aspiraban
a tener una patria, obligó a la comunidad
a elaborar planes no solamente para garan-
tizar el porvenir de los niños, sino también
para los inmigrantes. La Agencia Judía, el

JULIAN BESTEIRO
El día 27 del presente mes de septiembre

se cumplen veinticuatro años de la muerte
de Julián Besteiro en la cárcel de Carmona
(Sevilla), después de grandes sufrimientos
y en un abandono criminalmente inten-
cionado.

La excelsa figura de Julián Besteiro ha
entrado en la Historia de España como
gran politíco, filósofo, y maestro, como
ejemplar militante socialista, para el que
la organización sindical, en este caso, la
Unión General de Trabajadores de España,
era elemento primordial de defensa y edu-
cación cívica de la clase trabajadora.

Al recordar a tan ejemplar militante no
podemos olvidar su participación en el
Comité de la huelga general de agosto de
1917, movimiento que fue la acción revolu-
cionaria que abrió de par en par la entrada
de la clase obrera en la vida política, social
y económica de España, como fuerza de
consideración dentro de la vida nacional.

Al recordar al Maestro Besteiro, figura
nacional de primera magnitud, hermanado
con los trabajadores manuales y con todo
el pueblo español, rendimos tributo a su
memoria que, sigue siendo para todos los
militantes guía eficaz y segura.

brazo ejecutivo de la Organización Mundial
Zionista fue el gobierno de la comunidad y
como tal prestó grandes servicios a través
de los centros zionistas establecidos en el
mundo, al mismo tiempo que entrenaba,
particularmente a los jóvenes para arrai-
garlos en el campo, como agricultores,
fomentando al mismo tiempo en ellos el
estudio del idioma hebreo y los ideales
del zionismo. El Fondo Nacional de los
Judios, formado por contribuciones de los
judíos del mundo entero, procedió a com-
prar en Israel tierras de propriedad privada
para formar aldeas agrícolas y ciudades.
También existía otra entidad financiera para
la compra de maquinarias a fin de satisfa-
cer las necesidades básicas de la producción
para la colectividad.

La Federación General del Trabajo Hista-
drut, fundada en 1920, proporcionó un marco
para el movimiento sindical y para el coope-
rativismo organizando un sistema educa-
cional completo desde la primaria hasta las
escuelas vocacionales, desarrollando al mismo
tiempo un vasto servicio de asistencia social
en el campo. También estableció servicios
sociales, fondos para pensiones y un Banco
de los Trabajadores. Organizó cooperativas
para prestar servicios a los colonizadores.
Finalmente, fomentó el desarrollo de nuevas
industrias particularmente en el ramo de la
contrucción y estableció oficinas para el
intercambio de empleos. Cuando se fundó
la Histadrut, 4.433 trabajadores de la ciudad
y del campo estuvieron representados ; a
principios de 1949, solamente seis meses
después de haberse constituido el estado
independiente, era 190.000 los afiliados a la
Histadrut, es decir, más del 25 por ciento
de la población.

Hoy, con un estado que ya tiene 16 años
de vida, el proceso de absorber a los nuevos
inmigrantes funciona bien y satisface todas
las exigencias, incluyendo la llegada de
miembros por encima de lo calculado. El
Gobierno, la Agencia Judía y la Histadrut,
trabajan armónicamente en todos los nive-
les. Los planes de desarrollo nacional, de
educacion y de vivienda en gran parte, lógi-
camente están bajo la responsabilidad final
del gobierno. La Agencia Judía, con la ayuda
del gobierno se encarga del proceso físico
de la inmigración y de la absorción inicial
de los inmigrantes y coopera con el Gobier-
no y la Histadrut, en lo que se refiere a la
educación en hebreo, al trabajo social y
a la financiación de viviendas.

La Histadrut, a través de su brazo eco-
nómico, Hevrat Ovdim, suministra empleo
en industrias, especialmente en el desarrollo
de nuevas áreas, en las que es propietaria
en forma global o parcial, a través de com-
pañías o cooperativas establecidas en pe-
c;ueñas aldeas (mashavin), las que forman
parte integrante de la Histadrut. La pro-
ducción y distribución de productos agríco-
las y alimenticios se realizan por conducto
de organizaciones de la Histadrut. A través
del Fondo de los Trabajadores para Enfer-
mos (Kupat Holin) la Histadrut hace frente
a los problemas de la salud de la mayoría
de la población. También comparte una gran
responsabilidad en el entrenamiento voca-
cional y en las actividades culturales, y,
por supuesto, organiza y tiene a su cargo
todo lo referente a los intereses de los
trabajadores a través de los sindicatos
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¿A DONDE VA LA ORCANIZACION INTERNACIONAL DEL-
En el BOLETIN de la Federación Internacio-

nal de Trabajadores de la Alimentación se ha
publicado un artículo sobre la Organización
Internacional del Trabajo, que consideramos de
gran interés reproducir, ya que la O.I.T. si ha
de cumplir la misión para que fue creada y la
corresponde tiene que mantener la firme orien-
tación que le dió su fundador Albert Thomas,
cuyo artículo lleva el título que encabeza estas
líneas y dice así:

"La Organización Internacional del Trabajo
de Ginebra goza de una gran reputación por
su eficiencia. Esto autoriza a un fuerte ataque
por las decrecientes actividades de la O.I.T.
sobre cuestiones industriales, pues con ello se
está diluyendo el objetivo original de la orga-
nización.

Los intentos para reducir las actividades de
la O.I.T. en el terreno industrial no son nuevos.
Pero esta vez provienen no de los patronos sino
de parte del mismo directorio de la organización.

El director General, David Morse, ha pro-
puesto nada menos que el licenciamiento de los
manuales y de otras divisiones, todo esto combi-
nado con cambios estructurales en el secre-
tariado de la O.I.T. La recomendación para esta
acción fue hecha por la eficiente firma norte-
americana, MoKinsey & Company.

En 1965, la O.I.T. deberá gastar unos 40 millo-
nes de dólares en cifras redondas. Y, sin embar-
go su director general no ha podido encontrar

asegurando que los salarios sean equita-
tivos, que haya seguridad en el trabajo y
compensación en caso de despido.

Cada inmigrante de hecho se convierte
en miembro de la Histadrut, con todos los
beneficios correspondientes, desde su llegada
a Israel. Aunque al principio carezca de tra-
bajo, automáticamente comenzará a recibir
los beneficios de la ayuda mútua, durante
tres a seis meses, incluyendo la atención
médica y el pago de la vivienda, Luego,
cuando encuentra trabajo, queda afiliado
al sindicato que le corresponda. Al comenzar
a trabajar, el inmigrante inmediatamente
recibe el salario correspondiente a su tra-
bajo, de acuerdo con los contratos colecti-
vos, sin inconveniente alguno, pues Israel
es un país donde los inmigrantes no repre-
sentan algo excepcional sino algo completa-
mente normal. El recien llegado desde el
comienzo toma parte en la vida activa de
su sindicato, pues de la misma manera que
los inmigrantes por el hecho de llegar a
Israel gozan de todos sus derechos como
ciudadanos, de igual manera el trabajador
goza de iguales derechos en su sindicato,
pudiendo ser elegido para cargos directivos.
En las nuevas áreas que se estan desarrollan-
do, los comités locales de los sindicatos
generalmente tienen una mayoría de nuevos
trabajadores. Este procedimiento tiene mu-
cha importancia, pues muchos inmigrantes
que proceden de países atrasados establecen
su primer contracto con los procedimientos
democráticos, es aquí en las bases de la
Histadrut, donde la democracia israelita
se consolida.

Un medio importante y rápido para absor-
ber al inmigrante lo ofrecen las cooperativas
de consumo de la Histadrut. El movimiento
cooperativista ha creado en todos los centros
de inmigrantes sistemas de venta al me-
nudeo, que forman parte de la gran organi-
zación de cooperativas Hamashbir Hamer-
cazi. Un equipo experimentado procedente
de los centros ya establecidos enseña a los
nuevos miembros la forma de servir a la
comunidad. Las tiendas de estas cooperati-
vas ofrecen créditos a los nuevos inmi-
grantes y les dan toda clase de facilidades
para ambientarlos en su nuevo medio.

Ahora muchos inmigrantes son directa-
mente llevados de los barcos a las colonias

la forma de incluir la celebración de más de
dos reuniones sobre cuestiones industriales. Las
reuniones serán preparadas por dos divisiones
diferentes, cuyos equipos no tendrán la posi-
bilidad de seguir sistemáticamente los desarro-
llos de aquellas industrias.

En 1957 se realizaron cinco grandes reuniones
de la misma naturaleza, llevadas a cabo con
equipos exclusivamente dedicados a su prepa-
ración y, en aquellos días, el presupuesto de la
O.I.T. y la nómina de su personal solamente
alcanzaba la tercera parte de lo que uno y otra
representan hoy día.

¿Cual es la razón oficial aducida para redu-
cir las actividades de la O.I.T. en el terreno
industrial? Se dice que esta clase de reuniones
son muy costosas y que en buena cuenta se
pierde el dinero que se gasta en ellas. En lugar
de esas reuniones -dice la O.I.T.- debe hacerse
algo "más práctico". Ciertamente la asistencia
técnica es práctica, pero ¿debe ser la principal
tarea de la O.I,T. distribuir asistencia técnica
a quien se lo solicite?

¿Nada más puede hacer la O.I.T. además de
realizar estudios y de compilar informes para
proteger los intereses de los trabajadores y
mejorar sus condiciones de trabajo y de vida?
¿Es que la O.I.T. está condenada a no hacer
nada que pueda irritar a uno solo de sus 110
países miembros?

agrícolas o a las nuevas zonas urbanas que
se estan creando; por lo general en las zonas
urbanas los nuevos colonizadores ya se
instalan permanentemente en sus aloja-
mientos y cuando se trata de obreros sin
calificación especial, a menudo comienzan
a trabajar precisamente en las construcción
de viviendas. La compañía de construcciones
de la Histadrut, la Solel Boneh es la empresa
más grande de construcciones en el país y
proporciona trabajo a millares de inmi-
grantes que seguirán dedicados a la cons-
trucción mientras se mantega la inmigra-
ción al ritmo actual.

Ningún estudio sobre el papel que juega
la. Histadrut en la absorción de los nuevos
inmigrantes podría estar completo sin men-
cionar las actividades educacionales. Muchos
de los inmigrantes proceden de comunidades
muy atrasadas y súbitamente comienzan a
vivir en el mundo complejo de una sociedad
moderna y progresiva. No solamente care-
cen de especialización en el trabajo sino
que muchos ignoran todo sentido de res-
ponsabilidad, salvo para su propia y redu-
cida comunidad. La mayoría carece de
cualquier clase de experiencia respecto a
una sociedad democrática y a sus institu-
ciones, El trabajo de modelar a estos inmi-
grantes como nuevos ciudadanos no sola-
mente se reduce, en consecuencia, a ense-
ñarles un trabajo para que se ganen la vida,
sino en ayudarles y alentarles para que

De interés para los compañeros
La Administración de Correos de Toulouse nos ha

llamado la atención debido a que en muchas cartas
de las que vienen dirigidas a la Comisión Ejecutiva
de la U.G.T., al BOLETIN de la U.G.T. o al Comité
Central de Solidaridad Democrática Española, no

figura en el sobre el número del Apartado de Correos,
por lo cual dichas cartas son entregadas a los respec-
tivos carteros domiciliarios.

Como ello causa un retraso evidente y perturbación
en los servicios, la Administración de Correos nos
ruega que insistamos cerca de quienes nos escriban
para que pongan en el sobre :

BOITE POSTALE 1520 TOULOUSE (Hte-Gne)
Rogamos encarecidamente a nuestros compañeros

lo tengan en cuenta para cuando nos escriban y no
dejen de poner en el sobre : BOITE POSTALE 1520,
TOULOUSE.

Estas preguntas surgen debido a la tendencia
que desde hace diez años se ha generalizado
en la organización y que puede resumirse de la
siguiente manera:

-Dilución del programa de la O.I.T., en nebu-
losos conceptos pseudo-sociológicos;

- Debilitamiento de la estructura tripartita,
que confiere una activa participación de pro-
gramas técnicos sobre lo que los trabajadores
tienen escasa información;

-Disminución del nivel social internacional
hasta el grado en que puede ser aceptado por
cualquier país, con lo cual carece de significado

la fijación de un nivel mínimo.
-Evasión de los objetivos asignados a la

O.I.T. por el Tratado de Versalles de 1919 y
por la Declaración de Filadelfia de 1944.
Los trabajadores son los únicos que pueden

revertir esta tendencia, pues debido a ellos
la O.I.T. existe (por lo menos en teoría). Ante
tales hechos los trabajadores deben hacer pre-
sión para que sus delegados en la conferencia
internacional actuen de manera conjunta contra
las propuestas del director general de la O.I.T.

Como primera medida, los comités indus-
triales deben de mantenerse. De otra manera,
se corre el peligro de que el majestuoso edificio
que queda frente al lago de Ginebra se con-
vierta en el templo de la oratoria del progreso
social.

formen parte integrante de una amplia
sociedad y para conseguirlo el idioma
hebreo es necesario por lo cual su apren-
dizaje se desarrolla en forma intensiva.

El Centro Educacional y Cultural de la
Histadrut desempeña un papel de primera
importancia en la realización de estas
tareas, manteniendo en forma permanente
establecimientos educacionales entre l o s
trabajadores. Además edita un diario espe-
cial en hebreo para los recien llegados y
grupos teatrales recorren las áreas más
importantes. Los jóvenes que denotan apti-
tudes especiales, entre los nuevos inmi-
grantes, son escogidos para recibir un entre-
namiento especial a fin de que se conviertan
en dirigentes sindicales. Hay cuatro colegios
residenciales para el entrenamiento de diri-
gentes sindicales, hombres y mujeres, los
cuales realizan una magnífica labor.

Finalmente, algo sobre el Consejo de las
Mujeres Trabajadoras. Se trata de un orga-
nismo autónomo, pero que forma parte de
toda la gran maquinaria de la Histradut. En
las zonas rurales las mujeres casadas toman
parte en las faenas del campo como en
otros lugares, pero en las zonas urbanas
el porcentaje de mujeres casadas que pres-
tan sus servicios fuera de sus hogares no
supera al de otros países sobre todo debido
a su falta de capacitación para trabajos
productivos.

El Consejo de las Mujeres Trabajadoras
desarrolla campañas constantes, mediante
equipos de voluntarias qui alientan a las
mujeres para que a través de un entrena-
miento vocacional realicen trabajos fuera
de su hogar, para lo cual se establecen
centros dedicados al cuidado de los niños,
como casas-cunas y kindergartens (jardines
para niños). Las mujeres en Israel tienen
salarios iguales a los de los hombres en
su trabajo, pero todavía no disfrutan plena-
mente de este privilegio por falta de entre-
namiento, sin embargo las trabajadoras de
la Histradut redoblan sus energías para
conseguir que la edificación de Israel se
deba por igual, tanto al trabajo de los
hombres como al de las mujeres.

Terminamos ésta información diciendo
que en diciembre de 1963 el número total
de afiliados, hombres y mujeres, a la His-
tadrut era de 834.000.
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Los Sindicalistas Cubanos se pudren en las Cárceles de la Isla
La Confederación Internacional de Organiza-

ciones Sindicales Libres, ha publicado una nota
poniendo, una vez más, al descubierto la
persecución del régimen castrista contra los
sindicalistas, y en esa nota se dice lo siguiente :

Cada siglo tiene sus mártires -se dice-, y
el movimiento obrero tiene los suyos. Desde el
momento en que los trabajadores comenzaron
a luchar por la mejora de sus condiciones de
vida y el reconocimiento de sus derechos civiles
y sindicales, la reacción ha recurrido sin mira-
mientos a las tentativas de represión. Despidos,
deportaciones, cierres de empresas, detenciones
y encarcelamientos, y eso cuando no eran ejecu-
ciones sin formación de causa..., pocos son los
movimientos de emancipación de los trabaja-
dores que escaparon a ello. Pero si las victorias
obreras permitieron en numerosos países ins-
taurar principios democráticos y el respeto de
los derechos del trabajo, hay sitios de nuestro
globo en que la voz de los trabajadores no
puede alzarse todavía para reclamar justicia
sin que el aparato de represión -totalitario-
caiga sobre ellos. El movimiento sindical libre
deplora así la desaparición de numerosos com-
pañeros, muertos o pudriéndose en las cárceles
de España, Portugal, de Africa del Sur, de los
países totalitarios del Este de Europa o de
Cuba.

Este último país es objeto por otra parte de
toda la atención del movimiento sindical libre
internacional por las tentativas -todas verbales,
por cierto- hechas últimamente por quien está
al frente de él -el Presidente del Consejo
cubano, Fidel Castro- para eliminar las diver-
gencias existentes entre su país y las naciones
democráticas. La última conferencia de prensa
de Castro, ¿no fue significativa a este respecto
y característica de una flexibilidad de actitud
por parte de la Cuba irreductible? Si lo que hay
detrás de este cambio de actitud aparente tiene
su importancia para el equilibrio de la paz
mundial, también la tiene para los trabajadores
que fueron siempre partidarios del acercamiento
de los pueblos, pero no a no importa qué con-
dición.

Los trabajadores se acuerdan de los suyos
que todavía siguen privados de libertad, y
especialmente de Francisco Aguirre Vidaurreta,
detenido poco después de llegar al poder Castro
en enero de 1959 y que continua en la cárcel
hasta la fecha. Había Sido condenado a nueve
años de cárcel. Las gestiones y presiones
hechas de nada sirvieron: Aguirre, antiguo
miembro del Comité Ejecutivo de la Confe-
deración Internacional de Organizaciones Sin-
dicales Libres y Secretario General de la Orga-
nización Regional Interamericana (O.R.I.T.) de
la C.I.O.S.L., no ha sido puesto en libertad.

Todo comenzó el 1 de enero de 1959, con la
caída de la dictadura de Batista y el adveni-
miento de una nueva era, la del régimen
revolucionario de Fidel Castro. Todas las espe-
ranzas estaban puestas en la caída del dictador.
La Confederación Internacional de Organiza-
ciones Sindicales Libres y su Organización
interamericana (la O.R.I.T.) habían manifestado
su satisfacción al ser derrotado el régimen de
Batista. El movimiento sindical libre respiraba
y veía alborear para los trabajadores cubanos
la edad de oro de la libertad sindical, de la
unidad de los trabajadores y del respeto de los
principios democráticos. Se estaba en plena
euforia, pero bien poco duró.

Once meses después de la caída de Batista
iba a producirse el golpe de fuerza preparado
por Castro contra los sindicatos democráticos.
Durante cerca de un año el mundo libre debía
considerar a Castro como uno de los adalides
del antitotalitarismo. Es cierto que hubo obser-
vadores que habían notado con una cierta
inquietud el número creciente de simpatizantes
comunistas que rodeaban al líder cubano, pero

nada permitía suponer el golpe que iba a ases-
tar a la renaciente democracia de Cuba.

El Congreso de la Confederación de Trabaja-
dores de Cuba (C.T.C.) comenzó el 18 de no-
viembre de 1959. Entre los 3.000 delegados que
se hallaban presentes los comunistas contaban
con unos 150 adeptos. Y Castro no ignoraba
que si la elección del Comité Ejecutivo se hacía
con arreglo al Reglamento, los comunistas
serían derrotados por una aplastante mayoría.
Mas, éstos lograron mediante hábiles maniobras
colocar a sus hombres en los puestos clave y
confiaron a sus militantes la tarea de crear
células en la sala del Congreso. Después de un
comienzo de sesión en medio de gran escándalo
y de confusión, Castro lanzó su famoso «lla-
mamiento a la unidad».

En aquella época sólo había un hombre capaz
de hacerse escuchar de los partidos mayorita-
rios. Era David Salvador, que había luchado al
lado de Castro contra la dictadura de Batista
y que en aquel momento asumía provisio-
nalmente la dirección de la C.T.C. Castro llamó
a David Salvador y le dijo': «David, ¿tú estás
por o contra la unidad?» Y al asentir Salvador
a la opinión de Castro, este último agregóe:
«Entonces, da a tus delegados la consigna de
votar por la lista de unión que va a someterse
ahora a la Asamblea. Obrando así obtendrás
el voto de confianza y serás elegido Presidente
de la C.T.C.».

La maniobra era hábil pues la lista en cuestión,

Advertencia Importante
Continuan presentándose ante la Comisión Ejecutiva

de la U.G.T., peticiones de gestiones en Francia, para
resolver asuntos de diversa índole pero siempre inte-
resantes para los peticionarios.

La Comisión Ejecutiva viene comprobando que unas
veces los interesados se presentan a los Comités de

las Secciones o de los Grupos departamentales, los

cuales hacen cuanto pueden y está a su alcance para
favorecer a los peticionarios y en otros casos plantean

los asuntos a la Comisión Ejecutiva.
También son numerosos los casos que individual

y directamente se presentan por los interesados per-
sonalmente ante la Comisión Ejecutiva en Toulouse.

Si bien en muchos de estos casos los peticionarios
son compañeros que están perfectamente en regla, es
decir que cumplen sus deberes orgánicos, hay un

número sin embargo de los que hacen estas peticiones
que no cumplen sus deberes orgánicos y por tanto ni
pagan las cotizaciones ni están suscriptos a la prensa,
llegando en algunos casos a presentarse individuos que
reclaman gestiones a su favor incluso con altivez,
y sin embargo deben cotizaciones de varios años y
son por tanto baja en la Organización.

Ante la repetición de estos casos, la Comisión
Ejecutiva se cree en el deber de llamar la atención
de los Comités de las Secciones locales y de los
Grupos departamentales de Francia, para que en todos
los casos que haya compañeros que hagan cualquier
clase de peticiones individuales a su favor deben
comprobar que se trata de compañeros que están
al corriente de sus deberes orgánicos.

Por su parte, la Comisión Ejecutiva hace saber que
cualquier compañero que acuda a Toulouse para pre-
sentar asuntos ante la Comisión Ejecutiva o ante el
Comité Central de S.D.E., debe presentar una carta
de la Sección a que pertenezca acreditando que se
trata de un compañero al corriente de sus deberes
o presentar él su cartilla de afiliado a la U.G.T. con
las cotizaciones al corriente.

Tomen nota los Comités en Francia, para que lo
conozcan todos los afiliados, porque es menester que
quienes requieren a la Organización para cualquier
asunto que les afecte, comiencen por estar al corriente
en el cumplimiento de sus deberes.

única y sin oposición, estaba compuesta en su
mayor parte de desconocidos -en realidad
comunistas o simpatizantes que actuaban en la
sombra-, lista atribuida a Lázaro Peña, comu-
nista y uno de los vicepresidentes de la Federa-
ción Sindical Mundial, de obediencia comunista.

Después del Congreso los comunistas comen-
zaron su campaña encaminada a eliminar del
movimiento sindical a los dirigentes de con-
vicciones democráticas. En casi todos los casos
empleaban la misma táctica : la prensa comu-
nista lanzaba una campaña de difamación contra
la víctima; se reunía en asamblea extraordina-
ria el Consejo de la C.T.C. para examinar las
acusaciones, y después el sindicalista de que
se trataba se encontraba inmediatamente de-
puesto de sus funciones tras de un simulacro
de votación.

Esa manera de proceder indignaba a David
Salvador, que terminó por presentar su dimi-
sión a Castro. Después, y ante las detenciones
cada vez más numerosas que se practicaban
entre los sindicalistas de tendencia democrá-
tica, Salvador pasó a la oposición. Fue detenido
y llevado a la cárcel el 5 de noviembre de 1960,
en el momento en que se disponía a protestar
contra la usurpación de poderes por el ministro
de Trabajo. Detenido arbitrariamente durante
más de un año y medio, David Salvador fue
condenado en agosto de 1962 a 30 años de
reclusión.

La represión comenzó. La lista de víctimas
se alargaba cada día. Antes de David Salvador,
había habido Francisco Aguirre Vidaurreta. Des-
pués hubo decenas, centenares de otros y
algunos de ellos son particularmente recordados
en el movimiento sindical libre : Luis Miguel
Linsuaín, Secretario General de la Federación
Gastronómica de la provincia de Oriente, con-
denado a 7 años de prisión; Antonio Dagas,
Vicesecretario General de la C.N.T. (Confedera-
ción Nacional del Trabajo) de España en Cuba,
detenido en la fortaleza de la Cabaña y sin
que haya sido juzgado hasta la fecha; José
Lauro Blanco, ex-miembro del Comité Ejecutivo
de la C.T.C. y ex-dirigente del Sindicato de
ómnibus y afines, condenado a 30 años de pri-
sión; Basilio Medina Nuñez, ex-dirigente de la
Federación del Metal, condenado a 12 años
de cárcel; Julio Padrón, Secretario General del
Sindicato de Cocineros y dirigente de la Fede-
ración Gastronómica, condenado a 10 años de
cárcel; Leandro Barreras, miembro del Comité
Ejecutivo de la Federación Nacional de los Tra-
bajadores Azucareros, detenido y condenado
por las autoridades castristas bajo la incul-
pación de contrarrevolucionario; Noberto Abreu,
Secretario de Actas de la Federación de Artes
Gráficas, detenido y condenado bajo la incul-
pación de contrarrevolucionario; Javier Gon-
zález, Secretario General de la Federación,
licorera, detenido y acusado de contrarrevolu-
cionario; Sara Carranza, empleada de la C.T.C.,
condenada a 30 años de cárcel; Ada González
Callo, delegada de Sección de Operadoras del
Sindicato Telefónico de La Habana, condenada
a 20 años de prisión; Carlos Rubiera Frito, con-
denado a 20 años de prisión; Henry Martínez
López, Secretario organizador de la Federación
Provincial de la C.T.C. en Camagüey, condenado
a 20 años de prisión.

Todas esas sentencias, que oscilan entre los 7
y 20 años de reclusión fueron dictadas contra
los interesados acusándoseles de «actividades
contrarrevolucionarias», entendiéndose por tales
el no aceptar ver pisoteadas las libertades sin-
dicales de los trabajadores cubanos ni las liber-
tades democráticas de un pueblo que acababa
de pasar por un régimen dictatorial y que no
merecía conocer otro aunque se llamase «revo-
lucionario».

A esas detenciones y juicios sumarios se
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agregaron los centenares de ejecuciones en las
que los sindicalistas pagaron igualmente un car-
gado tributo. Y el 20 de enero de 1961 los tres
dirigentes sindicalistas William La Santa, Julio
Casielles Amigo y Olirio Méndez Pérez, fueron
fusilados por una supuesta participación en el
sabotaje de una línea de conducción eléctrica
de La Habana.

Ahora bien, ¿qué había ocurrido? El 9 de
diciembre de 1960 un millar de trabajadores
de la central eléctrica de La Habana había
manifestado por las calles de la capital en
señal de protesta por la disolución del Sindicato
de electricistas, decidida por la C.T.C., com-
pletamente dominada por los elementos comu-
nistas. El 15 de diciembre de 1960, los dirigentes
del sindicato de electricistas eran expulsados
de la C.T.C. en el curso de una memorable
reunión nocturna de la Confederación, después
de haber sido acusados por Fidel Castro allí
de complicidad de sabotaje. El 20 de enero de
1961, los tres sindicalistas a que nos hemos
referido, afiliados al Sindicato de electricistas
eran fusilados por haber defendido la indepen-
dencia de su organización frente a un régimen
tiránico y contra la influencia creciente del
comunismo en el movimiento sindical cubano.
Su muerte hacía llegar a 581 ejecuciones el
número de personas fusiladas desde que Fidel
Castro llegó al poder. Entre sus víctimas figu-
raban un cierto número de antiguos compañeros
de lucha de Castro, borrados del mundo de los
vivos al mismo tiempo que los antiguos cola-
boradores de Batista.

Pero si la muerte ha hecho su obra, quedan
todavía todos esos compañeros que yacen en
el fondo de las prisiones cubanas. Todavía está
en ellas ese gran militante sindicalista que es
Francisco Aguirre Vidaurreta. La sentencia
de nueve años de reclusión que se le impuso
resulta todavía más dura por el trato par-
ticularmente severo de que es objeto. Con-
siderado como el jefe del grupo político que
se ha formado en el interior de la prisión en
que se encuentra recluido (la prisión de la isla
de los Pinos), y uno de los anticastristas más
caracterizados, está en una celda desde hace
16 meses, privado del derecho de recibir visitas,
medicamentos y paquetes de comida. Su fami-
lia ha podido sin embargo saber que su estado
de salud inspira serias inquietudes.

La C.I.O.S.L. no puede por menos que sentir
una emoción angustiada ante el trato infligido
a uno de los antiguos miembros de su Comité
Ejecutivo y expresa su más airada indignación
ante la opinión pública mundial para llamar
la atención del mundo libre sobre la conducta
incalificable de un régimen que se dice defen-
sor de los intereses de los trabajadores.

Mientras que Fidel Castro quiere hacer creer
al mundo libre que su deseo es de hacer
olvidar ciertos errores del pasado los traba-
jadores no aceptarán que sus compañeros con-
tinúen sufriendo el trato inhumano que el
régimen castrista les reserva.

®®®® ®\ ®! ® ®® 010 \ J
Nuevamente ha sido visto en el mediodía

de Francia JUAN BELENES LOPEZ, nacido
el 19 de mayo de 1915 en Cartagena, de
profesión mecánico.

En estas mismas columnas hemos lla-
mado la atención de los compañeros y
sobre todo de los Comités para que no se
dejen sorprender por este individuo que
por su conducta es indigno de pertenecer
a nuestras organizaciones.

Recordamos a los Comités de nuestros
Grupos y Secciones del exterior, la con-
veniencia de informar a la Comisión
Ejecutiva cuando sepan la presencia del
citado individuo o de algún otro de los
elementos indeseables, cuyos nombres
venimos publicando en el BOLETIN para
prevención de nuestras organizaciones.

,c t.scz`pcdk td spchu.
Durante el pasado mes de agosto se han

recibido en la Tesorería de la Comisión Eje-
cutiva de la U.G.T. con destino a la Suscripción
Pro España, las siguientes cantidades :

Sección Local de Bruselas : Recaudación ex-
traordinaria : 1.700,00 ; Sección Local de Lieja
Recaudación extraordinaria : 1.000,00; Sección
Local de Casablanca : Recaudación extraordi-
naria : 621,12; Compañeros de Ginebra : 180,37
Sección Local de Burdeos : Recaudación extra-
ordinaria : 155,00 ; Mr. Bisson, ele Laval (Mayen-
ne) : 100,00; Sección Local de Pau (B: Pyr) :
86,40; Sección Local de Oran : 85,05; Sección
Local de Auch (Gers), Ramon Villanova, Maxi-
mino Castillon, Gabriel Martínez, Angel García
y Rafael Romero, a 10,00; Joaquin Bernard,
6,00 = 56,00.

Sección Local de Burdeos : Recaudación 1°

de mayo : 50,00; Sección Local de Caen (Calva-
dos) : 50,00; Grupo de la U.G.T. de Gran Bre-
taña : 41,10; Grupo Departamental de Haute-
Vienne : Cuotas suplementarias : 34,80; Grupo
Departamental de Cantal: Cuotas suplementa-
rias : 34,20; Matías Rozada, de Annecy (Haute-
Savoie) : 30,00; Sección Local de Nimes (Gard)
30,00 ; Seccion Local de Perpignan : Jacinto
Arbaozalaza, 10,00; Manuel García, Tomas Gá-
mez y Martín Farre, a 5,00; Cuotas suplemen-
tarias, 0,65 = 25,65.

Grupo Departamental de Vaucluse : R. Ibáñez,
15,00 ; T. Aguado y S. Velasco, a 5,00 = 25,00.

Un amigo de Oschaffonbourg (Alemania) :

24,00; Sección Local de Saint-Henri : 21,00; Gru-
po Departamental de Indre-el-Loire : 20,00; Sec-
ción Local de Commentry (Allier) : 20,00; Grupo
Departamental de Loire-Atlantique : Cuotas su-
plementarias : 18,90 ; Sección Local de Mont-
bard : Feliciano Jiménez, 10,00 ; Francisco Pérez,
6,00 ; Santiago López, 1,50 = 17,50.

Sección Local de Souillac: A. Sánchez, Gallar-
do y Sánchez Campillo: 15,00; Casimiro Mar-
tín, de Sochaux (Doubs) : 15,00 ; Sección Local
de Saint-Jean-de-Luz (B.-Pyr) : 12,10; Sección
Local de Toulouse (Hte-Gar.) : Resto de recauda-
ción extraordinaria : 10,00 ; Vicente y Leandro
Gonzales, de Le Rove (B: du-Rh.) : 10,00; Sec-
ción Local de Sarrancolin (H: Pyr.) : 10,00;
Grupo Departamental de Basses-Alpes : 7,20 ;
Sección Local de Lisicux (Calvados) : 6,20; Ami-
gos de Argel : 6,00; Mr. Pons, Profesor de La-
val : 5,00 ; Modesto Solsona, de Foix (Ariége) :
5,00 ; Grupo Departamental de Euro : 4,50 ;
José Marquez, de Ncuves-Maisons (Meurthc-et-
Moselle) : 4,00; Sección Local de Rouhling
(Meurthe-et-Moselle) : 3,90 ; Sección Local de
Banyuls (Pyr.-Or.) : 1,52.

Total: CUATRO MIL QUINIENTOS CUA-
RENTA Y UN FRANCOS CON CINCUENTA Y
UN CENTIMOS.

(Los 5,00 frs publicados en el número ante-
rior, a título de donativo del compañero Luis
Zugadi, de Hyéres, correspondían en realidad, al
compañero Bernardino Gómez).
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En la administración de nuestro BOLETIN

se han recibido durante el pasado mes de
agosto los siguientes donativos para el mismo :

Sección Local de Rabat (Marruecos) : 12,00;
Un amigo de Lancey (Isere) : 11,30; Sección
Local de Decazeville (Aveyron) : Angela Gon-
zalez, 5,00; H. Prieto y L. Rodriguez, a 2,00; F.
Mogeda, 1,50 = 10,50.

Mariano Donate, de Lepaud (Creuse) : 8,00;
Sección Local de Saint-Henri (Bouches-du-Rhó-
ne) : 7,00; Sección Local de Tournus (Saóne-
et-Loire) : 6,20 ; Sección Local de Caen (Calva-
dos) : 5,00; Sección Local de Montbard (Cóte-
d'Or) : 4,80; Sección Local de Besaneon (Doubs):
3,00; Sección Local de Commentry (Allier) :

3,00; Modesto Solsona, de Foix (Ariége) : 1,90;
Sección Local de Lisieux (Calvados) : 1,80 ; Fer-
mín Tellez, de Foix (Ariége) : 1,50.

Total de los donativos recibidos : 76,00 frs.

Durante el pasado mes de agosto se han reci-
bido en el Comité Central de Solidaridad Demo-
crática Española, los siguientes donativos para
el mismo : Feliciano Jiménez y Francisco Pérez,
de la Sección de Montbard (Cóte-d'Or), 5,90 frs
y Sección Local de Lisieux (Calvados), 5,40.
Total: 11,30 frs.

Necrologécas
Ha fallecido el día 15 del pasado mes de junio en

Perpignan el veterano compañero perteneciente a las

Secciones de la U.G.T. y del P.S.O.E. de la localidad,
Juan Huésa, militante veterano y entusiasta originario
de Molinos donde había sido concejal, y activo mili-
tante de las Secciones de la U.G.T. y del P.S.O.E. en
Perpignan desde que estas se fundaron.

En el entierro, al que acudieron la casi totalidad
de nuestros compañeros y otros muchos demócratas
españoles y franceses, el compañero García, pronunció
sentidas frases de recuerdo al compañero Huesa en el
momento de recibir sepultura.

Descanse en paz tan querido compañero y reciba
su familia el testimonio de nuestro sincero pesar.

000

En el hospital de Perpignan ha fallecido a los 71
años de edad nuestro veterano y entusiasta compañero
Carmelo Jorge Gigo, originario de Lérida y militante
de la U.G.T. y del P.S.O.E. desde su juventud que
desde que terminó la guerra civil se incorporó a las

respectivas Secciones de Perpignan en la que fué
militante modelo y siempre al servicio de los ideales
de nuestras organizaciones.

El entierro, civil como correspondía a sus arraiga-
das convicciones puso de manifiesto el cordial afecto
que gozaba Carmelo Jorge, no solo de nuestros afiliados
sino también de otros refugiados demócratas españoles
y de compañeros y amigos franceses, como lo puso de

manifiesto en el Cementerio, el compañero Arcadio

Martínez al dedicar cálidas palabras de despedida a tan

querido compañero.
A su esposa y a sus dos hijas renovamos el pésame

sentido que les expresaron oportunamente nuestros
compañeros de Perpignan.

000

Después de larga enfermedad ha fallecido a los 55
años de edad nuestro compañero Patricio Lafuente
que había nacido en Grañen (Huesca) en donde
fue uno de los entusiastas militantes de la U.G.T.

y del P.S.O.E. y durante la guerra luchó discipli-
nadamente y dentro de su modestia peculiar con

entusiasmo y ya en el exilio fue uno de los funda-
dores de nuestras organizaciones de Castres y del
Departamento del Tarn, en cuyas organizaciones desem-
peñó diversos cargos y últimamente en el Comité de
Alianza Sindical.

El entierro tuvo lugar el día 27 de julio; acto

civil al que acudieron todos los españoles residentes
un Castres y gran cantidad de amigos franceses, así

como los compañeros Mesa y Paco Diaz, que repre-
sentaban a los Comités de los Grupos Departamentales
de la U.G.T. y del P.S.O.E. y las C.C.E.E.

En el Cementerio y ante el féretro cubierto por
las banderas de nuestras organizaciones y rodeado de
flores el compañero Roque Navarro, en nombre de
nuestras organizaciones y de la familia dió a todos
las gracias por su asistencia y dedicó frases de

recuerdo a éste magnifico militante.
Renovamos a su esposa y a sus hijos y demás

familia, el pésame que oportunamente presentaron
los respectivos Comités que estuvieron en el entierro.
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La C. l. Oe 5. L. y la Juventud
Todos los sindicatos libres están intere-

sados en los problemas específicos de la
juventud trabajadora. Proteger los derechos
y los intereses de la juventud es una de las
tareas fundamentales del movimiento sin-
dical; igual importancia tienen las cues-
tiones del entrenamiento vocacional y de la
educación ulterior.

En los foros nacionales e internacionales,
los sindicatos siempre han estado de parte
de una mejor y más amplia educación, de
la sistemática prevención de enfermedades
para la gente joven y del derecho que
tienen los trabajadores jóvenes al trabajo.

Por supuesto, esta es también una cues-
tión importante para los países en desarrollo
pero aun los países industrializados tienen
todavía que recorrer un largo camino para
llegar a ser capaces de garantizar a los
jóvenes que abandonan las escuelas un
buen trabajo o un lugar en la educación
superior.

Además de la preocupación característica
de los sindicatos por los jóvenes trabaja-
dores, existe, particularmente en los países
de habla sajona, una forma más específica
de trabajo sindical juvenil. Este es el movi-
miento especial de la juventud sindicalista.
La neta es brindar al jóven trabajador
una especie de segundo hogar dentro de un
sindicato, en donde pueda desarrollar su
personalidad, aprender los principios del
sindicalismo y del civismo entre compañeros
y dirigentes sindicales de su misma edad y
tener la oportunidad de ocupar su tiempo
de ocio de una manera digna. En distintos
países europeos, una gran parte de los
futuros dirigentes sindicales proviene de
esos grupos juveniles. Otros movimientos
sindicales en Europa y América han estado
siempre vigorosamente de parte de los
derechos de los jóvenes trabajadores, pero
han preferido dejar la labor concreta de
la juventud a organizaciones especiales, a
las iglesias y a los partidos políticos. Hasta
hace poco el trabajo específico sindical de
la juventud estaba, más o menos, restrin-
gido a la Europa Continental. Esto se reflejó
en el hecho de que sólo la organización
regional para Europa de la C.I.O.S.L., tenía
sus propios comités para la juventud.

La C. I.O. S. L., como organización de
alcance mundial, tiene que respetar las dife-
rentes tradiciones y costumbres de sus orga-
nizaciones miembros y no puede por si
misma prescribir una fórmula universal
para tratar las cuestiones de los jóvenes
trabajadores. Sin embargo, de los últimos
años a esta parte, se ha manifestado un
interés creciente particularmente en los
países en vias de desarrollo, por un trabajo
sindical sistemático sobre los problemas de
la juventud. Se han formado secciones,
comités y secretariados juveniles en Asia,
Africa y América Latina, en tanto que
diversos secretariados profesionales inter-
nacionales, han decidido iniciar actividades
juveniles sobre bases regulares.

Recientemente, han formado comités na-
cionales para la juventud, tanto en Japón
como en India. El Congreso Sindical Na-
cional del Trabajo de la India (I.N.T.U.D.),
por ejemplo, estableció un Comité Central
para Jóvenes Trabajadores en octubre de
1961. El programa delineado por este Comité
recomienda que cada sindicato afiliado al
I.N.T.U.D. debería establecer otro comité
más pequeño a cargo de actividades tales
como clases de educación de adultos, hi-
giene, campañas de primeros auxilios,
bienestar, recreación y actividades cultu-
rales y la organización de cuerpos de
voluntarios para que presten auxilio en
caso de desastres naturales. Se sugirió a

las ramas sindicales a que empezaran pro-
gramas similares al nivel local. Los comités
sindicales de la juventud avisarían a los
que dejan la escuela, sobre las oportuni-
dades de empleo, entrenamiento vocacional
y capacitación. El programa abarca además
la provisión de la participación de la juven-
tud sindical en los planes de desarrollo
nacional y de cooperación con otras orga-
nizaciones hindúes relacionadas con el tra-
bajo de la juventud. El 25 de mayo el
I.N.T.U.D. ya estaba capacitado para cele-
brar el primer congreso de la juventud que
dio impulso al nuevo programa.

La C.I.O.S.L., cree que puede jugar un
papel útil, avisando, asesorando y coordi-
nando tales actividades. En 1961 el Depar-
tamento de Educación de la C.I.O.S.L. de
la sede de Bruselas, fue ampliado para que
incluyera una sección de la juventud. El
primer seminario de la C.I.O.S.L. sobre la
juventud, se celebró en Copenhague al
siguiente año. Por primera vez, sindicalistas
jóvenes de todas partes del mundo, se
reunieron y cambiaron impresiones, sobre
la posición de la juventud trabajadora en
los países industrializados y en los que
estaban en vías de desarrollo. Desde enton-
ces, el Comité Ejecutivo de la C.I.O.S.L.
acordó celebrar en Viena un segundo semi-
nario internacional sobre la juventud, en el
pasado julio que calificaría la relación de
los jóvenes sindicalistas con otras organiza-
ciones internacionales de la juventud y la
cooperación con organizaciones supranacio-
nales que trabajan en este campo y el
futuro trabajo de las organizaciones afiliadas
a la C.I.O.S.L., acerca de la juventud.

La culminación del trabajo internacional
sindical sobre la juventud será el Primer
Encuentro Mundial de la Juventud de la
111111IIIII!IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIWIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIU'

AVISO IMPORTANTE
El libro ASTURIAS Y SUS HOMBRES, de nuestro

compañero Andrés Saborit, ya ha comenzado a ser

enviado a los compañeros que han enviado su

importe.
Pedimos a todos los compañeros que encargaron

ejemplares del libro que nos excusen por el

retraso en su aparición ajeno a nuestro buen deseo,
retraso compensado con mejoría del libro que ha
sido enriquecido con fotos y datos que aumentan su
interés.

El índice del libro contiene los siguientes Capítulos :
EXPLICACION, LOS FUNDADORES, MANUEL VIGIL
MONTOTO, LA EXTENSION UNIVERSITARIA, EL SO-
CIALISMO OVETENSE, EL VALLE DE LANGREO,

MANUEL LLANEZA ZAPICO, EL MARTIRIO DE UN
PUEBLO, LA INTERNACIONAL DE MINEROS, DIS-

CURSOS DE JULIAN BESTEIRO y EXHORTACION DE
PABLO IGLESIAS.

Cada uno de estos Capítulos contiene títulos con-

cretos y fotografías que completan el conjunto.

Por su interés histórico, y por su valor documental
este libro debe de ser adquirido por todos los

militantes de nuestra Organización que aún no lo
posean.

El precio del libro es de 10 nuevos francos fran-
ceses, a pesar del aumento de las tarifas postales en
Francia últimamente.

Los encargos mediante el envio del importe al

Compañero Miguel Calzada, «Compte Cheques Pos-

taux 12-89-86, Toulouse (H: G.), Francia.
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C.I.O.S.L., que habrá tenido lugar en Viena,
del 9 al 19 de julio con el lema de : «Vivir
bajo la libertad y esforzarse por la paz».
El número de solicitudes para asistir a este
Encuentro -designado para dar testimonio
público de las aspiraciones sindicales, polí-
ticas y culturales de la juventud trabaja-
dora- ha excedido a todo lo que se
esperaba.

Sin embargo, lo grandioso de este En-
cuentro, no hará que interpretemos mal su
propósito. No pretende ser una demostra-
ción contraria a otros encuentros de la
juventud. Su verdadero propósito es mos-
trar a las organizaciones afiliadas de la
C.I.O.S.L. el poder de los jóvenes sindica-
listas, demostrar públicamente la lealtad
de los jóvenes trabajadores a sus sindicatos
y, al mismo tiempo, dar a los jóvenes sin-
dicalistas la oportunidad única de conocerse
mútuamente, conviviendo juntos en una
comunidad internacional.

En su última reunión, el Comité Ejecu-
tivo de la C.I.O.S.L., decidió formar un
Comité de la Juventud compuesto de repre-
sentantes de las organizaciones afiliadas y
de los Secretariados Profesionales Interna-
cionales Este Comité servirá al Comité
Ejecutivo en calidad de asesor.

El interés de la C.I.O.S.L., por el trabajo
de la juventud no es cosa nueva. Desde su
Segundo Congreso celebrado en Milán en
1951, los problemas de la juventud traba-
jadora pasaron por el microscopio, de la
C.I.O.S.L., que siempre ha enviado repre-
sentantes a las importantes reuniones de las
organizaciones internacionales de la Juven-
tud, la Unión Internacional de la Juventud
Socialista, los Trabajadores Jóvenes Cris-
tianos y el Movimiento Falcón Internacional.

Esto se ha hecho para lograr la fraternal
cooperación con estas y otras organizaciones
democráticas de la juventud internacional.
No hay peligro de que haya disputas por
discrepancias de límites : la C.I.O.S.L., de
ninguna manera desea formar una nueva
organización internacional de la juventud,
ni destruir las que ya existen. Por el con-
trario, la C.I.O.S.L., alienta a los departa-
mentos de la juventud de sus sindicatos
afiliados para que representen un papel
activo, tanto en el nivel nacional como en
el internacional, dentro de los movimientos
juveniles de su elección. Las tareas especí-
ficas de los representantes sindicales en los
comités nacionales de la juventud, deben
tratar de convencer a aquellas organiza-
ciones de la juventud cuyo trabajo es
infructuoso, ajeno a las realidades sociales
y a las necesidades que contribuyen positi-
vamente a la creción de una sociedad más
justa.

La juventud y el sindicalismo tienen los
mismos principios, ambos están en desa-
cuerdo con el mundo actual, ambos quieren
cambiarlo. Los sindicatos tienen el poder
para dar forma concreta a los deseos de la
juventud de progresar y de llevar una vida
mejor, y esto es realmente a lo que se
dirige el trabajo por la juventud de la
C.I.O.S.L.

Es nuestro compañero Herbert Tulatz,
Secretario general adjunto de la C.I.O.S.L.,
autor de este artículo, quien está encargado
de la Sección de Educación de la C.I.O.S.L.

Imprimerie DULAURIER. - TOULOUSE
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Nuestra voluntad de dicilogo
Nuestra prensa está consagrada plena-

mente a defender lo que estimamos justo
y veraz y a precisar los pensamientos que
animan a nuestra organización sindical,
orientados -como simpre lo estuvieron-
a servir los intereses morales y materiales
del proletariado español.

En nuestra decidida voluntad de acele-
rar el instante liberador de nuestro pueblo,
no nos hemos negado jamás a dialogar
con quienes han manifestado deseos de
servir idénticos principios de democracia
y de justicia social a los que defiende
nuestra organización.

Todo cuanto se escriba o se propague
en sentido contrario a la afirmación pre-
cedente es contrario a la verdad. No lo
olvide nadie.

Hemos estimado de siempre que el dia-
logar con quienes no opinen de la misma
manera que colectivamente pensamos
nosotros, puede propiciar por lo menos el
que conozcamos las razones por las cuales
la discrepancia se establece. El diálogo
puede a su vez obligarnos a unos y a
otros a reconsiderar nuestros propios cri-
terios, si se nos presentan razones que lo
justifiquen. Ahora bien para establecer un
diálogo objetivo y preciso es obligado
conocer o saber que existen tales deseos
en otros hombres que actúan en organiza-
ciones ajenas a la nuestra, o que pretenden
incorporarse a la que nosotros pertene-
cemos.

Es moralmente obligado -para todos-
el que, establecido el diálogo y aceptadas
de común acuerdo unas conclusiones, cada
interlocutor -personal o colectivamente-
acepte sus propias responsabilidades y
haga honor a los compromisos que libre-
mente fueron aceptados.

De lo contrario el diálogo no habrá
servido para otra cosa más que, para
ahondar las discrepancias verdaderas o
artificialmente preparadas. A esa clase de
juegos no nos prestaremos nosotros nunca.

Queremos ilustrar el por qué de estas
afirmaciones. La Federación Sidero Meta-
lúrgica española, no ha dejado de actuar
jamás. Entre los compañeros que han sido
encarcelados y condenados por Franco

desde 1939, hasta la fecha, figuran com-
pañeros muy queridos que fueron y son
parte integrante de la Federación Sidero
Metalúrgica española. Esa verdad la cono-
cen todos los trabajadores de la industria
establecida en nuestro pueblo.

Nadie, absolutamente nadie nos ha ma-
nifestado el deseo de incorporarse a la
organización clandestina de obreros meta-
lúrgicos hermanando sus esfuerzos y sus
voluntades a las nuestras para fortalecerla
y hacerla invulnerable frente a la tiranía
policíaca y patronal.

La Alianza Sindical fue constituída en
1960. No ha dejado un instante de actuar
dentro y fuera de nuestro pueblo con
objetivos muy concretos y bases de ac-
tuación perfectamente definidas. Las puer-
tas de la Alianza Sindical han estado y
están plenamente abiertas para recibir en
su seno con igualdad de derechos y deberes
a cuantos sientan nobles apetencias de
luchar por un sindicalismo libre de tutelas
estatales y por la justicia social. No hemos
cerrado la puerta a nadie. No nos hemos
negado a establecer diálogo con quienes
puedan estimar que la actuación de la
Alianza puede ser mejorada en un punto
o puntos determinados.

Nuestra actuación está completamente al
margen y en contra de toda clase de dis-
criminaciones. Sólo con los totalitarios
de todo color nos sentimos incompatibles.

Cuando supimos que, en un pueblecito a
cuarenta kilómetros de Perpignan se ha-
bían reunido determinadas personas cuyos
nombres conocemos, para proceder a la
creación de una nueva organización unita-
ria de obreros metalúrgicos y que en
Madrid otras personas se habían reunido
para crear la "Alianza Sindical Obrera"
digimos lo que sigue :

«Cuando los que se erigen en censo-
«res nuestros usan para combatirnos
«de las armas ruines de la mentira y
«de la difamación, con gran sentido
«del deber, procuramos convencer
«a los detractores del error cometido,
«con la esperanza de que voluntaria-
«mente rectifiquen y puedan ser ele-

mentos activos en la obra liberadora

«de nuestro pueblo y de la clase
«social a la cual pertenecemos».

No limitamos nuestros nobles afanes a
trazar unas palabras sobre el papel sin
continuidad de resolución alguna. Dentro
y fuera de nuestra Secretaría hemos con-
versado ampliamente con los elementos
más representativos de la llamada «Alianza
Sindical Obrera».

Las conclusiones a las que llegamos en
nuestro voluntario dialogar quedaron
plasmadas en un documento cuya foto-
copia se guarda en nuestros archivos. Sin
embargo las acciones perturbadoras per-
sisten y se agravan. Es muy difícil en régi-
men de dictadura y en los limites que
posibilita un trabajo clandestino poner
puertas a la divulgación del engaño. Mucho
más dificil cuando se tienen medios eco-
nómicos para realizar esa labor de división
del proletariado.

Persiste y se agrava a su vez, no porque
los responsables de la constitución de la
«A.S.O.» no hayan encontrado en nosotros
posibilidad de un entendimiento positivo
y constructivo. Que lo encontraron lo re-
vela -1 documento que voluntariamente
firmaron al respecto.

Se persiste en el error porque hay ele-
mentos interesados en aprovechar el mo-
mento crucial en que viven los trabaja-
dores españoles, que no pueden reunirse,
ni hablar libremente para decir lo que
quieren y lo que rechazan, para intentar
crear una nueva organización sindical uni-
taria, sin ideología política, que rompiendo
con el pasado del sindicalismo clásico
español, pueda actuar dentro del régimen
actual.

En el documento que, en su día publica-
ron se declara este objetivo y esa finalidad.
Esas y otras razones muy semejantes son
la causa de nuestras fundadas discrepan-
cias.

Luchamos -lo repetimos una vez más-
no solamente por el restablecimiento
de las libertades sindicales, sino por la
desaparición del régimen franquista, con
todo el aparato coercitivo en el cual se
ampara para tratar de anular el progreso
social de nuestro pueblo.
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Ca sasezígeíáh po-FfpAhA
Durante el mes de septiembre se han recibido

en la Tesorería de la U.G.T. con destino a ésta
suscripción, las siguientes cantidades :

Sección Local de Casablanca (Marruecos):
Recaudación extraordinaria, 878,88 ; Grupo depar-
tamental de Seine : Resto recaudación extraor-
dinaria, 152,90; Cuotas suplementarias, 87,00 =
239,90.

Sección Local de Caen (Calvados) : Cuotas
suplementarias, 100,00; Voluntarias, 120,00 =
220,00.

Amigos Lubeigt, de Montevideo (Uruguay),
40,00; Sección Local de Perpignan (Pyrénées-
Orientales) : Resto recaudación extraordinaria :
Jacinto Arboazalaza, 10,00; Manuel García, Tomás
Gámez, Martín Farre, Antonio Alvarez y Benito
Delgado a 5,00; Cuotas suplementarias, 3,00 =
38,00.

Sección Local de Bordeaux (Gironde): Arre-
gui, 10,00; Medina y Lacuey a 5,00; Cobo y Var-
gas a 4,00; Torres, 3,00; Mulero, 2,00 = 33,00.

Sección Local de Poissy (Seine-et-Oise): Rosado,
Sáinz, Díaz, Rius, Guillén, Berreteaga, Parrado,
Molina, Hernández, Parra y Vaquero, 33,00;
Sección Local de Montlucon (Allier) ; Cuotas
suplementarias, 24,30; Grupo Departamental de
Loire-Atlantique : Cuotas suplementarias, 12,05;
Sección Local de Toulouse (H: G.) : Resto re-
caudación extraordinaria : 10,70 ; Senen Pinilla,
de Cuesmes (Bélgica), 7,50; Sección Local de
Tarbes (Hautes-Pyrénées) : José Quesada, 5,00 ;
Antonio Aguirre, 2,50 = 7,50.

Total: MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
CUATRO FRANCOS CON OCHENTA Y TRES
CENTIMOS.

4944* a( (e'i
En la administración de nuestro Boletin se

han recibido en el pasado septiembre los si-
guientes donativos para el mismo :

Sección local de Montlugon (Allier), 20,70;
Marcelino Iglesias, 5,00 = 25,70.

Compañero P a 1 m e r o , de Toulouse, 25,00 ;
Sección local de Noé (Haute-Garonne), 10,00;
Juán Fernández, de Rasteau (Vaucluse), 7,00;
Sección Local de Decazeville (Aveyron) : Jesus
Azuara y Armando Carlo a 2,50; Juan Alvarez,
1,00 = 6,00.

Compañero Avila, de Guéret (Creuse), 5,00; José
Laforga, de Joigny (Yonne), 4,00; Una compañera
de Saint-Nazaire (Loire-Atlantique), 3,50; Salva-
dor Hevia, de París (Seine), 3,50; Francisco Mon-
tiel, de París (Seine), 3,00; José Quesada, de
Tarbes (Hautes-Pyrénées), 2,50.

Total : 95.20 francos.

Para el Comité Central de Solidaridad Demo-
crática Española se ha recibido en la Tesorería
de la misma el pasado mes de septiembre un
donativo de 50 francos del compañero Palmero,
de Toulouse.
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NUEVAS DENUNCIAS DE LA C. I. 0. S. L.
La Confederación internacional de Orga-

nizaciones Sindicales Libres (C.I.O.S.L.) y la
Confederación Internacional de Sindicatos
Cristianos (C.I.S.C.) que representan el con-
junto del Movimiento Sindical Libre del
Mundo han elevado ante la Organización
Internacional del Trabajo (O.I.T. una queja
contra la conducta del Gobierno del Gene-
ral Franco, con fecha 29 del pasado julio,
cuya queja ha sido dirigida a David Morse
Director Genz ral de la O.I.T

Se trata de una nueva queja del movi-
miento sindical internacional contra el go,
bierno español por atentado contra el ejer-
cicio de la libertad sindical en la persona
del sindicalista José María Rodriguez Man-
zano, que fue detenido en Pamplona el día
26 de mayo de 1964 por actividades sindi-
cales consideradas ilegales por las autorida-
des españolas y que se remontan al movi-
miento huelguístico de la primavera del
año 1962.

En la carta al Director General de la
O.I.T. se incluye el Auto de procesamiento
contra José María Rodriguez Manzano, acu-
sado de pertenecer a la asociación sindical
clandestina «Solidaridad de Trabajadores
Vascos» por hechos que con arreglo al citado
Auto de Procesamiento revisten los carac-
teres de un delito de asociación ilegal pre-
visto y penado por la Ley.

Omer Becu, Secretario General de la C.I.
O.S.L., y Augusto Vanistendael, Secretario
General de la C.I.S.C., piden la intervención
del Consejo de Administración de la O.I.T.
cerca del gobierno español para recabar el
sobreseimiento de la causa que se sigue
contra José María Rodriguez Manzano y su
inmediata libertad, así como el restableci-
miento de la libertad sindical en España
con arreglo a los derechos sindicales tal
como se definen expresamente en los Con-
venios 87 y 98 de la O.I.T

Otra queja ha sido enviada por la C.I.O.
S.L. y la C.I.S.C. a la O.I.T. con motivo de
la condena que se ha dictado en Madrid,
contra los militantes de la C.N.T. Fran-
cisco Calle Martilla José Cases Alfonso y
Agustín Mariano Pascual, condena que se
ha traducido en de seis años y medio de

prisión y 100.000 pesetas de multa a Calle,
cinco años de prisión y 100.000 pesetas de
multa a Mariano y tres años y medio de
prisión y 25.000 pesetas de multa a Cases, a
los que se les ha acusado de intentar orga-
nizar la llamada Alianza Sindical Obrera.

En esta nueva queja las organizaciones
sindicales internacionales protestan de esas
condenas que ponen claramente al descu-
bierto la falsedad de las afirmaciones fran-
quistas de que en España no se persigue
a nadie por defender la democracia y la
libertad.

En la queja a que nos referimos anterior-
mente al Director General de la O.I.T. los
secretarios generales de las dos Organizaciones
internacionales han protestado contra el vere-

dicto y denunciado la flagrante violación de
derechos humanos de esas sentencias inhu-

manas. Han solicitado del señor Morse que
haga todo cuanto esté a su alcance para con-
seguir que sean puestos en libertad los tres

trabajadores de Barcelona, y le han recordado
con este motivo que habían presentado ya una
queja conjunta ante la O.I.T. el 25 de marzo
protestando contra la detención de esos tres

hombres.
En otro telegrama, cursado al ministro de

Justicia español, Antonio Iturmendi, Becu y
Vanistendael pedían la liberación inmediata de
los tres sindicalistas encarcelados.

Francisco Calle Marcilla, José Cases Alfonso
y Agustín Mariano Pascual, habían sido dete-
nidos en Barcelona en el mes de marzo del
presente año bajo la acusación de ser los dis-
tribuidores de una hoja en la que se denun-
ciaba al sindicalismo vertical como una orga-
nización del Estado en cuya hoja se pedía la
libertad sindical y la hoja llevaba como firma
Alianza Sindical Obrera.

En una declaración posterior del compañero
Omer Becu, Secretario general de la C.I.O.S.L.,
se dice que estas severas sentencias contra
estos tres trabajadores por el único delito de
reclamar la libertad sindical prueba claramente
a todo el mundo, una vez más, que el régimen
dictatorial de Franco reprime cruelmente a
quienes propagan los derechos sindicales.

NetiaoícAs
A los 64 años de edad falleció el 30 del pasado

agosto nuestro compañero José Portillo, que desde

hace meses padecía una afección cardiaca que es

la que le ha llevado a la tumba.

Era Portillo el prototipo del campesino andalúz
que no habiendo ido a la escuela tuvo que manejar
desde niño las duras herramientas del campo sufriendo
la explotación de los terratenientes sevillanos, contra
los que se revolvió desde adolescente siendo uno de
los organizadores de los grandes movimientos reivin-
dicativos y huelguísticos del campo sevillano.

Porque Portillo Herrera, era un organizador, un ena-
morado de las ideas socialistas y ugetistas y con otros
compañeros de su temple creó organizaciones ugetistas
y socialistas en la provincia de Sevilla, y formó parte
d9 los Comités Paritarios y de los Jurados Mixtos
contribuyendo al triunfo de las candidaturas socialistas
en los municipios de la provincia donde se pudo
vencer al caciquismo sevillano.

En la guerra, Portillo separado de su familia por
la sublevación de Queipo de Llano, continuó su com-
bate de primera línea y pasó al exilio donde a la
salida de los Campos de concentración se instaló en
Carcassonne y alli siguió siendo el organizador intuitivo
y genial a veces que supo popularizar con otros com-
pañeros el P.S.O.E. y la U.G.T. de los cuales era el

Secretario en los respectivos Grupos Departamentales
del Aude y Secciones de Carcassonne, llevando también
en la actualidad la Secretaría del Comité Departamen-
tal de Solidaridad Democrática Española.

El entierro fue una manifestación cívica de homenaje
a este gran luchador que le rindieron todos los espa.
ñoles de Carcassonne, pues estaban todos los partidos
y organizaciones españolas del departamento representa-
das, y las Secciones de la U.G.T., P.S.O.E. y Ji. SS. del
Aude y otras virias del Herault con los Comités de
los Grupos Departamentales.

Más de veinte coronas y multitud de ramos de
flores seguían el féretro (cubierto con nuestras rojas
banderas) ofrendados por los Grupos Departamentales
y las Secciones locales de la U.G.T., del P.S.O.E., de
las JJ.SS. de la C.N.T., de la Alianza Sindical, de un
grupo de amigos, aparte de las de la familia.

Seguían el féretro su fiel compañera Madeleine, la
hija y el hijo de Portillo y otros familiares, con los
compañeros Pascual Tomás, que representaba a las

CC. EE., Hurtado, Peña, Roselló, Sanchez, Aguirre y
Jiménez, que representaban a las organizaciones depar-
tamentales y locales de la U.G.T., P.S.O.E. y JI. SS.

del Aude, López Cordón por el Herault, Georges

Guille, Senador S.F.I.O. del Aude, Antoine Gourriere,
Secretario del Consejo General del Aude, Pousignol,
Secretario Departamental de "Force Ouvriére" y otros
muchos compañeros franceses calculándose en más
de dos mil personas las que asistieron a esta mani-
festación de duelo.

En el cementerio pronunciaron palabras de despedida
los compañeros López Cordón, el Senador compañero
Guille y Pascual Tomás.

Descanse en paz el querido compañero José Portillo
y reciba Madeleine Kosmann su ejemplar esposa, y
los hijos y demás familia nuestro más sentido pésame.
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Nuestro querido compañero Antonio de Rus, Secre-
tario de la Sección local de Chauffalles, pasa por la

enorme desgracia de haber perdido su compañera Lea

Bertillot, fallecida el día 11 del pasado agosto y
cuyo entierro celebrado dos días más tarde constituyó
imponente manifestación de duelo.

Acompañamos en su justo dolor al compañero de
Rus.
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La Sección local de Le Creusot se ha
reunido en asamblea general en su domici-
lio social establecido en los locales de
«Force Ouvriére» el día 14 de junio último
presidiendo el compañero Francisco Cobos
y actuando de Secretario el compañero Luis
Cappa.

Después de ser aprobada el acta de la
sesión anterior el Comité dió cuenta de su
gestión, incluídas las circulares y variada
correspondencia, y también el movimiento
administrativo y el movimiento de afiliados.

La asamblea se dió por enterada, aprobó
la gestión del Comité e hizo constar en acta
su sentimiento por el fallecimiento del com:
pañero Manuel Fuertes Paniagua, y aprobó
las bajas por traslado de José Manuel
Santos y de Mercedes Claramunt.
HAUTES-PYRENEES

La Sección local de la U.G.T. de Tarbes,
se ha reunido en asamblea general ordinaria
el día 26 del pasado mes de julio en cuya
asamblea se procedió a renovar el Comité
siendo elegidos los siguientes compañeros :
Miguel Alonso, Presidente; José Quesada, Se-
cretario; Joaquin Castillo, Tesorero y Miguel
Armentia Núñez y Jesús Méndez, vocales.

RHONE

Se ha reunido en asamblea ordinaria el
día 19 del pasado mes de julio la Sección
local de la U.G.T. de Villeurbanne, bajo la
presidencia del compañero Alfredo Boigues

y actuando de Secretario el compañero
Sáez.

Fue aprobada el acta de la sesión ante-
rior, se dió conocimiento de las Circulares
y respecto a las números 16 y 17 la asam-
blea unánime se manifestó de absoluto
acuerdo con la Comisión Ejecutiva.

El Comité dió cuenta de otras actividades
suyas y el compañero Rovira dió cuenta de
la gestión de Tesorería, y del movimiento
de afiliados, que fue aprobado por la
asamblea al igual que la totalidad de la
gestión del Comité.

Finalmente se acordó hacer saber al Comi-
té del Grupo Departamental el deseo de la
Sección de recibir su cooperacion.

EURE

El día 6 de septiembre se ha reunido el
Grupo Departamental de la U.G.T. en su
domicilio social, establecido en la Casa del
Pueblo de Evreux, para celebrar asamblea
general ordinaria. Fué aprobada el acta de
la anterior asamblea y después, el Comité
hizo una información de la gestión que
había realizado desde la última asamblea
celebrada y dió cuenta de las Circulares reci-
bidas de la Comisión Ejecutiva.

Por su parte el compañero Tesorero dió
detallada información de las cuentas, ingre-
sos y gastos, y leyó el dictamen de la Co-
misión revisora, favorable a la aprobación.

La asamblea aprobó por unanimidad toda
la gestión del Comité, después de lo cual
acordó que quedase exento del pago de la
cuota, un excelente compañero que se en-
cuentra gravemente enfermo y cuya exen-
ción se hace hasta que esté restablecido.

Los Trabajadores Españoles en Holanda
La Central Sindical Holandesa, la

N.V.V. está realizando una importante
labor cerca de los españoles que tra-
bajan en Holanda y, sobre todo en
Utrecht, la actividad cerca de los tra-
bajadores españoles es intensa.

En un BOLETIN en español que
editan los compañeros de Utrecht se
publica la siguiente noticia que repro-
ducimos íntegra :

landesas? Ante cualquier problema, no
dudéis en venir a visitarnos.

Nosotros, si está a nuestro alcance,
os daremos la información que necesi-
téis sin que por ello se os pida nada a
cambio.

En el mismo número de este inte-
resante BOLETIN -que se titula AS-
TURIAS- se publica otra noticia muy
interesante que dice así :

NUESTRO SINDICATO AL SERVICIO

DE LOS TRABAJADORES

Todos los lunes, de 7 a 8 de la tarde,
en nuestro domicilio social, L a n g e
Hagelstraat, 30 en ésta ciudad de
UTRECHT, está abierta una permanen-
cia para consultas sobre los proble-
mas derivados del trabajo, pensiones,
enfermedades, etc.

Un compañero español os recibirá y
os dará la información que necesitáis,
siendo al mismo tiempo vuestro intér-
prete ante los compañeros holandeses
del Sindicato o de la Bolsa del Tra-
bajo.

¿Tenéis problemas con la empresa?
¿Os encontráis sin trabajo? ?Deseais
informaros sobre las leyes sociales ho-

ESTADISTICAS

Según una estadística publicada por
el periódico holandés, "Het Vrij Volk",
el Sindicato holandés que más veloz-
mente engrosa sus filas, es el Sindicato
de inspiración socialista, es decir la
N.V.V. -equivalente a la Unión Gene-
ral de Trabajadores de España- (1)
que cuenta con un número de afiliados
hasta el 1 de enero de 1964, de 527.325.

Le sigue en cantidad de afiliados, el
Sindicato Protestante C.N.V., con
229.513 afiliados. Entre ambos sindica-
tos se encuentra el Sindicato Católico
que cuenta en la actualidad con 418.018
afiliados.

Solamente durante el año 1963, se
afiliaron al Sindicato Socialista N.V.V.,
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El Consejo General de la S. P.I.

de la Enseñanza

En las reuniones que ha celebrado el Consejo Gene.
ral del Secretariado Profesional Internacional de la
Enseñanza, en París los días 13 al 17 del pasado
mes de julio, se han tratado varios asuntos de gran
interés para todo lo relacionado con la enseñanza
y la educación, y se ha tomado un acuerdo relacionado
con la paz que tiene una gran importancia significativa.

El acuerdo sobre la Paz, dice lo que sigue :

El Consejo General del S.P.I.E., reunido en París, del
13 al 17 de julio de 1964,

CONSIDERANDO,

a) que no se ha efectuado ningún progreso en el

sentido del desarme, después de la firma, el 5
agosto 1963, del tratado prohibiendo los ensayos

nucleares en el espacio y bajo el agua,
b) que la carrera hacia el armamento continúa

a cargar los presupuestos de las naciones, en detri.
mento de las obras de bienestar social y de cultura,

c) que los jefes de los estados lanzan periódica-

mente declaraciones amenazadoras y contradictorias,
d) que la violencia sigue reinando en diferentes

puntos del globo y sobre todo en el sudeste asiático,
PROFUNDAMENTE CONVENCIDO de que todos los
pueblos aspiran a la paz y que sólo la presión de la
opinión pública mundial podra forzar a los gobiernos
e ponerse de acuerdo sobre una política de desarme
controlado, y para que toda diferencia entre naciones
sea solucionada por vía de negociación.
el CONSEJO GENERAL RECLAMA, por parte de las
Naciones Unidas, una acción eficaz, que favorezca
lo que manifiesta dicha opinión.

A dicho efecto, RECUERDA que la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, en septiembre de 1957,
adoptó por 70 votos contra 9 y 1 abstención, una
resolución que tendía a organizar una campaña «sobre
los peligros que representaba fa carrera hacia los
armamentos y los efectos destructores de las armas
modernas. Dicha campaña sería basada, según el
autor de la proposición (Sr. V. Larock, Ministro belga
de Asuntos Exteriores) en la difusión de informa-
ciones comprendiendo solamente datos científicamente
establecidos e irrecusables, excluyendo toda preocupa.
ción ideológica o política, dándolos a conocer a

todos los pueblos en forma idéntica, sencilla y expre-
siva; información que sería llevada a cabo en cada
país por iniciativa y bajo control de las Naciones
Unidas, con el concurso de los poderes públicos...
utilizando todos los medios susceptibles de llegar a
toda la población».

El Consejo General del S.P.I.E. protesta contra el
hecho de que dicha resolución no haya sido puesta
en práctica.

Reclama su aplicación y asegura a las Naciones
.!i'clas de la colaboración entusiasta del personal
c xant=.

................................................................................................................................

................................................................................................................................

14.574 nuevos miembros. En este mis-
mo tiempo se afiliaron al Sindicato
Católico 963 miembros y al Sindicato
Protestante, 2.705 trabajadores.

Las estadísticas son claras al respec-
to y demuestran que por algo los
trabajadores, en una mayor proporción
se afilian al Sindicato de inspiración
socialista, por que es un Sindicato de
SU clase que defiende SUS intereses,
un SINDICATO SOCIALISTA.

!!!TRABAJADOR!!! Afiliate a nuestro
Sindicato. Sus puertas están abiertas
para ti.

(1) Nota de la redacción.
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ASESORES SINDICALISTAS ALEMANES
PARA LOS PAISES EN DESARROLLO

En los países en desarrollo, la posición de los
sindicatos no está siempre tan claramente deli-
mitada como en las naciones industriales demo-
cráticas. El cambio de situación política, una
vez conseguida la independencia, el lento ritmo
de industrialización, la falta de una amplia
reforma agraria y un cúmulo de problemas
sociales no resueltos dificultan la actuación de
las organizaciones sindicales en los países
jóvenes. De las filas de los dirigentes sindicales,
que se han distinguido sobre todo por su lucha
en pro de la independencia, han salido muchas
veces los estadistas de esos países. Su labor
se orienta entonces al bien de la generalidad y
no al de un grupo determinado. Pero como
quiera que los sindicatos no han participado en
tal cambio del planteamiento político-social,
suelen producirse antagonismos entre el Gobier-
no y los sindicatos, los cuales tienen que
producir a su vez efectos negativos sobre la
unidad sindical. No han faltado estadistas que
han reaccionado ante tales conflictos con una
"neutralización" de las organizaciones sindicales.
Las estructuras organizativas tomadas de las

antiguas naciones coloniales y no nacidas de
la contextura social propia han hecho casi
imposible hallar muevas vías de la actividad
sindical en los países en desarrollo. Pero cual-
quiera que sea la situación actual de las orga-
nizaciones sindicales en dichos países, seguirán
en pie sus méritos y su significación política
y su actividad en pro de una mejora del nivel
de vida les convierte en pilares maestros del
desarrollo. Para la labor futura será de gran
importancia la rapidez y la perfección con que
los sindicatos comprendan y ejerzan su función
en una sociedad nueva. A este respecto es abso-
lutamente necesaria la ayuda de sindicalistas
experimentados procedentes de las modernas
naciones industriales.

De acuerdo con el Ministerio alemán de Ayuda
al Desarrollo y en colaboración con la Fundación
Friedrich Ebert, que desde hace muchos años
viene dedicando, como organización indepen-
diente, especial atención a los sindicatos de los
países en desarrollo, la D.G.B. se ha decidido a
seguir un nuevo camino.

Esta decisión se ha adoptado en el conven-
cimiento de que para cl desenvolvimiento y la
actuación de los sindicatos en los países en

SE RECHAZA LA f00PERAfION

En una carta dirigida al canciller federal, el
presidente de la D.G.B., Ludwig Rosenberg,
llama la atención sobre el hecho de que la fecun-
da colaboración que desde hace más de quince
años viene desarrollándose entre la O.C.D.E.y los
sindicatos libres, se vea amenazada por las
provocaciones del Gobierno español. Con ocasión
de la última sesión de la Comisión Asesora Sin-
clical de la O.C.D.E. juntamente con el Comité
de Enlace del Consejo de Ministros, el represen-
tante del Gobierno español exigió que dos
representantes - de los llamados sindicatos fascis-
tas, dependientes del Gobierno español, parti-
cipasen en la reunión.

La Comisión Asesora Sindical ha dado siempre

desarrollo es necesario un vasto sector de per-
sonas que ocupe sobre todo puestos intermedios,
que haya recibido una formación especial para
el autodesarrollo. Pero el adiestramiento de
estos directivos medios en el extranjero resulta-
ría demasiado costoso y, seguramente, equivo-
cado. Por eso se ha decidido trasladar la for-
mación a los mismos países en desarrollo. La
Fundación Friedrich Ebert realizó ya el año
pasado los primeros ensayos de formación de
este tipo en Costa Rica y en Kenia. La forma-
ción de asesores sindicales alemanes que habrán
de prestar durante un año sus servicios en

Af rica, Asia y América Latina, constituye un
nuevo eslabón en esta cadena de esfuerzos.

Han sido muchos los sindicalistas jóvenes que
se pusieron a disposición de la labor interna-
cional de los sindicatos. Tampoco hubo difi-
cultades por lo que se refiere a la dispensa
de sus ocupaciones, ya que tanto patronos como
organismos oficiales mostraron una compren-
sión inesperada.

La preparación de los asesores sindicales
comenzó con una introducción en los problemas
de la política de desarrollo y con un estudio
a fondo de idiomas, que se completó en París
o en Londres. En la formación cooperan repre-
sentantes de las organizaciones francesas e
inglesas, así como sindicalistas alemanes expe-
rimentados. Los asesores aprendieron también
geografia y diversas habilidades, así como la
manera de prestar los primeros auxilios. Espe-
cialistas en medicina tropical se encargaron de
la enseñanza de la higiene en esas latitudes,
y a cargo de mecánicos corrió un "curso de
averías". Al mismo tiempo se estudiaron
cuestiones relacionadas con la organización de
oficinas, adiestrándose los asesores en el
manejo de magnetófonos y proyectores de
películas.

Los asesores se familiarizaron también con las
realizaciones de la ayuda alemana al desarrollo

y con la labor sindical internacional. Estos
asesores sindicales se hallan ya cumpliendo con
su misión en América Latina, en Asia y en
diversas partes de Africa. La D.G.B. presta gran

atención a su actividad con objeto de extraer
las conclusiones acertadas, que deberán tenerse
en cuenta en la formación y en la actuación de
nuevos asesores.

CON LOS FASCISTAS ESPAÑOLES

a entender con toda claridad que las organiza-
ciones que forman parte de la C.I.O.S.L. no
pueden reconocer a los "sindicatos" españoles
como representación de la clase trabajadora
española. Por esta razón protestó la Comisión
Sindical Consultiva contra la participación de
representantes españoles, abandonando a con-
tinuación la sala.

Rosenberg rogó, pues, en nombre de la pre-
sidencia federal de la D.G.B. al canciller federal
que ordenase a la delegación de la República
Federal de Alemania en la O.C.D.E. desarrollar
un procedimiento que permita a los sindicatos
seguir colaborando lealmente como hasta aquí
con las instituciones de la O.C.D.E.

Durante los días 17,18 y 19 del pasado mes
de septiembre se han celebrado en Turin
(Italia) las sesiones de la Septima Confe-
rencia de la O.R.E. (Organización Regional
Europea de la Confederación Internacional
de Organizaciones Sindicales Libres).

El Orden del día de la misma era el
siguiente
1°. Presentación de credenciales y saludo

del Comité a los delegados.
2°. Aprobación del Orden del Día de la

Conferencia.
30 . Constitución de las siguientes Comi-

siones : A) Verificación de credenciales (3
miembros); B) Reglamento, resoluciones y
proposiciones (4 miembros) y C) Comisión
para los puntos 5°. 6°. y 7 del Orden del
Día (1 miembro por cada país).

4°. Memoria de actividad del Comité y
del Secretariado y de la Tesorería. Ponente
informador, Walter Schevenels.

5°. Expansión económica. Reflexiones y
sugestiones sindicales. Ponente: Sir H. Dou-
glas, de Gran Bretaña (Trades Unions).

6°. La Unificación Europea. Examen de los
éxitos y de los contratiempos por uno de
los compañeros Secretarios de las Centrales
Sindicales de los seis países del Mercado
Común.

7°. La ayuda al desarrollo y resultados de

la Conferencia de la O.N.U. Ponente : compa-
ñero Ventejól, de «Force Ouvriére» de Fran-
cia.

8°. Elecciones: A) 2 miembros para la
Comisión revisora de cuentas; B) Presidente
y 4 vicepresidentes; C) Secretario general
y D) El Comité Ejecutivo (miembros efec-
tivos y suplentes).

90 . Resoluciones y propositiones emanadas
de las Centrales Sindicales afiliadas.

10°. Asuntos urgentes.

Han asistido a esta Conferencia los si-
guientes compañeros :

ALEMANIA: Büler, Eichhorn, Faltermeier,
Hafercamp, Hansen, Heide, Markmann, Reu-
ter, Tadge y Wórle efectivos y como Conse-
jera Kópke.

AUSTRIA : Stróer, Staribacher, Kienzl y
Las.

BELGICA : Major Heymann, Smets y Cas-
tel, efectivos y Dehunne, observador.

DINAMARCA : Jensen, Petersen, From-An-
dersen y Hansen.

ESPAÑA: Pascual Tomás.
FINLANDIA : Nilsson, Oksanen, Wállari y

Rantanen.
FRANCIA : Bergeron, Mourgues, Veillon y

Ventejol.
GRAN BRETAÑA: Hayday, Harry Douglas.

Cousins, Willis, O'Hagan y Cooper, efectivos
y Hagreaves y Mukherjee, consejeros téc-
nicos.

GRECIA: Lascaris y Papadimitrion.
ITALIA : Dionigi Coppo, Rochi, Savoini,

Genisio, Ortolani, Glorioso, Dalia Chiesa, Si-
moncini, Raffo y Polotti, efectivos y Bran-
dini, consejero técnico.

LUXEMBURGO: Hinterschaid,

MALTA : Kingswell.
NORUEGA: Mentsen y Rikvold.
HOLANDA : Kloos, Tilburg, Ploeg, Heide y

Wouwe.
SUECIA : Nordenskiiild, Erikson y Ahl-

gren.
SUIZA: Jucker.
Representando a la C.I.O.S.L. estaban los

compañeros Omer Becu, Secretario general
y Brauntahl, Secretario general adjunto.
Como observadores había representantes

de la O.C.D.E., O.E.C.D., C.E.E., C,E.C.A. ,'y
EURATOM y otros organismos.

Sobre cada uno de los diferentes puntos
del Orden del día se tomaron diferentes
acuerdos, y fué aprobada la gestión del Co-
mité Ejecutivo que ha sido reelegido y
cuyo Presidente es el compañero F. Haifai
(Gran Bretaña), el Secretario General Wal-
ter Schevenels y el Secretario General
adjunto G. Dermine.
Reproducimos seguidamente la resolución

sobre España que es la siguiente:

RESOLUCION SOBRE
La Conferencia trienal de la Organización

Regional Europea de la C.I.O.S.L. reunida
en Turin los días 17, 18 y 19 de septiembre
de 1964, después de la información hecha por
el compañero Pascual Tomás, reafirma en
nombre de sus 26 millones de adheridos, su
solidaridad más completa con los trabaja-
dores de España que luchan por el resta-
blecimiento de las libertades cívicas y de la
democracia, suprimidas por el régimen del
General Franco, resultante del acto de felo-
nía cometido hace 28 años cuyo régimen
contirú; siendo tan felón como cuando se
implantó.

La Conferencia constata con profunda Sa-
tisfacción que la oposición a la dictadura
fascista de Franco es cada día mayor en
España. Las organizaciones sindicales afi-
liadas a la O.R.E. aseguran su apoyo total a
los trabajadores españoles, a sus organiza-
ciones U.G.T. y S.T.V., a los intelectuales, a
los estudiantes y a todos los que luchan
contra toda forma de dictadura en el interior
de España con riesgo de su libertad e in-
cluso de su vida.

La Conferencia protesta con vigor contra
las medidas de represión empleadas por
Franco contra todos los que manifiestan su
oposición al régimen franquista. La Confe-
rencia reclama la libertad de los trabaja-
dores españoles que aún están en prisión
como consecuencia de las huelgas y por
delitos de opinión.
El movimiento sindical libre de Europa

ESPAÑA
hace un llamamiento a todas las fuerzas
democráticas del Mundo para que pongan
en marcha cuantos medios estén a su al-
cance, tanto desde el plano nacional como
desde el internacional, tendentes a acelerar
y estimular el establecimiento en España
de un régimen democrático que propicie
el progreso social y económico y les pide
que presionen a sus respectivos gobiernos
para que cesen su apoyo moral y material
a Franco, pues no debe haber ninguna excusa
de estrategia militar o de interés comercial,
para pretender justificar este apoyo.

La Conferencia ha visto con satisfacción
que las organizaciones sindicales de los paí-
ses de la Comunidad Económica Europea
(C.E.E.) mantienen su oposición irreductible
a una asociación de cualquier forma que
sea, de la España franquista a las Comuni-
dades Europeas.

La Conferencia aprueba la decisión tomada
por la Comisión Sindical Consultiva de
la O.C.D.E. en lo que concierne a España y
encarga al Comité Ejecutivo buscar una solu-
ción que permita a las organizaciones demo-
cráticas continuar su cooperación con la
O.C.D.E.

La Conferencia expresa su esperanza de
ver en un porvenir muy próximo, instaurada
la democracia en España e invita a las Cen-
trales Sindicales Nacionales a tomar las
medidas necesarias para permitir a la U.G.T.
reanudar sin tardanza sus actividades en
la España liberada.

LA , td' a, s, c, y ca es
Durante muchos años la C.I.O.S.L, ha apoyado

activa y enérgicamente la lucha que el pueblo
chipriota mantenía para liberarse de la domina-
ción colonial y expresó su alegría cuando esa
meta fue alcanzada en 1960. En estos momentos
ve con profunda inquietud el conflicto trágico
que pone frente a frente a las dos comunidades

conflicto ue ha causada a numero-de la isla , q y
sas pérdidas de vidas humanas y provocado
graves repereusciones económicas y sociales.

Ante esta situación, y habida cuenta de la gran
preocupación que el movimiento sindical inter-
nacional tiene por que se establezcan relaciones

S armoniosas entre las dos comunidades y de que
se llegue a una solución pacífica de la crisis.

En una declaración sobre la crisis chipriota,
e] Comité Ejecutivo de la C.I.O.S.L. hizo, con
motivo de su 34a reunión, tenida en Bruselas del
2-4 de marzo de 1964, un llamamiento a nuestras

h

dos organizaciones afiliadas, la C.W.C. y la C.T.
T.U.F., que agrupan respectivamente a los traba-
jadores griegos y turcos de la isla, para que
juntasen sus esfuerzos a fin de poder llegar
a eliminar la discordia y restablecer relaciones
pacíficas y constructivas entre las dos comuni-
dades. El Comité Ejecutivo expresaba a la vez
su confianza en la acción de las Naciones Unidas
para restablecer la paz en la isla. Reafirmaba
su convicción de que es posible introducir
enmiendas en la Constitución chipriota, por las
que se reafirme la integridad territorial del
país y se preserven los derechos civiles y cul-
turales de la minoría. Hacía un llamamiento
solemne al pueblo de Chipre para que se ponga
fin a la lucha y que colabore en la gran tarea de
hallar una solución al problema de sus rela-
ciones entre las dos comunidades.

Esa declaración venía tras la que el compa-
ñero Omer Becu había enviado el 3 de enero
del presente año al Presidente Makarios y al
Vicepresidente Kutchuk exhortándoles a encon-
trar una solución equitativa al problema cons-
titucional y poner todo en juego para resta-
hlecer la paz entre las comunidades, así como
del llamamiento dirigido el 21 de febrero de
1964 al Secretario General de las Naciones Uni-
dlas pidiéndole que hiciera uso de todos los
medios a su alcance para hallar una solución
pacífica, rápida y constructiva al problema chi-
priota.

El Arzobispo Makarios dirigió al compañero
Becu a principios del mes de mayo una carta
en la que expresaba su gratitud por las inicia-
tivas constructivas de la C.I.O.S.L. encaminadas
a contribuir a resolver la crisis chipriota. Subra-
yaba que estaba buscando una solución justa y
equitativa que garantizase de una manera ram-
nable los derechos de la minoría turca, bien
fuera por el intermedio de las Naciones Unidas
o de cualquier otro organismo internacional.

Al resurgir recientemente la crisis chipriota,
el compañero Becu hizo el 11 de agosto de 1964
un llamamiento apremiante a nuestras dos orga-
nizaciones, la C.W.C. y la C.T.T.U.F. exhortán-
dolas a que desempeñasen conjuntamente un
papel positivo para restablecer relaciones pací-
ficas entre las dos comunidades y que publicasen
una declaración común preconizando el cese
inmediato de las hostilidades sobre la base de
la resolución adoptada el 9 de agosto de 1964
por el Consejo de Seguridad,

Dirigió también el compañero Becu un tele-
grama al Secretario general de las Naciones
Unidas, pidiendole reforzase la función de guar-
dianes de la paz de las fuerzas de las Naciones
Unidas en Chipre y también hizo Ilanmamientos
al Presidente Makarios y al Vicepresidente
Kutchuk como asimismo a los Primeros Minis-
tros de Grecia y Turquía, para que obrasen
conforme al sentido de la resolución del Con-
sejo de Seguridad, asegurando a estas perso-
nalidades que el movimiento sindical libre estaba
detrás de ellos para respaldarles en todos los
esfuerzos a favor del restablecimiento de rela-
ciones pacíficas entre las comunidades de la
isla.

También fue objeto de inquietud para la
C.I.O.S.L. las repercusiones de la agravación de
la situación en Chipre sobre el trabajo sindical
propiamente dicho. Esa fue la razón de que se
enviara a la isla una misión de la C.I.O.S.L.
que permaneció allí del 10 al 17 de mayo de
1964. La misión ha informado de las inmensas
dificultades con que la labor sindical tropieza
en la situación actual.

Nos damos perfecta cuenta de las dificultades
extremadamente serias que presenta el proble-
ma chipriota y estamos lejos de subestimar el
alcance de la crisis. Tenemos sin embargo la
convicción de que es necesario que en Chipre,
lo mismo que en cualquier otra parte, las
comunidades que allí habitan mantengan entre
ellas relaciones pacíficas y armoniosas. En Chi-
pre han quedado desarticuladas las relaciones
entre las dos comunidades, pero sería un desas-
tre considerar que ese estado de cosas no tiene
ya remedio. Concentraremos nuestros esfuerzos
en el noble objetivo de que se establezca la
paz entre las dos comunidas y a fin de alcan-
zarlo las organizaciones sindicales democráticas
y libres de las dos comunidades -las dos afilia-
das a la C.I.O.S.L.- tienen un papel importante
que desempeñar.



6

48' CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO
La 48a. reunión de la Conferencia Inter-

nacional del Trabajo se realizó en Ginebra
del 17 de junio al 9 de julio de 1964. Estu-
vieron representados en ella 102 Estados
miembros con un total de 385 delegados, de
los cuales 196 representaban a gobiernos, 94
a empleadores y 95 a los trabajadores.

La C.I.O.S.L. estuvo representada en esa
Conferencia por una delegación de observa-
dores compuesta por 9 personas, presidida
por el Secretario General, Omer Becu, y en
la cual figuraban A. Jáuregui, Secretario
General de la O.R.I.T., así como M.E. Jallow,
Secretario General de la Organización Regio-
nal de la C.I.O.S.L.

El Grupo de Trabajadores de la Conferen-
cia eligió para Presidente a Jean Mori, de
la Unión Sindical Suiza, y Vicepresidente a
Ben Ezzedine, de la Unión General de Tra-
bajadores de Túnez (U.G.T.T.). Fue elegido
Vicepresidente de la Conferencia en nombre
de los trabajadores, H. Collison, del T.U.C.
británico.

Además de esas tres personas el Grupo
de Trabajadores eligió a otras nueve como
miembros de su Mesa, todas ellas de organi-
zaciones afiliadas a la C.I.O.S.L. Se designó
secretario del Grupo de Trabajadores a A.
Heyer, Director de la Oficina de la C.I.O.S.L.
en Ginebra.

La Memoria del Director General sobre
"Programa y Estructura de la O.I.T." fue
comentada por unos 213 oradores entre ellos
53 delegados obreros, Omer Becu, Secretario
General de la C.I.O.S.L., y los representantes
siguientes de los Secretariados Profesionales
Internacionales : P. de Vries, Secretario Ge-
neral de la I.T.F.; E. Kissel, Secretario Ge-
neral de la F.I.E.T.; A. Graedel, Secretario

General de la F.I.T.I.M. ; J. Poulsen, Secre-
tario General de la U.I.T.A.; y C. Plant de
la I.S.P. La C.I.O.S.L. distribuyó entre los
delegados obreros libres un memorándum
detallado acerca de la Memoria del Director
General.

El resumen de las decisiones más impor-
tantes es el que sigue :

1. Adopción de una declaración relativa
a la política de "Apartheid" (Segregación)
de la República de Africa del Sur.

2. Adopción de dos enmiendas a los Esta-
tutos de la O.I.T. que estipulen : a) la sus-
pensión o exclusión de todo Miembro que
haya sido objeto de una decisión de exclu-
sión o de suspensión por parte de las
Naciones Unidas, y b) suspender de la par-
ticipación en los trabajos de la Conferencia
Internacional del Trabajo a todo Miembro
de la O.I.T. que las Naciones Unidas hayan
comprobado que prosigue en forma flagrante
y persistente, mediante su legislación, una
política oficial de discriminación racial tal
como el "Apartheid".

3. Adopción de un Convenio y una Reco-
mendación sobre política del empleo.

4. Adopción de un Convenio y una Reco-
mendación sobre prestaciones en caso de
accidentes del trabajo y enfermedades pro-
fesionales.

5. Adopción de un Convenio y una Reco-
mendación sobre higiene en el comercio y
en las oficinas.

6. Adopción de conclusiones que sirvan de
base para una recomendación sobre el em-
pleo de mujeres con responsabilidades fami-
liares y adopción de cuatro resoluciones
sobre diversos aspectos del trabajo feme-
nino.

7. Adopción de conclusiones que puedan
servir de base para dos Convenios y dos
Recomendaciones sobre el empleo de los
menores en el trabajo subterráneo de toda
clase de minas.

8. Adopción de diversas resoluciones con-
cernientes a asuntos que no figuran en un
punto del orden del día. Dos de estas reso-
luciones fueron presentadas en su origen por
delegados obreros de organizaciones afilia-
das de la C.I.O.S.L. Estas dos resoluciones
se refieren a lo siguiente : a) nivel de vida
mínimo y su adaptación al nivel de creci-
miento económico y b) concepto de adopción
democrática de decisiones en la programa-
ción y la planeación para el desarrollo
económico y social.

9. Adopción del Informe de la Comisión
de Aplicación de Convenios y Recomenda-
ciones que se refiere entre otras cosas a un
estudio completo sobre las cláusulas míni-
mas existentes relativas a las vacaciones
pagadas anuales en los Estados Miembros
de la O.I.T. (Hemos de hacer notar que en
la Conferencia de la Comisión de Aplicación
de Convenios y Recomendaciones se tomó
nota de que el Convenio relativo a las vaca-
ciones anuales pagadas en 1936 (n° 52), ha
quedado superado por el tiempo y las con-
diciones cambiantes y que ya no podrá ser
considerado como un instrumento uniforme
puesto al día y adaptado a las condiciones
modernas.

Por otro lado, la C.I.O.S.L. presentó al
Presidente de la Conferencia la impugnación
a las credenciales de la delegación de los
trabajadores de España y Portugal.

159a. REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO
Del 3 al 13 de junio y el 10 de julio de

1964 el Consejo de Administración de la
O.I.T. celebró su 159a. reunión.

He aquí las decisiones más importantes a
que se llegó en esta reunión del Consejo
de Administración.

1. Orden del día de la 49a. Conferencia
del Trabajo (1965).

Al tomar nota del Informe del Grupo
Técnico Consultivo sobre Reforma Agraria,
que se reunió en Ginebra del 24 de febrero
al 5 de marzo de 1964, el Consejo Adminis-
tración decidió inscribir un nuevo punto de
carácter técnico en el orden del día de la
Conferencia del Trabajo de 1965:

«Reforma agraria, con especial referencia
a los aspectos sociales y del empleo (dis-
cusión general)».

Los otros temas de carácter técnico que
habían sido fijados en reuniones anteriores
del Consejo de Administración, son los si-
guientes :

«El papel de las cooperativas en el desa-
rrollo económico y social de los países en
vías de desarrollo».

«El empleo de mujeres con responsabili-
dades familiares (segunda discusión)».

«El empleo de adolescentes en trabajos
subterráneos de toda clase de minas (se-
gunda discusión)».

2. Orden del día de la 50a. Conferencia del
Trabajo (1966).

El Consejo de Administración decidió que
para su 160a. reunión (otoño de 1964), debe-
ría recibir otros informes y propuestas
detalladas acerca de los temas siguientes,
sobre los cuales haría después una selección
final para los temas de carácter técnico
a inscribir en el orden del día de la Confe-

rencia del Trabajo de 1966:
a) mejoramiento de las condiciones de

vida y de trabajo de los arrendatarios, apar-
ceros y categorías similares de trabajadores
agrícolas;
b) peso máximo de las cargas que pueden

ser transportadas por un trabajador;
c) los temas que se tratarán en la Reunión

técnica sobre ciertos aspectos de las rela-
ciones obreropatronales en el ámbito de la
empresa, entre los cuales el Consejo de
Administración podría elegir un punto;

d) revisión de los Convenios n°' 35, 36, 37,
38, 39 y 40 sobre pensiones de vejez, invali-
dez y sobrevivientes;

e) revisión del Convenio de 1936 sobre las
vacaciones pagadas.

3. Libertad de asociación.
El Consejo de Administración adoptó las

recomendaciones que le había hecho su
Comité de Libertad Sindical y que figuran
en los Informes 73, 74, 75, 76 y 77 del Comité.

Se relacionan del modo siguiente los in-
formes respectivos sobre los casos siguien-
tes que revisten un interés particular para
el movimiento sindical libre :

Caso 298 - Rodesia del Sur (Informe
74). - Querellantes: C.I.O.S.L.

Caso 332 - Brasil (Informe 74). - Que-
rellante : FITIM.

Caso 367 - Congo (Leopoldville) (Informe
74). - Querellante : C.I.O.S.L. y otros.

Caso 266 - Portugal (Informe 74). -
Querellante : C.I.O.S.L.

Caso 294 - España (Informes 74 y 76).
- Querellante: C.I.O.S.L. y C.I.S.C.

Caso 291 - Aden (Informe 76). - Que-
rellante : C.I.O.S.L., I.C.T.T. y otros.

Caso 292 - Reino Unido (Informe 76). -

Querellante : T.U.C. británico y otros.
Caso 366 - Guayana Británica (Informe

77). - Querellante,: T.U.C. de Guayana Bri-
tánica y "Man Power Citizens Association".

4. Reuniones técnicas.
El Consejo de Administración aprobó los

informes y recomendaciones de las siguien-
tes reuniones técnicas que había convocado
con el propósito de que le orientasen para
la acción futura a desarrollar por la Orga-
nización en los aspectos correspondientes :

1. Informe de la Reunión de Expertos en
Condiciones Sociales y Económicas de los
Funcionarios Públicos (tenida en Ginebra
del 25 de noviembre al 6 de diciembre
de 1963).

2. Informe de la Reunión Técnica Regional
Latinoamericana sobre Cooperativas (tenida
en Santiago de Chile del 25 de noviembre
al 6 de diciembre de 1963).

3. Informe del Grupo Técnico Consultivo
sobre Reforma Agraria (reunido en Ginebra
del 24 de febrero al 5 de marzo de 1964).

4. Informe de la Reunión de Expertos
sobre el Peso Máximo de las cargas que
pueden ser transportadas por un trabajador
(tenida en Ginebra del 9 al 17 de marzo de
1964).

5. Informe de la Reunión de Expertos en
Automación (tenida en Ginebra del 16 al
25 de marzo de 1964).

6. Informe de la Subcomisión Actuarial de
la Comisión de Expertos en Seguridad So-
cial (tenida en Ginebra del 6 al 17 de abril
de 1964).

7. Informe de la Reunión de Expertos
sobre Seguridad e Higiene en la Agricultura

Pasa a la página 7
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El viejo mundo necesita productos del

bosque y le son indispensables los produc-
tos de la tierra y ya no es posible, como
hasta ahora ha venido ocurriendo, que cada
nación ha procurado poner en explotación
los bosques y las tierras laborables de su
propio país aun cuando en algunos de ellos
ni se aprovecharan suficientemente ni se
dispusiera de los espacios forestales o
laborables necesarios para el consumo del
pueblo.

Necesita pues el viejo mundo buscar fuera
de sus fronteras lo que dentro de ellas le
falta y en el presente artículo exponemos,
soméramente, el cambio de faz de la eco-
nomía forestal europea que ha comenzado,
muy lentamente, a entrar en una nueva
etapa y con una orientación totalmente dife-
rente de la hasta ahora seguida.

La economía forestal europea está sufrien-
do las consecuencias de una lenta, pero no
por eso menos efectiva revolución. Por
ejemplo, al terminar la Segunda Guerra Mun-
dial, algo menos de la quinta parte de todos
los productos forestales usados en el con-
tinente, estaba representada por la pulpa
y el papel.

En 1960, según el estudio de la F.A.O. y de
la E.C.E. (Comisión Económica Europea),
titulado : «Tendencias y Perspectivas de las
Industrias Forestales Europeas», un 25 por
100 de la producción se convierte en pulpa
y en papel. Esto no significa que la utiliza-
ción de la madera en su forma tradicional
haya declinado, sino que el empleo de la
madera aserrada aumentó en proporción
mucho menor que el consumo de papel,
celulosa y cartones.

Otro sector cuyo dinámico crecimiento
ha sido notable, es el de las maderas
prensadas, aglomeradas y terciadas. Como
posee numerosas ventajas técnicas, este ma-
terial empieza a invadir industrias donde
hasta hace poco la madera aserrada domina-
ba, sin contrapeso, como la fabricación de
muebles y la edificación.

El estudio pronostica que las actuales
tendencias se manifestarán por lo menos
hasta 1975 y probablemente continuarán
aun mas adelante. Entre 1950 y 1960 el con-
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sumo de madera aserrada aumentó 33 %,
el de pulpa y papel 100 % y el de terciados y
prensados en 200 %. La F.A.O. (Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación), piensa que en
1975 el empleo de estos tres tipos de pro-
ductos seguirá creciendo 15 %, 100 % y
200 % respectivamente. Por otra parte el
consumo de la llamada madera para usos
industriales que en 1950 alcanzó la cifra de
175 millones de metros cúbicos, subió a
244 millones en 1960 y se espera que aumente
otro 50 % para 1975

Las consecuencias de esta creciente de-
manda, que al mismo tiempo tiende a cam-
biar los porcentajes respectivos dentro de
la industria forestal, deben manifestarse en
dos formas diferentes. En primer lugar, obli-
garán a los productores a elevar los rendi-
mientos de sus bosques y a cambiar en
gran parte el tipo de materia prima que
entregan a los consumidores. Esta nueva
actitud forestal implica igualmente una reva-
lorización del papel que tiene la industria
dentro de la economía general de los países;
la introducción y manejo del bosque; el
empleo más activo de maquinaria y de per-
sonal especializado, y aún la extensión de
las áreas actualmente dedicadas a las plan-
taciones forestales. Se supone que grandes
sectores de tierras marginales dejarán de
ser cultivadas agrícolamente y, a pesar de
la necesidad de utilizar parte de ellas en la
construcción de caminos y habitaciones, mu-
chas podrán ser destinadas a plantaciones
de bosques artificiales.

En segundo lugar, aunque los expertos
han hecho verdaderos milagros para apro-
vechar integramente la masa de cada árbol,
la densa problación europea y el alto nivel
de vida a que está acostumbrada, obligará a
ese continente a depender cada día en
mayor grado de sus importaciones de ma-
dera. En 1950, practicamente se autoabaste-
cía, pero ya en 1960 tenían que comprar en
el exterior alrrededor de 20 millones de
metros cúbicos, por los que pagaron 750
millones de dólares. En 1964 se calcula que
esta última cifra subirá de los 1.000 millones
de dólares, y que en 1975 el balance entre

las exportaciones e importaciones de pro-
ductos forestales dejará un saldo desfavora-
ble para Europa de unos 2.000 millones de
dólares.

¿Dónde podrá ser conseguida esta ma-
dera? Aunque las grandes reservas forestales
rusas y estadounidenses se encuentran ca-
pacitadas para proporcionar buena parte de
esta materia prima, no hay duda de que
América Latina es la llamada a entrar a
competir con grandes probabilidades de
éxito en este mercado. En la actualidad esta
región del mundo posee los bosques más
grandes y tal vez mejor dotados de la tierra.
Por razones climáticas las especies se repro-
ducen y crecen en la mayoría de los países
de la zona con mayor velocidad que en Eu-
ropa y Norteamérica.

El panorama técnico y económico indica
que Europa se verá obligada a dirigir su
vista hacia el exterior y que las grandes in-
dustrias forestales del viejo Mundo piensan
en las inversiones y los expertos que tendrán
que enviar a otros continentes, para hacer
frente a las crecientes demandas del mer-
cado interno. Europa necesita los productos
forestales, y las naciones poco desarrolladas,
y principalmente las de América Latina,
pueden multiplicar su producción en forma
espectacular. Sólo falta que ambas partes
echen las bases para llegar a acuerdos
financieros y técnicos. Al analizar esta si-
tuación, el estudio de la F.A.O. y la E.C.E.
(Comisión Económica Europea, que es la
réplica de la C.E.P.A.L. para el Viejo Mun-
do), añade :

"Los responsables del porvenir de la in-
dustria forestal europea se encuentran ante
dos problemas. Por un lado las naciones
altamente industrializadas pueden hacer una
interesante contribución para el desarrollo
de los países menos adelantados, ayudándoles
a crear sus industrias forestales y fortale-
ciendo su comercio internacional correspon-
diente. Y, por otra parte, estos mismos sec-
tores tienen la oportunidad de aprovechar
los enormes avances de la ciencia aplicados
a la producción forestal, y de esta forma
mantener y aún aumentar el empleo de pro-
ductos del bosque en la industria general".
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(tenida en Ginebra del 20 de abril al 2
de mayo de 1964).

5. Selección de Convenios y Recomenda-
ciones sobre las cuales los miembros guber-
namentales han de someter informes para
1965 y 1966.

El Consejo de Administración decidió que
se solicitase de los Estados Miembros que
presenten informes, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 19 de la Constitución,
sobre los siguientes intrumentos :

En 1965: Convenio n° 81, Inspección del
Trabajo (1947). Recomendación n° 81, Ins-
pección del Trabajo (1947).

Inspección del Trabajo (minas y trans-
portes). Recomendación n° 82 (1947).

En 1966: Horas de trabajo (industria),
Convenio n° 1 (1919). Horas de Trabajo
(comercio y oficinas), Convenio n° 30 (1930).

Convenio n° 47 (1935), 40 horas por sema-
na. Recomendación n° 1116 (1962), reducción
de las horas de trabajo.
6. Comisiones consultivas reginnales.

a) Comisión Consultiva Interamericana:
El Consejo de Administración decidió esta-

blecer una Comisión Consultiva Interameri-
cana compuesta de 32 miembros (16 guber-
namentales, 8 empleadores y 8 de los tra-
bajadores). Los ocho miembros obreros son
las personas siguientes :

Por derecho propio : 1. Faupl (Estados
Unidos); 2. Kaplansky (Canadá); 3. Riani
(Brasil); 4. Sánchez Madariaga (México).

Miembros elegidos en la 48a. Conferencia
Internacional del Trabajo : S. González Na-
varro; 6. Mercado (Colombia); 7. Molino
Cisneros (Honduras).

Miembro nombrado por el Consejo de
Administración : 8. C. Azanedo Goulden
(Perú); Suplentes : Campista (Brasil), N.E.
Chrichlow (Trinidad y Tobago), H. Castillo
(Chile), T.A. Kelly (Jamaica), R.A. González
Cubero (Costa Rica), E. Checo (República
Dominicana).

b) Comisión Consultiva Africana:
El Consejo de Administración designó los

miembros suplementarios para la indicada
Comisión compuesta de 40 miembros (20
gubernamentales, 10 de empleadores y 10 de
los trabajadores).

Los 10 miembros obreros son las siguientes
personas:

Por derecho propio : 1. Borha (Nigeria);
2. Ben Ezzedine (Túnez); 3. Fahim (República
Arabe Unida); 4. Pongault (Congo, Brazza-
ville); 5. Shita (Libia).

Miembros elegidos en la 48a. Conferencia
Internacional del Trabajo : 6. C. Lubembe
(Kenia); 7. Alassane Sow (Senegal); 8. Bo-
Boliko (Congo, Brazzaville).

Miembros nombrados por el Consejo de
Administración : 9. B. Solomon (Etiopía);
10. I. Ouedraogo (Alto Volta); Suplentes :
Sawyerr (Liberia), Okungwu (Nigeria), Ra-
kotobe (Madagascar), Luande (Uganda), Dial-
lo (Malí), Georgestone (Sierra Leona).

o. Comisión Consultiva Asiática (12a.
reunión):

El Consejo de Administración tomó nota
del Informe y recomendaciones de la 12a.
reunión de la Comisión Consultiva asiática
realizada en Ginebra del 29 de mayo al 2
de junio de 1964.

(Pasa a la página 8)



IC 8

Centro de Estudios Pablo Iglesias
El Centro de Estudios Pablo Iglesias con-

tinúa realizando una labor de gran impor-
tancia en cuanto a divulgación, vulgariza-
ción y propaganda de nuestras ideas, y en
su BOLETIN n°. 23 correspondiente al pasa-
do mes de septiembre, dedica al léxico sin-
dical una información que reproducimos a
continuación, seguros de que nuestros mili-
tantes que no reciban ese BOLETIN apre-
ciarán en su justo valor ésta informacion
que dice así:

LEXICO SINDICAL

La C.I.O.S.L. (Confederación Internacional de Orga-
nizaciones Sindicales Libres) en una de sus publica-
ciones dedicadas a la formación de militantes sindicales
ha dedicado una parte importante e la constitución de
un léxico sindical. El Centro de Estudios PABLO IGLESIAS
considera que la inserción en su Boletin de las defini-
ciones más importantes contenidas en dicha publicación
interesará a todos los compañeros que se preocupan
por el futuro de la Unión General de Trabajadores de
España.

ACELERACION. - Es la expresión utilizada para
designar las astucias empleadas por los patronos sin
escrúpulos para aumentar gradualmente el ritmo del
trabajo o acrecentar en otra forma la productividad,
en detrimento de la salud del obrero y todo ello
sin la conformidad de los sindicatos y sin aumento
de salarios.

ACTIVIDAD POLITICA. - La actividad política de los
sindicatos es un tema muy discutido. Hay quienes
dicen que los sindicatos «no deben hacer política» y
quienes pretenden que es imposible para un sindicato
el no ejercer una acción política. La primera actitud
se ha producido porque un gran número de sindicatos
han sido apadrinados y a continuación controlados por
partidos políticos y frecuentemente, donde esto se
ha producido, los sindicatos dirigidos por hombres
políticos, no se han preocupado apenas de los pro-
blemas sindicales, no habiendo sido empleados más que
en las maniobras políticas de los partidos.

Pretender que un Sindicato no debería estar con-
trolado por un partido político o por cualquier otro
grupo no es llegar a la conclusión de que sería una
equivocación el trabajar en estrecha conformidad con
un partido o que no debe emprender una actividad
política determinada. Un sindicato, por su propia
naturaleza, es una organización política. Está creado
por un grupo de trabajadores que se unen para defen-
derse y mejorar su nivel de vida. La política es la
ciencia o el arte de gobernar, el método de organizar
nuestra vida en común; por consiguiente, el sindicato
es, en cierto modo, una organización política, pero
no es una organización política de partido.

La ley puede fijar ciertos límites a las actividades
políticas del sindicato. Si esta ley es demasiado restric-
tiva, los sindicatos deberán realizar todos los esfuerzos
posibles para modificarla, lo que es en si una activi-

dad política ya que ello quiere decir que hay que
hacer presión o ejercer una influencia sobre el gobier-
no que ha establecido dicha ley y sobre el parla-
mento que la ha votado.

Pero se plantea el difícil problema de determinar
la naturaleza y la extensión de las actividades políticas
del sindicato. Admitamos que sus objetivos esenciales
sean el salvaguardar los intereses de los trabajadores
y mejorar sus condiciones de trabajo y de vida, lo
que constituye la base de todos los sindicatos. Estos
fines no pueden alcanzarse, en parte, más que por
negociaciones directas con los patronos. Los sindicatos
quieren salarios más elevados y mejores condiciones
de trabajo, y éstos son los temas de las negociaciones
con los patronos. Pero también quieren otras cosas.
Quieren salarios más elevados para poder comprar más
cosas y aún cuando el patrono sea, con el sindicato,
directamente responsable del tipo de salarios, no lo es
en la determinación de los precios de las mercancías
y de los servicios que estos salarios pueden comprar.
El control de los precios es incumbencia del gobierno
y de sus organismos.

La revisión de una ley del trabajo o de seguridad
social mala o mal adaptada, es un problema de interés
vital para todos los sindicatos y una cierta agitación o
actividad realizada por los trabajadores a este respecto
no es solamente legítima sino verdaderamente esencial.

Los sindicatos pueden desear también el tener posi-
bilidades de formación profesional y de educación para
ellos y sus familiares. Esto no depende de los patronos
sino de los gobiernos. Los sindicatos desean poder
obtener cuidados médicos cuando tienen necesidad de
ellos. ¿Es que ésto incumbe al patrono o al gobierno?
Quieren alojamientos convenientes, ¿Es que esto in-
cumbe al patrono?

Estos pocos ejemplos muestran que al intentar

mejorar las condiciones de vida de sus afiliados, un
sindicato tendrá inevitablemente una actividad política.
El grand problema es el saber como podrán alcanzarse

estos objetivos políticos.

Una opinión antes muy corriente entre ciertos sin-
dicalistas era la de que los sindicatos, gracias a

una acción política directa debían asumir el cpntrol
y la dirección de la industria; «control obrero»,
decía el «slogan». Pero esta opinión ha disminuido, en
gran parte, ante la convicción de que la industria no
debe estar controlada solamente por algunos elemen.
tos de la población (por ejemplo : los patronos, los
obreros, o los sindicatos) sino por toda la población
por medio de una asamblea legislativa elegida demo-
cráticamente a fin de que la industria sea dirigida
para satisfacer los intereses de todo el pueblo y no
sólo de algunos de sus elementos.

Los sindicatos no buscan el convertirse en el gobier-

no de un país. Esto se deja a los partidos políticos.
Aún cuando un sindicato debe mantener su independen-

cia, puede asociarse estrechamente a un partido polí.
tico cuyos objetivos son susceptibles de ayudar a

alcanzar sus propios fines. El ejemplo clásico es el

de Gran Bretaña donde el Congreso de los Sindicatos

Británicos trabaja en estrecho contacto con el Par-
tido Laborista y en los que la mayoría de los sindi.
catos más importantes están afiliados, al mismo tiem.
po, a la organización sindical y al partido laborista.

La extensión y los métodos de las actividades polí-
ticas de un sindicato dependen de circunstancias de
tiempo y de lugar. Pero hay que poner en guardia
contra una actividad política prematura, porque en
numerosos países los sindicatos están controlados por
partidos y se comprometen en acciones políticas in-
cluso antes de haber intentado organizar bien sus
propias secciones, porque frecuentemente los sindi-
catos han sido debilitados o han dejado de existir,
ya sea porque sus dirigentes se han disputado por
cuestiones políticas o porque los afiliados, en su con-
junto, se han negado a seguir la línea política que se
les imponía. El primer deber para todo sindicato es
el construir su propia organización y reforzar la uni-
dad entre sus afiliados. Todo lo que pueda debilitar
este deseo debe ser eliminado. Se verá que si un sin-
dicato se consagra, en primer lugar a las cosas esen-
ciales sus actividades políticas se desprenden de ello
en la forma más natural.

AFILIADOS. - Un sindicato es una organización que
reune afiliados. Esto significa que se apoya sobre ellos
y no puede funcionar sin ellos. Todos deben tener
los mismos derechos en el interior del Sindicato. Lo
esencial sobre este punto es que el sindicato debe
trabajar por reclutar a toda persona sindicable y que
todo afiliado debe ser conducido a hacerle compren-
der que es elemento del sindicato y que éste es su
organización.

El efectivo total es el número de afiliados, es decir
el número de personas que han solicitado su admisión,
participen o no en las actividades sindicales. Por el
contrario, el efectivo verdarderamente activo no com-
prende más que los miembros activos que pagan
regularmente su cotización.

ANARCO SINDICALISMO. - Doctrina revolucionaria
del control por los trabajadores, lo que quiere decir
que los trabajadores de cada industria la controlarán.
Es anticapitalista, anticomunista e internacionalista,
pues supone que los trabajadores no tienen patria.
Se opone a todas las formas de control parlamentario
estimando que todos los parlamentos conducen a la

burocracia y a la autocracia. Esta doctrina ha estado
muy influenciada por el anarquismo y ha ejercido
una gran influencia en algunos países de Europa, de
América Latina y también en los Estados Unidos y en
el Japón hasta la guerra mundial de 1914-1918.

Descontenta de la estructura de la sociedad capi-
talista pensaba que una sociedad nueva libre podría
ser creada mediante el control de todo el trabajo por
los sindicatos locales y las Federaciones de sindicatos,
lo que conduciría al control general de la economía
por los asalariados. Después de la primera guerra mun-
dial el anarco-sindicalismo ha perdido toda influencia
en la mayoría de los países.

Continuará en el próximo número)

(Viene de la página 7
159a

Reunión del Consejo ....

7. Preparación de futuras reuniones.
Se acompaña la lista de las futuras reu-

niones (1964 y 1965).
a) Conferencia técnica preparatoria sobre

los problemas de los pescadores :
El Consejo de Administración decidió con-

vocar en Ginebra una Conferencia técnica
preparatoria sobre los problemas de los
pescadores.
Fecha: Principios de otoño de 1965.
Duración : 12 días.
Composición : Invitaciones por delega-

ciones tripartitas de un delegado guberna-
mental, un delegado empleador y uno tra-
bajador, que serán enviadas a los siguientes
países :

República Federal de Alemania, República
Arabe Unida, Bélgica, Canadá, Chile, Dina-
marca, España, Estados Unidos, Filipinas,
Francia, India, Indonesia, Islandia, Japón,
Marruecos, Noruega, Países Bajos, Perú, Po-
lonia, Reino Unido, Senegal y U.R.S.S.

Orden del día : 1. Alojamiento a bordo de
los barcos pesqueros; 2. Formación profe-
sional de los pescadores, y 3. Certificados
de competencia de los pescadores.

b) Conferencia Marítima Asiática:
El Consejo de Administración decidió que

se convocaría la expresada Conferencia en
un país asiático :

Fecha : Principios de primavera de 1965.
Duración: 10 días.
Composición : Invitaciones para delega-

ciones tripartitas formadas por dos delega-
dos gubernamentales, un delegado de los
empleadores y un delegado de los trabaja-

dores, enviadas a los siguientes países :
Australia, Birmania, Camboya, Ceilán, Re-

pública de China, Filipinas, Francia, Hong-
Kong, India, Indonesia, Japón, Malasia, No-
ruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakis-
tán, Tailandia, Reino Unido, U.R.S.S. y Viet-
nam.

Orden del día : 1. Informe del Director
General; 2. Formación profesional de mari-
nos asiáticos;' 3. Salarios, horas de trabajo
a bordo y dotación en relación con la gente
de mar asiática.

c) Conferencia Regional Africana de la
O.I.T. :

El Consejo de Administración aceptó la
invitación del Gobierno de Etiopía para que
la Segunda Conferencia Regional Africana
se celebre en Addis-Abeba.

Fecha : 30 noviembre-12 diciembre 1964.
(Continuará en el próximo número).
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...lo que sin nuestro concurso se haga
Las luchas sociales que obligadamente

se producen entre los representantes
directos del capitalismo y los trabajadores
de toda condición social, representan en
su planteamiento y en la solución de las
mismas, expresiones indiscutidas de unos
hechos políticos que marcan profunda-
mente el progreso y la grandeza moral
de los pueblos, donde se desarrollan.

Cuando el proletariado plantea libre-
mente sus reivindicaciones de c l a s e
-aumento de salario; reducción de la
jornada de trabajo; seguridad en el
empleo; intervención positiva en la direc-
ción técnica y administrativa de la
empresa; seguros sociales, etc.., etc...-
enen países donde los derechos sindicales
están debidamente garantizados por la
ley y respetados por el uso, las aspira-
ciones de la clase obrera representan el
desarrollo de unas aspiraciones políticas
tendentes a reducir progresivamente los
privilegios que indebidamente atesora el
capitalismo imponiendo normas políticas
que garantizan una más justa distribución
de la riqueza que el trabajo en si repre-
senta y significa.

Cuando las reivindicaciones proletarias
se plantean en países regidos por regímenes
de dictadura --y ese es el caso de España--
los conflictos entre el capital y el trabajo,
alcanzan una mayor significación política
al sumarse, al representado por las reivin-
dicaciones en si mismas, el derecho a
poder formularlas contra la voluntad del
dictador. Más aún,

En el caso concreto de nuestro pueblo
la politización de las acciones reivindica-
tivas tiene un significado mas acusado y
derivaciones más graves por el hecho
innegable de que los llamados sindicatos
verticales son instrumentos coercitivos
al servicio del Estado y la "política social"
que practican -doctrina del franquismo-
se manifiesta una y otra vez en contra
de la justicia social, del respeto humano
y de la paz civil.

Solis Ruiz hablando sobre este tema
afirmó : "Que ellos constituyan el Sindi-
cato cuya dirección sindical les corresponde

m>

-silencia que la ley franquista prohibe
una y otra cosa- reservándonos nosotros
la línea política, la acción de dirigir políti-
camente el sindicato, de impulsarlo, de
corregirlo, garantizando que éste tendrá
un desenvolvimiento de acuerdo con los
principios fundamentales de nuestro
dogma político".

En la realidad de estos hechos se
encuentran las causas de todo orden que
alimentan estados de inquietud y de pro-
testa latente como son las que presiden el
quehacer de cada día en las cuencas
mineras de Asturias y de León; en las
factorías textiles de Cataluña; en las meta-
lúrgicas de Vizcaya y Puerto de Sagunto
y en el conjunto de la agricultura
española.

En esa politización franquista de los
verticales sindicatos están los motivos que
han originado el éxodo de más de un
millon de españoles -hombres y mujeres-
hacia los mercados de trabajo de otros
países de Europa.

A la hora presente deben ser examina-
dos y articulados sobre nuevas bases los
Convenios Colectivos de la industria meta-
lúrgica. Los trabajadores españoles no
pueden iniciar esa labor libremente por
la voz colectiva de sus propios sindicatos
profesionales, porque las llamadas leyes
sociales del franquismo lo prohiben.

Para hacerse oir y respetar tienen que
recurrir al único medio de defensa natural
de que disponen: DECLARARSE EN
HUELGA.

Nuestros queridos compañeros -¡cuan
dificil será compensar a estos heroes
anónimos de sus sacrificios voluntarios!-
en documento que clandestinamente han
dado a conocer a los trabajadores de la
industria han formulado sus peticiones
mínimas asegurando que: "Es potestad
de ambas partes -obreros y patronos-
su confección alejando de sus delibera-
ciones a la "representación sindical, recha-
zada por nosotros en las últimas élecciones
sindicales, con nuestra abstención. Somos
pues antípodas y no compartimos con
ellos los trabajos a que nos sometan las
deliberaciones de cuya postura se infiere

que no tendrán validez lo que sin nuestro
concurso se haga".

La posición de nuestros compañeros es
clara y concreta.

El proletariado rechaza todo contacto
con el sindicalismo estatal y reclama cada
día con razones y voluntades mas apre-
miantes el poder constituir sus propias
organizaciones sindicales, libres estas de
toda coacción del poder arbitrariamente
constituído y libre a su vez de poder
defender y propagar sus propios postula-
dos de clase para contribuir a la orde-
nación de la sociedad más justa y más
humana que lo es la presente.

Los trabajadores españoles saben -y
nuestros compañeros tanto como el que
mejor lo sepa- que si las huelgas se
producen por la ceguera y el egoismo de
los capitalistas, los servidores asalaria-
dos del franquismo procederán a dete-
ner y encarcelar a los hombres más
capaces en la defensa de sus derechos y
las empresas cerraran "sus talleres" para
mejor seleccionar mañana a los hombres
que explota.

Las huelgas desarrolladas el pasado
mayo en Asturias y cuya responsabilidad
sigue siendo en absoluto del estado fran-
quista nos ha dejado una herencia que
reclama nuestra solidaridad permanente.
Sólo en las cuencas mineras del Caudal
y del Nalon, mas de doscientos obreros
han sido seleccionados y por tanto pri-
vados ellos y sus familias del pedazo de
pan.

Ese rosario de violencias, de coacciones
y de atentados a la dignidad humana, con
que adorna el franquismo su fachada de
"veinticinco años de paz" no lograran
paralizar la inquebrantable voluntad del
proletariado por alcanzar su victoria sobre
las fuerzas de la opresión y del despo-
tismo.

Los Sindicatos libres y democráticos a
los que nosotros pertenecemos mantendrán
y sembraran sus postulados y su política
de clase hasta lograr anular la explotación
del hombre por el hombre concediendo
al trabajo el rango supremo de deber
social_
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Durante el pasado mes de octubre se han
recibido en la Tesorería de la U.G.T. con des-
tino a ésta suscripción, los siguientes donativos:

Sección Local de Roucn (Seine-Maritime),
140,00; Seción Local de Rabat (Marruecos), 115,00;
Sección Local de Orléans (Loiret) : Recaudación
extraordinaria: Diego Pérez y Crisanto Corrales,
a 15,00; Juán Guirado, Cecilio Gonzalez, Salvador
Recio y Carlos Samper, a 10,00; Miguel Murillo,
Ramiro Pereira, Pedro Romero, Julián Palomar,
Fructuoso Ruiz, Ramón Salido, Manuel Gonzalez
y Félix Valle, a 5,00; Leonardo Mateos, 3,00;
Antonio García, 2,00 = 115,00.

Grupo departamental de Seine: Cuotas suple-
mentarias, 75,75; compañero Palmero, de Tou-
louse (Haute-Garonne), 50,00.

Grupo Departamental de Yonne : Recaudación
extraordinaria, 25,00; Diego Alcántara, Carmen
Vizcaíno, José Laforga, José Gómez, Saturnino
Valdivieso y Laureano Díaz, a 3,00 = 43,00.

Sección Local de Bayonne (Basses-Pyrénées)
Cuotas suplementarias, 31,90; Isidoro Sánchez
Rodriguez, Francisco Sánchez Rodriguez, e Isi-
cloro Sánchez Mora, de Toulouse, 30,00.

Sección Local de Vierzon (Cher) : F. Terrén,
10,00; Pedro Mur, 930; García, 5,00; Jesús Pérez,
2,75 = 27,05.

Sección Local de la Grand Combe (Gard) :
Cuotas suplementarias, 11,85; E. Ramos, 10,00

21,85.
Grupo Departamental de Indre-et-Loire, 20,00;

Sección Local de Alés (Gard): Cuotas suplemen-
tarias, 14,00; Sección Local de Marseille (Bou-
ehes-du-Rhóne), 13,75; Grupo Interdepartamen-
tal Haut-Rhin: Cuotas suplementarias, 13,50.

Sección Local de Prades (Pyrénées-Orientales):
Paulino Alegre, 4,00; José Bella, 3,00; José Teixi-
dó, 1,55; Serafín Fernández y José Rubio, a 1,45;
Santos Lujua, 0,90 = 12,35.
José Suarcz, de Castelsarrasin (Tarn-et-Garon-
ne), 10,00; Joaquín Sánchez Rodriguez, de Savi-
gny (Seine-ct-Oise), 10,00; Jaime García y José
Giner, de Mazéres (Ariége), 10,00; Francisco Ba-
riñaga, de Montignac (Dordogne), 5,00.

Total : SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
FRANCOS CON QUINCE CENTIMOS.

IVee:ooSíeAs
El día 27 del pasado septiembre ha fallecido a

consecuencia de un accidente de la circulación ocu-
rrido en Tarbes, nuestro querido compañero Joaquín
Castillo, activo militante de nuestras organizaciones
actualmente Tesorero de la Sección de la U.G.T. de
Tarbes, miembro del Comité del Grupo Departamental
de la U.G.T. de Hautes-Pyrenées y Secretario-Tesorero
del Grupo Departamental del P.S.O.E.

El entierro civil constituyó sentida manifestación
de duelo que puso de relieve las simpatías de este
excelente compañero pues además de muchos amigos
y compañeros franceses, y de las representaciones de
los Comités de las Secciones y Grupos de la U.G.T.,
P.S.O.E. y J.S. estuvieron representaciones de la C.N.T.
y un gran número de exilados españoles.

Expresamos a su viuda, hijos y demás familiares
nuestro sentido pésame por la enorme desgracia que
les aflije.

El 8 de septiembre fue enterrada la compañera
Florencia Seco Cano, de 63 años de edad, esposa
de nuestro compañero Antonio de Rus, secretario
de la Sección de Chauffailles (S..et.L.).

Víctima de una embolia cerebral, sobrevenida el
26 de agosto próximo pasado, desde esa fecha hasta
su muerte había quedado paralizada. A su entierro
acudió la colonia española de la región y numerosos
franceses amigos.

Al pésame de los numerosos amigos de Antonio
de Rus, unimos el nuestro muy afectuosamente.

Nuestro buen compañero José Macua, veterano
y activo militante de Toulouse, pasa por la gran
pena de haber perdido a su madre, doña Mercedes
Morón, que falleció en Bilbao el 12 de septiembre,
a la edad de 78 años.

Expresamos nuestro más sentido pésame al com.
pañero José Macua, a su esposa e hijo, así como
a su hermano Roberto y demás familiares residentes
en España.

En Montauroux (Var) ha fallecido a la edad de
52 años, el día 3 de septiembre, nuestro compa-
ñero Angel Ayestarain, víctima de un fulminante
ataque cardiaco cuando se encontraba en su trabajo.

Ayestarain fue un militante desde muy jóven en
su ciudad natal, Tolosa (Guipúzcoa) de la U.G.T.
y del P.S.O.E. y después de la guerra sufrió perse-
cuciones diversas hasta que en 1945 tuvo que
refugiarse en Francia incorporandose a nuestros

organizaciones en Avignon (Vaucluse), en las que
ha desempeñado varios cargos y siempre con la
misma constancia y entusiasmo que en España.

Descanze en paz el querido Angel y reciban sus
familiares, todos residentes en España, nuestro más
sentido pésame.

su1ZA
Ya ha comenzado a iniciarse en Suiza una

politica restrictiva de la mano de obra
extranjera, y últimamente la Oficina federal
de industria, artes y oficios y trabajo, ha
Lecho público en Berna un comunicado en
en el que informa que el efectivo de traba-
jadores extranjeros en Suiza se eleva, en
la actualidad a 720.901, según estadística
cerrada al finalizar el pasado mes de agosto,
o sea 30.888 más que un año antes.

Segun ese comunicado, el aumento ha
sido algo menor que en 1962-63, más, a pesar
de todo, no ha sido posible estabilizar com-
plemente el efectivo de mano de obra extran-
jera, ya que la actividad continúa aumen-
tando en todos los sectores de la economía.

Esta situación ha retenido la atención de
las autoridades federales. El Departamento
de economía pública, de acuerdo con el
departamento de justicia y policía, ha deci-
dido aplicar las medidas restrictivas pre-
vistas por el decreto del Consejo federal
del 21 febrero 1964.

Desde primero del presente mes de no-
viembre, los permisos de estancia no podrán
ser dados a los trabajadores extranjeros
mas que en el caso de que el efectivo total
del personal de una empresa no sobrepase
el 95 % del efectivo de referencia y no el
75 % como hasta ahora estaba previsto.

Para completar la anterior información he
aquí la estadística con el número de traba-
jadores extranjeros en Suiza desde 1960 a
1964:
Agosto Efectivo de

extranjeros
1960 .. .. .. .. .. .. .. .. .. 435 4761961 .................... 548312
1962 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 644 7061963 .................... 690013
1964 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 720 901
Los trabajadores de la construcción, con

el 25,8 %, y los trabajadores ocupados en
la metalurgía (industria y artesanado) con
19,2 %, representan el más fuerte porcentaje
del efectivo global de la mano de obra
extranjera.

Se contaban a finales de agosto 474 340
trabajadores italianos, 82 320 españoles,
78 550 alemanes, 27 715 austriacos, 24 012 fran-
ceses y 33 964 de otros países.

De toda esta mano de obra 501637 son
trabajadores masculinos y 219264 del sexo
opuesto.

4/t44* At 13otet:ti
Durante el pasado mes de octubre se han

recibido en la Administración de nuestro BOLE-
TIN mensual los siguientes donativos para el
mismo :

Sección Local de Marseille (B.-du-Rh.), 13,75;
Luis Duque, de Rouen (Seine-Maritime), 5,00;
José Giner, de Mazéres (Ariége), 5,00; José Sara-
bia, de Vierzon (Cher), 5,00; Jaime García, de
Mazéres (Ariége), 5,00; Juán Ruiz, de Vierzon
(Cher), 5,00; Bautista Conca, de Meyreuil (Bou-
ches-du-Rhóne), 4,00; Gregorio Guillén, de Grau-
lhet (Tarn), 3,50; José Bella y Paulino Alegre,
de Prades (Pyr.-Orientales), 2,00.

Total del mes : 48,25 francos.

Solidaridad Democrática Epañola
Durante el pasado mes de octubre se han

recibido los siguientes donativos para el Comité
Central de Solidaridad Democrática Española :

Sección Local de Marseille (Bouches-du-Rhóne),
13,75; Sección Local de Montignac (Dordogne),
6,00; Luis Duque, de Rouen (Seine-Maritime),
2,40; José Bella y Paulino Alegre, de Prades
(Pyrénées-Orientales), 2,00. Total: 24,15 francos.

Es evidente que en el mundo de hoy la estadística
es elemento básico para el estudio y la orientación
de cualquier manifestación de actividad que se pre-
tenda desarrollar y es también, una enseñanza de
verdadera importancia para el movimiento sindical,
y por tanto para la información de los militantes que,
por serlo, se interesan en los problemas de la orga-
nización.

En éste número del BOLETIN reproducimos el
eiitorial del número de septiembre del BOLETIN DE
INFORMACION de la Unión Internacional de trabaja-
dores de la Alimentación é Industrias anejas, y en
las líneas que siguen reproducimos una nota que
el pasado mes ha publicado la Oficina de Estadística
de la ciudad de Stutgart, en Alemania, cuya nota
dice lo que sigue :

En el mes de abril de 1962 contaba Stutgart con
640.998 habitantes de los cuales 35.901 eran extran-
jeros.

En el mes de abril de 1963, es decir un año después,
el número de habitantes era de 642.932, de los cuales
no eran ciudadanos alemanes 41.949.

En el mes de abril de 1964, el número de habitantes
era de 637.588 de los cuales eran extranjeros 43.047.

Por lo tanto aunque el número de habitantes de
la ciudad de Stutgart ha disminuido en ese trienio, el
número de extranjeros con residencia en la ciudad
ha aumentado, siendo el de alemanes menos 3.410
y en contrapartida 7.146 extranjeros más.

Ese mismo movimiento se ha registrado en las
empresas de la citada población en cuyos estableci-
mientos se viene produciendo una disminución de
empleados alemanes y una incrementación de obreros
extranjeros.
Ese movimiento de trabajadores ha repercutido en la
organización sindical de Stutgart, en la que se han
producido bajas por traslado de afiliados alemanes,

que no han sido compensadas sino en una pequeña
proporción por la adhesión como sindicados de tra-
bajadores extranjeros.

Es evidente que esto es un gran perjuicio para la
organización sindical e incluso para el porvenir de
los países de los que esos extranjeros son originarios,
y por nuestra parte, como sindicalistas españoles
tenemos que propugnar por hacer la mayor propa-
ganda posible porque nuestros compatriotas ingresen
en los sindicatos de los países a los que van a tra-
bajar, lo mismo si se trata de Stutgart que de otra
cualquier ciudad de los países europeos en los que
la mano de obra española inmigrada existe.

La propaganda por el sindicalismo hay que inten-
sificarla pues la indiferencia es altamente dañina para
los trabajadores y la mejor forma de conseguir que
el progreso social que se inició a finales del pasado
siglo gracias al nacimiento del movimiento sindical
y socialista continúe y se acelere, es estar debida-
mente sindicados en sus respectivos sindicatos libres
y democráticos de industria los trabajadores, cualquiera
que sea su nacionalidad, su color o su profesión.
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HAUTES-PYRENEES

El Comité de la Sección de la U.G.T. de
Tarbes informa a todos los afiliados que
para los efectos de Tesorería y para cuan-
tos asuntos puedan interesarles, este Comité
tendrá, a partir de esta fecha, una perma-
nencia todos los domingos de diez y media
a doce en el local de Force Ouvriére, 46,
rue Georges-Clemenceau.

ALLIER

La Sección local de la U.G.T. de Montlu-
con, se ha reunido en asamblea general el
domingo 20 de septiembre en la que se tra-
taron diferentes asuntos de carácter interno
y se procedió a la renovación del Comité
que ha quedado integrado por los siguientes
compañeros : Presidente, Manuel Gonzalez;
Secretario, José Rozada y Angel Martínez,
Tesorero, reelegido.
RHONE

El domingo 4 de octubre celebró asamblea
en su domicilio social de la Casa del Pueblo,
la Sección local de la U.G.T. de Villeurbanne,
bajo la presidencia del compañero Alfredo
Boigues y actuando de Secretario el com-
pañero Francisco Sáez.

Después de ser aprobada el acta de la
sesión anterior dió cuenta el Comit de los
asuntos más importantes que había trami-
tado desde la anterior reunión entre otros
las Circulares de la Comisión Ejecutiva.

La asamblea dio su total aprobación a la
gestión del Comité y luego acordó, sobre
la Circular n°. 19, celebrar asamblea extra-
ordinaria si hubiera propuestas y si no las
hubiera dar por aprobado el proyecto de
Reglamento de Congresos.

En el aspecto administrativo y después
de conocer la información del Tesorero y
el dictamen favorable de la Comisión revi-
sora de cuentas fué aprobada también la
gestión del Comité el cual contestó final-
mente de manera favorable a varias pre-
guntas que le fueron formuladas por varios
afiliados.

CALVADOS

El día 13 del pasado mes de septiembre
ha celebrado asamblea general ordinaria
la Sección de Caen presidiendo el compa-
ñero Manuel Núñez Pascual y actuando de
Secretario el compañero Gaudencio Bustos.

Después de ser aprobada el acta de la
asamblea anterior el compañero Secretario
del Comité hizo una detallada información
de los asuntos en que había intervenido, y
levó y comentó las Circulares 18 y 19 reci-
bidas de la Comisión Ejecutiva, haciendo
una propuesta de modificación a su texto
consultado.

Informó también el Comité de las cartas
que se habían escrito a varios compañeros
que habitan fuera de la localidad y cuyos
nombres dió a conocer para que asistieran
a las asambleas y dió cuenta de las expli-
caciones de algunos de estos compañeros,
que por su enfermedad se encuentran impo-
sibilitados de asistir.

La gestión administrativa fué presentada
en detalle por el compañero Tesorero des-
pués de lo cual se informó también de la
gestión del Comité local de Solidaridad
Democratica Española.

La asamblea aprobó unánime y totalmente
la gestión del Comité y le facultó para que
convoque a una reunión extraordinaria en
la que se resuelva definitivamente lo rela-
cionado con la asistencia a las asambleas
de los compañeros que habitan fuera de la
ciudad.

La asamblea después de una información
que el Comité hizo sobre la existencia de una
determinada entidad acordó que se faculte
al Comité para que haga consulta a la
Comisión Ejecutiva respecto a la existencia
de dicha entidad.

El compañero Bustos informó de la pre-
paración de un acto cinematográfico sobre
la vida del maestro Jean Jaurés a cargo de
la S.F.LO. y a propuesta del compañero
Leal, la asamblea acordó acudir al citado
acto.

000

El día 11 de octubre ha celebrado asamblea
general extraordinaria la Sección de Caen
bajo la presidencia del compañero Antonio
Ortega y actuando de Secretario el com-
pañero Gaudencio Bustos.

La reunión tenía por objeto poner en claro
las calumnias lanzadas por un exafiliado
llamado Antonio Heredia Ruíz, contra varios
compañeros y, concretamente contra el com-
pañero Antonio Trigueros, Secretario de la
Sección.

Después de una información previa del
compañero Benigno Leal, Tesorero de la
Sección explicando los escrupulos del Comité
ante esas calumnias, y solidarizados todos
los componentes del mismo, correspondía a
los afiliados resolver en definitiva para que
quedasen desautorizadas todas las manio-
bras que pretenden hacer contra la orga-
nización elementos despechados.

El compañero Trigueros informó detalla-
damente a la asamblea de las incidencias
provocadas por Antonio Heredia cuando fué
afiliado y de como el Comité local de
Solidaridad Democrática Española cumplió
con su deber y en el caso referido como en
otros, hizo cuanto estuvo a su alcance por
servir a los compañeros.

Después, intervinieron varios compañeros
v finalmente, por unanimidad, se acordó que
el Comité siga en su puesto y que todos los
afiliados colaboren con él en la labor de
fraternidad y estrechamiento del compañe-
rismo que viene realizando, despreciando
todas las maniobras de quienes al separarse
de la organización porque no la sienten,
buscan pretextos y difaman a los com-
pañeros que ocupan los cargos.
-----------------------------------------------

7.159 SINDICALISTAS ASISTEN
A LAS ESCUELAS FEDERALES DE LA D.G.B.

A los cursos de las seis Escuelas Federales
de la D.G.B. asistieron durante 1963 un total
de 7.159 sindicalistas. 1.212 de ellos se inscri-
bieron en los 49 cursos de formación general
de tres semanas de duración. La proporción
de mujeres en los cursos ascendió al 13,3 por
ciento y el promedio de alumnos por curso a
26,6. La mayor parte de los asistentes a los
cursos tenían de 35 a 39 años de edad, habiendo
pertenecido cada uno de ellos por término
medio 10,2 años a un sindicato de la D.G.B. el
80,5 por ciento estaban casados.

Secco:es
HERAULT

El día 4 del pasado mes de octubre se
ha celebrado en Séte, bajo la presidencia
del compañero José de la Paz, una impor-
tante reunión del Comité del Grupo Depar-
tamental de la U.G.T. para tratar de dife-
rentes asuntos interesantes todos, entre
otros las relaciones de solidaridad y afecto
con los compatriotas temporeros en los
trabajos de temporada.

Fue acordado hacer una intensa labor de
contactos humanos con nuestros compa-
triotas ofreciendose a ellos para resolver
cuantas dificultades puedan tener en su
desenvolvimiento.

Se acordó también hacer un llamamiento
a todos los afiliados para que redoblen su
actividad y colaboren con los respectivos,
Comités de las Secciones en el manteni-
miento de nuestra organización.

Se acordó recordar a los compañeros que
las peticiones de solidaridad deben ser
hechas al Secretario del Comité Departa-
mental de Solidaridad Democrática Españo-
la, compañero Fernando Lopez Cordón, 2,
rue Plan de I'OM, Montpellier (Hérault).
MEURTHE-ET-MOSELLE

El Grupo Interdepartamental de la U.G.T.
y la Sección de Nancy recuerdan a todos los
afiliados que el domingo 29 del presente
mes de noviembre a las diez de la mañana,
se celebrará asamblea general ordinaria en
el domicilio social de « Force Ouvriére »
47, place Carriére,'en Nancy, para tratar el
siguiente Orden del Día : 1° Lectura del
acta anterior. Circulares y correspondencia;
2° Gestión de Tesorería y Estado de cuentas;
3° Asuntos varios y 4° Elección de los car-
gos del Comité.

En interés de todos los afiliados y del
desenvolvimiento normal de nuestra organi-
zación, se encarece a todos los compañeros
que no dejen de asistir a esta asamblea.
Por el Comité: Arturo CAMPOS Secretario

000

GRAN BRETAÑA

Este Grupo Sindical en Gran Bretaña, ce-
lebró su Junta General Ordinaria, el día 17
del corriente mes de octubre.

Presidió el compañero C. García y actuó
de secretario de actas el compañero G.
Jiménez.

Después de leída y aprobada el acta de
la reunión anterior, se dieron a conocer
las Circulares números 18 et 19 de la Comi-
sión Ejecutiva, siendo aprobada por unani-
midad la n' 18. En cuanto a la n° 19, que
corresponde al Proyecto de Reglamento que
la Ejecutiva somete a las Secciones, se dis-
cutió con el interés que la misma merece.
y fué aprobada con algunas enmiendas al
Proyecto, que han sido participadas á la
C.E.

Se informó de la copiosa correspondencia
y leída parte de la misma, como así mismo
informó el Comité de su gestión, siendo todo
ello aprobado unánimamente.

Fueron aprobadas dos bajas de dos afilia-
dos, a petición de los interesados.

Así mismo fueron aprobadas las cuentas
del primer semestre de 1964, después de las
consiguientes explicaciones del Secretario-
Tesorero en cuanto a gastos e ingresos y
previa la lectura del dictamen de la Comi.
sión Revisora de cuentas.
Se contestaron algunas preguntas y se dió

por terminada la reunión.
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FRANQUISMO REPUDIADO DENTRO Y FUERA
ACTIVIDADES EN EUZKADI

El pasado mes de agosto se ha iniciado en Vizcaya
un movimiento de protesta contra las actuales con-
diciones de trabajo que están fijadas en las Conven-
ciones Colectivas en vigor, y cuya protesta ha
comenzado a tomar cuerpo con un documentado
Manifiesto que la U.G.T. de Euzkadi ha dirigido a

los trabajadores que reproducimos a continuación
TRABAJADORES DE VIZCAYA!

Nos encontramos ya en fase de elaboración de
nuevos Convenios colectivos y a ellos debemos aportar,
para enriquecer el acervo común de donde saquemos
los razonamientos para defenderlos, el conocimiento
y la experiencia que los años de profesión nos han
dado a los maduros, y el entusiasmo y las nuevas
ideas de los tiempos que corremos a la juventud.

Su elaboración es obra de todos, porque a todos
nos incumbe el mejoramiento de nuestra clase. Las
empresas deben también sentir la necesidad de
codificar las normas de trabajo que obligue a unos
y otros a su cumplimiento, dentro del marco de las
actuales corrientes humanísticas.

Es potestad de ambas partes su confección, alejando
de sus deliberaciones la representación sindical,
rechazada por nosotros en las últimas elecciones
sindicales con nuestra abstención. Somos, pues, antí-
podas y no compartiremos con ellos los trabajos
a que nos sometan las deliberaciones, de cuya postura
se infiere que no tendrá validez lo que sin nuestro
concurso se haga.

Debemos unificar, en lo posible, los puntos básicos
de los Convenios que han de ser objeto de discusión
para las industrias similares, al objeto de evitar
las razones de competencia que la clase patronal
pudiera alegar.

Estimamos que no es un ex abrupto el estableci-
miento de la jornada semanal de 44 horas que los
trabajadores de otras naciones vienen ya disfrutando,
y la seguridad en el empleo con una legislación que
impida al patrono usar de sus omnímodos poderes
para realizar despidos arbitrarios.

La escala móvil de salarios es una necesidad
económica que regula la vida entre el costo de los
artículos y los salarios, evitando, además, periodos
inflacionarios que tanto dañan la economía nacional.
El salario mínimo vital debe arrancar del obrero no
calificado, dotándole de la cuantía necesaria para el
sostén decoroso de una familia con tres hijos.

Quinquenios. - Desde le fecha de ingreso en la
empresa percibirá el obrero el 5 por 100 en el
primer quinquenio, como actualmente viene rigiendo,
aumentándose escalonademente en un 1 por 100 los
que sobrepasen del primero al tercero, y en el 1,5
por 100 los que rebasen éste.

Trabajos tóxicos, penosos y peligrosos. - Debe
irse a la eliminación de la toxicidad y peligrosidad en
los trabajos, con instalaciones adecuadas de salubridad
y seguridad, beneficiosas en general, pero de manera
especial para la empresa, que no verá afectada su

producción por ausencia de la mano de obra intoxicada
o accidentada. En tanto se va a le eliminación total
de tales perturbaciones, se abonará un 20 por 100
del salario a los empleados de dichos menesteres.

Trabajos sucios. - La empresa estará obligada
a procurar la ropa adecuada, y en adecuadas condi-
ciones, al personal afectado, o en su defecto, abonará
un plus de 10 pesetas diarias.

Horas extraordinarias, - Con salarios que cubriesen
nuestras necesidades, este capítulo era innecesario
abordarlo y con ello, ademas, evitaríamos el desem-
pleo de infinidad de compañeros nuestros. Es necesario,
pues, su regulación para evitar que la costumbre se
haga ley y dictar una escala abarcando toda la gama
de las profesiones.

La hora de las dos primeras "extras" se abonarán
Peón no calificado................... 33,60 ptas.
Especialistas ....................... 35,20 ptas.
Oficial de 3.a ...................... 36,80 ptas.
Oficial de 2.a...................... 38,40 ptas.
Oficial de 1.a ............. . ........ 40,- ptas.

Las siguientes e las dos primeras y hasta las diez
de la noche serán de 42, 44, 48 y 50 pesetas, res-
pectivamente. Desde las diez de la noche en adelante,
induídos sábados, domingos y festivos, se incremen-
tará esta última valoración en un 20 por 100, más
los incentivos correspondientes a la jornada normal
y el tanto por ciento que corresponda de los quin-
quenios que se vengan disfrutando.

Relevos. - Los diurnos percibirán el 20 por 100
de su sueldo y el 50 por 100 el relevo nocturno.

Incentivos. - Le aprobación del Convenio no modi-
ficará los tiempos de control establecidos y sugerimos
la necesidad imperiosa de la participación de los
obreros en el estudio de los tiempos y métodos de
trabajo. Tal pretensión no tiene carácter de ensayo por
practicarse ya en diferentes países del mundo con
notorias mejoras económicas para ambas partes, faci-
litando la ambientación para el máximo desarrollo
cle la producción.

Plus familiar. - Con el propósito de eliminar toda
razón de competencia entre las empresas, llegamos a
la conclusión de unificar el valor de la cuantía del
"punto" en 200 pesetas, en tanto entra en vigor la
Ley de Ayuda Familiar de 14-IV-ó2.

Vacaciones. - Se distrutarán dentro de los tres
meses de verano, siendo éstas de veinte días naturales.
Tendrán derecho e veinte días laborables todos cuantos
hayan alcanzado veinte años de servicio en la empresa.

Si por necesidades de trabajo, le empresa tuviera
que interrumpir las vacaciones de cualquier trabajador,
se interpretará que los días disfrutados hasta tal
interrupción no serán computables y el obrero, en
fecha designada, disfrutará del permiso integro que
le corresponda.

Pagas extraordinarias. - Serán cuatro, al año, de
treinta días.

Traslado de puesto. - Si por necesidades de tra-
bajo se trasladase a un obrero fuera de su ocupación
habitual, no significará ello merma de sus ingresos
diarios.

Seguros de vida. - Debe irse el establecimiento
de una póliza de Seguro de vida, fijándola en un
mínimo de 100.000 pesetas y su aportación deberá
ser a prorrateo entre empresa y beneficiario.

Esta aportación dual puede ser retirada por el
beneficiario e su jubilación o en caso de fallecimiento
prematuro disfrutará de ella el familiar más allegado.

Jubilaciones. - Le edad para la jubilación se

fijará a los sesenta años y percibirán a su retiro el
cien por cien de sus devengos anuales por todos con-
ceptos.

En este apartado entrarán los de larga enfermedad
y para su percepción se tendrá en cuenta la media
de los tres años anteriores el contraer su enfermedad.

El disfrute de la aprobación de esta nueva cláusula
será extensible a los anteriormente jubilados y se
hallará sujeta a la escala móvil de salarios.

Al óbito del jubilado la viudedad se fijará en el
80 por 100 de sus percepciones, porcentaje que se
hará extensivo al fallecimiento de la viuda, a sus
hijos menores de dieciséis años, o hija de dieciocho
o, en su defecto, el femilar que estuviese a su cargo.

Estas conclusiones de orden general deben ser
meditadas y atender a la mejora colectiva más que
e la de provecho personal, de taller o fábrica, que vaya
en detrimento de los demás.

No pensamos que la cuestión que nos ocupa será
fácil. Es necesaria la coordinación de todos los factores,
serenidad, reflexión y firmeza, para la consecución
de lo enumerado.

Nada lograremos sin una buena disposición de
ánimo que nos predisponga a defender esos inci-
pientes principios humanos. Estamos firmemente per-
suadidos de la razón que nos asiste y vamos en pos
de ella, que no estará exenta de sacrificios, teniendo
que arrostrar la responsabilidad que en tal cometido
nos pueda caber.

A la realización de tan nobles empeños te invita
la U.G.T: C.I.O.S.L.

Nuestros compañeros del País Vasco han demostrado, una vez más, que
la Alianza Sindical Española no es una ficción sino una realidad viva, que
descansa sobre la base sólida de la historia de las tres organizaciones
sindicales clásicas de nuestra Nación.

La Unión General de Trabajadores de España, la Confederación Nacional
de Trabajo de España y la Solidaridad de Trabajadores Vascos, han puesto
de relieve, una vez más, que manteniendo cada una sus principios ideales,
su libertad interna y su disciplina, es posible establecer un entendimiento
eficaz, responsable y beneficioso para el conjunto de la clase trabajadora,
por medio de este instrumento altamente eficaz y prometedor de un futuro
mejor que es la Alianza Sindical.

Reproducimos seguidamente en fotocopia, el manifesto que la Alianza
Sindical de Euzkadi ha publicado el pasado mes de octubre con motivo de
los movimientos huelguísticos a que nos referimos en estas mismas páginas
de nuestro BOLETIN.

f Trabajador de Vizcaya !!
Una nueva farsa preparo el régimen franquista. El pr6ximo día 13,

obsexvadores extranjeros, representantes de nacione3 democráticas, van
a .r objeto de un vergonzoso engaño. Las paniaguados de la situación
vigente 'se encargarán de presentarles los 25 ellos de victoria militar.
Nada conocerán de los 25 anos de los vencidos por las armas: DE LOS
TRA8AJADORE5.

Ignorarán el desprecio manifiesto del Gobierno que les invita, a
todos' los derechos elementales de la persona humana.

Les mostrarán nutstras factorias. Nada sabrán de la realidad.

Nzda de los expedientes de crisis que han dejado 1.000 HOMBRES de
nuestra provincia en la calle.

Nada de la LIBERTAD SINDICAI- conculcada,

Nada de la inexistencia del DERECHO DE HUELA.

Nada de las DESPEDIDOS por los CONFLICTOS LABORALES.

Nada de las ENCARCELADOS Y PROCESADOS por defender nuestros dere-

Nada de los BRUTALES METDDOS de les fuerzas de rflpresi6n.
ches,

¡Pero los trabajadores lo podemos decir! !Y LO DIREMOS!.

Es nuestro deber de conciencia evitar que estos hombres sean enga-
fiados.

Para ello, la ALIANZA SINDICAL DE EUZKADI, con 1. colaboración del
CONSEJU DELEGAPO DEL GDBIERNO VASCO, hace un llamamiento a los trabaja-
dores, convocando una HUELGA GENERAL de PROTESTA pdrd el próximo martes,
13 de Octubre, desde las 8 de la mnñano hasta la 1 ou la tarde.

jTrabajador vizcainol ¡Demócrata vaeco!...Para evitar un engafio y
reivindicar loe derechos arriba indicados ¡OBEDECE ESTE LLAfAMIENTO!!

Obrando así habrás realizado un gesto DEMOCRATA, de SINDICALISTA,
de TRABAJADOR y de HOMBRE!!.

ALIANZA SINDICAL DE EUZKADI

S,T.V. U.G.T. C.N.T.

Nota.- Distribuye este llamamiento, notíficalo en tu familia, a tus
a,nistades, haz copias si necesario, que ningún trabajador da

o
Vizcaya, que ningún demócrata ignore este grito de LIBERTAD,

-ti

DE1SPAÑA
UNA CONDENA DE CALIDAD CONTRA EL FRANQUISMO

La cámara de Diputados de la República
de Venezuela ha tomado, por unanimidad, el
acuerdo de condenar el acto preparado por
el régimen dictatorial español para el día
12 de octubre del presente año en Guernica,
bajo el signo de la Hispanidad.
Los representantes del pueblo venezolano

señalaron que celebrar un acto franquista
en la ciudad mártir de Guernica, es una
afrenta al sentimiento vasco y una provoca-
ción a todo el pueblo español.
El acuerdo fue propuesto por el diputado

copeyano Rodolfo José Cárdenas, quien con
el objeto de presentarlo solicitó el derecho
de palabra con urgencia en la sesión de ayer.

Rodolfo José Cárdenas (Copei). Para el
próximo 12 de octubre. "Día de la Raza", ha
sido convocado por el Gobierno dictatorial
español una conmemoración en la ciudad de
Guernica, ciudad mártir del País Vasco.
Como todos ustedes pueden recordar, y
como está presente en la conciencia del
pueblo venezolano, el 26 de abril de 1937
se produjeron en Guernica hechos para favo-
recer la causa franquista de una naturaleza
tal, que nos parece una afrenta al pueblo
vasco y una provocación al pueblo español.
lo que pretende llevar a cabo el dictador
Francisco Franco. En consecuencia, pro-
pongo que la Cámara de Diputados de Vene-
zuda manifieste el repudio por la provoca-
ción que para el pueblo español significa
el acto preparado por el tirano Francisco
Franco para celebrarlo el próximo 12 de
octubre en la ciudad de Guernica.

Jairtte Lusinchi. (AD). Consecuentes con
la tradicional posición de Acción Democrá-
tica frente al problema español, venimos
a apoyar en nombre de nuestra fracción
la proposición formulada por el diputado
Rodolfo José Cárdenas. En realidad el acto
que se propone realizar el Gobierno de
Francisco Franco el 12 de octubre es un
insulto al "Día de la Raza" y una irreve-
rencia a la memoria de los mártires de
Guernica. Fue en esta ciudad donde se
empleó por primera vez el método de bom-
bardeo masivo. Y se hizo para aplastar el
espíritu de rebeldía del pueblo vasco, que
tenía en Guernica, su ciudad sagrada, donde
está el arbol simbólico de la libertad.

César Rondón Lovera (Id.). La proposi-
ción en mesa va a contar con el respaldo de
mi voto, muy personal. Debo decir que la
llamada "Fiesta de los 25 años de paz" que
pretende celebrar el tirano Franco, es una
de las más vulgares maniobras publicitarias
que pretende rescatar el supuesto prestigio
que tenía el franquismo.

Guernica fue la primera ciudad bombar-
deada y arrasada por un bombardeo aéreo
y en ella participaron fuerzas extrañas de la
Italia de Mussolini y de la Alemania de
Hitler. Si no fuera por esa intervención
es muy probable que las instituciones repu-
blicanas de España estuvieran hoy sirviendo
de lección a estos pueblos subdesarrollados
de América.

Yo creo que no basta aprobar la dispo-
sición y que quede reducida a la Cámara
de Diputados. Es necesario darle la mayor
divulgación. Propongo que se le dé la mayor
publicidad posible antes del 12 de octubre,
fecha anunciada por la satrapía española,
ya que la "Fiesta de la paz", no es otra que
la paz de los sepulcros.

Dionisio López Orihuela (URD). La breve-
dad y la precisión desplegada por el honora-
bel diputado Cárdenas demostró que no se
necesitan discursos ni razonamientos para
que la Cámara de Diputados, representación
del pueblo venezolano, repudie ese intento
de consagrar en una forma espectacular y
antihumana lo acaecido en Guernica.

Sencillamente, el que se le haya ocurrido
al dictador Franco ese monstruoso "show",
nos dice a las claras hasta dónde llega la
decadencia del régimen franquista.

Ha sido escogida la ciudad mártir de
Guernica para escenificar ese "show" que
va a hundir más a ese régimen, que es un
baldón de ignominia de la humanidad mo-
derna. Al respaldar la proposición del diputa-
do Cárdenas y la adición del diputado Lovera
pido que quede constancia de que el pueblo
venezolano repudia este acto que califica de
monstruoso en contra de la libertad y el
derecho de los pueblos.

Alejandro Freyfes (FND). El Frente Na-
cional Democrático va a apoyar la propo-
sición en mesa. En realidad, es una ofensa
que se le hace a la dignidad del pueblo
español y a la dignidad del pueblo vasco
esa fiesta franquista. Porque es bien sabido
que has hordas nazifascistas probaron sus
armas en la ciudad de Guernica, armas que
se emplearon luego en la conflagración
europea.

Osivaldo Bravo (FPD). Anuncia el caluroso
respaldo de su Partido a la proposición en
mesa.
Se procede a continuación a la votación

del proyecto de acuerdo y resulta apro-
bado por unanimidad.

La Alianza Sindical Española de Venezuela,
ha reproducido los debates y el acuerdo de
la Cámara de Diputados, en una hoja que
comienza con el siguiente llamamiento :

iESPAÑOLES!
EL CINISMO ANTINACIONAL DEL RÉGI-

MEN FRANQUISTA QUIERE TENER SU
CULMINACION BAJO LA SOMBRA DEL
ARBOL DE LAS LIBERTADES EN GUER-
NICA. NUESTRA INDIGNACION NO PUEDE
SILENCIAR TAL CINISMO DE CONMEMO-
RAR ESTE DIA -GLORIA ESPAÑOLA QUE
CONTRIBUYO A AUMENTAR NUESTRA
FAMILIA HISPANA; QUE D I F U N D 10
NUESTRA CULTURA Y NUESTRA LEN-
GUA EN ESTE CONTINENTE- P 0 R
QUIENES EN 25 ANOS NO HAN HECHO
SINO DIEZMAR FISICAMENTE A NUES-
TRO PAIS, DESPRESTIGIANDOLE CON
LA BARBARIE Y LA MISERIA QUE
OBLIGA A MILLONES DE ESPAÑOLES
A BUSCAR EL PAN EN T I E R R A S
EXTRANJERAS.
iESPAÑOLES! POR LA LIBERTAD Y

LA DIGNIDAD NACIONAL LUCHEMOS
CONTRA FRANCO Y SU REGIMEN.
LUCHAR CONTRA FRANCO NO ES LU-

CHAR CONTRA ESPAÑA.
LUCHAR CONTRA FRANCO ES LUCHAR

POR ESPAÑA.
LA ALIANZA SINDICAL C.N.T. - U.G.T.

S.T.V.
Caracas, Octubre 1964.
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INFORMACIONES SINDICALES INTERNACIONALES
Los trabajadores españoles que tienen que

salir fuera de España a eniplear su capacidad
profesional en otros países europeos, se encuen-
tran con cierta frecuencia ante situaciones de
inferioridad y sin defensa, y ahora se ha
puesto de relieve esta realidad con motivo de
un intento de expulsión de unos trabajadores
españoles que se ha podido evitar gracias a la
solidar dqd efectiva y a la enérgica intervención
del Sindicato de la Industria Química, Papel
y Cerámica de Alemania.

En muestro querido colega « Grito », que
edita en Diisseldorf, en español, la Confede-
ración Alemana de Sindicatos (D.G.B.), corres-
podiente al mes de octubre, se ha publicado
lo siguiente que reproducimos y que testimonia
lo que más arriba decimos, y demuestra que
los trabajadores españoles deben incorporarse
a los sindicatos del país en que trabajan
porque es un deber de todo trabajador estar
afiliado al sindicato del país en que se encuen-
tran trabajando que, por otra parte, es el
instrumento que tenemos los trabajadores para
la defensa de nuestros derechos y de nuestros
intereses.

He aqui lo que dice « Grito » :

¿CARECEN LOS EXTRANCEROS DE DERECHOS?

Compañeros españoles salvados de la expulsión
por el Sindicato de la Industria Química

Gracias a la enérgica intervención de la direc-
ción regional en Hessen del Sindicato de la
Industria Química, Papel y Cerámica, pudo ser
evitada hace unas semanas la expulsión de la
República Federal Alemana de 16 trabajadores
españoles. El ministro del Interior de Hessen,
Heinrich Schneider, ha enviado una orden cir-
cular a todas las dependencias de la policía
de extranjeros de Hessen en la que se dice
con toda claridad: «A causa de diferencias
salariales u otros conflictos de Derecho Laboral,
no puede ser retirado a ningún extranjero el
permiso de estancia».

Esta intervención del ministro del Interior
de Hessen se produjo a raíz de haberse hecho
cargo el Sindicato de la defensa de los com-
pañeros españoles. La mencionda disposición
tiene sólo validez para la región de Hessen,
pero debe tener el valor de precedente aplicable
en cualquier parte de la República Federal
donde se repitan tales incidentes. Esa es nuestra
opinión.

El conflicto empezó el 20 de Julio de 1964,
cuando los compañeros españoles de una em-
presa química de Bad Homburg, indignados
ante el aumento de velocidad dado a una cinta
transportadora en la que trabajaran, exigieron
una mejora salarial. La Dirección contestó con
el despido inmediato del portavoz de esos
españoles. La reacción de los demás fue decla-
rarse solidarios con el despedi'o y exigir su
inmediata readmisión. Respuesta de la Dirección:
Todos a la calle! Con anterioridad, el intér-

prete de la empresa le había comunicado al
portavoz del grupo que su despido se debía al
hecho de haber encabezado una «rebelión».

Así las cosas, el Sindicato presento una
demanda contra la empresa ante la Magistra-
tura del Trabajo. Los despedidos, por su parte,
encontraron trabajo en otras empresas, y todo
parecía indicar que el asunto iba a entrar por
los cauces de un conflicto laboral normal a
dilucidar por los Tribunales.

Pero he aquí que el 28 de Julio les llegó a los
españoles una comunicación de la policía con-
minándoles a abandonar el país dentro del
plazo de 24 horas. Había ocurrido que, en el
interín, la policía fue informada de que los
españoles habían roto el contrato de trabajo
y se habían rebelado contra el reglamenta inte-

rior de la empresa. Es significativo de la
atmósfera promovida contra esos «amotina-
dos», el hecho de que, por ejemplo, la policía
se pusiera en comunicación telefónica con una
cafetería para preguntar si los españoles que
allí se reunían daban señales de intranquilidad.
La inmediata de los españoles fue dirigirse

al consulado general en Frankfurt. El consul
no quiso, sin embargo, recibirles, habiéndoseles
sugerido que fueran a ver a un representante
español en la Oficina del Trabajo de Frankfurt.
Dicho representante, después de declararse inca-
paz de hacer nada, aconsejó a sus compatriotas
que hicieran su equipaje y que abandonaran
la República Federal a toda velocidad. Al
contestar los españoles que pensaban recurrir
al Sindicato, el representante del Régimen en

la Oficina del Trabajo dio por terminada la
entrevista.

Informado el Sindicato, inmediatamente puso
en funcionamiento todos los resortes con objeto
de conseguir la anulación de la orden de expul-
sión. El resultado de estos esfuerzos es la men-
cionada orden circular del ministro del Inte-
rior de Hessen.

No resaltaríamos la enorme importancia de
este precedente si nos limitáramos a darle las
gracias al ministro del Interior de Hessen por
su rápida y acertada intervención. En un país
democrático como la República Federal, tiene
que ser lógico y natural que los trabajadores
extranjeros gocen de los mismos derechos que
sus compañeros alemanes.

Los Trabajadores Emigrantes
El empleo de trabajadores "extranjeros"

en los países mas desarrollados económica-
mente de la Europa occidental se viene
intensificando de tal manera que el movi-
miento sindical libre está preocupandose
para que se reglamente de manera que
desaparezcan los problemas que ya han
comenzado a crearse.

La Comunidad del Carbón y del Acero,
ya ha tomado medidas tales como la igual-
dad de derechos de los trabajadores mineros
de los países que la integran, medidas que
tendrán que ser ampliadas.

Pero el problema es más amplio y grave,
como lo prueba el que en la Séptima Con-
ferencia que la O.R.E. ha celebrado el pasado
septiembre en Turín, se ha tomado una reso-
lución sobre la Expansión Económica que
publicamos en nuestro BOLETIN, y a con-
tinuación reproducimos el artículo editorial
que se ha publicado en el BOLETIN de infor-
mación de la Unión Internacional de los
Trabajadores de la Alimentación y de las
industrias anejas, correspondiente al mes
de septiembre y que dice asi :

AVISO IMPORTANTE
El libro ASTURIAS Y SUS HOMBRES, de nuestro

compañero Andrés Saborit, ya ha comenzado a ser
enviado a los compañeros que han enviado su

importe.
Pedimos a todos los compañeros que encargaron

ejemplares del libro que nos excusen por el
retraso en su aparición ajeno a nuestro buen deseo,
retraso compensado con mejoría del libro que ha
sido enriquecido con fotos y datos que aumentan su
interés.

El índice del libro contiene los siguientes Capítulos
EXPLICACION, LOS FUNDADORES, MANUEL VIGIL
MONTOTO, LA EXTENSION UNIVERSITARIA, EL SO-
CIALISMO OVETENSE, EL VALLE DE LANGREO,
MANUEL LLANEZA ZAPICO, EL MARTIRIO DE UN
PUEBLO, LA INTERNACIONAL DE MINEROS, DIS-
CURSOS DE JULIAN BESTEIRO y EXHORTACION DE
PABLO IGLESIAS.

Cada uno de estos Capítulos contiene títulos con-
cretos y fotografías que completan el conjunto.

Por su interés histórico, y por su valor documental
este libro debe de ser adquirido por todos los
militantes de nuestra Organización que aún no lo
posean.

El precio del libro es de 10 nuevos francos Fran-

ceses, a pesar del aumento de las tarifas postales en

Francia últimamente.
Los encargos mediante el envio del importe al

Compañero Miguel Calzada, «Compte Cheques Pos-
taux 12-89-86, Toulouse (H.-G.), Francia.
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en Europa
LOS TRABAJADORES EMIGRANTES

Y LOS SINDICATOS

No pocas gentes y, sobre todo, los suizos
se han escandalizado al leer en un diario
de la Suiza alemana el siguiente anuncio :

"Se vende en estado nuevo : un gallinero,
convendría para trabajadores extranjeros
o para depósito. Largo 28 metros y ancho
5 metros, de dos plantas". A pesar de que la
discriminación contra las minorías extran-
jeras trabajando en los países de la Europa
septentrional no se manifiesta de esta
manera brutal muy frecuentemente, la ver-
dad es que ella existe y plantea problemas
al movimiento obrero, a los gobiernos y a
toda la comunidad nacional.

Para los trabajadores extranjeros mismos,
el problema no es nuevo ni mucho menos.
El deseo de todos ellos es obtener la
igualdad con los trabajadores locales, en
condiciones de trabajo, en derechos cívicos
y en materia social. Si éste problema ha
tomado tanta importancia en estos años se
ha debido a las perturbaciones que ha
provocado en los países cuya economía
depende sobre todo de la mano de obra
inmigrante.

En Alemania occidental donde los traba-
jadores extranjeros son más numerosos que
en ningun otro país de Europa, el número
de estos alcanza a unos dos millones de
personas inmigrados desde 1954 a 1960
y cuyas personas han representado un factor
preponderante en el "milagro económico"
alemán. En Suiza, donde unos 800.000 traba-
jadores, o sea el tercio de la mano de obra,
son extranjeros, toda la estructura econó-
mica está basada en la mano de obra barata
inmigrante con el concurso de capitales
extranjeros.

En los seis países del Norte, Alemania,
Suiza, Francia, Belgica, Holanda y Gran
Bretaña, se cuentan dos millones y medio
de trabajadores inmigrantes: españoles, ita-
lianos, portugueses, griegos, turcos y yugo-
eslavos. Los españoles, los italianos y los
portugueses tienen tendencia a instalarse
preferentemente en Francia y en Suiza
mientras que los griegos, los turcos y los
yugoeslavos, prefieren Alemania y Gran
Bretaña.

En Gran Bretaña, la afluencia proviene
sobre todo de las Antillas, de la India y del
Pakistan. Belgica atrae sobre todo a los
españoles, a los griegos y a los turcos y en
Holanda han sido los españoles, los que el
pasado año representaron el mayor número
de inmigrantes. Además de este éxodo pro-
cedente de la Europa meridional, hay que



contar con el aflujo de africanos que vienen
hacia estos mismo países de Europa sep-
tentrional, que en 1962 fueron 272.000 per-
sonas sin contar las familias, de cuyo
número el noventa por ciento fueron arge-
linos la mayor parte de los cuales se insta-
laron en Francia.

La actitud reservada de los países que
reciben inmigrantes hacia estos, se ve agra-
vada frecuentemente con los problemas que
plantea la reunión de gentes tan diferente
de cultura y de medio. Estos países quieren
inmigrantes porque tienen necesidad de
ellos, pero los consideran como despreciables
o se conducen con ellos como si no exis-
tieran. Los italianos representan los dos
tercios del conjunto de la mano de obra
extranjera en Suiza donde ocupan el 90 por
100 de los empleos en la construcción y en
la hostelería. No obstante se han necesi-
tado tres años de negociaciones para que
los trabajadores italianos residentes en Suiza
hayan obtenido el derecho de poder cambiar
de empleo, de trasladarse de un cantón a
otro, de poder reunir a sus familias yvivir con ellos después de 18 meses de
residencia en lugar de tres años que era lo
que se exigia antes, de beneficiar de la
Seguridad Social de la misma manera que
los suizos. No obstante, como los sindicatos
suizos lo han señalado, no se ha tomado
ninguna disposición sobre el plan social, por
ejemplo en materia de alojamiento, lo que
permitiria a la comunidad de absorver a los
recien llegados.

Es por tanto a los sindicatos a los que
corresponde en primer lugar vigilar que la
función social de los trabajadores extran-
jeros sea tan constructiva como su función
económica. Los obreros del país, en este
caso los suizos, manifiestan a veces una
cierta hostilidad hacia los trabajadores
extranjeros por temor a que estos ocupen
sus puestos o que con su presencia hagan
disminuir las ventajas logradas en las con-
diciones de trabajo. Con frecuencia ocurre
que no hay preocupación para hacer un
esfuerzo suplementario necesario para asi-
milar a los trabajadores extranjeros, con sus
problemas complejos sobre el plan material,
social y psicológico y atraerle hacia el sin-
dicato del país en que trabaja y no dandole
el sindicato la ayuda suficiente para que
pueda hacer frente a la solución de esos
problema, el interés del trabajador extran-
jero por sindicarse es casi nulo. Es decir,
que no se hace lo que se debiera en el con-
junto de relaciones con la comunidad para
incorporar al trabajador extranjero a una
vida regular y reciproca. Por otra parte los
obreros sindicados del país se irritan ante
el poco interés que los trabajadores extran-
jeros tienen por sus sindicatos, y cuya falta
de interés la interpretan como falta de sen-
tido de responsabilidad y de solidaridad. Sin
embargo se observa con satisfacción que
ciertos sindicatos de los países donde hay
trabajadores extranjeros, se dan cuenta de
la importancia del problema y han prepara-
do programas destinados especialmente a los
trabajadores inmigrantes, cuyos programas
generalmente son bastante mas completos
que una labor de propaganda limitada
invitandoles a ser afiliados.

La proporción creciente que representan
los trabajadores extranjeros en la mano de
obra de los países occidentales, pone a los
sindicatos de los países que los reciben
ante un dilema : O bien la masa de traba-
jadores extranjeros, explotados y no gozando
de los beneficios normales, quedando asi
relegados a las capas inferiores de la so-
ciedad en que viven, abandonados por los
sindicatos que se convierte así en una nueva
aristocracia de trabajadores fundada en su
origen nacional; o bien los sindicatos
se consideran al servicio del conjunto de la
clase obrera, cualquiera que sea el origen
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étnico o el tiempo de residencia en el país
logrando asi asimilarse los trabajadores
extranjeros lo cual podría dar lugar a una
nueva concepción del sindicalismo.

El espíritu internacionalista que ha ser-
vido de impulsión moral a las dos primeras
Internacionales obreras existentes antes de
1.914, reflejaba las realidades tales y como
entonces eran; no se conocía entonces ni
aduana, ni pasaporte, ni limitación de viajes
al extranjero y se hacían movimientos mi-
gratorios extensos con arreglo a normas
legales establecidas. Se conocía ya los pro-
blemas que plantea la asimilación de tra-
bajadores emigrantes y en aquella época
los sindicatos estuvieron a la altura de su
deber. Si se hace hoy lo mismo veremos
resurgir un movimiento sindical interna-
cional mucho más potente, sólidamente liga-
do por una federación étnica en la que
cada grupo de trabajadores inmigrados
representados tendría una especie de dele-
gación permanente en el extranjero del
conjunto de la clase obrera de su país. En
el caso contrario, las migraciones interna-
cionales podrían ocasionar el debilitamiento
de movimientos sindicales nacionales y el
repliegue sobre si mismos de los diferentes
sectores de la clase obrera europea.
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LA C.I.O.S.L. EXPRESA SU INDIGNACION
ANTE LA EXPLOSION DE LA BOMBA

ATOMICA CHINA

En cartas enviadas el 16 de octubre de 1964
a los co-Presidentes de la Comisión del Desarme
en Ginebra, Omer Becu, Secretario General de
la Confederación Internacional de Organiza-
ciones Sindicales Libres, expresa su consterna-
ción ante el anuncio de que el Gobierno comu-
nista chino ha procedido a la explosión de una
bomba atómica, proclamando la indignación
del movimiento sindical libre y su profunda
preocupación por la paz del mundo.

Becu recuerda que la Confederación se ha
opuesto siempre y de modo inequívoco a los
ensayos nucleares y que los trabajadores del
mundo habían esperado fervientemente que la
carrera de armamentos nucleares hubiese llega-
do a su fin. Por esta razón, la Confederación se
felicitó sinceramente del acuerdo de Moscú sobre
una prohibición parcial de los ensayos nucleares
y protestó contra los ensayos nucleares que
Francia se propone llevar a cabo en el Pacífico.

En sus cartas, Becu pide que la Conferencia
del Desarme -cuando reanude sus tareas-
redoble sus esfuerzos para llegar a acuerdos
efectivos sobre el desarme que contribuyan a
poner fin a la carrera de armamentos.

159a Reunion del Consejo de Admínistracion 0.1. T
(concluslon)

Composición : Se enviarán invitaciones
para la participación en la Conferencia a :

a) Todos los Estados miembros de la
O.I.T. que fueron invitados a participar en
la Primera Conferencia Regional Africana
(Lagos 1960) excepto la República Sudafri-
cana;

b) Todos los Estados africanos que han
pasado a ser miembros de la Organización
desde la Primera Conferencia Regional o que
pudieran llegar a ser miembros de la Orga-
nización antes de la fecha de la Segunda
Conferencia Regional Africana.

Orden del día : 1. Informe del Director
General; 2. El empleo y condiciones de tra-
bajo de la mujer africana; 3. Métodos y
principios de la reglamentación de salarios.

d) Reuniones de Comisiones de industria
v de Comisiones análogas :

1. Reunión de expertos sobre condiciones
de trabajo en los transportes urbanos:

El Consejo de Administración decidió fijar
en 15 el número de expertos a invitar para
la expresada reunión.

Fecha : 10-19 de mayo de 1965, en Ginebra.
Orden del día : "Condiciones de vida y

de trabajo de las personas empleadas en
los transportes urbanos".

8. Centro Internacional de perfecciona-
miento profesional y técnico.

El Consejo de Administración nombró
parte del Consejo de ese Centro, que comen-
zará sus tareas en la primera mitad de
1965. Fueron nombradas las siguientes per-
sonas como miembros obreros del Consejo:
Ambekar (India), Beerman (República Fede-
ral de Alemania), Faupl (Estados Unidos),
Pongault (Congo, Brazzaville).

9. Publicaciones de la O.I.T.
Desde la 158a. reunión del Consejo de

Administración (febrero de 1964) la Oficina
ha publicado además de los números regu-
lares de la Revista Internacional del Trabajo,
el Boletín oficial y las series legislativas,
un gran número de informes para la reunión
de la Conferencia de 1964. Ha aparecido ya
un informe preliminar para la reunión de la
Conferencia en 1965, que lleva por título "El

papel de las cooperativas en el desarrollo
económico y social de los países en vías de
desarrollo".

Han sido publicados estractos del Informe
de la Comisión de Expertos en Aplicación
de Convenios y Recomendaciones con las
conclusiones generales, respectivamente, de
los estudios de la Comisión sobre Vacaciones
anuales pagadas y sobre Descanso semanal.

Han aparecido además los siguientes ma-
nuales y estudios :

a) Manual de la O.I.T. de protección de
radiaciones en la industria. Parte III : Guía
general de protección contra las radiaciones
ionizantes.

b) Estudio de la Oficina sobre la organi-
zación de las cooperativas de vivienda en
una docena de países de diferentes regiones.

c) El empleo y el crecimiento económico
(versión revisada del Informe para la Confe-
rencia Técnica Preparatoria de la O.I.T. so-
bre Política del Empleo).

d) Manual de educación obrera sobre
"salarios".

Las publicaciones en preparación abarcan
los siguientes temas :

a) El costo de la seguridad social (nueva
edición del estudio periódico estadístico).

b) Manual de protección contra el polvo
en las minas, túneles y canteras.

e) Estudio preliminar de la relación entre
las rentas nacionales y ciertos factores (ali-
mentación, higiene y enseñanza, etc.) que
pueden ejercer una influencia en la pro-
ducción según una determinada aportación
de trabajo.

d) Un volumen de documentos sobre meto-
dología de la investigación en el estudio de
las consecuencias sociales de la automación.

10. Elección de la Mesa Directiva del
Consejo de Administración.

El Consejo de Administración eligió al
señor Georges V. Haythorme, ministro de
Trabajo adjunto del Canadá, como Presi-
dente del Consejo para el año 1964-1965. El
compañero Jean Móri, de la Unión Sindical
Suiza, fue elegido Vicepresidente trabajador
del Consejo de Administración para el mis-
mo período.
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LA CONFERENCIA TRIENAL DE LA 0. R. E.
En las páginas 4 y 5 de nuestro número

anterior hemos dado el Orden del Día, y los
delegados que han asistido a la Septima
Conferencia trienal de la Organización
Regional Europea de la C.I.O.S.L. que ha
tenido lugar en Turin, Italia, los días 17,
18 y 19 del pasado mes de septiembre.

También publicamos la resolución que
sobre España tomó la Conferencia, y en
el presente número completamos esas infor-
maciones de tan importante Conferencia
de la O.R.E. reproduciendo las otras resolu-
ciones importantes que han sido aprobadas
por la citada Conferencia y cuyas resolu-
ciones son las siguientes :

Resolución sobre Europa.
"Los representantes de 26 millones de

sindicalistas afiliados a la Organización
Regional Europea de la C.I.O.S.L., reunidos
en Conferecia en Turin, los días 17, 18 y
19 de septiembre de 1964, afirman su con-
vicción de que la supresión de las fronteras
nacionales en Europa actualmente en curso,
constituye una contribución positiva para
resolver los problemas políticos, económicos
y sociales de nuestra época. Con el fin de
alcanzar este obietivo, es necesario conso-
lidar y democratizar las Comunidades euro-
peas ya existentes. Una Europa unida :

Debe reconocer los DERECHOS FUNDA-
MENTALES DEL HOMBRE y debe apoyarse
en las fuerzas democráticas.

Debe vigilar para que el movimiento sin-
dical tenga una influencia eficaz como por-
tavoz que es de millones de trabajadores.

Debe tener también en cuenta de una
manera clara el punto de vista de los tra-
bajadores.

No subsistirá sino a condición de que
practique una política social progresiva y
de desarrollo social en todos los aspectos.

Una Europa unida en esas condiciones debe
de estar abierta a todos los países demo-
cráticos europeos que estén dispuestos a
adherirse a la misma.

No obstante, una Europa unida, asentada
sobre la Libertad y la Justicia no puede
admitir en su seno a países donde reine la
dictadura y en los cuales los derechos mas
elementales del pueblo son pisoteados dia-
riamente. Los sindicatos pertenecientes a la
O.R.E. se declaran en favor de una Comuni-
dad de Pueblos de Europa.

Una Europa unida debe también mirar al
exterior y asumir sus responsabilidades
sociales respecto a los países en vías de
desarrollo.

Los sindicatos afiliados a la Organización
Regional Europea de la C.I.O.S.L. reafirman
su voluntad de concentrar todos s u s
esfuerzos con vistas a acelerar la unifica-
ción europea. Sin ésta unidad Europa no
puede cumplir sus obligaciones en la Comu-
nidad occidental ni en el Mundo.
RESOLUCION SOBRE POLITICA SOCIAL

La Organización Regional Europea de la
C.I.O.S.L. en nombre de los 26 millones
de trabajadores que representa, en su Con-
ferencia celebrada en Turin los días 17 al
19 de septiembre de 1964, confirma su volun-
tad de poner en juego todo cuanto de ella
dependa para mejorar constantemente las
condiciones de vida y de trabajo de la pobla-
ción trabajadora y en particular de la clase
obrera.
La Conferencia de la O.R.E. constata los

hechos siguientes :
1.- Las condiciones de vida y de trabajo

en los diferentes países y regiones de Europa
son malas e indignas de la civilización de
este Continente.

2.-A pesar de que todas las capas de la
población de los países europeos han aporta-
do y aportan en una misma medida su

contribución al acrecentamiento contínuo
del producto nacional bruto, éste es repar-
tido con falta de equidad y en detrimento
principalmente de los trabajadores.

3.-Las medidas de racionalización, el
ritmo creciente del trabajo y de otras
exigencias impuestas a los trabajadores en
los procesos de la producción, conduce a
peligros cada día mayores para su salud,
a una degradación acelerada de su fuerza de
trabajo y como consecuencia, a una mayor
frecuencia y gravedad en los accidentes de
trabajo y como resultado final a un retiro
prematuro.

4.- Con vistas a mejorar sus condiciones
de vida y de trabajo, los trabajadores se
deciden de manera más acentuada a buscar
trabajo fuera de su país.

La Conferencia de la O.R.E. con vistas a
una neta mejoría de las condiciones de
vida y de trabajo de los trabajadores con-
sidera que :

a) Deben ser tomadas medidas guber-
namentales, tanto en lo que concierne a la
política social al nivel nacional como en lo
que concierne a la elaboración, la acepta-
ción y la aplicación de normas internaciona-
les en materia social y

b) Que los sindicatos deben emprender
acciones de política social.

Por lo anteriormente expuesto, la Con-
ferencia de la O.R.E. exige que:

PRIMERO.- Los Estados miembros del
Consejo de Europa deben acelerar la ratifi-
cación de la CARTA SOCIAL EUROPEA, fir-
mada en Turin el 18 de octubre de 1961,
cuyas normas sociales deben permitir alcan-
zar en toda Europa, el mínimo en lo que
concierne a las condiciones de vida y de
trabajo dignas del hombre. Hasta el mo-
mento presente sólo cuatro Estados han
ratificado la Carta Social. Tres años, después
de haber sido firmada la Carta Social, toda-
vía no está en vigor pues para ello necesita,
como mínimo la ratificación de cinco
Estados.

La Conferencia de la O.R.E. recuerda el
deber moral que tienen todos los Estados
miembros del Consejo de Europa de adoptar
y aplicar la CARTA SOCIAL EUROPEA,
cuyos Estados se comprometieron a rati-
ficar la firma de la misma.

SEGUNDO.-Los Estados miembros del
Consejo de Europa deben acelerar los tra-
bajos sobre el ACUERDO DE SEGURIDAD
SOCIAL EUROPEA y crear asi las con-
diciones sociales esenciales para la libre
circulación de la mano de obra en Europa.

Este acuerdo debe de ser extendido a
todos los trabajadores residentes en los
Estados miembros (avecindados, refugiados
o apatridas). Esto mismo ocurre cuando
se trata de prestaciones voluntarias y
legales de la Seguridad Social, cuando los
trabajadores que tienen ese derecho regre-
san a su país.

TERCERO.- Las condiciones de vida
humanas y normales implican igualmente

TES0RERIA
Se interesa a todos nuestros tesoreros de Grupos

y Secciones y a todos nuestros corresponsales, pre-
vengan con tiempo a los militantes en retraso, a fin
de que se pongan en regla con la Organización, de
forma que durante el próximo mes de diciembre,
podamos recibir las liquidaciones que procedan.
Debemos de insistir, sobre el cierre normal de

cuentas al 31 de diciembre, por lo que esperamos
que con alguna anticipación, los tesoreros y corres-
ponsales nos giren las sumas que nos adeudan.

que lo que se exige a los trabajadores en
el ciclo de la producción, sea compensado
con una prolongación del tiempo de ocio.

Es por esto por lo que la Conferencia de
la O.R.E. reivindica una disminución de la
jornada de trabajo, que debe de ser limitada
a 40 horas semanales como máximo y de
preferencia distribuídas en cinco días de la
semana con el salario completo.

Todo ello nos obliga a recordar que la
Recomendación 116 de la O.I.T. relativa a
la disminución del tiempo de trabajo fué
adoptada en la 46 Conferencia Internacional
del Trabajo, celebrada en 1962 por una
mayoría aplastante y con el acuerdo de los
delegados gubernamentales de 15 Estados
democráticos de Europa.

La Conferencia de la O. R. E. reivindica
además que se acuerde unas vacaciones sufi-
cientes y medios financieros adecuados para
el reposo de los trabajadores.

CUARTO.- Un reparto equitativo de los
ingresos significa que los trabajadores dis-
ponen de un salario o de unos ingresos.

Un reparto equitativo de los ingresos
debe de permitir a los trabajadores percibir
salarios que puedan dejar márgen volun-
tario para el ahorro y poder asi ser pro-
pietarios de su hogar. Además los trabaja-
dores deben beneficiar equitativamente del
acrecentamiento de la riqueza social bajo
forma de participación en los beneficios o
por cualquier otro medio que se pueda con-
venir.

Es por esto por lo que la Conferencia de
la O.R.E. es partidaria de una política
activa de salarios que garantice a los traba-
jadores una mayor parte en los beneficios
debidos al acrecentamiento de la producción
social. Además, la Conferencia espera que
los gobiernos, respondiendo a la invitación
de los sindicatos y en colaboración con ellos,
tomen las medidas apropiadas con vistas a
facilitar la inversión de capital por los tra-
bajadores.

QUINTO. La reivindicación sindical a
favor de las mujeres, formulada desde hace
varios decenios : "Salario igual al trabajo de
valor igual", fué admitida por la O.I.T. en
su Convención n°. 100, de 1951 y el artículo
119 del Tratado de Roma de 1958, así como
el artículo 4, párrafo 3 de la Carta Social
Europea de 1961, deben de ser efectiva-
mente aplicados. Es lamentable que la
mayor parte de los trabajadores deban
esperar aún su puesta en aplicación, lo
que trae como consecuencia el que se
lesionen gravemente sus intereses no sólo
en el curso de su actividad laboral, sino
cuando ya toman el retiro pues perciben una
pensión más reducida con lo cual se encuen-
tran en notoria inferioridad económica en
relación con los trabajadores masculinos.

SEXTO.- Deben de asegurarse a los tra-
bajadores condiciones de vida humanas y
dignas después de que han llevado una vida
de labor dura. La injusticia en el reparto de
los beneficios sociales es particularmente
significativa cuando los trabajadores que
tienen que tomar el retiro tienen que vivir
en condiciones inhumanas.

Es por esto por lo que la Conferencia de
la O.R.E. invita a los Parlamentos y a los
Gobiernos a garantizar a los trabajadores
condiciones de vejez de manera que su stan-
dard de vida no se vea disminuído.
................................................................................................................................

..................................................................................................................
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Con las manos esposadas
El 17 de octubre de 1964, un obrero,

J. Rodríguez Manzano, compareció ante
el Tribunal de Orden Público con las
manos esposadas para responder de un
delito de organización ilegal y de propa-
ganda ilícita.

El Sr. Presidente del Tribunal ordenó
que se le quitasen las esposas. El proce-
sado se negó afirmando: "Deseo conti-
nuar esposado como símbolo de la opre-
sión de que somos víctimas los traba-
jadores bajo el régimen fascista". Un
nuevo proceso premiará a Rodríguez Man-
zano el haber dicho la VERDAD. Nuestra
solidaridad con el condenado.

Ese mismo tribunal "de Orden Público"
se ha reunido el 18 de noviembre para
fallar en el proceso incoado contra treinta
y siete obreros mineros y una mujer,
detenidos con motivo de las huelgas
desarrolladas en Asturias en julio y
agosto de 1963.

Los procesados han negado veracidad
a las declaraciones que figuran en el suma-
rio, afirmando que esas declaraciones les
fueron arrancadas por medios violentos.
El Sr. Presidente se consideró obligado a
declarar "que él consideraba incapaces
a las fuerzas del orden de conducirse bru-
talmente".

Discrepamos fundamentalmente del cri-
terio expresado por el Sr. Presidente del
Tribunal. Diremos porqué. Las huelgas
desarrolladas en Asturias, León y Vizcaya
en 1962, seguidas de su triste cortejo de
detenciones, licenciamientos y deporta-
ciones de trabajadores, produjo en Europa
y América justificada preocupación.

Ambicionando que en España pueda un
día la Verdad contribuir al establecimiento
de la Justicia Social, solicitamos de la
Oficina Internacional del Trabajo el envío
a España de una Comisión de Encuesta
encargada de ratificar o rectificar las
denuncias por la U.G.T. presentadas.

En agosto de 1963, la Confederación
Internacional de Sindicatos Libres y la
Confederación de Sindicatos Cristianos ,

deportaciones pero que los deportados
ye han regresado a sus hogares, como
reconoce que algunos obreros fueron con-
denados pero que ya han sido indultados.

Señalamos los hechos sin enjuiciarlos.
Nos llevaría muy lejos el tener que cali-
ficarlos.

Al producirse en Asturias las huelgas
de 1963, fueron detenidos centenares de
trabajadores. El clamor popular -Fuen-
teovejuna- señaló las violencias de que
se hacía víctimas a los detenidos. Tomó
cuerpo la acusación. Se propaló por la
prensa y la radio de los países democrá-
ticos. Por todas partes se deseaba conocer
la Verdad, incluso -i y con cuanta
razon !- dentro de España.

En octubre de 1963, un centenar de
profesores y de artistas españoles dirigió
un documento histórico al Ministro de
Información, Fraga Iribarne, en el cual,
después de relatar cuanto de boca a oído
se decía, solicitaban: "respetuosamente
rogarnos a V.E. interese a las autoridades
competentes a una investigación sobre
las presuntas actividades de dicho Capi-
tán Caro y sobre todos estos presuntos
hechos en general, asimismo que solicita-
mos de V.E. la pertinente información
sobre todos ellos". El Ministro de la
Información se negó a tan justa preten-
sión capaz por sí misma -aplicada hones-
tamente- de que la Verdad triunfe.

En su respuesta a los intelectuales reco-
noce el Sr. Fraga "como posible que se
cometiese la arbitrariedad de cortar el
pelo a Constantina Perez y Anita Braña",
sin una palabra de censura para sus auto-
res. Toda la energía la precisó el Minis-
tro para detener y procesar a ocho de
los intelectuales firmantes del respetuoso
escrito que se le había dirigido.

Dicen las autoridades que no son cier-
tas las denuncias que presentamos en
1962 y que las Internacionales Sindicales
reiteraron en 1963, como niegan veraci-
dad a las que formularon los procesados
en el juicio iniciado el 18 de noviembre.

nada por la Oficina Internacional del Tra-
bajo.

Si al Ministro de Información no le
merece suficiente garantía de imparcia-
lidad la presencia en España de una dele-
gación de la O.I.T. -un obrero, un patro-
no y un delegado gubernamental- brin-
damos la idea de que se confie tal misión
informativa al Comité de la Cruz Roja
Internacional, seguros de que cuanto en
su día afirmamos, responde a la autén-
tica Verdad de los hechos denunciados.

Mientras la España donde nacimos y a
la que queremos con verdadera pasión,
porque en su suelo viven los hermanos
de clase a quienes queremos ayudar a que
se liberen de la tiranía que hoy les domina,
usurpe el poder político la dictadura fran-
quista, todas las injusticias y arbitrarie-
dades son posibles.

El Sr. Fraga antes de negar hechos
que suponemos ignora aunque los cubra,
debe responder a las manifestaciones
expresadas por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Tra-
bajo y dirigidas al Gobierno español que
son las que sigue: "los trabajadores deben
tener el derecho, sin autorización previa
de constituir las organizaciones que les
parezca convenientes así como el de afi-
liarse a las mismas: esas organizaciones
deben tener el derecho de redactar sus
estatutos, elegir libremente sus represen-
tantes, organizar su administración y sus
actividades y formular su programa de
acción, debiendo las autoridades públicas
abstenerse de toda intervención que pueda
limitar ese derecho u obstaculizar su ejer-
cicio legal y las organizaciones no deben
estar sujetas a disolución o suspensión
por vía administrativa."

Por no cumplirse en España esas dis-
posiciones de derecho público, son con-
ducidos esposados ante el Tribunal los
defensores del Sindicalismo Libre y vio-
lentados y maltratados los que por defen-
der su pan y su libertad ejercitan el dere-
cho de huelga.

presentaron idéntica petición de encuesta. Pues a probarlo. Al lado de esos hermanos de clase y en
El gobierno español rechaza la petición No con palabrería oficial acompañada defensa de las libertades humanas se
"por estimarla vejatoria e inadmisible". con el "chin chin" de la marcha de Cádiz, encuentra en primera línea la Unión Gene-
Reconoce sin embargo que se han dictado sino ante la Comisión de encuesta desig- ral de Trabajadores de España.
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,c ssczipcñk td shu:
Durante el pasado mes de noviembre se han

recibido en la Tesorería de la U.G.T. con destino
a esta suscripción, las siguientes cantidades :

Sección Local de Rouen (Seine-Maritime) :
Cuotas suplementarias, 195,00; Grupo Departa-
mental de Seine : Cuotas suplementarias, 74,50;
Eduardo Estéban, 20,00; Antonio Iglesias, 10,00---
104,50.

Sección Local de Valence (Dróme) : Cuotas
suplementarias, 52,80 ; Alfonso López, 20,00
Vicenta Nogueras, 10,00 = 82,80.

Sección Local de Saint-Henri (Bouchcs-du-
Rhóne) : Resto recaudación extraordinaria, 45.00;
Cuotas suplementarias, 26,40 = 71,40.

Sección Local de Pau (Basses-Pyrénées) : Cuo-
tas suplementarias (50 %), 42,90.

Sección Local de Rouhling (Moselle) : Cuotas
suplementarias. 4,20; Avelina Fanjul, 10,00 =
14,20.

Sección Local de Argel: Cuotas suplementa-
rias, 10,00; Compañeros Múnuera, Pelegrín y
Martínez, de Saint-Etienne (Loire), 9,00; Grupo
Departamental de Basses-Alpes : Cuotas suple-
mentarias, 7,20.

Grupo Departamental de Niévre : Manuel Anto-
lín, 4,00; Francisco Teixidó, 2,50 = 6,50.

Sección Local de Lisieux (Calvados) : Cuotas
suplementarias, 6,20; Sección Local de Oloron
(Basses-Pyrénées) : Cuotas suplementarias, 5,40;
Sección cíe Toulouse: uno de Sacedon, 50,00;
Miguel Angel Martínez, 7,50, Joaquin Sánchez,
5,00 = 62,30.
Ramón Mora, de Toulouse (Haute-Garonne), 5,00;
Sección Local de Perpignan (Pyrénées Orienta-
les), 3,55.

Total: SEISCIENTOS VEINTICINCO FRANCOS
CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS.

4S''4' CCDhÓhríOA A( 90WIN
En el pasado mes de noviembre se han reci-

bido en la administración de nuestro BOLETIN
mensual los siguientes donativos para el mismo :

Florentino Sáinz, Vicente Díaz y Cándido
Guillén, de Les Mureaux (Seine-et-Oise), 10,50;
Vicenta Nogueras, de Valence (Dróme), 10,00;
Sección Local de Saint-Henri (B: du-Rh.), 8,80;
Compañero Moltó, de Toulouse (Haute-Garonne),
5,00; Luis Duque, de Rouen (Seine-Maritime),
4,90! Mauricio Robledo, de Istres (Bouches-du-
Rhóne), 3,50; Francisco Muñoz, de Belves (Dor-
dogne), 3,00; Pablo Iglesias, de Paris (Seine), 3,00;
Grupo Departamental de Nivre, 2,10; Alfonso

López, de Valence (Dróme), 2,00; Sección Local
de Lisieux (Calvados), 1;80; Santiago Candela,
de Aubenas (Ardeche), 0,70.

Total : 55,30 francos.

OOO

Para el Comité Central de Solidaridad Demo-
crática Española se ha recibido el pasado mes
un donativo de 5,40 francos de la Sección de
la U.G.T. de Lisieux (Calvados; Crisanto Romo,
.ae Toulouse, 10,00.

Total: 15,40.

1 Necrologlcas
El día 28 del pasado mes de septiembre ha falle-

cido el querido compañero Rafael Marín Oliva que
era originario de Hellín (Albacete) donde había perte-
necido a nuestras 'organizaciones desde muy joven,
desempeñando cargos en la Juventud Socialista, des-
pués en el Sindicato de Comunicaciones y en la Socie-
dad de Oficios Varios de la que fue Presidente.

Durante la República fue concejal y durante la
guerra ocupó la Alcaldía, además de haber sido Pre-
sidente de la Casa del Pueblo y principal organiza-
dor del 2' Batallón de Albacete del que fue Comisario.

Terminada la guerra marchó a Orán donde continuó
su vida de militante activo siendo apreciado por todos
los compañeros por su afán de ser útil, por su

constancia y por su labor consciente.
Ultimamente llegó a Toulouse ya gravemente enfer-

mo a pesar de lo cual era un militante presente
en todos los actos nuestros.

El entierro fue una gran manifestación de duelo
que presidieron los Comités de Toulouse en nombre
de los cuales el compañero Rodríguez dedicó sentidas
frases al compañero Marín a cuya esposa y demás
familia expresamos nuestro sentido pésame.

Víctima de un accidente de la circulación, cuando
se dirigía desde el trabajo a su casa en moto, ha
fallecido el día 31 del pasado mes de octubre, a la
edad de 20 años, nuestro jóven compañero Rogelio
Dominguez, hijo de nuestros compañeros Rogelio y
Carmen pertenecientes a nuestra Sección de Cha-
teaudun (Eure-et-Loir).

El entierro demostró la gran impresión producida
por esta desgracia de la familia Dominguez que goza
del cariño y afección de los exilados españoles y de los
demócratas franceses de Chateaudun, pues asistió
una gran concurrencia entre la que estaba la Sec-
ción de la U.G.T. en pleno, en nombre de la cual
expresó a la familia el pésame de la organización
el Secretario compañero Florentino Cazorrán.

Descanse en paz el jóven Rogelio y sus padres,
Rogelio y Carmen reciban nuestro saludo de solida.
ridad en su dolor.

DECLARACION DE LA 0. R. E. SOBRE LA EXPANSION ECONOMICA
En la Séptima Conferencia celebrada por

la Organización Regional Europea de la
C.I.O.S.L. en Turin (Italia), los días 17, 18
y 19 del mes de septiembre de 1964, se
aprobó la siguiente resolución :

EXPANSION ECONOMICA : La Conferen-
cia de la O.R.E. observa con criterio favo-
rable el interés acrecido de los países de
Europa occidental por los problemas de la
expansión económica en la estabilidad. La
Conferencia expresa su convicción de que
los objetivos sindicalistas de pleno empleo
productivo y libremente elegido, la utiliza-
ción máxima de los recursos disponibles,
un standard de vida creciente, un reparto
equitativo de los beneficios y la asistencia
a los desheredados, pueden ser el mejor
seguro en una economía dinámica.

También tiene la Conferencia el convenci-
miento de que la adopción de políticas
conduciendo a estos objetivos, aceleraría
el ritmo de la expansión económica, y la
Conferencia invita a los gobiernos a man-
tener las economías nacionales a un alto
nivel de actividad y a abstenerse de toda
medida que pueda poner en peligro estos
objetivos. La Conferencia insiste cerca de
los gobiernos para que ratifiquen la Con-
vención Internacional del Trabajo relativa
al pleno empleo.

La Conferencia expresa firmemente la
opinión de que el ritmo máximo de expan-
sión económica no puede ser alcanzado nada
más que en la medida en que la utilización
de los recursos humanos y materiales de la
nación, sean adecuadamente coordinados
y esto no se prodrá hacer eficazmente sin
una previa planificación económica. La Con-
ferencia expresa también su opinión de que

la planificación debe de ser deseada por
todos. Con vistas a asegurar a ésta planifi-
cación una base democrática, los sindicatos
deben tener el derecho de estar represen-
tados sobre una base de igualdad con los
patronos en instituciones creadas con este
objetivo cada vez que la planificación eco-
nómica o social entre en juego.

Consciente de que los factores determi-

NOTA DE TESORERIA
Ante la proximidad del año 1965, se ruega a todos

los compañeros tesoreros de Grupos y Secciones

y a los corresponsales administrativos, que procuren
liquidar dentro del presente mes los cupones de la
U.G.T. como de S.D.E. asimismo las suscripciones del
BOLETIN retrasadas pues por expreriencia saben los
compañeros a quienes nos dirigimos lo que facilita
la buena marcha de nuestras organizaciones, el cum-
plimiento del ruego que les hacemos.

Tambien nos permitimos recordar a cuantos com-
pañeros envían cantidades a nuestra cuenta de cheques

postales, que en el reverso del talón del giro no
olviden indicar el destino de las mismas, pues llegan
envíos sin ninguna explicación y a veces sin carta

aclaratoria, o con retraso en relación con el giro, lo

cual complica el trabajo de tesorería retrasandolo y

obliga a nuevos gastos de franqueo para preguntar el

destino de las cantidades recibidas que no llevan el
requisito de la debida explicación.

Asimismo recordamos que las cantidades que se

envien desde Francia para cuotas de la U.G.T., S.D.E.,
BOLETIN o Suscripción Pro España, deben remitirse
por MANDAT.CARTE DE VERSEMENT a nombre de

MIGUEL CALZADA
Compte Chéques Postaux 1289-86

TOULOUSE (Haute-Garonne)

nantes de los intereses de la expansión
económica están constituídos por el volúmen
y la calidad de la mano de obra y de los
capitales, la Conferencia expresa su con-
vencimiento de que para realizar amplios
márgenes de crecimiento económico, los
países de Europa occidental no deben
limitarse a utilizar la mano de obra exis-
tente, sino que deben tomar las medidas
adecuadas para utilizar a los trabajadores
en los empleos más productivos. Por ésta
razón, es urgente que los gobiernos lleven
a cabo una política activa de la mano de
obra. Los componentes esenciales de una
política del empleo deben comprender un
servicio extensivo del empleo y la ayuda a
la expansión industrial en las regiones menos
prósperas, as¡ como acciones preventivas y
curativas contra las fluctuaciones del empleo
y las posibilidades para adaptarse a los
cambios tecnoló'icos gracias a facilidades
de formación y a la fijación de beneficios
garantizados como por ejemplo el subsidio
al paro as¡ como otros subsidios especiales
compensadores, si fuesen necesarios.

La Conferencia ha tomado conciencia del
gran problema de la pobreza en las regiones
desheredadas del Mundo y llama la atención
de los gobiernos de los países industriales
para que coordinen y extiendan la ayuda
a los países menos desarrollados. La Con-
ferencia opina que un método para alcanzar
este objetivo sería permitir a la O.C.D.E.
desempeñar un papel similar entre los países
en vias de desarrollo, cómo la C.E.C.E.
lo ha hecho para hacer frente a las nece-
sidades de la Europa de la post guerra
distribuyendo la ayuda económica de Norte-
américa.
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HAUTE-SAVOIE

El Grupo Departamental de la U.G.T. ha
celebrado asamblea general ordinaria en su
domicilio social en Annecy el día 8 del
pasado mes de noviembre presidiendo el
compañero Matias.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea el compañero Casas dió
conocimiento de la correspondencia incluídas
las Circulares.

El compañero Ledesma informó como
Tesorero de toda la gestión administrativa
y del dictamen de la Comisión revisora
favorable a la aprobación.

En el movimiento de afiliados fué apro-
bado el alta de los compañeros Martín
Santiago por traslado y Manuel Navarro,
reingreso.

Después se trataron varios asuntos rela-
cionados con la puesta al día de las cotiza-
ciones de algunos compañeros atrasados en
el pago para que se pongan al corriente y
que todos reciban el BOLETIN.

SEINE MARITIME

El día 25 del pasado mes de octubre se
ha reunido en asamblea general en su domi-
cilio social establecido en el de "Force
Ouvriére", la Sección local de la U.G.T. de
Rouen, presidiendo el compañero Manuel
Valdés y actuando de Secretario el com-
pañero R. Armengol.

Después de ser leída el acta de la anterior
asamblea el compañero Julio Duque, en
nombre del Comité dió cuenta de la gestión
del mismo en la que había además de las
circulares, variada correspondencia y asun-
tos diversos que habían requerido la aten-
ción del Comité.

El compañero Luis Duque dió información
del movimiento de Tesorería, y del dictamen
de la Comisión revisora de cuentas favorable
a la aprobación y del alta del compañero
Gilberto Angulo.

La asamblea aprobó por unanimidad,
incluídas las cuentas la gestión del Comité,
expresando su satisfacción por la labor de
éste, y aprobó el ingreso del compañero
Angulo al que saludó cordialmente el com-
pañero Secretario, expresándole la satis-
facción de la asamblea al aumentar el
número de jóvenes militantes en la Sección
y contestó el compañero Angulo agradecido
y prome.iendo ser un propagandista de
nuestras ideas entre sus compañeros de
trabajo en la industria de la edificación.

Se trataron después algunos asuntos sobre
la labor de proselitismo cerca de los com-
patriotas que están trabajado en la región,
coincidiendo todos en continuar la labor que
la Sección viene realizando y que da
excelentes resultados propagandísticos de
nuestras ideas entre los compatriotas no
exilados.

Finalizó la reunión con una propuesta
del Comité para que se hiciera en el acto
una colecta pro España, para enviar a la
Comisión Ejecutiva y se aumenten así las
disponibilidades para mantener la debida
solidaridad con los compañeros presos y
perseguidos y se recaudaron seguidamente
19 500 -antiguos francos, con lo cual se
levantó la sesión en un ambiente de fra-
terna¡ compañerismo.

El día 25 del pasado mes de octubre, y
en la sala de reuniones de la S.F.I.O. se ha
reunido en asamblea la Sección local de la
U.G.T. de Besangon bajo la presidencia del
compañero Rogelio Moneda y actuando de
Secretario el compañero Castillo.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea, la compañera Paz Bor-
bolla, Secretaria del Comité dió cuenta de
la gestión del mismo desde la anterior
asamblea, incluyendo la información sobre
las Circulares de la Comisión Ejecutiva y
otra correspondencia.

Por su parte el compañero Juan Velilla
informó en su calidad de Tesorero de la
gestión administrativa .

En el movimiento de afiliados se registró
el alta por traslado, procedente del Grupo
de Paris, del compañero Enrique Zaragoza,
presente en la asamblea a la que saludó con
frases cordiales.

La gestión del Comité fué aprobada unáni-
memente y seguidamente la asamblea trató
lo relacionado con la propaganda entre los
compatriotas no exilados acordándose que
el Comité quede facultado para actuar en
este asunto de acuerdo con la Comisión
Ejecutiva.

SAONE-ET-LOIRE

El día 25 del pasado mes de octubre ha
celebrado la Sección local de la U.G.T. de
Le Creusot, una importante asamblea, que
tuvo lugar en el domicilio social de «Force
Ouvriére» que es también el de la Sección.

Presidió el compañero Francisco Cobos, y
despues de ser aprobada el acta de la sesión
anterior, el compañero Luis Cappa, Secre-
tario del Comité, informó de variada corres-
pondencia tramitada, así como de las
Circulares.

También informó de las actividades lleva-
das a cabo por el Comité destacando la
asistencia de varios compañeros de la Sec-
ción al magnífico mitin que organizado
por «Force Ouvriére» y la Sección de la
U.G.T. de Macon se celebró en esta ciudad
el día 4 de octubre con la participación de
nuestro Secretario general Pascual Tomás,
e informó asimismo de las gestiones lleva-
das a cabo con varios campaneros que en
época anterior se habían trasladado a otra
Sección del departamento, gestiones que
han dado por resultado la presencia en esta
asamblea de un veterano compañero, uno
de los fundadores de esta Sección, gestiones
encaminadas a que esos compañeros se
reincorporen a la Sección de acuerdo con
la que ahora pertenecen.

Seguidamente el compañero Celestino Gi-
nestar informó de lo relacionado con la
Tesorería, y expuso el dictamen de la
Comisión revisora de cuentas favorable a
la aprobación de las mismas.

La asamblea aprobó unánimemente la
totalidad de la gestión del Comité al que
estimuló a que continue teniendo los con-
tactos con los compañeros y las Secciones
del Departamento con vistas a una actividad
ugetista más coordinada cerca de los com-
patriotas que están trabajando en este
departamento.
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La Sección Local de la U.G.T. de Perpignan
se ha reunido en asamblea general ordina-
ria el día 25 del pasado mes de octubre
presidiendo el compañero Andrade y actuan-
do de Secretario el compañero Tomás Ros.

Después de ser aprobada el acta de la
anterior asamblea a propuesta del com-
pañero Ariza se hizo constar en acta el
sentimiento de la Sección por el falleci-
miento del compañero Rafael Marín y segui-
damente se trató el contenido de la Circu-
lares 18 y 19 enviadas por la Comisión Eje-
cutiva tomándose los acuerdos pertinentes
que se comunicaron a la Comisión Ejecu-
tiva.

El Comité dió cuenta de sus diversas
actividades incluída la gestión de Tesore-
ría y el dictamen aprobatorio de las cuentas
emitido por la Comisión revisora.

La asamblea aprobó unánime y totalmente
la gestión del Comité y finalmente acordó
ver favorablemente el aumento del precio
del BOLETIN de la U.G.T.

BÉLGICA
El día 18 del pasado octubre se celebró

en la Casa del Pueblo de Charleroi una jor-
nada destinada a la conmemoración del
movimiento de octubre de 1934.

En el primer piso se había instalado una
exposición de fotografías en la que con
gusto, orden y colorido, se exponían tra-
bajos de aficionados, no pocos de los cuales
eran obras dignas de reputados profesio-
nales.

El salon de Actos en el segundo piso, se
había preparado, tapizado de rojo, y sobre
un fondo de elegantes cortinas los retratos
de Pablo Iglesias, Largo Caballero y Wen-
ceslao Carrillo, con los anagramas U.G.T. -
C. N. T., y debajo en destacadas letras
Unión!; a los lados diversos carteles con

frases alusivas a las aspiraciones socialistas
y ugetistas y formando entrada de honor,
las banderas de la U.G.T. y P.S.O.E., que
sostenían jóvenes socialistas.

Todo ello era el complemento del Mitin
organizado al efecto que presidió el Secre-
tario de la Sección local de la U.G.T. de
Charleroi, Compañero Martinez Mateos
quien después de saludar la numerosa con-
currencia que llenaba la Sala, cedió la pre-
sidencia al veterano militante J o a q u í n
Suárez, e intervinieron después los com-
pañeros Castelli por la JJ. SS. de Liége;
Santín por la U.G.T. y el P.S.O.E. de Liége,
Martinez Cruz, Vocal del Consejo General
y representante de las Secciones U.G.T. y
P.S.O.E. de Bruselas, y Emilio Fradera por
las Secciones U.G.T. y P.S.O.E. de Charleroi,
cerrando el acto el Presidente, Compañero
Suárez.
Los oradores exaltaron la lealtad republi-

cana de la U.G.T. y del P.S.O.E. y defen-
dieron la Alianza Sindical dedicando cálidos

recuerdos a nuestros mártires y héroes.
El acto fué un gran éxito y además se

vió reforzado por la presencia numerosa
de compañeros de Borinage, Bruselas y
Lieja además de todos los afiliados de
Charleroi.
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INFORMACIONES SINDICALES INTERNACIONALES
SE CUMPLEN 15 AÑOS DE LA FUNDACION

DE LA D.G.B.

El período de resurgimiento y reorganización
de los sindicatos democráticos alemanes tras
el derrumbamiento de la dictadura hitleriana
concluyó hace quince años con la fundación
de la Confederación Alemana de Sindicatos. Del
12 al 14 de octubre de 1949 se reunieron 487
delegados con derecho a voto pertenecientes a
16 sindicatos en la sala de congresos del Museo
Alemán de Munich para celebrar el congreso
fundacional de la D.G.B., acordando por unani-
midad la creación en la República Federal de
Alemania de tina confederación sindical que
incluyese a todas las organizaciones represen-
tadas. Con la misma unanimidad se aprobó en
los estatutos de la nueva organización su inde-
pendencia frente a Gobiernos, empresarios, con-
fesiones y partidos políticos.

Por primera vez en la historia del movimiento
obrero alemán se puso así fin al fraccionamiento
de los sindicatos "de orientación", creándose un
movimiento sindical unitario, en el que se
integran los asalariados sin distinción de ideo-
logía, confesión o filiación política. De esta
manera se convirtió en realidad la aspiración
de los hombres que dirigían la resistencia sin-
dical contra el régimen nacionalsocialista. El
congreso fundacional vino además a confirmar
el nuevo sistema de organización sindical con
arreglo al "principio industrial". Según dicho
principio, cada sindicato debe tratar de incor-
porar a sus filas a todos los asalariados que
corresponden a su especialidad, independiente-
mente de la profesión que ejerzan y de la
relación de trabajo a que estén vinculados, ya
sean obreros, empleados o funcionarios.

Tras un detenido debate, la mayoría de los
congresistas eligieron a Dusseldorf para sede de
la D.G.B., si ])¡en se manifestó que en caso
de una reunificación de Alemania, Berlín vol-
vería a convertirse en sede del movimiento
sindical alemán. Como órgano supremo de la
D. G. B., democráticamente estructurada, se
designó el Congreso federal, que se reúne cada
tres años, para participar en el cual son
elegidos con arreglo a normas democráticas
los delegados de los sindicatos incorporados.
Al congreso le toca entonces elegir al presidente
de la D.G.B., a dos vicepresidentes y a otros
seis miembros que constituyen la presidencia
federal gestora de la D.G.B. A la presidencia
pertenecen además un representante de cada
sindicato que, por lo común, suele ser el pre-
sidente del mismo. Además de la presidencia,
el segundo órgano de importancia la constituye
la Comisión Federal, que en el espacio de tiempo
que media entre los congresos asume impor-
tantes misiones legislativas.

Primer presidente de la D.G.B. fue elegido
en Munich por aplastante mayoría Hans BOC-
KLER, que desempeñó el cargo hasta su
muerte, ocurrida el 16 de febrero de 1951. En
su ponencia básica sobre "La misión de los
sindicatos alemanes en la economía, el Estado
y la sociedad" hizo vers BOCKLER que fueron
los asalariados los que en la hora del derrum-
bamiento total de un sistema monstruoso traba-
jaron denodada y desinteresadamente para
salvar al país. "No debiera olvidarse jamás
que debemos sobre todo al sentido del deber,
a la disciplina y al decoro de la clase trabaja-
dora alemana que Alemania no se precipitase
en el caos tras el derrumbamiento del Tercer
Reich".

De principio decisivo del nuevo orden social
a que aspiran los sindicatos calificó BOCKLER
la necesidad de que el trabajador ocupe en el
futuro el centro del acontecer económico. Los
asalariados tienen que gozar de la equiparación

económica y social dentro del Estado demo-
crático, ya que no están dispuestos a ser
súbditos, sino ciudadanos. De ahi que los sin-
dicatos exigiesen la democratización de la
economía y la cogestión de la clase trabajadora
no sólo en el ámbito personal y social, sino
también en todas las cuestiones económicas. A
los dos factores económicos, el trabajo y el
capital, tiene que reconocérseles la igualdad de
derechos y obligaciones.

En Congreso fundacional de la D.G.B. aprobó
por unanimidad el primer programa fundamen-
tal en el que se fijaron los principios a los
que debería adaptarse la política económica
y social de la D.G.B. Este programa ha sido
refundido y ampliado, añadiéndosele un preám-
bulo político-social y diversos principios político-
culturales, en el congreso extraordinario de la
D.G.B. que se celebró los días 21 y 22 de
noviembre de 1963 en Düsseldorf.

LOS MINEROS ALEMANES EXIGEN
UNA POLITICA ENERGETICA EUROPEA
Las transformaciones estructurales que vienen

operándose desde hace cinco años en las minas
de carbón y de minerales metálicos y los cam-
bios que ha sufrido el mercado de estos produc-
tos, cuyas repercusiones no se hacen solamente
perceptibles en el ámbito nacional, sino también
en el de la C.E.E., plantean asimismo al Sin-
dicato de la Industria Minera y de la Energia
de la República Federal nuevos problemas. Los
cambios y modificaciones indicados, juntamente
con las medidas de racionalización y concentra-
ción, han dado lugar desde 1958 a una disminu-
ción de 215 000 asalariados (- 29,4 por ciento) en
el censo laboral minero lemán. De todos estos
problemas se ocuparon en septiembre 300 dele-
gados del Sindicato que se reunieron en Wies-
baden para celebrar su congreso sindical. En
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Un nuevo proceso en España
En los días 18 al 21 del pasado mes de Noviem-

bre se ha celebrado en Madrid el juicio contra
39 trabajadores asturianos entre ellos una mujer,
contra los cuales se ha seguido un proceso que
ha durado más de un año.

Estos procesados lo fueron cómo consecuen-

cia de las huelgas de 1963, y su detención dió
lugar a diferentes protestas que tuvieron gran

resonancia internacional por los malos tratos

de que fueron objeto los detenidos que fueron

brutalmente apaleados y a varias mujeres que
fueron detenidas al mismo tiempo que la que
acaba de ser juzgada en Madrid se las cortó el

pelo al rape.
Entonces, -hace ahora quince meses-, un

centenar de intelectuales, artistas y profesores, se
dirigieron en escrito al Ministro de Información
y Turismo denunciando esos malos tratos corro.
borando así las denuncias que habían sido for-
muladas anteriormente por la C.I.O.S.L. por esos
malos tratos.

Aquellas protestas se resumían en los siguien-

tes fundamentos:
1. - La muerte del minero RAFAEL GONZALEZ,

de 36 años, a consecuencia de los malos tratos reci-
bidos el día 3 del mes de septiembre en la
Inspección de Policía de Sama de Langreo. La res.
ponsabilidad de este y de otros hechos de los rese-
ñados a continuación se atribuye al capitán de la
Guardia Civil don FERNANDO CARO, de 28 años,
natural de Melilla, destinado a aquella Inspección
hace aproximadamente un mes, y al cabo Pérez,
hoy ascendido a sargento, y desde hace tiempo
residente en la citada localidad de Sama de Lan-
greo. Se dice que el citado capitán CARO viste
un traje de deportes durante los «interrogatorios».

2. - En el mismo día y lugar, a las 4 de
la tarde, se produjo la castración del minero
SILVINO ZAPICO, que tuvo que ser hospitalizado y
a su esposa se le cortó el pelo al cero.

3. - Al minero VICENTE BARAGANA, de la
barriada de Lada (Sama de Langreo), le han sido
quemados los testículos.

4. - Un minero llamado ALFONSO, vigilante de
primera del Fondón, retirado por silicosis y
actualmente cobrador de la Previsora Bilbaína

de Seguros, fue maltratado por el hoy sargento

Pérez, el cual le había amarrado previamente.

Como quiera que esto se hacía en presencia de
la esposa de ALFONSO, ésta se arrojó sobre el
sargento, con objeto de impedir que continuara;

el cual la golpeó y cortó el pelo al cero, operaciones
que se realizaron a la vista de su marido, cuyo

cuerpo fue después abandonado en el exterior

y recogido por un compañero suyo, de nombre
SENEN, que lo transportó a su casa de Lada.

Avisado un médico, «cuyo nombre se oculta por
razones de seguridad», éste manifestó que «no
sabía por donde empezar», tantas eran las lesiones

que presentaba el cuerpo de ALFONSO.

5. - El minero ALFONSO ZAPICO, de Lada, fue
maltratado hasta producírsele una fractura de
pómulo, boca reventada, etc. Fue hospitalizado
(puede tratarse del caso anterior).

6. - Los mineros JERONIMO FERNANDEZ
TERENTE (casado, un hijo) y JESUS RAMOS TA-
VERA, como otros diez que con ellos están en la

cárcel de Carabanchel (Madrid), fueron objeto
de malos tratos.

7. - Everardo Castro, casado, con tres hijos,

sufre desequilibrio mental como consecuencia de
las torturas, y está internado en el Manicomio
Provincial "La Cadellada". Fue detenido cuando
escribía un letrero -"El pueblo se vengará"-
en una tubería de la Duro Felguera.

8. - Constantina Perez Martínez (Tina' % de
la Jocara, y Anita Braña, de Lada, fueron maltra-

tadas y se le cortó el pelo al cero. El marido
de Tina está en la cárcel desde las huelgas ante-

riores.
9. - JUAN ALBERTI, de Lada, y otro minero

cuyo sobrenombre familiar es "Chocolatina",
fueron obligados a golpearse entre si, en la Inspec-
ción de Sama de Langreo. Como realizaran un
simulacro de pelea, fueron golpeados brutalmente,
después de lo cual les visitó el capitán Caro, que
comentó : "¡Qué burros sois. Como os habéis
puesto!".

10. - Una mujer, cuyo nombre se desconoce,
fue golpeada en el vientre, cuando ella trató de
hacer valer su estado de embarazada para evitar
sus malos tratos. El capitán CARO replicó al
golpearla : «Un comunista menos». El hecho se
dice sucedió en la mencionada Inspección de Sama
de Langreo.

Las penas pedidas por el fiscal contra los
acusados iban de 3 a 20 años de prisión, y según
las últimas noticias recibidas ya se ha dictado senten-
cia a virtud de la cual se absuelve a los 39 acusa-
dos del delito de propaganda ilegal, pero se condena
a un año de prisión, a 35 de ellos, por asociación
¡licita y se absuelve a 4.
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UNA IMPORTANTE CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA
VIVIENDA Y LA PLANIFICACION

Los días 28 y 29 del pasado mes de octu-
bre se ha celebrado en Bruselas una Confe-
rencia convocada por la C.I.O.S.L. (Confede-
ración Internacional de Organizaciones Sin-
dicales Libres) y la F.I.T.E.M. (Federación
Internacional de Trabajadores de la Edi-
ficación y de la Madera), según acuerdo
tomado en la 34 reunión del Comité Ejecu-
tivo de la C.I..O.S.L. celebrado el pasado
mes de marzo.

A esta Conferencia, han asistido repre-
sentaciones de los países industrializados
y de los en vías de desarrollo y observado-
res de organismos no gubernamentales y
de la Alianza Cooperativa Internacional
y de Cooperativas de Viviendas.

Después de haber examinado a fondo los
aspectos más importantes de las necesida-
des de viviendas en el mundo y la necesidad
de intensificar la organización de coopera-
tivas públicas y de la acción sindical en
este aspecto, la Conferencia adoptó una
declaración sobre actividades internacio-
nales respecto de la vivienda y la planifi-
cación.

La Conferencia trazó las líneas generales
de un programa de medidas a tomar en
la esfera internacional, regional y nacional
con el fin de atender los problemas de
vivienda de nuestra época. Se hizo un llama-
miento especial a los organismos interna-
cionales y regionales intergubernamentales,
a los gobiernos, a las cooperativas y a las
organizaciones sindicales libres de todas
partes para que no reparen en ningún
esfuerzo que pueda conducir a contribuir
al máximo a la solución de los problemas
de la vivienda.

Se invita concretamente a todas las orga-
nizaciones afiliadas de los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas para que
exhorten a sus gobiernos a votar los cré-
ditos necesarios para ir a la creación de
un Centro de las Naciones Unidas para la
Vivienda, la Construction y la Planificación
en la próxima reunión que tenga la Asam-
blea de las Naciones Unidas.

La Conferencia ha tenido una gran im-
portancia y su repercusión en los organis-
mos oficiales de los diferentes países sera
de gran alcance.

El VIII Congreso de la Unión General de Trabaja-
dores de España, eligió para la Comisión Ejecutiva a
los siguientes compañeros :

Presidente : Rodolfo Llopis Ferrándiz;
Vice-presidente: Paulino Gómez Beltrán (fallecido).
Secretario General : Pascual Tomás Taengüa;
Vicesecretario : Manuel Muiño Arroyo;
Tesorero : Miguel Calzada San Miguel;
Vocal 1°: José Barreiro García;

» 2°: Miguel Armentía Juvete;
» 3": Gabriel Pradal Gómez;
» 4": Antonio García Duarte;
» 5°: Ruperto Rodelgo Plaza;
» 6": Mariano Rojo Gonzalez.

El Consejo General, elegido en el VIII Congreso en
el Exilio de la Unión General de Trabajadores de
España, está integrado por los siguientes compañeros

Vocales efectivos
César Barona Remón, Teodoro Gómez Corral, Daniel

Díaz Antuña, José Mata Castro, Arsenio Jimeno Velilla,
Benito Alonzo Gómez, Wenceslao Carrillo Alonso (falle-
cido), Ulpiano Alonso Alonso, Máximo Rodríguez Val-
verde, Andrés Saborit Colomer, Victor Salazar Herrero,
Isaac Fernández Sánchez del Río, Juan Iglesias Garri-
gós, Bernardo Simó Cruañes y José Martínez de
Velasco.

Vocales suplentes

Arcadio Martínez Fernández, Manuel Martínez Cruz,
Miguel Calzada Fernández, Avelino Fernández Roces y
Manuel Garnaclio Villarubia.

Publicamos seguidamente la Declaración
aprobada por la Conferencia resumiendo
la unánime opinión de cuantos en la misma
han participado:

DECLARACION DE LA C.I.O.S.L
Y- DE LA F.I.T.E.M. SOBRE LA VIVIENDA

Y LA PLANIFICACION
La Conferencia conjunta de la Confede-

ración Internacional de Organizaciones Sin-
dicales Libres y de la Federación Interna-
cional de Trabajadores de la Edificación
y de la Madera, sobre la Vivienda para las
Masas celebrada en Bruselas los días 28
y 29 de octubre de 1964.
DECLARA que persisten graves problemas
de vivienda en el mundo entero; pero que
incluso en el sector industrializado del
mundo persiste la necesidad de vencer las
escaseces de vivienda, de habitaciones super-
pobladas, de viviendas de mala calidad y
de tugurios; y que en el vasto sector de los
países en vías de evolución la penuria de
viviendas se ha acentuado incluso, debido
al crecimiento de la población y a su tras-
lado de las regiones rurales a las urbanas,
a la falta de capitales y de técnicas adecua-
das de mano de obra preparada para la
construcción de viviendas;
HACE RESALTAR que el objetivo supremo
de todo desarrollo y progreso económico
consiste en dar satisfacción a las necesida-
des humanas y sociales fundamentales, de
las cuales forma parte íntegra el derecho
a una vivienda decente, y que debe ser
objeto de especial atención en todos los pla-
nes de desarrollo económico, tanto en los
países industriales como en los que se
hallan en vías de evolución;
DECLARA que la solución a los acuciantes
problemas de la vivienda en los países
en vías de evolución dependerá en gran
manera de una acción y una asistencia
internacionales, intensas, coherentes y sis-
temáticas a las que debe darse primacía
con objeto de permitir a los países en vías
de evolución asumir sus plenas responsa-
bilidades al enfrentarse con estas gigantes-
cas necesidades de vivienda;

El jueves 12 del pasado mes de noviembre
estuvo en Toulouse, reunido durante todo
el día con la Comisión Ejecutiva de la
U.G.T., nuestro querido compañero Louis
Major, Secretario General de la F.G.T.B.
(Federación General del Trabajo de Bélgica)
y representante de la misma en los orga-
nismos económicos y sociales del Mercado
Común.

En las dos sesiones celebradas en el día,
en nuestro domicilio social, el compañero
Major informó ampliamente de todo lo
relacionado con los asuntos del Mercado
Común, y sus relaciones con otros países,
incluida España.

La firme posición del movimiento sindical
libre, frente a las pretensiones del fran-
quismo, continúan mantenidas y la Comi-
sión Ejecutiva, expresó al compañero Major
la satisfacción de la U.G.T. y de todos los
demócratas españoles, por la oposición firme
y rotunda del movimiento sindical libre a la
admisión del franquismo en el Mercado
Común.

REAFIRMA las propuestas hechas por la
C.I.O.S.L. y la F.I.T.E.M. en el sentido de que
se establezca un organismo especializado de
las Naciones Unidas para la vivienda tenien-
do en cuenta la necesidad urgente de alentar
guiar y coordinar estos esfuerzos de asis-
tencia a través de un organismo de las
Naciones Unidas adecuadamente constituido;
CONSIDERA la creación del Comité de la
Habitación, de la Construcción y de la Pla-
nificación de las Naciones Unidas, como
un primer paso en esa dirección y exhorta
a todos los gobiernos miembros de las
Naciones Unidas a que voten en favor de
los fondos necesarios para este objeto, en
la próxima reunión de la Asamblea General
de las Naciones Unidas;
PIDE que se obtengan los fondos adecua-
dos de fuentes internacionales, de fuentes
regionales como la Alianza para el Progreso
en el Hemisferio occidental y el Fondo de
Desarrollo de la C.E.E., así como de fuentes
nacionales, con miras a garantizar una
sólida base financiera a los esfuerzos inter-
nacionales de asistencia;
SUBRAYA que una de las tareas más im-
portantes a realizar en los países en vías
de evolución es la creación o el desarrollo
de industrias locales susceptibles de sumi-
nistrar los materiales de construcción ade-
cuados y la preparación de trabajadores
y técnicos para que utilicen estos mate-
riales del modo más productivo;
MANTIENE que no ha disminuido ni lleva
camino de disminuir la urgente necesidad
de viviendas sociales en los países indus-
triales y que, por consiguiente, las vivien-
das sociales deberían disfrutar de un lugar
preeminente en la planificación económica.
INSISTE EN CONSECUENCIA en que, si
bien se han emprendido actividades sociales
en muchos de estos países por gobiernos,
autoridades locales, cooperativas, otras orga-
nizaciones sin carácter lucrativo y las orga-
nizaciones sindicales libres, sigue persis-
tiendo la necesidad de una acción intensi-
ficada en esta esfera y en la planeación
regional, en interés tanto del progreso
social como de la expansión económica;
DECLARA que, con objeto de dar satisfac-
ción adecuadamente a los objetivos de vi-
vienda social, las autoridades públicas debe-
rían disfrutar de la facultad de adquisi-
ción obligatoria de grandes reservas de
terrenos, y hacer uso de la misma; que los
precios de los terrenos adquiridos de esta
forma deberían basarse en su valor de uso
actual; que deberían destinarse fondos pú-
blicos a subsidiar construcciones residen-
ciales al tipo de interés más bajo posible;
que las normas de las nuevas viviendas
deberían ser adecuadas para dar satisfac-
ción a la creciente capacidad adquisitiva
de las economías en expansión y que debe
procurarse conseguir el mayor grado de
productividad en la industria de la cons-
trucción;
HACE UN LLAMAMIENTO a las organiza-
ciones intergubernamentales, internaciona-
les regionales, a los gobiernos, a las coo-
perativas y a las organizaciones sindicales
libres en todas partes para que no esca-
timen esfuerzos y realicen las máximas
aportaciones a las tareas subrayadas en esta
declaración, de forma que pueda conse-
guirse lo más rápida y lo más completa-
mente posible el objetivo de hacer frente
adecuadamente a las necesidades de vi-
vienda de los pueblos de todo el mundo.
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TRiIi?IIIIIi)ORE4 EXTRIINIERO4 EN pLFMpNIq
En la República Federal de Alemania viven

y trabajan un millón de trabajadores extran-
jeros. Mientras que en 1958 no registraba
el Instituto Federal de Colocación y Seguro
de Desempleo más que un total de 123.000
trabajadores no alemanes en el territorio
federal, esta cifra aumentó considerable-
mente en el transcurso de los años siguien-
tes. Junto a los nacionales de otros países
destacan hoy en las empresas alemanas los
trabajadores italianos, españoles, griegos
y turcos.

De los trabajadores extranjeros que a
fines de junio de 1964 estaban registrados en
el citado Instituto, eran 289.300 italianos,
144.300 españoles y 143.900 griegos. Propor-
cionalmente, estas cifras varían constante-
mente. Mientras que la proporción de ita-
lianos entre los extranjeros ascendía a un
40,6 por ciento en 1962 y a un 36,9 en 1963,
en el año actual se había quedado reducida
a un 31 por ciento. El número de españoles
y griegos ha seguido, en cambio, aumen-
tando. En 1962, los españoles no pasaban
del 13,3 por ciento de los trabajadores
extranjeros, mientras que en 1963 equivalían
ya al 14,5 y durante el año actual al 15,5
por ciento. La proporción de griegos ha
pasado del 10,5 por ciento en 1962 al 15,4 en
la actualidad.

Pero el aumento más rápido ha sido el
de trabajadores turcos. El último día de
junio de 1964 estaban registrados 69.200 tra-
bajadores de Turquía, es decir, un 7,4 por
ciento de la población laboral extranjera
de la República Federal, mientras que al
finalizar el año no pasaban de 27.100 o de
un 3,3 por ciento.

La mayoría de los extranjeros trabajan
en la industria siderúrgica, metalúrgica y
de transformados metálicos (31,3 por ciento),
en la industria manufacturera (23,4 por
ciento) y en el ramo de la construcción
(22,7 por ciento).

Para los sindicatos alemanes, la existen-
cia de este gran número de trabajadores
extranjeros no ha dejado de tener importan-
cia. No ya desde el momento actual, cuando
la proporción de extranjeros asciende a
un 4 por ciento del total de la población
trabajadora, sino cuando se iniciaron las
primeras conversaciones sobre la contra-
tación de los primeros obreros agrícolas
italianos para la República Federal, la
DGB formuló su opinión en relación con
el empleo de mano de obra extranjera.

La DBG ha definido claramente sus exi-
gencias en este sentido: los trabajadores
extranjeros deberán recibir el mismo trato
que los alemanes en el terreno colectivo-
contractual y social. En negociaciones con
el Gobierno federal y con el Parlamento,
la DGB ha abogado de modo especial por
que en el contrato modelo de trabajo que
se suscribe con los trabajadores extran-
jeros se garanticen las condiciones colec-
tivo-contractuales que rigen en los sectores
económicos correspondientes de la Repú-
blica Federal. En dichos contratos figura
hoy esta exigencia de los sindicatos.

Las negociaciones sobre alojamiento han
dado lugar a que los patronos tengan que
emostrar a la administración laboral que
disponen de alojamientos adecuados antes
de contratar a los trabajadores extranjeros.
Ahora bien, el problema del alojamiento
en la República Federal no ha salido toda-
vía dL una fase de transición. Ello se explica,
por una parte, a que la escasez de viviendas
sigue siendo considerable y, por otra, a que
una parte de los trabajadores extranjeros
no se propone permanecer durante muchos
años en Alemania y hacer los desembolsos

normales que requiere instalar una vivienda.
Varios municipios, asociaciones caritativas

y empresas se han decidido a construir alo-
jamientos definitivos con las subvenciones
que para este fin destina el Instituto fede-
ral de Colocación y Seguro de Desempleo.
Pero los sindicatos quieren evitar a toda
costa que en los municipios rurales y en las
ciudades se construyan zonas residenciales
aisladas para extranjeros. Las publicaciones
periódicas de los sindicatos llaman continua-
mente la atención acerca de la importancia
que tiene que la población alemana no se
aisle de los trabajadores extranjeros, sino
que los acoja solidariamente en su comu-
nidad.

Una de las dificultades mayores que se
les plantea a los trabajadores extranjeros
en Alemania es el hecho de que no puedan
entender ni hacerse comprender a través
del medio más natural de todos: el idioma.
Muchos mal entendidos proceden de este
desconocimiento. Los sindicatos, la DGB
v la Obra de Perfeccionamiento Profesional
de la DGB vienen organizando desde hace
va tiempo cursos de alemán para extran-
jeros.

Boletines en italiano, español, griego y
turco, con una tirada de más de 200.000
ejemplares, son editados mensualmente por
la presidencia federal de la DGB. Estas

publicaciones, que se distribuyen gratuita-
mente en las diversas empresas a través de
las oficinas sindicales, tienden sobre todo
a explicar a los trabajadores extranjeros
el derecho del trabajo alemán, el sistema
de contratos colectivos, la actividad de los
sindicatos y la situación política de la Ale-
mania dividida. En numerosas reuniones
de fin de semana se amplían estos conoci-
mientos.

Cuatro oficinas centrales se ocupan exclu-
sivamente de la asistencia e información
de los trabajadores extranjeros. La DGB
destina todos los años más de un millón de
marcos a estas y otras tareas análogas.
También los diversos sindicatos integrados
en la DGB informan a sus afiliados extran-
jeros.

Muchos de los extranjeros que actual-
mente trabajan en Alemania regresarán
al cabo de unos años a sus países respec-
tivos con la convicción de haber labrado
para ellos y para sus familias las bases
de un futuro mejor. Muchos de ellos apor-
tarán a sus países nuevas ideas gracias
a la actividad desplegada por los sindicatos
en Alemania. Lograr estas metas y ayudar-
les a superar a los trabajadores extran-
jeros las dificultades iniciales forma tam-
bién parte de la obra de solidaridad inter-
nacional de los sindicatos.

El Cooperativismo complemento del Sindicalismo
Parece que en la actualidad hay un nuevo

impulso en el movimiento cooperativista no
sólo en Europa, sino en Asia y América Latina
principalmente, aparte el ejemplo magnífico
que da Israel.

Las cooperativas de consumidores tienen un
puesto honroso en el movimiento sindical. Han
crecido como una expresión de resistencia de
los trabajadores en cuanto consumidores, contra
la explotación de las empresas privadas. En
los viejos países industrializados, las coopera-
tivas de consumo, aparecieron casi al mismo
tiempo que los sindicatos, los cuales agrupaban
a los trabajadores como productores. Casi en
todas partes alcanzaron pleno florecimiento
mucho antes que cualquier partido político
sentara plaza. Hoy día, en muchos países, las
cooperativas de consumo juntamente con los
sindicatos y los partidos laborales socialistas,
forman una triple alianza sin la cual el movi-
miento sindical jamás hubiera adquirido su
fuerza presente y solidaridad. Ahora el coope-
rativismo está plenamente aceptado, tan
aceptado que su papel roturador del principio
ha sido olviado.

Pero no sucede así ciertamente en los países
en vías de desarrollo. Como podrá verse por
los artículos publicados en esta Revista, el
cooperativismo en dichos países tiene un gran
potencial para el futuro. En el artículo de
Andrew Kailembo se discuten las posibilidades
teóricas. Otro., muestra principalmente en forma
pintoresca una realización práctica : cómo un
joven israelita enviado por la C.I.O.S.L. infun-
dió en el sindicalismo africano algunos de los
ideales y esperanzas del futuro que él aprendió
en una granja cooperativa de su propio país.
Finalmente, las ramificaciones internacionales
del movimiento cooperativo las expone el ex-
director de la Alianza Cooperativa Internacional.

Es claro que los sindicatos de los países en
desarrollo tienen mucho que ganar con la pro-
moción del cooperativismo de todos tipos. El
cooperativismo permite que el movimiento sin-
dical tome parte directa en la construcción
de la economía en cada país; ayuda a proteger
a los trabajadores de ciertos efectos nocivos

para la sociedad, causados por la revolución
industrial, limpia el terreno de críticas "nega-
tivas" y "antinacionales" y, finalmente, pero
no lo menos importante, ayuda a echar
bases de un movimiento más fuerte y con más
influencia en los
dencia.

países de reciente indepen-

El movimiento cooperativo ha estado orien-
tado en Europa a salvaguardar los intereses
del consumidor.

Es muy cierto que la educación es la llave
para obtener la participación necesaria del

trabajador en las organizaciones cooperativas a
fin de hacerlas fuertes y más potentes. Cierta-
mente el fracaso en conseguir una participación
entusiasta del trabajador ha llevado a algunas
cooperativas a desarrollar el complejo de la
"libre empresa" y a procurar imitar, en sus
actividades y métodos, precisamente a las
fuerzas que buscan destruir al cooperativismo.
Es obvio sugerir que, aunque se ha desarrollado
una conciencia social en el mecanismo del
comercio, algunos miembros de las cooperativas
y sus organizaciones en ocasiones descuidan u
olvidan las actividades de una más amplia
acción social.

Las cooperativas no son solamente "otro
negocio", tienen que ser, el medio para liber-
tar al consumidor de los caprichos y ambi-
ciones de las desenfrenadas empresas libres.
Son un instrumento que puede proporcionar a
cada ciudadano la oportunidad de jugar un
papel creciente en los asuntos nacionales. Pero
solamente en la medida en que los que son
conscientes de los principios cooperativos
de sus métodos e ideales desempeñen su
papel en el mantenimiento y desarrollo de las
organizaciones cooperativas, éstas podrán llenar
su cometido. Los sindicalistas tienen una grave
responsabilidad que cumplir en este campo y
los trabajadores españoles tenemos que acen-
tuar nuestra propaganda y nuestra educación
cooperativistas porque aunque con orientaciones
falsas, se han creado en estos pasados años en
España muchas llamadas cooperativas que no
lo son, pero que deberán de serlo en un futuro
próximo.
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El porvenir internacional de los ferrocarriles
En el mundo y, principalmente en Europa, los

ferrocarriles han tenido en los veintes últimos años
un desarrollo verdaderamente extraordinario y ya
son un importante número de trenes internacionales
que circulan a diario en Europa.

España va en ese progreso muy a la zaga y además
tiene un enorme inconveniente que un día u otro
tendrá que desaparecer, que es la diferencia del
ancho de vía, pues sabido es que España tiene el
mismo ancho de vía que Rusia, que no corresponde
al de la totalidad de los países de Europa, Gran
Bretaña incluida cuya vía es más estrecha.

Está pues llevándose a cabo una transformación

de una importancia excepcional en los ferrocarriles

que siguen siendo, base fundamental del transporte
terrestre, y precisamente por que es de un interés
general actual reproducimos un artículo que con el

título que encabeza estas líneas ha publicado en

PERSPECTIVAS DE LA U.N.E.S.C.O., Pierre de Latil
y que dice así:

«Gracias a que han sido estrictamente nacionales
los ferrocarriles han podido dar un ejemplo de inter-
nacionalidad.» Esta frase, que se debe al gran inge-
niero francés Luis Armand, aunque parezca una
broma, ha presidido la reciente conferencia mundial
que ha organizado en París la Unión Internacional
de Ferrocarriles.

En efecto, los ferrocarriles nunca entran en com-
petencia los unos con los otros en el campo inter-
nacional. Entre ellos no existen conflictos de interés,
y día y noche transportan alegremente sus viajeros
y sus cargamentos de ciudad en ciudad y de país
en país, sin conocer las rivalidades de otras esferas
de la actividad del hombre y de sus máquinas.

Por otra parte, la técnica del ferrocarril es más
o menos la misma en todas partes y los problemas
que deben resolver sus ingenieros son igualmente

idénticos. La colaboración entre los ferrocarriles es,

pues, natural. Y el hecho es que esa colaboración es
esencialmente necesaria para el porvenir, ya sea en

Europa, en América, en Asia o en Africa, a medida
que se vayan extendiendo los rieles del progreso,

porque la vocación internacional de ferrocarril se acen.

tuará también.
Toca a la moderna ciencia de la cibernética organizar

eficazmente, a medida que se presente el caso aquí
y allá, como ahora en Europa, la vida internacional del
ferrocarril venciendo las dificultades de la lengua
o de los sistemas diferentes.

La cibernética -del griego kubernan, dirigir-,
ciencia que estudia los mecanismos de comunicación
y de control tanto en los seres humanos como en
las máquinas, parte del principio de que todos los
sistemas auto-organizados -aparatos creados por el
hombre o el hombre mismo- están construidos de
acuerdo con un mismo esquema y gobernados por una
misma lógica. En este caso, se trata de la técnica
del intercambio electrónico de informaciones, de su

almacenamiento y clasificación y de la organización
automática de las decisiones que a ellas se refieren.

Para comprender lo que será la futura organización

electrónica de los ferrocarriles, veamos primero cómo
se lleva a cabo hoy el control de los vagones de

mercancías.

En todos los países, ese trabajo exige múltiples
gestos e interminable papeleo. Cuando se forma un
tren, el jefe de estación debe averiguar cuántos y
cuáles son los vagones disponibles; establecer e indi-
car por escrito el estado de los mismos; redactar las
órdenes para que los vagones salgan de sus depó-
sitos y se coloquen en éstas o aquellas vías; luego,
trazar el itinerario del tren con su horario y sus

direcciones, todo lo cual resulta sobremanera compli-
cado, ya que, además, todos estos informes y deci-
siones deben ser del conocimiento de diversos ser-

vicios: el de material, el de las estaciones, el de

mercancías, el del tráfico, el del personal, etc. Es

fácil imaginar la cantidad de papel que es nece-

río para una tal organización y la dificultad que se

añade a todo ello cuando se trata de un viaje
internacional.

Veamos ahora el porvenir. Los vagones tendrán
una matrícula internacional. (En lo que se refiere
a Europa, los trenes la tendrán desde el próximo mes).
Este indicativo indicará, en clave, las características
del vagón, su tipo, su estación permanente, etc. Ahora
bien, estos datos podrán ser leídos no sólo por el
hombre, sino también por unos aparatos electrónicos
que se colocarán a lo largo de la vía férrea, junto
a ciertas estaciones situadas en puntos importantes
del trayecto.

Le técnica ofrece varios sistemas. Por ejemplo, la
codificación fotoeléctrica : un proyector pequeño ilu-
mina lateralmente el vagón que pasa y, sobre el vagón,
unas placas de metal pulido, que representan el indi-
cativo, despiden a su vez rayos luminosos que una
célula fotoeléctrica capta y registra. De esta manera,
todo vagón que pasa indica su identidad. Las pulsa-
ciones electronicas que nacen en la célula son enca-
minadas por un alambre hacia los órganos centraliza-
dores locales, como el caso de los nervios del
organismo humano, y luego a una central con memoria
electrónica, que hace las veces de cerebro.

El papeleo y la burocracia desaparecerán. Las opera-

ciones electrónicas se llevan a cabo sin la intervención
del hombre. Ya no será necesario advertir de cada
movimiento a los servicios de las estaciones, los cuales
pueden, en todo momento, solicitar al cerebro central
todas las informaciones necesarias : ¿dónde se encuen-
tra tal tren o vagón? ¿cuántos vagones hay disponibles

en ésta o en aquella estación? ¿cuántos vagones fran-

ceses o italianos se encuentran a tal hora cerca de
Munich o de Lyon?, etc., etc.

Todo ello será cosa de todos los días, no sólo
dentro del sistema interior de las redes nacionales de
ferrocarriles, sino también en el internacional, por

encima de las fronteras y las lenguas, gracias al
esperanto de una lógica electrónica internacional.

Viene de la página 4

la misma asamblea discutieron 578 ponencias
relacionadas con la situación económica y social
de la minería.

En las deliberaciones, que duraron varios días,
se puso constantemente de manifiesto la decep-
ción de los mineros por el hecho de que el
Gobierno federal no haya adoptado todavía
ninguna decisión sobre la política energética
futura en interés de la minería hullera, y de
que no se hayan elaborado concepciones claras
sobre una política energética europea.

La presidencia del Sindicato pudo informar
a los delegados de nuevos éxitos en materia
colectivo-contractual. Así, por ejemplo, se han
concertado 209 contratos colectivos, en los
que se prevén, además de aumentos de salarios,
considerables reducciones del horario de tra-
bajo. El sindicato pudo informar también de
que ha realizado ante las instituciones euro-
peas en Bruselas y Luxemburgo repetidos
intentos de llegar a una política energética
europea.

Antes de que se celebrase el congreso tuvo
lugar en Dortmund, la metrópoli de la minería
alemana, una manifestación de protesta, la
primera en la historia, en la que participaron
20000 mineros de las cuencas hulleras de Fran-
cia, Bélgica. Holanda, Italia, Luxemburgo y la
República Federal. Los mineros exigieron que se
convierta rápidamente en realidad la Carta
Europea del Minero, aprobada en el XXXVII
Congreso Internacional de Mineros, celebrado
en Londres, y en la que se contienen los prin-
cipios cuya realización por taarte (lo patronos,
Gobiernos y sindicatos do'be garantizar a los
mineros del mundo libre condiciones de vida y
de trabajo avanzadas, l,cis oyilrer'ns de los sindi-
catos europeos exigen en la Caria Social Europea
medidas obligatorias acerca de los objetivos en

materia de política energética y esperan que
a la minería hullera de la Comunidad se le
otorgue un puesto fijo en la delimitación de
una política energética coordinada.

En una resolución sobre la política europea,
el congreso del Sindicato de la Industria Minera
y de la Energía exigió de los Gobiernos miem-
bros de la Comunidad Económica Europea que
hagan toda lo posible por facilitar a los países
democráticos el ingreso o la asociación a la
misma. Al mismo tiempo, los mineros hicieron
profesión de fe en una colaboración activa en
la obra de edificación europea la prueba de la
voluntad de superar definitivamente modos de
pensar y actuar nacionales.

Por haber alcanzado la edad de jubilación,
Heinrich GUTERMUTH, que también ha desta-
cado en el movimiento sindical internacional,
presentó su dimisión. Para sustituirle fue elegido
Walter ARENDT, de 39 años. El relevo genera-
cional no sólo se ha cumplido en la dirección
del sindicato, sino que también en otras orga-
nizaciones sindicales ha abandonado sus puestos
una generación de dirigentes sindicales que,
acrisolados en las esperiencias de la democracia
de Weimar y de la época nazi, contribuyeron
con posterioridad a 1945 al resurgimiento de los
sindicatos y, por consiguiente, a la vigorización
de la democracia en Alemania. Sus puestos los
ocupan sindicalistas jóvenes que no han acre-
ditado sus virtudes dentro del movimiento
sindical hasta después de la guerra.

Irrtprinterie DULAURIER. - TOULOUSE

Directeur : Pascual Tomás
Rédacteur-gérant : Manuel Muiño
Administrateur : Miguel Calzada
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CERVEZAS, HIELO Y GASEOSAS. - Las

empresas patronales cerveceras, al igual que
otras grandes empresas protegidas por el
franquismo están obteniendo unos fabulo-
sos beneficios que en regímenes democrá-
ticos no sería posible.

Según una información de la U.I.T.A.,
del pasado septiembre, en el año 1962, la
Compañía de Cervezas "E] A gu i 1 a" de
Madrid, obtuvo un ingreso bruto de 540
millones de pesetas, quedándole un bene-
ficio neto de 175 millones de pesetas.
la más fuerte en esta industria, el resto de

Aun considerando a esta empresa como
las empresas también han tenido propor-
cionalmente unos ingresos y unos beneficios
considerables.

Mientras tanto los obreros cerveceros
perciben unos salarios notoriamente insufi-
cientes y como no tienen posibilidad de
organizarse en sindicatos democráticos pro-
pios, el sindicalismo vertical del Estado
franquista deja en el más completo aban-
dono a estos trabajadores.

Las fábricas de cervezas en España en
tiempos de la segunda República estaban
sometidas a la legislación social general y
fué precisamente la Fábrica de Cervezas "El
Aguila" de Madrid que por dos veces rechazó
el Contrato colectivo de carácter nacional
elaborado por el Jurado Mixto y puesto en
vigor por el Gobierno con carácter retro-
activo en el mes de enero de 1936.

Al publicar esta nota, el Secretariado
ruega a todos los compañeros que en España
pertenecieron a las industrias citadas que
escriban enviandonos su dirección actual
al Secretario compañero Domingo Ymaz,
42, Grand Rue, SAINT - JEAN - DU - GARD
(Gard), Francia.
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los Círculos de Trabajadores Españoles en Alemania
Hemos leído ya muchos comentarios acerca

de un fenómeno espontáneo que se da en casi
todos los sitios de Europa donde hay fuertes
núcleos de trabajadores españoles emigrados:
los círculos. No nos referimos, desde luego,
a ciertos lugares de reunión creados o estimu-
lados por organismos oficiales y regidos por
personas nombradas o impuestas por dichos
organismos, pues tales establecimentos, llama-
dos a menudo «Casa de España», carecen siem-
pre de unos Estatutos que garanticen una
gestión democrática y ni siquiera tienen socios
inscritos. Esta' última característica -que es
aireada frecuentemente como una señal de
«patriótico desprendimiento»- encubre en réa-
lidad un claro propósito: No habiendo socios,
no hay derechos, quien va a la «Casa» ha de
limitarse a aceptar lo que le den y, encima,
tiene que estarles agradecido a los «generosos»
administradores. Es decir, que aquí estamos
en presencia de una nueva versión del «pater-
nalismo» franquista, el tinglado no es más que
una tentativa encaminada a impedir que los
ciudadanos aprendan a andar por sí solos y a
formarse sus propias opiniones. Lo que se
practica en esos sitios es, en definitiva, política
fascista, política profundamente sucia, reaccio-
naria y antisocial.

Otra cosa son los círculos culturales. Si nos
remontamos al origen de cualquiera de ellos,
nos encontramos siempre con un grupo de
españoles firmemente decididos a hacer uso
del derecho indeclinable que tiene todo hom-
bre a intervenir como autor en el desarollo de
su vida. Esos españoles no quieren ser tratados
como niños irresponsables a la hora de decidir
lo que les conviene, quieren voz y voto, quieren
garantías democráticas, quieren que se les con-
sulte y se les tenga en cuenta. De aquí que los
círculos culturales dispongan todos ellos de
unos Estatutos y de una Directiva elegida
democráticamente, así como de un registro de
socios donde aparecen inscritos quienes, por
contribuir al mantenimiento del círculo, tie-
nen derecho a exponer sus puntos de vista
y a defenderlos.

Que este espíritu no le va al régimen de
Franco, ya se sabe. Es un espíritu totalmente
opuesto a la mentalidad jerárquica y cuartelera
que el franquismo ha pretendido inculcar a los
españoles a lo largo de un cuarto de siglo.
Vistas así las cosas, tienen razón los partidarios
del Régimen cuando acusan a los círculos cul-
turales de ser entidades «políticas». Lo son en
cuanto desarrollan hábitos de autogobierno y
autoayuda que dejan al franquismo sin posi-
bilidades de intervenir y minan, en consecuen-
cia, las bases de su existencia como ideología
totalitaria. Y es que en este respecto los cír-
culos no constituyen ninguna excepción de la
regla general: en los países totalitarios, inevita-
blemente, toda persona que intente pensar por
su cuenta será acusada de hacer «política»,
todo grupo que intente servirse de sus propios
medios para conseguir cualquier objetivo social,
cultural o laboral, será acusado de hacer
«sabotaje».

La actitud del franquismo nos parece, pues,
lógica, lo que no quiere decir que tengan razón
quienes, convirtiendo la excepción en regla,
atribuyen a los círculos culturales una deter-
minada ideología política. Ya hemos dicho al
principio que los círculos son fenómenos espon-
táneos, la savia que los alimenta no fluye de
ningún partido político con aspiraciones prose-
litistas, es, ni más ni menos, un producto
natural de las circunstancias particulares que
rodean al emigrante, bastando leer los Esta-
tutos de cualquier círculo cultural para darse
cuenta de que el emigrante y su situación en
Alemania constituyen el blanco al que apuntan
muchas de las preocupaciones. ¿Cómo hacer
más soportable esta situación, cómo ayudarse?

Existe un amplio repertorio de respuestas y
realizaciones: festivales, excursiones, cine, con-
cursos - En este respecto, todo observador
imparcial tiene que reconocer que la labor que
están llevando a cabo los círculos es meritoria
y necesaria.

Pero además están, como motor principal de
los círculos, las actividades culturales. Motor
principal porque, como ya hemos adelantado
antes, los socios de los círculos están muy lejos
de tener la contraproducente mentalidad de
cómodos clientes del Estado, quieren, por lo
contrario, vivir, los problemas de la emigración
española y jugar en ellos el papel operante que
le corresponde a quien es parte interesada.
No siendo otro el significado y el objetivo de
los círculos culturales, no constituye ningún
atrevimiento ver aquí una clara coincidencia
con los postulados del sindicalismo libre, un
movimiento basado en la absoluta indepen-
dencia de los trabajadores para organizarse
y para definir sus derechos y defenderlos, cual-
quiera que sea el color del gobierno en el poder
y prescindiendo de que éste simpatice o no
con la clase trabajadora. Dados estos antece-
dentes, es, pues, natural que la apetencia de
cultura, el deseo de estudiar los problemas
sociales y sus posibles soluciones, haga acto
de presencia en los círculos como una de sus
más importantes razones de ser. Y lo dice el
proverbio alemán «Wissen macht stark», es
decir, «el que sabe es fuerte».

Que el proverbio es una gran verdad, lo
demuestra la importancia que para el emi-
grante tiene el conocer las disposiciones labo-
rales y sociales alemanas, pues éstas le son
totalmente aplicables como a cualquier súbdito
del país. Conociéndolas se es fuerte, es posible
hacer frente a los abusos y evitarlos. De aquí
que los círculos culturales dediquen una gran
atención a este asunto. Pero hay otro proble-
ma, más importante todavía, que los círculos

AVISO IMPUTANTE
El libro ASTURIAS Y SUS HOMBRES, de nuestro

compañero Andrés Saborit, ya ha comenzado a ser

enviado a los compañeros que han abonado su

importe.
Pedimos a todos los compañeros que encargaron

ejemplares del libro que nos excusen por el retraso
en su aparición ajeno a nuestro buen deseo, retraso
compensado con mejoría del libro que ha sido enri-
quecido con fotos y datos que aumentan su interés.

El índice del libro contiene los siguientes Capítulos :
EXPLICACION, LOS FUNDADORES, MANUEL VIGIL
MONTOTO, LA EXTENSION UNIVERSITARIA, EL SO-
CIALISMO OVETENSE, EL VALLE DE LANGREO,

MANUEL LLANEZA ZAPICO, EL MARTIRIO DE UN
PUEBLO, LA INTERNACIONAL DE MINEROS, DIS-

CURSOS DE JULIAN BESTEIRO y EXHORTACION DE
PABLO IGLESIAS.

Cada uno de estos Capítulos contiene títulos con-

cretos y fotografías que completan el conjunto.
Por su interés histórico, y por su valor documental

este libro debe de ser adquirido por todos los

militantes de nuestra Organización que aún no lo
posean.

El precio del ejemplar es de 10 nuevos francos,
pero debido al aumento de las tarifas postales en

Francia que acaba de entrar en vigor, a los com-
pañeros que ahora adquieran el libro se ruega lo
tengan en cuenta para que aumenten esta cantidad
para que la Organización no tenga déficit.

Los encargos mediante el envio del importe al

Compañero Miguel Calzada, «Compte Chéque Pos-

taux 12-89.86, Toulouse (H.-G.), Francia».

han tenido que plantearse inevitablemente:
¿ Por qué estamos en Alemania?, ¿qué ocurre
en España? En realidad no todo el mundo está
en disposición de dar una respuesta que sea
constructiva y encaje con el espíritu de los
círculos culturales, no lo están los comunistas,
pues su misma ideología les impide encontrar
soluciones que estén basadas en la condena
del exclusivismo estatal y en la reivindicación
del derecho que tienen todos los hombres y
todos los grupos sociales a ocuparse de sus
propios asuntos. Dicho con otras palabras:
para ellos, el Estado debe seguir siendo la
única instancia competente para definir lo que
es bueno y lo que es malo, lo que interesa y lo
que no interesa, sólo que, habiendo fallado los
hombres actuales, es preciso entregar el Estado
totalitario a unos señores que, por lo visto,
son infalibles y se bastarán ellos solos para
hacer la felicidad de todos los españoles por
el simple hecho de contar con las bendiciones
de Rusia. Muy sencillo, muy atractivo para
los holgazanes, para los que no quieren preocu-
paciones, pero una palpable demostración de
que los comunistas mienten descaradamente
cuando hablan de su «amor a la libertad»
Pues bien, ¿es eso lo que quieren los círculos?

Tenemos motivos fundados para decir que no.
En primer lugar porque los círculos culturales
no son organizaciones políticas, con un pro-
grama y unos objetivos concretos. Y en segundo
lugar, porque no puede ser comunista -ni
fascista- quien, cómo los círculos culturales,
quiere tomarse la molestia de pensar en sus
problemas de clase y no busca la fácil solución
de descargar sobre el Estado todas las respon-
sabilidades y preocupaciones. Aqui nos referi-
mos, por supuesto, a una actitud fundamental,
no concretada sólo- a la situación presente.
Quien, frente al Estado actual, reivindica sus
derechos, sobre todo el derecho de asociación,
pero se propone, en cambio, renunciar a ellos
en cuanto se aposente en el poder el «padre,
cito» de sus preferencias, no pasa de tener la
m,zquina mentalidad del vasallo medieval, es,
sencillamente, un esclavo que sólo aspira a
cambiar de dueño. Manejada por tales ele-
mentos, la palabra «libertad» tiene sólo el
sentido de recurso oportunista, es un truco
más del que se sirven para engañar y para
infiltrarse allí donde creen que pueden conse-
guir algún provecho. Pero eso no quiere decir,
ni mucho menos, que los círculos culturales
hayan de convertirse en instrumentos mane-
jados por ellos y al servicio de sus intenciones.
En este particular nos parece que ciertos
grupos mal informados o peor intencionados
generalizan y exageran de una forma increible-
mente irresponsable.

¿Por qué estamos en Alemania?, ¿qué ocurre
en España?. Hemos dicho antes que los círculos
culturales tenían que plantearse forzosamente
estas preguntas. Según cierto jerarca del Régi-
men, «la emigración tiene por causa una tra-
dición motivada por las inquietudes viajeras
de nuestro pueblo». Que esa es una desvergon-
zada falsedad, lo saben todos los emigrantes,
pues ninguno de ellos está en Alemania por
gusto. Pero también sería equivocado e infantil
buscar sólo la solución en la crítica del régi-
men actual y en las fórmulas políticas. La
única respuesta completa, la verdaderamente
eficaz a la larga es la que están dando los
círculos culturales todos los días con sus actos
y con sus intenciones: que los trabajadores
hagan lo que no han podido hacer durante
25 años «de paz», que se ocupen de sus propios
problemas de clase, que los estudien y que,
dentro del respeto a las normas de convivencia
civilizada, traten de resolverlos con sus pro-
pias manos y con su propia cabeza, sin dor-
mirse en el regazo de nadie, llámese Iglesia,
Estado o Perico de los Palotes.


